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Comparecencia del Vicepresidente y Ministros ante la Asamblea Nacional

Presidente de el Asamblea Nacional Fernando Soto Rojas: Derecho de Palabra del ciudadano Elías Jaúa Milano, Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela

Buenas tardes. Ciudadano Fernando Soto Rojas, presidente de la Asamblea Nacional. Ciudadano Aristóbulo Istúriz, Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional. Ciudadana Blanca Eckout, Segunda Vicepresidenta de la Asamblea Nacional y demás integrantes de la Junta Directiva.

Ciudadanos Diputados y Diputadas de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 

Pueblo de Venezuela a quien permanentemente nos ha enseñado el Comando-Presidente Hugo Chávez a rendir cuentas en las calles, en las plazas, en los medios, en las esquinas, en los campos y en las fábricas donde vive desplegado el Gobierno Bolivariano.

Señores representantes de los Medios de Comunicación Social. Distinguidos Invitados Especiales. Señoras y señores todos y todas.

En cumplimiento del Artículo 224 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y con la debida autorización del Comandante-Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez iniciamos la rendición de cuentas de la gestión del Gobierno Bolivariano en el año 2010 ante este Cuerpo Legislativo y ante el país.

En esta oportunidad atendiendo al planteamiento realizado por el Comandante-Presidente durante su comparencia ante este Cuerpo Legislativo el 15 de enero, lo vamos a hacer por grupos de Ministros y Ministras agrupados en las Vicepresidencias sectoriales que conforman el Consejo de Ministros y Ministras Revolucionarios tal como lo indica el Reglamento del órgano al cual pertenecemos.

El día de hoy comparecemos ante este Cuerpo Constitucional los ministros del Poder Popular de Relaciones Interiores y de Justicia, Exteriores, Defensa, Comunicación e Información, y mi persona en la condición de Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela.

Excusamos al Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia quien por motivos de salud no podrá asistir el día de hoy, y agradecemos la presencia del Ministro del Poder Popular para la Planificación y Finanzas y de la doctora Edmé Betancourt, Ministra para el Comercio quienes nos acompañan.

El año 2010 fue el inicio de la conmemoración de la década bicentenaria, sabemos que hablar de historia en este recinto no es grato para algunos, pero es parte de la gestión del Gobierno Bolivariano y Revolucionario en el año 2010.

No puede concebirse la gestión de un gobierno sino rescata, profundiza, exalta y conmemora por todo lo grande los procesos que permitieron que hoy, nosotros los que estamos aquí, independientemente de la posición política que tengamos nos podamos llamar venezolanos y venezolanas; lo que pasó hace doscientos años es lo que nos permite ser venezolanos y venezolanas.

Hace 200 años se inició el proceso de independencia y uno de los grandes logros de la conmemoración del año Bicentenario ha sido como lo ha sido el esfuerzo del Gobierno Bolivariano y especialmente el Presidente Chávez a lo largo de estos diez de hurgar, indagar en la historia verdadera la que nunca nos contaron. 

Por ejemplo siempre se nos dijo que el 19 de Abril era el Día de la Declaración de la Independencia no, suficientemente se argumentó por historiadores, historiadoras durante el año pasado que el 19 de Abril de 1810 se instaló el primer gobierno de Venezuela que no se declaró independiente sino hasta el 5 de Julio de 1811.

De manera que el 19 de Abril comenzamos a clarificar la historia. También hurgamos y no sé si se distribuyó este folleto del Instituto Nacional de Historia especialmente de la historiadora Rocío Castellanos, historiadora e investigadora Magister en Historia en donde sale a la luz la participación de los pardos y mantuanos aliados que lograron instalar una Junta en Caracas y saltaron los historiadores y la Academia y dijo que no, que aquello había sido un hecho civil de los mantuanos, fue un hecho civil, fue un hecho militar y también los mantuanos y los negros participaron en el inicio del proceso de la independencia.

Allí está suficientemente argumentado para quienes le interese conocer un poco de la historia nuestra, de la historia que nos dio nacimiento como República.

El año bicentenario fue conmemorado por todo lo alto, vemos algunas imágenes del desfile extraordinario cívico, militar, popular, cultural que conmovió a la inmensa mayoría del país en donde debemos destacar la organización y la mística de nuestra Fuerza Armada Nacional evidenciada en ese importante desfile.

Pero a lo largo de todo el territorio nacional conmemoramos en las siete Provincias los pronunciamientos que hicieron los pueblos de Barinas. Barcelona, Margarita, Nueva Esparta, Trujillo y Mérida en función del nuevo gobierno que se había instalado en Caracas.

Para nosotros la historia es importante sin ella no podemos concebir lo que estamos haciendo, sin ella no podemos imaginarnos el futuro que queremos para nuestra patria, sin sentirnos profundamente orgullosos del legado de ser los hijos y las hijas de los libertadores de todo este continente no podemos ser lo que hoy somos y lo que queremos construir para nuestra patria.

Vivir con bienestar y con dignidad pasa por reconocernos en nuestra historia, grande historia que nos legaron los libertadores de todo este continente:

Igualmente se desplegó la juventud venezolana por el viejo continente europeo y por nuestra América en la Sinfónica Nacional Simón Bolívar con el Maestro Abreu y Dudamel en más de cuatro giras internacionales que se desplegaron para enviar el mensaje bicentenario al mundo de que Venezuela comenzaba a conmemorar la década bicentenaria y este año conmemoraremos por todo lo grande el nacimiento de la República la que nos dejó el Libertador Simón Bolívar.

2010 fue también un año para un nuevo ejercicio democrático donde a pesar de los pesares y a pesar de toda la campaña de mentiras, de desprestigios que pretenden hacer que esta sociedad está regida por un régimen autoritario y dictatorial, fuimos a elecciones. 

2.719 candidatos  se postularon para los 165 curules que ustedes ocupan hoy día, 186 organizaciones político electorales postularon candidatos y candidatas en todo el país.

Se desarrolló la campaña con todas las garantías suficientes. Las elecciones fueron resguardadas por 175 mil efectivos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y se dieron en paz y de manera transparente. 

Los resultados fueron acatadas por todas y todos, y aquí estamos los miembros del Gabinete político del Comandante-Presidente Hugo Chávez rindiendo cuentas ante una mayoría de diputados revolucionarias, de diputadas revolucionarias. 

Y también ante la representación de los sectores de la sociedad venezolana de parte de la población que se opone al proyecto de reconstrucción nacional que llevamos adelante bajo el liderazgo del Comandante-Presidente Hugo Chávez.  A ustedes también y sobre todo a quienes ustedes representan venimos a rendir cuentas.

La mayoría de ustedes por cierto son víctimas de una supuesta dictadura, gracias a Dios son diputados y diputadas y gozan de buena salud. 

El año 2010 fue un año de grandes dificultades como nunca antes. Sólo en esta década igualados a la crisis política militar y económica que sufrimos en el año 2002, sin embargo aquí confluyeron cinco crisis de manera simultánea y sucesiva. La primera de ellas la crisis eléctrica que vivimos como resultado de fallas estructurales en el sistema eléctrico nacional, pero fundamentalmente ocasionadas por el descenso peligroso del Embalse de El Guri producto del fenómeno de El Niño que azotó buena parte del Continente Suramericano. Eso nos implicó un gran esfuerzo. Un gran esfuerzo y una demostración más de la conciencia y la organización y sobre todo la confianza en el liderazgo del Comandante Presidente Hugo Chávez. Nuestro pueblo tuvo que ser sometido a fuertes racionamiento sobre todo en el interior del país para garantizar los niveles mínimos de funcionamiento de la Central Hidroeléctrica de El Guri. La crisis fue superada por la reacción oportuna y correcta del Gobierno de Chávez que se soportó en dos grandes líneas: reducir el volumen de agua turbinada en El Guri desde más de 5.000 m3 por segundo como ocurre normalmente, hasta un máximo de 4.700 m3 por segundo. 

Esto implicó los bloques de racionamiento que sufrió buena parte del país. Igualmente desarrollamos una política de ahorro y desde aquí queremos agradecer a todo el país, a la mayoría del sector privado, a los trabajadores y trabajadoras de la administración pública, de las empresas básicas de Guayana, que con su contribución, con su paciencia y con su constancia, logramos efectivamente niveles de ahorro que nos permitieron llegar a finales del mes de abril cuando comenzó la recuperación del Embalse de El Guri con la llegada de las lluvias. 

Los sectores de la oposición aprovecharon cada circunstancia de esas que vivimos para intentar abatir al pueblo venezolano, su espíritu de lucha y deslegitimar al Gobierno Bolivariano. La misma oposición que intenta aprovechar cada circunstancia adversa para traficar con el sufrimiento humano, para enviar un mensaje de desesperanza y de abatimiento y de derrota popular. Pero es en medio de las dificultades que los pueblos cuadran su carácter y eso es lo que ha hecho una vez más el pueblo venezolano y sobre todo queremos reconocer a los trabajadores y trabajadoras del sector eléctrico por el gran esfuerzo que hicieron y logramos la victoria. 

(Aplausos)

En  medio de la adversidad nuestro pueblo ha vuelto a demostrar su fortaleza, su capacidad de resistencia, su voluntad férrea, su solidaridad y su alegría, carácter de nuestro pueblo, que contrasta abierta y profundamente con la actitud derrotista y pesimista que frente a cada dificultad asumen los dirigentes opositores. 

El deterioro de las relaciones con Colombia. Lo ha reconocido el propio ex Presidente de Colombia. Estuvimos a punto de ser atacados en nuestro territorio. Eso para algunos no existió. La mayoría del pueblo supo cerrar filas junto a su Gobierno para defender la soberanía y  la dignidad de Venezuela. 

(Aplausos)

Y nuevamente salimos victoriosos y hoy estamos en un proceso de recomposición con el nuevo Gobierno de Colombia, a quienes agradecemos el esfuerzo por recuperar las relaciones normales que deben existir entre dos pueblos hermanos, entre dos pueblos hijos del Libertador Simón Bolívar. 

En el 2010 confluyeron también o explotaron varias crisis financieras y bursátiles producto del conjunto, del entramado de mafias que la oligarquía ha montado sobre la estructura del viejo Estado burgués. Pero 2010 también fue el año de la lucha contra la impunidad. Porque la lucha contra la impunidad no sólo es la lucha contra el delito común que ya bien explicará el Ministro Tareck El Aissami de las políticas de Gobierno en ese sentido, sino también frente a las mafias que se insertaron como parásitos a vivir del Estado y que hemos venido desmontando paulatinamente. La crisis financiera, producto más que de una crisis, del destapar de una gran mafia que se había instalado en el sistema financiero que comenzó en noviembre del 2009 y que pudimos cabalgar superándola efectivamente en los primeros días del año 2010 creando el Banco Bicentenario donde salvamos a aproximadamente 7.700 empleos de funcionarios y funcionarias de esos bancos, o de empleados de esos bancos, que hubiesen quedado en la calle. Y le garantizamos el ahorro a 3.500.00 depositantes. 

(Aplausos)

Y los responsables, amigos o enemigos del Gobierno Bolivariano, están bien presos o huyendo, vaya diferencia con la cuarta república. 

(Aplausos)

En el 2010 el Gobierno Bolivariano del Comandante Hugo Chávez se vio en la necesidad de intervenir otras nuevas instituciones. En total el número de bancos afectados en esta etapa ascendió a 17, con 6717 oficinas y el volumen de los activos comprometidos alcanzó un 17.94%. Y gracias a la acción de las instituciones de regulación financiera del Gobierno Bolivariano, pudimos aislar ese efecto y que no se convirtiera en una crisis sistémica como pasó durante el último gobierno del Doctor Rafael Caldera. Tanto la estrategia adoptada, como los resultados obtenidos, distan radicalmente como lo señalé anteriormente, de la experiencia vivida en la crisis de la década de los 90 que comenzó con la quiebra del Banco Latino. 

El Banco Federal. Una clara demostración de la podredumbre capitalista y del doble rasero como se mide la moral en nuestro país. Vale detenerse en el caso del Banco Federal, que de la manera más absurda y descabellada se ha intentado presentar como un caso de persecución política o como una afrenta contra la libertad de expresión. La oligarquía siempre es eficiente cuando se trata de enarbolar la defensa de los Derechos Humanos para proteger sus fechorías. El Banco Federal ilustra la connivencia, la relación de complicidad criminar y mafiosa entre el capital financiero especulativo, buena parte de la clase política opositora y los medios de comunicación de la derecha más rancia. Cuando afectamos a las mafias inmobiliarias volvieron a relucir los dueños del Banco Federal implicados como estaban en la violación del derecho a la propiedad familiar de miles de venezolanos y de venezolanas. 

Graves irregularidades en el mercado de valores también hubo de ser confrontadas por el Gobierno del Comandante Presidente Hugo Chávez. Tuvimos que intervenir a un conjunto de casas de bolsa, de valores, que a primera vista parecía que eran operaciones normales, pero en realidad todo ese entramado de negocios presionó al alza del tipo de cambio a través de las operaciones de permuta en las cuales los operadores fijaban unilateralmente el valor de las divisas transadas. El crecimiento de un mercado paralelo de divisas al pactarse grandes volúmenes a través de la utilización de múltiples operaciones, escasez de productos y paralización de la cadena de producción con los dólares que se autorizaban para importar los bienes necesarios de capital y también bienes de consumo directo. La fuga de divisas. Todo esto fue atacado por las instituciones del Estado, del sistema financiero y de los organismos de regulación para contrarrestar las graves distorsiones que ocasionaron en la economía este proceso de delincuencia organizada desde las casas de bolsa. Aún así se señala al Gobierno Bolivariano como el único responsable de los índices inflacionarios. 

La estafa inmobiliaria. Otra punta del iceberg de la podredumbre burguesa. Se anunció, se atendió la denuncia de los estafados que de tanto esperar se organizaron y acudieron a las instituciones del Gobierno Bolivariano y actuamos para preservar el derecho a la propiedad de la familias sobre todo de clase media que fueron engañadas y estafadas por estas constructoras que se aprovecharon de la buena fe y de la esperanza de tener una casa propia producto del esfuerzo del trabajo de estas familias de la clase media. La práctica recurrente de incluir estipulaciones y cláusulas abusivas e incurriendo en ofertas engañosas en los contratos relacionados con la adquisición de viviendas construidas, en construcción o en proyectos. En algunos casos esto ha representado un incremento mayor al 230% del valor inicial de la opción de compra-venta. 

En conjunto, los 33 urbanismos de los cuales el Gobierno hubo de aplicar las medidas de expropiación y ocupación temporal tenían planificada la culminación de 17.398 viviendas y sólo habían culminado 6.735 viviendas. En la actualidad seguimos trabajando arduamente con la cooperación ahora de la banca privada para apuntalar y culminar todos estos proyectos y garantizarle el derecho a la propiedad de estas familias de clase media. 

Las  mafias son la expresión de una acumulación delictiva del capital que en pocos países, y Venezuela lamentablemente es uno de ellos, se produce. Una de las principales lecciones que hemos aprendido en el Gobierno Bolivariano durante el 2010 es que las mafias, sean estas bancarias, inmobiliarias, financieras, políticas judiciales, están lejos de ser un accidente, al contrario, son inherentes al funcionamiento del capitalismo venezolano. Si la acumulación originaria de capital está fundada en la explotación, el robo del trabajo humano, el saqueo y la expoliación, en Venezuela ha operado, y sigue operando, y estamos en combate contra eso, lo que Federico Brito Figueroa anunciaba como una acumulación delictiva del capital. Se trata de mafias estrechamente imbricadas en la estructura del Estado que acumulan riquezas y cuotas de poder a través del peculado, de las comisiones, del tráfico de influencias. Se trata como diría Brito Figueroa, de una burguesía burocrática que sólo existe porque corromper, pero no porque trabaja. 

(Aplausos)

De manera que en nuestro país nos enfrentamos al singular caso de una burguesía mafiosa que se apropia de la renta petrolera y del ingreso nacional por la vía de la articulación de mafias y de operaciones fraudulentas. 

En el 2010 hemos actuado con fuerza contra esas mafias y queremos reconocer en nombre del Gobierno del Comandante Presidente Hugo Chávez, la cooperación de los poderes públicos del Estado que han actuado con diligencia ante la solicitud del Ejecutivo y fundamentalmente de los afectados, del pueblo afectado. Sólo esa actuación ha sido posible porque hoy tenemos poderes autónomos de las oligarquías y de las mafias. 

(Aplausos)

En el 2010 también demostramos que luchamos contra la corrupción interna. La reacción contra los graves hechos de la comida dañada en PDVAL supuso el reconocimiento de males internos, pero sobre todo el uso de nuestra fortaleza moral para confrontarlos. Fue el propio Comandante Presidente Hugo Chávez quien ordenó la investigación de estos hechos y quien facilitó la actuación de los poderes públicos competentes en este caso que permiten hoy que los máximos responsables estén enjuiciados por las autoridades competentes. 

(Aplausos)

Y llegó el último trimestre y se nos vino el diluvio y se nos vino otra vez la tragedia y el dolor de nuestro pueblo. Y aquí nuevamente la importancia de tener un gobierno fuerte, pero no fuerte para reprimir sino un gobierno con poder para servir al pueblo. El despliegue de nuestra Fuerza Armada Nacional, de nuestros órganos de seguridad, de nuestras redes de abastecimiento, de nuestras maquinarias de nuestras empresas constructoras pudo permitirle al gobierno actuar y sobre todo encontrarse con el logro más importante de los diez años de la revolución bolivariana que es un pueblo organizado, conciente y dirigente de su propia realidad.

El Presidente de la República se desplegó con el alto gobierno a todos los sitios de la tragedia. En paralelo el gobierno del Presidente Chávez dictó los decretos de emergencia para atender la contingencia en los once estados del país, creó una comisión presidencial para gestionar todo lo conducente a la atención al pueblo, realizó la solicitud constitucional de la Ley Habilitante hasta la Asamblea nacional, que hasta ahora ha permitido al comandante Presidente la promulgación de la Ley que crea el Fondo Simón Bolívar por 10.000 millones de bolívares para la reconstrucción de las zonas afectadas, la Ley para la Atención a los Refugios, la Ley de Atención al Sector Agrícola, la Ley de Emergencia para Terrenos Urbanos y Vivienda, todas leyes para proteger y para garantizar que nuestro pueblo pueda superar esa emergencia. Sin embargo, existe el criterio político de algunos diputados y diputadas, de que estas leyes son nulas y son dictatoriales.

Aprobación de recursos adicionales por la cantidad de 5.351 millones de bolívares para comprar vivienda, atender las emergencias de vialidad y el inicio durante el propio mes de diciembre, de la culminación y construcción de 22.000 viviendas en el área metropolitana para cumplir, como nos hemos comprometido con las 20.000 familias que están hoy bajo la protección y el abrigo de su gobierno, del gobierno bolivariano del Presidente Chávez, que del refugio salen a una casa digna, es el compromiso y lo vamos a cumplir.

Igualmente para las familias que lo habían perdido todo, el Presidente de la República aprobó el bono solidario, que se ha pagado en un 99,4% a 29.800 familias que estuvieron refugiadas durante el mes de diciembre y enero. 

Igualmente se ha dotado de enseres a más de 30.000 hogares que lo perdieron todo, se ha asignado a los ministros del gobierno revolucionario a atender directamente los refugios, se dictaron medidas de ocupación temporal de 157 hoteles para alojar a los damnificados que estaban bajo las aguas, se ordenó la ocupación y expropiación de 81 terrenos urbanos que ya están en proceso de inicio de construcción para 12.000 viviendas en la zona metropolitana de Caracas y se procedió al rescate legal de 23 latifundios en el sur del Lago para reordenar territorialmente la zona del sur del Lago.

Igualmente, es necesario destacar el despliegue operativo de nuestra Fuerza Armada Nacional, el uso de 47 aeronaves, helicópteros que tanto han sido cuestionados y criticados sirvieron para salvar vidas y para atender a nuestro pueblo. 18 buques, 800 vehículos militares fueron desplegados por todo el territorio nacional.

A través de las redes nacionalizadas y construidas de propiedad social, de distribución de alimentos, distribuimos más de 12.199 toneladas de alimentos al pueblo que se encontraba a la intemperie en esos momentos. A la fecha hemos entregado 1.860 viviendas a familias refugiadas en distintas partes del país. Hemos actuado rápidamente en la preparación transitoria de las vialidades y ya estamos iniciando el proceso de consolidación de la estructura vial que quedó afectada durante la tragedia.

El 2010 nos permitió evidenciar que ahora en Venezuela sí hay gobierno. En nuestro país antes de la revolución bolivariana se escuchaba siempre en las calles: aquí no hay gobierno! Esta es una expresión popular que se escuchaba en las calles, que expresaba la percepción popular de un caos generalizado, un pueblo que no tenía amparo, un pueblo que no tenía atención. Ahora el pueblo ve el contraste entre el antes y el ahora, el pueblo no se queda solo ante las dificultades, el pueblo tiene un gobierno, el pueblo además no sólo es que tiene un gobierno, el pueblo es el gobierno. El Presidente Chávez en Miraflores es la garantía de que el pueblo siga gobernando. 

Cinco crisis y cinco victorias, el 2010 nos permitió demostrar que el pueblo venezolano no es un pueblo de melodramas, ni de lloricones ni de lloriconas. El pueblo de Venezuela es alegre, combativo, guerrero, entusiasta y por encima de las dificultades y problemas tiene conciencia de que el futuro se labra luchando, construyendo la patria socialista. En nombre del gobierno bolivariano, del comandante Chávez, desde aquí un mensaje de admiración al hombre y a la mujer sencilla de la calle, de las fábricas, del liceo, de la Universidad, de la oficina, del barrio, del campo, de las costas, de su casa, gracias por su conciencia y por animarnos a seguir peleando por la alborada de la patria buena.

Nos toca rendir cuenta además de la coyuntura que vivimos, de cinco áreas sectoriales que voy a resumir brevemente. La primera es la comunicacional. Las cinco crisis que enfrentamos en el 2010 requirieron de un gran esfuerzo comunicacional, de información y concientización de nuestro pueblo para lograr sortearlas con éxito. Como parte de este esfuerzo el Presidente Chávez desplegó un gran esfuerzo comunicacional a través de los medios públicos. Acompañado de ese esfuerzo del jefe de Estado se desplegaron más de 40 campañas de prevención, de concientización, de orientación para superar esa crisis. 

En ese sentido, el gobierno revolucionario del Presidente Chávez puede mostrar una política de democratización de los medios de comunicación y del espacio radioeléctrico sin precedentes en nuestro país. Para la fecha el Ministerio de Comunicación tiene registrado más de 21.000 productores nacionales independientes. Igualmente los medios comunitarios y alternativos, antes prohibidos y perseguidos, son hoy una fuerza de 224 emisoras de radio comunitaria, 37 televisoras de pequeña potencia y un innumerable número de periódicos, volantes, páginas web y demás plataformas mediáticas con las que cuenta hoy el pueblo venezolano. Hoy la libertad de expresión no es el monopolio de unas cuantas familias, son instrumentos en manos de la mayoría del pueblo.

Necesario es destacar el papel del Sistema Nacional de Medios Públicos y el papel cumplido durante la emergencia ocasionada por las lluvias, informando transparentemente pero sin aterrorizar, orientando y alertando. De igual manera es verificable el papel de nuestros medios públicos junto a la Interestatal del Sur, en la promoción y defensa de la democracia venezolana y latinoamericana. Reconocimiento especial merece la cobertura del golpe contra el Presidente constitucional del Ecuador, Rafael Correa. Estos hechos demostraron una vez más la importancia de disponer de medios auténticamente libres de las oligarquías y del imperialismo.

La política exterior del gobierno del comandante Chávez en el año 2010 tuvo que andar en un escenario internacional signado por los efectos prolongados de las crisis internacionales convergentes, la alimentaria, la energética, la política, la social, en los Estados Unidos de América y que han continuado en el 2010 en Europa. Estas crisis están ligadas al funcionamiento de la estructura económica internacional capitalista, al cúmulo de capital en pocas manos y por supuesto a la desigual distribución de la riqueza y de la propiedad individual y colectiva.

El 12 de octubre de 2010, el informe de nuestra democracia elaborado por la Organización de Estados Americanos y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y el gobierno de España, destaca los logros alcanzados por Venezuela en la última década sobre reducción de la pobreza, la indigencia y la desigualdad social. El informe señala que Venezuela alcanzó entre 1998 y 2008 una reducción del 44% de la pobreza y la sitúa de primera en el bloque regional en la lucha contra la pobreza.

Sobre la reducción de la indigencia, factor de medición, Ecuador y Venezuela ocupan los dos primeros lugares con una disminución de 56,6% para Ecuador y un 54,4% para Venezuela.

Frente a la matriz errada y malintencionada de que Venezuela está aislada del mundo, el 2010, año bicentenario, significó posicionar al país en el corazón del mundo, se amplió y fortaleció la influencia del gobierno bolivariano de Venezuela dentro de los distintos organismos multilaterales. Resulta alentador constatar la consolidación progresiva de mecanismos de concertación política y bloques regionales de reciente data, El ALBA, UNASUR, MERCOSUR, Africa, América del Sur, países árabes, países no alineados, lo cuales a través de su accionar han venido adquiriendo una mayor visibilidad en los trabajos de las organizaciones. Igualmente el movimiento de Países No Alineados, con el papel que Venezuela ha venido jugando comienza un proceso de revitalización.

Venezuela asumió una posición de vanguardia en la denuncia de la crisis mundial ambiental producida por el problema del cambio climático, denunciando la responsabilidad del sistema capitalista en la devastación del ambiente y proponiendo la búsqueda de decisiones políticas ya.

De igual manera, el Presidente de la República en el último trimestre emprendió una gira por varios países de Europa y del Medio Oriente, que permitió entre otras cosas avanzar en la articulación de los grandes temas que marcan la agenda interna de las políticas del gobierno revolucionario, con las que en el espacio internacional están determinando el futuro de la humanidad, la energía, la agricultura y alimentos, las finanzas, la ciencia y la tecnología, la vivienda, el comercio y la seguridad, entre otros. Y la ratificación de la alianza política, en temas de seguridad y defensa con países de gran fortaleza, como Rusia, Irán, China, Belarus. 

Por otro, resaltan los 69 acuerdos firmados en el marco de esta gira internacional presidencial, que tienen expresiones concretas en proyectos y obras, que el Canciller ahondará en ellas, en regiones específicas de nuestra patria.

El 2010 fue el año en el cual se profundizó uno de los pilares de la política exterior de la República Bolivariana de Venezuela, la configuración de una nueva arquitectura financiera regional e internacional, con la implantación del Sistema Único de Compensación Regional, Sucre, como instrumento de cambio e impulso para los procesos comerciales y productivos de la región.

El acuerdo con la República Popular China, el crédito de gran volumen y largo plazo, aquí está el profesor Giordani quien junto con el Presidente ha sido el artífice de esta política, es el resultado de una audaz y constante política internacional por parte del gobierno del Presidente Chávez que ha dotado al pueblo venezolano de una fuente de financiamiento estable y en condiciones de respeto a nuestra soberanía, para garantizar el desarrollo nacional en materia de agricultura, energía e infraestructura vial y de transporte para la próxima década.

A finales de 2010 la ultraderecha venezolana y continental se reunió en el Capitolio Federal del imperio, que existe e invade y más, en el foro Peligro en los Andes. Una vez más evidencia la falta de identidad con nuestro pueblo, lo decimos con preocupación, la triste posición que asumió la derecha nacional, esa oposición que no reconoce absolutamente nada de la política integracionista que ha desarrollado nuestro gobierno, pero que sí calla, y no discretamente, cuando zarpazos fascistas atentan contra los gobiernos democráticos populares que los pueblos de la América Latina se han venido dando. El caso de Ecuador evidencia como la derecha nacional e internacional es ambigua respecto a la institucionalidad democrática que cada nación se da mediante la expresión del voto popular. Lamentamos profundamente que también respecto a ese nuevo intento de golpe a la democracia en nuestros países que sufrió recientemente nuestra hermana república del Ecuador.

Otro aspecto de la política desarrollada por el gobierno en el ámbito político es nuestra relación con las gobernaciones y alcaldías, destacando en el 2010 la creación, la promulgación de la Ley aprobada por la Asamblea Nacional y la constitución del Consejo Federal de Gobierno como el espacio donde están reconocidas todas las fuerzas de gobiernos regionales y locales que el pueblo venezolano se ha dado. Nosotros agradecemos la participación de los gobernadores de la oposición que han estado en las dos plenarias participando, expresando sus opiniones, sus críticas y debatiendo abiertamente, como es el llamado que hizo el comandante Presidente Hugo Chávez.

Nosotros no somos hombres de conciliaciones ni de pactos, pero sí creemos en el respeto al espacio institucional que cada fuerza política logra en el país, y la reconocemos y estamos dispuestos a confrontarnos en el plano de la batalla de ideas, de la batalla por la verdad.

Respecto a la descentralización nosotros sí hemos defendido siempre la descentralización que está en la Constitución, 
que no es la transferencia del poder de las oligarquías centrales hacie las oligarquías regionales, sino la transferencia del poder al pueblo originario, que es el pueblo organizado.

--Aplausus

Porque el federalismo venezolano no va a estar sustentado, y no tiene su origen y su nacimiento de las teorías democrático-liberales burguesas, sino en las masas campesinas, que siguieron a Zamora. Ese es el origen del federalismo venezolano. 

Igualmente, y quiero mostrar aquí unas láminas, en la pantalla, porque se acusa al gobierno bolivariano de restarle o quitarle o robarle incluso, el dinero a las gobernaciones y alcaldías, la mayoría de ellas, por cierto, en manos de fuerzas bolivarianas y revolucionarias, la inmensa mayoría de ellas.  Gracias a los grandes esfuerzos que en materia de política petrolera internacional hizo nuestro gobierno para estabilizar los precios petroleros; gracias que a pesar de la recesión que aún vivimos durante el año 2010, la economía está siguiendo y moviendo y pudimos tener excedentes en materia de recaudación de Impuesto al Valor Agregado, del presupuesto original que fue asignado a gobernaciones y alcaldías, de 32.408.000,00 se incrementó por la vía de los excedentes logrados por la vía petrolera y el Impuesto al Valor Agregado, en 11.083.000,00 de Bs. F, un  incremento del 34,20%. Dinero que se le depositó íntegramente a todas las gobernaciones y alcaldías, independientemente de su posición política frente al gobierno bolivariano.

Y para el año 2010-2011, el presupuesto aprobado por la Asamblea Nacional en materia de Situado Constitucional, del IVA, que ahora va al Fondo de Compensación Interterritorial, y de la Ley de Asignaciones Especiales, supera en un 24,’06% el presupuesto total, incluyendo el excedente de lo que fue el presupuesto 2010 para las gobernaciones y alcaldías. Entonces, es falso de toda falsedad que el Gobierno Bolivariano le resta dinero a las gobernaciones y alcaldías. 

Ahora, no hay petróleo a 150 dólares, si lo hubiera, los excedentes legalmente fuesen transferidos. 

--gritan

Bueno, yo creo que ahí están explicadas las frases, hubo excedentes por el petróleo de 40 a 80 que fueron depositados absolutamente. 

Luego, del total fuimos absolutamente transparentes en la transferencia de los recursos, pero además de eso, a través del Fondo para los Consejos Comunales, las regiones recibieron  3.254.000,00 Bs. F. que fueron directamente a las comunidades organizadas. Eso le duele a algunos factores de poder,.

El área de Política de Seguridad  y Defensa de la Nación, en el año 2010 ingresaron en la Fuerza Armada Nacional Bolivariana como oficiales de Comando  980 personas, como Oficiales Técnicos 585 personas. Resaltando el hecho de que se efectuaron dos procesos de transición, de los suboficiales a Oficiales Técnicos, donde pasaron 3486 Suboficiales a ser Oficiales Técnicos, ingresando además 418 asimilados y 8.314 tropas profesionales. Esto no es para la guerra sino para atender a nuestro pueblo en las miles tareas de desarrollo social que tiene la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

Se logró la incorporación por primera vez de 56.293 alistados, a las unidades y dependencias de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, el número más alto de ingresos que haya tenido la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

En el ´área para el cuidado integral de la salud, el Ministerio del Poder Popular ha desplegado todo su sistema de salud para atender al pueblo más humilde de nuestra patria. En la búsqueda del fortalecimiento de los mecanismos institucionales cívico-militares que promueve la organización y participación popular de la sociedad venezolana, fueron creados y activados nueve batallones de milicias, muchos de los cuales cuidaron las elecciones por las cuales todos ustedes son diputados y diputadas.

Igualmente, en la búsqueda de profundizar la educación militar, se impartieron un total de 394.000 horas de clase tanto a civiles como militares. Es una Fuerza Armada integral, no sólo ya para reprimir al pueblo pobre, sino para trabajar junto con el pueblo pobre por el buen vivir y por el bienestar de la sociedad venezolana.

Como  garantes de la soberanía nacional la Fuerza Armada Nacional Bolivariana realizó un total de 1.081 operaciones militares, entre las que destacan la operación Boquete, Caura, Sierra, Soberanía, República, Oro Azul, Zorro, Simón Bolívar y Día para prestar Seguridad y Defensa en todo el territorio nacional, cooperando en el mantenimiento de la paz ciudadana y de la paz pública.

Con la finalidad de darle apoyo y sostenibilidad a las operaciones militares se realizaron las actividades para prestar el soporte logístico a todas las unidades y dependencias de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, a través de la adquisición de bienes, servicios, mantenimiento, material, equipos, construcciones, reparaciones y repuestos, entre otros cabe destacar la recuperación y modernización de material de guerra disponible, pasando de una situación crítica de operatividad a una situación óptima de operatividad. Mantenimiento mayor de tres helicópteros Ausgusta Bell. Recepción y Entrega de 12 aviones K8 de fabricación china a  la Aviación Militar Bolivariana. Recepción y entrega de los buques de vigilancia Intoral AB, Guaicamacuto, Yadire Naiquatá y el Submarino Tábalo a la Armada Bolivariana.

Como parte de las medidas implementadas por el Ejecutivo Nacional fueron creados por decreto diez distritos militares, los cuales contribuirán con el desarrollo de estas regiones fronterizas y atender más eficientemente la problemática de seguridad, el combate a los grupos irregulares, a las bandas de narcotraficantes y de secuestradores que provienen de los países vecinos. 

Pero fundamentalmente es necesario reconocer y así lo reconoce el pueblo de Venezuela, que hoy más que nunca la  defensa de la patria no es tanto en las armas sino en la dignidad, la conciencia popular, antiimperialista y patriótica de los hombres y mujeres que conforman nuestra Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

--Aplausos

Unidos a la organización y conciencia del pueblo venezolano. La seguridad del pueblo, la seguridad ciudadana, que tanto preocupa a todos.

Es importante resaltar un tema que se ha convertido en una demanda de nuestro pueblo, fundamental para lograr la calidad de vida del buen vivir y la paz de la familia venezolana. Nosotros trabajamos el tema de la seguridad pública desde un enfoque de seguridad que estamos transformando, transitando de un viejo modelo represivo a un modelo de seguridad profundamente humanista, preventiva, que considera ante todo los derechos fundamentales, y que centra toda la política pública en la defensa de la familia y del ser humano. La seguridad pública no se limita al espectro policial, o se restringe al ámbito de reacción, enfrentamiento y uso de las armas, sino que debe suscribirse primordialmente a la prevención integral y a corresponsabilidad y la participación colectiva, el rescate de valores y una cultura de paz. Este nuevo concepto de seguridad publica refleja la confluencia de dos campos, la seguridad y el desarrollo que se traduzcan en paz social,  y la conformación del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana que el Ministro del Interior detallará en la respuesta que realice a las preguntas que ustedes como diputados y diputadas nos hagan.

Pero fundamentalmente, es un nuevo modelo policial que trabaja conforme a los estándares internacionales de formación de los policías y de la cobertura de la tasa de 3,6 funcionarios policiales por cada mil habitantes. Durante 2010 ampliamos significativamente las áreas de prevención La Policía Nacional Bolivariana representa para el pueblo venezolano una nueva oportunidad de salir de la vieja historia de los chácharos de la seguridad nacional, de la Digipol y de la Disip de los Posadas Carriles. Una policía para la defensa de la vida, una policía para la defensa de las familias y no para reprimir al pueblo.

--Aplausos

Y la lucha contra el narcotráfico. Nadie puede negar la lucha frontal que hemos sostenido en estos años contra este flagelo y ya el Ministro detallará en las estadísticas que ha preparado para tal fin. Ustedes tienen cifras de los muertos producto de la violencia criminal, las vamos a responder, el Ministro del Interior explicará en detalle. Solo queremos decirles que para el gobierno del Presidente Chávez un solo muerto es demasiado. Y por eso el trabajo permanente del Comandante Chávez por la vida, por la alimentación y la salud de nuestro pueblo. Respondemos con dolor, y con la responsabilidad que tenemos por los asesinados producto de la violencia criminal, pero damos gracias a Dios por el millón seiscientos noventa y cinco mil personas que han salvado la vida porque aquí hay la Misión Barrio Adentro, porque aquí hay una revolución, porque aquí hay un socialismo en construcción. 

Finalmente, diputados y diputadas para que ustedes que están ansiosos, sobre todo la oposición, están como alterados, puedan hacer las preguntas, quiero referirme a una frase de un diputado, que el 3 de marzo de 1947, hace ya casi 74 años, en este mismo recinto, me refiero al diputado Andrés Eloy Blanco, expresó en su Informe Final sobre la investigación acerca de los restos del Libertador Simón Bolívar: “Hemos encontrado que la urna de plomo que guarda las cenizas del Padre de la Patria es una urna impropia para contener esos huesos. Es una urna impropia no sólo porque no es de un material tan noble como para contener esas cenizas, sino por el estado de abolladura y de flexibilidad en que se encuentran. Nosotros esperamos que la República, algún día, tome algunas medidas acerca de este asunto”. El 15 de julio de 2010, dando cumplimiento al Decreto Presidencial de diciembre de 2007, donde se ordenó una averiguación para certificar si los restos del Libertador Simón Bolívar reposan en el Sarcófago del Panteón Nacional para su posterior investigación científica y medidas de preservación. 

Del estudio realizado de los restos óseos hasta ahora, de la descripción de rasgos anatómicos generales presentes y a partir de las mediciones realizadas del cráneo, mandíbula y esqueleto, se concluye que se trata de un individuo con las siguientes carcterísticas. Es el informe de avance de la investigación científica que hace 74 años pidió Andrés Eloy Blanco. 

Sexo masculino, edad 47 años, tipología racial mestiza con prioridad caucasoide. Estatura 164,69 centímetros, biotipo constitucional delgado, con robustez del fémur y complejo pelviano. De extremidades superiores alargadas, tronco corto, piernas largas y pelvis estrecha. Como conclusión preliminar estos resultados corresponden con las descripciones e incluso retratos hechos en vida, del Libertador Simón Bolívar. Resaltando el caso de los autores Florencio O´Leary, Perú de la Croix, Francisco de Piret y de los retratos estos José Gil Castro en 1824 y 1925 aún faltan los resultados de estudios de ADN que en los próximos meses el Gobierno Bolivariano dará a conocer.

Hoy podemos decir, a la memoria del diputado Andrés Eloy Blanco, que se ha cumplido su justa y sentida solicitud. Para nosotros, compañeros diputados y diputadas, Bolívar no es un aporte más como recientemente leímos en una declaración de una de las diputadas de la oposición. Para nosotros, y en esto cuando digo nosotros, hablé del 99,99% de los venezolanos y venezolanas, Bolívar es el Alfa y el Omega de la Patria Suramericana.

--Aplausos y consignas prolongadas.

Nos sentimos orgullosos de ser los hijos y las hijas de Bolívar, Patria Socialista o Muerte. Nosotros venceremos. Pido que se coloque un video, si la directiva lo aprueba, de la exhumación de los restos del Libertador Simón Bolívar, muchas gracias ciudadanos diputados y diputadas.

Presidente de la Asamblea: Está autorizado el video que planteaba el Vicepresidente..

--Video de la exhumación de los restos del Libertador.

Presidente de la Asamblea: Bueno el debate entre los diputados y diputadas. Elvis Amoroso y preparado Enrique Mendoza.

Diputado Elvis Amoroso: Gracias Señor Presidente, colegas diputados y diputadas, pueblo de Venezuela. 

Es importante esta sesión que estamos viendo en el día de hoy porque no hay precedente en nuestro país de lo que estamos viviendo. Por primera vez en la historia de Venezuela acuden los ministros del Gabinete ante la Asamblea Nacional sin ningún tipo de solicitud por el sector oposicionista. Fue el Presidente de la República en su rendición de Memoria y Cuenta el 15 de enero, que en virtud de que en las siete horas de su alocución no pudo entrar en detalles con respecto a los logros de la Revolución Bolivariana del año pasado, solicitó a la plenaria que el Vicepresidente de la República y los ministros revolucionarios acudieran a este Hemiciclo a rendirle cuentas al pueblo de Venezuela con detalles. Eso es verdaderamente profundizar la revolución, eso es profundizar el socialismo, eso es profundizar la democracia.

El Comandante Presidente Hugo Chávez siempre da muestra de su apego a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Nos acordamos hace doce años que se cumplió el 2 de febrero pasado cuando llegó aquí a este Hemiciclo, a este Parlamento, ofreció al pueblo de Venezuela que iba a hacer un llamado a una Asamblea Nacional Constituyente, y ahí lo hizo. Por primera vez también el Presidente de la República y en Venezuela se convoca al pueblo para consultarle sobre una decisión trascendental y mucho más profundo, como es hacer una nueva Constitución, y el Presidente cumplió. 

Hoy vemos que el Presidente Chávez nuevamente cumple con el pueblo de Venezuela y cumple con su promesa y su oferta.

Aquí vemos al Vicepresidente y a los ministros, por cierto felicitamos al Vicepresidente Elías Jaua por esa extraordinaria exposición y estamos seguros que cada uno de los ministros hará lo propio.

El Presidente de la República también el pasado enero llamó al diálogo, pero desafortunadamente el sector oposicionista venezolana no entiende, no oye, no quiere verdaderamente los caminos democráticos, y desconoció el llamado al diálogo. Sin embargo, los diputados y diputadas revolucionarios estamos aquí dispuestos a dar el debate cada vez que sea necesario para aclararle al pueblo de Venezuela cualquier tipo de dudas y para desenmascarar al sector oposicionista con su intención a través de sus Medios de Comunicación de la Derecha, su intención de tergiversar la realidad que vive Venezuela especialmente sobre los logros del proceso revolucionario que lidera el Comandante-Presidente Hugo Chávez Frías.

Aquí nos encontramos nosotros y los que estamos con este proceso socialista, sabemos de los logros que se han obtenido: en materia deportiva, materia cultural, materia económica, materia financiera, materia de ambiente; nosotros nos conocemos. Pero es importante que a través de esa Cadena Nacional los Ministros puedan expresarle y puedan entrar en detalle al pueblo de Venezuela sobre la realidad que está viviendo el país y no precisamente la tergiversación que generalmente ocurre con la mayoría de los Medios de Comunicación en Venezuela que están en manos del sector oposicionista.

También debemos señalar que en este día de hoy los venezolanos que vamos a tener esta oportunidad de escuchar a los Ministros, también van a tener la oportunidad de escuchar cuáles serán los planteamientos de la Oposición venezolana. Vamos a ver si verdad van a hacer preguntas o sencillamente van a venir con una ametralladora como están acostumbrados hacer a través de los Medios de Comunicación, porque si viene con las ametralladoras como generalmente ocurre aquí hay también un batallón de diputados y diputadas que estamos dispuestos a ser respetar la dignidad de cada uno de estos Ministros que están aquí y del pueblo de Venezuela.

Señor presidente y señor vicepresidente vamos a hacer dos preguntas que yo creo que son importantísimas, usted hizo un señalamiento en relación a los aportes que hace el Estado venezolano y eso sí el Presidente Chávez siempre respeta lo que es la Constitución y especialmente lo que tiene que ver con el Situado Constitucional, en relación a los aportes adicionales que ha hecho el Gobierno a cada una de las Gobernaciones.

Yo creo que hay que entrar en detalle en esa materia porque vemos algunos gobernadores especialmente de Oposición que no recogen la basura, que no hacen inversiones en su Estado y a nosotros nos hicieron una gran cantidad de llamadas que alcaldes de la oposición que están en una permanente campaña de desestabilización y que han recibido una gran cantidad de miles de millones de bolívares producto del incremento del Situado Constitucional.

Queremos saber señor Presidente si es verdad que el gobernador Salas Feo en el estado Carabobo no pudo hacer inversión porque no les dieron los recursos, y nosotros estamos totalmente seguros que si se les dio.

El gobernador del Estado Miranda que tiene el estado Miranda hecho un desastre y dice que no puede atender algunas situaciones como el caso de las tragedias que se vivió en estos días, que no hizo ningún tipo de inversión en el estado Miranda especialmente en Barlovento porque no tenía recursos, sería bueno desenmascarar a cada uno de esos gobernadores.

Ya vamos a redondear señor presidente, y también el gobernador del estado Zulia y cada uno de estos gobernadores del sector oposicionista.

La segunda pregunta señor vicepresidente usted pudiera también decir cuáles han sido los aportes del sector oposicionista con respecto positivo y para atender las cinco crisis que usted acaba de mencionar. 

Hicieron algunos aportes el sector oposicionista, porque es bueno también conocerlos, es una crisis que tenemos todos los venezolanos producto de lluvia, producto de situaciones como el caso del Niño y de la Niña qué aporte hizo el sector oposicionista. 

Es todo señor presidente y felicitaciones al Vicepresidente y a los Ministros presentes.

Diputado Enrique Mendoza: Yo debo saludar este acto en el día de hoy, esta sesión, porque yo creo que es algo positivo, debo aclararle también al colega que habló con anterioridad que este tipo de interpelaciones o comparencia de Ministros se ha hecho tradicionalmente en el Poder Legislativo, se suspendió y dejó de hacerse fue precisamente durante este gobierno, pero las comparecencias de los Ministros y las interpelaciones se iban dando.
Quiero señalar que durante esta interpelación que estamos realizando no vamos a caer en descalificaciones de ninguna naturaleza, ni vamos a caer en provocaciones de ninguna naturaleza frente a esto, venimos es a preguntarle al Ejecutivo Nacional y así lo vamos a hacer, vamos a hacer uso de ese derecho y yo voy a ir directamente sobre todo al tema que yo sé que en este momento atrae la atención de miles y miles de venezolanos que es el problema de la seguridad.

La seguridad constituyen todas las investigaciones de opinión que han realizado tanto los entes privados no vinculantes con el gobierno como los entes que son contratados por el gobierno, es el primer problema del país y la gente en cierta forma reclama una repuesta a esto. 

Yo le tengo al señor Ministro de Relaciones Interiores y de Justicia unas preguntas se las entregaré oportunamente.

Ministro se han implementado más de diez y seis planes de seguridad, no los voy a enumerar pero son más de diez y seis planes de seguridad desde que este gobierno ha llegado.

Qué resultados se han obtenido de esos planes porque todos estos planes son anunciados, se presentan a la opinión pública pero al final no se sabe qué pasó con los planes: el Plan de Desarme, Carcelario, el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, el Plan Estratégico de Prevención de Violencia y la Convivencia, el Plan Confianza, el Plan Piloto de Seguridad, el Plan Nacional de Control de Armas, el Plan Integral de Seguridad Misión Caracas. El Plan Estratégico Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana. El Plan Caracas Segura. Plan Noche segura. Plan Autopista Segura. Plan Madriguera. Plan Ruta Segura y el Plan Bicentenario.

Es decir planes que se anuncian y se anuncian y queríamos saber qué ha pasado con todos estos planes siendo usted responsable de la seguridad.

¿Cuál es la razón definitiva por lo que desde el año 2005 se ocultan las cifras de los homicidios y eso ha traído como consecuencia la especulación en cuánto a que salen extraoficialmente toda esa información y se presta a números que se van distorsionando permanentemente?

¿Cuál es el estatus definitivamente quisiéramos saber de la Policía Metropolitana definitivamente. 

Usted declaró que los hechos delictivos de Caracas en más del 20% en una oportunidad habían sido cometidos por policías activos y todos sabemos que la Policía a pesar de que existe una disposición de carácter legal en estos momentos, siguen reciclándose unas con otras. 

Siendo usted responsable de acuerdo a la nueva Ley de Policía Nacional de los ingresos de los ascensos en estas carreras, hemos podido también observar que la Policía Nacional debo señalar que esa Policía Nacional que comparto el concepto de seguridad tal y como lo emitió teóricamente el Vicepresidente estoy absolutamente, pero una cosa es el concepto y otra cosa es en la práctica lo que está pasando.

Entonces pregunto en el caso de la Policía Nacional cuyo perfil he venido siguiéndole porque realmente está como se ha establecido, está dentro de los cánones que se establece para la creación de una Policía civil de esa naturaleza, sin embargo en menos de un año empezamos a ver policías involucrados en robos, asaltos, fechorías de todo tipo y entonces qué es lo que pasa con la selección de esos funcionarios.

Por otro lado por qué se sigue y ahí es la posición que parte de la política del Estado en cuanto a seguir negando de una forma u otra la coordinación efectiva y real de las policías estadales, municipales en los planes de seguridad nacional. 

Por el contrario están todo el tiempo buscando una forma de eliminarlas, controlarlas desde el Poder Central. Cuando la concepción moderna en materia de prevención y presencia policial en las calles es la descentralización de los cuerpos de policía o la existencia de una Policía Nacional de policías estadales, de policías municipales y también hasta llegar a las policías vecinales para que de esta forma lleguen directamente a los ciudadanos los servicios de policía.

En todo el país igualmente quiero hacerle la pregunta, se sabe que desde algunas cárceles se están planificando los secuestros Express muchas veces con complicidad de policías activos. Esto los ciudadanos no lo denuncian por temor a las represalias.

Por otro lado se habla señor Ministro de humanizar las cárceles a las penitenciarías. ¿Por qué sólo se ha implementado un Plan Piloto en tres cárceles en dos años? No sé si usted tuvo conocimiento que la Unión Europea asignó al principio dentro del gobierno saliente y entrante asignó unos recursos para ayudar a solucionar este problema sobre todo en las construcciones de establecimientos. 

En esa oportunidad se me notificó que esos recursos se estaban perdiendo porque no hubo forma de implementar esos recursos ¿Qué pasó definitivamente con ese Plan de Colaboración?

Quisiera establecer porque aquí hay una distorsión en la distribución de los recursos dentro del presupuesto, porque con la compra de un Sukoi se podría dotar si uno hace el costo a toda la Policía Nacional con más recursos, darle asignaciones a la Policía Regional y a las Policías Municipales. 

¿Por qué se invierte más en armas de guerra que en armas para los cuerpos de prevención en este caso las policías?

Finalmente es verdad que el Presidente dijo que él no era culpable y eso es cierto, pero el Presidente de acuerdo a la Constitución Nacional es el responsable como Jefe del Estado en la seguridad de este país, y por lo tanto si hay inseguridad o hay seguridad como se quiera plantear, él es la cabeza responsable de todo esto, es lo que yo quisiera plantearle y(…)

Presidente de la Asamblea: Ya lleva siete minutos.

Enrique Mendoza: Me dijeron que el otro diputado tuvo siete, perdone ciudadano. Bueno perdone. Sencillamente yo creo que aquí la gente lo que está esperando en los barrios de Petare, Catia en cualquier lado es la respuesta de qué es lo que vamos a hacer, porque los índices no bajan. Yo estoy muy claro en que no es una responsabilidad del presente y viene rodando desde el pasado pero no baja, hemos pasado aproximadamente diez ministros en once años de gobierno. Espero que usted no sea, que tengamos que venirle a plantearle esto al ministro número once después dentro de todo esto.

Presidente de la Asamblea: Señor Diputado se le venció ya…

Enrique Mendoza: Señor Presidente yo simplemente le pido al Ministro ya que estamos en cadena que le diga a la gente cómo se va a resolver este problema de la seguridad. Gracias.

Iris Varela: Gracias presidente. 

Aquí hay que recordar que son doce años de revolución que se cumplieron ahorita el 2 de febrero, pero que en esos doce años de revolución, aquí el 11 de abril se instaló un gobierno donde muchos de los que están sentados aquí a mi derecha participaron como ministros y como ministras y fueron a refrendar una Acta de Instalación del gobierno del presidente de Fedecámaras que en el recinto estrecho del Salón Ayacucho con un grupo de desaforados gritaban “democracia, democracia” cada vez que descabezaron al Asamblea Nacional, el Tribunal Supremo, el Poder Ciudadano y por supuesto que se llevaron secuestrado al Presidente de la República que luego, cuarenta y siete horas de represión sirvió para que el pueblo reaccionara y saliera a rescatar a nuestro Comandante Chávez presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela.

Quien desde el año 92 enseñó a toda la clase dirigente de este país que lo sumergió en la exclusión y en la miseria, los que lanzan la piedra y esconden la mano, los que cierran los canales de televisión, los ponen fuera del aire, los tratan de basura, atropellan al pueblo, lo asesinan, les enseñó el Comandante Chávez el 4 de febrero de 1992, hace 19 años, cómo es que una persona valiente y que le asiste la razón y la justicia asume responsabilidades ante la historia. 
(Aplausos)

Del lado de la revolución están la moral y la ética. Y el pueblo venezolano ha tenido en estos 12 años de revolución la capacidad de para juzgar cuáles son los valores que existen del otro lado, del lado de la derecha y de la extrema derecha, qué intereses defienden. Fíjense, aquí se quiere hablar de inseguridad. OK. Vamos a hablar de inseguridad. Queremos plantear, Presidente, cuando lo considere oportuno, que la Junta Directiva de la Asamblea fije un debate para debatir en profundidad las causas de la inseguridad en Venezuela. Eso queremos. Lo planteamos desde aquí. Vamos a estudiar las causas y lo estamos planteando nosotros y no como dicen ellos que andan hoy tan preocupados por todo el palo que han recibido desde el 5 de enero para acá, con lo que los estamos desenmascarando, no para que salgan a decir por ejemplo como dijeron el día de hoy ¿no? que la interpelación se debe a que ellos lo propusieron, donde ahí está registrado que bueno, la proponente fue Cilia Flores y antes de Cilia Flores el propio Presidente Chávez cuando estuvo aquí rindiendo su Memoria y Cuenta que los dejó en estado de shock. 

Fíjese Presidente, colegas diputados y diputadas, aquí hay una dirección de una urbanización de Caracas, Urbanización Campo Alegre, Calle San Marino, Residencias Solaris, PH1. Ojalá que no sea la dirección de algún diputado para que después no vengan a decir que se les está violando la inmunidad parlamentaria. ¿Qué hay, qué hubo en este penthouse? Yo tengo unas láminas por allí y yo les pido a Asistencia del Departamento Técnico que las proyecte. Fíjense, es penthouse propiedad de la Familia Mezerhane. Mezerhane. Del Señor Nelson Mezerhane y su hijo. Allí el señor Mezerhane introdujo en su avión privado, en su avioneta, un laboratorio completo, una máquina, que es una fábrica de municiones. Fábrica de municiones. Ahí está, ahí está la máquina instalada, ahí están los componentes químicos, la pólvora, los cartuchos, la balanza, todo eso ¿con qué razón, con qué motivo, con qué motivo? 

Ahora bueno, sería bueno que escucharan. Están diciendo de la bancada de la derecha que Mezerhane es un bandido. Oye, lo estaban defendiendo hasta ayer. Entonces hoy ya es un bandido porque los robó y seguro que muchos de ellos quedaron guindados con el robo de los dineros del Banco Federal que es el banco de los trabajadores y del pueblo venezolano. 

Resulta, resulta, que aquí el Gobierno Nacional tiene toda una política para atacar realmente el problema de la seguridad pública en el país. Yo tengo unas preguntas por escrito que le voy a formular al camarada Ministro de Interior y Justicia Tareck El Aissami, pero antes yo quiero refrescar la memoria porque estos se trajo con ocasión de después de cuando instalaron ellos la dictadura de Carmona Estanga. Bueno, ellos llaman al gobierno de Carmona Estanga la democracia que ellos quieren. Entonces cuando ellos instalaron aquí que fueron y firmaron el acta de Carmona, ellos, ellos, diputados hoy, y ellas. Cuando ellos y ellas estaban gozosos y felices celebrando la democracia que ellos quieren, que la instalaron aquí el 12 de abril luego de reprimir al pueblo venezolano, después de eso, atendiendo el llamado que hizo el Comandante Chávez, se sentaron en una mesa de diálogo pero resulta que preparaban en esa mesa de diálogo el paro petrolero, el paro golpista para llenar de hambre, para obligar al Gobierno a una renuncia por asfixia económica. 

Y resulta que los custodios de Carmona, recuerden, armados hasta los dientes, los hermanos Guevara, la compañía Wakenhome, los Pérez Recao ¿qué encontraron en los allanamientos que hicieron en las familias, en las casas de esos personajes? Arsenales completos de armas sofisticadas. Arsenales completos de armas sofisticadas. El custodio de Carmona Estanga tenía un tipo de armamento custodiando al Presidente de FEDECMARAS, que hoy tiene otra vez a sus representantes también aquí…

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputada redondee y tire la pregunta de una vez. 

Diputada Iris Valera: Sí, compatriota, cómo no. Yo soy disciplinada. Pero es que esto me está doliendo mucho Presidente. 

(Aplausos)

Bueno, yo de todas maneras he expresado en parte lo que quería expresar para hacer mis preguntas porque nosotros aquí sabemos que tenemos la razón y todos los argumentos y cómo demostrarlo, toda la gestión política del Gobierno Revolucionario y cómo viene enfrentándose los problemas que no se originaron hace 10 años, pues, ni hace 12, que tienen una larga data en este país. Yo quiero saber, compatriota Ministro de Interior y Justicia, cuál es el programa y plan de acción del Ministerio de Interior y Justicia en materia de desarme. Porque nosotros estamos conscientes de que el problema no se va a enfrentar con una ley ¿ah? Y sabemos también los pasos que el Gobierno Revolucionario ha venido dando cuando de 4.000 armerías que existían en el país o más, hoy hay solamente 110 donde de paso el 70% de esas 110 armerías están en manos de un sector privado que tiene una representación política en esta Asamblea Nacional. 

¿Qué políticas también se van a implementar para controlar las armas de los cuerpos policiales? Y quiero también saber ¿cómo funciona el programa o el plan o el dispositivo Bicentenario, cómo han colaborado los gobiernos locales, los gobernadores, los alcaldes del país, en la aplicación de este dispositivo? ¿Cuál es el saldo de la aplicación de este dispositivo? ¿Qué se va a hacer también para el desarme de la clase alta del país que son los que compran las armas, qué se va a hacer con eso? Bueno muchas gracias Presidente y colegas diputados y diputadas. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Ministro de Relaciones Interiores, perdón, Elías Jaua. 

Vicepresidente Elías Jaua: Gracias. Bueno, en primer lugar respecto a la pregunta que realiza el Diputado Elvis Amoroso acerca de si el Gobierno Bolivariano, yo diría más el pueblo venezolano, recibió aportes o cooperación por parte de los partidos de oposición a las cinco crisis que tuvimos que manejar, debo responder que ninguna. Y sobre todo extraña el silencio especialmente en la crisis inmobiliaria y en la crisis bancaria, siendo los afectados en un porcentaje de ellos parte de sus electores. Luego respecto a los recursos de los gobernadores, quiero presentar cuatro láminas sobre los estados que usted me refirió de cuántos recursos subieron. Ciertamente el presupuesto de la Nación al año 2010 se hizo a 40 dólares el barril de petróleo y precisamente los excedentes que se obtuvieron producto del incremento gracias a una política petrolera dirigida por el Gobierno del Presidente Chávez con una alta influencia geopolítica en la OPEP y más allá de los países productores de petróleo, pudimos efectivamente, hemos podido a lo largo de estos 10 años incluso en medio de la crisis global del capitalismo, sostener precios petroleros justos para mantener el presupuesto de la Nación. 

Sería impensable el sostenimiento de las gobernaciones y alcaldías de este país y la inmensidad de política que en cumplimiento de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en materia social desarrolla nuestro Gobierno, si el petróleo estuviese a 5 dólares como recibimos nosotros el ingreso nacional producto de las políticas de entreguismo a las que se había sometido la industria petrolera nacional. En el caso del Estado Carabobo, por favor pido las láminas. En la Ley de Presupuesto del 2010 tenía presupuestado, era un presupuesto con el barril de petróleo a 40 dólares, de 1.360 millones de Bs F, y producto de los excedentes petroleros y de la recaudación del IVA, esta gobernación culminó su presupuesto en 1.856 millones de Bs F, es decir, que tuvo un incremento del 34.45% en su presupuesto anual, es decir, todo el excedente producto del incremento de los precios petroleros gracias a la política desarrollada por el Gobierno Bolivariano y producto de la recaudación del IVA, se les transfirió íntegramente a la Gobernación del Estado Carabobo en cuanto le correspondía. 

Igualmente el caso de la Gobernación del Estado Miranda que tenía un presupuesto de 1.693 millones de Bs F, finalmente culminó su presupuesto con 2.294 millones de Bs F producto de los excedentes y créditos adicionales que otorgó el Gobierno del Presidente Chávez. Un incremento del 35.45%. Igualmente en el caso de la Gobernación del Estado Táchira, cuyo presupuesto inicial fue de 845 millones de Bs F, culminó en 1.144 millones de Bs F con un incremento del 35.45%. La Gobernación del Estado Zulia, que es la que más presupuesto tiene, la Ley de Presupuesto le estableció 2,084 millones de Bs F y culminó el año 2.010 con 2.823 millones de Bs F. Un aumento porcentual en recursos en 35.45%. Es decir, y el Ministro de Finanzas lo explicará en detalles cuando venga a comparecer ante este cuerpo, todos los excedentes producto del incremento del precio del barril de petróleo de 40 a un promedio de 80 dólares, más los excedentes del impuesto al valor agregado, fueron transferidos en su totalidad a las gobernaciones y alcaldías del país dando cumplimiento a la Constitución y a las leyes que regulan los aportes legales del Ejecutivo Nacional a los gobiernos regionales y locales ¿no? 

Sobre el tema de la seguridad voy a dar la palabra al Ministro del Interior para que responda en detalle. Solamente quiero señalar que agradecemos al Diputado enrique Mendoza, quien en su intervención evidenció los grandes esfuerzos que a lo largo de estos 10 años ha hecho el Gobierno Bolivariano para combatir la delincuencia y disminuir los crímenes de violencia en al país. 16 planes efectivamente han sido desarrollados con más o menos resultados, pero lo que queda evidenciado en la pregunta del Diputado, es que siempre ha sido para el Gobierno Bolivariano un tema de principal atención la seguridad y la vida de los venezolanos. Tiene la palabra el Ministro de Interior y Justicia. 

(Aplausos)

Ministro de Interior y Justicia, Tareck El Aissami: Muy buenas tardes Ciudadano Presidente Fernando Soto Rojas, compatriota Aristóbulo Istúriz Vicepresidente Primero de la Asamblea Nacional, compañera y camarada Blanca Eeckout Vicepresidenta Segunda de la Asamblea Nacional, señores diputados, diputadas, señores medios de comunicación, pueblo de Venezuela. Me permito responder a la pregunta formulada por los distintos diputados manifestándoles que se ha hecho un número de preguntas que comprometen distintos ámbitos, políticas de seguridad pública, reforma policial, Policía Nacional Bolivariana, el ámbito penitenciario, por lo tanto voy a dar inicio a la primera parte de la exposición, agradeciendo de igual manera al Diputado Enrique Mendoza por las preguntas e igual a la Diputada Iris Varela por las preguntas y una vez concluida esta primera parte abordamos el tema también que es prioritario para nuestro Gobierno y para el Presidente Hugo Chávez, como es el tema del sistema penitenciario venezolano. 

Para algunos sectores, no está de moda hablar del pasado. Pretenden mutilar los antecedentes sin razonamiento alguno a la hora de abordar cualquier problema inhabilitando éticamente a quienes se colocan o asumen esa posición. No es posible hablar de inseguridad sin hacer referencia al pasado, sin hablar de los antecedentes que tiene el problema de la violencia en Venezuela, tampoco se trata de competir ni compararnos con nadie, ni mucho menos reducir el debate a un escenario cuantitativo, cuántos muertos o fallecidos hubo antes, o cuántos muertos y fallecidos hay ahora. Para quienes enarbolamos el valor de la vida como valor supremo, para quienes defendemos la causa humana, para quienes creemos en la integridad del ser humano, del hombre y de la mujer, evidentemente una sola víctima de la violencia es motivo para comprometernos a la resolución definitiva en búsqueda de la paz para todos y cada uno de nosotros.

Tampoco es posible hablar de violencia sin indagar sus causas históricas, como lo manifestaba la compañera Iris Varela, sin reconocernos como herederos de una cultura cuyo modelo se circunscribió en acciones represivas, reactivas, en modelos policiales deslegitimados, no reconocidos por nuestro pueblo. No es posible el análisis del problema desconociendo sus múltiples causas y sus diversos factores. Por ello es que es necesario tomar como punto de partida y antecedentes del fenómeno en términos generales la variación que ha tenido este problema durante los ciclos históricos del país.

Quiero hacerles una referencia de una frase de un político inglés, por cierto conservador, quien usó una frase perfecta para tratar de entender el análisis de cualquier tema, él decía que hay que usar el pasado como trampolín y no como sofá. No invoco el pasado para regodearme en él, ni tampoco convocar una actitud desmovilizadora de cara al futuro, sino entender que sólo conociendo qué ha pasado históricamente en este país con el tema de la delincuencia, de la violencia criminal, podemos corregir, planificar, generar políticas públicas y concebir soluciones estructurales ante un asunto que demanda respuestas en distintas dimensiones.

Es por ello que esta intervención se centra en cuatro premisas. Primera premisa, siempre hemos reconocido y asumido que el problema de la seguridad es prioritario para el país, no estamos subestimándolo ni estamos minimizando el problema, ni lo estamos eludiendo, por el contrario lo estamos discutiendo, escuchando las opiniones argumentadas de distintos sectores y demostrando al mismo tiempo que no estamos de brazos cruzados y que hemos venido afrontando este tema con firme resolución. 

La segunda premisa es que si nosotros creemos o que si alguien piensa que el problema de la seguridad se reduce al espectro policial y cuyo tratamiento es la represión, estaríamos atacando el problema desde sus ramas y no desde sus raíces, fue un enfoque que prevaleció durante mucho tiempo en el país y que se activó de manera emblemática, donde la respuesta ante jornadas como la del Caracazo, por ejemplo, donde las respuestas fueron una detestable y brutal represión policial, violadora de derechos humanos ante un fenómeno cuyo origen era producto de condiciones sociales del momento. Por lo tanto, nosotros reiteramos que la violencia delictiva es multifactorial, multicausal y por ende las estrategias de enfrentamiento a la violencia tienen que ser abordadas desde distintas dimensiones, con una visión holística, preferentemente del orden preventivo, atendiendo las causas que las provocan, aquellas que los criminólogos llamamos factores criminógenos. 

La violencia es hija de la exclusión, de la pobreza, es hija de la falta de oportunidades, es hija de la ausencia de educación, de valores, de la negación absoluta de los derechos del pueblo a los servicios y a sus necesidades básicas para la vida. Su erradicación por lo tanto requiere de la construcción colectiva, de condiciones necesarias que generalmente se circunscriben en el orden social, moral, espiritual y no exclusivamente policial, como se hacía aquí en el pasado.

La tercera premisa, somos herederos de una cultura de la violencia y de la impunidad, con esto me refiero a que vivimos en un país donde se llegó a transmitir secuestros en vivo por televisión, donde las autoridades actuaban con la filosofía del disparen primero y averiguen después, donde los regímenes penitenciarios eran concebidos como depósitos de gentuza pobre. ¿Alguien puede decir desde una posición ética, que este pasado no ha tenido consecuencias en el presente, que no ha impactado en la realidad de nuestras calles, de nuestros barrios, de nuestra comunidad? ¿Alguien podría negar que los medios de comunicación influyen de forma determinante para moldear conductas? ¿Dónde termina –y con ello respondo una de las preguntas que usted hacía, diputado Mendoza– dónde termina la voluntad de resolver el problema y dónde empieza la sed de titulares sangrientos para aumentar las ventas de los periódicos en kioscos, o aumentar el  raiting de audiencia en programas que predican los antivalores de la muerte, del consumo de drogas, de la apología al narcotráfico, del consumo de alcohol, del sexo irresponsable, de la acumulación de bienes con independencia de que sean lícitos o no? Muchas veces las cifras, lejos de ser utilizadas para diseñar políticas públicas son utilizadas para diseñar titulares de medios sangrientos.

La cuarta premisa es que la solución del problema de la inseguridad implica la corresponsabilidad. Esta premisa va a estar transversalizada durante la intervención, porque la seguridad pública no es un tema privativo de la revolución ni por supuesto de la oposición, la criminalidad es tan compleja que no puede resolverse solamente con la participación del gobierno nacional, sino que requiere la concurrencia de los gobiernos regionales y locales, quienes están facultados por la Constitución para garantizar la paz y los derechos de nuestros ciudadanos. He aquí también un debate interesante, porque los gobiernos regionales tienen bajo su mando cuerpos de Policía con competencias establecidas en el marco constitucional.

Es por ello que este asunto nos permite de nuevo ratificar el llamado que ha hecho el comandante Presidente Hugo Chávez para el diálogo político, para el debate político, para construir agendas comunes y articular esfuerzos para atender un tema que desde la familia hasta las instancias de control social formal encuentra perfectamente su respuesta con alto nivel de corresponsabilidad al tratamiento de la violencia. Evidentemente, no se trata tampoco de censurar los hechos sino se trata de buscar cuáles son las causas y darle un tratamiento integral a esas causas, una respuesta integral a esas causas. De tal suerte que nos permita allanar el camino hacia un modelo donde se imponga la cultura de la paz y el buen vivir de nuestro pueblo.

Reforma policial. Ha sido voluntad del Presidente Hugo Chávez impulsar la solución definitiva de los múltiples problemas que aquejan a los cuerpos de Policía. Ningún gobierno, y lo podemos demostrar ahora con cifras y datos, ha puesto tanto empeño como el gobierno bolivariano en atender las necesidades y ordenar todos los temas vinculados al sistema policial venezolano.

Es así entonces que en el año 2006, ustedes recuerdan que se designó la Comisión Nacional para la Reforma Policial, conocida como la Conarepol, cuyo proceso fue construir un nuevo modelo policial venezolano, es parte de las políticas que impulsó, que está impulsando el gobierno revolucionario y que se sustentó en una consulta para buscar un modelo policial que atienda a la realidad de nuestro pueblo, también caracterizó a los cuerpos de Policía, esos que usted se refirió. Y por último, hizo una encuesta, la primera encuesta de victimización que nos permitió planificar y diseñar políticas para abordar de manera integral el tema de la seguridad pública y no desde la perspectiva del pasado que era un tema estrictamente resuelto a punta de peinillazos y represión policial.

Como cierre de la actividad del año 2007, la Conarepol presentó un pliego de recomendaciones que identificó las tareas tanto generales como específicas, mediatas e inmediatas, para lograr un modelo policial que rinda cuentas de los desafíos que debe encarar la Policía en el proceso de democratización e inclusión social que vive el país. Ese modelo se circunscribe por supuesto, por primera vez en nuestra historia en un modelo de Estado social de derecho y de justicia. Y podemos afirmar al país que al cierre del año 2010, y lo decimos con orgullo, un 85% de las recomendaciones formuladas y remitidas por la Conarepol han sido ejecutadas dentro de las políticas bolivarianas que impulsa nuestro gobierno en el ámbito de la seguridad pública.

Como primer avance de esta reforma, surge por cierto en el marco de una Ley Habilitante el decreto con rango, valor y fuerza de ley, del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, este instrumento jurídico recoge y unifica por primera vez temas vinculados al servicio policial como el ingreso, la carrera, el Código de Ética, servicios policiales, nivel de intervención, formación, seguridad social, también competencias concurrentes, competencias exclusivas de acuerdo a los niveles territoriales, Policías estadales, Policías municipales y para el Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, homologación, etc.

Es por primera vez que se sientan las bases jurídicas y expresadas a través de una política para la unificación de criterios en el ámbito policial.

El año 209 fue también decisivo en el proceso de reforma policial, se crea el Consejo General de Policía, instancia técnica intergubernamental encargada de impulsar la transformación del modelo policial y de los cuerpos de Policía y consolidar así el Sistema Integrado de Policía, previsto en esta Ley Orgánica del Servicio de Policía.

También se aprueba en la Asamblea Nacional, a finales del año 2009, comienzos del 2010, la Ley del Estatuto de la Función Policial, una norma que regula el ingreso a los cuerpos de policía, el retiro de los funcionarios, la escala jerárquica, y es por primera vez que se dicta también una política pública orientada hacia la decisión y dignificación de la carrera policial, eso nunca antes se había hecho en este país, reivindicar la función de los funcionarios y de las funcionarias que prestan el servicio de Policía. Se establecen responsabilidades laborales, beneficios laborales, responsabilidad de los funcionarios, se estandariza una sola escala jerárquica para el sistema policial venezolano, también se establecen principios de prestación, código de ética y deberes de nuestros funcionarios policiales. 

Quiero compartir con ustedes una primera lámina y con ella hacer una breve reflexión, con la anuencia de la  Presidencia de la Asamblea Nacional, donde se demuestra lo que nosotros hemos logrado a través de la unificación de criterios, una escala jerárquica única. 

Diputado Mendoza, cuando aquí llegamos en el año 2006, encontramos 123 cuerpos de Policía diferentes, con criterios de formación y organización distintos, con criterios de carrera distinta, sin ningún tipo de control. Eso más bien, ese proceso al cual usted llamó descentralización, agravó más bien la complejidad y desintegró un sistema policial venezolano. Por lo tanto, ahora con la Ley Orgánica del Servicio de Policía es por primera vez que logramos unificar esos criterio en 123 cuerpos de Policía diferentes y establecer una línea clara de trabajo común entre todos nuestros cuerpos de Policía, ahí se establece una escala jerárquica única con nueve jerarquías y se le da el trato por primera vez de oficiales a los policías, cualquiera que fuese, oficiales hasta comisionado en jefe, nueve escalas jerárquicas, tres tipos de uniforme para que nuestro pueblo identifique los distintos cuerpos de Policía que se desempeñan en su jurisdicción.

También otro logro importante, en el año 2009 el Presidente Hugo Chávez crea en el marco de la Misión Alma Mater, la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad, cuyo objetivo es impulsar una nueva educación universitaria que responda a las necesidades de  elevar el nivel formativo de nuestros oficiales de la policía, en síntesis, es la profesionalización del servicio de policía ¿qué gobierno en la historia de este país ha hecho una inversión de esta envergadura para que los venezolanos contemos por primera vez con policías formados? Ninguno como el gobierno del Comandante Presidente Hugo Chávez.

--Aplausos

Además de los avances señalados, ninguno será significativo para el gobierno bolivariano y para nuestro pueblo como el lanzamiento del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana. Una policía humanista, con ideología de proximidad, prioritariamente preventiva, una policía que dirige una especial atención hacia la población más vulnerable. La Policía Nacional Bolivariana marca sin precedente alguno un antes y un después, por ello, la importancia de detenernos y conocer este logro del gobierno revolucionario que ahora va a ser expandido para todo el territorio nacional. Pido entonces por favor, presidente que se nos autorice para pasar un video que recoge parte de esta experiencia hermosa que queremos compartir con el país, con toda Venezuela y con nuestro pueblo. 

Presidente de la Asamblea: autorizado el video.

Video: La Policía Nacional Bolivariana nació a finales del año 2009. Este nuevo modelo policial se inicia en Catia, logró en un año la reducción del 57% de los delitos más violentos en la parroquia Sucre del municipio Libertador.

--Tienen educación. Están preparados como debe ser vamos a estar claros. Que sigan así.

--La preparación es muy distinta, anteriormente le iban a pedir la cédula, y le decían ciudadano tengan la bondad párate ahí, sus cédula, sus papeles. Habían algunos que metían la mano.

Hoy la policía nacional bolivariana incrementa su radio de acción a otras en Caracas, logrando así que sus resultados sean reconocidos incluso por actores políticos de la oposición venezolana.

Julio Borges. Reconozco que por lo menos las experiencias que he tenido con la Policía Nacional han sido positivas, pero tiene que crecer en todo el territorio nacional y tiene que ser parte de un sistema.

Locutora Este año prevé expandirse a nivel nacional operando en los municipios con mayor índice delictivo.

Presidente Chávez- Se van a ganar el respeto de nuestro pueblo, la admiración de nuestro pueblo. Esta en verdad debe ser una policía nueva y buena, una policía para el pueblo, preventiva, humana. Doy la orden a usted mi querido comisionado, Director General Luis Fernández para que por el bien del pueblo, por el bien de la patria y con mucho compromiso con la paz, la seguridad del pueblo y con la bendición de Dios arranca la Policía Nacional con un aplauso de todos. Viva la Policía Nacional Bolivariana

--Aplausos.

Ministro El Aissami: La decisión política de escoger la parroquia Sucre se tomó en función de los siguientes factores primero por la organización popular de esta comunidad, el nivel organizativo que presta la conformación de los consejos comunales, la disposición de la comunidad en participar en la validación del sistema policial venezolano, en segundo lugar, el número de habitantes y la extensión territorial, teniendo una población de 750 mil habitantes aproximadamente para el año 2010 y una extensión de 59 kilómetros cuadrados, con una densidad poblacional de 12.700 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo la más grande de Caracas y evidentemente la más compleja y con la mayor ocurrencia delictiva del Distrito Capital. 

Las áreas del servicio que desplegó la Policía fueron: Policía Comunal, Patrullaje vehicular, motorizados y a pie, servicio antidrogas, investigación penal. Cada uno de estos servicios han sido prestados, atendiendo y respetando los estándares internacionales, ya lo decía el compañero Vicepresidente de la tasa de encuadramiento policial de 3,6 policías por mil habitantes. La policía nacional Bolivariana creció de manera exponencial durante el año 2010 a 4.222 funcionarios y funcionarias. Y también cabe destacar que el gobierno bolivariano aprobó una inversión para los gastos de funcionamiento de nuestra policía nacional de 1.643 millones 584 mil treinta bolívares para garantizar, repito, un equipamiento de primera, una dotación individual y básica para todos y cada uno de nuestros funcionarios y oficiales de la Policía Nacional Bolivariana. 

Es una visión estratégica que le ha concedido el presidente Hugo Chávez a esta Policía y a esta materia.

Durante el año pasado no sólo creció el número de funcionarios sino también en áreas de servicios: servicio de seguridad permanente en el Metro de Caracas, servicio de seguridad permanente en el sistema ferroviario Ezequiel Zamora, Servicio de policía en el Metrocable de San Agustín, servicio de policía en el centro histórico de Caracas, servicio de policía diplomática para la custodia de embajadas que ahora está atendiendo por cierto y está desplegado en los refugios habilitados por el gobierno para atender a las personas víctimas de las lluvias, servicio de orden público para el control de manifestaciones y de servicio de policía en las vías expresas de Caracas, o sea, en las autopistas.

Resultados operativos, y con esto me permito ya también completar parte de las preguntas hechas por los compañeros diputados. Tomando como punto comparativo el comportamiento delictivo de diciembre de 2009 y por eso quiero insistir que son resultados alentadores, sí estamos avanzando en el camino correcto, con respuestas estructurales, un tema, repito que ya lo decía, multicausal y multifactorial,y comparando el período de diciembre 2008 diciembre 2009 y el período diciembre 2009 con diciembre de 2010,que fue el año, el primer año de funcionamiento de nuestra policía nacional bolivariana, hemos logrado la reducción de delitos violentos en un 57% menos en el área que atiende nuestra policía nacional bolivariana.

--Aplausos

Una disminución del 44% del delito de homicidios, ahí estamos viendo la lámina que durante el año 2008-2009 ocurrieron 145 homicidios y logramos reducir la cifra a 82 homicidios, que lamantamos y que esto nos compromete seguir redoblando el esfuerzo para garantizar la paz y la tranquilidad de nuestras comunidades. Una disminución de 74% de delitos y violencia de género, y una reducción de 62% del delito de robo. 

La Policía para el año 2011 se desplegará en ocho estados más el Distrito Capital que son los de mayor ocurrencia delictiva nacional, y por eso aprovechamos la oportunidad para decirle a los compatriotas del Estado Anzoátegui, Aragua, Bolívar, Carabobo, Lara, Miranda, Táchira, Zulia y por supuesto Caracas, que muy pronto van a ver y lo verán compartir esta experiencia exitosa en sus cales y sus avenidas, muy pronto la Policía Nacional Bolivariana se desplegará en este mismo año en estos estados de mayor ocurrencia delictiva del país. 

Es necesario también resaltar la labor extraordinaria que desempeñó la Policía Nacional durante la temporada de lluvias noviembre y diciembre del 2010. Cuando participamos en la evacuación de cerca de 17.000 personas en el sector operativo de la Policía, resguardando la vida de los mismos, lo que nos permitió minimizar la afectación y las pérdidas de vida humana, además, nuestros vehículos, patrullas, instalaciones, y la propia universidad de la Seguridad sirvieron de refugio y de medios de atención para la emergencia y para nuestro pueblo.  He aquí también una importancia histórica y comparativa del sistema policial que nunca existió en el pasado y el sistema policial que estamos construyendo para el futuro y para la vida. Antes las instalaciones policiales eran sinónimo de tortura, desapariciones y de muertes, hoy nuestras instalaciones se han convertido en refugios para la vida, para garantrizar la integridad física de nuestros compatriotas y la atención oportuna y solidaria hacia los más necesitados Por supuesto, una policía con visión socialista, una policía profundamente humanista, por lo que no nos detenemos en los pasos de la transformación radical de los cuerpos de policía y además, seguir abriendo el camino hacia la transformación de los demás cuerpos del país. 

En febrero de 2010 se crea el Viceministerio del Sistema Integrado de Policía y se aprueban resoluciones ministeriales necesarias para la estandarización de los cuerpos de policía Materias como, y aquí también respondemos, aparte de la pregunta, se inicia por primera vez una política estructural y del estado en torno al registro de control de armas de fuego de los cuerpos de policía de este país, cosa que nunca antes se había hecho. No solamente las armas de fuego, sino también las municiones y los equipos especiales. Rendición de cuentas, atención a las víctimas de abuso policial, diseño único de credencial, uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial, el cual constituye un conjunto de normas novedosas para regular y guardar la potestad legítima que tienen los cuerpos de policía en usar la fuerza diferenciada y potencialmente mortal, con estricto apego a los derechos humanos y con el fin de evitar abusos y atropellos propios de los viejos modelos policiales. 

No hay precedente en Latinoamérica, que se conozca, que haya legislado en este ámbito tan importante para la garantía de los derechos humanos de nuestro pueblo. 

Integración, organización y funcionamiento de los Consejos Disciplinarios entre otras normas y políticas públicas.

Por lo tanto no solamente dictamos la política sino que también y es importante que lo sepa, acompañamos a todas las policías a la adecuación de sus cuerpos de policías ese modelo previsto en la ley; y entonces asistimos durante el año 2010, 101 cuerpos de policías con independencia que sean policías de gobierno, de oposición o gobiernos que apoyan el proceso revolucionario y bolivariano.

Algunos datos importantes: el 100% de estos 101 cuerpos de policía inició la adecuación de sus instrumentos jurídicos y adoptó el Manuel de Procedimientos Policiales elaborado por el Consejo General de Policía.

El 91% hizo un inventario de equipamiento para formular sus proyectos con el objetivo de dotar al Cuerpo Policial y a sus funcionarios.

El 88% puso en marcha de forma satisfactoria la Oficina de Control de Actuación Policial. El 83% hizo arreglos para trasladar sus parques de armas a centros de coordinación policial. 

El 57% puso en marcha de forma satisfactoria la Oficina de Respuesta a las Desviaciones Policiales, el 100% cambió la nomenclatura Centro de Coordinación Policial y Estaciones Policiales.

El 94% adecuó su organigrama a los requerimientos del órgano rector que en este caso es el Ministerio de Relaciones Interiores y Justicia.

El 70% avanzó en la instalación de la Sala Situacional. El 66% elaboró planes de vigilancia y patrullaje y el 60% cumplió con las normas de identificación de vehículos y patrullas. El 60% también instaló los Puestos de Comunicaciones necesarias.

Fíjense que dictamos la política pero también acompañamos a las policías adecuarse a esas normas, por ello es que exhortamos desde aquí a los gobernadores y a las gobernadoras, alcaldes y alcaldesas a que aceleren ese proceso de transformación y así lograr que nuestros cuerpos de policía en todo el ámbito territorial estén cumpliendo con las normas previstas del nuevo modelo policial venezolano.

Nosotros también hemos publicado aquí están todas estas Resoluciones y estos mecanismos de estandarización y adecuación del modelo policial venezolano en una distribución gratuita para todos los funcionarios policiales. Se trata de guías autoinstruccionales para que los policías también sean protagonistas de los cambios dentro de sus cuerpos policiales y ha sido voluntad del presidente Hugo Chávez que se haga una publicación y se distribuya todos estos estándares y todas estas resoluciones a todos y a cada uno de los policías del país de todos los cuerpos policiales bien sean Municipales, Estadales y el Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana.

Con la intención también de fortalecer el acompañamiento en materia de equipamiento y dotación fue creado el año pasado el Fondo Intergubernamental del Servicio de Policía con un aporte del Gobierno Bolivariano de cien millones de bolívares fuertes con el cual se inició el proceso de nacimiento de la Policía Nacional Bolivariana.

Este año este mismo Fondo está garantizado para acompañar y apoyar a todas las policías de todos los estados y de todos los municipios las que cumplan con las normas de adecuación al modelo policial previsto en la ley. 

El compañero diputado señalaba también algo importante y la diputada Iris Varela lo decía que es la depuración de los cuerpos de policías. Con esto también respondo una de las preguntas. Ciertamente dos importantes diagnósticos realizados el año 2009 determinaron la urgencia para la instalación de los Consejos Disciplinarios de los cuerpos de policía.

Uno de estos fue desarrollado en el estado Mérida y otro en el Distrito Capital de ambos se determinó que entre el 15 y el 20% de los homicidios cometidos en el estado Mérida y de los robos cometidos en el Distrito Capital fueron cometidos por funcionarios policiales.

Esto constituyó una alerta que nos obligó a acelerar la depuración de los cuerpos de policía a nivel nacional, y le puedo decir con satisfacción ningún funcionario que forma parte de la Policía Nacional Bolivariana ha ingresado a ese cuerpo teniendo averiguación penal abierta o antecedente penal abierto, y ha sido una de las medidas rígidas que hemos adoptado para garantizar un cuerpo inquebrantable en sus valores morales, e inclusive hemos destituido cuarenta y tres oficiales de la Policía Nacional Bolivariana, 35 por diferentes delitos y 8 por faltas disciplinarias.

Eso significa que la actuación y los mecanismos de control interno y la Oficina de Actuación para las Desviaciones Policiales está funcionando y debemos seguir profundizando en esta línea de trabajo, pero también es una corresponsabilidad de los gobernadores que muchas veces encubren funcionarios policiales que están identificado como violadores de derechos humanos y son funcionarios activos de esos cuerpos de policía.

Nosotros asumimos con plena responsabilidad nuestra competencia, pero también es necesario que se asuman los distintos niveles territoriales y que esas depuraciones sean efectivas, nunca las hemos escondido. Todo lo contrario nosotros hemos sido y el gobierno del presidente Chávez ha sido quien ha estado al frente de esta batalla para la transformación de las estructuras policiales del modelo pasado y darle nacimiento a este nuevo modelo policial venezolano.

Usted hablaba también preguntaban del Dibise. Mientras que la Policía Nacional se extienda durante este año 2011 a los estados ya mencionados y cabe también la oportunidad para decirle que estos estados tributan el 78% de los delitos que ocurren en nuestro territorio.

Entre tanto ha sido también voluntad del Presidente junto con la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, la Guardia Nacional Bolivariana a quien hoy reivindicamos en sus distintas labores junto al pueblo venezolano diseñó el Dispositivo Bicentenario de Seguridad Ciudadana.

Este Dispositivo que fue también basado sobre estudios científico en el mapa delictivo del país, y que determinó que más de la mitad de los delitos suelen ocurrir en el lugar de residencia de la victima y del victimario, lo que le da un carácter local y comunitario a la criminalidad. 

Esta cualidad de proximidad territorial y social del delito sin duda le otorga a la comunidad un papel preponderante en la estrategia de prevención.

El Dispositivo Bicentenario de Seguridad consiste en un conjunto de acciones operativas orientas a ciertos objetivos específicos: desarme, microtráfico, control de alcohol y especies alcohólicas, violencia escolar, investigación criminal, vigilancia y patrullaje y control vial.

En estos ámbitos de acción fueron definidos con la finalidad de reducir la violencia delictiva en 37 municipios del país que tributan ese porcentaje de delitos que ya decía que llega cerca del 78%.

El Dibise ha dado resultados importantes en la reducción de delitos y que además nos permite seguir fortaleciendo y articulando esfuerzos con distintas policías.

Podemos mostrar datos como la reducción de delitos generales en un 11% en estos 37 Municipios y la reducción del 10% de homicidios cometidos en estos 37 Municipios de estos estados que ya hemos mencionado.

Cabe la oportunidad para decir que hay policías o directivos de cuerpos de policías que han participado y han articulado y han asumado para acompañar las políticas del Gobierno Nacional. Usted decía que el Presidente Chávez es responsable. Ciertamente y lo hemos asumido como lo estamos asumiendo no solamente en el ámbito de la seguridad pública sino en todos los ámbitos y en todas las demandas de nuestro pueblo.

Pero también hay que decir diputado Mendoza el estado el que usted representa no ha habido la manera de articular esfuerzo alguno con el Cuerpo de Policía del estado Miranda todo lo contrario, han saboteado y han estado a espaldas de las medidas y de las políticas que dicta el Gobierno Bolivariano.

Inclusive se le ha pedido un número de funcionarios para que participen en este esfuerzo conjunto –repito- y nos han enviado un solo policía. 

En el estado Lara también la policía decidió retirarse del Dispositivo Bicentenario y no tenemos absolutamente para nada ningún complejo en reconocer que en otros estados en donde la policía se ha sumado como el estado Zulia los resultados ahí están, se ha reducido significativamente los delitos y los homicidios en ese territorio a favor de nuestro pueblo.

Hacemos un llamado al debate político al diálogo político a construir agendas comunes de cara a enfrentar este tema.

Creo que con esta primera intervención respondo parte de las preguntas, hay el ámbito penitenciario lo podemos abordar más adelante en otra segunda intervención y que también tiene datos y cifras alentadoras para el país y que desmontan esos titulares sangrientos que muchas veces no responden a la realidad y no ayudan para construir un país en paz y en armonía como demanda nuestro pueblo.

Muchas gracias, presidente.

Vicepresidente Elías Jaúa: Presidente con su anuencia ya que el diputado Mendoza hizo una alusión al equipamiento militar, quiero darle la palabra brevemente al General en Jefe, Ministro del Poder Popular para la Defensa, General Mata Figueroa.

General Mata Figueroa: Buenas tardes.

Ciudadano presidente de la Asamblea. Señores diputados de la Junta Directiva. Diputados y Diputadas y a ese pueblo que nos está viendo ahí.

El diputado Enrique Mendoza le dijo o le preguntó al ministro Tareck por qué esa compra de tanto material bélico. Hizo hincapié en los aviones Sukoi y que con un avión Sukoi se podía mantener no sé cuántas policías. 

Respetuosamente señores diputados creo y estoy casi seguro que aquí no debe haber o debe haber algún diputado que tenga algo en contra, del deber constitucional que tiene nuestra Fuerza Armada. 

Yo no quiero creer eso, porque creo que ustedes más que nadie deben saber la condición en que estaba nuestra Fuerza Armada.

Allí están los famoso aviones F16 todos en el piso porque nos negaron respuestas y piezas y no nos podíamos quedar con los brazos cruzados y teníamos que incrementar nuestro poder militar, porque somos un país acechado nada más y nada menos que un país con la mayor cantidad de petróleo en su tierra, y entonces somos un país acechado y asediado también. Entonces es importante respetuosamente repito, que aquí ningún diputado está en contra de nuestro derecho constitucional que tenemos como defender nuestra soberanía, como defender nuestro territorio nacional. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado William Barrientos. Barrientos dice aquí. 

Diputado William Barrientos: El Presidente en la etapa inicial de su intervención habló del pluralismo, de la igualdad de condiciones y de la posibilidad de que todos aquí teníamos que ir en el concepto del diálogo y del encuentro. Y dijo que todos éramos iguales en oportunidades. Ante ese hecho muy notorio, yo le pediría por favor si es tan amable que me permitiese entonces en el marco de la igualdad, hablar desde el podio de oradores si es posible. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputado, hay un reglamento suficientemente discutido. 5 minutos. 

Diputado William Barrientos: Cómo no. No quería dejar pasar la oportunidad de en lo que estaba señalando justamente el Ministro Tareck. Y me refiero porque colocaba como ejemplo de manera muy puntual, colocaba como ejemplo de manera muy puntual, el Municipio Sucre. Y por supuesto Sucre tiene 5 parroquias. Y si atendemos a que en Venezuela hay 1.035 parroquias, al ritmo que vamos entonces pudiésemos decir que estamos en la presencia de un proceso más demorado que el proceso de la fotosíntesis. De manera que ninguno viviríamos para ver cuajado este tipo de oportunidades como es la restitución de lo que significa el estado de derecho y el grado de criminalidad que ha azotado y que tiene en jaque a la sociedad venezolana. Pero yo me quería referir a algunos aspectos en lo particular que tienen que ver sencilla y llanamente con lo que expuso el Ministro Elías Jaua y que le dio continuidad el Ministro Tareck. Me refiero específicamente en relación a las tasas numéricas expresas por el Instituto Nacional de Estadísticas, es decir, que para nadie es un secreto y ellos lo saben, que estamos en una tasa de homicidios de 75 por cada 100.000 habitantes. 

En este mismo Hemiciclo hace un par de semanas el Presidente de la República nos increpó en Cámara plena y señaló que si había alguien o  alguno que pudiese culparlo a él de 155.000 homicidios. Mi pregunta es si él no es el responsable, que es el Jefe de la Hacienda Pública ¿quién responde entonces por la encuesta de victimización del 2010 que resulta y expresa de manera textual la cantidad de 19.113 homicidios. Si nosotros comparamos eso que dijo el Presidente de 155.000 homicidios, y él siendo el Jefe de la Hacienda Pública, no es el responsable entonces ¿quién le responde al país por esos presos? ¿quiénes son los encargados de manejar los presupuestos? ¿quién tiene que armar las políticas públicas en función de que los ciudadanos puedan tener paz y vivir una vida en armonía? 

Sacando un ejemplo, con un ingeniero civil y un dueño de funeraria, si sumamos la cantidad de ataúdes, los 155.000 muertos de los cuales habló el Presidente acá, y los colocamos en línea recta, entonces sí estaríamos sembrando una Venezuela. Pero una Venezuela de muertos que iría desde la Plaza Bolívar de Caracas a la Plaza Bolívar de Carabobo. Estaríamos hablando exactamente de 310.5 kilómetros de cadáveres. ¿Ustedes creen que eso es una realidad inocultable, que esa realidad se puede sencilla y llanamente cerrar cuando definitivamente se intenta multar a un medio de comunicación como Tal Cual y El Nacional por enseñar muertos apilados en las morgues de Caracas? ¿Creen ustedes que puede seguir Señor Ministro, siguiendo ocultando estas cifras? Entonces aquí no hay muchas preguntas que hacer. Las preguntas las consignaremos, pero dormirán allí en la esa frialdad asiática de esos libros. Las preguntas las haremos, pero sencilla y llanamente se demorarán como el proyecto que tiene 12 años de fracaso en materia de seguridad y que ha dejado un cúmulo de muertos y que precisamente  no son ricos ni oligarcas ni pitiyanquis, que surgen de los sectores populares, que es la tercera causa de muerte después de los cánceres, los infartos del miocardio.

(Aplausos)

Tenemos una cantidad de suicidios no comparables ni con aquellos países en guerra, ni con Afganistán ni con Irán ni con naciones como…

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputado, ya van los 5 minutos. 

Diputado William Barrientos: …aquellas Presidente que se han visto recientemente en Túnez y en Egipto. Finalmente yo quisiera preguntar: Señor Ministro, a usted Señor Ministro Tareck, le quisiera preguntar, hacerle una pregunta muy sencilla. Si a 12 años de este fracaso no se ha resuelto el problema de tanta muertamentazón, entonces hay una sola pregunta: renuncie Ministro por incapaz si no nosotros recogeremos las firmas para pedir su renuncia. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Freddy Bernal. 

Diputado Freddy Bernal: Ciudadano Presidente, compatriotas Elías Jaua y demás ministros. Bueno, evidentemente que estos señores de la oposición no aprenden. Definitivamente. Tienen un sabor especial por el discurso necrofílico, por la muerte, pareciera que se vanaglorian, hacen todo un show, una película. Bueno, allá ellos. Allá ellos con sus equivocaciones. Y evidentemente después de la exposición del compatriota Tareck, Ministro del Interior, bueno, se niegan a aceptar o quieren invisibilizar la acción del Gobierno. Allá ellos. Gracias a Dios no sólo son ellos los que están oyendo este debate, hay un país allá afuera, hay un país que está observando y que va sacando sus propias conclusiones. En ese orden de ideas es evidente que hay dos visiones del problema. En la cuarta república se hacía un énfasis para enfrentar el delito sólo con armas. En la quinta república hemos hecho un esfuerzo importante por humanizar la acción policial. 

Y cuando hablamos de humanizar la acción policial no sólo hablamos del tratamiento diferente a quien comete un delito, estamos hablando de los hombres que se entrenan para enfrentar el delito. Aquí le estoy enviando un mensaje no solamente al país sino a unos 88.000 oficiales de Policía nacionales, municipales y regionales en la siguiente reflexión. Ustedes saben que yo soy oficial de policía y hablo con conocimiento de causa. Formado en la cuarta república que ellos dirigieron porque yo no vengo del espacio. Ahora, este elemento es sencillo. Cuando yo me gradué el sueldo de un oficial de policía, de un Licenciado en Administración Policial, era casi un sueldo mínimo. Era un sueldo mísero. Era un sueldo de hambre. Era el sueldo que ellos le daban a los oficiales de policía. 

La política de salud que tenía la policía era una humilde clínica en San Martín, el Centro Clínico de la Policía Metropolitana. Allí íbamos los oficiales de policía y los familiares. La política de vivienda para los oficiales de policía, yo quiero recordarle a estos señores que gobernaron 40 años, recuerdo dos urbanizaciones que hicieron para los oficiales de policía. Una en la Carretera Vieja Caracas-La Guaira enfrente del basurero de Ojo de Agua. La segunda urbanización bien alejada allá en Catia La Mar, más arriba de Tacoa, unos pequeños apartamentos que eran lo que decían "Eso es lo que le toca a los oficiales de policía". Porque la función de un oficial de policía para la cuarta república era una función de quinto grado. 

Señor Ministro, en cuanto a eso, yo sé que usted aquí nombró el Código Orgánico Policial y la Ley del Estatuto. Pero eso queda como muy genérico. Es importante que el país sepa cuáles son los incentivos que el Gobierno de la Revolución Bolivariana le da para que los jóvenes, hombres y mujeres, ingresen a los cuerpos de policía y puedan incentivarse a luchar contra el delito. 

(Aplausos)

Porque si usted nombre el Código Orgánico, como no lo conocemos, como no se conoce en detalle, queda como muy genérico. Entonces es importante que haya una comparación. El segundo elemento, usted ya señaló los esfuerzos que se han hecho para captar a los nuevos oficiales de policía. Y yo tengo que volver a la cuarta república indiscutiblemente. En la cuarta república no se hacía un gran esfuerzo en captar lo que se llamaba la tropa. Ahí había dos niveles, los oficiales que como yo tuvimos la oportunidad de ir a un instituto universitario, y la mayoría de muchachos y muchachas humildes ingresaban a los cuerpos de policía y se llegaban a formar incluso en un mes. Yo supe de promociones de oficiales de la Metropolitana que estudiaban sólo un mes, máximo tres meses, porque para ellos era el show. Un gobernador de Caracas informaba por ejemplo que para tal año iba a haber tantos miles de policías y los formaban en un mes. 

A esos muchachos les daba una sola práctica de tiro y disparaban 5 cartuchos y con un mes y que de formación salían a enfrentar el delito. Es importante compatriota Ministro tanto usted que ha señalado por supuesto también que tenemos la Ley del Estatuto y tenemos la Ley de Coordinación Policial, se especifique cuáles son los mecanismos de captación, cuáles son los mecanismos de selección y cómo hoy, con un esfuerzo importante de la revolución bolivariana estamos conformando una policía digna, de altura, bien formada y con capacidad para proteger la vida y los bienes de los ciudadanos en esta República. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputado, redondee. 

Diputado Freddy Bernal: Y el tercer elemento, ya redondeando, queremos señor Ministro que nos explique nuestra política en la lucha contra el microtráfico de drogas, ya que gran parte de la violencia en las calles de Caracas y de todo el país es un coctel diabólico de alcohol, droga, delito, homicidio. Entonces es importante que se sepa cómo nuestro Gobierno ha avanzado. Y termino creo que con uno de los elementos clave de la política del Gobierno Revolucionario que es la justicia comunal. El nuevo concepto de la Policía. Cómo Señor Ministro, nuestra Policía Nacional Bolivariana y la institución que usted dirige estamos articulando las políticas para que la Policía Nacional Bolivariana y los otros cuerpos en desarrollo articulen bajo las leyes del poder popular y garanticemos realmente una justicia de altura, de respeto al ser humano y de valoración de la vida como elemento fundamental de la Revolución Bolivariana. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el vicepresidente Elías Jaua. 

Vicepresidente Elías Jaua: Si, en primer lugar nosotros siempre hemos tratado el tema de los homicidios producto de la violencia criminal con mucho respeto por los familiares y las víctimas. Para nosotros los muertos no son cajones de madera que podemos alinear, son seres humanos que tienen madre, que tienen padre, que tienen hermanos y viuda.

(Aplausos)

Creo que merecen respeto los sobrevivientes de esas víctimas. Y por eso el empeño aún cuando sabemos que todavía nos falta mucho por realizar, de combatir el hampa y crear las condiciones para una sociedad del buen vivir que sólo es posible en el socialismo. 

Y respecto a los suicidios que señala el Diputado que hizo la pregunta, el Diputado de la oposición, primero no conocemos esas tasas, sería bueno que usted explicara cuáles son sus fuentes y cuál es el número ¿no? Y segundo, que no hay gobierno en el mundo que pueda evitar la voluntad  de un ser humano de ellos, quitarse la vida. Sólo Dios puede contribuir a eso. Nosotros no aspiramos a ser dioses, Señor Diputado. 

(Aplausos)

Ministro de Interior y Justicia, Tareck Al Aissami: En ese mismo espíritu, quiero decirle Diputado, y en respeto a las familias víctimas de la violencia, y debo recordarle, qué coincidencia, usted es Diputado de un Estado, del Estado Zulia, donde uno de los diputados está sentenciado por homicidio, uno de los diputados que usted apoyó y que propuso para ser miembro de la Directiva de esta Asamblea ¿verdad? 

(Aplausos)

Fue sentenciado por homicidio. Yo creo que también esa familia merece respeto. Merece respeto. Por ello es que el debate no debe simplificarse. 

(Aplausos)

(Se oyen gritos de todas partes)

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea: Por favor, siéntese, diputado Montilla siéntese, por favor siéntese.

Ministro Tarek El Aissami: Con la verdad no temo ni ofendo. Repito, con la verdad ni temo ni ofendo, pero hay verdades que duelen y la verdad es como un sol y nosotros debemos ser éticos en el discurso, por ello es que nosotros este tema no lo tratamos desde una perspectiva lúgubre sino también en respeto a esas familias del país que están escuchando respuestas para resolver un tema, repito, que afecta a todo nuestro pueblo. Y que también debo decirles que nosotros diseñamos las políticas públicas, pero en el estado Zulia no hay ni un solo funcionario de Policía que responda al gobierno nacional, todos los funcionarios de la Policía son de la Policía del estado Zulia, y por eso es que he comenzado mi discurso y mi intervención diciendo que hay un principio de corresponsabilidad y debemos ser, repito, responsables a la hora de emitir cualquier cifra distante de la realidad, y nosotros no estamos aquí ocultando cifras, ni nuestro propósito es maquillarlas, todo lo contrario, queremos nosotros compartir las cifras, decirlas, y ya las vamos a decir, para que en conjunto podamos hacer políticas y que en definitiva logremos buscar la paz para nuestro pueblo, ese debe ser el interés supremo y la ética que debe privar para todos y cada uno de los que están aquí presentes.

Fíjense, primera lámina. Cifras de homicidios, cifras oficiales registradas por el CICPC. Fíjense, en nueve estados se concentra el 75% del total de fallecidos por violencia, encabeza la lista lamentablemente, repito, y nosotros siempre decimos que hace falta mucho por hacer, este no es un tema que le corresponde nada más, no es por ello que nos alegramos o celebramos que el estado Miranda esté de primero como el Estado más violento, donde se comete el mayor número de homicidios violentos, todo lo contrario, y es por eso que nosotros hemos dicho que para este año vamos a desplegar y acompañar en esta labor a la Policía del Estado con nuestra Policía Nacional Bolivariana, 2.284 homicidios se registraron durante el año 2010 en el estado Miranda, el estado Miranda tiene 8.348 funcionarios de todos los cuerpos policiales, del Estado y de los municipios. El gobierno nacional no tiene funcionarios desplegados en la jurisdicción del estado Miranda, apoyamos a través del Dibise algunas parroquias donde hemos logrado articular esfuerzo con esas autoridades para reducir la ocurrencia delictiva.

El estado Carabobo, 1.935 homicidios se registraron el año 2010. El estado Carabobo tiene 4.582 funcionarios de la policía del Estado y de las policías municipales, es por eso que también hemos decidido que la Policía Nacional se despliegue este mismo año al estado Carabobo.

Distrito Capital, que estaba siempre en las estadísticas como uno de los territorios de mayor incidencia delictiva, hoy aparece de tercer lugar con 1.700 homicidios registrados durante el año 2010. Y esta tendencia a la disminución se va a seguir expresando en la medida que se despliegue nuestra Policía Nacional y en la medida que se fortalezca la Policía Municipal de Libertador.

Estado Aragua, 1.073 homicidios. El estado Aragua tiene 6.213 funcionarios policiales, el gobierno bolivariano no tiene policías en el estado Aragua, diputado, sin embargo nosotros vamos a asumir también la corresponsabilidad y estamos acompañando en la transformación de los cuerpos de Policía de ese Estado para disminuir estas cifras lamentables.

Zulia, 1.010 homicidios registrados en el año 2010, y el estado Zulia tiene 8.027 funcionarios policiales del Estado y de los municipios, es el segundo Estado con mayor número de funcionarios policiales. Pero también hay que decir que la tendencia ha sido también a la disminución. ¿Por qué? Porque es una de las policías, tanto municipales como estadal que ha venido adecuándose y ha asumido con responsabilidad la transformación de ese cuerpo de Policía. Y ahí están los resultados, por eso digo que debemos ser responsables a la hora de emitir una cifra y tener ética en el discurso.

El estado Lara, 728 homicidios registrados durante el año 2010. Igual, el estado Lara tiene 4.895 funcionarios policiales. Tampoco tenemos policía del gobierno nacional, compañeros diputados. Por eso yo les digo que más allá, ojalá pudiésemos sumar esfuerzos en una agenda de trabajo conjunta y lograr reducir esto a cero, porque sería la satisfacción del país, que es lo que demanda.

El estado Bolívar, 625 homicidios. Yo respeto las víctimas de la violencia, por lo menos nosotros las respetamos y por eso pido respeto también a las madres que hoy padecen y hoy sufren.

El estado Anzoátegui, 569 homicidios. Y cierro con el estado Táchira, 507 homicidios. Estos nueve estados y el Distrito Capital concentran el 75% del total de homicidios que ocurre en el país, por eso es que ha sido decisión y voluntad de nuestro gobierno desplegarnos con la Policía Nacional este mismo año para sumar y lograr seguir reduciendo la tasa de homicidios de Venezuela, que no es como usted dice, usted mencionó una cifra de 75 homicidios por 100.000 habitantes, la tasa en Venezuela hoy es de 48 homicidios por 100.000 habitantes y sigue siendo una tasa alta porque está por encima de la media en Latinoamérica. Esa es la verdad, con los datos oficiales. Muchas gracias por su pregunta.

Respondo al diputado Freddy Bernal. Este año, el año pasado se incautaron 12 millones 182.550 dosis de distinta droga, es un frente de batalla que lo hemos definido dentro del Dibise y como política sostenida de todos los cuerpos de Policía. Imagínense por un minuto qué hubiese ocurrido si estos 12 millones de dosis llegan al consumidor final. Por eso es que la política también en la lucha contra el narcotráfico y contra el microtráfico y la microdistribución ha arrojado resultados significativos para garantizar la paz y la seguridad. Y esta es una cifra que también fue producto del esfuerzo conjunto de todas las policías del país y de la Fuerza Armada Bolivariana y de nuestro Cuerpo de Investigación Científica Penal y Criminalístico.

También preguntaba el diputado Freddy cuál es el incentivo. Bueno, la Policía Nacional Bolivariana goza de la seguridad social más alta que tenga funcionario alguno en cuerpo alguno del país, ese es el mejor incentivo y además una formación de calidad, porque nuestros oficiales de la Policía Nacional pasan por la Universidad de la Seguridad y hoy día la carrera policial dignificada como está en el marco de la Ley Orgánica del Servicio de Policía es una profesión académica y que además coloca a estos servidores como uno de los principales destinos de nuestra juventud y de nuestra gente. Por eso es que la política de incentivos se expresa, primero, en una institución con altos valores y una alta aceptación, más del 80% de nuestro país reconoce como propia la Policía Nacional Bolivariana y en segundo lugar la calidad académica y la seguridad social que ofrece nuestra institución. Muchas gracias.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la diputada Miriam de Montilla. 

Dip. Miriam de Montilla: Gracias señor Presidente. Colegas diputados y diputadas. Lamento muchísimo señor Vicepresidente, que usted en esa cantidad de crisis que hoy compartió con nosotros no haya colocado la crisis de ingobernabilidad que se está viviendo en el estado Apure. Por supuesto, yo quiero comenzar dándole gracias a Dios y a los apureños que me dieron la oportunidad de estar hoy acá. Y por supuesto, ocasionado por un desastre administrativo, y le digo a usted Vicepresidente, porque usted fue nombrado responsable político de ese Estado y usted sabía que desde hace muchos años se está viviendo esa situación de ingobernabilidad en nuestro Estado. 

Ahora, yo estoy sorprendida y me pregunto por qué lo hacen en este momento después de seis años de crisis, ¿será porque está comenzando una campaña electoral? Me parece que por ahí van los tiros. Pero lo que no nos tiene a nosotros conformes, además de que el Gobernador existente no es apureño, no conoce la problemática de Apure, nos están enviando una vez más a otra persona para que atienda este gran problema, este gran flagelo que estamos viviendo los apureños. Por supuesto, nadie habla de que hay una cantidad de denuncias de presuntos hechos de corrupción, como son desviación y malversación de 45 millones de bolívares de la Tesorería del Estado que no fueron adicionados  al presupuesto del año 2010.

El caso del Instituto de Crédito Agrario, asaltaron el hato San Francisco donde se invirtieron 9 millones de bolívares para un proyecto bufalino y se los llevaron empresas privadas.

Proyecto Orinoco-Apure está espera, y no estoy fuera de orden porque esto se ha convertido en un problema nacional. 

Petrocasa murió al nacer, no han hecho ni una vivienda y si para hacer viviendas tienen que salir a otros países a buscar quienes la hagan, yo les ofrezco albañiles, maestros de obras, ingenieros que vengan a hacer esa cantidad de viviendas que estamos necesitando en el país en este momento, que de paso están desempleados en mi estado.

La gran cantidad de obras inconclusas que tampoco nadie las ha nombrado, como es la obra deportiva ya no 2007, estamos en el 2011, ya no 2007. El Materno infantil que ni siquiera lo han comenzado desde hace tres años que están construyéndolo. La troncal 19 que tampoco la han construido, la Villa Olímpica, el Central Azucarero totalmente paralizado. Entonces yo pregunto y le digo, todas esas bellezas que ustedes están hablando a mi pueblo no llegan, y por eso yo estoy aquí representando al Estado Apure, que lo han tratado como la cenicienta de Venezuela y que no lo vamos a seguir mas diciendo. 

A ello, a todo ello le agregamos, el gobierno año tras año después del sexto mes del dozavo, comienzan a atrasarse cuatro y cinco meses, usted conoce esa realidad Vicepresidente. Cuatro y cinco meses para pagarle sueldos, salarios, cesta ticket. Los aguinaldos los han pagado el día 31, acabando y desgraciándole las navidades a los apureños.  Y todavía este año se les debe quincena del año pasado. Se les debe cesta ticket del año pasado y los aguinaldos del año 2010 todavía no se los han pagado a los trabajadores apureños. 

Ahora yo pregunto, yo le pregunto señor Vicepresidente, ¿cómo explican tanta irresponsabilidad y qué medidas judiciales van a tomar para restituirle o pagarle tanto daño sufrido por el gentilicio apureño? Y por todos los hechos de corrupción ya denunciados y no procesados. Y también pregunto ¿se va a repetir la historia porque de acuerdo a la Ley de Presupuesto de ese estado Apure, tienen una vez más solamente para cancelar de nuevo hasta el sexto mes, y del sexto mes no tienen con qué pagar tampoco, una vez más, los sueldos, salarios y aguinaldos? ¿Cómo se explica?

Presidente de la Asamblea: Ya terminó el tiempo.

Diputada por Apure: Bueno, ya voy a terminar, ¿cómo se explica tal situación de un gobierno con tantos ingresos y que además se autodenomina defensor de los trabajadores y de los pobres y por qué el gobierno socialista desampara y desprotege a los trabajadores, a los que dice que apoya tanto, y no lo está demostrando, como se está planteando en mi estado en este momento y desde hace seis años para acá con el gobierno socialista? Muchas gracias señor Presidente, amigos diputados y diputadas.

Presidente de la Asamblea: Tiene la palabra el diputado Julio Chávez.

Diputado Julio Chávez: Buenas tardes Presidente, buenas tardes colegas diputados, compañero Vicepresidente, ministros, realmente y qué bueno que ocurra en el Parlamento Nacional, en este espacio que es el centro del debate de los grandes temas del país, en donde el pueblo venezolano ha presenciado y ha constatado de que aquí existe por una parte un grupo de diputados y diputadas que definitivamente ni los convencen las cifras oficiales, ni los convencen siete horas de explicación que dio el compañero Presidente ni seguramente lo convencerán todo el tiempo que le dediquen nuestro Vicepresidente, nuestros ministros, con la mejor disposición de aclararle al país y a ellos mismos, porque definitivamente hay que reconocer de que hemos logrado avances fundamentales, los indicadores sociales así lo demuestran; los reconocimientos que hemos recibido de organismos internacionales así lo demuestran, y ha quedado en evidencia una vez más, compañero presidente, de que a los gobernadores se les ha entregado todo el dinero correspondiente al Situado, correspondiente  a los recursos de inversión, y como contraparte ¿qué ha ocurrido por ejemplo con el tema de la inseguridad en esas gobernaciones? Donde están precisamente los opositores, allí están los datos; datos mata opinión, y ha quedado demostrado contundentemente ante los ojos del país, de que hay una oposición que ni escucha que ni oye, y que no le interesa en lo absoluto la suerte de miles de venezolanos, de millones de venezolanos, ha quedado demostrado en cada una de sus palabras. Pero creo que a nosotros, compañero Presidente, compañero Vicepresidente, nos debe animar como siempre la necesidad de seguir avanzando en las políticas, en los programas sociales, que definitivamente el pueblo que está allá, del otro lado del televisor, si va a agradecer y va a reconocer, porque escuchamos también a una compatriota diputada, pareciera que fuera candidata o precandidata a las elecciones internas en el Estado Apure.

Pero hay que recordarle al país, porque no hay que olvidar, no hay que ser ni desmemoriados, allí en ese estado gobernó muchos años Acción Democrática, es decir, su esposo y ese gobierno nefasto de Acción Democrática es en una buena parte el responsable, y esos gobiernos de Acción Democrática y de COPEI en buena medida son los responsables de la difícil situación y de la enorme responsabilidad de cualquier funcionario, no será el Gobierno Bolivariano el que impida que se desarrolle. 

Usted como Diputada puede acudir ante las instancias jurisdireccionales, nosotros hemos cumplido con la responsabilidad política de tomar decisiones en el seno de nuestro partido para reorientar el ejercicio del gobierno en el estado Apure.

El Estado Apure como todos los estados del país como debidamente expliqué aquí, ha recibido puntualmente el Situado Constitucional y los recursos legales provenientes del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto, pero además de eso ha recibido una inversión directa en los últimos diez años inimaginable en los últimos cuarenta años y por eso el estado Apure respalda como respalda permanentemente el liderazgo del presidente Chávez y a la revolución bolivariana.

Y nos comprometemos a acelerar todas las obras que estén paralizadas o que lleven un ritmo lento en el estado Apure, porque por primera vez en el estado Apure hay obras públicas de envergadura y no populismo del más barato como ustedes acostumbraron al pueblo venezolano pero ya no más, el pueblo venezolano tiene derechos.

Presidente de la Asamblea: Bueno hay que leerse a doña Bárbara “todo horizonte como la esperanza”.

Ismael García: Señor Presidente. Señores Ministros. Señor Vicepresidente de la República. Colegas parlamentarios, colegas parlamentarias.  

Hasta ahora el debate independientemente de todos los planteamientos que se ha hecho desde las dos bancadas, sólo se ha limitado a tratar el problema fundamentalmente policial. Los demás problemas han sido evadidos con discursos que tienen una retórica política y que lamentablemente nosotros no tenemos ni en el Reglamento ni en el tiempo que se nos permite poder hacer ese mismo desarrollo y esos mismos planteamientos.

Porque si se trata de un debate político debieron establecerse otras reglas del juego, pero eso es lo que hay, y tenemos que darle de esa manera.

Yo quisiera que como ha sido una constante y sobre todo se han hecho señalamientos muy concretos sobre las gobernaciones de Miranda y de Lara concretamente, le propongo a usted señor Vicepresidente, señores Ministros y a usted señor presidente que sean convocados aquí, para que los diputados del Gobierno y de la bancada de la fuerza democrática tengan la posibilidad de hacer preguntas.

Porque yo quiero decir que lo que está ocurriendo en Lara no obedece a la manera como el señor Ministro lo ha planteado, que allá hay una situación incluso donde hasta el Comandante de la Policía siendo un funcionario un militar activo fue retirado inmediatamente del cargo cuando el gobernador Henri Falcón decidió fijar posiciones distintas a la visión hegemónica que hoy desde el Estado se maneja.

De tal manera que eso no es verdad lo que usted ha planteado y yo lo emplazo ante el país para que venga aquí el Gobernador y le explique a Venezuela qué es lo que está pasando, igual que el Gobernador del otro estado que ha sido señalado.

Lo que es igual no es trampa y no es bueno pegar por la espalda, hay que darle oportunidad a la gente para que pueda expresarse y si ellos son responsables de algo pues entonces que aquí lo exprese.

Lo otro es señor presidente y en este caso quiero dirigirme al Ministro de la Defensa. Bienvenido la Fuerza Armada al debate político del país y yo celebro eso, pero tampoco me intimido frente a eso para hacer un planteamiento.

Y con mucho respeto quiero pedirle señor Ministro de la Defensa que usted le explique a Venezuela y concretamente a las poblaciones de Aragua y Carabobo, que hasta ahora no se les ha dado una explicación seria y responsable de lo que ocurrió en CAVIM.

Allí se habla de que una explosión los técnicos que manejan eso, CAVIM está ubicado en el centro urbano más importante del Estado Aragua y al lado del estado Carabobo.

Seis kilómetros a la redonda debería estar eso limpio de todo lo que es centros urbanos poblados, y allí se están construyendo proyectos habitacionales con el gobierno chino dentro de las instalaciones de CAVIM.

Si bien es cierto que CAVIM existe allí desde muchos años y que debió ser responsabilidad de todos los gobiernos de haber desocupado ese espacio, pues el gobierno debió prever, porque hasta ahora lo único que conocemos es un día que el Presidente fue a Aragua y dijo que le parecía extraño eso. A mí también me parece extraño y al pueblo de Aragua y de Venezuela que una situación donde está el Arsenal más poderoso de la República sólo haya habido un centinela soldado y una Teniente cuidando ese Arsenal eso nos parece extraño.

Y los venezolanos como decía Einsten “Sólo la imbecilidad la supera la infinitud. Lo infinito es más grande que la imbecilidad y los venezolanos no somos ni tontos ni imbéciles. Por eso el país espera no sólo que eso sea aclarado sino que le propongo en nombre de todo el pueblo de Aragua que lo más inmediato posible sean desocupadas las instalaciones de CAVIM y sean ubicadas en cualquier sitio de Venezuela que no tenga nada que ver con población urbana.

Finalmente señor Ministro porque ustedes nos están invitando a un debate y el debate lo tenemos que dar, yo le quiero decir, que hay una situación porque usted ha señalado el problema del narcotráfico como una de las razones fundamentales sobre las cuales el gobierno viene trabajando.

Yo no puedo negar que eso no se haya hecho, pero hay una situación planteada ante Venezuela y el mundo en donde un narcotraficante de apellido Makled que ha hecho señalamientos sobre altos funcionarios del Estado y que el Presidente de la República ha reconocido que era un narcotraficante porque él le solicitó al gobernador de ese entonces de Carabobo que se separara de él; y yo he llevado a la Fiscalía General de la República y desde aquí le digo: Señora Fiscal cuando usted se va a pronunciar sobre ese caso.

Además le quiero pedir señor Ministro que usted le diga al país, cuando entonces es que ese señor va a venir a Venezuela, para que los tribunales de este país, si es aquí que lo van a juzgar o en dónde sea, conozcan de esa situación.

Estas son preguntas que el país tiene que ver porque esto tiene que ver con la seguridad, porque desde el Estado tiene que darse señales de verdad que hay la intención no solamente sino la disposición real de combatir el delito en todas sus actuaciones y en todas sus expresiones.

Por eso esta tarde quiero entonces con esos tres planteamientos que hemos hecho, dejar al país para que usted les responda. No se vaya por las ramas Ministro, no me responda aquí sobre el socialismo y el capitalismo porque eso no es lo que está en discusión en Venezuela.

No me vaya a hablar del imperialismo, respóndame sobre esos hechos concretos ¿Cuándo sale CAVIM de Aragua? Y es llevado a cualquier sitio que no sea una población venezolana en donde tenga un perímetro de más de seis kilómetros de distancia para evitar que ocurra eso, porque cuando se está hablando de construcción temporal (…)

Presidente de la Asamblea: Sobregirado.

Ismael García: ¿Estoy listo? Termino con esto. Cuando se está hablando de la construcción de planes habitacionales que nosotros apoyamos, respaldamos también está planteada construcción de un plan masivo habitacional dentro de las instalaciones militares eso sería bueno que se le explique con absoluta y diáfana claridad al país.

Es todo señor presidente, señores ministros, señor Vicepresidente.

Diputado Néstor León Heredia: Gracias honorable presidente. Honorable Directiva. Honorable Vicepresidente y Ministros. Honorables Diputados y Diputadas.

Me gustó cuando nombraban algo sobre la imbecilidad, y yo creo que tocar temas de esta magnitud y de este significativo y que no podemos ocultar lo que realmente pasó esa madrugada del 30 de enero en la ciudad de Maracay, la ciudad jardín.

Una ciudad tradicionalmente militar, una ciudad que es la cuna de la aviación, y cuando digo esto oyendo al colega Diputado y que respeto porque pensé que iba a explotar en su exposición, debe ser para llamar más la atención, pero como explosivista sé que no tiene un explosivo primario realmente que lo pueda hacer detonar, sería apenas un chispeo, creo. 

No trato tampoco de llamar la atención, sino con toda la responsabilidad y tomando en cuenta sus palabras, conociendo su tradición inclusive Yaracuy lo recuerda y no lo recuerda como dicen los compatriotas colegas aquí yaracuyanas de muy buena manera sino con quien causó la explosión de aquel Gobernador Bolivariano entre comillas.

Como es de conocimiento de todo el pueblo que es un caso y me refiero a los hechos acaecidos en las instalaciones del Arsenal de Maracay  que tienen toda una vida en esa tradición de esa bella ciudad la cual me vio crecer, y discúlpenme la propaganda porque me siento ahorrado aún siendo un diputado por el estado Yaracuy quien me honra también de haberme traído a la Asamblea Nacional Constituyente y a esta Asamblea.

Pero tenemos que decirnos las verdades y las verdades nos lo va a decir el honorable Ministro de la Defensa ante el país tiene usted la oportunidad más bella que estando en Cadena Nacional, honorable Ministro como sabemos todos de aquel hecho que ocurrió significativo lamentable que causó pánico a la población, miedo pero que hubo muchas especulaciones de índole político como la que actualmente acabamos de escuchar para tratar de culpar al Gobierno Nacional.

Donde en aquellas actuaciones que se hicieron después de los hechos ocurridos, jamás había actuado con tanta rapidez, con tanta organización gobierno alguno: Fuerza Armada Nacional, Gobierno del Estado Aragua todos se avocaron a ese hecho que lamentablemente falleció una compatriota de los barrios vecinos y que debido a la quema, debido a las explosiones aisladas por supuesto desde el punto de vista técnico algunas granadas que se encontraban el depósito por la onda explosiva, por la onda mecánica fueron a caer en diferentes lugares pero los que conocemos de esta materia por no tener las espoletas no causaron ningún daño porque era como lanzar piedras enormes con diferentes pesos.

Por eso nosotros tenemos que tener la responsabilidad de no traer esto aquí como un debate político para juzgar a quién.

Ya usted honorable diputado va a conocer y de eso estoy seguro porque el Gobierno Nacional, la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en presencia de su Comandante en Jefe de nuestro Jefe del Estado de nuestro Comandante en Jefe de la Revolución Bolivariana estuvo ahí presente entre los primeros. 

Todos los honorables compatriotas de nuestra Fuerza Armada Nacional se hicieron presentes una vez que con la rapidez, con la técnica, con la  valentía de ese pueblo uniformado y en armas de la mano con ese pueblo vecino ahí de los barrios maracayeros estuvieron ahí para defender.

Por eso voy a concretar y ya atendiendo porque yo soy disciplinado a las señales de mi Maestro voy a terminar y concreto honorable Ministro.

A pesar de los ataques despiadados sobre supuestas irregularidades hoy honorable Ministro una vez más le digo ante el país queremos escuchar, el país lo quiere escuchar, conocer la situación de las investigaciones que se están llevando a cabo por los diferentes organismos competentes.

¿Cuáles son esos resultados? ¿Quiénes están investigando? ¿Qué medidas se tomarán? ¿Qué destino tendrán esas instalaciones? ¿Qué planes tiene el Gobierno Bolivariano y sobre todo la atención, la indemnización, la seguridad a los vecinos maracayeros y maracayeras.

Por eso honorable Ministro tiene usted la oportunidad de oro para que le demuestre a todos nosotros, a este pleno, a esta Asamblea Nacional los verdaderos voceros del pueblo y al pueblo a través de la Cadena Nacional cuáles son los resultados, cuál es la situación…

Ministro de Interior y Justicia Tareck El Aissami: …estamos dentro de los primeros cinco países a nivel mundial con las mayores incautaciones de droga. 

(Aplausos)

También, Diputado García, por su intervención entiendo que usted también sabe que por cinco años consecutivos nuestro territorio ha sido declarado libre de cultivos ilícitos. 

(Aplausos)

Hemos desmantelado 18 laboratorios de droga en la frontera con Colombia. Hemos golpeado como nunca antes en la historia, porque para que el país sepa, en el año 2005 nuestro Gobierno, el Presidente Hugo Chávez, por voluntad soberana decidió romper con los convenios de acuerdos con la DEA. Y es a partir de allí, qué curioso Diputado García, que se duplicaron las incautaciones de todo tipo de droga y capturamos a todos los jefes del narcotráfico que se encontraban en nuestro territorio. 

(Aplausos)

Y el caso particular al cual usted se refiere y le voy a hablar directo, no por las ramas como a usted le gusta, en el año 2005 se abrió la primera investigación contra el Ciudadano Walid Mackled por desvío de sustancias químicas. Luego en el año 2008 por acción de los cuerpos de seguridad del Gobierno Nacional fue detenida parte de la organización criminal a la cual él pertenece. Luego es capturado el año pasado como ustedes saben, en Colombia y a partir del primer momento en que nuestras autoridades conocieron de su detención inmediatamente hemos formalizado por las instancias correspondientes el tratado de extradición para que venga acá a Venezuela a rendir cuentas a la justicia venezolana. 

(Aplausos)

Ahora, le ruego que me comprenda que no puedo decirle cuándo. Eso le compete a las autoridades colombianas. Creo yo que usted no quiso decirme que cuándo viene, no, no, no. No podemos nosotros decidir. Sabemos de la buena voluntad del Gobierno colombiano y así lo han manifestado en los distintos encuentros que una vez que la Corte Suprema, cumpliendo los procedimientos internos de Colombia, va a ser extraditado a Venezuela. Y nosotros queremos que venga a Venezuela. Porque queremos profundizar en la investigación contra él y contra cualquier organización criminal dedicada al tráfico ilícito de drogas. Tan es así, tan es así, que el día de ayer hemos solicitado la incautación de 22 bienes relacionados con Mackled, 3 centros comerciales en el Estado Carabobo, 12 lotes de terreno, un apartamento, vehículos, moneda extranjera, pero nosotros estamos resueltos a combatir el flagelo del narcotráfico venga de donde venga. 

(Aplausos)

Y además, todos los que ejercemos funciones y que estamos al rente de instituciones que enfrentan este tipo de organizaciones criminales conocemos perfectamente el riesgo al cual estamos expuestos. Pero sépalo Diputado, y el país entero, que nuestro Gobierno, el Presidente Hugo Chávez, y nuestro Gobierno, ratifican su voluntad inquebrantable y firme para seguir golpeando a estas mafias y seguir derrotando al narcotráfico, un flagelo que también afecta a todo nuestro país y a todo nuestro pueblo. Por ello es que no vamos a claudicar ni ante amenazas ni ante chantaje ni ante presiones. Nosotros estamos resueltos a ser libres y que estas organizaciones criminales sepan que se acabó la impunidad que reinó durante años en el pasado del cual usted conoce perfectamente los resultados nefastos que aquí hubo en lo que se refiere a la lucha contra el tráfico ilícito de drogas. 

Por ello es que no tengo complejo en decirlo, Diputado aunque a usted le afecta el debate político pero el socialismo no coexiste con la droga. Las drogas son aliadas del capitalismo que antepone la riqueza material por encima del valor de la vida. 

(Aplausos)

Es un negocio que sustenta muchas economías de los grandes imperios y este es otro debate que no hay que eludir, Diputado. No le tengamos miedo al debate. Pero es la verdad. Y por eso es que la verdad tiene la fuerza indetenible de un sol y de un cielo. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Vicepresidente Elías Jaua: tiene la palabra el Ministro para la Seguridad y Defensa Mata Figueroa para responder a las preguntas que le hizo el Diputado. 

Ministro de Seguridad y Defensa G/J (GNB) Carlos Mata Figueroa: Bueno ante todo quiero aclarar lo del caso del oficial que estaba o que está en el Estado Lara, en el comando de la Policía. No es uno Diputado, son dos. Y no los botamos ni les dimos la baja. Ellos pidieron voluntariamente su baja, su pase a retiro, una vez que el Gobernador de allá se fue a otros destinos. Ellos pidieron su baja y yo la firmé y se la di para que se fueran. Por eso ello están ahí. Aquí no se le negó nada a estos dos oficiales, no es uno sino dos. Bueno, quiero ante todo decirles sobre todo a ese pueblo que está ahí y me está oyendo, que estamos o se están haciendo las investigaciones pertinentes de lo que sucedió allá en el antiguo arsenal, y la investigación la están conduciendo especialistas técnicos en la materia. 

Quiero decirle Diputado, que la Fuerza Armada de hoy en día no es la Fuerza Armada que usted conoció. La Fuerza Armada que usted conoció, intimidaba. Esta no. Esta Fuerza Armada está al lado de su pueblo y estará siempre al lado de su pueblo. 

(Aplausos)

No intimidamos a nadie. No tiene Diputado que decirnos que salgamos de ahí porque tenemos tiempo trabajando en eso. Tenemos tiempo trabajando en salir de sitios urbanos que son valiosísimos para construir viviendas. Y ahí está el caso de Fuerte Tiuna que estamos donando 140.000 hectáreas, no donando, esas son tierras del Estado, esas son tierras que le pertenecen a ese pueblo. 

(Aplausos)

140 hectáreas que estamos poniendo a disposición para la construcción de viviendas. Y tenemos tiempo sacando munición, armamento, del antiguo arsenal. El arsenal no existe como tal. Lo que queda ahí, lo que queda ahí es muy poco porque tenemos tiempo trabajando en mudar una gran cantidad de material a depósitos, parques de municiones y de armamento modernos, no como los teníamos antiguamente. Todavía nos queda una cantidad, pero estamos trabajando. Y yo quiero mostrarle a ustedes y al pueblo venezolano la calidad de las construcciones que nosotros estamos haciendo en estos momentos. Miren, estas son obras soterradas que estamos haciendo y construyendo y que tenemos tiempo en esto, en diferentes sitios de Venezuela porque no vamos a decir los lugares. 

(Aplausos)

Son depósitos de municiones y de armamento que cuentan con sistemas climatizados, con control de humedad, con sistemas modernos de vigilancia mediante cámaras. Eso lo aprendimos ahora, eso no nos lo enseñaron los gringos. Eso lo aprendimos ahora. 

(Aplausos)

Bueno vean, aquí se puede ver. Sistemas de control de humedad, sistema climatizados, cómo está nuestra munición en esos parque, cómo debe estar, vean los sistemas de túneles. Entonces, está hecho, no les voy a decir, pero es un porcentaje bien grande ¿OK? Y estamos construyendo todavía. 

Miren, miren ¿qué ocurrió allá? Se están haciendo las investigaciones, pero hubo unas explosiones que todos las vimos porque fue transmitido por televisión. Fueron explosiones que se produjeron en un depósito que estaba en el sector D del antiguo arsenal. Y ahí había una cantidad de municiones de artillería de 155 mm, de 105 mm, ahí había munición de 106 sin retroceso, ahí había munición de 7.62 tanto para AK como para FAL. Un 25% del 100% que teníamos ahí que hemos ido moviendo a otros sitios. Ahora, hay que reconocer la actuación rápida que tuvimos junto con otros organismos del Estado y de la Gobernación del Estado Aragua en la evacuación rápida de los pobladores que estaban ahí cercanos a esos depósitos. 

Nosotros en coordinación con el Ministerio de la Vivienda trabajando como un solo equipo, ya se está trabajando en la construcción de viviendas. Ahí hay más de 300 hectáreas que hay ahí, vamos a dejar la fábrica de fusiles y otras dependencias que van a quedar ahí.

Entonces, no queremos inventar en decir las cosas que no son, porque hay que tener cuidado con esto, hay que tener mucho cuidado. Esperemos que las investigaciones lleguen a las conclusiones que tengan que llegar. Nosotros no vamos a ocultar nada, vamos a decir la verdad una vez que lleguemos a las conclusiones, a las investigaciones que se están haciendo. Lo que perdimos ahí no es nada para lo que nosotros tenemos, porque los malintencionados de siempre han dicho que la Fuerza Armada quedó desabastecida, sin municiones y sin armamento, entonces gracias a las acciones que hemos tomado anteriormente no ocurrió lo que podía haber ocurrido ahí. 

Entonces, yo le agradezco diputado, la pregunta que usted nos ha hecho porque así nos ha dado la oportunidad de explicarle a nuestro pueblo lo que verdaderamente ahí ocurrió. Esperemos las investigaciones. Muchas gracias.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Tomás Guanipa.

Dip. Tomás Guanipa: Ciudadano Presidente, señores ministros. Quisiéramos antes de entrar a las preguntas que queremos hacer, después de escuchar la intervención del diputado Ismael García y las respuestas de ustedes, comentarles que el mismo Makled ha dicho que tenía una concepción de urea, que se utiliza precisamente para producir urea, para producir droga. Yo quisiera saber, que nos expliquen, eso que se utiliza para el pasto, que nos expliquen quién le dio la concesión, que se la tuvo que haber dado alguien de este gobierno, y que esa urea indudablemente la utilizó para convertirse en el narcotraficante que después fue.

Ahora bien, decía también el Ministro que no convenía comparar cifras pasadas con las cifras actuales en cuanto a delincuencia y en cuanto a asesinato y en cuanto a violencia en Venezuela. Y uno dice: claro, por supuesto, claro que no tiene las comparaciones, porque en las cifras que uno tiene el aumento es de más o menos de 189% de muertes violentas en Venezuela, de cinco mil y tanto a unas diecisiete mil que se calcula actualmente. Son 150.000 muertos en el país, lo dijo el mismo Presidente de la República en la intervención que tuvo aquí en el Hemiciclo. 

Ahora bien, esas cifras son seres humanos, personas de carne y hueso. Yo quisiera que usted le dijera a esa gente en los barrios que esas medidas que ustedes han tomado son muy buenas porque dejaron de ser policías represivas, pero que no han logrado impedir que sigan muriendo venezolanos todos los días. Yo quisiera que ustedes fueran entonces a las morgues los fines de semana, donde hay familiares que lloran la pérdida desconsolada de un ser querido porque este Estado venezolano no ha sido capaz de darle seguridad durante doce años. Y es que ustedes hablan mucho de historia y hablan de futuro, como si tuvieran dos días en el gobierno, pero son doce años de gobierno, más del doble que cualquier otro gobierno que hayamos tenido en Venezuela, el más largo después del de Juan Vicente Gómez y todavía nos están diciendo que ustedes están cambiando la Policía y que vamos a ver, en los próximos meses y en los próximos años vamos a ver resultados positivos. Claro que los vamos a ver, porque en el 2012 vamos a elegir un nuevo Presidente de la República. Lo vamos a ver, claro, lo vamos a ver porque ya la gente está cansada de ver que se le sigue hablando de estos doce años como si estuviese empezando el gobierno.

Por eso ratificamos que sería bien bueno que inviten aquí, Presidente, al Gobernador de Lara y el Gobernador Henrique Capriles, para que sepan lo que se puede hacer en muy pocos años de gestión, cuando se está preocupado por resolver los problemas de la gente.

Y yo quiero hacer una pregunta también. Decía el Ministro de la Defensa que nadie puede estar en contra de armar militarmente al país para defender la integridad territorial y la soberanía. Lo que pasa, Ministro, es que uno no puede entender cómo se gasta el triple en defensa, en gastos militares, de lo que se gasta en seguridad. Es que no se puede entender cómo es una prioridad armar militarmente al país y no es una prioridad darle seguridad a los venezolanos, que son los que están librando todos los días una verdadera batalla contra la delincuencia. Por cierto, batalla que lamentablemente este gobierno está perdiendo.

Pero hay otras cosas que uno no sabe. ¿Por qué razón uno tiene que enterarse por la Agencia Estatal Rusa de Noticias de los convenios y de las compras que se hacen en Venezuela de armamento militar, cuando nosotros deberíamos conocerlas? Por qué razón en la Gaceta de julio del 2008, número 38.954 hay una empresa que se llama Mexinca, Venezolana de Exportaciones e Importaciones, Compañía Anónima, que en su página web dice que su finalidad es contribuir con la reconstrucción económica y social de la nación, que en ninguna parte establece por cierto que compra armas, sin embargo a través de esta agencia de noticias nos enteramos que esa empresa que está adscrita a la Vicepresidencia compra armas para Venezuela.

¿Por qué la Vicepresidencia, que no tiene dentro de sus atribuciones la adquisición de armas, puede comprar armamento militar para el país? Sería bueno saberlo. Y saber también por qué no se transparenta eso para que todos los venezolanos pudiéramos saber, ¿y en qué ha beneficiado al ciudadano común que se arme militarmente al país mientras, insisto, la batalla contra la delincuencia la perdemos todos los días?

Sería bueno saber, Ministro, cuando usted dice que aquí se ha hecho el fortalecimiento del antivalor de al muerte, si ustedes están de acuerdo con que nuestros militares tengan como grito cada vez que cierran la palabra muerte, porque justamente eso es lo que deberíamos borrar en Venezuela, que es algo que ustedes repiten con mucho orgullo todos los días. No nos culpen a nosotros de lo que ustedes mismos dicen permanentemente.

Y por otra parte, cuando hablan del tema de integridad territorial, Ministro de la Defensa también, sería interesante saber, porque además fue uno de los postulados del movimiento que dio un golpe de Estado. Ministro, por favor, me descuentan el tiempo porque quiero que me escuchen. Me descuenta el tiempo, Presidente, por favor.

Fernando Soto Rojas, Presidente de al Asamblea: Siga hablando.

Dip. Tomás Guanipa: Okey, no pero me descuenta el tiempo, por favor. Miren, cuando ustedes hablan de soberanía y de integridad territorial, cuando se dio el golpe de Estado en el año 92 por quienes hoy están en el gobierno, golpe de Estado contra la democracia, contra la libertad, contra las instituciones de ese momento, se dijo que había dos razones: la corrupción, quisiéramos saber en doce años cómo está el tema de la corrupción en Venezuela. Y la segunda, la integridad y la soberanía territorial.  Y uno se pregunta por qué no se ha dicho nada en el gobierno nacional de ese puente que se está construyendo en el Esequibo, la zona en reclamación entre Guyana y Brasil, cuando eso afecta una zona que está en reclamación por nosotros? Nos preguntamos por qué el gobierno no ha hecho nada con todas esas concesiones que se están dando en Barbados, que se están dando en esa isla, para que ese petróleo que usted dice que es lo que nos acecha, no se esté allí dando concesiones para eso.  Y uno se pregunta ¿no será que es que nos interesa más contar con los 14 votos en la OEA que contamos con esos países de Centroamérica? Eso es integridad territorial, defender que eso no ocurra es integridad y soberanía territorial.

Y por último, nosotros quisiéramos entender y explicar que nosotros queremos también conocer qué está pasando en los puestos fronterizos y quisiéramos ver si podemos hacer una visita, diputados también acompañándolos para saber cómo están esos puestos allí, cómo está esa cuestión de irregulares que pueden estar en la frontera venezolana y que en definitiva es lo que todos los venezolanos quisiéramos ver, que nunca más un irregular cruce la frontera y que podamos todos los venezolanos asumir el tema de la inseguridad, de la violencia, como un hecho en el cual de verdad podamos vencer. Han pasado doce años y ustedes han raspado el examen de la seguridad en Venezuela.

Dip. Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Gil Barrios.

Dip. Gil Barrios: Gracias Presidente, compatriotas y camaradas diputados, compatriota Vicepresidente, colegas, ministros y demás miembros del gabinete que nos acompañan el día de hoy. Efectivamente, nosotros tenemos acá dos preguntas, pero antes de iniciar las dos preguntas que queremos hacerle queremos iniciar una reflexión. Cuando se habla de la Fuerza Armada, de verdad hay quienes se erigen en este momento, o se pretenden erigir en este momento como voceros de la Fuerza Armada, y da una gran tristeza por cuanto hay un hecho notorio que debemos recordar, la mente es frágil y recordemos pues de dónde vienen los hombres y mujeres que hoy en día están en las  Fuerzas Armadas y que siempre han estado allí, recordemos hace décadas, y es necesario hacerlo. Por ahí gritaban algunos de los ciudadanos de la oposición que al señor General en Jefe Ministro de la Defensa le vamos a poner otro sol. Sí, pero no el sol que le pusieron a aquella ciudadana secretaria privada de un Presidente, tratando de socavar la moral de las Fuerzas Armadas, ahí no había esas voces que vemos acá.

Y de igual manera con aquellos ciudadanos que portaron precisamente el uniforme en las más altas jerarquías y que durante el golpe de Estado del año 2002 olvidaron sus orígenes y al mismo tiempo sirvieron a aquellos que en ese momento pretendían una vez más traicionar al pueblo de Venezuela. Sería interesante estas cosas ¿no?

De igual manera, recordemos que el artículo 325 de la Constitución, las premisas que le da al Ejecutivo Nacional en cuanto a los planes para la seguridad de la nación. Yo quisiera recordar también un elemento fundamental, y es conveniente señor Ministro, señor Vicepresidente, en este momento recordemos que había, y quisiera que nos explicara señor Ministro, aquella tesis que había sobre que nuestra Fuerza Armada Venezuela no la debería tener, porque somos un país de una idiosincrasia de paz, exportadores de la paz, a diferencia de otros gobiernos de otros países que tienen más de 800 bases distribuidas en el mundo, exportadores de la violencia. Hoy en día tenemos una Fuerza Armada precisamente equipada, operativa, a diferencia de lo que existió en la cuarta república y cuya premisa fundamental era apartar a los hombres de armas precisamente, olvidarse de las raíces de dónde veníamos, del pueblo de Venezuela. Y como lo decía el señor Ministro, la Fuerza Armada está hoy más que nunca unida al pueblo de Venezuela.

Y efectivamente, otro detalle importante, por ahí so pretexto, señor Ministro, de esa tesis de que no debería existir Fuerza Armada, es probable que aquí algunas de las personas que están en esta sala, del lado derecho de este salón, aquí a la derecha, pudiesen tener algunos intereses precisamente para socavar la moral de nuestra Fuerza Armada, pero la política del gobierno nacional, del gobierno revolucionario ampliamente nacionalista y antiimperialista, ha logrado que nuestra Fuerza Armada no sólo no tenga una dependencia de un país del norte, sino por el mismo tiempo se diversifique de manera estratégica con distintos países nuestro equipamiento militar.

Recordemos que precisamente en los términos de la actualización de los distintos sistemas de armas de nuestros componentes de la Fuerza Armada y al mismo tiempo del adiestramiento y el equipamiento del soldado individual, es lo que nos ha permitido tener hoy no sólo una Fuerza Armada moralizada sino al mismo tiempo dándole cumplimiento a lo establecido en la Constitución Nacional, que es en la organización y en el desarrollo integral de nuestra nación.

En ese sentido, señor Ministro, me gustaría que respondiera estas dos preguntas. ¿Existe, qué considera usted, en la actualidad de interés para el país? ¿Cuál es esta Fuerza Armada que tenemos hoy en día y la que hubo en la cuarta república? 

Y como segundo término, por ahí hablan algunos que tenemos una carrera armamentista y lo que tenemos es, precisamente como usted lo mencionaba, que se nos ha pretendido cercenar el hecho de la sustitución de los equipos, repuestos y materiales de los distintos niveles, de los distintos componentes de la Fuerza Armada Nacional.

Eso es todo, señor Presidente, gracias compatriotas.

Dip. Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Vicepresidente Elías Jaua.

Vicepresidente Elías Jaua: Antes de darle la palabra al Ministro de la Defensa y también al Canciller para que responda algunos de los señalamientos y preguntas que ha hecho el diputado Guanipa, en mi condición de Vicepresidente Ejecutivo de la República, es necesario que hagamos unas reflexiones. No entendemos el ataque contra la Fuerza Armada Bolivariana, no lo entendemos.

--Gritos

No entendemos el ataque contra una política de equipamiento para mejorar el apresto operacional de nuestra Fuerza Armada Nacional. No entendemos por qué la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que había sido o iba destinada a ser una policía pretoriana para reprimir al pueblo venezolano como lamentablemente fue usada por el gobierno de Acción Democrática durante El Caracazo. No entendemos por qué a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que se reveló sí, contra la corrupción y vaya qué cuántos generales están presos hoy por corrupción, que ustedes luego convierten en heroes de la oposición.

--Aplausos.

Basta que un oficial de la Fuerza Armada Nacional como nunca antes pasaba aquí, y que afortunadamente son la minoría, sea enjuiciado por corrupción para que pase a ser un héroe de la oposición Luego, son los militares los que ustedes aspirarían nuevamente, a los del disparen primero y averiguen después, a los del lanzamiento de helicópteros de seres humanos vivos, a los de…

--Cantaura

Sí, Cantaura fue ordenado por el Gobierno de COPEI, de Luis Herrera Campíns, del Ministro del Interior Valero, Arpabango, López Cisco, etc. Nosotros reivindicamos plenamente el papel que hoy la Fuerza Armada Nacional Bolivariana juega junto a nuestro pueblo.

--Aplausos

Es una Fuerza Armada Nacional que ha encontrado su raíz porque fue el pueblo en armas el que parió esta patria. Yo se que a ustedes no les gusta la historia, yo lo lamento, a nosotros si nos gusta la historia. 

--Alguien grita.

Yo respondo cuando quiera, tranquilo, espérate.Entonces, nosotros reivindicamos el papel de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, y  nosotros defendemos la dignidad de estos hombres y mujeres que día a día batallan por construir una patria nueva, un buen vivir para los venezolanos y venezolanas.

Pregunta que para qué sirve el equipamiento militar. Para salvar las vidas como las salvamos en diciembre con 43 helicópteros desplegados por todo el territorio nacional. Con más de ocho buques patrulleros, con el despliegue de los hospitales militares en todas las zonas de la tragedia para atender a nuestro pueblo, para eso sirve el equipamiento de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

--Aplausos

Nosotros no tenemos nada que ocultar, la política de equipamiento de la Fuerza Armada Nacional es una política del estado, del estado venezolano, y por eso se realiza a través de la Vicepresidencia Ejecutiva porque no es un problema de la Fuerza Armada Nacional, la defensa de la soberanía de nuestro territorio es un problema de toda la nación y de todo el estado venezolano. 

Y todo el armamento que compramos lo pueden ver primero desplegado en las acciones sociales que genera la Fuerza Armada Nacional en todo el territorio nacional, y si quieren verla los invitamos al desfile del 5 de julio, cuando se conmemoren 200 años del nacimiento de la República. No tenemos nada que ocultar.

Ahora, pareciera que el diputado viene como vocero de quienes han pretendido que Venezuela se desarme, de los que nos tienen un bloqueo que impide que el equipamiento militar comprado por ustedes en la IV República, F16 y otros armamentos no tenga los repuestos necesarios. 

De manera que nosotros ante el país responsablemente defendemos una política de equipamiento necesaria para la preservación de la soberanía y la integridad territorial, y para desplegar la operatividad de nuestra Fuerza Armada Nacional en función de las tareas de desarrollo nacional como lo prevé la  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Nunca más, señores diputados verán ustedes a la Fuerza Armada disparando contra el pueblo como el 27 de febrero. Nunca más la verán defendiendo terratenientes y masacrando campesinos. Nunca más la verán rociando plomo sobre los barrios de Caracas.

--Aplausos prolongados.

Y sería una irresponsabilidad para un país que será de los últimos que tenga petróleo en el mundo, no prepararse para defender la riqueza que tenemos en la Faja del Orinoco para el bienestar de nuestro pueblo. 

--Gritos

Claro, ustedes que querían privatizar a PDVSA. Ustedes que le vendieron al país que lo que había en la Faja del Orinoco era carbón y no petróleo, por supuesto, para regalar el país no hace falta una Fuerza Armada que lo defienda, ahora sí hay una Fuerza Armada Nacional que defiende la riqueza del país.

--Alboroto y aplausos. Así es que se gobierna.

Porque petróleo a cinco dólares no se lo vamos a vender a más nadie en el mundo, nunca más. Porque la Faja Petrolífera del Orinoco no se la vamos  a regalar a nadie. Y por eso tenemos que prepararla, prepararnos para defendernos. Nosotros, de esta manera, reivindicamos el papel de estos hombres y mujeres, que todos los días, junto a nuestro pueblo construyen la patria en la que nos merecemos vivir todos, con acciones concretas, operaciones de salud, operaciones humanitarias, operaciones de rescate, operaciones de construcción de obras, etc. 

Nosotros, de igual manera queremos responder al señalamiento que han hecho sobre quien otorgó las concesiones de venta de úrea.

--urea, urea.

Urea, urea, bueno en Centroamérica le dicen urea, debe ser que el diputado se la pasa por Centroamérica. Nosotros, efectivamente es una empresa nacional que gracias a que hay una revolución no fue privatizada que es Pequiven, la que le otorga a centenares de concesionarios el derecho a distribuir urea y precisamente, fue el propio Presidente de Pequiven, la primera denuncia contra este narcotraficante la hace la propia industria petroquímica de Venezuela cuando se percata del desvío de la úrea que no llegaba a los destinos agrícolas a los cuales estaba destinado, sino que no se le conocía destino final. Usted debe saber eso diputado, fue la propia directiva de Pequiven la que solicitó a la Fiscalía una investigación en el año 2005 por desviación de la urea destinada a los proyectos agrícolas tal como es el fin último de esos insumos.  

Nosotros, finalmente, queremos, porque sobre el tema de Patria Socialismo o Muerte. Venceremos, no, que así termina la palabra, ¡Venceremos! La única posibilidad que desde nuestro punto de vista y acompañado por la mayoría del pueblo venezolano a lo largo de estos diez años, ah eso es muy importante, usted decía que tenemos doce años en el gobierno y que estamos raspaos, bueno, su gobierno en Miranda tiene dos años y está raspao porque ha incrementado la criminalidad. Epa, ahí están las estadísticas. Ahora, en dos años está raspao. 

Luego, sí este es el gobierno, un gobierno que tiene doce años, pero es el único gobierno en Venezuela que ha durado tanto, elegido en dos oportunidades por el pueblo venezolano y ratificado en un referendo revocatorio convocado por ustedes donde los raspamos efectivamente también con la mayoría del pueblo. De manera que la gran virtud del presidente Chávez es haberse mantenido en el ejercicio democrático durante doce años, en el marco de una Constitución y de un respaldo popular expresado en las votaciones populares. Eso no lo aguanta ninguno de ustedes.

--Aplausos

Y además, la circunstancia en la que nos hemos desenvuelto, año 2001 2002, conspiraciones, sabotajes económicos, etc. Y la respuesta y la salida política a la confrontación militar desatada por ustedes en el año 2002  fue una respuesta política que se ratificó en el referendo del 15 de agosto con la ratificación mayoritaria del Presidente Chávez como presidente de la República Bolivariana de Venezuela. De manera que aunque tengamos doce años legitimados democráticamente, es precisamente una muestra de la confianza y la conciencia que tiene el pueblo venezolano que sólo en el gobierno de Chávez es que se puede reconstruir la patria y por eso lo va a elegir en diciembre del año 2012 nuevamente Presidente de la República.

--Aplausos

Y finalmente, nosotros no vamos a construir un muro en la frontera con Colombia. Nosotros no somos Estados Unidos ni Israel, por eso nosotros equipamos a nuestra Fuerza Armada Nacional, incrementamos nuestra operatividad en la frontera, pero por eso también luchamos por la paz en Colombia, porque la unica manera de que no entren irregulares a Venezuela es que haya paz en Colombia, y por eso el gran esfuerzo que ha hecho nuestro gobierno como una política exterior clara y definida para ayudar al pueblo colombiano y a su gobierno a consolidar la paz en Colombia, única garantía de que no entren más irregulares a Venezuela. 

Quiero dejar la palabra al Canciller Nicolás Maduro y luego al Ministro de Defensa, los Ministros de Defensa ahora tienen voz los ministros de Defensa en nuestro país. 

--Aplausos

Canciller Nicolás Maduro  Bueno, buenas noches a todos, a todas, efectivamente, aspiramos que de esta jornada se abra el entendimiento y rompan el autobloqueo en que ha caído el sector político de la derecha de la oposición venezolana, y que esta jornada de debate político, de diálogo político propuesta por el Presidente Chávez y que se está desarrollando hoy ampliamente sobre todas las cosas que ustedes quieran preguntar, sobre todos los temas que ustedes quieran tocar tanto la bancada mayoritaria, patriótica de la Fuerza Bolivariana representada aquí y de la fuerza socialista como de la bancada de la oposición. Así que aspiramos que esta jornada no sea en vano y luego salgan nuevamente en una posición de negación, de sordera, a decir que no se dio respuesta sobre nada.  Que no se conversaron sobre los temas, como hicieron cuando el Presidente de la República el 15 de enero, durante siete horas y media presentó amplio informe sobre la situación del país en el año 2010, así que, porque de pronto vemos como un diálogo de sordos, respuestas muy claras, amplias, demostrativas del gran esfuerzo que se está haciendo por ejemplo en el campo de la seguridad, por parte del joven ministro venezolano Tareck El Aissami y de pronto se repite como un juego de sordos más y más cosas sobre temas que ya han sido respondidos ampliamente, así que nosotros hacemos un llamado a que rompan el autobloqueo que los lleva a ser sordos frente a nuestro país, frente al desarrollo de un proyecto democrático como el que está desarrollándose en Venezuela.

Bueno, en segundo lugar, ustedes saben que la política exterior de la República por mandato constitucional desde el año 1999 recuperó su independencia o mejor dicho, comenzó a ser por primera vez en la historia republicana de nuestra nación una política exterior independiente, soberana, basada en la Doctrina del Libertador Simón Bolívar, como nunca antes

A los que estén interesados en leer esta Constitución que fue construida por nuestro pueblo, recuerdo las caras de ustedes todos llamando a votar contra esta Constitución, porque esa era la Constitución que iba a imponer el comunismo, el comunismo que iba acabar con los derechos sociales, con la propiedad, con la libertad de nuestro país; bueno hay suficientes videos que han quedado para la historia.

Bueno esta Constitución que fue construida en cada una de sus letras por un proceso constituyente ejemplar, hermoso, impulsado por el liderazgo democrático de un líder que efectivamente irrumpió con las armas el 4 de Febrero de 1992, una rebelión militar contra las clases dominantes, contra el Plan del Fondo Monetario Internacional, contra la oligarquía una rebelión patriota que reivindicó la necesidad de que se respetara nuestro pueblo.

Pero luego en el transcurso de los años el Comandante Hugo Chávez que asumió su responsabilidad frente al país, que fue a la cárcel y que fue indultado producto de la gran presión de la opinión pública venezolana, salió a las calles, no salió para un canal de televisión de la burguesía a repetir que lo estaba persiguiendo y no, salió a la calle a construir con el pueblo una fuerza, una idea basada en el eje del proceso constituyente.

Ese proceso constituyente arrancó en su primera fase con la construcción de esta Constitución. Ese proceso sigue vivo es un proceso democrático.

En el Artículo Número 1 de nuestra Constitución de nuestra defendida amada y practicada Constitución nacía del corazón y del calor de la inteligencia colectiva de nuestro pueblo bajo el liderazgo del Comandante Hugo Chávez.

En su Artículo 1 están los elementos básicos doctrinales de la política internacional. 

Igualmente en los Artículos 152, 153 y 154 hay elementos claves que yo recomiendo a los diputados y diputadas a todos que los estudiemos. Pero además en el Proyecto Nacional Simón Bolívar y no está demás decir que nosotros tenemos un proyecto y está aquí, un proyecto de patria grande de república independiente, un proyecto que tiene siete ejes, siete líneas fundamentales. 

También yo recomiendo y propongo que los diputados entren en un proceso de estudio a profundidad porque es un proyecto construido en décadas de trabajo es el resumen y la síntesis histórica de todo un proceso de acumulación de necesidades, de inteligencia, de propuestas revolucionarias transformadoras.

Aquí la línea número 7 de este Proyecto Nacional porque nosotros tenemos proyectos y proyecto coherente unitario de patria y lo decimos y lo asumimos, y es un proyecto con perspectiva socialista con horizontes socialista.

Este proyecto en la línea número 7 habla de la nueva geopolítica internacional, y traza las líneas de lo que ha sido el desarrollo de la política en estos seis años de gobierno que culminan en el 2013.

Es importante hacer esta referencia porque el diputado de Primero Justicia del estado Zulia de apellido Guanipa se refirió de manera muy ligera también en mi opinión, respetuosamente, como corriendo en las preguntas se refirió al tema de nuestro Diferendo con Guyana.

Usted sabe que nuestro Diferendo con Guyana está procesado y regido por un acuerdo que administra el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas.

Recientemente se designó por mutuo acuerdo entre el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela con el Secretario General Bakim Moon el buen oficiante que está encargado de darle continuidad al proceso de búsqueda de una solución pacífica al Diferendo con Guyana.

En ese sentido nosotros el gobierno del presidente Hugo Chávez ha ratificado que ese es el camino para resolver el asunto pendiente con Guayana que es un hermano del Caribe y un hermano de Suramérica, pero no nos quedamos ahí como se quedaba la Cuarta República que alimentó una política de enemistad de odio hacia el pueblo del Caribe hacia el pueblo de Guyana como lo ha repetido muchas veces el Comandante Hugo Chávez.

La generación de militares que hoy están al mando de nuestra Fuerza Armada fueron educadas en función del odio a Guyana, de los planes para recuperar militarmente ese territorio. El desprecio al pueblo guyanés y nosotros cultivamos el amor por el pueblo guyanés y la necesidades de salidas pacíficas a los Diferendos que nos dejó el colonialismo británico en este caso.

Efectivamente para que usted sepa en los temas de Diferendos Limítrofes nosotros mantenemos las relaciones, las conversaciones y aspiramos más temprano que tarde por la vía de las conversaciones llegar a soluciones amistosas y beneficiosas para todas las partes con pleno conocimiento de nuestro pueblo, con plena información para nuestro pueblo.

Ahora la política hacia el Caribe efectivamente es otra política hoy es una política de construcción común, es una política de cooperación de hermandad. Por ejemplo Petrocaribe que es un proyecto, nosotros tenemos como centro de esta etapa histórica la construcción de un mundo multipolar sin hegemonismo y sin imperios que vengan a dominarnos, nosotros no nos arrodillamos con ningún imperio, nosotros no defendemos una embajada de un país imperial por poderoso que sea, y en el marco querido diputado de Primero Justicia, en el marco de la política de la construcción de un mundo multipolar en donde como usted sabe el Presidente Hugo Chávez ha ganado un respeto muy grande en las corrientes democráticas y progresistas del mundo, una simpatía muy grande en los pueblos que luchan por su libertad como el pueblo árabe por ejemplo, los pueblos africanos, los pueblos asiáticos, los pueblos latinoamericanos en el marco de esa política de construcción de un mundo multipolar tenemos objetivos estratégicos de la región muy claro que se están desarrollando.

En primer lugar la consolidación de Petrocaribe como instancia que le garantice la seguridad y la estabilidad energética a todo el Caribe del cual formamos parte.

En segundo lugar la consolidación del ALBA como un instrumento de construcción de un proyecto integral de unión de países de vanguardia de la región.

En tercer lugar consolidar Unasur la Unión de Naciones Suramericanas en el cual somos pudiéramos decir, padre y madre, las repúblicas y los gobiernos actualmente asiste particularmente el presidente Chávez, porque no debe usted olvidar que fue en Margarita el 17 de Abril del año 2007 en donde nació Unasur la Unión de Naciones Suramericanas como propuesta de los presidentes progresistas de la región.

Además nosotros tenemos el 5 de Julio diputado Guanipa aquí en Caracas una cita de todo el continente de América Latina y el Caribe y vamos a ver nacer aquí, en Caracas en la cuna de Bolívar a 200 años de la República haber nacido del corazón y de la lanza de la inteligencia de nuestros próceres, vamos a ver nacer la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.

Así que le agradecemos su pregunta estamos a la disposición para que este debate político que ha llamado el Presidente Chávez.

Diputados y diputadas de la oposición con toda la sinceridad, el Presidente Chávez ha planteado dado su regreso al Parlamento que ustedes cometieron un error que ya reconocen algunos de ustedes.  Ustedes se fueron del Parlamento seguramente en el 2005 si hubieran venido a las elecciones hubieran sacado más o menos lo mismo 60, 65 diputados o sea hubieran ganado pues, también en el 2005 como ganaron ahora, seguramente verdad.

 Pero ustedes se retiraron una vez que regresaron el Presidente los felicitó los reconoció, reconoce la irrupción democrática de una fuerza importante de la derecha venezolana de la oposición venezolana vamos a continuar el debate en estos términos que estamos dispuestos a debatir sobre todos los temas que haya que debatir nacionales e internacionales, pero ustedes tienen que reconocer que en Venezuela hay una revolución democrática, popular, con vía al socialismo que es otro tipo de socialismo y humildemente les sugerimos que abandonen el discurso cavernario aquel que pretende presentar a nuestro país como un país digamos de desastre nacional, aislado internacionalmente, comunista, retrógrado no sé, una tiranía, una dictadura creo que no sirve para nada en la idea de construir un país para todos que está aquí en la Constitución y que está aquí en el Proyecto Nacional Simón Bolívar. Gracias.

G/ Mata Figueroa: Bueno gracias a que están transmitiendo el Sistema de Medios Nacionales allá nuestros Oficiales, nuestros profesionales, nuestras tropas pueden ver la animadversión y el desprecio que ustedes tienen por la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

Quiero decirles que la Fuerza Armada Nacional Bolivariana no escapa a un proceso de grandes cambios que ha sufrido la Nación.

Grandes cambios que han sido pacíficos, han sido democráticos; eso sí, revolucionarios, cargados del pensamiento bolivariano ¡Viva Bolívar! ¡Viva la fuerza moral de nuestro Libertador Simón Bolívar!

Por ello la participación de la Fuerza Armada en todas las Misiones Sociales. Por ello la incorporación de la mujer a la Fuerza Armada. Por ello la adecuación de la educación militar a la nueva doctrina militar bolivariana, a nuestro nuevo pensamiento militar que es originario que viene de nuestra historia y que no es copiado de ninguna potencia. Eso nos dignifica cada día más a la Fuerza Armada. Esto era lo que teníamos antes aquí, una doctrina gringa puro FM, además de una doctrina militar adecuada a las condiciones geoestratégicas de nuestro país. 

Por ello la necesidad de la reestructuración de la organización de la Fuerza Armada y la aparición de las regiones estratégicas de defensa integral, de las zonas operativas de defensa integral, de los Distritos Militares y de las áreas de defensa integral. 

Por eso la creación de las Milicia Nacional Bolivariana, por ello el fortalecimiento del Poder Militar y la necesidad de adecuar nuestros sistemas de armas y de estos equipos, a la necesidad de una vez estudiada nuestra doctrina. En fin, una Fuerza Armada viva, una Fuerza Armada inspirada y moralizada; una Fuerza Armada clara, confirmada, de que el desarrollo, la seguridad y la defensa son nuestra misión principalísima. Y que la patria de Bolívar tiene derechos irrenunciables como son la independencia, la libertad, la integridad territorial y la autodeterminación nacional.

--Aplausos

Y lo más importante, considero yo, es el nivel de conciencia que se ha adquirido en la Fuerza Armada Nacional Bolivariana hoy en día. Por ello, la actuación de nosotros y nuestro despliegue en todo el territorio nacional. Mire, nosotros, la Fuerza Armada Nacional Bolivariana no acepta la presencia de ningún grupo generador de violencia en nuestro territorio nacional, y por eso los estamos combatiendo, por eso creamos ocho brigadas, por eso creamos la Brigada 12, la 13, la 14, la 25, la 53, la 91, la 92, la 93 en los Estados Zulia,Táchira, Apure, Barinas y Bolívar. Por eso, 135 Bases de Protección Fronteriza, con más de 5.500 hombres. Hemos modernizado nuestro sistema de comunicación utilizando la herramienta que nos ha dado el gobierno revolucionario a través de nuestro Satélite Simón Bolívar.

--Aplausos

Hoy podemos decir con orgullo que nosotros tenemos comunicación constante con el puesto fronterizo más alejado. Hemos mejorado todas nuestras bases de protección fronteriza desde el punto de vista de infraestructura y los servicios que se necesitan. Hemos mejorado nuestras Bases Aéreas, sobre todo las que está más cercanas a la frontera. Hemos mejorado sustancialmente nuestros puestos navales. En fin, hemos mejorado todos nuestros sistemas de vigilancia a lo largo y ancho de la frontera nacional. Y, con el mejoramiento de las relaciones diplomáticas, una vez que llegó al gobierno el Presidente Juan Manuel Santos, hemos potenciado nuestra cooperación con la hermana República de Colombia y el intercambio de información y han sido positivo los éxitos que hemos tenido en los últimos meses, gracias a esa cooperación, gracias a ese nuevo estilo de relación entre estas dos naciones como son Venezuela y Colombia. Muchas gracias.

--Aplausos

Vicepresidente Elías Jaua: Presidente de la Asamblea Nacional, nuevamente como una solicitud del diputado de visitar las zonas fronterizas, aun cuando ustedes habían conformado una comisión que conjuntamente con nuestra Fuerza Armada Nacional pueda visitar y ver a los hombres y mujeres que todos los días defienden la soberanía nacional allá e la frontera, y así el diputado Guanipa conoce a Venezuela. 

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Marcos Figuera:

Diputado Marcos Figueroa: Figueroa, Figueroa. Pero fíjese usted General, ante todo el país yo le quiero decir algo, no es contra las Fuerzas Armadas. Nosotros también respetamos las Fuerzas Armadas Nacionales. Es contra su discurso, el cual usted está exponiendo delante de la Asamblea Nacional en esta interpelación. 

Fuerzas Armadas, General, que por cierto yo quiero saludar a todos los de la bancada del PSUV y al país en general porque aquí no se trata y lo decía el Presidente Chávez, de un enfrentamiento entre venezolanos o un discurso que traigamos a la Asamblea Nacional vacío y sin explicación al país porque estamos interpelando a ustedes que son las autoridades. Y se merecen respeto. Porque ustedes son ministros y son los resposables de las políticas nacionales.

Ahora, fíjense ustedes lo que yo quiero decir, y la demostración de que estas Fuerzas Armadas que labora, se lo que ocurrió con la libertad de expresión en Anzoátegui, tierra a la cual le doy las gracias porque ha demostrado que las malas políticas de gobierno, siete diputados fueron electos por ese Estado Anzoátegui, y estamos presentes en esta Asamblea Nacional. Eso denota la mala política de un gobernador de estado que ha arrodillado a los medios de comunicación, y un gobernador de estado que cerró medios de comunicación. 

Yo quisiera plantearle al Ministro Izarra, con todo el respeto, que está acá presente y que tiene que ver con el Ministerio de Comunicación, que me explicara ante el país ¿por qué acompañaron esa medida de cierre de 34 emisoras de radio? Y les quiero hablar de ese caso particular de Anzoátegui. El caso de Orbita 107.5, producto de ese cierre, de una emisora que no era mía, era del pueblo, era del pueblo chavista, opositor venezolano, que participaba y opinaba y reclamaba los derechos que tiene el pueblo y que tiene la libertad de expresión. No era una emisora mía. Una emisora donde los generales, y esto lo quiero decir para que usted lo escuche diputado, donde los generales de la Guardia Nacional, todos los miércoles, y esto lo puedo demostrar General, acudían a ese programa en el combate de la inseguridad, Ministro Tareck El Aissami, en el debate de la inseguridad para atender las llamadas del pueblo. El General tiene quien le diga, así le pusimos. Generales a los cuales nunca le pregunté con qué ideología comulgaban. Generales a los cuales nunca les dije ni siquiera una injerencia para la línea editorial, que se identificaban y acompañaban incluso al Presidente Chávez. Generales del pueblo venezolano, que lo que iban era a brindar seguridad a los anzoatiguenses, y que un gobernador ordenó el cierre de esa emisora de radio, a través de una política y una campaña desmedida. Una campaña que coartó el derecho de la libertad de expresión y que están los tribunales esperando por la Administración de Justicia. 

Porque les quiero decir algo además, esa concesión fue dada bajo este gobierno nacional y se respetaron todos los parámetros cuando se llamó a restablecer y a transformar los títulos ante CONATEL. Hubo un silencio administrativo. Muchos abogados conocen qué ocurre cuando hay un silencio administrativo. Uno se pregunta ¿fue el dueño de esa concesión o fue sencillamente el organismo quien incumplió ante el país en dar la automatización o la autorización para que esa concesión siguiera operando? No. Procedieron al cierre de la radio. Eso es coartar la libertad de expresión. 

Una libertad de expresión que hoy yo me pregunto, si con ese cierre de ese medio de comunicación se solucionaron en Anzoátegui los problemas de inseguridad. ¿Si la vía que comunica a Caracas acá con Oriente está hoy resuelto ese grave problema? Si con el cierre de un medio de comunicación se solucionaran los problemas del país, entonces estarían ustedes cerrando muchísimos medios como Radio Caracas Televisión, que también fue un canal que quiero poner un ejemplo ante el país y ante ustedes diputados.

Yo no sé si ustedes recordarán una novela llamada “Por estas Calles”, que el país entero la vio, que el país nacional la vio, y que en ese momento criticaba al gobierno que estaba de turno, Chepe Orellana, un personaje de la historia de esa novela, que era crítico al gobierno nacional. ¿Lo recuerdan ustedes señores diputados? ¿Lo recuerdan ustedes señores ministros? Bueno, Chepe Orellana, y había otro personaje que se llamaba Eudomar Santos, bueno, el diputado dice que no es tan viejo. Yo creo que sí lo oía. Eudomar que decía que “es lo que tapa sopa”, ¿qué hacía ese diputado, ese diputado que era pueblo? Veía los desmanes de un Chepe Orellana que daba y que violentaba todas las normas y pasaba por encima de todas las instituciones. Bueno, yo me pregunto, aquí en este gobierno hay muchos Chepes Orellana, porque yo quisiera preguntarle quién entregó al señor, ¿fue Eudomar Santos que es el pueblo, entregó las concesiones de los puertos del Estado Carabobo a Walik Makled? ¿fue acaso Eudomar Santos que es el pueblo, el que entregó los permisos para operar o no la aerolínea internacional? No señores, fue el Estado. Fue el Estado Nacional, fue el gobierno nacional.  ¿Es que acaso nosotros no le damos a dar una explicación a ese pueblo? ¿es que acaso nosotros vamos a negar Ministro Izarra el acceso a ese tipo de información? 

Mientras ustedes hablaban yo veía y hay caso Ministro de Interior y Justicia, como el caso del periodista Jorge Durán, que fue también víctima, también asesinado y que es venezolano y que también pertenece a esta República y fue en la frontera y todavía no hay la explicación oficial. Ministro Tareck El Aissami, usted dio una cita del Estado Anzoátegui. Yo le quiero decir que una de las industrias que ha crecido y que a lo mejor no se menciona en los medios de comunicación, por ese acceso a la información y por el control muchas veces de quienes gobiernan un estado y quienes pretenden arrodillar a los medios de comunicación, son cifras que sin duda alguna usted no las maneja, y yo quiero decirle cuáles son:

La industria del secuestro. La industria del Secuestro que en El Tigre 35 secuestrados o personas secuestradas, privadas de su libertad y que esta Asamblea Nacional tiene que sancionar y hacer leyes para que  paguen los culpables que secuestran y privan de libertad a las personas. 

Presidente Asamblea Nacional: Vaya redondeando diputado. 

Diputado Figueroa: Ya termino Presidente de la Asamblea Nacional.  Este de 35 secuestros, más otros secuestros de la zona norte son un total de 75 secuestros. Personas secuestradas privadas de libertad, que pudieran ser familiares de algunos de nosotros. Yo no le deseo por supuesto nada mal absolutamente a nadie, pero que allí están esas cifras y esas estadíticas Ministro, y sería importante abordarlas, y esta industria es la que está contabilizada a través del CICPC y no la industria del secuestro Express que son muchos, en muchos casos funcionarios policiales. 

Mi propuesta es también a esta Asamblea para culminar, presidente de la Asamblea Nacional, es que se abra el debate y continúe este debate que es importante para el país, pero que me permita, como nosotros dejamos constancia, el diputado William Ojeda lo hizo en la primera sesión, demos prioridad a la modificación del Reglamento Interior y de Debates para que todos los medios plurales, independientes, de la nación, de la República estén presentes acá en el hemiciclo de la Asamblea Nacional y demos vuelta a esta libertad de expresión que quiere el país, y que jamás nos vamos a calar que nos quiten la liberad expresión. Muchísimas gracias.

--Aplausos.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la diputada Blanca Eekhout.

Diputada Blanca Eekhout: Hola, el pueblo venezolano está hoy viendo la libertad de expresión que nos las ganamos luchando por la democracia, por la defensa de esta Patria. Aquí están los que dicen que no hay libertad de expresión pero que tienen todos los días una guerra permanente a través del poder mediático, de la nueva dictadura mediática que por años excluyó al pueblo venezolano de tener la posibilidad de expresarse. Es la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela la que por primera vez legalizó los medios comunitarios que eran perseguidos, eran absolutamente castigados porque el pueblo quería el derecho a comunicarse. 

Ese derecho, esa democracia, es la que permite que estén aquí, que estén debatiendo, pero ya no como los jefes, como los que anulan la palabra del pueblo, ahora el pueblo también debe de estar presente en esta Asamblea, y no sólo los voceros de los grandes medios y no sólo los voceros de las empresas privadas, de la banca, no sólo los voceros gringos, ahora el vocero es el pueblo venezolano, es nuestra Asamblea Nacional.

Y por eso es muy importante hacer memoria, porque acordándonos de ese medio que no fue cerrado señor, se le venció la concesión, uno de los medios que incumplió durante años no solamente ahorita con la Revolución Bolivariana, el medio fue sancionado durante la IV República por la inducción al consumo de alcohol, de cigarrillos, la inducción a la violencia. No fue por la razón política porque todos recordamos como uno de los principales directores de ese medio, lo de la masacre de El Caracazo, del asesinato de 3.000 ciudadanos de este país, aplaudió al gobierno, porque la IV República tuvo como pilar fundamental a los medios de comunicación. Esa dictadura mediática que aún existe porque existe el latifundio mediático. Porque no hemos logrado, lamentablemente, democratizar el espectro, porque fue colonizado por los intereses privados.  Hay que definir, yo le pido al Ministro Izarra que nos de exactamente cuál es la distribución de los medios, tanto en prensa escrita como en medios radioeléctricos, para que sigan mintiendo, van diciendo al mundo que no hay libertad de expresión y es Venezuela el ejemplo de una libertad de expresión por primera vez, porque por primera vez el pueblo, a través del Sistema Nacional de Medios Públicos, a través de los medios comunitarios tiene la posibilidad de expresarse. Pero por primera vez se puede decir aquí y en esto más bien es un irrespeto a la libertad de expresión, y es la libertad de los empresarios de hacer lo que se les da la gana, donde permanentemente se sataniza al pueblo. 

Nosotros vivimos todos lo que fue después del golpe de estado, 2001 durante todo ese proceso el pueblo venezolano aquí se le dijo “chusma” “hordas”, “Desdentados”, “Violentos”, “Ignorantes”, “Indios”, “Negros”, todo lo que a ellos les parecía una descalifiación pero el pueblo indiio, negro, mestizo, el pueblo venezolano adquirió el control de la patria, y adquirió la vocería y seguimos siendo independientes. 

--Aplausos

Es muy importante que nosotros si acabemos con esta dictadura mediática, y que aquí logremos democratizar el espectro radioeléctrico, y que quienes de manera ilegal, porque el espectro lo utilizan para desestabilizar, conspirar, para llevar el odio y la violencia, pero que sobre todas las cosas, de manera irresponsable, ni siquiera se atienen a las normas de  CONATEL, que es el organismo que tiene que definir, que es el que tiene la potestad de otorgar una concesión, que realmente se cumplan las leyes, que se cumpla la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión, que logremos impulsar la producción nacional independiente, romper con el monopolio de los grandes dueños de medios que imponen una sola manera de ver el mundo, la visión capitalista de la violencia y la del consumo. Tenemos que exigir que efectivamente haya la posibilidad de que se democratice el espectro radioeléctrico. Y sí creemos en la democracia y vamos a defender que todas y todos participemos, pero ya nunca más bajo la dictadura mediática, y nunca más de rodillas ante el imperio gringo. 

El pueblo venezolano tiene una Constitución, se ha logrado avanzar y que los medios comunitarios ahora tengan la posibilidad de desarrollarse, que el Sistema Nacional de Medios Públicos se haya podido impulsar. Nos encontramos nosotros que el único canal de televisión que habían dejado que era Venezolana de Televisión, lo tenían ya empaquetado para privatizarlo, porque querían dejar al pueblo venezolano sin voz y sin imagen, y lo hicieron apenas llegaron en su breve dictadura, cerraron el Canal Ocho, cerraron Catia TV y habían acabado con la posibilidad de que nuestro pueblo se esperanzara. Por eso estamos aquí y celebramos que efectivamente hay libertad de expresión, los podemos escuchar a ellos, pero también al pueblo.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado William Ojeda.

Dip. William Ojeda: Yo quisiera hacer varias preguntas. A mí me gustaría preguntar al Ministro de la Defensa, por ejemplo, ¿qué siente él frente a los oficiales de otro país cubano que se encuentra en la Fuerza Armada? Me gustaría preguntar, por ejemplo ¿qué siente la oficialidad por respeto a nuestra oficialidad media, qué siente él cuando aparece como el firmante de la concesión, al dicho por ustedes representantes del gobierno, calificado de narcotraficante Makled, por supuesto narcotraficante, esa concesión se la dio el señor Carlos Sanasi Turcio, hoy Comandante General de la Armada, según Notaría Segunda de Puerto Cabello. A mí me gustaría saber esas cosas.

Me gustaría saber también, al ciudadano Vicepresidente de la República, que sin duda tiene formación democrática, porque se hijo de un legendario dirigente copeyano del estado Miranda, un extraordinario dirigente copeyano, me gustaría preguntarle al Vicepresidente de la República, por ejemplo, ¿qué va a pasar con todos los contratos colectivos retrasados, vencidos en la administración pública, entre ellos Venezolana de Televisión, que tiene más de 14 años vencidos, son más de 300 contratos colectivos.  Pero no puedo hablar de este tema, me voy a concentrar en la comisión que estoy trabajando que es la Comisión Penitenciaria.

Hay dos enfoques en esta Asamblea, es verdad, no nos vamos a caer a cuentos, está un enfoque comunista, es verdad, y el enfoque de la democracia social; está un enfoque de quienes creen que todo está chévere, quienes creen que todo está bien, quienes creen que todo está positivo y están contentos y alegres y ellos creen que todo está buenísimo y están en una obsesión continuista, porque se creen eso. Y estamos quienes reconocemos que se han hecho esfuerzos, reconocemos que se han dado pasos pero creemos que no es suficiente, que faltan muchas cosas por hacer en nuestro país, que es necesario dar pasos importantes, modificar cosas, implementar cambios, nosotros estamos convencidos de eso. Aplaudimos que haya vuelto la palabra interpelación al Poder Legislativo Nacional.

Desde estos dos enfoques nosotros vamos a abordar el tema del régimen penitenciario. ¿Para qué es un régimen penitenciario? ¿cuál es el objetivo, cuál es la búsqueda de ese concepto? La reinserción social de una persona que ha cometido falta, la rehabilitación de un ciudadano, eso es lo que busca un régimen penitenciario, si no alcanza ese objetivo es un fracaso, no sirve, hay que desmontarlo, hay que meterle el pecho y hay que modificarlo.

Pues bien, ocurre que el régimen penitenciario en Venezuela está soportado en 33 penales, cuya capacidad es, señor Ministro, 14.000 internos, las 33 penitenciarías dan espacio para 14.000 internos. ¿Ustedes saben cuántos internos hay hoy, 8 de febrero del 2011? 43.000 personas privadas de libertad y ese hacinamiento es un horror, porque hay mucha gente, por lo menos 30.000 durmiendo en el piso día a día, teniendo que atender un dolor de muela con un clavo caliente para matar el nervio, o tener que sufrir la cosa más trágica de cualquier cantidad de heridas y no tener cómo atenderse porque no hay servicios médicos, coser una herida con hilo y aguja de coser ropa.

Yo le pregunto, señor Ministro, ¿cuál es el presupuesto per cápita para la alimentación de los 43.000 internos? Y si usted no sabe, la información que nosotros tenemos es que es nueve bolívares por interno, nueve bolívares per cápita. ¿Y quién decide la compra de esos alimentos, el monto, el monto y la cantidad? ¿Eso va a licitación? ¿Cuáles son las empresas que son privilegiadas, bajo qué mecanismo se escoge eso?

Lo otro que le quiero preguntar es el tema del trabajo, porque tenemos que combatir el ocio, el tema penitenciario es desmontar una bomba de tiempo que es la bomba de tiempo de la inseguridad y la criminalidad. Porque si la cárcel es la universidad del delito, lamentablemente usted sería el rector. Nosotros tenemos que desmontar esa bomba de tiempo de la inseguridad que significa el sistema penitenciario actual. Y le hablo del trabajo, ¿usted sabe de los 43.000 internos hoy día cuántos están trabajando, y qué hacen, y cuánto ganan? Yo le puedo decir cuánto ganan, ganan un bolívar diario por asear la cárcel los pocos que tienen trabajo y ese bolívar diario se los pagan al final de año, eso es esclavitud, eso no es respeto por nuestro pueblo, eso es irrespeto, es esclavitud, sumisión, y reivindicar al ser humano significa modificar esa realidad. Ese bolívar diario por cierto se paga a final de mes, a final de año.

¿Qué pasa con los reos que salen en libertad, o los que lamentablemente mueren?

Pero yo tengo unas preguntas muy importantes aquí que no puedo dejar. La Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó medidas contra cinco penales, o a favor de cinco penales venezolanos por la matanza. ¿Usted sabe cuántos han muerto desde el día que usted, autoridad ejecutiva de la seguridad de nuestra patria, enero 2007 al presente? Han muerto, señor Ministro, casi 2.000 seres humanos asesinados en las cárceles. 

Ustedes dicen que respetan a las madres, a los familiares. Nosotros les exigimos que respeten la vida porque eso es responsabilidad de ustedes. Quienes están internos en las cárceles están bajo la custodia del Ejecutivo Nacional y cada fallecido es responsabilidad por supuesto del Ejecutivo Nacional.

Finalmente, ¿usted sabe, Ministro, quién es Franklin Eduardo Rodríguez? Murió en Tocuyito de tuberculosis hace un mes. ¿Usted sabe quién es José Luis Bracamonte y Marco Rodríguez Vargas? Murieron el primero de Sida y el otro de hepatitis hace mes y medio en La Planta y Tocorón. ¿Sabrá usted quién es Jonathan Serrano de 26 años, Daniel Rodríguez y David Sánchez? Están padeciendo de Sida sin ningún tipo de servicios. 

Yo le tengo, para finalizar, ya que el Canciller dijo: nuestra respetada, amada y atendida Constitución, aquí está el artículo 272 de ese mandato popular. No es una consulta, no es una concesión graciosa, es un mandato que tenemos en la 272 constitucional. Seguramente nos van a venir con el cuento y la comiquita de la humanización carcelaria, que si la Orquesta Sinfónica Penitenciaria. Termino para decirle, la Orquesta Sinfónica Penitenciaria beneficia a cien reos, pero hay 43.000, seguramente usted los va a poner aquí a tocar y a cantar, pero eso beneficia a cien personas, ojalá logre beneficiar a los 43.000 seres humanos que están ahorita tras las rejas.

Dice este artículo: el Estado garantizará, es su obligación, un sistema penitenciario que asegure la rehabilitación del interno y el respeto a sus derechos humanos. Para ello….

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Diputado, usted tiene que respetar aquí al Parlamento. Se le acabó el tiempo diputado. Tiene la palabra el Vicepresidente Elías Jaua. Abusan demasiado!

Vicepresidente Elías Jaua: Antes de darle la palabra a los ministros de Comunicación y del Interior y Justicia, es necesario que el país valore el cumplimiento del deber que hemos venido a hacer, en este caso el gabinete político del gobierno. Creo que en la exposición central dimos datos, dimos cifras, dimos política, reconocimos errores. Creo que el Ministro del Interior ha profundizado en los detalles de la política de seguridad, ha dado estadísticas, ha dado resultados, ha cometido errores.

El Ministro de la Defensa de igual manera ha explicado como nunca antes aspectos de la Fuerza Armada Nacional que le han sido preguntados. Sin embargo vemos que recurrentemente se dice que no hemos respondido. Es claro que es una línea, no importa lo que nosotros digamos, lo que expliquemos, los resultados de las cifras que pongamos. Por eso cuando empezamos dijimos: más que hablarle a ellos le vamos a hablar al país y le estamos hablando al país y el país ha atendido como escuchó al Presidente de la República el 15 de enero, casi siete horas, nosotros ya vamos casi rompiendo el récord, explicándole al país cada una de las políticas que nos concierne, la política exterior, la política de seguridad y defensa, la política de comunicación y la política de seguridad pública, de seguridad ciudadana.

De manera que cuando se pide respeto nosotros pedimos respeto a quienes están oyendo y señalan que aquí no se ha dado respuesta a nada. Yo creo que hemos respondido cada una de las cosas que se nos ha preguntado, con los datos y con los elementos. Ahora, si alguien quiere decir: no, no me han respondido! Bueno, ya es un asunto en el cual nosotros no podemos satisfacer lo que no se nos ha preguntado o lo que aspiran ellos que nosotros respondamos.

También hemos dado respuestas políticas ideológicas, porque nosotros tenemos formación política e ideológica para dar el debate en ese terreno también. Y digo esto porque en las últimas intervenciones ya va en el tema personal, y bueno, tengo que tocarlo por respeto a la memoria de mi padre que murió hace cinco años, y debatimos profundamente nuestras diferencias ideológicas, y me dijo: yo no me puedo ir de COPEI porque yo soy un hombre de una sola palabra, y si usted va a ser socialista y si usted va a estar con Chávez es hasta el final. Gracias a Dios y a la enseñanza de mi padre, aquí estoy, moriré socialista y con Chávez, no dando el triste espectáculo de saltar la talanquera, no dando el triste espectáculo a los cuales el pueblo venezolano está cansado, de quienes llegan a posiciones políticas defendiendo una bandera y luego lo traicionan. Nosotros no vamos a traicionar al pueblo venezolano, nos moriremos en nuestra posición, defendiendo la revolución bolivariana. Gracias a Dios mi padre me enseñó a ser un hombre de una sola cara y de una sola línea en la vida. 

Tiene la palabra el Ministro de Comunicación.

--Aplausos y viva. Saludos soldarios y revolucionario.

Andrés Izarra, Ministro de Comunicación: Tenemos tanta libertad, señores, en Venezuela, sobre todo tanta libertad de expresión, que una de las personas que cerró el único medio que ha sido cerrado recientemente, fue cerrado por una de las personas que hoy es diputado y está sentado en esta sala en este momento. Eso da un nivel claro de cómo está la libertad en Venezuela en este momento. 

Pero además, tenemos algunos datos que ilustran, si bien no es tema estricto de mi competencia, porque CONATEL está adscrita a la Vicepresidencia, aquí podemos ver como durante el período de gobierno del Presidente Chávez es que se ha otorgado, es que se han otorgado, han crecido la distribución de frecuencia en el espacio radioeléctrico, señal abierta de 40 televisoras que había para el año 98 a 111 televisoras, concesiones en televisión abierta que tenemos actualmente, 13 de las cuales son privadas, 37 son comunitarias y 61, perdón 61 son privadas, 13 del estado y 37 comunitarias. 

En radio pasamos de 342 concesiones que existían en el 98 a 476 privadas, 82 operadas por el Estado y 243 comunitarias.

--anoten.

--Repítelo, repítelo. La distribución en televisión, ustedes ven que hoy en día o pasamos de una situación donde el 80% del espectro era privado, a una situación en la cual irrumpe un nuevo factor que es el que le da la voz directa al pueblo, que es el factor de los medios comunitarios y alternativos, que hoy ocupan el 33% del espectro en televisión versus un 13 de los medios públicos, pero todavía una tremenda hegemonía de sobre casi el 60% que está en medios privados la posesión en televisión.

Si eso lo llevamos a radio señores, nos encontramos que en la radio hay más de 800 radios privadas operando y unas diez radios públicas. Imaginen 20 televisoras privadas en el país, apenas seis televisoras públicas.

El caso que menciona el diputado, el señor, el diputado de Anzoátegui, insisto, este no es exactamente mi tema, pero la frecuencia a la que usted se refiere, Marcos Figueroa, la frecuencia a la que usted se refiere pertenecía al señor Abel Cermeño, Abel Cermeño era presidente de 107.5 FM, la cual se declaró en extinción porque el tutelar de la frecuencia falleció, y ante el fallecimiento de Abel Cermeño,  quien poseía esa frecuencia, fue declarado extinto el título de esa propiedad. Se murió. 

Pero quisiera también mostrar algunos otros datos elocuentes sobre la situación de la libertad de expresión en Venezuela actualmente. No solamente en lo que vieron en cuanto a la cantidad de concesiones, la democratización del espacio radioeléctrico que se demuestra en nuevos operadores privados y comunitarios que antes no existían, que antes no tenían voz, como hacía referencia la diputada Blanca Eekhout, sino que también Venezuela ha alcanzado una penetración en Internet del 33%, y maneja hoy actualmente como ustedes saben, un programa de Actualización Tecnológica, a través de los Infocentros, que nos ha merecido un premio recientemente por parte de la UNESCO, el Premio Rey Abad Bin Isa Alcalifa gracias al esfuerzo, a lo que significó, al impacto social de ese programa sobre nuestro pueblo.

Al 33% de penetración que tenemos en Intenet, hay que sumarle los 700 Infocentros que ya operan en todo el país y que han prestado servicio a más de 11 millones de personas y alfabetizados tecnológicamente a más de un millón de personas.

Venezuela puede además, decir, en comparación con otros países como México, Colombia, Honduras, que no tiene ni un solo periodista muerto en funciones inherentes a su función. 

--Aplausos

Lo que sí tiene Venezuela es por ejemplo una cantidad de periodistas despedidos injustificadamente de sus puestos de trabajo, como 13 periodistas de El Universal que fueron recientemente despedidos, y que a pesar que un fallo de la Inspectoría del Trabajo para ser reincorporados, la empresa se niega a incorporalos, y sobre esa situación tanto el Colegio de Periodistas hace mutis, abandonando a esos periodistas a su suerte, echándolos a la calle, así como es el número de periodistas que fue botado de su trabajo luego del sabotaje petrolero por parte de las empresas privadas. 

En Venezuela, el escritor Eduardo Galiano escribió en una crónica llamada “Entre Venezuela y Nadalanda” el cual explicaba muy bien este fenómeno que acabamos de ver ahora por parte de los diputados de oposición, se expresan frecuentemente de la siguiente manera: “Aquí no hay libertad de expresión –dice Eduardo Galeano en su crónica- aquí la libertad de expresión, claman con absoluta libertad de expresión en las pantallas de televisión, las ondas de las radios y las páginas de los diarios. Chávez no ha cerrado ni una sola de las bocas que cotidianamente escupen insultos y mentiras. Impunemente ocurre la guerra química destinada a envenenar a la opinión pública en Venezuela. El único canal de televisión clausurado en este país, el canal 8, no fue clausurado por parte de Chávez sino de quienes usurparon su presidencia por un par de días en el fugaz golpe de estado de abril del año 2002”. 

La situación de la libertad de expresión en Venezuela es tal, que inclusive hemos podido ver recientemente, en el pasado reciente cómo la manipulación, la tergiversación ha llegado, ha tocado nuevos fondos, ha alcanzado nuevos hitos en la decadencia, habían anteriormente respetado al diario El Nacional, en el cual en una portada, haciendo alarde de la pornografía periodística, vinculaba esta foto de portada tratando de buscar un shock electoral, y vinculaba las percepciones de todos los venezolanos en torno a un tema de alta sensibilidad social.  La obscenidad ética de algunos medios de comunicación privados ha inclusive merecido comentarios del Embajador estadounidense según Wikeleaks, que hablaba de una famosa televisora privada señalándola como que su acción socavaba diariamente su credibilidad y ponía en peligro la continuidad de su influencia.

Sin embargo, el Vicepresidente Elías Jaua hacía referencia a las cinco crisis que se vivieron en el país en el 2010 y a las cinco victorias, y cómo esas cinco victorias pudieron ser logradas, en gran parte, gracias a la conciencia del pueblo y al despliegue comunicacional que permitió enfrentar una brutal guerra mediática, continuidad de la brutal guerra mediática que ha sufrido este gobierno a lo largo de estos doce años.

A pesar de esa brutal guerra  mediática no han podido demonizar el socialismo, no han conseguido caotizar el país sobre sus presagios de la crisis eléctrica, no han obtenido un consenso negativo en torno a la Ley Habilitante, ni han destruido el prestigio del presidente Chávez, que hoy en día, de acuerdo a sus propias mediciones y encuestas de popularidad alcanza un 55%, aunque les duela.

Durante esa época, durante este momento político, como ante cada señalamiento, ante cada acción de justicia del gobierno bolivariano, por ejemplo, ante cada expropiación de latifundio rápidamente salen un conglomerado mediático privado a defender a los latifundistas. 

Frente a la condena de le Estafa Inmobiliaria salen de inmediato a defender a los estafadores. Frente a la protección que ha hecho este gobierno de los ahorros bancarios, salen a defender a los banqueros que huyen de la justicia. No es casual que un canal como Globovisión reúna entre sus accionistas a protagonistas célebres de las estafas que vimos el año pasado, cómo reconoce a Guillermo Zuloaga, o como lo reconoce Guillermo Zuloaga su irrenunciable vocación especuladora “yo especulo pero doy empleo”, como Nelson Mezerhane no solamente pretendió robarle el dinero o le robó el dinero a los ahorristas del Federal, sino también estafó a los compradores de apartamentos e inmuebles como lo vimos. 

Gracias a la acción del Sistema Nacional de Medios Públicos, gracias  a la acción consciente de nuestro pueblo, hemos podido durante este último año sortear estas cinco crisis; hemos podido revelar las manipulaciones, revelar las verdades y hacerle frente al discurso camuflado, manipulado, de la burguesía en estos casos. Hay más de 1.600 casos de estafa inmobiliaria que están siendo investigados por la Fiscalía tras una campaña de prensa que se investigó precisamente desde las plataformas del Sistema Nacional de Medios Públicos.

Finalmente, yo creo que el Presidente Chávez ha hecha una invitación con dos temas claves en el tema de la comunicación que no deberíamos desaprovechar, de la comunicación, y sobre todo de la comunicación política. Por un lado habló del tema de la ética del discurso, de la necesidad de recuperar la ética del discurso. Ese es un tema que va, ese llamado va al centro de lo que son las operaciones mediáticas de la canalla privada que diariamente manipula esta guerra química en contra de la opinión pública de nuestro país y en contra de la dignidad y la verdad en nuestro pueblo. 

Mi segundo llamado ha sido al reconocimiento del otro, al respeto por el otro. Esos son dos temas que van al centro de cómo estamos manejando políticamente la comunicación hoy en día y creo que es un momento que este exhorto que viene del Jefe del Estado a reconfigurar la política, debe ser abrazado por todos los gestores comunicacionales en este momento. Muchas gracias Vicepresidente.

--Aplausos

Vicepresidente de la Asamblea: Tiene la palabra el Ministro del Interior.

Ministro Tareck El Aissami: Gracias Vicepresidente, antes de comenzar a responder todo lo concerniente al ámbito penitenciario había que dar una palabra por parte de un diputado en relación a la empresa  Aeropostal incautada por el gobierno bolivariano, como parte de las medidas de aseguramiento de los bienes de un grupo de narcotraficantes que ha sido detenido por nuestro gobierno y están a la orden de la justicia venezolana.

--Aplausos

Fijate, antes, Aeropostal, en manos de el Grupo Makled, y la compra inclusive fue dudosa porque eran capitales provenientes del narcotráfico, se encontraban 1.092 trabajadores. Una vez que el estado venezolano dictó una medida de aseguramiento de esta empresa, la primera medida fue garantizar la estabilidad laboral de esos 1.092 trabajadores que actualmente están levantando la empresa Aeropostal, ahora en manos del Estado.

Recibimos la Aeropostal con un solo avión,  ahora tenemos seis aviones que están surcando el cielo venezolano el cielo venezolano y atendiendo a nuestro  pueblo con tarifas sociales y con una visión distinta a la visión con la cual fue apoderada por este grupo delictivo.
Se le pagaron los Pasivos Laborales a todos los trabajadores. El año 2009 atendió a 305.279 pasajeros. El año pasado atendimos 620.289 pasajeros. Le habían quitado la concesión para vuelos internacionales y ahora Aeropostal vuela a Trinidad y Tobago y ahora tenemos proyectos de alianza para República Dominicana, Colombia y otros países, otros destinos internacionales, y tenemos una empresa ahora soberana y del Estado venezolano rescatada en manos de esta organización. 

Por eso es que creo que el diputado estaba desinformado no sé si de repente no haya abordado algún vuelo desde Anzoátegui hacia Maiquetía en Alas de Venezuela, Aeropostal ahora en manos de la revolución y del Gobierno Bolivariano.

Ahora bien, retomando el tema del sistema penitenciario debo decir diputado Ojeda que cualquier política y programa que se emprenda en materia de reeducación, reinserción de nuestra población privada de libertad los internos y las internas ya no son reos como ustedes lo señalaban, son seres humanos merecen respeto así sea uno sólo usted decía esa comiquita de la Red de Orquesta Penitenciaria. Esa comiquita de cien internos vaya hubiese sido un solo interno en la Red de Orquesta Penitenciaria vale la pena el esfuerzo por un ser humano. 

En todo caso hoy vamos a compartir aun cuando usted no le guste, vamos a compartir parte de esos logros y no exagero Diputado en decir que es uno de los logros más hermosos de nuestra Revolución Bolivariana la Red de Orquesta Penitenciaria. 

El Sistema Penitenciario Nacional es también para el Gobierno Bolivariano un asunto de absoluta y determinante prioridad. Ciertamente falta mucho por hacer lo reconocemos, falta mucho por hacer.

Mostraremos en esta intervención resultados alentadores, nuevos modelos ya validados en el terreno que acompañados con propuestas para las transformaciones estructurales muestran que estamos en el inicio de un correcto y prometedor camino.

Para lograr esto es importante entender que debemos transformar de manera radical un sistema lleno de errores y problemas, heredados de un modelo inhumano que sólo veía en la prisión el lugar para excluir y aislar por el mayor tiempo posible a quienes consideraban que atentaban contra sus intereses y contra su privilegiado modo de vida sin importarles la suerte que corrían los que iban a parar en esos depósitos humanos en que se convirtieron nuestras prisiones.

Grandes hechos de violencia como los que ocurrieron en la década de los 90 en el implorado Retén de Catia en los últimos años de su funcionamiento en enero de 1994, la Cárcel Nacional de Maracaibo, o en el Internado Judicial de la Planta para la misma época tan sólo por nombrar algunos que impactaron la escena penitenciaria nacional demuestran una voluntad espasmódica manifiesta sólo en determinadas coyunturas.

Usted hablaba del Artículo 272 y lo tiene ahí bien claro, ha sido –por favor los Medios que se lo enfoquen para que el diputado sepa- pero ese artículo que visibiliza por primera vez la realidad penitenciaria es un logro de la revolución bolivariana. 

Nunca antes en Constitución alguna, Diputado recogía o visibilizaba o le daba rango constitucional al tema penitenciario. Es parte de las transformaciones que viene adelantando nuestro gobierno en esta materia.

Nosotros iniciamos un diagnóstico usted no mencionó el año 2004 el Decreto de Emergencia dictado por el Gobierno Bolivariano, dictado por el Presidente Hugo Chávez.

Si alguien conoce y se lo puedo decir con conocimiento absoluto. Si alguien se ha sensibilizado, si alguien padece y si alguien le palpita el corazón cuando se trata de nuestra población privada de libertad es al presidente Hugo Chávez y tenemos moral para decirlo y es por eso que estamos dando los pasos necesarios para transformar esa realidad.

Ese diagnóstico del 2004 determinó tres elementos claves: 1. El deterioro y la decadencia de las estructuras organizacionales y el dispositivo jurídico, había que desarrollar la Constitución. Ese artículo 272 –repito- logro de nuestro proceso revolucionario.

El déficit y deterioro de la infraestructura y finalmente la carencia de programas efectivos de atención a la población privada de libertad. 

Nuestros internos e internas que es el nuevo calificativo a estos hermanos, seres humanos que están por circunstancia alguna en esos espacios penitenciarios.

Este estudio nacional de alto rigor científico permitió conformar una visión clara y precisa y una política penitenciaria cimentada sobre la base de criterios técnicos datos precisos y de pruebas positivas que marcan el inicio de lo que usted peyorativamente llamó Plan de Humanización del Sistema Penitenciario, pero que sería bueno que sean los propios internos que defiendan esa bandera de nuestro gobierno y de nuestra revolución.

Este Plan se puso en práctica con un modelo exitoso en el Centro Penitenciario de Carabobo conocido como La Mínima desde el año 2007 y hasta a finales del año pasado hasta hoy 8 de febrero la fecha que usted señaló no ha habido ni un solo fallecido ni un solo muerto en ese establecimiento penitenciario eso hay que decirlo también.

Este novedoso modelo de gestión penitenciaria parte de una visión integral e integradora de la dinámica penitenciaria, incluye nuevos protocolos de clasificación de tratamiento cónsonos con un criterio humanista y en donde prevalece el principio de la dignidad y el respeto a los derechos de nuestros internos e internas sin discriminación ni vejámenes, pero con iguales oportunidades para que todos surjan y se puedan convertir en hombres de bien para la patria.

Ahora es cierto tenemos ahora una compleja situación y para entender esta situación y la magnitud del problema me permito presentarles cifras oficiales del año 2010 en el Sistema Penitenciario en donde alcanzó la población privada de libertad más alta de la historia producto entre otros factores de los continuos planes de seguridad pública desplegados por el Gobierno Bolivariano y ahí vamos a ver las primeras imágenes.

Nuestra población privada de libertad Diputado es de 44.520 internos no es un logro por supuesto ni lo decimos con orgullo todo lo contrario, nos genera un mayor compromiso, un compromiso que debe traducirse una transformación estructural del Sistema de Justicia en Venezuela.

La tasa de encarcelamiento en los dos últimos años es de 154 privados de libertad por cien mil habitantes. Es decir cifras superiores en cuarenta unidades al año 2009 y 68 unidades si la comparamos con el 2008.

Decía que evidentemente es un tema que debe llamar a la profunda reflexión y la corresponsabilidad de todos nosotros, también la Asamblea Nacional tiene una tarea que cumplir en esta materia y no simple y llanamente tratar de descalificar los esfuerzos así sean mínimos pero se tratan de seres humanos y por ellos vale la pena hasta la vida, independientemente de lo que hayan cometido.

La presidenta del Tribunal Supremo de Justicia de manera también firme declaró con ocasión a la Apertura del Año Judicial 2011 lo siguiente: “el país posee una marcada deficiencia en el número de Jueces en función de la cantidad de habitantes. En el 2010 se contó con 1.1914 Jueces para asistir en todas las materias a una demanda potencial de servicio de 28 millones 833.844 venezolanos, significando una tasa aproximada de cuatro Jueces por 100 mil personas.”

Es parte de la reflexión y es parte de la tarea y es parte del compromiso que hoy hemos asumido de cara con la población privada de libertad. Falta mucho por hacer sin lugar a dudas nunca estaremos satisfechos, cuando en alguna población privada de libertad estén esos niveles de hacinamiento ciertamente y que también le corresponde no solamente al Ejecutivo Nacional sino al país entero comenzar a mirar esa realidad de otra manera para que nuestros internos también se miren a sí mismo de otra manera porque son hombres de bien y mujeres de bien que deben salir de ahí lo más pronto posible a reencontrarse con su familia, con su barrio; con su comunidad a construir la patria.

Finalmente quiero Diputado responderle que el presupuesto per cápita para la alimentación no es nueve, por eso es que tenemos que tener mucha ética en el discurso. Con la cifra que le voy a dar no significa que también cubre la expectativa necesaria para una buena alimentación dentro del Sistema Penitenciario que lo hemos elevado a 16 bolívares per capita para que garanticemos el derecho a una alimentación, y las empresas que usted dice y los procesos que usted dice de las empresas que son proveedores del Sistema Penitenciario gracias  a Dios que tenemos hoy Mercal y PDVAL que son los principales proveedores del Sistema Penitenciario Venezolano.

Antes que nada quiero saludar a la creación de la Comisión de Culto y Régimen Penitenciario de esta Asamblea. Y como decía que esta es una responsabilidad compartida, hoy consignamos formalmente a ustedes y al país el nuevo Código Orgánico Penitenciario para que se abra un profundo debate de la transformación radical del Sistema Penitenciario Venezolano. Ahora la palabra la tienen ustedes. 

Este Código Orgánico Penitenciario va a sentar las bases jurídicas de una nueva política que transforme esa realidad, y también como lo he conversado con algunos diputados, los invitamos para que hagamos debates dentro de nuestras prisiones y de nuestras cárceles para que se escuche a la población privada de libertad. 

Para que ustedes conozcan el Sistema Penitenciario la Comunidad Penitenciaria de Coro que es parte de un Proyecto Piloto y un modelo penitenciario humano, también Yare III que mucha gente de aquí la conoce entre otros establecimientos.

Pero decía que también ahora la palabra la tiene la Asamblea Nacional, y quiero decirles que mucha gente preguntó por una cajita que ustedes recibieron con unos jabones sí, pero son jabones hechos de las manos de las mujeres privadas de libertad del INOF. 

Hoy ellas, Ojeda, sabían de este debate y nos pidieron hacerles llegar ese presente de las manos de esas mujeres, de las manos que también trabajan, tejen, sueñan, a las manos que hoy tienen la responsabilidad histórica de alzarse para aprobar leyes que transformen esa realidad. 

(Aplausos)

Por eso quiero brevemente, es una realidad que debemos transformar y por eso pedimos el apoyo de esta Asamblea Nacional. El apoyo decidido de ustedes también cuenta y les extendemos nuestra mano sincera, Blanca, y todas las diputadas, Yelitze Santaella, y todos los diputados, necesitamos mucho apoyo porque este es un tema difícil, complejo, más allá de las descalificaciones y de los señalamientos, se trata de hacer día a día algo por esos hermanos internos que sufren esa realidad. 

(Aplausos)

Quiero pedirles finalmente, aquí están algunas líneas rectoras de este Código Orgánico Penitenciario que hoy consignamos al país para un debate político, una declaración de principios rectores del sistema del servicio penitenciario para garantizar la tutela jurídica y el absoluto respeto a los Derechos Humanos, la estructuración del sistema penitenciario con un servicio multiagencial donde intervienen distintas instancias del Estado venezolano, los procesos que definen un nuevo modelo de gestión penitenciaria, entre otras líneas rectoras. Aquí está un esfuerzo validado por todos los poderes del Estado de un año, de un trabajo de día a día. Pero es la hora también de colocárselos a ustedes para que sus manos sean las protagonistas de aprobar este Código Orgánico lo más pronto posible y ayudarnos con esa realidad. 

Pido más allá de a lo que usted se refiere, Diputado, de la red de orquestas sinfónicas penitenciarias, mire, ese proyecto donde hoy participan más de 1.300 internos, no 100, pero te repito, así hubiese sido un solo interno que formara parte de la red, hubiésemos hecho el esfuerzo como lo hacemos ahora. Pero hoy nuestra red de orquestas sinfónicas penitenciarias es bandera de las voces de libertad, es bandera de lo que es posible en tiempos de revolución. Es bandera de lo que nunca se hizo en el país y que demanda una transformación urgente para seguir convirtiendo a esta red de orquestas, no solamente dentro de las cárceles, sino para todos los barrios y las escuelas. Porque no se trata de construir más cárceles sino más escuelas y más orquestas penitenciarias. } Por eso pido con la anuencia del Presidente…

-- Así es que se gobierna!)

Pido con la anuencia de la Presidencia un video, vamos a ver ese logro, repito, no exageramos en decir que es la obra de la revolución más sublime, más hermosa que se ha hecho, que se conozca en el sistema penitenciario no solamente de Venezuela sino del mundo entero. Por favor, pido que se ruede el video. 

(Video. Locutora: Orquesta Sinfónica Penitenciaria Voces de Libertad. … también dijo que la música era liberadora. Quizás no entendía esto hasta que me sumergí en ella, pero me regalaba esperanzas, alegría, descanso. Y quizás agregaron alguna magia cuando mis manos tocaban algunas teclas. Me dio no sólo signos de esperanza, me enseñó que la música no sólo son notas, es todo un mundo que te envuelve y que te hace creer que todo es posible. Algunos dicen que somos únicos en el mundo. Yo creo que somos libres en un mundo de música y color que nos permite soñar que vivimos en otra realidad.

(Música)

Quizás en el pasado así se produjo, pero gracias a la música, mi presente y mi futuro están más claros que nunca, porque con ella aprendí a ver el mundo de otra manera, entre instrumentos y partituras, entre aplausos y escenarios, entre músicos y maestros que me platican en la Orquesta Sinfónica de … un logro más del socialismo. 

(Música)

Porque el socialismo es humanidad. Y …

(Música)

Presidente Hugo Chávez: La vida, la vida está aquí, más allá de la prisión y más allá de las penurias. Entonces cantemos. 

Locutora: Orquesta Sinfónica Penitenciaria Voces de Libertad.

(Música)

(Aplausos)

(Música)

Ministro Tarek El Aissami: Ellas no son ninguna comiquita, son 54 privadas de libertad, del INOF.  Cualquier cosa vale la pena por ver a estas mujeres con su voz hermosa, de libertad, con su grandeza y su nobleza estar ahí. Y por ello va la patria y va nuestra vida para lograr transformar esta realidad.

Me permito a nombre de la población privada de libertad del país, consignar formalmente el Código Orgánico Penitenciario para que nos ayuden a volcar esta realidad, lo entrego formalmente al Presidente de la Asamblea Nacional, Fernando Soto Rojas. Muchas gracias, muy buenas tardes.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Increíble y emocionante lo que está pasando en esta Asamblea Nacional y en esta dictadura venezolana. 

Vamos a seguir el debate, que no ha terminado la cosa. Yelitza Santaella pidió la palabra.

Vicepresidente Elías Jaua: Presidente, disculpe, es que en las preguntas del diputado Ojeda se volvió a aludir a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y especialmente se increpó acerca de un asunto bastante delicado al General en Jefe y Ministro de la Defensa. Entonces le damos la palabra al Ministro de la Defensa y General en Jefe Mata Figueroa.

Ministro de la Defensa y General en Jefe Mata Figueroa: Bueno, afortunadamente tenemos una Fuerza Armada moralizada y dignificada, no la Fuerza Armada de la cuarta república donde se cometieron los miles de abusos contra la Fuerza Armada. Mire, tengo 36 años de servicio que pronto cumplo y en esos 36 años de servicio ví las miles inmoralidades dentro de la Fuerza Armada. Hoy, por eso les digo que tenemos una Fuerza Armada moralizada y dignificada y puedo pararme frente a mis hombres con la fuerza moral que tengo, con la cara bien limpia frente a mis hombres.

En la Fuerza Armada siempre han existido asesores internacionales y anteriormente aquí existían asesores norteamericanos o estadounidenses, y teníamos asesores estadounidenses en todas las escuelas de armas y servicios, teníamos asesores estadounidenses en una gran cantidad de unidades, teníamos una misión terrestre en Fuerte Tiuna con una gran cantidad de norteamericanos. Y el colmo de los colmos, teníamos en los comandos de los componentes oficinas con norteamericanos al lado de donde estaba nuestra información más valiosa, nos imponían, porque estudiábamos la doctrina norteamericana. Hoy podemos decir con orgullo que tenemos una doctrina propia y tenemos amigos en el mundo, tenemos muchos amigos en el mundo, y tenemos amigos rusos, tenemos amigos bielorrusos, tenemos amigos chinos, tenemos amigos brasileños, tenemos amigos argentinos, ecuatorianos, bolivianos, nicaragüenses, cubanos. Y nos sentimos orgullosos porque nos han enseñado muchas cosas que los norteamericanos o los estadounidenses nunca nos enseñaron.

El profesional de la Fuerza Armada hoy en día sigue, como dijo nuestro Libertador, la carrera gloriosa de las armas, sólo por obtener el honor que ellas dan, por defender a su patria y por merecer las bendiciones de los pueblos. Esa es la fuerza moral que tiene nuestra Fuerza Armada hoy en día. 

Quise responder esa pregunta porque me apuntaba directamente a mí como el General en Jefe de nuestra Fuerza Armada, como el segundo, porque el primero es el comandante en jefe, el comandante Hugo Chávez. Muchas gracias diputado.

Vicepresidente Elías Jaua: Gracias Presidente.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra Yelitza Santaella.

Dip. Yelitza Santaella: Sí, buenas noches señor Presidente, colegas diputados y diputadas, señores ministros, vicepresidentes, sean todos bienvenidos a este gran debate nacional el cual hemos asumido con mucha responsabilidad, como revolucionarias y como revolucionarios, representantes de los pueblos originarios.

Debo reconocer el trabajo del Ministerio de Interior y Justicia en la persona del ciudadano Ministro, cuando hoy asumimos ante el país, ante los venezolanos y las venezolanas que hay un proyecto de país. Allí está la diferencia, entre un modelo y otro modelo, un modelo socializante, socialista, revolucionario, que no descalifica al ser humano independientemente en la condición donde se encuentre. Hoy valoramos  el trabajo, estas piezas musicales que hoy nos han llegado y nos han tocado el alma y el corazón, y nos motivan a seguir luchando y seguir trabajando por la comunidad penitenciaria.

A veces a los herederos, a los fabricantes de miserias no les gusta que toquemos la historia, pero la historia es importante para comprender el presente y para avanzar con paso firme al futuro.

Los venezolanos y las venezolanas durante muchísimos años fueron sometidos y sometidas a la violencia en las cárceles, basta recorrer un poquito el año 1992, donde murieron 63 venezolanos calcinados en el Retén de Catia. Posteriormente, en el año 1996 donde murieron también en otro centro penitenciario más de 25 venezolanos y venezolanas. Y más reciente, en el año 97, donde también en El Dorado murieron asesinados más de 29 venezolanos y venezolanas. Y hemos heredado un sistema penitenciario producto de la injusticia social, y lo asumimos con valentía, con gallardía, porque no somos como los cobardes que huyen y rehuyen. Ya los cobardes se marcharon y estarán en otros lados. Aquí están los revolucionarios y las revolucionarias, para decirle a este país en nombre de las mujeres, de las madres, de las esposas, de los hijos, de las hijas de la patria, que trabajaremos incansablemente junto al líder de la revolución por dignificar los hoy privados de la libertad. 

Esos que descalificaron en una intervención, esos que creen que son poca cosa, bueno, realmente es la cultura capitalista y la estamos combatiendo y la vamos a seguir combatiendo en el terreno que sea. Y desde esta Asamblea Nacional aceptamos el reto, ciudadanos ministros, de debatir junto al país, como lo hemos hecho, como construimos la hija, madre de esta revolución, que es nuestra expresión del trabajo de los pueblos, del reconocimiento de los pueblos, como lo es esta Constitución Bolivariana, pero que no dicen, que por primera vez, porque a veces no se reconoce, no se es honesto ante el país en reconocer que este artículo 272 lo consideró y le dio rango constitucional esta revolución, y lo defenderemos y lo trabajaremos y lo vamos a cumplir porque ese es el reto que hemos asumido, no vamos a rehuír. No, aquí estamos. Y allí no calificamos al individuo hoy de reo, le damos el calificativo de privado de libertad, porque es un hombre, es una mujer, es un joven, es un ser humano y esta revolución es humana y esta revolución defiende los valores humanos, los derechos humanos.

Y vamos, los invitamos con gallardía, porque es lo que a veces no comprende el país, cómo hombres que ayer apresaron por expresar sus ideas hoy están inmersos en los bloques, en ese bloque que fue objeto de cuestionamientos.

Quiero preguntarle al Ministro que siga explicándonos a la Asamblea y al país cuáles otras acciones vamos a desarrollar en profundidad para cumplir profundamente con el Artículo 272 y que realmente esa herencia que nos dejaron, podamos convertirla en una fortaleza como lo que observamos hoy en la noche donde este grupo de mujeres se han rehabilitado y están expresando lo hermoso y lo bello de esta revolución.

Finalmente cierro con un pensamiento de un gran investigador del Sistema Penitenciario Jimmy Hannes que sostenía se ve en el mundo o en todo el mundo que detrás de los problemas criminales siempre está presente la injusticia social. 

Por eso reformemos lo social y es lo que hace el Gobierno Revolucionario trabajar e invertir en lo social que jamás lo había hecho ningún gobierno de la IV República.

Presidente de la Asamblea: Tiene la palabra el diputado Juan Pablo García.

Juan Pablo García: Muy buenas noches colegas diputados. Señores Ministros. Pueblo de Venezuela que nos ve.

Pareciera que la descripción que hacen hoy los Ministros como que tuviésemos viviendo en el país de las maravillas, todo es perfecto en este país. En este país parece que todo está andando bien, hoy estamos aquí ahorita en este momento y cuántos se estarán muriendo en las calles que los está matando el hampa por la delincuencia desbordada que hay en este país.

Sí, está bien lo de la Orquesta Penitenciaria perfecto, mil personas, pero son 44 mil reos que hoy están esperando las muertes en las cárceles. Las cárceles llenas de hacinamiento en donde se violan los derechos humanos a cada momento a nuestros presos, eso es la falacia y la mentira a la cual nos tienen acostumbrados.

Para que sepa usted Ministro Jaúa le acepto el reto de debatir las obras hechas por los gobiernos de Acción Democrática y las obras de este gobierno de estos doce años, se la acepto cuando usted quiera.

En este momento Venezuela está viviendo una crisis moral en todos los sentidos, pero aquí yo quiero ciudadano Ministro que usted para que se dé cuenta de cómo está el hampa desbordada y cómo está la delincuencia desbordada en el estado Monagas allá un jerarca del gobierno el principal está presuntamente involucrado en la muerte de dos muchachos en la población de Caicara.

Hay setenta y seis ajusticiados por la policía y todos son Directores de las policías municipales y estadales y están en libertad, no hay justicia hay impunidad.

El pueblo quiere saber por qué desde el año 98 al 2006 el 98% de las denuncias quedaron impunes, la impunidad es lo que ha caracterizado el Sistema de Justicia en Venezuela en estos últimos años. 

El pueblo quiere saber por qué en el 2010 hay 17.200 personas muertas. Por qué en estos doce años hay 150 mil muertos, eso es lo que se pregunta el pueblo. 

El gobierno que encabeza el presidente Hugo Chávez Frías es un gobierno irresponsable indolente porque no le duela gente perdió la sensibilidad social. 

El Presidente en su alocución presidencial cuando estaba acá rindiendo Memoria y Cuenta dijo y estableció una dualidad de responsabilidad entre él y la sociedad.

Señor Presidente el Artículo 55 dice que el Estado es el que garantiza el derecho a la vida, el que tiene el derecho a la integridad personal que responde el Estado y por lo tanto es el Presidente de la República y el Ejecutivo Nacional el responsable de estas 150 mil muertes durante estos doce años.

El Presidente y su tren ejecutivo  es el único responsable,  más nadie. 

Ministro Jaúa usted dijo que un solo muerto es demasiado, que el Presidente dijo que un solo muerto es demasiado y si es demasiado usted debe renunciar Ministro. Renuncie.

Mi pregunta es ¿Bajo qué parámetros puede el Presidente de la República decir que el no es responsable sino una responsabilidad compartida? Cuando es la misma sociedad la que es víctima de esos grandes asesinatos y lo que más duele es que esos muertos, esas víctimas y victimarios son menores de 25 años nos están matando a nuestros muchachos, nos están matando a la juventud.

Por eso es que este gobierno es indolente y yo quisiera que si por ahí anda el alcalde Jorge Rodríguez de una vez para que cuente por qué destituyó al policía favorito de Bernal, Renny Villaverde, por qué lo hizo. 

Presidente de la Asamblea: Se acabó el tiempo camarada. Tiene la palabra Juan Carlos Caldera.

Juan Carlos Caldera: Muy buenas noches presidente, colegas parlamentarios, señores ministros y pueblo de Venezuela.

Yo quisiera decirle a los ministros y en especial al ministro Tareck con quien ha versado el centro del día de hoy, que yo no vine aquí Ministro a pretender convencerlo a usted ni a la bancada del PSUV que las cosas las ha hecho mal porque usted no lo reconocería, pero tampoco quiero que usted pretenda que nosotros le reconozcamos lo que está sucediendo, porque yo cuando leo que en el año 99 el promedio era de 25 homicidios por cada cien mil habitantes para un promedio de 5.968.

Que en el año 2010 si tomo sus cifras, 48 homicidios, 48 es más que 25; es decir que no hemos logrado parar el delito seguimos aumentando el número de homicidios.

Le pido por favor, no está aquí el ministro Izarra, que las cifras que voy a leer son cifras de homicidios que por favor no le causen risa como le causaron en el pasado cuando se habló de este tema.

Cuando le decimos Ministro que durante la década del 98 al 2009 de 123.091 homicidios/delitos como se conocieron, solamente hubieron 23.043 para un 19% de 81% de impunidad, yo no le debo decir a usted que vamos por buen camino.

Cuando en el 90% de los homicidios Ministro está involucrado un joven como víctima o victimarias y aquí me permito citarlo a usted que ha dicho estas cifras. Pero cuando vemos que el 72% de los jóvenes que mueren tienen entre 15 y 29 años el 19% entre 30 y 40 años, y el 5% entre 45 y 59 años me cuesta poder aceptar Ministro que vamos por buen camino.

Pero cuando vemos que en el 98% de los homicidios está involucrada un arma de fuego y que el 63% de esas personas mueren por más de 5 impactos de bala, el 16% de 2 a 4 disparos me cuesta aceptar Ministro que vamos por buen camino.

Pero también Ministro le quiero decir algo porque yo no voy a caer Ministro en la tentación de negarlo todo y lo digo con claridad y lo digo aquí en la radio, en la televisión donde tenga que decirlo, nosotros reconocemos el esfuerzo de la Policía Nacional, no reconocerlo Ministro sería mentir, pero también Ministro así como nosotros reconocemos el esfuerzo de la Policía Nacional usted tiene que reconocer Ministro que no le está siendo sincero al país.

Me voy a referir a cifras concretamente del estado Miranda. En el año 2009 se redujo el 6% de los homicidios es bueno que usted lo diga la verdad. el 12% en robos de vehículos y el 11% el hurto de vehículos.

Pero también Ministro cuando vamos al detalle municipio por municipio Ministro aquí está que entre los primeros 13 Municipios del estado Miranda en donde hay mayor número de delitos además del Municipio Sucre que guardamos las fuerzas del cambio, nuestro partido, nuestro Alcalde Carlos Ocariz el resto de los municipios Independencia, Guaicapuro, Lander, Plaza, Zamora, Urdaneta, Paz Castillo, Cristóbal Rojas, Acevedo son municipios que precisamente no gobernamos  en este sentido. 

Pero Ministro, cuando nosotros queremos hablar de la verdad, Ministro, y le pido por favor a la cámara que me ponche aquí, hijo, mira poncha aquí, sí, sí, que te den la orden de ponchar, porque tengo derecho a que me ponchen. Ok. 

Ese cementerio de patrullas, este cementerio de patrullas Ministro, pertenecen  a quien gobernó, que aquí alguien le decía la derecha endógena de la Revolución, al gobierno bolivariano de Miranda, y lo importante Ministro. Aquí está el acta de entrega cuando se recibió la gobernación de Miranda, cementerio de patrullas, pero lo importante ministro, y se lo quiero entregar, dígale la verdad al país Ministro, que en el gobierno del Estado Miranda la policía tiene asignado a 573 funcionarios para el Plan Divise, aquí está la distribución, municipio por municipio, Municipio Guaicaipuro 54, Municipio Urdaneta 66, Municipio Lander 108, no es verdad que no participamos en el Divise y ponme otra vez aquí la cámara por favor. ¿Quién está aquí? Pónchamelo, tengo derecho a que me ponches esto por favor, Presidente, le agradezco le autorice acá.

Presidente de la Asamblea. Fijese que el tiempo se le va a agotar.

Diputado Juan Carlos Caldera: No Presidente, estamos en el tiempo, aquí está el Vicepresidente Jaua, con el Director de Operaciones y el Jefe de la Región I de Polimiranda, participando en Divise porque ¿sabe qué pasa Ministro? Que el día que nosotros vengamos acá no a convencernos unos a los otros, y eso es lo que quisiera que dejáramos aquí esta noche como reflexión, yo no vengo a convencerlos a usted, que usted no estoy satisfecho de su trabajo, y usted no va a poder convencerme a mí que usted lo ha hecho bien, pero si quisiera que nos convenciéramos todos, que si trabajamos juntos lo podemos hacer mejor en nombre de Venezuela, eso es lo que quiero que usted sepa. Y en nombre de eso Ministro, yo le quiero preguntar cuál es la meta que tiene usted prevista para la reducción de los homicidios en el 2011, ¿cuánto es? El 20, el 30%, el 10, el 15, que nos diga cuanto es la meta al país, pero que también nos diga qué necesita esta Asamblea Nacional para cumplir con esa meta, porque un homicidio que reduzcamos es una ganancia para el pueblo de Venezuela.

Pero también le quiero pedir ministro, 

Presidente de la Asamblea Nacional: Ya estás listo Caldera.

Diputado Caldera: Dame un minuto presidente y con esto cierro el día Ministro y ustedes diputados del PSUV, que nos reconozcamos, que el mismo orgullo que usted sintió Ministro, cuando esas muchachas cantaban, lo siento yo, porque ni usted es más venezolano que yo, ni yo soy más venezolano que usted. El día que nos reconozcamos podremos construir la patria de Bolívar para todos por igual. Que Viva Venezuela.

Y al Ministro Elías Jaua, simplemente quiero cerrar diciéndole lo siguiente, al Vicepresidente Elías Jaua, anote los resultados Vicepresidente, la Unidad 691.118 votos, el PSUV 501.468 votos, resultados del 26 de septiembre del Estado Miranda, 200 mil votos por el buche. Así que prepárese si quiere ser candidato a la gobernación de Miranda. 
Presidente de la Asamblea Nacional: Alfredo Osorio, diputado Alfredo Osorio.
Diputado Alfredo Osorio: Muy buenas noches presidente, muchas gracias. Saludo a los Ministros y a los colegas diputados.

Realmente en días recientes tuvimos siete horas y media oyendo una mezcla de verdades con mentiras y cuentos. Hoy llevamos casi seis horas y creo que debemos apelar a lo que se ha venido diciendo aquí en ese recinto, apelar a la ética a la honestidad. Porque por muchas veces que se repitan historias, que se repitan en algunos casos situaciones favorables para el pueblo las venezolanas y los venezolanos que nos están viendo son los que sufren la realidad de lo que vive el país.

Cuando habamos de inseguridad no podemos estar hablando solamente de los efectivos policiales, de las mejoras que vamos a hacer en los organismos policiales y de la creación de la Policía Nacional, y que no quepa ninguna duda sobre ello, apoyamos total y absolutamente el fortalecimiento de nuestras policías, la creación de la Policía Nacional, el equipamiento adecuado y la protección social de los funcionarios policiales nacionales, regionales, municipales porque eso forma parte de las necesidades  de detener la delincuencia desatada en los últimos años.

Pero este es un problema que no se resuelve solamente con eso, que vamos a hablar del hambre que está pasando Venezuela.

¿Qué pasa con la impunidad que campea en todos los rincones del país? Impunidad que buena responsabilidad tiene el Poder Judicial se le ha olvidado decir que más del 90% de los reclusos en las cárceles nacionales están esperando sentencias, están esperando juicios honestos, sinceros, transparentes y con respeto al debido proceso.

Aplaudimos que se hagan esfuerzos y se alcancen logros como el que acabamos de ver y disfrutar, ojalá hubiesen muchísimas acciones de esa naturaleza, pero qué están pensando los 40 mil que están en las cárceles pasando hambre y sufriendo los embates de los más elementales derechos humanos. Es hacia ellos en donde nosotros tenemos que implementar nuestros esfuerzos.

¿Qué hay del desempleo? ¿Qué hay del resguardo de las fronteras? Me gustaría que estuviera el Ministro de la Defensa aquí presente, porque en las regiones fronterizas y quiero que se sepa proporcionalmente ha crecido el secuestro y el sicariato desde que tenemos constancia de la presencia de Guerrilleros en nuestro territorio.

Saludo la propuesta del Vicepresidente Jaúa cuando dice que ahora sí, hagamos una comisión de venezolanos que lo propusimos hace seis meses, para verificar la presencia de los guerrilleros en nuestro territorio.

Los invito colegas diputados porque el pueblo venezolano lo sabe que basta con recorrer La Machiques-Colón, que visitemos El Cruce o Casigua para que vean que ahí comparten los guerrilleros de la Farc y los paramilitares con la complacencia con la vista alegre y tranquila de algunos funcionarios de las Fuerzas Armadas Nacionales, porque nosotros sí creemos en la institucionalidad y en la transparencia de la gran mayoría de los miembros de las Fuerzas Militares, pero también los invito para que vayamos a la frontera para ver quiénes son los responsables del contrabando de gasolina, presidente, y quiénes son los responsables del contrabando de extracción de alimentos. 

Son grupúsculos son cúpulas de la Fuerza Armada Nacional…

Presidente de la Asamblea: Se le terminó el tiempo, camarada. Tiene la palabra Rodolfo Rodríguez, no podemos esperar más. 

Rodolfo Rodríguez: Muy buenas noches. Junta Directiva de la Asamblea Nacional. Señores Ministros. Diputados, Diputadas. Venezolanos todos.

Yo quiero hablar un poco ante todo de patriotismo porque yo veo que ha sido una palabra muy utilizada por este Gobierno y yo de verdad no entiendo cómo alguien se puede llamar patriota, y sencillamente disponer de los bienes del país de la riqueza del país para enviarla a beneficiar pueblos y países vecinos.

Es así como este gobierno ha invertido durante el año 2010, 13 mil 452 millones 760 mil dólares en países como Antigua, Bermuda, Argentina, Belice, Bielorusia, Bolivia, Salvador, Grenada, Guatemala, Guyana, Honduras, Irán, Jamaica, Nicaragua, Paraguay, Portugal, República Dominicana, Santa Cristóbal y Neves, San Vicente, Granadillas, Siria, Surinam y Uruguay cuando en Venezuela tenemos una real existencia de la pobreza  y una pobreza extrema alrededor del 30%.

Este gobierno llamado Bolivariano mandó 176 ambulancias a Bolivia cuando allá en Mapire en el Municipio Monagas, allá en Soledad en el Municipio Independencia, en Pariagúan, Municipio Miranda, en Simón Rodríguez no hay ambulancia.

Este gobierno financió una autopista allá en Bolivia de 184 kilómetros cuando la vialidad nuestra da vergüenza, donde se matan los venezolanos y las venezolanas en esas vías en esas carreteras y autopistas.

Este gobierno manda veinticinco dólares de los reales del pueblo a los funcionarios públicos de Nicaragua, 147 mil empleados públicos, cuando no es capaz de discutir el Contrato Colectivo con el pueblo venezolano, con los empleados públicos de Venezuela a quien los tiene abandonados y apartados en sus derechos laborales.

Acabamos de ver un Presidente de la República dándole a los chinos a los bielorusos y a los rusos los terrenos de Fuerte Tiuna para la construcción de viviendas. Es que acaso este gobierno no cree en el venezolano y no considera capaz a los venezolanos de construir viviendas para los venezolanos mismos. 

Democracia amigo Jaúa no es ir a votar, democracia es estado de derecho es equilibrio de poderes y este gobierno es absolutista.

El Presidente de la República tiene y ejerce un dominio sobre los demás Poderes Públicos. Esa alocución del Orador de Orden del Tribunal Supremo de Justicia en la que se dirigió al Presidente como Comandante-Presidente y dijo: Que los Tribunales Nacionales y el Tribunal Supremo de Justicia deben servir a la causa del socialismo y el bolivarismo de ustedes, aparta la independencia de los Poderes y eso es gravísimo porque cuando no hay independencia de Poderes no hay democracia.

La Constitución amigo Maduro que usted habló claramente de ella, todos la aprobamos y todos la queremos y todos la apoyamos. El problema es que ustedes no la aplican. Esta Constitución del año 99 habla de vivienda digna para el venezolano, 300 mil viviendas fue lo que ustedes construyeron en doce años pese haber manejado 980 mil millones de dólares en estos doce años. 

La Seguridad Social está prevista en esa Constitución gratuita y de primera. Los invito a ir al Hospital de Pariaguán, los invito al Hospital de El Tigre o de Cantaura para que vean como al pueblo, al venezolano, al campesino, le cobran la jeringa, le piden las sabanas para ser atendidos en esos hospitales, porque no tienen insumos ni utensilios para ser atendidos. Esa es la realidad de Venezuela. 

Ese Artículo 112 de la Constitución establece que este gobierno debe proteger y privilegiar la inversión privada porque sabemos que es fuente fundamental de empleo, y vemos un gobierno que la ha venido destruyendo.

Le quiero mandar un mensaje desde esta Asamblea Nacional en nombre del bravo pueblo de Anzoátegui. Quiero decirle al Presidente de la República que nuestro pueblo no es socialista, no lo es y no lo será y lo dijo así el 26 de Septiembre y lo dijo el 2 de diciembre de 2007 no somos socialistas.

Diputado Carlos Berrizbeitia: Un poquito de silencio, presidente que soy el único que voy a hablar de último para que todos vayan a comer que tienen hambre.

Quiero decirle al Vicepresidente Jaúa si puede oír un momentito si es tan amable.

Primero que le mintió al país y si no le mintió al país sus asesores le dijeron una mentira sobre los recursos que le ha mandado a las Gobernaciones y Alcaldías del país. 

El Vicepresidente dijo que el presupuesto del Estado Carabobo creció un 33% y eso es mentira. En el 2009 el presupuesto de Carabobo fueron 1.800 millones de bolívares fuertes y en el 2010 fueron 1.300 millones de bolívares fuertes y seis créditos adicionales que llegaron a ser 1.800 millones en el total del presupuesto del 2010: Es decir que no creció ni un 1%, fue reconducido y fue el mismo monto.

En este momento se le está debiendo al Estado Carabobo 170 mil bolívares fuertes. Pero no solamente al estado Carabobo, Vicepresidente, a toda las gobernaciones y alcaldías del país se le están debiendo por concepto de diferencial petrolero 2 mil 500 millones de bolívares fuertes. Así que le agradezco que por favor no le mienta al país y mándele los recursos a las regiones.

Quisiera hacerle otra pregunta, Vicepresidente, para ver como le va a responder usted al país.

El Presidente de la República tiene para que lo cuiden a él nada más 2.427 funcionarios con un monto de 18.018 millones de bolívares, fuertes aquí tengo el presupuesto, si quiere le doy la copia, y en el estado Carabobo tiene el mismo presupuesto para cuidar a una población de más de dos millones y medio de venezolanos.

Nosotros no queremos que le pase nada al Presidente, pero él tiene la obligación de mandarle los recursos a las regiones para que las policías de las Alcaldías y de las Gobernaciones tengan tantos recursos como tiene él para que no le pase nada.

Al Ministro de Defensa con mucho respeto le hemos visto actuando como un político, y lo voy a tratar como un político con mucho respeto.

Yo le voy a decir algo que ayer pasó en Venezuela y le voy a dar los datos. Ayer llegó a Venezuela un General cubano, el General cubano se llama Frank Yánez que viene –un momentito si cállate la boca Sanguino después hablas tú- General Frank Yánez. Oye Ministro, por favor, que vino a suplantar a Herminio Hernández Rodríguez. 

¿Usted sabe qué quiere decir Gruces? Ministro ¿sabe lo que quiere decir Gruces? quiere decir el Grupo de  Coordinación Estratégica que manejan a los cubanos en el país, y ayer en el Zulia se reunieron en la parte Occidental del Zulia el General que venía a entregar, cubano, al otro General que llegó de Cuba.

Nosotros no queremos ningún imperio en el país, Ministro de Defensa, pero tampoco queremos que las Fuerzas Armadas venezolanas que son de ustedes y son de nosotros, no son de ustedes nada más, tengan dentro de sus cuarteles y entregándole cuentas a generales cubanos que llegaron ayer a Venezuela y usted sabe Ministro que lo que le estoy diciendo es verdad, así que no hable de imperios y dígale al país que usted está con la revolución cubana, y está apoyando a Generales cubanos que están dentro de la Fuerza Armada Venezolana.

Diputado Aristóbulo Istúriz: Bueno como el país ha presenciado, Compatriotas, nosotros nos eximimos de anotar a los diputados que le correspondía hablar para acelerar el tiempo y escuchar los planteamientos de los compatriotas.

Consideramos que con la Orquesta Sinfónica definitivamente terminó este debate. Sin embargo hemos oído a los compatriotas y es bueno cerrar el debate con algunas precisiones.

Decía uno de los compatriotas “Ustedes quieren es un debate político” Yo no sé qué tipo de debate se hace en una Asamblea Nacional. Esto no es un debate de otro tipo sino un debate político, aquí se viene  a debatir política.

De manera que decir que aquí, ustedes lo que hacen es un debate político, sí, venimos  a debatir política. Si fuésemos carpinteros nos ponemos a hacer mesas, pero definitivamente aquí es política. Yo le veía la cara a  cada uno y aquí nos conocemos.

En segundo lugar creo que debemos continuar el debate político, debemos asumirlo. El Presidente tomó la iniciativa de que su discurso no sólo fuese analizado en el papel, sino que fuese analizado de cara a los Ministros que son los operadores políticos del proyecto que encarna y que encabeza y aquí están.

Creo que un escenario más democrático que éste no hay, y es bueno que lo vea el país y que lo vea el mundo. No es que vinieron los Ministros a entregar la Memoria y, vinieron los ministros a sentarse a escuchar preguntas y repreguntas y a responder esas preguntas. De cara al país, viéndolo todo el país. Eso debe llenar de orgullo a quienes creemos y militamos en la democracia socialista. Y a quienes tengan dudas de la democracia venezolana porque han sido manipulados o engañados vean esto en la práctica, esto es democracia. No solamente estos ministros están aquí. Es que aquí están los ministros del área política y el próximo jueves vamos a tener a los ministros del área social con la Vicepresidenta del área social, María Cristina Iglesias para que continúe el debate. A partir de las 10 de la mañana. Y vamos a discutir entonces el área social. Yo creo que el país ha presenciado este debate político en áreas muy sensibles porque es mucho lo que se ha dicho de los convenios internacionales. Hasta el nombre de Don Regalón le pusieron al Presidente. Hoy era la oportunidad de clarificar eso frente al país. De preguntarle al Canciller los acuerdos, los beneficios, en qué se perjudica al país. Hoy era el día. Y creo que quedó perfectamente claro que la política internacional es una política acertada. 

(Aplausos)

Hoy era el día de hablar de lo de las Fuerzas Armadas. El armamento, las fronteras. Hoy era el día. No era otro. Era hoy. Y todo lo que se pregunto, el Ministro lo respondió. Lo respondió digan ustedes sí o no. El país los vio. El país los vio que es lo importante. Yo estoy de acuerdo con Caldera. Ustedes no nos van a convencer a nosotros ni nosotros a ustedes. Estamos hablando para el país. Y el país los está viendo. Aquí se ha hablado de que, bueno, los cubanos nos controlan. No, hermano, la revolución bolivariana, bolivariana, tiene que ver desde el Rio Grande hasta la Patagonia. La Patria es América. 

(Aplausos)

Para nosotros Bolivia, Ecuador, Cuba, Nicaragua, es el mismo pueblo. Desde el Rio Grande hasta la Patagonia, la Patria es América. 

(Aplausos)

 Hay quienes creen en la convicción del panamericanismo.

(Aplausos)

A nosotros nadie nos va a chantajear ni van a chantajear a nuestro pueblo con eso de los cubanos. No señor. Que viva Fidel. 

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: ¡Y que viva Evo!

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: ¡Y que viva Correa!

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: ¡Y que viva Daniel Ortega!

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: ¡Y que viva el pueblo venezolano!

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: ¡Que viva la América Latina!

-¡Viva!

Diputado Aristóbulo Istúriz: Somos todos antiimperialistas. De manera que el chantajito de Cuba no lo asumimos. Nosotros estamos, Nicolás lo dijo, cuál es la política internacional del país. Ese chantaje ya no cala en ninguna parte. Ni el anticomunismo. Y las Fuerzas Armadas. Creo que el casquillo de orientación de los compatriotas de la oposición fue sembrar cizaña en el seno de las Fuerzas Armadas. Estas Fuerzas Armadas Bolivarianas no son la Fuerza Armada Nacional. Estas son unas Fuerzas Bolivarianas. Y Bolivarianas significa que tienen el espíritu de que todo el pueblo en armas forma parte del Ejército Bolivariano. Todo el pueblo. Y que no hay diferencia entre los oficiales de nuestra Fuerza Armada porque ellos son pueblo uniformado. El pueblo es el mismo. El Presidente Chávez con su liderazgo, con sus enseñanzas, ha logrado crear una conciencia cívico militar que es la columna vertebral de la revolución bolivariana. 

(Aplausos)

De manera que el casquillo, hoy se dio mucho casquillo para tratar de sembrar cizaña. Pero los militares venezolano soy no son los de ayer. Los militares de hoy no comen casquillo. Los de hoy, bueno, nos llenan de orgullo. Nos llenan de orgullo a todos los venezolanos ¡Y que viva la Fuerza Armada Bolivariana.

-¡Viva!

El bloque socialista de parlamentarios queremos reivindicar hoy de manera muy clara a la Fuerza Armada Bolivariana. 

(Aplausos)

Y vamos a cerrar esto con una ovación a nuestra Fuerza Armada. 

(Aplausos)

De verdad verdad que creo, compatriotas, que el pueblo venezolano, ese pueblo por el que luchamos, después de escuchar este debate debe sentirse de verdad confiado de que la revolución va por buen camino y que este bloque parlamentario es capaz de defender como debe ser los intereses de nuestro pueblo ¡Patria socialista o muerte! 

-¡Venceremos!

(Aplausos)

No, van a responder los compatriotas. El último fui yo de los anotados. Ahora le toda la última ronda de respuestas.

Vicepresidente Elías Jaua: Bueno, se hicieron algunas preguntas puntuales referidas al tema de seguridad que las va a responder el Ministro del Interior y Justicia. También se hicieron unos señalamientos ligeros, sin ningún tipo de fuentes ¿no? yo creo que lo mínimo que alguien debe hacer cuando esgrime estadística, como lo hemos hecho nosotros, es citar la fuente. Es un elemento metodológico básico ¿no? para poder tener confiabilidad en las cifras que se están dando, porque uno puede decir cualquier cifra sin citar las fuentes ni las formas ni los registros desde los cuales provienen. 

Igualmente el Canciller va a responder respecto a nuestra política internacional petrolera con el Caribe, que no es de regalos de petróleo al Caribe sino de un contrato de financiamiento a  lago y mediano plazo con el Caribe, con formas de pago diversas, que el Canciller va a explicar debidamente. Y finalmente voy a responder algunos elementos que se señalaron y cerramos, bueno, por nuestra parte nuestra Memoria y Cuenta al país que sabemos está escuchando, que sabemos está atento al debate que aquí se ha dado, y la responsabilidad con que el Gobierno ha asumido esta tarea de rendir cuentas en el día de hoy. Ministro.

Ministro del Interior y Justicia, Tareck El Aissami: Gracias Vicepresidente. En efecto le respondo puntualmente a las preguntas del Diputado Juan Carlos Caldera diciéndole en primer lugar que el primero en reconocer al otro ha sido el Presidente Hugo Chávez el pasado 15 de enero cuando aquí en la Asamblea Nacional dijo "Bienvenidos al debate político. Bienvenidos a la política". Y nosotros también celebramos el hecho de que ustedes hayan reconocido que estos son los escenarios para dirimir democráticamente nuestras diferencias. En segundo lugar, usted planteaba algunas cifras. Evidentemente como usted bien sabe, el registro oficial de las cifras las manejamos a través del CICPC. 

Ojalá, y se lo digo con mucha franqueza, ojalá que a mí no me toque, que no me hubiese tocado, ratificar las cifras que usted dio, porque sería entonces ratificar que se ha avanzado en el Estado Miranda y son menos las familias víctimas de la violencia. Pero ahí está una realidad. Y esa realidad se puede transformar si y solo si, se suman voluntades. Y he ahí el primer llamado que hemos hecho y lo hemos sostenido durante nuestra intervención. Hemos venido descendiendo, Juan Carlos Caldera, hemos venido descendiendo de 52 homicidios por 100 habitantes que teníamos en el año 2009 y hoy está en 48. 

Hemos dicho que falta mucho por hacer. No estamos satisfechos, todo lo contrario, mientras exista una sola familia víctima del dolor, víctima de la violencia, con dolor, evidentemente ahí estará el compromiso de todos nosotros. La meta que tú planteas para finales de este 2011 se estima entre el 15 y el 20% porque vamos a desplegarnos en 37 municipios que tributan el 78% de la ocurrencia delictiva. Pero eso esa meta, Caldera, se puede incrementar si en verdad sin retórica, y con franqueza, la Policía del Estado Miranda se suma al DIBISE. No desde la postura retórica ni mucho  menos desde un  papel que soporta todo, sino con mecanismos que se evidencian a través de los dispositivos de patrullaje, de supervisión, etc. Y por eso es que nosotros podemos incrementar la meta si ustedes se suman de manera sincera.

Y decir que una de los municipios más complejos precisamente es el Municipio Sucre. No vamos a descalificar el esfuerzo porque nosotros sí somos conscientes que se están haciendo esfuerzos desde las policías municipales y desde muchas policías del país. Pero se trata de ser sinceros ante el país y decir que nosotros también tenemos nuestra corresponsabilidad por esta Constitución ¿ah?

Por último tú decías, usted decía, que qué puede hacer la Asamblea Nacional. Bien, nosotros hemos dicho que vamos a ir ahora a un debate nacional respecto a la construcción de una política de Estado en torno al control de armas, municiones y desarme. Pero que sea una política que surja sobre la base de una discusión amplia. Nosotros ya dimos un primer paso que es la regulación de las armas de los cuerpos de policía. Mucha gente nos criticó. El caso de la Policía del Estado Táchira, sin embargo entendieron las razones. Porque los desarmamos de armas que no eran propias del servicio de policía. He ahí un compromiso y les hacemos el llamado para que se sumen a ese esfuerzo también y a esa tarea. Son parte digamos de las cosas que podemos emprender en lo adelante y seguramente nosotros seremos los primeros en reconocer y asumir con responsabilidad como lo hemos asumido durante estos últimos años y seguir trabajando como nunca antes se ha hecho en este país, en estos temas tan complejos y que demandan el concurso de todo el país y de toda la buena voluntad de su gente. Buenas tardes y muchas gracias. Espero haber satisfecho su pregunta. 

(Aplausos)

Canciller Nicolás Maduro: Bueno, vamos a tratar de ser concretos por la hora. Hemos hecho un esfuerzo para vencer la sordera de algunos ¿ah? pero creo que el esfuerzo hay que seguirlo haciendo ¿no? Ustedes se opusieron al proceso constituyente. Casi todos. Algunos no. Estaban de este lado y brincaron la talanquera como se dice, pero es una minoría dentro de ustedes no muy querida de paso por ustedes y por sus electores ¿no?

Dos Mercedes

… uno que es derivado de AD, otro que es derivado de COPEI, o sea, Primero Justicia, Un Nuevo Tiempo, etc, Proyecto Venezuela que es derivado de COPEI, UNT que es derivado de AD, en lo fundamental se opusieron rabiosamente al proceso constituyente; se opusieron a la Constituyente; llamaron a votar mintiendo sobre el comunismo, como siguen mintiendo, yo creo que es más por ideología de odio que por cualquier otra cosa. Mintieron en aquel tiempo con toda su fuerza y furia, bueno y nuestro pueblo fue al proceso constituyente, debatió, muchos de ustedes los conocimos del proceso constituyente porque se le abrieron las puertas para que vinieran a opinar, aunque después llamaron a votar por el NO y se aprobó la Constitución. 

Luego, al pasar del tiempo, después de ustedes lanzarse a la aventuras golpistas, algunos de ustedes han asumido el discurso, algunos creemos que demagógicamente, pero pudiera ser cierto que algunos de ustedes sientan que la Constitución es su Constitución también, eso es un gran logro también de la revolución bolivariana, que ustedes reconozcan la Constitución después de haberse opuesto al proceso constituyente y haber acusado al proceso constituyente de un proceso ¡hacia el comunismo! Como lo dicen, “!EL RRREGIMEN! Y Chávez y el dictador, bueno, ahora asume la Constitución. Eso es un avance. 

Nosotros insistiremos con la misma terquedad hasta que ustedes escuchen verdades y razones que vienen del lado mayoritario del pueblo venezolano que está acompañando a la Revolución Bolivariana. Quédense quietos, esperen, esperen, quédense quietos..

Ahora, lamentablemente y me perdona el diputado, tengo que decir algunas verdades, no se vaya a sentir ofendido el diputado Rodolfo Rodríguez…

--Gritan algo.

Si quiere que la tenga, ustedes son autónomos. Usted tiene un problema diputado, yo no sé quién le redactó, usted tiene que leerse la pregunta antes de leerla públicamente, estudiarla, se la redactaron y se la dieron y ni siquiera la estudió, y lo pusieron a cometer un garrafal error, pero muy feo.

--Grita algo.

Puede ser porque usted se la pasa es en Miami, en vez de estar en Venezuela. Usted vive en Miami casi, yo tengo las pruebas de que usted vive en Miami ¿oyó? Las puedo sacar aquí, pero no es el tema de debate hoy, no es el tema de debate hoy, quizás usted no sepa lo que está pasando en nuestro país porque usted sólo se eligió y como dice el pueblo de Anzoátegui, usted se abandonó a los electores que votaron por usted porque se fue a Miami y regresó ahorita el primero de febrero. Puede ser eso. Digo yo. Puede ser, es una explicación que le busco a la mentira que usted acaba de decir. Usted acaba de mentir, cuando usted ha dicho que el gobierno revolucionaro le regaló en el año 2010 ¿usted sabe lo que dijo por favor? Cuente porque usted gasta muchos dólares en Miami y sabe lo que es un dólar: 13.452 millones de dólares. Dijo usted, usted lo dijo, está grabado. Usted mintió. Usted no puede soportar esa cifra, y yo lo reto a que la soporte, a un debate, que tengamos un debate los dos donde usted quiera, usted no puede soportar esa cifra. Y además, usted ha ofendido. Yo me imagino qué sería, hipótesis negada, gracias a Dios y a nuestro pueblo, y por el futuro de nuestra patria, si algún día Acción Democrática, partido que usted es dirigente, tomara nuevamente el gobierno del país.  Porque ustedes acusan vulgarmente a los gobiernos de los siguientes países, imagínense ustedes, usted dijo: “Países del Alba, Belice, Bielorrusia, Bolivia, Brasil, China, Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Irán, Jamaica, Nicaragua. Usted nombró a casi todos los países del continente y buena parte del mundo. Es una ofensa a los gobiernos y a los pueblos de esos países que usted ha hecho, porque con algunos de estos países efectivamente tenemos convenios de venta de crudos, de petróleo y de sus derivados, y los pagan al precio internacional, déjeme decirle. 

Y tenemos diversas modalidades de pago, en el caso de Petrocaribe que es un convenio de cooperación basado en la Constitución, es un convenio solidario, pagan una parte de la factura, de manera inmediata, a 90 días, y otra se financia, y cuando se acumula la deuda de financiamiento sucede lo que sucedió este año con República Dominicana. República Dominicana nos pagó la deuda con el 49% de una refinería que está en plena producción en República Dominicana y forma parte de la red de refinerías de PDVSA. 

Y el plan de Petrocaribe ha servido para estabilizar energética, económica y socialmente a nuestros hermanos del Caribe,  con una fórmula solidaria. Así que usted ha mentido, ha ofendido y yo lo llamo, seguramente  usted joven puede ser inteligente, a que busque por dentro de sí y rectifique si es necesario rectificar. Yo creo que es necesario rectificar.

Además, aplique las tres R como dicen por aquí. Además, solamente, seguramente el Ministro Rafael Ramírez podrá ampliar esta información.Ustedes hablan de regaladora. Un diputado por ahí que se la pasa hablando de eso, que ahora parece que tiene un nombre también, no quiso hablar hoy, no sabemos por qué, pero déjeme decirle que solamente con la nueva legislación petrolera nacionalista venezolana, de la Revolución, hecha por el Comandante Chávez, Venezuela, en estos años de aplicación de esa legislación petrolera, subiendo la Regalía del 1% al34,50%, migrando las empresas a empresas mixtas, donde Venezuela tiene el 60%, ha logrado recuperar  para el país. Anoten por favor, yo se lo puedo demostrar, número por número, noventa y seis mil millones de dólares que han ido a la inversión social, en nuestras escuelas, para el Plan de Alfabetización, para el Plan de Alimentación Escolar, para los planes de Barrio Adentro I, Ii y otra Perlita pues…

--Anota

Para que no se vaya a sentir mal después. Otra perlita más, si los precios del petróleo, imagínese usted diputado, que los precios del petróleo fueran los que ustedes dejaron, siete dólares. Imagínense ustedes que se hubiera terminado de destruir la OPEP, como ustedes estaban destruyendo la OPEP, y que tuviera todavía el vendepatria de Giusti, que ustedes colocaron al frente de la industria petrolera y que ahora es su gurú. Ustedes le rinden pleitesía a Giusti. Tu te la pasas viendo a Giusti en el Aeropuerto de Miami, siempre, lo sé, lo sabemos, entonces, si hubiera continuado a siete dólares regalando, subsidiando el petróleo que se le daba a Citgo para la gasolina del mercado estadounidense, eso se acabó.

Pero además, se recuperó a través de una política correcta, se recuperó el precio del petróleo y se ha defendido, y eso ha sigificado, tome nota querido diputado  eso ha significado en total de exportaciones petroleras del año 99 al 2010, 515.681 millones de dólares producto de una política nacionalista en el campo energético y petrolero para nuestra patria. Y anote, anote por favor.

--Aplausos

De lo cual se ha invertido en los planes sociales y el Ministro Giordani que está aquí se lo va a demostrar El habla más que nosotros, se lo va a demostrar número por número. ¿Usted sabe cuánto se ha invertido en educación, salud, alimentación, infraestructura, en la vida de nuestro pueblo?  Trescientos treinta mil quinientos ochenta y dos millones de dólares que es más del  60% del ingreso de exportaciones petroleras, el resto se ha invertido en la cuestión del salario mediante la política de bonificación, frente al proceso de privatización de todos los activos que son de los venezolanos y venezolanas: la industria del acero, el cemento, nuestras aerolíneas un país en subasta.

Esta generación civil y militar que acompaña al presidente Chávez se rebeló y lo asumimos responsablemente, cada quien en sus espacios, cada quien con lo que tenía en la mano.

Encontramos no sólo esta vanguardia popular revolucionaria, sino la inmensa mayoría del pueblo venezolano en Hugo Chávez el líder que ha sabido conducir democrática y pacíficamente este proceso de transformación revolucionaria. 

Nosotros nos metimos en las catacumbas del pueblo venezolano y levantamos un Movimiento político revolucionario que ha obtenido innumerables victorias a lo largo de estos diez años.

Aquí nosotros hemos reconocido los errores, un diputado decía que vinimos a pintar un país de fantasía, no, hemos sido absolutamente autocríticos en las materias en las cuales a pesar de los esfuerzos que hemos hecho no tenemos los resultados y hemos pedido la cooperación de ustedes como partido de la oposición que son, como expresión de una población que es víctima igual de la que nos apoya a nosotros de la delincuencia y de los problemas que no están resueltos.

Ese hombre, esa mujer sencilla de la calle que está en la oficina, que está en la fábrica, que está en el bar; lo único que quiere es vivir, buen vivir; y ese es precisamente lo que nosotros hemos tratado de construir ¿Qué hemos cometido errores? Si los hemos cometido. Pero el pueblo venezolano sabe que hoy tiene garantizado el acceso a derechos fundamentales que para nosotros la revolución socialista y bolivariana que lideriza Chávez, los derechos humanos son una integralidad.

Un diputado decía, la democracia no es votar, que bueno que ustedes lo reconozcan ahora, después que en la Constitución del 61 dejaron establecido claramente que la única manera como participaba el pueblo era el sufragio.

Hoy hay más de 40 mil Consejos Comunales en todo el país que reciben recursos directamente el pueblo ha participado en tres referendo o en cuatro referendo incluyendo aquel sindical; el referendo revocatorio que terminó siendo un gran aprobatorio al presidente Chávez.

El referendo por la Reforma Constitucional que perdimos y reconocimos, y el Referendo de la Enmienda Constitucional que ganamos y es lo que va a hacer posible que Chávez sea Presidente a partir del 2013.

Nosotros no los vamos a convencer a ustedes de que el socialismo es el camino para la reconstrucción de la patria, eso lo decidirá como lo ha venido decidiendo la mayoría del pueblo venezolano, porque en el 2006 el programa que le presentó Hugo Chávez al país fue un programa socialista y por ese programa votaron siete millones de venezolanos y es el que estamos ejecutando en este momento.

En ese proyecto de reconstrucción de la patria de restitución de los derechos sociales, económicos y culturales para nuestro pueblo, para la gente, para los campesinos y campesinas atropellados, echados de las tierras.

Nosotros no decimos que lo hayamos resuelto todo, pero allí están las estadísticas y las cifras certificadas y con metodologías comprobadas no cualquier cifra loca que se le ocurra decir a cualquiera de ustedes, avalada por organismos internacionales de lo que ha sido los resultados en materia de inclusión social y restitución de los derechos.

Y si hablar de derechos civiles y políticos, bueno aquí hay como nunca antes una amplia participación política del pueblo.

El pueblo venezolano, el pueblo de los barrios más pobres y así lo saben ellos, así lo saben los compañeros de la carretera vieja Caracas-La Guaira o de Nueva Tacagua o de cualquier zona popular del país.

Ahora no ve a la Fuerza Armada Nacional cuando la va a reprimir y cuando va a vaciarle plomo sobre el cuerpo de los pobres de nuestro país. Ahora la ve con ellos construyendo, organizando y trabajando para que el pueblo tenga un buen vivir.

Ese es el compromiso del gobierno del Comandante-Presidente Hugo Chávez, ese compromiso que no ha desmayado. Hugo Chávez tiene diez años desplegado en las calles, en los campos, en los barrios, en las fábricas de nuestro país.

No y si quieres te puedo decir, tiene 40 años desde que era Capitán en Apure con los indígenas, con los campesinos, con los indios, con los mineros, etcétera. 

El pueblo venezolano sabe que su gobierno el gobierno que se ha dado en legítimas elecciones y que bueno, Juan Carlos Caldera que ustedes reconozcan que este gobierno que está aquí es el resultado de la mayoría del voto popular. 

Ustedes deberían empezar por reconocer al gobierno de la República Bolivariana de Venezuela del Comandante-Presidente Hugo Chávez.

El pueblo venezolano sabe que nosotros todavía nos falta mucho por construir, pero que lo mucho que falta por construir sólo lo podemos lograr si aquí sigue habiendo una revolución socialista, bolivariana, y si al Comandante-Presidente Hugo Chávez sigue siendo el Presidente de los venezolanos. 

Porque por primera vez el pueblo de Venezuela sabe que el hombre que ha elegido mayoritariamente y que ha colocado en Miraflores gobierna a Venezuela y no lo gobiernan a él los factores de poder económico y las mafias que se enquistaron en el Estado venezolano.

Hugo Chávez ni siquiera responde a la dirección del partido político del cual él es presidente, responde a los intereses generales del pueblo que lo eligió y más allá de todos los venezolanos y las venezolanas, aunque mucho no lo entienda, aunque muchos no lo comprendan.

Sólo un gobierno autónomo que sólo Poderes Autónomos han podido defender a las más de tres mil familias que habían sido estafadas por las constructoras inmobiliarias allá en Maturín de donde habló el diputado, en todas partes del país.

Esas familias diputados y diputadas si aquí no hubiese un gobierno como el del presidente Chávez y si aquí no hubiese Poderes Autónomos de los Poderes y de las Mafias no hubiesen podido defender su propiedad privada familiar como hoy la están defendiendo.

Los ahorristas del Banco Federal y de los otros bancos que han sido intervenidos jamás hubiesen cobrado su dinero como no lo cobraron los del Banco Latino y ya sabemos la tragedia individual, personal que significó para muchos de ellos.

De manera que hoy el pueblo venezolano más allá de las cosas que no hayamos podido hacer y no por falta de interés, y no por falta de preocupación porque todos los temas han sido centrales para el presidente Chávez y para nuestro gobierno especialmente aquellos que tienen que ver con las necesidades básicas del pueblo venezolano con su vida, con su alimentación, con su educación.

Pero el pueblo venezolano tiene la certeza de que hoy en Venezuela hay un gobierno independiente y soberano de cualquier centro de poder interno o externo, y ese es uno de los grandes logros que el pueblo venezolano se ha dado su propio gobierno doscientos años después como tiento dárselo en la época bicentenaria.

El pueblo venezolano nos ha visto hoy durante casi seis horas, de aquí saldrán los laboratorios mediáticos a decir que nosotros no hemos dicho nada. Afortunadamente tenemos un pueblo consciente, un pueblo que escucha y que entiende y que estamos seguros que ha escuchado la exposición de los logros del gobierno del 2010 en el área política.

Las críticas y las autocríticas que ha hecho el Gabinete Político acerca de las cosas en las cuales no pudimos avanzar o en las cuales no hemos podido lograr las aspiraciones y los anhelos de nuestro pueblo.

Ustedes hombres y mujeres de la patria nos han escuchado. Han escuchado a los ministros del Gabinete Político del Comandante-Presidente Hugo Chávez y no sólo nos han escuchado desde aquí, nos escuchan el despliegue que permanentemente hace el gobierno bolivariano en las calles, en las plazas, en los campos y en las fábricas; porque nosotros nunca hemos salido de la calle, nosotros vivimos del combate de la calle, seguimos en la calle y con nuestro pueblo vamos a lograr la victoria definitiva.

¡Patria Socialista o Muerte: Venceremos!
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Informe de los ministros del Area Social a la Asamblea Nacional
Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Compatriotas, diputados y diputadas, continúa el debate en esta Asamblea Nacional, correspondiéndole el turno a los ministros del área social. Se encuentran con nosotros Nicolás Maduro, Ministro del Poder Popular para las Relaciones Exteriores; la ciudadana Eugenia Sader Castellanos, Ministra del Poder Popular para la Salud; la ciudadana Isis Ochoa, Ministra del Poder Popular para las Comunas y Protección Social; María Hanson Flores, Ministra del Poder Popular para la Educación; la ciudadana Marlene Yadira Córdoba, Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria; el ciudadano Francisco Sesto Novas, Ministro del Poder Popular para la Cultura; el ciudadano Héctor Rodríguez, Ministro del Poder Popular para el Deporte; el ciudadano Carlos Osorio Zambrano, Ministro del Poder Popular para la Alimentación; la ciudadana Nicia Maldonado, Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas; la ciudadana Nancy Pérez, Ministra del Poder Popular para la Mujer e Igualdad de Género; el ciudadano Elías Rafael Eljuri, Presidente del Instituto Nacional de Estadísticas.

Comitiva del área social que acompañan a los ministros revolucionarios: Excelentísimo señor también Embajador Alfredo Roberto Missail, coordinador residente del Sistema de Naciones Unidas ante la República Bolivariana de Venezuela; el ciudadano Jorge Yekill, representante de la Organización Mundial de la Salud y Organizaciones Panamericanas para la Salud. 

Se encuentran además una representación popular de los ciudadanos y ciudadanas refugiados en el Fuerte Tiuna, que están allá arriba. Una representación de atletas venezolanos y una representación de los pueblos indígenas.

Estamos en cadena nacional para que todo nuestro pueblo presencie este debate. 

Esta Asamblea Nacional y este país, su gobierno bolivariano trabaja en paz y abierto al diálogo con todos los sectores de la vida nacional. Asumimos la confrontación de ideas haciendo política con P mayúscula, con lealtad al país y lealtad al pueblo. Trabajamos colectivamente por humanizar el debate político entre adversarios, no entre enemigos, presentamos cuentas con grandes aciertos y también reconociendo debilidades y errores, en definitiva haciendo culto a la verdad. La verdad, como decía Gramschi, cuando flota es revolucionaria.

De inmediato, siguiente punto, señor Secretario.

Secretario: Derecho de palabra del Ministro Nicolás Maduro Moros, Vicepresidente para el Área Política del gobierno bolivariano. Es todo ciudadano Presidente.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Vicepresidente para el Área Política, Nicolás Maduro.

Vicepresidente para el Área Política, Nicolás Maduro: Buenas tardes querido diputado Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional, tercera Asamblea Nacional del nuevo ciclo constitucional bolivariano de esta era de revolución democrática, pacífica, que vive nuestra patria. Un saludo al profesor Aristóbulo Istúriz, maestro de varias generaciones de hombres patriotas y honestos de este país, del siglo XX y ahora en el siglo XXI. Igualmente a la querida compañera Blanca Eekchout, Segunda Vicepresidenta, un saludo a todos los diputados y diputadas de las distintas corrientes políticas, ideológicas, que democráticamente hacen vida en esta institución fundamental de la nueva democracia revolucionaria. Un saludo al Poder Popular, a todos los medios de comunicación y a todo nuestro pueblo.

Hoy estamos aquí presentes, yo estoy participando en la coordinación de la presentación de esta Memoria y Cuenta colectiva y particularizada también por parte del gabinete social ya que nuestra querida compatriota María Cristina Iglesias ha tenido unos pequeños problemas de salud que ya está superando y desde aquí le mandamos un abrazo, un beso y toda la energía positiva y todo nuestro deseo de su recuperación pronta y completa.

Como ustedes saben, la compatriota María Cristina Iglesias es la Vicepresidenta Social del Consejo de Ministros, coordina este equipo de diez ministros y ministras, siete mujeres y tres hombres, el gabinete social del Presidente Hugo Chávez. 

Quisiera aprovechar esta oportunidad que se le da al gobierno revolucionario de dirigirse una vez al pueblo de Venezuela y a sus representantes congregados en la Asamblea Nacional, para ratificar la más grande y absoluta voluntad del Presidente Hugo Chávez, de discutir de la manera más amplia y abierta todos los temas fundamentales de la vida nacional. Fue el Presidente Chávez el 15 de enero quien propuso en esta Asamblea, en el marco de su ofrecimiento, de la ratificación en estos doce años, una vez más, del ofrecimiento al debate político democrático, al diálogo político de altura, amplio, a todos los sectores de la sociedad. Fue el Presidente Chávez quien propuso que sus ministros vinieran a la Asamblea Nacional a detallar los diferentes aspectos de la importante obra de gobierno, sobre la cual él rindió cuentas al país el pasado 15 de enero. 

A veces pareciera que las razones, la información que se da en estos debates encontraran oídos sordos en algunos sectores. A veces pareciera, como decíamos en la anterior rendición de cuentas, que hubiera un autobloqueo, pero así nos lo ha ratificado el Presidente Chávez minutos antes de entrar a esta sala, que hiciéramos un nuevo llamado a nuestro pueblo entero, a todo el país, a los sectores de la derecha, a todos los sectores del Poder Popular a ir a un proceso de debate amplio de todos los asuntos de la vida nacional, no nos cansaremos. Si hay respuestas y oídos sordos, tercas y autómatas ante la información que vierten los ministros y ante el debate que se está dando en esta soberana Asamblea Nacional, bueno, algún día cambiarán, a nosotros no nos cansarán en el empeño de tener un país democrático que debata ideas, que discuta razones. Y venimos a ratificar ese mensaje del comandante Hugo Chávez.

Con mucha razón, recientemente el domingo pasado, el periodista Eleazar Díaz Rangel publicó en su columna dominical un artículo titulado “La Fábrica de Pobres”, domingo 6 de febrero, lo pueden conseguir por Internet, una reflexión precisamente sobre afirmaciones de algunos sectores enconados, los más enconados de la ultraderecha venezolana, con aspiraciones personales y presidenciales, a negarlo todo. En el campo social, que es el campo que hoy nos va a ocupar, vienen hablando de la fábrica de pobres. Dice el periodista Eleazar Díaz Rangel, editor del diario Ultimas Noticias, confesó a veces sorprendido el pasado domingo 6 de febrero por las afirmaciones de los voceros de la oposición. Afirma el periodista Díaz Rangel, él se muestra asombrado de que la oposición dijera que el gobierno de Chávez en estos doce años ha sido una fábrica de pobres. A él le parece esa afirmación una afirmación divorciada de la verdad. “Hablar de una fábrica de pobres, añade Díaz Rangel, es lo más desatinado e irracional que se haya dicho en estos días sobre el gobierno de Chávez”, refiriéndose por supuesto a los días que siguieron al discurso del Presidente de la República ante la Asamblea Nacional el 15 de enero pasado. Con toda razón califica Díaz Rangel de obcecados a los que “no le creen a las cifras y estadísticas de la ONU, la UNESCO, el PNUD, la OEA, CEPAL y el Instituto Nacional de Estadísticas”. 

Pero aquí estamos nosotros reafirmando esa voluntad y demostrando nuestra disposición a debatir con argumentos y razones sobre los temas que más preocupan a todos nuestros compatriotas, aunque siempre albergamos la esperanza de que este llamado, de que estas razones, de que estos argumentos surtan efectos para que la derecha reflexione y recapacite en su actitud. El gobierno revolucionario avanzará siempre en su propuesta, llamando a la discusión a todo el pueblo e interactuando con los más amplios sectores y los más variados sectores de nuestra sociedad.

Quisiera dar una noticia que seguramente ustedes ya han sabido. Anoche, luego de una jornada conflictiva, compleja y difícil como es en una sociedad democrática, se firmó definitivamente y puso fin a la huelga y al conflicto laboral el contrato colectivo de los trabajadores de la Coca-Cola en Valencia, fábrica emblemática en esa región del país. Me refiero a la firma de este contrato colectivo y al fin de este conflicto porque es un ejemplo puntual que ilustra los inmensos progresos que ha experimentado la clase trabajadora en Venezuela en estos doce años de revolución bolivariana. El acuerdo firmado anoche es en primer lugar una gran victoria para los obreros y los trabajadores de esa empresa, que gracias a su organización y a su conciencia han hecho valer sus derechos. Y en segundo lugar, es una victoria más, como tantas otras en estos doce años de revolución, de la clase obrera trabajadora que, respaldada por el marco legal y constitucional de nuestro país y en pleno ejercicio democrático de sus derechos, desarrolló un conflicto, una huelga autorizada legal y llegó por la vía democrática del entendimiento y el debate a un acuerdo contractual con los dueños de esa empresa transnacional. 

Quisiéramos desde aquí darle un saludo a la clase obrera de la Coca-Cola, a la clase obrera industrial del centro del país y a los trabajadores que se encuentran en la esquina de San Francisco, por miles, en la gran movilización de la clase obrera que se hizo hoy de los sindicatos y las federaciones de base democráticas del país.

Hoy vamos a ver más claramente la exposición ante el pueblo venezolano, tal vez con bastante contundencia, de dos modelos de sociedad, las dos visiones del mundo que aquí se confrontan democráticamente en Venezuela. Quedará más claro que nunca que es el socialismo bolivariano del buen vivir, modelo que defiende los intereses del pueblo pobre, de la clase trabajadora, desde los obreros hasta las clases medias, permanentemente agredidos y estafados por el capitalismo, los capitalistas y sus partidos y representantes políticos.

Hoy vamos a presenciar entonces que el gobierno revolucionario del Presidente Chávez tiene un proyecto, como lo decíamos recientemente, el proyecto nacional Simón Bolívar, expresado o como expresión del desarrollo de la democrática Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Quienes fuimos constituyentes y defendimos siempre, desde su nacimiento, a esta niña bonita, refundadora de la patria, que es nuestra Constitución, recordábamos como se nos decía en aquella época y hasta algunos decían que era un sueño plasmar los derechos sociales y laborales en la Constitución, darle rango constitucional. Pero en su momento pensábamos que era un sueño porque vivíamos y estábamos acostumbrados a vivir en una sociedad marcada por la discriminación, la violencia social contra los más débiles, el racismo, impulsado por un Estado burgués y represor, encargado de mantener las desigualdades sociales y defender los privilegios de las minorías. Ese fue el Estado de la oligarquía desde la muerte de nuestro Libertador, Simón Bolívar en 1830 hasta la llegada de la revolución bolivariana en 1999. Y desde la Constituyente y con la Constitución bolivariana marcamos el rumbo y comenzamos a dar vuelcos hace doce años para el logro de los sueños de varias generaciones.

Para sustentarlo el día de hoy, haciendo énfasis en los avances concretos que la revolución ha construido de la mano del pueblo venezolano en lo social durante el año 2010, los ministros del Presidente Hugo Chávez, y sus ministras, no vamos a manipular cifras locas, inventadas, ni mentiras, ni inventos salidos de la mente de profetas del desastre, que tienden a confundir sus deseos de caos y destrucción nacional con la realidad que vive nuestro pueblo, de libertades y felicidades públicas. Afortunadamente para nuestro pueblo, los ministros y ministras del gabinete social del Presidente Hugo Chávez, van a demostrar sus afirmaciones con cifras oficiales, que no son sólo las de las instituciones oficiales del Estado venezolano, sino también las de organismos internacionales serios y respetados del Sistema de Naciones Unidas. 

Por cierto, aprovechamos la oportunidad para ratificar nuestro saludo al doctor Alfredo Missair, coordinador residente de la Organización de Naciones Unidas, del Programa Nacional de Naciones Unidas para el Desarrollo y de la FAO, y del doctor Jorge Yekill, representante de la Organización Mundial de la Salud en nuestro país.

Sólo en estas breves palabras de introducción me voy a referir a un par de datos centrales contundentes e innegables. Atentos, ya que mis compañeros ministros tendrán la ocasión de entrar en cada uno de estos datos a lo largo del debate, si ustedes lo permiten, ampliamente.

Primero, que en línea con el Proyecto Nacional Simón Bolívar, plasmado en la Constitución Bolivariana de Venezuela, el Presidente Chávez tomó la decisión irrevocable de priorizar la inversión social por encima de todo. En estos doce años –tomen nota queridos diputados– la revolución ha destinado el 66% del ingreso nacional, la suma colosal de 335.000 millones de dólares, a la inversión social, es decir beneficios directos para el pueblo, para superar la deuda social acumulada.  El resultado directo de esta inversión es inequívoco, la revolución bolivariana redujo la pobreza en Venezuela del 49% en 1998 al 26.8% en 2010. Tome nota diputado. Al contrario de la mentira descarada que sustenta el discurso de la derecha internacional, desde el Departamento de Estado hasta sus representantes en Venezuela que sustenta su discurso y de la mentira mucho más grave aún de gente irresponsable que pretende dar cifras, que quién sabe de qué ONG financiada por la USAID sacan.

Quisiéramos mostrar el gráfico número uno de indicadores sociales de pobreza, son cifras oficiales reconocidas por el Sistema de Naciones Unidas, son las cifras referencia que tiene nuestro país para poder evaluarlas. De un promedio de la década del 90, que osciló entre el 70%, porcentaje de hogares pobres por línea de ingreso, esta política social que en 1998 encontró el 49% de los hogares en situación por debajo del ingreso, en situación de pobreza, para el año 2010 se ha reducido al 26.8%, quiere decir más de la mitad de la reducción de estos indicadores sociales.

Valga la pena mencionar que los hogares pobres en Venezuela llegaron a alcanzar la tasa espeluznante de 70.6% en 1996, como lo vieron en la gráfica, como se puede observar, cuando aquí gobernaba esa misma oligarquía. Y la reducción ha sido, desde la década del 90 del 70%, como se ve en la gráfica, al 26% el año 2010. 

La reducción de la pobreza es más impresionante aún cuando miramos los hogares en pobreza extrema, que pasaron del 21% en los estertores de la cuarta república, un 39% como promedio en la década de los 90, al 7.1% el año 2010, haciendo un gran esfuerzo de trabajo, de miles de hombres y mujeres en sus barrios, en los programas sociales, en las misiones. 

Retomando a Díaz Rangel y su crítica a quienes hablan de fábrica de pobres, cito una vez más la referencia que el periodista hace al estudio conjunto de la OEA y el PNUD, que determina que entre 1998 y el año 2010 “la reducción de la pobreza fue del 44% en Venezuela, 35.8% en Ecuador, 36.9% en Chile y el promedio en América Latina llegó a ser del 24.8%”. Es decir que en Venezuela casi se duplicó.

Sigo citando a Rangel en el mismo artículo: “y la indigencia se redujo en la región al 31% como promedio, y en Venezuela la indigencia se redujo 54.4%.  Pero no solamente la disminución bolivariana ha disminuido drásticamente la pobreza en unas proporciones que pocos países han conocido, sino que el comandante Chávez y el Proyecto Nacional Simón Bolívar han convertido la sociedad venezolana en la menos desigual de todo el continente, producto de las políticas redistributivas, planificadas, organizadas, de la voluntad política del jefe del Estado, de su sensibilidad especial por nuestro pueblo que lo han llevado a construir misiones en función de la justicia social”.

Diputadas y diputados, nosotros no inventamos el Indice de Gini, que ustedes deben conocer muy bien, que mide el grado de desigualdad en una sociedad y que coloca a Venezuela, según los cálculos de la CEPAL, Comisión Económica para América Latina de la Organización de Naciones Unidas, y no de una ONG fantasmita por ahí financiada por la USAID, coloca el Indice Gini para Venezuela en 0.38% como la sociedad más igualitaria de la región.

A este propósito… No se vaya diputado, tome nota, no lo veo escribiendo. A este propósito el periodista Eleazar Díaz Rangel subraya: “Los tres países que más disminuyeron el Indice Gini entre el año 98 y el año 2010 fueron Nicaragua, ALBA, 8.7%; Perú, país hermano, 9.3 y Venezuela 17.3%”. 

Por supuesto, en términos de desigualdad aún queda mucho por hacer, son 500 años que tenemos encima de peso histórico, de discriminación, de explotación, de estructuras de dominación que pululan a lo largo y ancho de nuestro país y de todo el continente, de una cultura de desprecio al pobre, al humilde, al negro, al mestizo, al indio, de una cultura racista, de una oligarquía que hereda lo peor de la colonia. Aún queda mucho por hacer y para eso no hay mejor demostración que el colosal esfuerzo que aún queda por hacer hacia el futuro. Doce años apenas de una revolución joven, muy joven, casi niña, para empezar. Es mucho lo que todavía queda por hacer en este camino, pero todo lo que queda por hacer está inscrito y escrito en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en dos conceptos claves que seguramente van a ser objeto del debate de hoy y de los próximos días, uno de ellos, conceptos claves en donde la derecha ha demostrado históricamente ser enemiga de estos conceptos, donde llega la derecha al poder elimina inmediatamente estos conceptos de las leyes, de las constituciones y de la vida diaria: el concepto de progresividad y de universalización de los derechos sociales, dos conceptos fundamentales de la Constitución que se han cumplido, todo lo que se ha hecho ha sido progresivo y lo dicen los números y las cifras, las estadísticas, progresivo, se ha ido de manera consecuente, permanente. Doce años de revolución se dicen, no olviden que de los doce, por lo menos los primeros cinco fueron de sabotaje permanente a la economía, de intentos de golpes de Estado, año 2000, 2001, 2001, 2003, 2004, por lo menos los primeros cinco años. Y a pesar de eso, en el mismo año 2003 comenzaron los programas de las misiones sociales como gran ofensiva revolucionaria, política del gobierno revolucionario.

La revolución instituyó además, rescató un concepto fundamental, el concepto del salario social, que seguramente la Comisión de Desarrollo Social en contacto con los trabajadores discutirá en el desarrollo de sus políticas estos años, que se concreta en los beneficios de educación, salud, alimentación y protección social, que no solamente es permitido que los trabajadores no tengan que salir con sus salarios, a comprar  sus derechos como se veían obligados a hacerlo bajo el régimen de la derecha, sino que estos beneficios son ofrecidos de manera universal y progresiva a todo el pueblo venezolano, como derecho real y no como una contraprestación derivada de una relación laboral. Gracias a la revolución basta con ser venezolano o venezolana para hacer realidad sus derechos, esté donde esté, tenga la ideología que tenga, participando siempre en una política de gobierno y del nuevo estado revolucionario.
Sin embargo, la Revolución Bolivariana, una revolución de la clase trabajadora y comprometida, es que ha adelantado de manera significativa tanto el empleo como el salario en nuestro país.

En 1999 el 53% de los empleados y obreros del país ganaban el salario mínimo, doce años más tarde, ya te voy a decir cuánto es la inflación, para que lo anotes, diputado Berrizbeitia, de Carabobo, Proyecto Venezuela. Doce años anota ahí Berrizbeitia, el 53% era el año 99, ¿usted sabe cuánto es en este momento el porcentaje de trabajadores que devenga sólo el salario mínimo? El 21% ya que la inmensa mayoría de los trabajadores ganan sueldos integrales superior al salario mínimo.

--Aplausos

Y a los que vengan a hablarnos de poder adquisitivo, debe saber que el ingreso mínimo legal, es decir lo que se conoce como el sueldo mínimo legal más la cesta ticket, 1.224,00 Bs.F. más 975, que da como resultado 2.199,00 Bs. F. en el 2010 se mantiene consistentemente por encima de la canasta alimentaria normativa desde 1999, a diferencia de la útima décda de la IV República cuando el ingreso estuvo siempre por debajo del costo de la canasta. Yo pido el dato No. 16 de indicadores laborales por favor para que se pueda ver de manera sencilla lo que es los indicadores hasta el año… cómo se cruza, una vez llegada la Revolución Bolivariana en el año 98, 99 hay un cruce entre la capacidad adquisitiva de los trabajadores, la suma del salario mínimo urbano o el salario mínimo nacional mejor dicho, en los otros ingresos, en este caso con la cesta ticket y la Revolución, a pesar de la inflación que ya la vamos a ver de la canasta alimetaria normativa.
Esto se explica, aunque en nuestro país la tasa de inflación sea relativamente alta, nunca ha alcanzado las cifras estratosférica de los años 90, es un reto inmenso que tiene nuestra economía y nuestra revolución, y que el Comandante Chávez ha asumido personalmente junto al equipo económico, vencer la inflación, la cifra estratosférica de los años 90 y además la Revolución siempre ha desarrollado la política de incremento salarial que preserva el poder adquisitivo de los trabajadores, quisiéramos ver el gráfico número 15, ahí está, es muy sencillo de observar la última década de los presidentes Carlos Andrés Pérez, q.e.p.d y Rafael Caldera, de los últimos gobiernos de la derecha en Venezuela, como se aplanó el salario, porque esto lo decidía el Fondo Monetario Internacional, acuérdense, los dirigentes sindicales que les quedan todavía en la derecha, de sinceridad, ¿ustedes recuerden verdad? Como esto lo decidía Fedecámaras, la cúpula de la CTV con la orden del FMI.

--Aplausos

Estos datos podemos ampliarlos ahora, quisiera ver también el gráfico 11 de la inflación muy rápidamente, ese es el gráfico, ahí se puede ver como en la última década de gobiernos de la oligarquía parasitaria venezolana y la derecha, la inflación alcanzó a 11.408% y en medio de un gran combate, sobre todo recordar esos cinco primeros años, si no hubiera sido por el sabotaje de ustedes que se enloquecieron, se lanzaron a buscar por asalto el poder polítivo, seguramente estaríamos hablando, probablemente, de la mitad de esta cifra: 961%, que nuestro país reflexione y juzgue estas cifras de 11.400% venimos a 961, y esto tenemos que bajarlo con gran esfuerzo nacional aún más.

--Aplausos

Todo esto sucedió, queridos diputados y diputadas, respetados diputados y diputadas, todo esto sucedió en un contexto de incremento simultáneo de la población activa y del empleo. Aquí hay un dato muy importante también, que no ha salido en debate púbico, es bueno que se haga el debate público, es decir, del número de trabajadores activos que están en función, los activos generales en 1999 eran un poco más de diez millones de trabajadores, hoy los activos soy o somos, porque todos somos trabajadores, 13.400.000 trabajadores, los ocupados han crecido de ocho millones a 12 millones en el mismo período, es decir, que hemos absorbido todo el crecimiento natural de la población, además de medio millón de compatriotas que estaban desempleados.
Compatriotas, diputados y diputadas, nosotros venimos con la mejor buena fe, con la mejor voluntad, esta jornada para los ministros y ministras del Presidente Hugo Chávez son jornadas para exponer la verdad, son jornadas de aprendizaje, son jornadas para que nuestro pueblo cada vez se politice y repolitice más, en el manejo de los temas públicos. No recordamos nuestra generación, de hombres de 48, 50 años que jamás estos debates se promovieran y se dijera al país la verdad de lo que estaba pasando en la cosa  púbica en los asuntos de la política.

--Aplausos

Nosotros venimos a ratificar el mensaje del Presidente Hugo Chávez, y a estimular el más amplio debate democrático sobre los temas políticos, económios y sociales. Venimos a tomar nota con la atención de las críticas. Venimos con el mayor espítitu autocrítico, el Presidente Chávez enarbola en el país el espíritu autocrítico más profundo que haya tenido cualquier jefe de estado en nuestra nación. Nosotros venimos a ponernos al servicio del debate de ustedes, y además a las críticas justas y acertadas, tomar nota para avanzar por encima de las dificultades, de los errores, de las cosas que están por hacer. Venimos vestidos de humildad pero dispuestos a que este debate, por la verdad, permita a nuestro país tener un mayor nivel de conciencia política de lo que debe ser el futuro, de cuáles son los caminos hacia el futuro, de cuáles son los proyectos hacia el futuro, para que las tomas de decisiones que nuestro pueblo permanentemete hace, como decía el presidente Fernando Soto Rojas, de la Asamblea Nacional, “en esta extraña dictadura” de acuerdo a la versión de algunos, donde se han hecho más de 15 elecciones, para diversos motivos en los últimos doce años. Bueno, para que nuestro pueblo siga actuando con la conciencia patriótica, profundamente clara de lo que debe ser su destino. Muchas graias, y le pido al Presidente de la Asamblea Nacional si nos permite acompañar esta intervención de un pequeño video demostrativo de parte de los indicadores que hemos traído, muchas gracias 

Video
Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la diputada Erika Farías.

Diputada Erika Farías: Buenas tardes señor presidente de la Asamblea, camaradas Fernando Soto Rojas, Junta Directiva de la Asamblea, Vicepresidente Político, camarada Nicolás Maduro y Ministros del Gabinete Social. 

Nuestro compañero Nicolás ha hablado ahorita de los … que les hemos venido diciendo en todas las sesiones que ha realizado esta Asamblea. Por un lado, el capitalismo, representado acá por los diputados de la derecha, por otro lado, el socialismo que representado por los diputados de la izquierda, un saludo a todos mis compañeros. 

Decía también nuestro compañero Nicolás que venimos a tomar nota con respeto, venimos a tomar nota con atención y haciendo un ejercicio de crítica y autocrítica revolucionaria, como estamos acostumbrados los socialistas.  Y yo quiero comenzar, antes de hacer las preguntas al Compañero Canciller y a la Compañera Isis Ochoa, Ministra de Comunas, hablando de algunas notas que he tomado en las sesiones de las asambleas que se han realizado hasta el día de hoy. 

Primera nota, los diputados del capitalismo se han ocupado de mentir a nuestro pueblo, de tratar de engañar con cifras falsas que no tienen ningún sustento. Aquí los diputados de la fuerza del socialismo, nos hemos ocupado de desenmascarar cada una de las mentiras que ellos han querido trasladar a través de los medios a nuestro pueblo y al mundo. 
He tomado nota de la violencia que han expresado cuando han perdido la razón ante nuestros argumentos, y han sido ojos, nuestro país y nuestro mundo de la expresión de violencia de los diputados. Violencia que no nos extraña porque es característica en el capitalismo. 

Pero con más detenimiento hemos tomado nota del desprecio que los diputados del capitalismo sienten por nuestro pueblo; desprecio que tampoco nos extraña ni nos asombra porque es un principio del capitalismo también despreciar a las mayorías y al pueblo que hoy nosotros estamos acá no como representantes, sino como parte de ese heroico pueblo que está dando hoy una batalla por construir patria libre, soberana, independiente, como nos la heredó nuestro Libertador Simón Bolívar, al cual siempre rendimos tributo, no como algún diputado o diputada del capitalismo que expresó en los últimos días que Bolívar era un aporte más, y no hay padre de la patria como nosotros lo sentimos.

--Aplauso

Desprecio que se expresa cuando tratan de calumniar a nuestro líder comandante y Presidente Hugo Rafael Chávez Frías, para el cual pido un fuerte aplauso de parte del socialismo. El hombre que expresa la esperanza de nuestro pueblo, el renacer de la patria, la libertad, la independencia y la soberanía; desprecio que se expresa en no recoocer los logros que no son del gobierno lo decía nuestro comandante con tanta humildad, son logros del pueblo que junto al gobierno hoy está construyendo patria y ellos los desprecian como lo han hecho, y seguro estamos hoy porque no confiamos ni nos vamos a sorprender como hoy van a ser expresión de ese desprecio que sienten por nosotros los que formamos parte del pueblo; desprecio que se expresa en la petición de algún diputado del capitalismo por cierto, brincador de talanquera, que pidió en esta asamblea que se eliminara lo que para nosotros es un logro extraordinario del poder popular: las leyes del poder popular. 

---aplausos y consignas

Y desprecio…. ¡Que viva el poder popular! Desprecio que es bueno siempre recordarlo y mencionarlo, para que no nos confundan con sus caritas ni con sus papelitos ni nada de esas cosas; desprecio que se expresó en estos días cuando mostramos un logro del amor que este gobierno, esta revolución siente por los hombres y mujeres privados de libertad, seguramente consecuencia del modelo capitalista que ellos defienden, y lo denominaron “comiquita”, para ellos el amor al pueblo es una “comiquita”, pero no nos extraña capitalistas, ese son rasgos fundamentales del sistema capitalista.
Presidente de la Asamblea Nacional: Termine.

Diputada Erika Farías: Por tanto voy a hacer una sola pregunta a la compañera Isis Ochoa y al compañero Nicolás Maduro, como para los diputados capitalistas el poder popular es una abstracción, no existe, lo han denominado de “comiquita”, quisiera que nos explicara a los diputados, a los socialistas no, a nosotros socialistas no tanto porque nosotros formamos parte del pueblo más que todo, a los otros, de cuáles son los logros alcanzados hoy por el poder popular ¿cuál es la relación que el gobierno revolucionario tiene hoy con el poder popular y cómo el poder popular ha sido parte integrante de cada una de las acciones del gobierno revolucionario en estos doce años? Muchas gracias.

--Apausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Alfredo Ramos.
Diputado Alfredo Ramos: Señor Presidente, colegas parlamentarios, señores ministros y ministras del gobierno nacional.  Un saludo al pueblo democrático de Venezuela y especialmente a los medios de comunicación, hoy humillados y vejados aquí en este recinto, en la Casa de las Leyes, a los cuales no se les permite realizar su gestión.

Uno de los temas donde debería existir acuerdo de entendimiento nacional es en el tema de la seguridad social, sobre todo por la inmensa social que se tiene con el pueblo venezolano y con los trabajadores del país. 

Por eso, proponemos lo siguiente, frente al alto costo de la vida, a la alta inflación que en este momento tiene a los venezolanos y a los trabajadores, que prácticamente no pueden comprar sus necesidades básicas de la canasta alimentaria, una de las inflaciones más altas del mundo; una inflación que ya es crónica y recurrente, por la incapacidad del gobierno de controlarla, queremos decirles a ustedes, al gobierno nacional, a los diputados tanto de la bancada del gobierno, la propuesta de los diputados de la unidad democrática que nos ordenen desde ya, para que se le otorgue un aumento general de sueldos y salarios a todos los trabajadores venezolanos, sin esperar el primero de mayo,producto de la inflación que está destrozando el salario real de los trabajadores. 

Le proponemos  a la bancada del gobierno y al gobierno nacional que frente al deterioro de las pensiones y jubilaciones de nuestros adultos mayores, esta Asamblea Nacional como un acto de justicia al igual que el gobierno, le apruebe el ticket de alimentación a todos los jubilados y pensionados del país. 

Frente a la ola de conflictos laborales que hay en el país, y bienvenido sea, saludamos que se haya aprobado el contrato colectivo de la Coca Cola, bienvenido sea a los trabajadores, y que el gobierno haya incidido para la aprobación de este contrato colectivo. 

Pero también queremos saludar y aplaudir, y ojalá si así fuese, que se aprobara la contratación colectiva de los trabajadores de Guayana que tienen tres años sin discutir su convención colectiva; de los trabajadores de Dianca que tienen tres años sin discutir la convención colectiva, de los trabajadores y empleados públicos que tienen siete años sin discutir la convención colectiva; de los trabajadores de VEA, de los trabajadores de Venezolana de Televisión, de los Trabajadores de ANTV, queremos saludar de verdad que se aprueben esas convenciones colectivas. Por eso queremos acordarlos ya, acordarnos ya como lo establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se inicie la discusión de todas las convenciones colectivas que actualmente están paralizadas en todo el país, sobre todo las del sector público nacional.

Queremos acordarnos también, y se lo solicitamos al gobierno nacional que se le cancele la deuda laboral, los pasivos laborales, las prestaciones sociales a aquellos trabajadores docentes, universitarios, y todos los docentes a nivel general, obreros, empleados, los trabajadores de la Salud se les cancele sus prestaciones sociales porque muchos de ellos mueren en el camino sin que se les cancele sus prestaciones sociales; a pesar de que éste es uno de los gobiernos que ha manejado inmensos recursos producto de los ingresos petroleros.

Queremos proponerles también, vamos acordarlos ya, por el tema de la Seguridad Social sobre todo lo relacionado a las Pensiones de los Adultos Mayores.

Millón y medio de venezolanos Adultos Mayores en este momento no tienen Seguridad Social, ni siquiera la posibilidad de una Pensión. 

Presidente de la Asamblea: Ya lleva cinco minutos, Diputado.

Alfredo Ramos: Para redondear, les proponemos que se apruebe inmediatamente y se inicie la discusión de un nuevo Sistema de Pensiones para que en forma automática se incluya a todos los trabajadores del país, a la economía informal, a los trabajadores por cuenta propia para que exista un nuevo Sistema de Pensiones en Venezuela y se acabe con la inmensa deuda social que se tiene con los Adultos Mayores.

Le proponemos al Gobierno Nacional –permítanme esto finalmente- le proponemos (….)

Presidente de la Asamblea: Lleva seis, siete minutos.

Alfredo Ramos: Finalmente Presidente y gracias, y Aristóbulo Istúriz te recuerdas en el año 97 cuando éramos diputados acá, que defendimos y enfrentamos la Reforma Laboral ¿Te recuerdas Aristóbulo? Para que no le arrebataran la retroactividad en las prestaciones,  les propongo ahora que se apruebe (…)

Presidente de la Asamblea: Ya está bien mi compadre. Tiempo. Tiene la palabra Oswaldo Vera. Punto.

Oswaldo Vera: Gracias Presidente. Miembros de la (…)

Presidente de la Asamblea: Dije retirarse los compañeros de aquí. No, no, perdón. 

Se armó la sampablera. 

Aristóbulo Istúriz: Se les pide a los diputados por favor vamos a ocupar cada uno su curul. Su curul diputado. Le pedimos a todos los diputados a cada uno a su curul, hermano para que colabore. 

Sale la Cadena Nacional

Presidente de la Asamblea: Está en el orden de la palabra el diputado Oswaldo Vera. 

Se agradece a las barras que están arriba guardar silencio. 

Oswaldo Vera: Gracias ciudadano Presidente. Miembros de la Directiva. Vicepresidente político y los Ministros y Ministras del Gabinete Social.

Esperando realmente que los sectores de Oposición nos dejen dar el debate, dar los informes, presentar como ya se ha dicho un debate directo de los avances, logros que ha tenido la revolución.

Hoy hemos escuchado a un seudo dirigente sindical del pasado que no podemos olvidar su unión que tuvo con sectores de Fedecámaras que propiciaron precisamente acto de saboteo, acto de paralización, acto en contra del desarrollo del país planteando hoy de manera demagoga, de manera ilusa creyendo que todavía los venezolanos y las venezolanas y en particular los trabajadores y las trabajadoras son lo mismo del pasado, promesas, planteamientos que ellos mismos arrebataron en la IV República.

La última decisión incluso de la IV República fue eliminar el Seguro Social para eliminar la Seguridad Social aquí en este país, esa fue la última decisión con el apoyo de muchos de esos dirigentes sindicales que hoy hacen vida en esta Asamblea Nacional.

Si hoy podemos destacar algo del Gobierno Revolucionario entre las muchas cosas que se puedan destacar, es precisamente todo lo que se refiere al avance de este punto de vista social, el avance desde el punto de  vista laboral, la inmensa cantidad de contratos colectivos que se han venido desarrollando, que se han venido discutiendo y como ejemplo hoy mismo una inmensa movilización de los trabajadores y las trabajadoras de Venezuela para decir al gobierno que respalda la política económica, que respalda las políticas sociales, que los trabajadores y las trabajadoras están con el Gobierno Revolucionario.

Pero aprovechando de verdad los planteamientos que hizo el diputado que me antecedió en la palabra, yo si quisiera preguntar al Vicepresidente político y a los miembros del Gabinete Social dos preguntas en concreto que creo que clarifica exactamente la política del Gobierno Nacional viene desarrollando.

En primer lugar con relación al desempleo. Con relación al índice de desempleo que ha venido disminuyendo.

Nosotros hemos escuchado en esta Asamblea Nacional que supuestamente ese índice de desempleo ha disminuido porque en sus cálculos se incorporan a aquellos que estudian en las Misiones, aquellos venezolanos y venezolanas que cobran chibeles de beca y que producto de esas circunstancias es que ha disminuido el desempleo, que con orgullo podemos decir que ha llegado a los niveles más bajos en los últimos 20 años.

En segundo lugar destacar otro elemento clave que aquí se ha planteado, teníamos en el pasado muchos trabajadores en la economía informal, muchos trabajadores que no habían tenido la oportunidad de incorporarse al mercado de trabajo.

Nosotros queremos preguntar al Gabinete Social cuál es la relación que en estos instantes hay entre el trabajo formal y el trabajo informal y aclarando que la informalidad no solamente se refiere a los aspectos desde el punto de vista de la buhonería, sino que se clarifique realmente cuál son los índices de medición para la economía informal.

Por último preguntar, ya que aquí ha sido señalado la necesidad de seguir avanzando en materia de carácter social, cuáles son los resultados que desde el punto de vista de la incorporación de millones y millones de venezolanos a la Seguridad Social, a esa que esos sectores habían eliminado, estos sectores querían privatizarlos, habían traído hasta la banca para apoderarse de los Fondos de Pensiones para privatizarlos, cuál es el resultado que en estos instantes tenemos en materia de Pensiones y de Seguridad Social.

Es todo ciudadano presidente, colegas diputados, colegas diputadas. 

Presidente de la Asamblea: Tiene la palabra la diputada Dinorah Figuera.

Dinorah Figuera: Si señor presidente, colegas diputados y diputadas y saludos a los ministros que están presentes.

En principio para rechazar categóricamente esta agresión que vulnera esta instancia de discusión y de debate, y por supuesto quiero informarle a mi hija que está viendo en este momento este debate, que esta es la diferencia entre la violencia y la paz.

Hija esta es la violencia entre el desamor, entre el odio y los que queremos con gran pasión que los niños de Venezuela crezcan en un futuro promisor en un futuro de paz y que de ninguna manera nosotros como mujeres venezolanas vamos a aceptar que con la violencia se construya el futuro del país.

En principio reivindicando como mujer venezolana como Médico las palabras de Alfredo Ramos. La reivindicación de la gran deuda social que tienen en este momento con los trabajadores, es la lucha que estamos dispuestos a tener en el camino que nosotros estamos comprometidos con los trabajadores venezolanos.

En mi caso como Médico quiero decir la gran deuda social, y por eso quiero que la Ministra Sader me oiga ¿Dónde están los reales de la salud? ¿Dónde están esos indicadores que usted dice tan cacareados? Dígaselo a los pacientes que van a los hospitales y no encuentran ni siquiera la asistencia médica porque no hay medicamentos, dígaselo por favor a la embarazada que consiguió el presidente Chávez que se asombró que tenía dos años de damnificada, preñada de esperanzas y no ha encontrado respuesta en este momento de la gran deuda social que ustedes tienen con el pueblo venezolano.

Con todo respeto canciller Nicolás Maduro cuando usted habla de la indigencia, dígaselo a los indigentes del sector La Bandera que no han recibido con satisfacción todo este programa del que ustedes hablan y que en este momento están esperando ser dignificados como ustedes le prometieron.

Díganselos a todos aquellos damnificados a los cuales les pintaron la casa como decía la canción de Alí Primera de Napoleón ¿Pueden lavarle la piel pero el corazón le queda igual? Tanto que criticaron a la IV y los techos de cartón siguen en este momento tristes oyendo la lluvia a las cuales ustedes en este momento han institucionalizado la condición de damnificado.

Por eso le digo y quiero hablar como madre venezolana y como presidenta de la Comisión de Familia ¿Dónde está el Programa del Niño Jesús? Ustedes saben cuántos niños muertos menores de un año hubo en el año 2010? Nada más y nada menos que 5.839 muertos, nada más 634 más que en el año 2009.

Ustedes saben también ¿Cuántos casos de Sífiles congénita? 115 casos doctora de Sífiles congénita, esos son datos oficiales de ustedes.

Por eso cuando hablan de las madres del Barrio ¿Ustedes saben cuántas son las beneficiadas lo dijo el Presidente? 100 mil mujeres, y es por eso que me comprometo con las diputadas del oficialismo a luchar por la Ley de las Amas de Casa porque es otra gran deuda social que tiene en este momento el Gobierno Nacional y que engavetaron algunos diputados que están repitiendo ahorita, engavetaron la ley que reivindica el derecho de la mujer venezolana con valor agregado, con enriquecimiento en el trabajo de las amas de casa a tener esa reivindicación de seguridad social.

Por otro lado quiero plantearle cómo es posible que como médicos venezolanos no tengamos acceso a una página WEB, envejecida la página WEB no hay indicadores, no hay información, no hay posibilidades de enfrentar problemas graves de salud pública como el Dengue, como la Tuberculosis, la Malaria, el Chagas que llegó a Caracas, señores, la Salud Pública por el piso, el Chagas llegó a Caracas.

Tuve la oportunidad de ser Médico y éramos veinticinco….

Presidente de la Asamblea: Diputada se le acabó el tiempo, redondee.

Dinorah Figueroa: Ministra tenga aquí la invitación solicitándole una audiencia a usted para que por favor vayamos a recorrer los hospitales venezolanos, vayamos a recorrer los Ambulatorios venezolanos y estamos esperando la respuesta oportuna. 

La paz es el camino y nosotros estamos comprometidos con la paz. Te amo María Gracia y por ti voy a luchar.

Presidente de la Asamblea: Tiene la palabra Geovanni Peña.

Geovanni Peña: Muy buenas tardes camarada combatiente presidente de la Asamblea Nacional amigo Soto Rojas. Directiva de la Asamblea Nacional. Diputados y diputadas de la gran dignidad patriótica de la dignidad revolucionaria del futuro socialista. Buenas tardes, pueblo de Venezuela.

Todos saben y a pesar de que la mitomanía insistente de quiénes adversan la política de la revolución hoy vuelvan a hacerse presentes aquí, todos y todas saben de dónde venimos en el sector de Salud.

Un Sistema de Salud que por recetas e instrucciones del Fondo Monetario Internacional tenía el futuro de la privatización, del deterioro de todo el Sistema Público. Un Sistema Público nacional de Salud que lo único que generaba era exclusión, un Sistema Público Nacional de Salud caracterizado por la miseria, por la desatención.

Un Sistema Público Nacional de Salud que obviaba que un 65% de su población tuviese la oportunidad de acceder pronta y oportunamente con calidad, con universalidad y con gratuidad.

Afortunadamente apareció y llegó la revolución bolivariana y es precisamente en el Artículo 83 en donde se visibiliza cómo tiene que ser la salud en Venezuela y justo por ello junto al pueblo con el pueblo y para el pueblo estamos construyendo políticas de salud integradoras, justas, amplias, dignas, integrales.

Políticas de salud que establezcan el carácter humano céntrico de esta revolución bolivariana. Así que lejos de enfrentar la mitomanía que hoy se presentó aquí, y quiere a través de la manipulación de algunas enfermedades vamos a ser precisos en torno no sólo a la reflexión sino inclusive a los elementos que la ciudadana Ministra del Poder Popular para la Salud deba entonces informarle al país.

Ciudadana Ministra usted pudiera explicar cuál es la tendencia de los indicadores de salud que le explique no sólo a la oposición sino al pueblo, que de paso es el protagonista y las conoce, cómo hemos logrado bajar la mortalidad infantil, cómo hemos logrado aumentar la capacidad de atención, cómo hemos logrado avanzar en la estructuración de un Sistema Público Nacional de Salud en niveles con gratuidad de servicios.

Ciudadana Ministra usted pudiera hablar de la accesibilidad que tienen los venezolanos y las venezolanas a los diferentes servicios asistenciales.

Usted pudiera resumir Ministra cómo ha sido la gestión en los diferentes Centros de Salud, cómo rompimos con aquel intruso principio de Caja Recaudadora y hoy garantizamos la gratuidad. 

Ciudadana Ministra por favor sírvale informarle al país cuál ha sido nuestro combate no sólo contra la Sifilis, sino contra el HIV-Sida y contra otras enfermedades de altísimo costo y que hoy el Estado Nacional garantiza no sólo la atención ni el laboratorio sino también el seguimiento y monitoreo, sino además el tratamiento oportuno y gratuito.

Ciudadana Ministra por favor usted pudiera informarle al pueblo venezolano cuál ha sido la curva de inversión, cuál ha sido el gasto social que la nación dirigida por nuestro Presidente-Comandante Hugo Chávez Frías quien tiene el oído puesto en las voces y en el corazón del pueblo, cuál ha sido la inversión social en el sector Salud, para que derrumbe esta postura antipatriótica de quienes se niegan a reconocer que Venezuela ha cumplido con las Metas del Milenio en buena parte.

Para que derrumbe esa postura negadora de la vida y la felicidad. Esta es una revolución bolivariana que está destinada, que lo sepan los que han nacido y los que están por nacer; esta revolución nació para vencer y seguiremos venciendo. Gracias, presidente.

Presidente de la Asamblea: Tiene la palabra el Ministro Nicolás Maduro.

Nicolás Maduro: Nosotros vinimos a trabajar en paz como siempre lo hacemos y esperamos que por lo que vayamos a decir no seamos agredidos como sucedió en este momento que se avalanzaron sobre el presidente de la Asamblea Fernando Soto Rojas. 

Pedimos respeto por las jornadas que estamos desarrollando y que bajen un poco la agresividad. Ustedes son muy dados a ejercer la violencia y después esconderla detrás de un discurso, venimos en actitud de diálogo y respeto y aspiramos al respeto. 

Se han tocado varios temas que nosotros estamos con muchas ganas de responder y además prestos a responderlos.

Después voy a darle la palabra a la Ministra Isis Ochoa para que responda las preguntas que se le han hecho sobre el desarrollo del Sistema del Poder Popular. Le voy a dar la palabra a nuestra querida Ministra Eugenia Sader, Ministra de Salud; pero es importante abordar algunos elementos claves de lo que es la situación laboral, en primer lugar los Contratos Colectivos.

Es importante que el país sepa que en el año 2010 se homologaron se firmaron 540 Contratos Colectivos en el país. Están las cifras a la orden de cualquier diputado o diputada que quiera verla, que quiera profundizarla, aspiro a que escuchen con paciencia, no sé si habrá un poquito de Manzanilla con Valeriana que pueda servir para bajar un poquito la angustia y las aprenhesiones que se le ve en la cara a algunos diputados, pedimos que escuchen con paciencia que aprendan a escuchar, que hagan un ejercicio para aprender a reconocer al contrario al otro como lo hacemos nosotros con ustedes que los escuchamos con paciencia con una actitud de diálogo democrática. 

Entre algunos de los Contratos Colectivos quizás los de mayor peso que se firmaron el año pasado está el del Consejo Nacional Electoral, el de la Corporación Eléctrica, Corpoelec, el de PDVSA, PDVSA-GAS, Trabajadores de la Cantv, Ministerio del Trabajo, INASS el Instituto Nacional de Seguridad Social, el de la Asamblea Nacional, el Gas Comunal entre otros. 

Así que en el caso del contrato marco de la administración pública es importante que se sepa, que el primer contrato marco de la administración pública en la historia de la administración pública venezolana se firmó exactamente en el año 2004 en pleno centro del proceso revolucionario venezolano.

Se está a la espera de la relegitimación de los Sindicatos fundamentales para poder sentarse con los interlocutores legítimos de los trabajadores para la discusión del contrato marco, aspiramos que eso pueda suceder este año, y el segundo contrato marco de los trabajadores de la Administración Pública se pueda firmar con sus representantes legítimos.

Ahora eso no impidió que en el año 2006 y en el año 2008 se hicieran ajustes al tabulador salarial de los trabajadores de la Administración Pública.

Así que, efectivamente hemos notado nota de lo que decía el diputado Ramos y hemos chequeado y cualquier otra cosa que quiera él conversar sobre este tema, estamos a la orden para conversar.

En segundo lugar sería importante ver el tema de empleo y salario que está muy relacionado, aquí nosotros tenemos al presidente del Instituto Nacional de Estadísticas en cualquier momento vamos a solicitar que participe, para que él pueda profundizar en las cifras que oficialmente se manejan sobre estos temas.

Quisiéramos ver la gráfica Número 13 de Trabajo, Indicadores de Trabajo.

En esta gráfica es importante ver el tema del empleo, se dirá que efectivamente en algunos sectores de la población, en algunos estados todavía hay que hacer un esfuerzo mayor. Correcto es el esfuerzo que se está haciendo para construir un sistema económico productivo socialista, que permita la redistribución del ingreso y la generación de empleo al mayor nivel posible.

Las primeras medidas podemos decir en el concepto de la progresividad de los derechos sociales y laborales, las primeras medidas tenemos que felicitarnos colectivamente los venezolanos. Las primeras medidas podemos decir que vamos bien, vamos en una buena dirección, porque ustedes saben que el promedio del desempleo en Venezuela en la década del 90 fue de un 20%, en el año 99 lo recibimos con 16% y producto de un gran esfuerzo nacional encabezado por el gobierno del presidente Chávez cerramos la tasa de desempleo en 6.5% en diciembre del año 2010 esto es un indicador positivo ¿Qué falta todavía? Claro que falta, nosotros queremos ver estas tasas de desempleo en cero o en 1%, como tenemos la tasa de analfabetismo que está controlada en el 1, 2 % en un gran esfuerzo permanente, llamamos al esfuerzo permanente a todos los sectores de la sociedad.

Quisiéramos ver también la gráfica número 14 para compartir con todos los diputados y diputadas esta gráfica.

Esta gráfica presenta el sector formal e informal. Esa gráfica la presentó el presidente Chávez buena parte de esta información, pero particularmente recordamos esta gráfica el 15 de enero pasado, y podemos ver cómo nosotros recibimos un sector formal que osciló en la década de los 90 entre el 40, 45 y lo recibimos en el 47% el sector formal de la economía y el sector informal osciló casi en un 60% en la década del 90 lo recibimos en un 52% .

El sector formal hoy por hoy está en una tendencia alcista, quiere decir la formalización de las condiciones de trabajo. Hay más gente trabajando y en mejores condiciones son elementos claves que los venezolanos que nos están viendo dirán, sí están de acuerdo que estos indicadores ha venido sucediendo o no y se ha aumentado el sector formal como tendencia al 56% aspiramos llevarlo al 80, 90% y el sector llamado informal está en este momento oscilando entre 43 y 44%.

Hay que saber que el sector formal no sólo son los conocidos como buhoneros, sino el sector informal también son trabajadores por cuenta propia, profesionales, gente que presta servicios, etc, etc, comercio de calle, etc, etc. Así que es importante.

Ahora, hay dos temas claves, dos gráficas que quisiera pedir, la número 15 y la número 16, pero vamos a empezar por la número 15, que es importante la discusión de salario que planteaba uno de los diputados. La discusión de salario, ahí ustedes pueden ver cómo el salario se aplanó en la última década de gobierno oligárquico en el país. Precisamente, el diputado que habló, fuimos grandes amigos en una época, puede recordar los sistemas de persecución y represión contra los sectores de los trabajadores que luchaban por aumento salarial en este país que eran perseguido, reprimidos brutalmente, y las políticas salariales no se decidían en Venezuela, se decidían en el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Lo primero que se hizo como usted lo sabe diputado, es constitucionalizar el concepto que lleva a una escala móvil de salario, quiere decir que el Presidente Chávez propuso en primer lugar, llegando a la Constituyente, ese concepto y se aprobó en la Constitución, y no solamente que quedó como letra muerta en la Constitución, no, el presidente Chávez año tras año ha venido aumentando paulatinamente el salario al mismo nivel o por encima de la inflación. Y como usted sabe, el salario mínimo nacional al ser impacto por estos aumentos anuales, tenemos que decirlo, frente a los trabajadores conscientes que no caen en demagogias porque el trabajador que está escuchando sabe se hace demagogia con su salario y cuándo se actúa responsablemente apegado a la Constitución y a la justicia social. El Presidente ha actuado de manera responsable durante año tras año en relación al tema salarial. Habría que ver qué opinión se tiene de estos llamados que no dudamos en calificarlos de demagogia populista, el que se hagan aumentos exorbitantes durante este año y que lo haga la Asamblea Nacional, habría que ver qué opina por ejemplo uno de sus aliados financistas de sus campañas, el último Presidente de la República, el último Presidente intermedio fue Pedro Carmona Estanga ¿Qué opina FEDECAMARAS? Los empresarios ¿qué opinan los empresarios? Quisiéramos abrir un debate si están de acuerdo con los montos, la demagogia, porque nunca estuvieron de acuerdo. Y lo primero que hicieron…

Pida la palabra Diputado.

Y durante años, y durante años, fue FEDECAMARAS precisamente el principal… ¡Que viva FEDECAMARAS! Dijo uno de los diputados de la oposición. Nos parece muy bueno que ustedes asuman su ideología. Nos parece auténtico por lo menos que uno de los diputados de la oposición de Carabobo haya gritado ¡Viva FEDECAMARAS!

Nosotros no podemos decir eso. Nuestro pueblo fue víctima de FEDECAMARAS durante décadas. FEDECAMARAS como principal aliado del Fondo Monetario, del Banco Mundial, de la antipatria. No podemos decir ¡Viva FEDECAMARAS! Los podemos decir ¡Viva el pueblo trabajador que luchó, que resistió, que sigue luchando. 

(Aplausos)

Estábamos explicando, compatriotas, cómo ha evolucionado el salario. Y nosotros somos miren, a nosotros ustedes si algo no nos van a empujar jamás con la presión de la demagogia, es hacer demagogia. Porque aquí se está construyendo un proyecto, como les decíamos. Un proyecto que tiene una Constitución y seguramente todavía algunos no se la han leído, el Proyecto Nacional simón Bolívar, y aquí están las políticas. Y los ajustes salariales, los aumentos, la clase obrera venezolana sabe que el Comandante Hugo Chávez en su  momento oportuno dará el aumento salarial que le corresponde a la clase obrera venezolana durante el año 2011. 

(Aplausos)

Así que ni demagogia ni chantaje. Además, es una falta de respeto a la conciencia nacional, a la conciencia de los trabajadores, creer que ustedes van a ganar un voto con una mentira, con una demagogia. No se gana, se pierde. Es mentira. Nuestro pueblo tiene mucha conciencia de todo esto. 

Y una última… Yo les recomiendo un poco de valeriana porque están como desesperados algunos que hacen más señas. 

La lámina Nº 16. En la lámina Nº 16 podemos ver la evolución, pero entonces hay que rescatar el concepto de salario. Y los trabajadores dirán si estamos mintiendo o no. Bueno, en primer lugar la canasta alimentaria normativa está desde el inicio de la revolución, como ustedes lo pueden ver cómo cruza en el año 98 desde el inicio de la revolución, comenzó paulatinamente, por los aumentos salariales responsables, correctos, justos, sostenibles que ha dado el Presidente Hugo Chávez, a superarlos. Ahora, además existen los programas que ya ustedes conocerán ampliamente que nuestro pueblo disfruta, como los programas de Mercal, PDVAL, Abastos Bicentenario, y toda la política alimentaria que forma parte del salario social. Existen los programas de salud, existen los programas de vacunación para los niños, existen los programas de educación. Cuando nosotros llegamos, que ustedes eran gobierno, recuerden que se cobraba matrícula en las escuelas y liceos públicos. Hoy los trabajadores venezolanos pueden saber que pueden inscribir a sus hijos y no tienen que pagar ni medio porque el Presidente Chávez garantiza la educación pública y gratuita de calidad y sostenible para todos los venezolanos. 

(Aplausos)

Yo de verdad le pido a los diputados de la oposición respetuosamente que con paciencia nos sigan escuchando porque necesitamos dar información. Para eso ustedes tienen que… No, ya van a hablar. 

En segundo lugar, en segundo lugar, cesta ticket para los jubilados y las pensiones. O ticket de alimentación. Bueno, las pensiones como ustedes saben, yo voy a pedir, todavía no la saquen, la lámina Nº 17, no la saquen todavía porque ahí vamos a dar una información de última hora de los datos de pensiones. Ustedes saben que las pensiones aquí eran de hambre ¿no? eso creo que se recuerdan algunos compañeros con los cuales tuvimos buena amistad en una época ¿no? pensiones de hambre. Y que no cubrían al gran conglomerado de nuestros viejitos. Ni qué decir si ustedes tienen memoria, lo que pasaba con los movimientos de nuestros viejitos en la calle. 

Les lanzaban la ballena, la represión, la respuesta a sus demandas era la represión contra nuestros abuelos. Así era ¿no? Tú no te puedes recordar porque tú eras muy pequeñito ¿ah? Entonces llegó la revolución y constitucionalizó, creo que es el único país del mundo, constitucionalizó, las pensiones del tamaño del salario mínimo nacional. 

(Aplausos)

Fue el primer paso. Recuerden ustedes, sobre todo los que gritan ¡Viva FEDECAMARAS! Que FEDECAMARAS armó la pataleta en el año 99 porque decía que eso no era posible, que eso eran ofertas engañosas, que eso iba a quebrar al país, decía FEDECAMARAS, su organización. Lo decía FEDECAMARAS. Se constitucionalizó y el Presidente Chávez a pesar de los primeros 5 años de saboteo de ustedes, saboteo activo a la economía,  al petróleo, desde un principio comenzó una política progresiva, sostenida, de protección, de nuestros viejitos. Y hoy tenemos que decir y pedimos que se coloque entonces la lámina N1 17 que nosotros pasamos de 387.000 abuelos y abuelas trabajadores en etapa de pensión, con pensiones de hambre, a, esta es la cifra última de cierre en el 2010, el Presidente las cifras que dio más o menos llegaban a un millón 500.000, la última cifra de nuestros viejitos abuelos con pensiones, con el salario mínimo nacional, es de 1.721.983. 

(Aplausos)

 Así que habría que evaluar, fíjese usted Diputado que hizo la propuesta, que hay un grupo de especialistas que están evaluando estos temas y asesorando en función del crecimiento que debe tener el tema de las pensiones, el Presidente sacó un decreto especial y se está protegiendo ahora y se va a proteger más fuerte, a los barberos, motorizados, gente de la economía informal y seguramente aquí el Presidente de la Comisión de Política Social Osvaldo Vera ha tenido un conjunto de propuestas que se van a trabajar en la Asamblea Nacional para avanzar en la universalización de los derechos a pensión. Y hay un conjunto de especialistas que dicen que si esta propuesta de usted, Diputado, de darle ticket de alimentación a los pensionados, que en un principio nos parece que no es sostenible, dicen que la única forma de sostenerla es crear un impuesto especial a las ganancias capitalistas, al lujo de los capitalistas venezolanos. Y lo estamos estudiando con seriedad…

(Aplausos)

…particularmente el Comandante Hugo Chávez lo está estudiando con absoluta seriedad. Y tenga la seguridad de que si llegamos al convencimiento de que con un impuesto a la ganancia, al lujo de la burguesía venezolana sostienen este ticket de alimentación, se tomaría la decisión de manera responsable. Tenga usted la seguridad. 

(Aplausos)

Por ahora continuemos con la progresividad de las pensiones para nuestros viejitos. 

(Aplausos)

Sigala se pudo a sudar. Gómez Sigala. 

(Risas)

Sobre lo que decía un comentario de la Diputada Dinora, efectivamente los mecanismos de medición Diputada dicen que hay un proceso de disminución, eso lo van a explicar las ministras, bastante importante del tema de la indigencia. Ahora, falta por hacer y un solo indigente en la calle es un hecho que golpea el rostro y el corazón de cualquiera de nosotros. Asi que estamos absolutamente dispuestos a través de la Misión Negra Hipólita a ir con usted si usted quiere a cualquier lugar donde haya un grupo de indigentes, a trabajar juntos para recuperar a esos venezolanos más allá de las diferencias que podamos tener. 

(Aplausos)

Bueno, yo voy entonces a pasar a darle la palabra, ya que el Diputado Rodríguez del Táchira está como desesperado por escuchar a la Ministra Isis Ochoa, nuestra joven y querida Ministra del Poder Popular para las Comunas. 

Ministra del Poder Popular para las Comunas y Protección Social, Isis Ochoa: Sí buenas tardes camaradas, compañeras y compañeros. Es necesario comenzar esta pregunta citando al Comandante Presidente acá en la Asamblea Nacional en la Memoria y Cuenta. Uno de los más importantes logros de la revolución bolivariana, si no el más importante, es la consolidación del poder popular. 

(Aplausos)

El pueblo excluido históricamente por el modelo capitalista hoy tiene rostro, salió del anonimato y es una fuerza indestructible que nos ha demostrado cómo la enajenación del modelo capitalista no permite que la potencia del pueblo se convierta en lo que es hoy, el genuino poder. Y se ha visibilizado de una manera extraordinaria el nivel más importante de gobierno, el gobierno comunal. En nuestra arquitectura política, en nuestra arquitectura jurídica, los consejos comunales y las nuevas células de administración de lo público en el territorio hoy cobran cada vez más fuerza y acá vamos a hablar justamente de ese avance. 

Tenemos hoy en el país 40.629 consejos comunales que están trabajando…

(Aplausos)

…día y noche en el desarrollo del ciclo comunal, el diagnóstico participativo, la planificación participativa, la ejecución corresponsable participando el pueblo en la transformación del país que encontramos devastado por los largos años de exclusión y de dominación, hoy el pueblo se ha hecho responsable de la transformación de las condiciones materiales y subjetivas, y con ese ciclo del poder popular en una ejecución exitosa de más de 51.144 proyectos con una inversión que el Gobierno Nacional ha hecho por 14.501 millones de Bs F que están siendo hoy invertidos en el área de trabajo productivo, transformación integral del hábitat, el pueblo ha construido ya más de 45.000 viviendas con las brigadas de autoconstrucción. 

(Aplausos)

Ha trabajado en el equipamiento urbano, construcción de canchas públicas, rehabilitación de centros de salud, construcción de escuelas, el poder popular con trabajo voluntario ha construido 387 aulas para niños y niñas con discapacidad que no estaban involucrados en el sistema educativo. 

(Aplausos)

Todo eso con trabajo voluntario en 70 escuelas en todo el territorio nacional. Hoy también, sin contratistas, sin la mano de las empresas privadas, el pueblo constructor, el pueblo trabajador demostrando la transparencia de la gestión con eficiencia, en eficacia, cuando los intereses no con ganar dinero sino satisfacer las necesidades. Esa es una de las diferencias del modelo socialista que ustedes no valoran, que el pueblo no quiere enriquecerse, quiere simplemente participar con dignidad en la satisfacción de sus necesidades y lo está haciendo de manera ejemplar. 

(Aplausos)

Hoy también contamos, a propósito de la pregunta, y ya la compañera Eugenia tendrá la oportunidad de explicar, contamos con un naciente sistema de prevención y protección social. Antes de la llegada del Gobierno Revolucionario todas las políticas orientadas a la protección de grupos vulnerables estaban privatizadas, en manos de las ONG, en manos de algunos grupos religiosos como si eso fuera caridad. Hoy el Estado está construyendo centros de atención y protección integral para niños, niñas y adolescentes que son dirigidos por los propios consejos comunales. Centros para los adultos y adultas mayores que son administrados y atendidos por el poder popular. Estamos generando todo un trabajo de inclusión del pueblo en el sistema de misiones sociales. 

(Aplausos)

La Misión Energética, más de 138 millones bombillos cambiados por las organzaciones sociales, por los movimientos sociales, por los comités de bases. Tenemos hoy también la Misión José Gregorio Hernández que con un método novedoso y revolucionario ha ido casa por casa atendiendo con el poder popular a las personas con discapacidad. 354.000 personas con discapacidad atendidas por el poder popular con una donación de más de 800.000 ayudas técnicas. Enseres, camas clínicas, atención médica, el estudio clínico genético, elaborado con los estudiantes de Medicina Integral Comunitaria, con los médicos cubanos y guiados por los consejos comunales. Lo más importante de nuestras misiones sociales y lo que tenemos que reivindicar hoy aquí es el método, transferencia de poder al pueblo, la forma de universalizar y de socializar las políticas públicas tiene que ser la participación de la comunidad, el poder popular está donde el Estado burgués heredado no ha llegado. Y hoy se están creando esas  nuevas células de poder. Tenemos 236 comunas en construcción…

(Aplausos)

9.180 consejos comunales agregados en salas de batalla social que son espacios para la liberación del pueblo, territorios liberados, territorios socialistas. Y vemos también cómo el Estado no solamente se ha ocupado de transferirle recursos, insumos, maquinaria y materia prima al pueblo sino que hoy también contamos con una escuela para el fortalecimiento del poder popular. Una escuela de trabajo social comunitario donde han participado 171.000 dirigentes, lideresas, líderes de base de los consejos comunales…

(Aplausos)

…recibiendo herramientas para la planificación estratégica y la metodología de trabajo en la gestión de lo público, Y además de eso hoy contamos nosotros con 5 leyes para visibilizar el poder  popular. El naciente Estado de derecho y de justicia que unos están tratando de desvirtuar diciendo que vamos hacia el comunismo, estamos garantizando los derechos sociales, cuenta hoy con una arquitectura jurídica, la Ley Orgánica del Sistema de Economía Comunal. Hemos vencido al antiguo Código de Comercio, estamos dándole paso a las empresas de propiedad social, unidades familiares productivas…

(Aplausos)

Contamos hoy con un sistema financiero en la comuna, los bancos de la comuna, el pueblo generando las políticas de ahorro comunal. Tenemos hoy la Ley de Planificación y Participación Popular, la Ley de las Comunas, la Ley Orgánica del Poder Popular, porque no son solamente los consejos comunales los voceros del poder popular, son los movimientos sociales, el movimiento de campesinos, el movimiento de mujeres, el movimiento de estudiantes, el movimiento de los trabajadores. Hay un marco jurídico para validar el trabajo de las organizaciones de base y justamente hoy la pregunta que hacía la Diputada Erika Farías el pueblo tiene una relación con el Gobierno de aliados, no de opresión. Hoy el Gobierno Nacional está al servicio del pueblo generando mecanismos y metodología para la transferencia del poder al pueblo.

(Aplausos)

Creando una nueva arquitectura para esa visión que tenemos de la geometría del poder, y todo eso se fundamenta en una ética distinta, la ética del socialismo, la ética de la solidaridad, la ética de la justicia y por eso es que hoy decimos con nuestro Comandante Chávez que una de las más grandes conquistas que hemos obtenido es ese pueblo que tiene rostro, que salió del anonimato y que heroicamente todos los días construye la revolución con el proyecto nacional Simón Bolívar y con su líder el Comandante Presidente. Muchas gracias Vicepresidente. 

(Aplausos)

(Gritos de ¡Pueblo unido jamás será vencido!)

Canciller Nicolás Maduro: También queremos entonces darle la palabra a nuestra querida Médica Ministra del Poder Popular para la Salud, Eugenia Sader. 

Ministra del Poder Popular para la Salud, Eugenia Sader: Muchas gracias Vicepresidente. Un saludo esta tarde al pueblo venezolano que hoy nos acompaña desde aquí y desde el sitio donde nos estén viendo. A todas y todos ustedes. A todos los que hemos vivido estos 12 años, a todos los que estamos soñando y viendo realidad nuestro sueño. A todos me dirijo. Me dirijo a esos 15 millones de personas que asistieron a consulta en el año 2010 a los centros de salud, me dirijo a los 2.900.000 personas que tuvieron la oportunidad de hacer tratamientos de rehabilitación en centros que no existían en esta República, me dirijo a esas 67.000 personas que se pudieron realizar tomografías y resonancias magnéticas totalmente gratuitas.

(Aplausos)

Me apoyo en esos 9.800 consejos, comités de salud, que nos acompañan alrededor de nuestros centros de salud, a ese equipo un gran saludo a todos ustedes. A esas 200.722 personas que fueron operadas en nuestros hospitales. Me dirijo también al millón 247.000 personas que recuperaron la vista gracias a la Misión Milagro. 

(Aplausos)

Me dirijo a esas 250.000 mujeres que tuvieron sus hijos durante el año 2010 en nuestros centros de atención obstétrica total y absolutamente gratuitos con calidad y atención médica. Y me dirijo sobre todo a aquellas personas que no han tenido la oportunidad de poder aprender a abrir las páginas web y ver los resultados oficiales del Ministerio del Poder Popular y la página web que en ella están todos destacados. A esas personas les invitamos a que participen en las páginas web y puedan intercambiar y obtener información oficial. A esas personas les pido que por favor abran la página web del Ministerio del Poder Popular para la Salud. Porque todo lo que no podamos decir aquí va a estar dicho, está escrito y está publicado porque es de uso público para el pueblo venezolano. 

Yo le voy a pedir a los compañeros que llevan las láminas que vamos a comenzar con la lámina 1 para hace algunas concreciones de las preguntas que hicieron, que aquí salieron y para darle la realidad a todos aquellos que nos están oyendo y que confían en que su gobierno revolucionario y bolivariano está cuidando su salud. Y que junto a nuestro Comandante Hugo Rafael Chávez Frías estamos creciendo hacia ese sistema público nacional de salud gratuito, oportuno y eficiente. Y que por el camino de la constancia lo lograremos. Vamos a poner la primera lámina. 

(Aplausos)

Cuando nosotros podemos ver en esta primera lámina ¿qué encontramos en el año 98, cuántos centros de salud teníamos en ese momento? Teníamos 5.077 centros de salud ¿Cuántos tenemos 210 años después? 13.400 centros de salud que prestan atención médica gratuita a la población. Continuamos. Pásame la próxima. 

¿Dónde están esos 8.000 centros de salud, o sea, que crecimos, veníamos de 5.000 y pasamos a 8.000. Es un crecimiento muy importante que supera los 160% de lo que existió durante toda la época del país y lo que existe hoy en día. Ahí están representados no solamente nuestra red tradicional de nuestros ambulatorios convencionales y nuestra red de hospitales de 273 hospitales a nivel nacional. No señores, el Gobierno llegó a todos esos sitios donde no las caras que no existían les llegó un consultorio popular y son 6.712 consultas para hacer posible que el pueblo venezolano tenga derecho a tener una atención médica en el sitio cercano a su casa, donde se distribuyen las medicinas en forma gratuita, donde hacemos la evaluación de las embarazadas, donde hacemos la prevención y la educación en salud. 

Y seguimos. Y después que hacemos ese diagnóstico y hacemos esa evaluación y esa tarea de educación, necesitamos hacer exámenes especializados. Y es allí donde en el año 2005 comenzamos con el crecimiento de los centros de diagnóstico integral que hoy en día tenemos 533 centros de diagnóstico integral donde contamos con camas de terapia intensiva, donde damos laboratorio, rayos X, exámenes total y absolutamente gratuitos, donde hacemos la evaluación y el control también de nuestras embarazadas. Donde descartamos patologías del recién nacido. Y así nació también en ese mismo momento una red de centros para atención a las personas con discapacidades. 

La rehabilitación aquí era un lujo. No existían centros gratuitos. Hacer un proceso de rehabilitación que son consultas permanentes, nos dan la posibilidad hoy en las 570 salas de rehabilitación integral, de darle la mano a esa persona que en un momento dado tiene una discapacidad, la podemos ayudar a superarla. Y si no, a vivir en mejores condiciones. Necesitamos estudios de muy alta tecnología. No solamente hemos dotado nuestros hospitales con tomografías, hemos dotado nuestros hospitales con tomógrafos axiales y resonadores magnéticos. Tenemos 31 centros de alta tecnología donde hacemos densitometrías óseas, donde hacemos exámenes de mamografías, donde le podemos hacer la evaluación y es por eso que al final nosotros encontramos un pueblo, la suma de esto, más todo lo que hacen los demás ministros, los demás ministerios de este Gobierno, hacen posible que la esperanza de vida del venezolano que nacen en la época revolucionaria ha aumentado dos años más que en épocas anteriores, porque es la suma de los esfuerzos de todo un gobierno que está preocupado por la salud y la calidad de vida de esta pueblo.

(Aplausos)

La suma de todo esto nos da los hospitales. Seguimos viendo que tenemos también las ópticas populares. Eso no existía en este país. Cuando nosotros vemos que tenemos 459 centros que no solamente hacen la evaluación oftalmológica sino que distribuyen en forma gratuita los lentes, ese programa nace cuando Educación con la Misión Robinsón comienza a educar para liberarnos del analfabetismo, entonces había un grupo de personas mayores que nunca tuvieron la oportunidad de poder aprender a leer y escribir y cuando querían aprender a leer y escribir es que se dan cuenta que no tenían posibilidades de ver y es así como nace la Misión Milagro y como nacen las ópticas populares, para darle una respuesta la pueblo que durante años no solamente fue excluido sino que no tenía derecho a ver, ni a leer, ni a estudiar. Es ahí donde este pueblo a través de Barrio Adentro y a la ayuda, a la colaboración de nuestros hermanos solidarios, que nos han enseñado la solidaridad, nuestros hermanos cubanos que nos han dado a compartir lo que ellos tienen, el sistema de salud eficiente, donde nos han enseñado a crear juntos un gran sistema de salud.

La Misión Sonrisa, cuando nosotros hoy podemos colocar, eso tampoco existía, el tercer nivel de atención odontológica, donde los pacientes, colocan en el año 2010 más de 9.000 personas, prótesis totalmente gratuitas, las coronas, la rehabilitación odontológica, donde nuestros abuelos pueden volver a reír porque no tienen que pagar por poder sonreír, ni taparse la boca.

Vamos a pasar a la próxima lámina, la número tres. En la número tres nosotros podemos ver cuántos niños se operaban en el país de cardiopatías congénitas. Recordemos que nacer con una cardiopatía congénita era casi un sinónimo de morir, en ese momento se operaban solamente 141 niños al año de cardiopatía congénita. Hoy, después del nacimiento del Cardiológico Infantil y la Red de Hospitales de Cardiología Infantil, este país el año pasado logró operar más de 1.556 niños con cardiopatías congénitas y eso no solamente lo hacemos con nuestros niños venezolanos, tenemos una red internacional de apoyo solidario con el cual hacemos intercambio.

Vamos a ver la número cuatro, la atención odontológica. Venezuela contaba con solamente 1.400 centros, unidades odontológicas. Hoy tenemos 4.781 unidades odontológicas para recibir la atención. Recuerden ustedes la población que teníamos, que tenían sólo unos pequeños dientes, unas muestras de dientes. Hoy no, hoy nuestros niños reciben la atención odontológica. Todavía hay mucho que hacer pero hemos avanzado, por ahora hemos logrado estos logros, pero viene más.

Seguimos con la número cinco. Nosotros podemos ver la Misión Milagro. En todo el país, en nuestra red hospitalaria se operaban solamente 5.000 casos de oftalmología. Solamente en el año 2010 nuestros hospitales de la administración pública han operado 249.543 personas. Y desde que nació la Misión Milagro son un millón 247.125 personas que han recuperado. Hacer esto al ritmo que veníamos significaría invertir 50 años, aquellos que tardaban solamente 5.000 intervenciones por año para lograr lo que hemos logrado en estos años requerirían 50 años para poder lograr alcanzarnos en los logros que hemos tenido en salud.

Y seguimos con la número 6. Cuando me hablaban aquí de los hijos, de nuestra responsabilidad como padres y como madres, la primera responsabilidad es la honestidad, enseñarle a nuestros hijos lo que es la honestidad y la sinceridad, enseñarle a nuestros hijos la verdad, que por la verdad estamos trabajando y por nuestro país, eso es lo que estamos enseñándoles cuando nosotros nos preocupamos, cuando este gobierno fue capaz de aumentar, de incluir vacunas, que cuando llegamos aquí sólo se ponían seis vacunas en forma gratuita, se amplió el Plan de Vacunaciones, dándole la posibilidad de proteger al pueblo venezolano en más de 14 enfermedades que se previenen con vacunas. Y ahora no solamente vacunamos a los niños, vacunamos a la mujer embarazada, vacunamos a los adultos, vacunamos a los niños grandes.

Y es así como en el año 2008 recibimos un reconocimiento de los organismos internacionales por haber logrado la vacunación y la extinción de la rubéola y el sarampión en Venezuela en el año 2008. Todos estos son reconocimientos internacionales.

Nos hablaban en estos momentos de los niños que fallecían. Sí señores, han fallecido un grupo de niños, es importante y estamos trabajando en eso. Pero veamos la gráfica número 7, cómo venimos con una política constante, en un descenso permanente de lo que es la tasa de mortalidad infantil en menores de un año. Miren esa gráfica de dónde estábamos, de dónde venimos y cómo vamos. No hay que ser estadista para entender como es la tendencia en el descenso y como vamos hacia el logro de las Metas del Milenio, cuando nosotros podemos ver como viene descendiendo la mortalidad en nuestros niños menores de un año. 

Y seguimos trabajando, porque ahora la Misión Niño Jesús no solamente trabaja en la embarazada, trabaja en preparar a la mujer venezolana para su embarazo, hacer que esta mujer que va a concebir un hijo se prepare antes del embarazo, que realice sus once controles del embarazo. Ahora cuenta con las Casas de Abrigo Materno, tenemos 16 Casas de Abrigo Materno dando alojamiento a 38 mujeres que viven en zonas lejanas para que estén al lado de la Maternidad y puedan recibir su atención en el momento oportuno. La Misión Niño Jesús ha logrado darle al pueblo y a las mujeres embarazadas ambulancias, 14 ambulancias se han distribuido. 

La Misión Niño Jesús ha abierto cuatro maternidades en el último mes. Y no solamente eso, hemos remodelado las maternidades, tenemos unidades de Terapia Intensiva Neonatal, 30 cupos en Guatire, en Cúa, en Carúpano, en Acarigua. 

Tenemos la posibilidad de vivir más. Y es por eso que en la lámina número 8 seguimos recordando cómo venimos con la tendencia de la esperanza de vida al nacer, es por eso que estos venezolanos que están naciendo en este proceso revolucionario cada vez tendrán más años de vida, porque estamos con una política permanente de mejorar la sostenibilidad de la salud del pueblo venezolano.

En la lámina número 9, los menores de cinco años, también viene una línea con una tendencia a la disminución. Vamos a seguir trabajando en todo esto. Nosotros en estos momentos podemos decirles que la responsabilidad de nosotros en la atención en salud está cubierta. Como Ministerio del Poder Popular para la Salud nosotros dictamos políticas, pautas y normas para el control de las embarazadas, para el control de los niños, para lo que es la prevención de enfermedades, la promoción en salud. 

Pero hay estados en los cuales no se cumplen las pautas y las normas, hay estados que no están luchando por inmunizar a sus niños, hay habitantes que se niegan, cuando un estudiante de medicina está tocándole la puerta para decir qué vacuna le corresponde le cierran la puerta y no oyen y pueden ser responsables de que algunos de sus hijos o sus nietos mueran de una enfermedad por no tener una vacuna a tiempo. A esas personas nos dirigimos y les pedimos, ábranles la puerta, que esa persona que viene a educarlo en salud viene a salvar vidas, que esa persona que viene a crear hábitos saludables en sus hogares, que viene a invitarlo a participar en su autocuidado de la salud, es allí donde todos nosotros podemos seguir invirtiendo y viendo lo que es salud.

Cuando nos hablan de enfermedades que existen, debo decirle a los médicos que la vigilancia de la sífilis no se hacía en el país y que es este gobierno revolucionario el que se ha dedicado a buscar cada uno de los pacientes y a censar cada una de las enfermedades. Es igual cuando nosotros le decimos a nuestras embarazadas, cuando nosotros estamos con nuestro deber como revolucionarios, porque creemos que hay muchas cosas que hay que cambiar y seremos eternamente revolucionarios para ser cada vez mejores, porque todo tiene que cambiar, cada vez que estamos realizando, el mundo rota las 24 horas, todo cambia en el mundo y nosotros como revolucionarios hacemos cambios permanentes para continuar mejorando el estado de salud del pueblo venezolano. Muchas gracias a todos ustedes.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Pochola. 

Dip. Aristóbulo Istúriz, Primer Vicepresidente de la Asamblea: Tiene la palabra el diputado Cocciola, por favor cada quien que se ubique en su respectivo cubículo.

Dip. Cocciola: Buenas tardes señor Presidente, señores ministros, ministras, colegas diputados, colegas diputadas. Ante todos permítanme presentarme, por ser la primera intervención en esta honorable Asamblea, vengo del estado Carabobo. Lamento mucho lo que vimos hace rato, esa agresión del diputado Marquina, el diputado Sigala, eso no es lo que quiere ver Venezuela, tanto el sector del oficialismo como el no sector del oficialismo quiere ver un país en paz y eso esperemos que no se vuelva a repetir.

Como vengo del estado Carabobo quiero ser muy breve en informarles que tenemos una obra del Metro que tiene más de veinte meses parado y eso afecta la calidad de todo el carabobeño.

Entrando en materia de salud, doctora Eugenia Sader, Ministra del Poder Popular para la Salud, hoy vengo a hablar como uno de los tantos ciudadanos preocupados por la grave situación de la Red de Salud Pública del país. No quisiera que se interpretara mi intervención como un ataque a su gestión sino como el justo reclamo de más de 18 millones de personas que deben acudir a los hospitales públicos, ambulatorios y módulos de Barrio Adentro que se encuentran sin dotación, con déficit de personal, de camas, de insumos y hasta con creciente inseguridad producto de robos y atracos en los centros asistenciales, eso aparece en la página web del Ministerio de la Salud. Yo no entendí esa parte que usted explicó, pero bueno, con todo respeto debo decirlo.

Eso implica que siete de cada diez venezolanos tiene como único medio de atención a la Red Pública de Salud, que a lo largo de estos últimos doce años se ha visto deteriorada. La situación del sistema de salud en Venezuela, señora Ministra, no es nada alentadora.

80% de los hospitales cuentan con sólo un 15% de los insumos necesarios, déficit de más del 40% de las camas en los hospitales de todo el país, renuncia masiva de médicos en los últimos doce años, 8.800 médicos renunciaron a sus cargos, 42% emigraron al exterior, 25% se han ido al sector privado y 23% se han dedicado a otras profesiones, para darle trabajo, con todo respeto al pueblo cubano, a médicos cubanos.

Sabemos el esfuerzo que usted viene dedicando desde que fue designada como Ministra de ese Despacho, nombramiento por cierto que celebro, porque los anteriores tres ministros de Salud del país eran militares de profesión y no profesionales de la medicina, si bien es cierto que usted también es militar al mismo tiempo es médico de carrera. Quiero advertir que no tengo nada en contra de la honorable carrera militar.

Muchos de los problemas que vivimos en el país han sido generados precisamente por falta de gerencia y conocimiento de funcionarios públicos que no manejan el área donde se desenvuelven.

Usted sabe, ciudadana Ministra, que esta realidad no se generó bajo su responsabilidad, usted la ha heredado. Como también debe conocer que el exdiputado Tirso Silva, quien fuese Presidente de la Subcomisión de la Salud, denunció en el 2009 la inexistente construcción y remodelación de 62 hospitales, que fueron aprobados a través de un crédito por 1.3 billones de bolívares otorgados por la Asamblea Nacional. Meses después el entonces Ministro, hoy colega diputado, ofreció una rueda de prensa informando que desde febrero hasta marzo del 2010 al sector de la salud se le había otorgado por créditos adicionales la cantidad de 3.221 millones de bolívares fuertes, de lo cuales 514 bolívares era para el reforzamiento de la infraestructura del sistema hospitalario. Aquí está la rueda de prensa.

Mi primera pregunta, ciudadana Ministra. Desde la aprobación del crédito por 1.3 billones de bolívares en la fecha 20 de junio del 2007, pasando por todos los créditos adicionales otorgados hasta el presente, ¿cuántos hospitales, señora Ministra, se han construido en Venezuela y cuántos corresponden a Carabobo? 

A propósito de Carabobo, quizás usted no ha visitado Carabobo, la invito a Carabobo, estado que represento como parlamentario. Y no puedo dejar de mencionar la dramática situación de la Ciudad Hospitalaria Enrique Tejera, intervenida del 7 de agosto del 2008 bajo una junta nombrada por el Ministerio. Esto, señora Ministra, ha generado choques entre la directiva de salud de la Gobernación y esta Junta Interventora que depende de su ministerio. Las consecuencias las paga el pueblo.

Aristóbulo Istúriz, Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional: Perdón diputado Cocciola, se le acabó el tiempo, redondeé. 

Dip. Cocciola: Para concluir, simplemente quiero concluir con esto, con esta última imagen que tengo aquí por cierto, aquí la voy a poner, ya concluyo Presidente, con esta última imagen yo le quiero formular mi última pregunta. Según los familiares, padres, madres y familiares de más de veinte niños que murieron en el área de pediatría entre diciembre y enero en esta batea, se infectaron por una bacteria que les quitó la vida a esos infantes. ¿Cuál es la situación de esa delicada denuncia ante el Ministerio de Salud? ¿Se está cumpliendo con el artículo 83 y 84 de la Constitución Nacional donde se garantiza el derecho de salud?

Finalmente, porque el tiempo es muy corto, señora Ministra, usted como mujer, madre, pediatra, le pregunto, ¿qué respuesta le da a estos padres que han perdido a sus niños? Muchas gracias señores diputados, Presidente.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Francisco Torrealba.

Dip. Francisco Torrealba: Buenas tardes y muchas gracias compatriotas bolivarianos, parlamentarios y parlamentarias. Bueno, precisamente yo creo que una de las tareas que tenemos que asumir aquí los diputados de la revolución es hablarle al país. Precisamente los diputados de la revolución en esta Asamblea, mayoritariamente debemos ocupar nuestro tiempo y nuestras intervenciones en darle argumentos políticos al pueblo venezolano para desenmascarar la gran cantidad de falsedades y mentiras que constantemente utilizan los diputados de la oposición para pretender manipular a los venezolanos y venezolanas.

Aquí hay mucha gente, que por ejemplo no se sabe cuántas hectáreas de bosque han destruido para alcanzar la riqueza que en este momento puedan exhibir. Aquí hay mucha gente que viene a tratar de hablar a nombre de los trabajadores venezolanos y nunca han sudado ni han producido nada de lo que hoy exhiben como ostentosa riqueza. Aquí hay mucha gente que piensa que a los trabajadores y a las trabajadoras de Venezuela se les perdió la memoria en el pasado, nosotros tenemos el deber de decirles que no señores, los trabajadores y las trabajadoras de Venezuela no hemos olvidado que fueron ustedes, la política que ustedes defienden, la Fedecámaras de la cual forman parte la mayoría de ustedes, la que desalarizó el salario y la que puso a los trabajadores y trabajadoras de Venezuela por muchos años a pasar hambre en este país. Eso no se nos olvida, compatriotas.

El país sabe, porque tiene conciencia y porque tiene memoria, que antes del gobierno del Presidente Chávez aquí las pensiones y las jubilaciones eran sólo una pequeña cantidad los que lo recibían y saben también que esa pequeña cantidad recibían cuantías miserables, pequeños ingresos apenas, miserables ingresos. Entonces ahora esos mismos que se prestaron para eso junto con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Mundial vienen aquí a querer hacer demagogia frente al pueblo venezolano, a decir que quieren pensiones para todos los venezolanos, omitiendo, olvidando que el gobierno revolucionario del Presidente Chávez no sólo ha dignificado las pensiones y jubilaciones sino que se las ha dado a los pescadores, a los campesinos, a los que nunca tuvieron pensión ni jubilación.

Podemos contar, compatriotas, por millones podemos contar los venezolanos y venezolanas que a pesar de que nunca cotizaron hoy el gobierno del comandante Chávez les paga una pensión digna para todas y todos.

Ustedes no pueden pretender venir a mentirle al pueblo descaradamente, ustedes no pueden pretender que nosotros nos olvidemos de esa verdad histórica, de esa dura verdad histórica que sobrevivimos y que hoy gracias a la revolución y al gobierno del Presidente Chávez, y a la sabiduría y madurez política del pueblo venezolano que no cree en sus mentiras, nosotros vamos a seguir marchando hacia delante con esta política firme y sostenida del gobierno venezolano en materia social, gobierno que ha trabajado como ningún otro gobierno en el mundo para darle educación, para darle salud, para darle vivienda, para  mantener y recuperar el poder adquisitivo del salario que ustedes destruyeron para los trabajadoras y trabajadores venezolanos.

Entonces compatriotas, yo no sé si valga la pena que la ignorancia o la pretendida manipulación descarada de estos compatriotas merezca que nuestros ministros y ministras le sigan hablando incluso a ellos, yo creo que nosotros tenemos que ocuparnos en seguirle hablando al pueblo venezolano que es conciente y que sabe que la revolución bolivariana ha atendido la deuda social que ustedes dejaron acumular durante más de 40 años de historia y que hoy nos duele, la sentimos y la padecemos, y por eso hoy entre otras cosas marchamos en la calle para decirle a ustedes, compatriotas, más nunca volverán, nunca más volverán compatriotas. Patria socialista o muerta. Venceremos. Gracias Presidente.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: El diputado Miguel Angel Rodríguez tiene la palabra. 

Dip. Miguel Angel Rodríguez: Quiero antes que nada darle un sincero y caluroso saludo a todas las barras que vinieron a darle valor a los representantes del gobierno esta tarde.

En segundo término, yo quiero referirme al Canciller Nicolás Maduro, Vicepresidente del Área Política del Gobierno. Canciller, usted está muy preocupado por lo que llama autoboqueo, usted está muy preocupado por el tema de la ponderación que se hace de las cifras que están presentando. Pero mire, Canciller, es que usted empezó mal la tarde, usted dijo que el 66% del ingreso nacional estaba dedicado a inversión social y dijo que esos son 335.000 millones de dólares. Usted está mintiendo. Yo le tengo que echar ese cuento, con base a las cifras del Banco Central, del Seniat y del Ministerio de Finanzas. Usted se está refiriendo solamente a los ingresos que vienen de los ingresos petroleros, usted no está contando el ingreso por vía del Seniat y otros ingresos que suman, no los 515.618 millones de dólares por ingreso petrolero, sino más de un millón de millones de dólares. Quiere sacar la cuenta usted, Canciller, por la mitad del presupuesto. ¿Dónde están los reales, señor Canciller, dónde están los reales?

Ese es el problema, que cuando las cosas se falsean entonces surgen muchas preguntas. Porque yo diría, Canciller, que todo está tan de maravilla como ustedes lo plantean aquí, ¿cómo carrizo fue que perdieron el favor popular y aquí estamos representando al 54% de los venezolanos? ¿Cómo es que desde ya están hablando, señor Canciller, de lo que ocurriría o dejaría de ocurrir con la derrota de ustedes en el año 2012? Saludos a las barras.

El tema es, señor Canciller, que aquí nosotros tenemos que evaluar con claridad, con transparencia las cifras que están presentando.

Y yo me voy a referir al pueblo venezolano haciéndole unas preguntas, al pueblo venezolano, ¿el bolívar es más fuerte realmente ahora? El signo monetario era menos quinientos y pico en el 99, ahora es menos cuatro mil trescientos y pico. Le pregunto al pueblo venezolano ¿alcanza tu salario para comprar la canasta alimentaria y la canasta básica? 

Aquí tengo las cifras del CENDA que le gustaba utilizar al comandante Chávez, las cifras del CENDA que le gustaba utilizar al Presidente Chávez en su campaña electoral. Aún invirtiendo dos salarios mínimos hay un déficit del 61,2%, y no veo por qué no poncha la cámara este gráfico, por favor, un poco de respeto.

El tema es entonces, que por esto y mucho más… Puyadas las cifras de ustedes, hermano, puyadas las cifras de ustedes. Yo tengo una primera propuesta, Canciller, que se la planteo con respeto, ¿están dispuestos a conformar una comisión pluralista de los más destacados profesionales para que auditen las cifras que está presentando el gobierno? Dígamnos, sí o no, ¿están dispuestos, sí o no?

Luego, yo debo contarle una anécdota. El año 2004, usted iba mucho a mi programa en el año 2004, el año 2005 también, después le prohibieron seguir yendo, mire, el año 2004, un viernes que el Presidente de la República le pegó un tremendo regaño a Elías Eljuri, estaba estrenándose como Presidente del Instituto Nacional de Estadísticas, el viernes teníamos 70% de pobreza, 30% de pobreza extrema, el lunes amanecimos con 80% de bienestar social. ¡Qué varilla es esa! Hay que auditar, hay que chequear. ¿Les duele? Quéjense.

El problema es holístico. Sí, como le gusta decir al Presidente de la República. Aquí hay que ver que mientras sigan ustedes con su planteamiento comunista de acabar con la Venezuela productiva –Les duele, les duele. Rásquense–. Se han cerrado desde 1999 hasta acá más de 6.000 empresas, eso lo dijo el INE, ojo, hasta el año 2007, y con ello miles de empleos.

Ahora, le voy a echar un cuento de lo que dijo el señor Oscar Figueras, del Partido Comunista de Venezuela hace dos semanas. Redondeo señor Presidente, sí cómo no, redondeo. Dijo el señor Figueras a nombre del Partido Comunista de Venezuela que está muy preocupado porque el burocratismo, cosa de la cual habla el Presidente a cada ratico, ha hecho que se tire a las espaldas el gobierno ya cerca de 4 millones de trabajadores y que están a punto de no poderle cumplir más nunca con sus asignaciones, que no pueden ser consideradas empleo productivo, empleo digno. Lo dijo él y está preocupado porque eso está haciendo caer la popularidad del gobierno. ¿Tiene usted respuesta para eso? Listo, me comí los cinco minutos.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: La diputada Gladys Requena tiene la palabra.

Dip. Gladys Requena: Buenas tardes, Presidente y miembro de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, ministros y ministras, que por cierto hoy honran la visibilización de la mujer en la revolución bolivariana. Honor y gloria.

Quisiera preguntarle al diputado Miguel Angel Rodríguez, que él como que cree que está en su exprograma de televisión y entonces gritaba a los entrevistados y a las entrevistadas, como que está haciendo un show. La Asamblea Nacional no es un show, está en la Asamblea Nacional, diputado, respete el escenario de la Asamblea Nacional.

El diputado Rodríguez es tan inmoral, Fernando, que a él le pusieron a cuidarle el puesto a Azócar ahí en el Táchira, y como ese estaba preso, después que salió no le permitió ser candidato y entonces el tipo se alzó con el puesto colegas. Así de hipócritas son, así de farsantes son y el país los tiene identificados, el pueblo de Venezuela que está politizado suficientemente gracias a todo el crecimiento que ha permitido la revolución bolivariana los conoce, los reconoce y los identifica y sabe que son hipócritas, farsantes y que no tienen ningún proyecto para este país.

Yo me voy a permitir parafrasear aquí a los estudios bolivarianos de Salvador de la Plaza: Lo que no debemos olvidar. Así camina el mundo y así quieren ellos que camine Venezuela. 20% disfrutan en el mundo del 90% de las riquezas planetarias y 90% sobreviven con 20% de las migajas. Esto es una prueba de que el capitalismo no ha podido resolver los problemas de la humanidad desde su implantación. Las pruebas que han presentado los ministros y ministras que han hablado son abrumadoras. La conclusión es inapelable. 

--Aplausos
El capitalismo es un sistema caduco que lo vamos a sustituir en Venezuela. Lo estamos sustituyendo. Y quiero también para dejar clara la hipocresía de estos farsantes, para que el país recuerde que en el proyecto de reforma constitucional se planteó la Seguridad Social para los trabajadores y trabajadoras por cuenta propia. Y ellos cuando negaron la reforma, negaron todas estas conquistas para el pueblo de Venezuela. 

(Aplausos)

Lo que representa gozo para el pueblo venezolano, lo que representa disfrute, vida, vida humanamente gratificante como bien lo dice el Comandante, para ellos es desprecio porque en verdad lo que sí deben decirle ustedes al país es que desprecian al pueblo, a la  mayoría de este país que se ha visto dignificado con la revolución bolivariana. Esa es la gran verdad. No sé si me queda un poquito de tiempo. Todavía, pero quisiera hacer, quisiera hacerle dos preguntas aquí para que las ministras, los ministros, nos expliquen un programa que tiene que ver con todo el proceso de inclusión que el Gobierno Bolivariano ha emprendido durante estos 12 años, las Madres del Barrio. Quisiera que la Ministra de la Mujer pusiera aquí toda la inversión que el Gobierno venezolano ha hecho por las pobres, por las mujeres más pobres entre las pobres de este país. 

Igualmente otra bandera de esta revolución que tiene que ver con la Misión José Gregorio Hernández, que apela a lo que significa el desprecio…

Presidente de la Asamblea Nacional: Redondee compañera que ya está el tiempo.

-…el desprecio que ellos durante 40 años tuvieron por nuestro pueblo, jamás vieron muletas, jamás vieron sillas de ruedas, jamás vieron ayudas técnicas para nuestro pueblo que estaba escondido en los fondos de las casas porque para ellos era una vergüenza. Esas dos preguntas me gustaría que las ministras pudieran intercambiar con esta Plenaria sobre lo que significan los logros de nuestra revolución en esos temas que tienen que ver con la exclusión que la vieja democracia que ellos representan, simbolizaba era la marca del gobierno de esos tiempos. Muchas gracias colegas diputados.

--Aplausos
Presidente Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Canciller Nicolás Maduro.

Canciller Nicolás Maduro: Vamos a proceder a darle la palabra a las ministras y también voy a pedirle al presidente del Instituto Nacional de Estadísiticas, un instituto reconocido nacional e internacionalmente. Hoy invitamos aquí a los representantes del Sistema de Naciones Unidas para que participaran de este debate, y les digo, está abierto, el Instituto Nacional de Estadísticas le pertenece a todos los venezolanos, el venezolano que quiera ir al Instituto Nacional de Estadísticas a confirmar, verificar los datos, estamos absolutamente abiertos de par en par, porque de paso, todos esos datos son cerificados y verificados internacionalmente.

Yo quiero, antes de darle la palabra, insistir en que el diálogo con pasión es bueno, porque el venezolano es apasionado de sus ideas, es bueno, lo que es malo es la violencia, que no se debe repetir en este recinto, y es importante, sobre todo los medios amarillistas de la burguesía, que están tratando, en este mismo momento en vivo de poner de lado este debate de doctrinas, de ideas, de propuestas en que dos proyectos o dos ideas de país están confrontándose democráticamente. 

Yo hago un llamado a todos los medios que resalten lo que se está haciendo, un ejercicio democrático, con propuestas, ahora, este modelo comunista, dictatorial, que dice el diputado Rodríguez, es el que lo hizo a él diputado. Es el que le ha garantizado. Se fue el diputado Rodríguez, es lamentable. Yo también llamo a la oposición a abandonar ese disurso cavernario que le hace mucho daño a ustedes mismos y al país. Y reconocer que tenemos aquí un estado democrático, un liderazgo de estado democrático y una democracia en pleno desarrollo.

El diputado Rodríguez volvió, yo cometí un error diputado, y quiero rectificarlo porque diputado, yo cometí un error y quiero rectificarlo en unas cifras, pero la explicación general la va a dar el Presidente del INE, yo dije que el 66% del ingreso, no es el 66 es el 60.6, lo que pasas es que estaba leyendo sin lentes y confundí las cifras. Usted va a recibir su respuesta oportuna yo quiero entonces pasar a darle la palabra a la Ministra del Poder Popular para la Mujer, médica de profesión, luchadora social de toda la vida, mujer digna, carabobeña y que está al frente de este importante ministerio que ha creado el Presidente Hugo Chávez. Adelante Ministra Nancy Pérez.

Ministra Nancy Pérez: muchas gracias a Nicolás, con esa presentación.. Primero, saludo al poder popular, buenas tardes. Por ustdes la vida.  Saludo a los diputados, a las diputadas, 

Cadena nacional

Y le ha puesto el papel protagónico, entre tantas cosas que todos los días dice y hace el Presidente por el pueblo, yo tengo una frase del presidente, dijo entre tantas cosas que dice hermosas, “tenemos que reivindicar el papel de las mujeres en el mundo. Hoy Venezuela es vanguardia en el mundo porque la mujer como ente, como ser, como esencia, sólo puede liberarse en medio de una revolución socialista”. Hugo Chávez Frias. 

Fíjense, cuando nosotros hablamos de los avances de la mujer, aquí hablabn específicamente, diputada, sobre la Misión Madres del Barrio, que es una misión digna hermosa, que fue ideada por el Presidente, quien soñó a las mujeres, sobre todo a las mujeres más pobres, libres, libres de su condición económica, libre para luchar, libre para prepararse, para estudiar, para reunirse con otras mujeres y convertirse en liderezas de su propia comunidad. Por eso es que nuestra Misión Madres del Barrio es una de las misiones más hermosas y más sensible que tiene la Revolución todas son hermosas, pero hablar de la mujer es hablar de los hijos, es hablar de la familia, y es hablar de la mujer más pobre, la que en un sistema capitalista la transformó en eso, en lo que hoy es y que a pesar de los avances que hemos tenido, sabemos que todavía tenemos mucha pobreza que abordar y en eso estamos tratando.

Fíjense, hay un, bueno, estamos en cadena nacional nuevamente, un aplauso.

--Aplauso

Fijense, pero como estamos en cadena yo voy a repetir el pensamiento del presidente, “Tenemos que reivindicar el papel de las mujeres en el mundo. Hoy Venezuela es vanguardia en el mundo porque la mujer como ente, como ser, como esencia, sólo puede liberarse en medio de una revolución socialista”. Lo que hoy se está debatiendo aquí son dos modelos, el modelo socialista y el modelo capitalista.

Nosotras, las mujeres que estamos aquí y que hemos sido reivindicadas gracias al gobierno de Chávez y gracias a Chávez, quien ha visto y ha visibilizado a la mujer porque antes aquí la mujer no era considerada de ninguno de los cargos públicos, ni siquiera participaba en la política; es tanto así que durante toda la IV República solamente existieron 27 mujeres ministras y durante la V República, nosotros tenemos ya 38 mujeres ministras y aquí hay una muestra, la proporción de ministras con respecto a la proporción de ministros. Esto garantiza la inclusión de la mujer.

Pero no solamente eso, fíjense, el índice de desigualdad de las mujeres es un índice de género, índice de desigualdad de género, es un índice que mide varios parámetros, que tiene varios indicadores. Ese indice que no es nuestro, que es del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y que hace igualito que otros estudios y otras estadísticas en el mundo, contempla cinco indicadores que tiene que ver con la salud sexual y reproductiva, ahí hablamos de la mortalidad materna y del embarazo en adolescentes.

Otro de los parámetros es el empoderamiento. Es empoderamiento comprende como todos sabemos, lo que es la participación política de la mujer y lo que es su estudio o su nivel educativo en todos los niveles, dígase primaria, secundaria o terciaria.

El otro índice o dimensión comprende la fuerza laboral, esos cinco indicadores que representa tres dimensiones dan un índice que se mide de cero a uno, cuando el indice llega  a cero es igualdad total, y cuando llega a uno es desigualdad. 

Venezuela está en el índice 0.5, es decir, el promedio latinoamericano está en 0.6, Venezuela está casi acercándose al índice de igualdad cero en las mujeres, y eso por las políticas inclusivas. 

Aquí tengo unas estadísticas que tienen que ver, hablando de fuerza laboral, y hablando de nivel educativo, nosotros podemos decir aquí y lo reconoce, lo está reconociendo el PNUD, lo reconoce, la promoción de la igualdad de género y la mayor intervención de la mujer en los asuntos de índole económico, social, en Venezuela, ya fue lograda. Eso no es estadística nuestra que es seria, que es bien seria, sino que también es dada por el PNUD.  La paridad de género en la educación primaria es una rrealidad, es decir, nosotros a nivel primario tenemos por cada cien niños, tenemos ciento nueve niñas. En Secundaria, nosotros tenemos por cada cien niños tenemos 97 niñas, y en la educación superior, universitaria, por cada cien caballeros tenemos 144 mujeres que están a nivel de educación….

No solamente eso, por eso, las Metas  del Milenio, y eso no lo puede ocultar nadie, ya nosotros logramos en materia de lo que es la igualdad, a nivel educativo, ya la revolución logró la Meta del Milenio con respecto a la igualdad de género. No lo pueden rebatir, está allí escrito. 

Otro de los elementos de la partcipación de la mujer tiene que ver con la participación política. Aquí hablamos que la participación política que es otro parámetro que mide el empoderamiento, en Venezuela se ha venido incremenando, pero tiene que ver también con la política que dirige nuestro Presidente en cuanto a la mujer y a la inclusión de la mujer en todos los programas. 

Fíjense que  aumentó el número de postuladas en todos los niveles de participación, bien sea alcaldesas, concejalas, diputadas. En la Alcaldía, a nivel de alcaldías aumentamos, en 1995 aumentamos de 6.7 a 18.3, en los consejos legislativos la participación de la mujer aumentó en 41%. En los consejos comunales, que las cifras que pasó nuestra compañera Isis, más de 40 mil consejos comunales, resulta que el 705 de las voceras son mujeres en los consejos comunales.  Estamos hablando del poder popular. 

--Aplausos

También, mujeres al poder. También podemos decir que el alto nivel, en ministras bueno, ya mencioné esa cifra. Ah, el Partido Socialista, el partido más grande que tiene la revolución o que tiene Venezuela es el Partido Socialista Unido de Venezuela y está dirigido o tiene como una vicepresidenta a una mujer que fue presidenta de la Asamblea Nacional, es decir, estamos hablando de la camarada Cilia Flores, Vicepresidenta del Partido pero también allí hay mujeres que son vicepresidentas y que están incluidas.

¿Y cuál es la importancia del empoderamiento y la participación de las mujeres en estos espacios? Porque la mujer cuando participa tiene la capacidad de tomar decisiones, tiene capacidad de transformar realidades, que su voz sea escuchada, y en este período y en esta revolución la mujer ha sido visibilizada como en ninguna época y como en poco países y por eso somos bandera y somos liderezas y somos esperanza de Latinoamérica. No hay la menor duda, de los cinco poderes el año pasado teníamos cuatro, pero en este momento nosotros tenemos, tres son dirigidas por mujeres, pero aquí en la Asamblea Nacional tenemos nuestra Vicepresidenta Blanca Eekhout que también forma parte de esa directiva.
El 60% de los cargos profesionales y técnicos está ocupado por mujeres, eso en cuanto a las cifras. Ah, la participación de las mujeres en los sectores no productivos, el área laboral, nosotros estamos diciendo que de la fuerza laboral, el 41% de la fuerza activa son mujeres. En la educación superior se incrementó, el sector productivo no agrícola también se incrementó, la participación de la mujer en los sectores productivos no agrícolas se aumentó en 20% de la población Ok.

Ah, la participación de la mujer profesionales, oficiales, suboficiales, tenientes, sargentos, soldados,soldadas, es decir Guardia Nacional 2.548 mujeres. Ejército: 4848 mujeres. Armada: 2101 mujeres, Aviación 1.734 mujeres, 11.231 mujeres incorporadas a las Fuerzas Armadas y es contra nosotros con ese poco de mujer allí, con su valor. De las milicias 120 mil mujeres están en las milicias. En la participación, estamos diciendo que está inscritas en el REP 8.850.000 mujeres, 50.53 de las que votan, de las que están inscritas para votar son mujeres, es decir, que somos mayoría desde el punto de vista electoral.

Pero ¿por qué esto? Las mujeres antes no creían en la participación, pero desde que llegó la revolución entendió que allí estaba visibilizada, que tenía un espacio y que era escuchada, y por eso hoy la mujer está sentada en estos espacios, pero está en los barrios, pero está en las comunidades, pero está en las comunas, pero están en los hospitales, están en los refugios, nuestras mujeres hoy mientras nosotros estamos hablando aquí hay un poco de mujeres reunidas en aquellos barrios organizando al pueblo y llevando esperanza y hablándole de socialismo y hablándole de revolución. 

Otro concepto y me disculpan si redondo el concepto pero estos debates no sólo pueden ser de números, estos debates tienen que ser también de ideas, estos debates tienen que ser de política y es la única manera que nosotros podamos elevar el nivel de discusión. Yo me sorprendo cuando en estos espacios se ve agresión, porque para eso está el diálogo, para eso es el parlamento, para conversar. Yo estuve aquí, y estuve sentada por allá atrás, y fui diputada y déjenme decirles que pocas veces vi escenarios como estos que averguenzan, pero no lo que pueda pasar entre nosotros sino de miles de personas que están viendo lo que hoy está sucediendo acá, pero qué bueno que también lo vean. Y bueno que casi fue víctima de violencia, casi fui víctima de violencia aquí en la esquina yo que tengo el Ministerio que tiene la responsabilidad de luchar contra la violencia de la mujer. 

Fíjense, acá, cuando aquí se habla de seguridad, aquí hay un concepto que también es del PNUD en informe de 1944 se definió el concepto de seguridad humana como la libertad para vivir sin temor, y la libertad para vivir sin necesidad. Significa contra amenazas crónicas como el hambre, la enfermedad, la represión, así como la protección y alteración súbitas y dolorosas de la vida cotidiana, ya sea en el hogar o en el empleo o en la comunidad ¿qué es lo que identifica la revolución, el proyecto nuestro Simón Bolívar, precisamente, ese proyecto tiene que ver con acabar con la miseria, con la pobreza, con darle la mayor suma de felicidad posible al pueblo, con crear una sociedad justa, humanista para toda la comunidad, por eso, y eso está en el informe de 1994, nuestra Revolución está dirigida y está signada por los conceptos más elementales de amor, de humanismo, de amor hacia la humanidad, de igualdad, de equidad, de justicia, y por eso es que nosortros estamos en el corazón del pueblo y más nunca, y nuestro presidente jamás saldrá del corazón del pueblo porque por ello ha dado la vida y por eso estamos nosotros aquí, para dar la vida por este pueblo, a este pueblo noble y hermoso a quien queremos y a quien vamos a dar la vida.
La Revolución acá, en cuanto a lo que significan las leyes que aquí se han dictado a favor de la Revolución, yo voy a nombrarlas rapidito para que otros ministros también tengan su intervención.

Acá, durante el proceso revolucionario lasl leyes aprobadas en esta Asamblea Nacional se aprobó la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo que crea la Defensoría Especial sobre los Derechos de la Mujer con competencia a nivel nacional. Se crea la Ley Orgánica de Prevención y condiciones del Medio Ambiente de Trabajo, 2005, lo cual establece la protección de la maternidad, la seguridad de las mujeres en el trabajo y los permisos para la protección de su salud. También se hace la Ley de Servicio Sociales 2006, establece la corresponsabilidad familiar, la protección de la gestación y la lactancia materna, la Ley para la Protección de la Familia, la Maternidad y la Paternidad 2007, que establece la protección a la familia y la corresponsabilidad en la crianza de los hijos.  La Ley de Régimen Prestacional del empleo 2005, que regula la atención integral de personas en situación de desempleo, mujeres con empleos no calificados, jefe de hogar o mujeres víctimas de violencia. La Ley de Protección de Víctimas, Testigos y demás sujetos procesales en el 2006. La Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia 2007. Considerada uno de los instrumentos jurídicos más avanzados sobre la materia en el marco de esta Ley, se avanzaron crear los tribunales especiales de violencia. También se creó el Ministerio de la Mujer, el Banco de Desarrollo de la Mujer, el Instituto Nacional de la Mujer, y la Misión Madres del Barro. Y redondeando lo que es la Misión Madres del Barrio, una misión que beneficia a 98.373 mujeres, con un 80% de asignación del sueldo básico que reciben mensualmente 979 bolívares mensuales, de las cuales, y también tenemos proyectos socioproductivos que benefician a estas mujeres y que estamos en el orden de 82.782 madres beneficiadas con proyectos socio productivos. Por eso es que la mujer tiene un espacio en la revolución, se visibiliza el rostro de mujer.

Y yo voy a terminar camarada Nicolás, con una expresión de lo que es la mujer venezolana, Priscila López, revolucionaria de la época, cuando aquí se luchó contra esta democracia y representativa con esta dictadura, una mujer a quien debo hacerle un homenaje como representante de tantas mujeres. Priscila López dice: “La mujer busca un escenario político y avanza hacia un mundo mejor en una obra de arte dialéctica, son las mujeres constituidas con todos los metales, marchan con sonrisas, no las doblega el viento, vive con amor militante, no son timoratas ni modestas ante el destino, actúan con la insolencia que da la indignidad. Se repite la historia de los pueblos, son el presente y el mañana porque sobre ellas no ha pasado la esponja de la nada, resucitan y la tierra se pone de rodillas, brillan como estrellas porque de ellas será el reino de un mundo más justo, más equitativo y más digno”. Vivan las mujeres. Viva la Revolución, Viva Chávez.

--Viva y gritos.
Ministro Nicolás Maduro Bueno, vamos a continuar entonces en la ronda de respuestas para las preguntas que se hicieron, como dijo la Ministra Nancy Pérez, desde su intervención, volvimos a entrar en cadena nacional para que todo nuestro pueblo sea testigo y pueda participar de esta jornada de debates que convocó el Presidente Hugo Chávez y que ha traído a sus ministras y miistros a rendirle cuentas al Parlamento, y a rendirle cuentas al país, vamos a darle la palabra a la Ministra del Poder Popular  para la Salud, la doctora Eugenia Sader.

Ministra Eugenia Sader. Nuevamente buenas tardes al pueblo venezolano que nos oye y nos ve por los medios públicos de comunicación. 

Quiero hacer algunas aclaratorias para que hablemos con la verdad en las manos. Yo necesito que el pueblo venezolano tenga la realidad. Si nosotros estamos compartiendo con el poder popular, tenemos que decirle las cifras verdaderas. No por aquí nos dijeron que sólo 18 millones de personas se evalúan en los centtos públicos de salud, no, están equivocados, es el 805 de la población, el 81.8% dado en las encuestas realizadas en el 2008. Lo que estamos diciendo que en el Sistema Público Nacional de Salud asisten 24 millones de venezolanos que reciben atención gratuita en nuestros hospirtales, nuestros ambulatorios y nuestra red Barrio Adentro. 

Nos hablan de las deficiencias de insumos.Allí tenemos que ser responsables que este es un reto que estamos asumiendo, y estamos asumiendo cuando metemos presos a las personas que venden los insumos que mandamos a nuestros hospitales, para que esas cadens de personas que se dedican a robar los insumos y a ponerlos presos; cuando ese grupo de personas que no quiere que el dinero que mandamos a los estados para que desarrollen la salud no lo utilizan para ese fin. Es así como yo recordaría que en Carabobo la salud está descentralizada, y nosotros responsablemente el año pasado transferimos recursos por un monto de 372 millones de bolívares fuertes para el ejercicio de la salud en los centros de salud de Carabobo. Pero ¿qué nos pasó? No sé, yo le preguntaría a la persona que nos hablaba que creo que es hermano del director de Salud ¿qué pasó cuando en la página web publicaron que el personal, en los recibos de pago les apareció un pago que nunca recibió la personas que trabajan en el sector salud? Allí hay un reto también que tiene que revisar el sistema de la gobernación de Carabobo. 

Y no solamente eso, tenemos varias gobernaciones que les transferimos los recursos para que doten los hospitales o doten los centros y esos recursos no son utilizados para los fines que son enviados. Pero le podemos decir al pueblo venezolano que estamos en el compromiso y estamos trabajando por la dotación de nuestros centros. Ayer nada más junto con el Vicepresidente Político nos reuníamos con los directores de 90 hospitales buscando las alternativas, conformando un equipo de trabajo que nos permitiera hacer más eficiente la gestión. Nos hablaban y ahí también tenemos que hacer una reflexión, nos hablaban sobre la renuncia masiva de un grupo de profesionales, cuyas cifras no son las que se mencionan, pero cuando a nosotros nos hablan, nosotros nos preguntamos y hacemos que el pueblo se pregunte ¿dónde está la moral y la ética médica de todos estos profesionales que dejaron el sector público para atender exclusivamente el sector privado?  Que pusieron por delante los intereses monetarios al interés colectivo. Esa es la diferencia. Nosotros hablamos de vida, hablamos de interés colectivo, hablamos de salud pública, hablamos de todo esto. Sí, estamos en un proceso de transición, estamos mejorando nuestro sistema público nacional de salud, lo que a otros países les ha costado 30 años, nosotros, en diez años hemos avanzado. Tenemos un reto por delante que seguiremos venciendo y para eso estamos uniéndonos cada uno. 
Y ¿qué estamos haciendo? Porque sin recurso humano no podemos hacer nada. ¿Qué hace el gobierno bolivariano, revolucionario, la formación de 25.470 nuevos médicos que están formándose en la República Bolivariana de Venezuela, cargados de humanismo, de sensibilidad humana, de apoyo al ser humano, donde ponen por delante lo que es el sufrimiento y el dolor de un ser humano y brindarles la mano de la atención a ese pueblo que nos necesita.  Sí, esos, de esos 25.000 recordemos que más de 8.000 de ellos entraron en nuestros hospitales este año, entraron a hacer sus últimos años de medicina y ¿qué pasó? Algunos estados irresponsables les cerraron las puertas en los hospitales a nuestros estudiantes de medicina, y no los dejaban hacer la pasantía y no querían que atendieran al pueblo, le están negando al pueblo la atención médica de calidad y de excelencia. 

Igualmente, seguimos hablando. No hablan de las obras que se están haciendo en los hospitales, y en los centros de salud, nos preguntaban ¿cuántas se han terminado? 148 obras hemos terminado. ¿por qué no hemos terminado más? Ustedes se preguntarán, por qué no hemos terminado más obras. ¿Ustedes recuerdan la estafa inmobiliaria reciente? Hemos hecho un cruce y la estafa de las empresas, las cuales cobraron anticipo por las obras que iniciaron en los hospitales, son las mismas empresas y se está dictando autos de detención, en estos momentos, a todos esos empresarios que asumieron obras en nuestros hospitales y dejaron abandonadas las obras cobrando un anticipo, y todos esos tienen expedientes que están siendo abiertos en este momentos las cartas. Estamos empeñados, tenemos cientos al lado de lo que nos falta, tenemos muchos avances, y yo les diría vean la Maternidad de Crarrizal, vean la Maternidad de Carúpano, vean las remodelaciones del Hospital J. M. de Los Ríos, hoy entró en puesta en modo de funcionamiento la emergencia de la Maternidad Concepción Palacios, los pisos de hospitalización, vean la HULA, vean la remodelación del área de la morgue, vean en Trujillo el Hospital José Gregorio Hernández, la Emergencia de Adultos y la de Niños, vean Los Magallanes de Catia, vean los hospitales que han ido recuperándose pero ustedes lo saben pueblo, igual que nosotros, la construcción no es de un día para otro, necesitamos darle la continuidad y que ustedes como pueblo defiendan cada una de estas obras que venimos haciendo y evitemos que la mafia de algunos sindicaleros que quieren paralizar las obras, ahorita, hace una semana, este fin de semana nada más unos sindicatos paralizaron y rompieron todas las empresa que estaba construyendo en el Hospital Vargas de Caracas, que tenemos varias empresas remodelando y adecuando nuestro hospital Vargas y le robaron todo, y tenemos las fotos y las constancias de todo esto que está pasando. Allí es donde uno se pregunta ¿será que todo esto está articulado? ¿tendrá relación que sean las mismas empresas y que nos estén, algunos que se dicen sindicatos, rompiendo las obras que estamos haciendo? Eso se lo dejo al poder popular, que va a custodiar cada uno de nuestros hospitales, al poder popular que está en estos momentos integrando junto con el Batallón 51 un grupo de inspectores en salud. Hemos conformado un gran grupo de inspectores de salud con médicos del Batallón  51 quienes junto con los estudiantes del MIC y los Comités de Salud están recibiendo directamente los insumos para ser que esos insumos lleguen al pueblo venezolano.

Nos preguntaban sobre el caso de unos recién nacidos que murieron ¿Qué decirles a unas madres o a unos padres, el dolor que compartimos con cada uno de ellos. Decirles que el compromiso del Gobierno Bolivariano que está trabajando para ayudar a vivir, pero debemos decir responsablemente que todos estos niños eran prematuros de muy bajo peso al nacer cuyo reto para lograr la vida es muy importante en Venezuela en el mundo pero es muy difícil de alcanzar y que estamos trabajando y le decimos a todas las madres y padres venezolanos que ustedes cuentan con un gobierno revolucionario que está luchando por vencer a las enfermedades, por vencer a la muerte y sobre todo porque nos dejen trabajar, que aquellas personas que no quieren que los planes sociales continúe, aquellas personas que buscan entorpecer nuestro trabajo del día a día por favor apártense y déjennos trabajar que nosotros lograremos lo que no se había logrado en muchos años antes. Muchas gracias.

Ministro Nicolás Maduro: Bueno vamos entonces a entregar la palabra para responder el conjunto de preguntas. Hasta ahora se han formulado veinticinco preguntas, y posiciones y se han respondido con la mayor amplitud.

Nuestros ministros y ministras siguen a la orden para responder en este diálogo en este debate todas las preguntas sobre la base del respeto, y en ese sentido vamos a entregar nuevamente la palabra a la Ministra Isis Ochoa para que pueda exponer todo lo que tiene que ver con la Misión José Gregorio Hernández. Adelante.

Ministra Isis Ochoa: Gracias Vicepresidente.

Bueno informar que en el marco de las políticas de atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, el Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Protección Social de manera conjunta con el Sistema de Salud Barrio Adentro y el Ministerio para la Salud ha desarrollado en el marco de la Misión José Gregorio Hernández el estudio psicosocial, pedagógico y clínico genético para las personas con discapacidad. 

Con una metodología como ya lo decíamos anteriormente de visitas casa por casa, visitándose en Venezuela un millón 136 mil 148 viviendas en el barrio, Barrio Adentro.

Esta misión también se ha desarrollado en el marco del ALBA en la política de la integración hemos hecho el mismo estudio en Ecuador, Nicaragua, Bolivia, San Vicente de las Granadinas y Cuba y eso da un total de 3 millones de viviendas, 841.797 visitadas en el marco de la política de solidaridad y complementariedad del ALBA. 

Hemos estudiado 354 mil personas atendidas y cada uno de los casos lleva un control médico y tiene su informe en un instituto muy novedoso que hemos creado en el país que es el Centro Nacional de Genética Médica que cuenta con la participación de los mejores especialistas y hoy estamos desarrollando en conjunto con el Ministerio de Educación Universitaria un Master en Genética, en donde están incluidos nuestros estudiantes de Medicina Integral Comunitaria.

De éstas 354 mil personas atendidas se determinó que habían 7.345 compatriotas aptos para la inclusión laboral, esa es una de las premisas que tenemos que hacer cumplir en la Ley se establece que toda empresa o institución debe incluir laboralmente el 5% de su planta personas con discapacidad, hace falta que trabajemos en eso para continuar la visibilización.

Hacemos un reconocimiento a los 46 mil madres y padres cuidadoras que están en dedicación exclusiva en sus hogares atendiendo permanentemente a personas de situación de cama, merece nuestro reconocimiento y estamos ensayando unas políticas de garantía de ingreso familiar para estos grupos en situación de vulnerabilidad.

Decirles que esta metodología se desarrolló con un equipo multidisciplinario que contó con más de 400 médicos especialistas en Medicina Integral Comunitaria con Master en Asesoramiento Genético.

Doscientos especialistas en Psicopedagogía, 2.616 luchadores sociales bolivarianos del Frente Francisco de Miranda, 7.437 médicos de la Misión Barrio Adentro, 17 especialistas en Genética Clínica, especialistas en Neuropediatría, Neurofisiología y Medicina.

Además de eso estuvieron acompañados por 20.876 voceros y voceras de los Consejos Comunales que guiaron la visita casa a casa y 5.262 estudiantes de Medicina Integral Comunitaria que son nuestros jóvenes que se están formando en la premisa de la solidaridad y del internacionalismo.

Esta Misión está ahora en una fase de diseño de Políticas de Inclusión Social, también desarrollamos el proceso de registro y de identidad de las personas que han sido identificadas hoy tienen cédula y tienen acceso al Registro Civil y así como creamos el Instituto de Genética Médica, cinco laboratorios de Ortesis y de Prótesis porque las prótesis médicas no se desarrollaban en el país, y la planificación para este año 2011 es elaborar 1.200 prótesis con tecnología venezolana con más de 47 Técnicos que han sido propuestos y postulados también por el Poder Popular para especializarse en un área que antes formaba parte del cuerpo de conocimiento de las élites.

Hoy nuestros jóvenes del pueblo nuestros estudiantes de Medicina Integral Comunitaria pueden ser Médicos Genetistas, y nuestros jóvenes pueden ser hoy también Técnicos en Prótesis y Ortésis que forma parte de las políticas que no se habían logrado masificar.

Esos son los avances de la Misión José Gregorio Hernández, además de las políticas de escolarización de los niños y niñas con discapacidad, gracias al trabajo voluntario del Poder Popular.

Ministro Nicolás Maduro: Presidente como decía llevamos veinticinco preguntas y tenemos casi cuatro horas aquí. Los ministros y ministras del gobierno del presidente Chávez vamos a hacer un esfuerzo de síntesis en las respuestas.

Como ustedes saben es un trabajo muy amplio durante doce años la descripción del año 2010 son demasiadas misiones, demasiadas políticas, demasiados avances y logros; así que nosotros pedimos la mayor de las paciencias y vamos a hacer un gran esfuerzo de síntesis y de resumen de las exposiciones para que esto pueda fluir con mayor celeridad.

Diputado Orlando Avila: No me cuente el tiempo.

Ciudadano presidente de la Asamblea Nacional, ciudadano Nicolás Maduro. Ministros y Ministras.

Yo soy el doctor Orlando Avila, Médico Oftalmólogo en representación del estado Nueva Esparta.

Quisiera antes de que me pasara el gazapo Ministra de Salud. Todas las operaciones desde el año 2004 cuando se inició la Operación Milagros, se han hecho 509.608 pero todas no son para recuperar la vista. Yo quisiera que usted me discriminara cuáles son las que recuperan la vista por ejemplo Cataratas, cuáles son las carnosidades para conocer más de cerca, pero todas no recuperan la vista.

Otra cosa. Nicolás Maduro decía que el estado debe garantizar el proceso de negociación el Artículo 96 de la Constitución favorecer las Convenciones Colectivas.

En la jerga oficialista se dice, que no se han aprobado más contrataciones colectivas desde hace cinco años, eso es lo que se dice en la calle, desde hace cinco años no se han aprobado más contrataciones colectivas supuestamente, porque los sindicatos tienen las Directivas vencidas, en la jerga electoral se le llama mora electoral. 

Como están en mora electoral el CNE le pone trabas para que no se realicen las elecciones de los sindicatos, pero eso es contrario al Convenio Número 87 de la Organización Internacional del Trabajo que dice: Que no tiene porque ser contrario a la libertad y autonomía de los sindicatos de elegir sus miembros, y eso lo aceptó el Ministerio del Trabajo, la Consultoría Jurídica como un argumento valido. ¿Qué ha ocurrido que no se le ha dado más fluidez a ese tipo de contrataciones colectivas?

Otra pregunta, es que también igualmente el Sindicato de la Coca Cola haya de madrugada aprobado la contratación colectiva, pero está el Sindicato de Helados Efe que tienen ya casi varios meses y siempre el Inspector de Trabajo recibe un ejemplar de la contratación colectiva que se acuerda y en diez días hábiles tiene que aceptarlo la Inspectoría del Trabajo y darle la ejecución y ordenar.

Ah, pero la tardanza está en que para que se permita la actuación de otro sindicato se embrolle la situación de contrato colectivo, no debe ocurrir ese tipo de tardanzas.

Yo le preguntaría, ¿Es verdad eso lo que está ocurriendo con respecto a las contrataciones colectivas en el sector privado? 

Celebro, Maduro igualmente que el gobierno se dé cuenta que hay una voz, que hay una gente reclamando que las contrataciones colectivas tienen que comenzar a firmarlas.

Otra cosa, en la misma tónica de Alfredo estamos pidiéndole al país, estamos pidiéndole al gobierno que comience a trabajar con la Ley General de Aumentos de Sueldos y Salarios y una manera es que empiece a reformularse un presupuesto aquí en la Asamblea Legislativa con el 70% del barril del petróleo solamente en las áreas de empleo, en las áreas de salud, en las áreas de vivienda y en las áreas de educación. Eso es una propuesta que hace el bloque de oposición. 

Por último como margariteño, nuevo espartano quisiera decirle al Ministro y esto va más en función no de pregunta sino de consideración que lo tome en cuenta, que la fundación de la infraestructura hospitalario de equipamientos y edificaciones que tome en cuenta que la Isla de Margarita, Coche y Cubagua y los pescadores de Los Testigos hay un solo Hospital terciario en la Isla de Margarita desde el año 57 se construyó ese hospital para cien mil habitantes. 

Ahorita tenemos en Margarita 600 mil habitantes con una población flotante que sobre pasa el millón de habitantes que demandan servicios y que tenemos un solo hospital que está siempre congestionado y a punta del colapso, debe revisar Ministra, usted tiene la palabra de que pudiera en Margarita comenzarse a trabajar acerca de un proyecto de una construcción de un hospital materno infantil para la Isla de Margarita que bastante lo necesita y que todos ustedes la quieren y ustedes todos van a la Isla a disfrutar y a pasar en algún momento una actividad recreacional.

De tal manera pues que yo hago esa recomendación para que se tome en cuenta el Hospital Materno Infantil para Margarita.

Igual manera quería preguntarle a la Ministra de Salud qué ha pasado con lo de la Planta Productora de Vacunas y cuándo definitivamente cuál es el nivel de meta física de los hospitales del área metropolitana y de todo el país.

Diputada Xiomara Lucena: Señor vicepresidente muchas gracias. Señores diputados, señoras diputadas y de manera muy especial me dirijo a la nación.

Me dirijo a la nación porque hoy tenemos una gran oportunidad que millones de venezolanos y venezolanas nos están escuchando de manera directa a través de esas pantallas de televisión, posibilidad que no existió nunca en los cincuenta años que gobernó en este país el llamado Pacto de Punto Fijo.

Hoy gracias a la democratización de las comunicaciones tenemos la posibilidad de que los ciudadanos venezolanos observen qué estamos haciendo en esta Asamblea, qué estamos diciendo y tomen posición más allá de las posturas ideológicas y políticas que cada uno tenga.

Quería señalar que realmente a pesar de la cantidad de años que tenemos en política no deja de sorprenderme el caradurismo. 

Hay señoras y señores que han hablado aquí del tema de la Seguridad Social pero resulta que muchos de los que están aquí sentados intentaron a través de un golpe de Estado eliminar la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que garantiza la posibilidad de la seguridad social de los venezolanos. 

Hoy debemos de verdad que no me queda ninguna duda, darle gracias a nuestro pueblo, bendecir a nuestro pueblo y darle gracias porque fue ese pueblo el que salió en abril del 2002 a la calle a defender la Constitución que nos dio, esa Constitución la tenemos gracias a nuestro pueblo y gracias a nuestro pueblo tenemos la posibilidad de construir democracia en este país.

Quiero introducir un elemento que vaya usted a saber porqué razón no se ha mencionado en este recinto el día de hoy, pero que es vital para la vida humana y es vital para el crecimiento del ser humano en el marco de sus derechos y sus pasantías constitucionales y humanas que es el tema de la educación.

El tema de la educación que la oposición venezolana en especial los señores diputados y diputadas que representan aquí porque hay que decirlo al capitalismo, como nosotros lo tenemos que decir ante el país representamos la posibilidad de construcción de un socialismo democrático y bolivariano.

Los señores no los han mencionado yo me pregunto será por qué esos mismos señores y sus representantes intentaron privatizar la educación en este país, casi prohibieron la posibilidad de que los niños y niñas de los sectores populares pudieran entrar a una escuela pública porque aquí se desmanteló hasta que llegó el Comandante y mandó a parar esa es la verdad, se desmanteló la educación pública venezolana, esa es la verdad.

Esa es la verdad porque la primera decisión que tomó el Comandante Chávez fue prohibir tajantemente el pago de matrículas en las escuelas oficiales de este país, que se había convertido en una práctica a pesar de que la educación en la Constitución en aquella que nadie conoció, decía que era gratuita precisamente porque nadie conoció o es que nadie se la leía.

Cuando el presidente Chávez tomó es decisión incrementó en casi 700 mil niños y niñas que ingresaron en la escuela porque parece mentira conseguir veinte bolívares en aquel momento para inscribir a un hijo en la escuela era casi imposible para millones de venezolanas y de venezolanos.

Así mismo tenemos que decir que a través de los Programas Educativos como el programa de Simoncito, y tengo que reivindicar aquí el Simoncito Bolivariano porque resulta ser que el 80% de la población venezolana humilde no pudo ir al Preescolar se lo perdió dolorosamente y cuando uno dice se lo perdió no queda más que dolerle como educador que los niños y las niñas de las generaciones pasadas que nacieron en un barrio no podían ir a ningún preescolar porque no existían los preescolares para los pobres, los preescolares en este país era para los ricos.

Así mismo tenemos el tema de la construcción de escuelas que tanto se habla aquí, yo siempre recuerdo cuando niña que iba por las carreteras venezolanas y veía aquellas escuelas tristes que se llamaban R3, era un modelo que tenía el Ministerio de Educación, eran una escuelas hechas de bloque gris ni siquiera las frisaban y ahí estudiaban los hijos de la gente pobre en este país, en ese modelo R3 que fue sustituido ahora por Escuelas dignas, bonitas, con colores, hermosas bien construidas para los niños y las niñas venezolanas.

Y no hablemos de las Misiones que por cierto los mismos que intentaron eliminar la Constitución en abril, son los mismos que van acabar con las Misiones si es que algún día llegan al poder y por eso es que no van a volver.

Las Misiones Educativas que han albergado en este país a millones de venezolanos que no sabían leer ni escribir que vergüenza en un país petrolero en el año 1998 aquí había casi 2 millones de personas que no sabían leer ni escribir, y hoy ya fueron a la escuela, hoy aprendieron a leer y a escribir, a firmar su nombre y ya no tienen que pedirle a nadie que se los firme. 

Con eso estimados colegas culmino mi intervención para decir que en el marco de la educación inicial, en el marco de la educación primaria y la educación secundaria, y de la educación universitaria porque aquí nada más que hay dos universidades de la revolución que tienen más de 500 mil estudiantes la Unefa y (….)

Presidente de la Asamblea: Está muy bueno pero ya. 

Ministro Nicolás Maduro: Lo que preguntaba el diputado del estado Nueva Esparta, Orlando Avila sobre el tema de las Convenciones Colectivas. 

Es necesario la legitimidad de la representación sindical, y efectivamente se están haciendo elecciones sindicales de manera permanente, a veces los conflictos internos del Movimiento Sindical puede ser que en alguna región un sindicato específico puede ser que cree retrasos pero en lo fundamental las elecciones del Movimiento Sindical las garantiza no solamente las autoridades laborales sino el Consejo Nacional Electoral, y todo Sindicato que esté en situación de ilegalidad de acuerdo a los estatutos y a la ley de legitimidad, participa de manera directa en la discusión de los Contratos Colectivos.

El año pasado se discutieron 540 Contratos Colectivos así que lleva un ritmo que pudiera ser mejor, seguramente las autoridades del Trabajo que están aquí, toman nota de lo que usted ha planteado y están a la orden para conversar con usted si hay alguna denuncia o algún caso específico de retardo por razón burocrática o por cualquier otra razón.

Para nosotros es prioridad la libertad sindical el ejercicio de los derechos sindicales y la organización de los trabajadores.

En segundo lugar la pregunta que usted decía sobre el tema del salario, creo que en la primera parte fuimos suficientemente amplios de todas maneras estamos a la orden, nosotros particularmente no creemos a primera vista en la propuesta que usted ha hecho porque nos parece algo ligera el manejo de los recursos y de la hacienda pública amerita una alta responsabilidad como lo ha ejercido el presidente Hugo Chávez en el cálculo de los recursos para sostener pensiones, salud, educación, salarios, beneficios económicos para los trabajadores.

No se puede planificar agarrando un barril de petróleo o los barriles de petróleo que el diputado de Anzoátegui decía que regalábamos al exterior, pero no se puede planificar de esa manera pues, o sea hay que hacer un equilibrio de los recursos que ingresan a las arcas públicas y planificar muy bien.

El pueblo puede tener la confianza que esa planificación está a manos directas del Comandante Hugo Chávez y los aumentos salariales anuales seguirán dándose de acuerdo a la Constitución y a criterios muy claros de la justicia social. 

Ahora vamos a darle la palabra a la nueva Ministra querida profesora, investigadora en los temas de la educación Marian Hannson para que pueda responder las preguntas que le han hecho sobre el tema de la educación. 

Ministra Marian Hannson: Buenas tardes a todas y todas, al pueblo venezolano.

Es bueno recordar la historia inmediata que algunos no quieren recordar. Veníamos con una carga de exclusión e injusticias sociales que se enfrentaban en los años 90 sólo con medidas remediables y asistenciales, y no con las medidas estructurales que el gobierno bolivariano revolucionario ha implementado.

Nosotros debemos decir, además, que estas medidas neoliberales intentaron privatizar todos los servicios públicos, y fundamentalmente lo intentó con la educación.  Nosotros podemos exhibir resultados muy importantes con relación a lo que es evolución de la matrícula escolar.  Me gustaría que me pusieran la lámina uno sobre evolución de la matrícula escolar.

En el período 88-89 y 97-98, nosotros tuvimos un incremento sólo del 10% de la matrícula, desde la implementación en el año 99, de la prohibición del cobro de la matrícula escolar; hubo dos medidas además que en el año 99 se establecieron: Uno,  la prohibición de la obligatoriedad del uniforme escolar, porque había niños que no tenían como comprar su uniforme escolar. Por el otro lado se prohibió también la obligatoriedad del texto único, o sea fueron tres medidas que permitieron en dos años elevar la matrícula escolar en un millón de estudiantes.

--Aplausos

El incremento de la matrícula de 1999 al 2009-2010, el año escolar 2009-2010, fue o ha sido del 24%. Esta es la matrícula escolar.  
Nosotros tenemos hoy una tasa neta en educación inicial, me gustaría que me pusieran la lámina 2. Nosotros encontramos que las coberturas, que la tasa en Educación Nacional era del 43%. En el año 2009-2010, tenemos un 71% en educación inicial de cobertura. Eso significó 28 puntos de incremento de la tasa neta de educación inicial. 
Cuando hablamos de tasa neta de educación inicial, o tasa neta en educación, estamos hablando de la cobertura de los niños que están en la edad correspondiente al nivel escolar. 
Después tenemos una tasa neta de educación primaria, teníamos que en el período 90-91 y por favor pido que me pongan la lámina 3, en el período de 90-91, 98-99, bajó en cuatro puntos, la matrícula bajó, perdón  la tasa neta en educación primaria bajó; desde el 99 al 2009-2010, nosotros subimos a un 93%, es decir que teníamos 7 puntos por arriba. 
Con relación a la tasa de educación media, allí encontramos una situación donde había una expulsión, vamos a llamarlo así, del sistema escolar, y teníamos un incremento de tan solo 3 puntos porcentuales en ese período 90-98. Y después, a partir del año 99, encontramos que la educación media está 24 puntos por arriba, es decir que del 48% pasamos a una cobertura o una tasa neta del 72%. 

Como ustedes pueden ver, aquí estamos hablando, las láminas anteriores y los datos anteriores, aluden al tema de la  inclusión, al que se hizo alusión anteriormente; estamos hablando de una inclusión, que ha sido una de las políticas fundamentales del Gobierno Bolivariano. Veníamos, como les dijimos anteriormente de una carga de exclusión e injusticias sociales,  y hoy, en este momento,  tenemos una inclusión casi del 100% reconocida, o estamos muy cerca, reconocida, además, por los organismos internacionales. 
Después tenemos en materia de calidad. La tasa de prosecución, aquí tenemos que en el período 90, por favor la lámina número 6, para que la gente la pueda ver, en el período 90-91 98-99, teníamos un promedio del 85%, mientras que en la Revolución Bolivariana tenía un resultado de que la tasa de prosecución en educación primaria es de 92% ¿qué significa? Que los niños y las niñas no han abandonado el sistema escolar, eso es un logro de la Revolución Bolivariana. 

--Aplausos

En la tasa de repitencia que era uno de los dolores de cabeza en el período 90-98, 97-98, los educadores  que estábamos trabajando, investigando, y estudiando, era una  gran preocupación para nosotros bueno, la tasa de repitencia en los años 90 fue del 10% mientras que en este momento el promedio del indicador se ubica en el 6%.  Esta es la lámina 7, pero hay que resaltar que en este momento, en el período 2008-2009, llega la tasa de repitencia   solamente al 4%. Ya estamos acercándonos a que los niños no van a repetir.  Y tanto que se ha cuestionado la calidad, esos indicadores numéricos,  tienen que ver con calidad, sin que nosotros entremos a detallar otros indicadores cualitativos en términos de los beneficios que genera la educación bolivariana o el sistema de la educación bolivariana. 
Por el otro lado tenemos una tasa de deserción en educación primaria que en el año 90.91 al 98-99 teníamos que la tasa de deserción era de 5% en ese período, el promedio. El promedio del indicador de nosotros, en ese momento, en la revolución se ubica en un 2%. Hoy tenemos solamente un2% de tasa de deserción. Estoy leyendo rapidito porque es que tenemos muchísima más información, son muchas más láminas y no vamos a sacar aquí todo lo que hay en logros sino los aspectos más relevantes.

Por el otro lado tenemos en cuanto a culminación en el tiempo en educación primaria, los niños que terminan su primaria en el tiempo necesario y reglamentario, bueno, en 1988 y 89 nosotros teníamos, hasta el 98 y 99 teníamos solamente aumentos en un1%, en la Revolución Bolivariana nosotros aumentamos en 18 puntos porcentuales, es decir, que pasamos de 67% al 8%%.

En cuanto a la tasa de prosecución en la Media. Ustedes saben que la educación Media por las características del grupo erario que está allí, que son los adolescentes, la prosecución es más difícil, hay mayor expulsión, sin embargo, nosotros hemos logrado retener, que los muchachos prosigan los estudios y retenerlos, en la Revolución, mucho más que antes.  Entonces fíjense ustedes, en la lámina 10 nosotros teníamos un promedio, en el indicador en el período de los años 90 de 71% de prosecución, actualmente, en el indicador tenemos un 82% de promedio, es decir, del 99 hasta el año 2009. Eso representa un incremento de 11 puntos porcentuales. Ustedes han visto que teníamos un incremento de un punto porcentual, dos puntos porcentuales, tres puntos porcentuales. Nosotros nos hemos ido desde diez puntos porcentuales hasta 28 puntos porcentuales en todos los indicadores. 

En cuanto a la tasa de deserción en educación media, esto es un logro, como decía anteriormente. La Lámina 12 por favor Nosotros tenemos una disminución de la deserción en educación media que se ubica en 7 puntos porcentuales, es decir, de un 18% que teníamos en 1998-99 pasamos a un 9% en el año 2008-2009. 

Culminación  tiempo en educación media. Nosotros pasamos de un 41% que culminaba su período de estudio en educación media, un 41%, en la Revolución Bolivariana, la educación  media es de un 67%. 

--Aplausos

Hay algo que debo decir, el incremento de la matrícula en el año 99-2000, logramos nosotros construimos infraestructura escolar que no había en el país. Que por cierto era una infraestructura que estaba devastada, que estaba destruida  y que las instalaciones escolares por supuesto no tenían dotación, y logramos incorporar un millón de estudiantes más en las aulas  que teníamos disponibles en el país.

--Aplausos

De manera tal que nosotros, con los estudiantes del 88-99 nosotros teníamos 21.157----- hoy tenemos 28.692. Esto no significa que hemos construido esas escuelas sino que hemos recuperado espacios,  que se han construido nuevas aulas, que se han adecuado otros espacios para ofrecer el derecho a la educación, y allí aumentamos en 4.600 nuevos plantele escolares. En las escuelas técnicas que habían sido prácticamente eliminadas del sistema escolar, porque habían sido subsumidas en la educación diversificada y como las habían subsumida las habían abandonado y prácticamente mermado. Porque además las escuelas tecnicas lashabían eliminado, pero también había una fuerte resistencia política allí, donde los gobiernos autoritaros de la IV Repúbilca. Nosotros pasamos de 103 escuelas técnicas a nivel nacional, a 340 escuelas técnicas.

--Aplausos

Y hoy estamos ofreciendo la posibilidad de vincular estudio-trabajo. Esto es un incremento impresionante del 230%.

Con relación al PAE. Nosotros no vamos a negar que el sistema estelar venezolano tiene  problemas.  Eso no lo vamos a negar, además, entre los problemas tenemos, que muchas veces son difíciles  de resolver, pero como este gobierno está empeñado en resolver y garantizarle a todos los venezolanos y a todas las venezolanas la universalización de la educación, pues nosotros estamos todos los días trabajando en la formación de la política pública en educación para resolver los problemas sociales, porque para eso es la política pública en educación. De manera tal que el PAE en el año 1998 tenía 119.512 estudiantes, hoy tenemos la oportunidad par 4.055.135 estudiantes que tienen la alimentación en la escuela. 
Se ha dicho, por ahí han dicho que  la educación privada ha aumentado, eso no es verdad, entre otras razones porque el mayor número de docentes los tiene el Ministerio de  Educación. En la lámina No 18 nosotros  pasamos en doce años, de 65.618  docentes a 328.271 el 2009-2010. Hoy, en el año 2011 tenemos  más de 339.200 en el sistema de educación oficial. En la educación privada hay 95.594 docentes, que por cierto trabajan en la educación privada y en la educación oficial. 

Con Relación a Misión Robinson I y Misión Robinson II, tenemos en el año 2003 que fue cuando se creó la Misión, teníamos un un millón un mil uno alfabetizados, y hoy en el 2010 tenemos 1.706.145 alfabetizados.

No podemos decir  que hemos barrido con el analfabetismo, pero lo hemos superado, hemos resuelto el problema, por allí todavía quedan algunas personas que no saben leer y escribir. Y vamos a ir por cada uno de ellos hasta que todos sepan leer y escribir. 

Luego, los egresados de Misión Robinson II Misión Robinson II es en los adultos la primaria completa, pasamos de 327.000 a 416 en el año 2006, y en en el año 2010  577.483.

Hay una cosa muy interesante, en los años 90 la gente alcanzaba solamente el  quinto grado, ese era el  promedio de año de escolaridad que se alcanzaba. Ahora nos critican porque nosotros llegamos, dicen que llegamos al séptimo, octavo año. Eso habría que probarlo, que demostrarlo estadísticamente, porque lo que vemos aquí es que se cuestionan las cifras pero no se hace un análisis científico estadístico correspondiente.

--Aplausos

Con Misión Rivas, teníamos, como decía anteriormente una cantidad de expulsados y excluidos del Sistema de Educación Media.  En Rivas, en el año 2005 se graduaron 162.543 vencedores. Y en el año 2009 tenemos 632.623 vencedores, es decir, bachilleres, que deben estar ingresando y ya deben haber ingresado en la Misión Sucre.

--Aplausos

Aquí hay unas cifras bien interesante porque alguien dijo por allí que había cuatro millones de niños, niñas y adolescentes en Venezuela fuera del sistema escolar. Yo creo que la persona que dijo eso no se documentó bien, porque según el Informe Regional de la UNESCO, en América Latina hay cuatro millones de niños, niñas y adolescentes excluidos del sistema escolar. Entonces, lo invitamos a revisar el Informe Regional de la UNESCO, porque me gustaría que viéramos…

--Aplausos

Me gustaría que viéramos lo que tenemos realmente, con las debidas ponderaciones. 

En el año 91 teníamos 908.288 niñas y niños y adolescentes en edad escolar fuera del sistema escolar, es decir, entre los  6 y 16 años. En el año 98-99 había 1.234.945 personas fuera del sistema escolar, de niñas y niños adolescentes, y después en el año 2007-2008 tenemos 615.759, y eso sin considerar que la población venezolana también ha aumentado y por tanto los números de alumnos también han crecido.

--Aplausos

Bueno, con relación a las tecnologías educativas, nosotros tenemos 2.250 CEDIT, es decir, todo lo que tiene que ver con la tecnologías de la comunicación e información, y se atienden allí a más de seis millones de estudiantes y hoy voy a dar una información,  no la voy a dar completa porque no tengo las cifras, y hoy el Presidente Comandante de la República Bolivariana de Venezuela y líder de esta revolución, será quien diga hasta donde hemos llegado al día de hoy. Pero hasta el día viernes nosotros habíamos repartido, a nivel nacional, 512.000 Canaimas, con sus dos programas.
--Aplausos. Consignas.

Bueno y en el 2012 seguramente tendremos cubierto hasta el sexto grado,  se está trabajando en esto. Bueno, y les voy a pedir también que se pase el video del Proyecto Canaima.  Y además tenemos que decir que a la gente no le gusta recordar  la historia, a los dirigentes sindicales magisteriales y no magisteriales,  no se acuerdan, y esto se lo recordamos a los docentes venezolanos que en los años 90 se hacían  huelgas magisteriales para que hubiera un incremento de un cinco por ciento, del  diez por ciento y del 15% y que en este gobierno,  en la historia magisterial ha habido cinco  convenciones colectivas y nosotros tenemos tres convenciones  colectivas.

La primera convención colectiva fue firmada cuando Héctor Navarro era Ministro de Educación, en su primera gestión. Y el incremento fue de 56%. Después hubo la segunda convención colectiva, estaba Aristóbulo Istúriz, el incremento fue del 86% y luego Héctor Navarro volvió a firmar la Convención colectiva y el incremento fue del 32%. De manera tal  que son algunos de los resultados de la Revolución y para no  cansarlos no seguimos pasando láminas porque nos quedaríamos  aquí hasta la una de la madrugada y creo que no es justo. 
Video.

Ministro Nicolás Maduro: Bueno, Presidente, tenemos varias preguntas, los últimos diputados aportaron  siete preguntas más, vamos de manera previa y directa para que la Ministra  de Salud, la doctora Eugenia Sader responda las preguntas que formularon los diputados que intervinieron ahora. 
Ministra Eugenia Sader: La pregunta sobre las operaciones de Misión Milagro. El 40% son cataratas, son glaucoma, eso en operaciones de retina que realmente devuelven la vision inmediata, pero si operamos los terigios, que es el otro porcentaje de los pacientes operados, también van a tener dificultades y van a perder la visión de acuerdo al grado del terigio. Yo les preguntaría si esas intervenciones también no se hacen en privado.
Segundo, sobre los responsables terciarios en Margarita, nos hablaban de la necesidad de un materno infantil, recientemente, esta misma semana leímos en la prensa que tienen problemas de salud, recordamos al pueblo venezolano, que la salud en el Estado Nueva Esparta está descentralizada y que hay un materno infantil que le construyeron la sala de parto y la gobernación no le ha dotado ni le ha puesto el recurso humano, pero tiene la infraestructura construida. Antes de pedir nuevas construcciones yo les diría pónganle médicos y pongan a trabajar lo que ya existe. Pero también recordamos que tenemos allá dos clínicas populares y un Hospital Militar, además del Hospital General. 

Sobre la planta de vacuna, empieza en el mes de octubre de este año, ya con las pruebas clínicas pero para poder sacar el producto en seres humanos, debe esperar hasta el próximo año.

Y lo otro importante por aquí, que quedó pendiente era con respecto al estado Carabobo, recibida por acá la información de que el personal directivo de INSALUD tuvo un aumento salarial del 45% del salario, pero solamente al personal directivo. Yo pregunto si ese recurso siempre ha sido por la 407 ¿por qué no invertimos ese aumento del 45 en insumos para los centros de salud? Bueno, muchas gracias a ustedes.

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra Bernardo Guerra. 

Diputado Bernardo Guerra: Presidente, colegas diputados, ciudadanos ministros, muy buenas tardes. Quiero comenzar haciendo una reflexión de lo acontecido en esta tarde, que este espacio no se puede convertir en un coliseo romano o una lucha de gladiadores donde haya vencidos y vencedores, porque aquí el único vencedor-ganador, es esa gente que me está viendo a través de esta cámara. Ese pueblo que está allá afuera. Ese es el único que tiene que ser el ganador. Porque esa gente que está allá afuera lo que espera es que de cada uno de nosotros, en este caso, ustedes que representan al gobierno, hagan las mejores políticas públicas, que haya empleo, educación, seguridad, y de parte de nosotros seamos los contralores de la Administración Pública. Y que este debate, este espacio podamos sacar soluciones para esa gente.

Entrando en materia, la doctora Sader, Ministra de Salud, hay un grave problema de la salud en el nivel hospitalario, hay una grave crisis, hay un gran abandono de lo que se refiere al nivel hospitalario. 
Yo creo que es necesario aquí aclarar que hay un sistema de salud, y en el caso de la salud el primer nivel, que es el nivel de atención primaria, el de prevención y el de promoción de la salud, es el que debe prevalecer, este caso de los ambulatorios, Barrio Adentro I, pero ocurre que si nosotros descuidamos el otro nivel que es el nivel hospitalario y hay fundamentos que basamos que hay abandono del sistema hospitalario aquí en el país, porque desde hace muchos años, Ministra, las redes de sociedades médicas, los residentes y la comunidad han venido denunciando la paralización de las obras de remodelación, ampliación y equipamiento de estos hospitales.  Y hay que aclararle a la gente que cuando hablamos de atención primaria, de la prevención, es diferente al nivel hospitalario, la crisis hospitalaria, porque en el hospital y me refiero a las emergencias, porque el hospital es el que se ocupa de las emergencias, de las emergencias donde asisten los sectores populares, el pueblo, porque mucha de esa gente que está ahí no tiene recursos para pagar una clínica privada, y tiene que necesariamente ir a esas emergencias ¿a qué va ese pueblo a resolver en esas emergencias? A resolver un problema de una herida por armas de fuego, que en este momento es pan de cada día, las heridas por armas de fuego, y para eso tenemos que tener hospitales que estén funcionando en todos sus servicios tanto en recurso humano en dotación de medicamentos y los pabellones, porque no puede ser que un herido por arma blanca o por un abdomen quirúrgico, por una apendicitis aguda, cualquiera de estos sectores, cualquiera de estos sectores populares que asisten  a ese hospital, no esté un pabellón preparado, porque no haya un anestesiólogo, no esté un pabellón preparado porque no esté dotado con los medicamentos, y que después ese pueblo, esa gente que no tiene para cubrir sus gastos, ni siquiera le cubre la cesta básica, tenga que ser ruleteado de hospital en hospital porque así se vive y esa es la realidad que está allá afuera. 
Ministra, dentro del proyecto de remodelación, de modernización que estaba establecido desde el 2005, ese proyecto hablaba de reparar, de remodelar y ampliar todos los hospitales, pero en cinco años aún se están reparando, porque de los ministros que la precedieron a usted hay un ministro, el Ministro Mantilla, Coronel o General Mantilla, que tuvo la inteligencia de un solo trancazo empezar a tumbar paredes de las emergencias de una manera irresponsable, y que el Presidente Chávez en marzo del año pasado así lo reconoció, y que en ese momento le dio un regaño  al Ministro que la presidió a usted. 

Yo creo que en este momento y está sustentado en la Memoria y Cuenta del 2006, del 2007, 2008 y 2009, en el 2006 la Memoria y Cuenta lo que se ejecutó de lo que se aprobó fue el 17%. En el 2007 un organismo que está adscrito al Ministerio, que es Fonden, se comprometió…

.Presidente de la Asamblea: Vaya concluyento porque ya el tiempo.

Diputado Bernardo Guerra: .. se comprometió a dotar a 62 hospitales y se invirtió porque lo aprobó esta Asamblea, 1.3 millardos para recuperar esos 62 hospitales, ya voy a redondear para cumplir, lo que no sabemos es donde está ese 1.3 millardos, además de otros créditos adicionales que se aprobó acá, y donde están las reparaciones, porque podemos ir al Hospital Vargas y vemos que está en reparación durante tres años y remodelación, así como El Algodonal, y aquí voy a tocar a Vargas, mi estado, donde la Maternidad estuvo diez años abandonada y estuvo trabajando como un ambulatorio y fue inaugurada…

Presidente Asamblea Nacional: Ya se le agotó el tiempo.

Bernardo Guerra: Voy a la pregunta, voy a la pregunta.
Presidente de la Asamblea Nacional: Pásela por escrito porque si no, no vamos a terminar así. Pásela por escrito-

Tiene la palabra Juan Carlos Alemán. Pásela por escrito, se le dio demasiado tiempo.

Diputado Juan Carlos Alemán: Gracias ciudadano presidente, colegas diputados, compatriotas, ministros, ministras, y el poder popular. 

Fíjate, nosotros, para empezar aquí hay que puntualizar algunas cosas, cómo le duele a la oposición hablar del pasado. Pero decía un filósofo Espinoza, filósofo holandés, que si no querías repetir el pasado debías estudiarlo. Pues nosotros estamos estudiando el pasado, para demostrarle al país la mentira, la manipulación, el engaño bajo el cual es la premisa fundamental que la oposición venezolana ha venido a este parlamento. 

Nosotros debemos recordar que en los últimos años de la IV República, en este país, en los sectores populares se llegó a comer hasta perrarina, porque ustedes generaron eso, porque ustedes generaron el enriquecimiento, el enriquecimiento desmesurado. Nosotros debemos recordar que producto de las políticas neoliberales que le impuso el Fondo Monetario Internacional al gobierno de su padrino, del padrino de muchos de ustedes, a Carlos Andrés Pérez, aquí en el año 1989 el pueblo venezolano salió a la calle y no precisamente a saquear negocios de electrodomésticos, salió a saquear porque tenía hambre, porque tenía necesidad, porque ustedes los estaban hambreando.

Posteriormente en su desesperación por salir del Presidente Hugo Chavez, en su desesperación por salir del líder de la revolución, generaron un paro petrolero que nos llevó a que ustedes, los que defienden a esa gente de Fedecámaras se pusiera en los ríos de este país a botar los cántaros de leche para que los niños, niñas y adolescentes de este país no se alimentaran. Eso hay que recordarlo. Entonces se demuestra la falsedad, la mentira, el engaño, la manipulación, el doble discurso, cuando vienen aquí a tratar de disfrazar. 

Nosotros compatriotas, debemos hoy recordarle que este gobierno revolucionario ha tenido premisas fundamentales salir de la pobreza, atender a los más necesitados, atender a los más pobres, atender a los excluidos, atender a los que no tuvieron oportunidades, atender a los que ustedes descalifican como la plebe, a los que ustedes descalifican y solamente se interesan cuando les toca un proceso electoral. Para esas personas que están en máxima exclusión este gobierno revolucionario que preside el líder de la revolución ha tenido políticas acertadas, políticas por ejemplo como las Casas de Alimentación, para que ese pueblo no vuelva a comer perrarina como ustedes lo tenían comiendo, para que ese pueblo pueda alimentarse, para que ese pueblo tenga los nutrientes necesarios para salir a luchar, para ir a las misiones a prepararse, a formarse. No le estamos dando ahora el pescado, lo ensañamos a pescar. 

Pero no solamente eso sino que a todo lo largo y ancho de este país, la revolución bolivariana en un concepto de ampliación, en un concepto anticapitalista ha generado el desarrollo de miles y miles de mercalitos y pdvales para que nuestro pueblo tenga la alimentación barata y combatir así la especulación de ustedes. Ese voraz capitalismo que los lleva a ustedes a querer vender el monopolio de sus productos, de esos que defienden ustedes de Fedecámaras para desangrar al pueblo venezolano. Entonces tenemos millones, miles de pdvales, miles de mercalitos, donde no solamente el pueblo va una persona independiente, sino que los consejos comunales también, ese poder popular, administra esos mercales y esos mercalitos para darle la soberanía alimentaria al pueblo venezolano.
--Aplausos

Tanto así compatriotas, debemos recordar que cuando el Presidente Hugo Chávez llega al poder y se convoca aquí el proceso constituyente, esta Constitución por las cuales por cierto ustedes votaron en contra, por la cual ustedes votaron que no la querían, en su artículo 305 desarrollo un concepto de independencia, de soberanía, como lo es la independencia agroalimentaria. Y en ese sentido, este gobierno ha tenido la dignidad de darle al pueblo venezolano esa independencia, esa soberanía, haciendo los mayores esfuerzos para lograr esa independencia Y en ese sentido, esa seguridad alimenticia y concluyo con esto presidente, en ese sentido, esa seguridad que establece nuestra Constitución, me gustaría ciudadano Ministro, que usted le explique al país que ha hecho la Revolución Bolivariana, a través del Ministerio que usted preside para desarrollar de manera amplia, ese artículo 305 que se explica por sí solo y que le garantiza al pueblo la alimentación. Y concluyo diciéndoles compatriotas, aunque les duela, aunque no lo acepten, les voy a decir, como lo dice el pueblo venezolano, a grito calzado todos los días cuando asiste a cada una de estas misiones que desarrollamos, que Viva la Revolución Bolivariana. Que Viva el Presidente Chávez, Patria Socialista o Muerte. 
--Venceremos.

Ministro Nicolás Maduro: Bueno presidente, vamos a atender la pregunta que se hicieron.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la diputada Nora Bracho.
Diputada Nora Bracho: Muy buenas tardes señor presidente, muy buenas tardes a los señores ministros y a todos nuestros diputados aquí presentes. Pido por favor a los ministros que presten atención, y que tomen nota también de las preguntas que realizaré en nombre del pueblo del Estado Zulia y en nombre de todos los venezolanos quienes nos eligieron a todos los diputados por igual, a todos los diputados que nos encontramos en estos momentos aquí y que legítimamente todos estamos representando. 

Es por esto que inicialmente, de verdad que es penosa la situación como las que se presentaron ahora y lo que sucedió con el compañero Marquina que fue agredido por otro compañero de la bancada de los revolucionarios, y de verdad que pido un poco de mesura ante la situación que en estos momentos vivimos. Porque todos nosotros tenemos una obligación moral con todas las personas que por nosotros votaron. Y con todas las personas que por nosotros no votaron también. Nosotros estamos llamados a responderle a todos los venezolanos, todas las personas que tienen ilusión y esperanza de un buen gobierno.  Todas las personas que tienen esperanza en mejorar su calidad de vida. Y lamentablemente, y digo lamentablemente porque como mujer venezolana hubiese querido que este gobierno hubiese sido exitoso, pero han sido doce años en los que no ha habido respuesta a las reales exigencias.

--Gritos

… y a los reales problemas de todos los venezolanos. 

Ahora en estos momentos inicio mi preguntas y espero por favor que puntualmente los ministros las respondan. 

Para el Canciller Maduro. Lamento realmente que no esté aquí la Ministra del Trabajo y que por su boca propia nos hubiese dado respuesta a la problemática social que vive nuestro país, que ha tenido bastante tiempo sin respuesta.

Según el BCV para este año, el ingreso promedio de los hogares venezolanos cayó en 8,3%. Esto es producto del incremento de la inflación que en el año 2010 fue de 27,2% al terminar el año. Y que los venezolanos tienen un ingreso mensual de 1.223,89 Bs F. mientras que la canasta alimentaria que se muestra en el INE para diciembre del 2010 son de 1.370,93. Frente a esto nos preguntamos, ¿por qué no se han adelantado política de aumento salarial acordes a la realidad de nuestro país? Un país que desde el año 2009 ha tenido más de 500 mil millones de dólares en rentas petroleras. Cabe destacar que ha tenido mayor ingreso en el área fiscal nuestro país que la renta petrolera. O sea, que realmente somos un país rico. ¿Qué quiere decir esto? Que el sueldo mínimo se tiene que equiparar y ajustar a la realidad venezolana. ¿Por qué no se han adelantado estas políticas de aumento salarial para que el pueblo venezolano pueda vivir mejor y pueda tener una mejor calidad de vida.  ¿Por qué se espera anualmente al primero de mayo esperando un mísero aumento que en nada soluciona ni mejora la calidad de vida de nuestros ciudadanos?

La segunda, la inflación desde el año 1998, esto es según el BCV, hasta el 2010 subió 961% Canciller, es decir se multiplicó, por favor, les pido por favor que ponchen las láminas que hemos traído preparadas para hacer las preguntas. Acércalas por favor, hijo, camarógrafo, acércalas por favor. Continúo, no importa que no las enseñe, continuamos. 
La inflación desde el año 1998 hasta el 2010 subió 961%, es decir que se multiplicó casi diez veces mientras que los salarios se multiplicaron sólo ocho veces en los doce años. Dado esto ¿por qué razón los venezolanos en su gran mayoría siguen devengando sólo salario mínimo en general?

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputada redondee.

Diputada Nora Bracho: Discúlpeme pero los demás diputados han intervenido casi diez minutos, exijo lo mismo. 

Presidente Asamblea Nacional: Redondee, le vamos a dar un minuto más.

Diputada Nora Bracho: Le agradezco. Según la OIT y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, el 33% de los hogares venezolanos tiene como jefe, cabeza de familia, mujeres, de las cuales el 54% se encuentran trabajando en el sector informal.  A esto le sumamos que según la más reciente encuesta nacional de hogares del INE, en Venezuela, las mujeres ganamos 14,2% menos que el salario que ganan los hombres. ¿Cuáles son las acciones que se han llevado a cabo, Ministra de la Mujer acciones que se han llevado a cabo para esta problemática.

Ultima pregunta según el informe entregado por la Fiscal Luisa Ortega en el año 2009, cabe destacar que desde entonces no hay más informes de su parte, en esta materia, existe una impunidad del 99% en los delitos que se reflejan en violencia contra la mujer.

Presidente de la Asamblea Nacional: Está lista. Robert Serra porque no podemos, pásela por escrito lo que tiene.

Diputado Robert Serra:  Buenas noches ciudadano presidente, Junta Directiva y Ministros del Gabinete Social. Yo debo empezar diciendo y no por un tema de modestia que tengo la dicha y el orgullo de ser el diputado más joven de esta Asamblea Nacional, cosa que no la digo por un tema de ego personal, cosa que digo porque lamento que mis compañeros de la derecha no hayan llegado y que esto solo pase en tiempos de revolución y gracias a los revolucionarios, por eso nosotros debemos contextualizar las cosas y yo quisiera presidente, que hicieramos un ejercicio, primero de buscar la génesis de qué estamos haciendo hoy aquí.

El Canciller decía al principio de su intervención que se está haciendo algo que no se veía desde hace muchos años. Ministro, pero es que eso no se podía ver para empezar porque muchos de esos ministerios que hoy están alli ni siquiera existieron en la IV República. Porque aquí no se creía en la igualdad de género. Porque aquí no se creía en las mujeres, porque es que aquí no les interesaba la población indígena, por eso es que ese Ministerio no existía, hoy están reivindicado nuestros indígenas, hoy están reivindicadas nuestras mujeres, hoy hay consejos comunales para que nuestro pueblo se organice, por eso es que esto no podía pasar sino en tiempos de revolución. Así que aprovechen la doble oportunidad, primero de interpelar a un ministro, cosa que no se vio en sus gobiernos y segundo, de estrenar lo que ustedes nos crearon. Eso es lo que tienen que hacer.

Nosotros quisiéramos, porque además me llama mucho la atención que los diputados del capitalismo, de la derecha no hayan hablado de algunos temas que son importantes. Por ejemplo, el tema del deporte, por ejemplo el tema de la educación universitaria y presidente le voy a pedir por favor que cuando me quede un minuto de intervención me lo avise para ser disciplinado.

Y otros temas que estos compañeros hoy no han querido plantear. Nosotros queremos hablar de un tema importante que es la juventud, y queremos hacerlo como labor de la revolución de manera transversal, de manera transversal, porque yo pudiera dirigirme a algún ministro en especial, pero es que estoy seguro que la Ministra de los Pueblo Indígenas puede hablarnos de cómo ha sido incorporada la juventud indígena de todos los estados que mantienen esta población. Estoy seguro que el Ministro de Alimentación pudiera hablarnos de cómo los compañeros de la juventud participan en ese proceso, y estoy seguro además que muchos jóvenes que me están viendo están agradecidos porque gracias a la Revolución Bolivariana, a partir de los 15 años votan y participan en los conejos comunales creados por la Revolución Bolivariana.
Quiere decir que la juventud para la revolución es una política transversal. Bueo pero es que también hablaron con mucha sinverguenzura, porque además hablan hasta de pueblo ¡Dios mío! Palabra que les queda grande, porque es que ser pueblo compañero y perdona que me dirija a ustedes, no es sólo haber sido electo por él, sino responder a sus intereses, sentirse pueblo y apoyar las luchas del pueblo y eso esta derecha no lo hace ¿qué tienen de pueblo? ¡nada! ¿qué tienen ustedes? Nada, están haciendo demagogia, como la que quieren hacer con la juventud, con una famosa propuesta del empleo, de la juventud yo les voy a decir algo compañeros, para que agarren esa perlita ahí.

Ayer en la Comisión de Desarrollo Social, ciudadano presidente, se realizó la propuesta para nuestra agenda parlamentaria de algo que trasciende a la propuesta demagógica de la derecha, ellos proponen primer empleo, materia prima barata para la empresa privada ¿por qué los empresarios aquí sentados no le dan empleo a la juventud? Empiecen por sus empresas pues, yo desafío a los empresarios que hoy están sentados aquí, que nos digan como va la juventud en sus empresas. Pero además nosotros proponemos que se reforme la Ley de Régimen Prestacional de Empleo para que el joven no sea concebido como materia prima sino que por el consiguiente se generen las condiciones para que no sólo tenga un primer empleo sino beneficios, profesionalización, formación y todo lo que establece la Ley para todos los trabajadores venezolanos. Nosotros si creemos en la juventud venezolana, nosotros sí le apostamos a a juventud venezolana, pero además Ministro, quiero felicitar a mi amigo Héctor Rodríguez.

Presidente Asamblea Nacional: Le queda un minuto.

Diputado Robert Serra: Lo sabre invertir presidente, porque además traje las preguntas por escrito porque yo quiero como joven venezolano reconocer a nuestra generación de oro, a estos atletas que hoy son orgullo patrio. Quiero que el país los reconozca, quiero que el país reconozca a su muchachada, a la que ha sido formada al calor de esta revolución. A esa, quiero que el Ministro nos hable de las políticas deportivas, Ministro, porque es que esto no es gracias a que la derecha haya hecho algo, más que criticar, lo de Pastor no es casualidad, lo de nuestras medallas olímpicas no es casualidad, explíquele Ministro como se logra eso en tiempos de Revolución. 

Pero además quiero Ministra Yadira Córdova, ya estoy cerrando, yo  no pido más que un minuto como se le dio a la colega que me precedió, a ella se lo dieron permítamelo un segundo presidente, quiero que la Ministra Yadira me hable de dos elementos.

Presidente de la Asamblea Nacional: Robert demuestre que es disciplinado, y no abusa de las cosas.

Diputado Robert Serra Voy a cerrar en 30 segundos presidente y me lo permite, quiero que me hable acerca del ingreso de la matrícula, de la creación de las nuevas universidades bolivarianas y de algo, que sé que le va a dólar  a ellos, porque yo soy el diputado más joven pero no el mas estudiante, el más estudiante está en otro lado, que nos hable de la municipalización de la educación universitaria. Presidente el sábado, para cerrar, el sábado….

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Ministro.

Canciller Nicolás Maduro: Bueno, Presidente Soto Rojas, se han formulado preguntas para siete ministros, tenemos que hacer un esfuerzo de síntesis porque ya tenemos casi seis horas y sabemos que eso provoca cierto nivel de desgaste.

La diputada del Zulia, suplente del señor Mazuco, que habló, que se encuentra como todo el mundo sabe, procesado, convicto por un delito muy grave de homicidio, Nora Bracho, del Zulia, preguntó por temas que se han tratado ya suficientemente. Yo estoy dispuesto a repetirle pacientemente la información sobre lo que usted está solicitando nuevamente, estamos dispuestos. Voy  a darle la palabra a los otros ministros y al final de la intervención de los ministros hago referencia nuevamente a todo lo que usted preguntó sobre inflación, salario, política salarial.

Pero quiero darle la palabra a un joven que hace tres años tenía 25 años apenas, desde la Universidad Central de Venezuela, desde la calle, estuvo precisamente en este Hemiciclo defendiendo el derecho de la juventud a participar en las grandes decisiones. Y el Presidente Chávez casi de manera inmediata, así como incorpora a la juventud en las grandes decisiones, aquí tenemos también a una jovencita, Isis Ochoa, como Ministra del Poder Popular, tenemos a un joven como Francisco Garcés, Ministro de Infraestructura. La juventud venezolana sabe que sólo con el Presidente Chávez la juventud más temprana tiene la oportunidad de participar y decidir. Así que nosotros nos sentimos muy orgullosos de tener como Ministro de Deporte a un hombre de 28 años, de la juventud bicentenaria, nuestro Ministro del Poder Popular, Héctor Rodríguez, Ministro del Deporte.

Héctor Rodríguez, Ministro del Poder Popular para el Deporte: Gracias Nicolás por esa introducción. Buenas noches al pueblo de Venezuela, buenas noches los diputados y diputadas que hoy nos acompañan. De verdad, muchos recuerdos nos trae estar aquí de nuevo. Menos mal que hoy no se quitaron la camisa y se retiraron, y se sentaron a escucharnos, como lo hicieron hace varios años. Menos mal que el discurso que les imponen ha cambiado y han reflexionado y han regresado al espacio democrático donde nosotros siempre hemos estado, defendiendo los cambios, defendiendo la Constitución, defendiendo el pueblo, defendiendo los derechos del pueblo.

Y por eso, compañeros y compañeras, aunque a los diputados de la derecha no les guste y se pongan un poquito, se les vaya la calma, sí hay que hablar de historia, hay que hablar de historia porque este pueblo no está dispuesto a olvidar y no está dispuesto a olvidar sobre todo por una razón, porque no estamos dispuestos a volver al pasado.  Y todos ustedes, que gracias a la democracia venezolana están aquí hoy, son la representación del pasado. Y el pasado para la juventud venezolana es muy triste, es muy gris. Para los jóvenes de los 70, de los 80, que fueron asesinados, perseguidos por los partidos que ustedes representan, ese pasado no estamos dispuestos a repetirlo. Para los jóvenes de los 90, que moríamos en las calles por la lucha por un cupo universitario, por la lucha por el apoyo al deporte venezolano, por la lucha por el apoyo a la cultura, por el derecho a la esperanza de la juventud, a ese pasado no estamos dispuestos a volver. Y si hay alguien que logró recuperar la esperanza de la juventud venezolana, ese alguien tiene nombre y apellido, se llama Hugo Chávez.

No pienso yo en mi condición de joven hablar de todos los temas que gracias a la revolución, que gracias a Chávez, que gracias a este proceso hemos reivindicado. Voy a dedicarme única y exclusivamente a hablar del tema deportivo, ya los otros ministros hablarán de todas las victorias que ha logrado la juventud porque Chávez está en Miraflores.

La primera victoria en materia deportiva, compañeras y compañeros, se logró cuando aprobamos la Constitución bolivariana, cuando logramos que el derecho al deporte tuviera rango constitucional, porque la derecha que gobernó aquí durante 40 años de dictadura con el Pacto de Punto Fijo no creía en la juventud y no creía en el deporte. Fue esta revolución, a la cual ustedes mandaron a votar en contra, esta Constitución la que dijo: el pueblo tiene derecho a una mayor calidad de vida, tiene derecho a la salud, tiene derecho a la felicidad y en consecuencia tiene derecho al deporte. Porque vemos el deporte no sólo como los grandes espectáculos, vemos el deporte como una herramienta para construir calidad de vida, felicidad, para construir comunidad, para construir un pueblo digno. Y en función de eso, a partir de que el pueblo venezolano, de que la revolución, que el comandante Chávez le dio rango constitucional al derecho al deporte, y ahí pido la lámina 1, hemos aumentado, el gobierno bolivariano del comandante Chávez, la inversión de forma extraordinaria en materia deportiva.

Ahí ustedes pueden ver en esa lámina como en la década anterior a Chávez prácticamente la inversión en deporte no existía y como se ha disparado radicalmente gracias a la revolución. Claro, ustedes van a negar eso mil veces, no lo van a aceptar, pero el pueblo en las calles, en las comunidades, cada ciudadano que es atendido por la Misión Barrio Adentro Deportivo, y queremos hacer un agradecimiento público al pueblo cubano, que con toda su experiencia, que con todo su amor, que con todo su cariño nos ha ayudado a que el deporte llegue a todos los rincones de Venezuela. Ese pueblo que ustedes han juzgado, ese pueblo que ustedes han maltratado, está en cada barrio, está en cada comunidad, está en cada rincón, con un amor, con un cariño, trabajando con el pueblo venezolano. Y esa inversión que ustedes ven en esa tabla es la  demostración de la condición indiscutible que tiene la revolución y que tiene el comandante Chávez en apoyar a la juventud y en apoyar al deporte venezolano.

Esa inversión se ha visto reflejada en los millones de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores que hoy se ven atendidos por la Misión Barrio Adentro, se ve reflejado por los millones de niños que están en nuestro proceso de formación en cada una de las unidades de talento deportivo que tenemos en todos los estados de Venezuela. Y se ve reflejado en la inmensa cantidad de logros en alto rendimiento que hemos tenido. Y pido por favor que se muestre la tabla número 3, ahí ustedes podrán ver la diferencia entre los resultados en medalla que teníamos en los Centroamericanos cuando sus partidos gobernaban y los éxitos que tenemos desde que el comandante Chávez y la revolución llegaron al gobierno.

Igualmente pido que se muestre la tabla número 4, que son las cantidades de medallas conseguidas en cada uno de los ciclos olímpicos. Por supuesto, las barras rojas son la demostración de los éxitos y los logros de la revolución, y las grises los gobiernos y el pasado triste que ustedes representan. 

Esos resultados tienen mucho que ver con la inversión que se ha hecho durante el gobierno de Chávez, tiene mucho que ver con la dedicación de nuestros atletas, tiene mucho que ver con la presencia del comandante Chávez en Miraflores. Pero también tiene que ver con algo que ha reivindicado esta revolución, así como ha reivindicado a los compañeros indígenas, a los jóvenes, a los trabajadores, ha reivindicado a la mujer, porque ustedes representan al machismo. En épocas de la cuarta república las mujeres no tenían derecho a practicar deporte y gracias a esta revolución, a su inversión social, y pido que se muestre la tabla número cinco, la participación de la mujer se ha disparado en cada uno de los escenarios deportivos. La tabla número 6, disculpa, fue error mío. La participación de la mujer se ha disparado en cada uno de los eventos deportivos, tiene que ver con esa fuerza, con esa energía, con esa pasión, con ese aroma de mujer que tiene la revolución, tiene mucho que ver con los resultados deportivos que ha tenido la revolución.

Yo no quiero extenderme, porque ya llevamos varias horas y no quiero seguir mostrando tablas, solamente voy a darles una sola muestra de lo que significa la revolución para la juventud y son nuestros atletas y nuestras atletas, que llevan su tricolor en el pecho con todo el amor, con todo el cariño, con toda la pasión que representa el pueblo venezolano. Por ellos, por el pueblo, gracias a la revolución y al comandante Chávez. Buenas noches.

Canciller Nicolás Maduro: Bueno, muchas gracias a nuestro querido Ministro del Deporte. Vamos a pasar a darle la palabra a la profesora Yadira Córdoba, profesora de la Universidad Central de Venezuela, nuestra Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Ministra Yadira Córdova: Buenas noches a los camaradas, a la directiva, a los compañeros y compañeras, diputadas y compañeros y compañeras del Equipo de Gobierno. 

Para decirles que hecho la Revolución Bolivariana en el año 2010, necesariamente podemos enmarcarnos en todo el proceso revolucionario, porque resulta que lo que se hace en educación, en un país que habla de cosas que abordan a la juventud y cómo se conforman las nuevas generaciones significan procesos que toman mucho tiempo para que se puedan ver los resultados. De manera que para nosotros presentar los resultados del 2010 tenemos que irnos también a ver en qué situación estábamos cuando comenzó la revolución. 
Y lo primero que tengo que decir es que las universitarias y los universitarios veníamos luchando desde la década de los 80 en las calles, en los diferentes foros públicos, para impedir que se privatizara la educación universitaria que venía con un proyecto que estaba caminando por diferentes vías: uno, que tenía que ver con el del financiamiento a la Educación Superior. Lentamente se venían agotando los presupuestos, se venía paralizando lo que era el crecimiento de las universidades públicas para que crecieran las universidades privadas. 
Pero por otra parte, un cambio en la composición social de quienes ingresaban a la Educación Universitaria, y eso está demostrado en diferentes investigaciones. 

De modo que ese carácter elitesco con el que se vino avanzando durante la democracia puntofijista se rompe justamente cuando llega la revolución en el año 98 y particularmente con el proceso constituyente que tiene su pico en la elaboración de la nueva Constitución. Allí , es cuando se señala, es cuando se señala que la educación y el trabajo son los dos pilares fundamentales para alcanzar la dignidad del pueblo que es a fin de cuentas lo que persigue la transformación contemplada en el proyecto de país. La educación y el trabajo aparecen entonces con rango constitucional y no solamente eso, sino que en el debate constituyente cuando se define el papel de las universidades es cuando se logra que la autonomía universitaria, por la cual se habían quedado muchas vidas en el camino, alcanza rango constitucional con el artículo 109 de la Constitución. 

(Aplausos)
Pero además tenemos que señalar que también en ese marco constitucional no podemos dejar afuera el artículo 110 que le dio rango constitucional a la ciencia, la tecnología, la innovación y los sistemas de información, que convierte al estado en garante responsable  del desarrollo de la ciencia y la tecnología para que pasara o para que dejara de ser una actividad marginal dentro de la sociedad y se convirtiera en una actividad fundamental de la transformación de nuestro país.
Esa transformación, de la cual somos partícipes todo el pueblo venezolano y que se está construyendo sobre la base de las políticas públicas expresadas en programas, expresadas en misiones, pero sobre todo soportada en la organización y la movilización del pueblo, en la educación universitaria ha tenido varios rasgos fundamentales, el que señalaba con relación al carácter constitucional que se le da a la educación, a la autonomía, a la ciencia y la tecnología. Pero luego también la Ley de Educación aprobada en el 2009, la Ley Orgánica de Educación desde sus artículos 32 al 36 se los dedica exactamente a lo que tiene que ver con la educación universitaria

Tenemos que señalar también lo que ha significado el fortalecimiento del papel del estado en la conducción de la política universitaria con la creación del Ministerio de Educación Superior en el año 2002, y luego, lo más importante, lo que realmente le llega al pueblo y se lo saben los pescadores, se los saben los indígenas en Perijá, se lo saben los señores que venden helados en las calles, que cuando uno se acerca le dicen: “¿Usted no es la rectora de la Universidad Bolivariana? Mi hijo estudia allá y yo también”.

--Aplausos

Que también lo saben los miles de graduados cada año, cuando nos dicen: “Gracias, porque yo duré 20 años, 26 años, 25 años para poder ingresar a una universidad y por fin estoy logrando el sueño de mi vida”. Cuando le dicen a uno “no importa si no puedo ejercer porque ya yo tengo 70 años, y yo lo que he hecho toda mi vida lo voy a seguir haciendo pero hoy me siento digno porque he podido alcanzar un sueño que creí que jamás lo podía conseguir”.  Esa es la dignidad, eso es lo que le está dando la Revolución al pueblo venezolano. 
¿Cómo ha logrado la Revolución precisamente que se alcancen esos niveles y esa conciencia de vida que está dando la Revolución? Bueno podemos señalar, la aprobación y activación de nuevas instituciones de educación universitaria, durante los diez años anteriores a la Revolución se habían creado cinco universidades en el país. En los diez años que leva la Revolución se han creado 23 instituciones de educación universitaria.

--Aplausos

De las cuales siete se crearon en el 2010. Pero no solamente es la creación de universidades, sino que eso está soportado sobre una visión completamente inédita de lo que debe ser la educación universitaria. Se está participando directamente en la nueva configuración del territorio, que es la universidad comprometida con la inclusión, que hace que nuestros estudiantes participen desde el inicio de su formación en las comunidades de manera que tengan una apropiación exacta de lo que son las realidades que vive nuestro pueblo. Además, la educación universitaria se ha dedicado a garantizar lo que está como derecho constitucional, es el derecho  a la inclusión, y ese derecho se expresa en la composición  por género, 60% de las mujeres forman parte de la matrícula universitaria, perdón, de la matrícula universitaria, 60% son mujeres. 

Tenemos 22.254 personas que corresponden a pueblos indígenas, que nunca hubieran tenido derecho a la educación de no haber sido por la revolución bolivariana. 

Pero también la educación universitaria se está ocupando de las personas privadas de libertad.Tenemos en este momento 2.800 personas que estan cursando estudios universitarios, con aldeas que funcionan dentro de los centros de reclusión. Y ahí podemos señalar y yo pido por favor que me coloquen la lámina número dos para que veamos en términos globales lo que ha significado la inclusión, cuando nosotros tenemos un crecimiento de la matrícula universitaria en los años que lleva la Revolución de 192%, las barras rojas lo pueden señalar. Nosotros pasamos de 785.285 estudiantes universitarios que teníamos en el 98 a 2.293.914 estudiantes al cierre del 2010. 

--Aplausos

Pero eso se ha logrado no solamente con la creación de nuevas universidades y así pongo de relieve fundamental, el papel que ha jugado la municipalización con la Misión Sucre y la Universidad Bolivariana en todo el país. En cualquier rincón del pais adonde usted vaya e invito a todos los diputados, los diputados revolucionarios y  los diputados de la derecha para que  verifiquen que en cualquier rincón se van a encontrar estudiantes de la Misión Sucre de la Universidad Bolivariana. Y se los encuentran sí, ciertamente, con carencias, ciertamente con dificultades, nosotros tenemos conciencia de las dificultades con que lo hacen. Pero lo hacen con total entrega porque saben exactamente lo que significa y lo que es la diferencia entre tener el derecho a la educación y no tenerlo porque son justamente ellos quienes vienen de las familias que nunca tuvieron el derecho a ingresar a una universidad. 

Igualmente, acompañando las políticas de inclusión, tenemos que decir que la modificación del sistema de ingreso a la educación universitaria con la creación del registro único nacional de ingreso, se ha venido garantizando que se vaya teniendo un ingreso más equitativo aunque todavía es un proceso en plena construcción.

La educación universitaria soportada en los conceptos y los principios de nuestra revolución nos ha llevado a que nuestras universidades y nuestro sistema se abra a la solidaridad internacional, y en ese orden las universidades venezolanas y particularmente las universidades creadas por la revolución, tienen en este momento 2.828 estudiantes provenientes de 48  países del mundo, entre ellos algunos menciono: Gambia, Bolivia, Haití, Nicaragua, Ecuador, El Salvador, Perú, Colombia, Nigeria, son algunos de los paises de donde estamos recibiendo estudiantes. 

Tengo que decir que en el año 2010 se crearon siete universidades, pero hay un elemento bien importante, es que la UNESCO reconoció a Venezuela, también en materia de educación universitaria, y nos colocó como el pais, el quinto país en el mundo con mayor tasa bruta de matriculación universitaria y el segundo en América Latina. Ahí podemos ver la lámina uno por favor.

Se crearon 32 programas de formación, 32 programas nacionales de formación que están dirigidos a formar profesionales en áreas prioritarias para el país, en su diseño son absolutamente novedosos en lo que tiene que ver con la configuración de un subsistema universitario que verdaderamente responda a las necesidades que tenemos  en este momento. 

Tenemos que decir que se graduaron en el 2010, 87.432 estudiantes, lámina 5, que egresaron de 24 programas de formación de la Misión Sucre y la Universidad Bolivariana de Venezuela, de ellos 71.640 con grados ya de licenciados y 15.792 como técnicos universitarios. 
Y para finalizar señalar que el proceso que se está dando en Venezuela, con relación a la educación universitaria es un proceso que va  a tener impactos fundamentales  en lo que significa el buen vivir para las próximas generaciones, en lo que significa tener profesionales dignos, comprometidos con la patria, en lo que significa tener la posibilidad de crear el conocimiento necesario para la transformación y sobre todo para abordar los problemas que todavía sufre nuestra población. Eso es lo que está haciendo la educación universitaria en el marco de la Revolución Bolivariana.  Muchísimas gracias.

Ministro Nicolás Maduro: Bueno, le damos las gracias a la profesora Yadira Córdova. Y ahora vamos a pasar a responder las preguntas que se hicieron en el campo de la seguridad alimentaria, queremos presentar entonces a un joven general de brigada de nuestro Ejército Nacional Bolivariano, Ministro del PP para la Alimentación, el General de Brigada de nuestro Ejército Carlos Osorio.
Miinistro Carlos Osorio: Bueno, pueblo soberano que nos ve detrás de estas cámaras, distinguidos diputados bolivarianos, revolucionarios, diputados todos. 

En realidad, en el tema alimentario es algo que es sumamente importante para nuestro gobierno revolucionario, le faltó a Robert Serra decir eso que tampoco había un Ministerio de Alimentación, que sólo hay en revolución, un Ministerio de Alimentación.

--Aplausos

Cuando nosotros evaluamos y no podemos analizar nuestro presente, lo que hemos hecho lo que tenemos pendiente por hacer, y el futuro que nos espera, no lo podemos analizar ciertamente sin ver el pasado, lo que nosotros hemos vivido.  Lo que nuestra revolución que lideriza mi Comandante Chávez ha realizado durante lo largo de estos doce años.  Lo que no se recibió desmantelado se recibió privatizado, y lo que faltaba no estaba, eso fue lo que recibimos realmente. Fue lo que recibió mi Comandante Chávez. Y lo que estaba privatizado, estaba privatizado en manos de cúpulas que manipulaban todo, y que crearon todas estas franjas de pobreza que tenemos nosotros en nuestras grandes capitales.Eso lo sabe el pueblo que nos está viendo ahí y por eso es que más nunca volverán. Realmente, por eso es que más nunca volverán, porque ahora nuestro pueblo, el pueblo sabe que cuent con un presidente que cuenta con un gobierno responsable, que da la cara en todos los hechos y en cada una de las actividades que tiene como responsabilidad para proteger a nuestra población. La tarea fundamental de nuestra revolución y del proyecto que lideriza mi comandante Chávez es tener un país desarrollado, lograr un país de iguales, un país equilibrado, donde haya justicia, donde haya igualdad, eso lo estamos desarrollando y por supuesto eso no es fácil desarrollarlo bajo una estructura todavía de 40 años de deformaciones, de 40 años de procesos totalmente deformados y que por supuesto, había que hacer todo nuevo. Todo eso desencadenó en lo que específicamente a la alimentación compete, desencadenó allá en el año 2002, en todo aquel paro petrolero que después se convirtió en un paro alimentario, donde todas las grandes plantas procesadoras de alimentos cerraron sus puertas, bajaron su Santamaría para buscar de una u otra manera rendir a la población por el tema alimentario.

Nuestra población que demostró en esos momentos solidaridad,demostró coherencia, demostró fortaleza y ahí estuvo, aguantó y nuestra Revolución comenzó a formar toda una estructura de alimentos, de distribución y procesamiento que ha tenido errores, lo aceptamos y más adelante diremos las medidas que se han tomado  para poder proteger a nuestra población en todo lo que el tema, el acceso a la población en los alimentos requiere. Y así lo hemos ido desarrollando.

Nacimos por supuesto, nació la Mision Mercal, tal cual como lo dijo mi comandante en Jefe, mi comandante Presidente, el 22 de abril del año 2003, después de salir de todo este paro petrolero, las palabras originales de mi Comadante en esa oportunidad fueron: Nace la Misión Alimentación, para trabajar mucho y para servirle al pueblo y si algo Mercal tiene que ganarse es el aplauso del pueblo, es el cariño del pueblo y el reconocimiento de todo el país.

No nació Mercal en esa oportunidad ni la Mision Alimentación para hacer dinero ni para fortalecer a un equipo ni para fortalecer a una paarte de la sociedad, no, nació para proteger a toda la población porque en Mercal y en toda nuesta red de distribución de alimentos no hay distingos de colores ni de razas ni de credos ni de creencias, es para todo el mundo, y por eso es que vamos a seguir fortaleciendo todo nuestro sistema de distribución de alimentos. 

Fíjense, yo voy a hablar varios números, aunque como lo decia es muy difícil hablar en poco tiempo tantas cosas que hemos logrado en Revolución, yo creo que casi todos los ministros que estamos aquí sentados estamos igualitos ahí con ganas de decir miles de cosas que se han hecho y que necesitamos decirlas porque la población sabe y nunca se puede olvidar todo lo que hemos hecho durante estos largos 12 años. 

Fíjense, en alimentos, yo les voy a decir, algunos yo oí ayer y he oído varias veces decir ¿dónde están los reales? Bueno, los reales están en muchas cosas, los reales están en todas partes, la población sabe donde están los reales. Fíjense en el tema de alimentos que era algo que era netamente privado, todo el sistema de distribución de alimentos en Venezuela estaba en manos privadas. Y en manos privadas en cúpulas que manejaban grupos, que manejaban todo, y no era porque la IV República no había hecho instalaciones agrícolas, o instalaciones agroindustriales alimentarías, sí habían hecho muchas, pero todas las habían pasado a manos del sector privado y entonces era el sector privado quien procesaba, quien distribuía, quien compraba, quien se daba el vuelto y la población, la gran cantidad de la población pobre, lo único que le tocaba era acceder  a lo que podía acceder. Nuestra poblacio´n ahora come muchísimo mejor y más adelante hablaremos de todos esos números, todos esos coeficientes que puede hablar con mucha propiedad el doctor Elias Eljuri porque están como una tabla registrados como tal, son evidencias de que nuestra población está mejor alimentada, que nuestra población está más protegida y que cuenta con un gobierno bolivariano y revolucionario que mantiene constante atención a toda la población.
--Aplausos

Fíjense, nosotros, nuestra Misión Alimentación nace en el año 2003, producto de ese paro petrolero, en el año 2003 distribuimos aproximadamente 45 mil toneladas de productos, ya al cierre del año 2010 estamos distribuyendo 1.951.000 toneladas, y no es tanto la cantidad de alimentos que distribuyamos, sino la inversión que el estado ha hecho con los recursos de estado, para asegurar esa distribución de alimentos. 

Fíjense, en el año 2010 se invirtieron 5.268 milones  de bolívares en el tema alimentario, nada más en lo que fue la distribución de alimentos.  Si nosotros analizamos y leemos lo que se invirtió en toda la infraestructura como tal, de equipamiento, de fortalecimiento, de redes de distribución, de sistemas de frío, de sistemas de almacenamiento, se distribuyeron aproximadamente 22.000 millones de bolívares, eso ¿qué haría la IV República con esa cantidad de dinero? Seguro estoy que no se distribuyen a la población. Que no van al beneficio de la población, bueno, eso solo lo conseguimos nosotros, o eso solo se hace en Revolución, y bajo el liderazgo de nuestro Comandante Presidente Hugo Rafael Chávez Frías.

De igual manera, para el cierre del año 2010 se beneficiaron aproximadamente 12 millones 800 mil personas, que tuvieron el acceso a los productos alimenticios, ya sea por la red Mercal, por la Red Bicentenaria o por la red de PDVAL: 

Tenemos aproximadamente a nivel nacional 19.178 puntos de distribución en todo el territorio nacional. Ya nosotros contamos en nuestras barriadas, en nuestros pueblos, en nuestros caseríos con una bodeguita que casi en su gran mayoría son bodegas comunales, bodegas que están administradas por la misma población, que están controladas por la misma población y que permiten a la población de esa comunidad acceder a productos alimenticios de primera cailidad. 

Por supuesto después, en la medida que hemos ido desarrollando nuestro sistema de Mercal nació nuestro sistema PDVAL. ¿Por qué nació nuestro sistema PDVAL? Tendríamos que ir para atrás ¿por qué nació nuestro sistema PDVAL en enero del 2008, nació nuestro sistema PDVAL producto de que  a finales del año 2007 igualito el sector privado que tenía el control y todavía lo tiene, porque no es como algunos dicen que nosotros estamos eliminando el sector privado, yo tengo numéricamente aquí la cantidad de plantas procesadoras de alimentos, agrícola, de pescado, de piladoras, de harinas y el 80% todavía está en manos del sector privado, apenas nosotros tenemos un 20% en todo ese acceso al procesamiento de los alimentos, a todo lo que es las plantas agroindustriales. 

Cuando nace nuestro PDVAL, que ciertamente nuestro PDVAL y el señor Presidente de la República fue el primero que ordenó la realización de la serie de investigaciones para investigar lo que se había deteriorado en PDVAL. Fue nuestra Revolución, fue el señor Presidente de la República el que ordenó investigar lo que estaba ocurriendo en PDVAL. Cifras y números y productos que fueron manipulados igualmente de una manera irresponsable porque tenemos que decirlo así. Porque los productos que estaban en PDVAL, en esa situación eran productos, los llamados bajo el concepto de productos no conforme, que no significa que el producto esté deteriorado, es producto que ha perdido característica, ha perdido propiedades proteicas probablemente había una cantidad en ese estado, y la gran mayoría incluso de todos esos productos los enviamos nosotros a reproceso y fueron a alimentos balanceados, para convertirse en materia prima para lo que era el consumo avícola, consumo de bovinos, consumo de cerdos, y otros subproductos más para mantener lo que era la cadena en el proceso, y una vez que se determinaron todas esas responsabilidades, están bajo las investigaciones y los organismos del estado están haciendo las investigaciones y se encuentra en libertad de ¿cómo se llama? Se encuentran procesados, privados de libertad es el término, privados de libertad y no es solamente eso, mire, yo tengo aquí numéricamente la cantidad de personas que nosotros tenemos bajo investigación que en otros gobiernos eso no se realizaba. 

Nosotros tenemos fíjense, estatus para la lucha de la corrupción, contra la corrupción, que es una de las tareas fundamentales que nuestro Comandante Presidente nos orienta a todos los que tenemos responsabilidades administrativas, dentro del gobierno revolucionario, dentro del gobierno bolivariano, tenemos actualmente 545 personas que están en procesos judiciales por irregularidades en la red de distribución de alimentos, tenemos 39 personas privadas de libertad con sentencia ya condenatoria, personas que se encuentran privadas de libertad por diferentes irregularidades en las redes de distribución de alimentos, tenemos 187 personas bajo medidas cautelares y regímenes de presentación, tenemos 23 personas sentenciadas en cada una de las redes donde se han encontrado irregularidades, de manera tal que nosotros estamos cumpliendo, como debe ser, con todos los procesos para asegurarle a nuestra población que todos aquellos que están manejando la distribución de alimentos partcularmente y tienen manejo de recursos administrativos, lo hagan de manera responsable, como debe ser dentro de un proceso revolucionario, dentro de un proceso de cambio que busca al final del camino lograr una patria mejor a la patria que nosotros conocimos. Lograr realmente una patria desarrollada, una patria soberana, una patria libre donde todos tengamos la misma forma, las mismas oportunidades y los mismos derechos.

Si vamos a otros aspectos para reducir un poco porque se que todavía quedan algunas preguntas por contestar. Nosotros vemos el caso de las Casas de Alimentación que es otra de las tareas fundamentales que estamos cumpliendo nosotros.  Nosotros tenemos funcionando 6’000 casas de alimentación donde comen diariamente 150 personas para una sumatoria diaria de 900.000 personas que comen en Casas de Alimentación, todos los días, con una inversión que hace el estado para Casas de Alimentación superior a los 4.200 millones de bolívares ¿qué harían en otros gobiernos con esos recursos? Eso está destinado para todas aquellas personas que están en mayor vulnerabilidad y estamos realizando una serie de procedimientos ahí para lo que hemos llamado el puente hacia la vida, para esas personas insertarla dentro del ciclo economico, el ciclo productivo de nuestra población. 

Y para cerrar también tenemos un punto que fíjense el caso particularmente de los refugios, que algunos quieren manipular ese concepto de refugios. En los refugios, nuestros refugios, son etapas de transición, pueden tener la seguridad todas las personas que se encuentran en los refugios que esas ven a ser etapas de transición para lo que hemos llamado, lo que el señor Presidente de la República ha llamado “la transición para una nueva vida”, eso no se hubiese hecho en otro gobierno, sino en un gobierno revolucionario. Hubiesen caído las aguas, se hubiesen caído los cerros y la población hubiese vuelto al cerro. No, nuestro gobierno revolucionario responsablemente está asumiendo la tarea y el compromiso, con todo lo que conlleva eso, con todas las actividades conexas, nuestro Ministerio de Alimentación con todas las dificultades que puedan presentarse porque no dejamos escapar que de repente una comida no llegue a las 12 sino llega a las 2, a las 3, porque el mismo tráfico son 130 mil comidas que estaría dando diariamente nuestra revolución en desayunos, almuerzos y cena protegiendo a nuestra población y todo eso es un recurso subsidiado por el Gobierno Revolucionario responsablemente para cumplir con nuestra población en proteger a nuestra población, en llevarle a nuestra población la máxima suma de felicidad posible que solamente se logra en revolución no hay otra forma de lograrlo.

Yo voy a presentar aquí cuatro láminas que en forma muy sucinta explican todas las metas que hemos ido logrando nosotros durante estos siete años que tenemos nosotros en nuestro Sistema de Distribución de Alimentos.

Lámina Número 4. Se presenta como ha ido evolucionando nuestro consumo per cápita en lo que es el aspecto de alimentos. Entendiendo por consumo aparente per cápita la cantidad de alimentos por persona por día disponible para el consumo.

Ustedes pueden darse ahí cómo a partir del año 99 y a partir de la creación de nuestra Misión Mercal y la creación de PDVAL ha ido aumentando ese consumo per cápita de nuestra población, pasando desde el año 89 que estaba en 365 al año 2010 en 507 con un incremento de 26,8%

Lámina Número 1 podemos ver el porcentaje de crecimiento en los niños de 7 años y que está dictaminado y evaluado que ha sido producto del aumento en el consumo de calorías y proteínas específicamente en lo que es arroz, maíz, leche, carne, pollos, huevos y que son mediciones que se hacen en niños de 7 años porque es la edad tope en donde se considera que el niño ha alcanzado digamos el nivel proteico para mantener un desarrollo estable y continuo de manera segura.

Lámina Número 2 que nos representa lo que es la desnutrición infantil, cómo ha ido bajando esa desnutrición infantil que se encontraba en los años 90 en 7.2 en el año 2009 estaba en 3.2 y en los últimos datos que obtuvimos ahorita en el año 2010 la tenemos en 2.9 y por supuesto vamos avanzando, eso significa aproximadamente un 61% que ha disminuido este índice de desnutrición infantil.

La última lámina que es la lámina número 3 en donde presentamos la disponibilidad energética. Esa disponibilidad energética que se le ha llevado al pueblo venezolano a través de la dieta del venezolano, por supuesto igualmente lo que viene producto de un mayor consumo en lo que es arroz, maíz, azúcar, aceite, leche, carne, pollo, huevos y otros productos que son ahora de mayor acceso a nuestra población.

De manera tal señores, pueblo venezolano, diputados y diputadas que nuestro gobierno revolucionario en el tema alimentario cumple y está cumpliendo y va a seguir cumpliendo todas las metas que nuestro Comandante-Presidente nos ha ido ordenando para proteger a nuestra población.

Las metas ahora del año 2011 son sumamente ambiciosas pero estamos seguros que las cumpliremos, para proteger a nuestra población y para darle a nuestra población la seguridad, la tranquilidad y la certeza de tener el acceso a los productos alimenticios de primera calidad y en forma equilibrada justa y equitativa. Muchas gracias.

Nicolás Maduro: Muchas gracias al joven General de Brigada Carlos Osorio, Ministro del Poder Popular para la Alimentación.

Pedimos a las dos Ministras que le vamos a dar la palabra que sean puntuales, directas. Han sido aludidas por preguntas que se han hecho y necesitamos darle la palabra nuevamente. A los Ministros paciencia y que sigamos concentrados en este trabajo que es muy útil para lo que es la planificación de la patria futura.

Vamos a darle la palabra a la Ministra del Poder Popular la doctora Nancy Pérez.

Nancy Pérez: De verdad yo no sé de dónde sacan la estadística de que aquí hay impunidad en cuanto al trato de las mujeres.

En cuanto a la Fiscalía nosotros podemos tener registrado de la Fiscalía que hay 15.042 desde el año 2010 denuncias ingresadas en materia de familia. 

Se presentaron 6.826 acusaciones, 211 desestimaciones, 200 promoción de conciliación, 6.540 sobreseimientos. 1.171 aplicación del principio de oportunidad, cinco de acuerdos reparatorios, 88 suspensión condicional de la pena. Eso por un lado.

Nosotros tenemos acá también para la atención de lo que es la denuncia contra la violencia, aquí distintas formas de violencia de género, el Ministerio y los otros Ministerios de la cual trabajamos de manera transversal, porque el tratamiento en lo social no se visualiza desde una óptica o de un Ministerio, en lo social trabamos en conjunto es decir, para poder abordar la problemática de la mujer, del niño o de la familia se trata el Ministerio de Alimentación, para eso nosotros tenemos un Viceministro y una Vicepresidenta en lo Social que es la Ministra María Cristina Iglesias quien ha hecho un tremendo trabajo extraordinario coordinando todos los Ministerios en lo social.

Por supuesto allí nos sentamos cada lunes y si hay que repetirlo en la noche y otro martes y otro miércoles en donde hacemos el trabajo planificado. En el socialismo se planifica y con la revolución se planifica y con Chávez se planifica.

Ahí nos reunimos Salud, Educación, Educación Superior y allí intercambiamos la información y hacemos planes integrales para la atención de la gente: las comunas. 

Y también intercambiamos responsabilidades y trabajo por ejemplo: Nosotros vamos a conformar la Red de Panaderías de las Mujeres Madres del Barrio. En la zona Sur del Lago nosotros vamos a impulsar un trabajo en donde están las mujeres, estas mujeres explotadas ustedes se acuerdan, estas mujeres del feudalismo donde esta gente explotadora, esta gente dueña de esos latifundios, bueno estas mujeres vivían en condiciones de feudalismo y es bueno que el pueblo lo sepa. Allá en el Sur del Lago en las haciendas una mujer pelaba en el trabajo de las haciendas plataneras, pelaba 120 plátanos y le pagaban por eso cinco bolívares, 32 kilos tenía la cesta, cinco bolívares sin ningún tipo de prestaciones sociales, sin sueldo, sin cesta ticket, yo quisiera escuchar a las personas que hablan del trabajo y de la explotación y de las diferencias que hay de sueldos dónde están abogando por los intereses de estas mujeres que estaban allí explotadas y que por eso fue necesario asumir como lo hizo el Comandante y acabar con el latifundio en Venezuela, una pelea que estamos en plena proceso y lo estamos realizando, pero fundamentalmente una mujer bien explotada sin ningún tipo de garantías.

Al igual que un mecanismo que utilizaron también allá en la Zona Sur del Lago que las mujeres las ponían a cocinar, y está explotado el hombre que tiene que trabajar en el campo, pero la mujer también le cocinaba. Ustedes saben quién le pagaba el sueldo a esta mujer para que le cocinara a los trabajadores? El mismo trabajador, le quitaban de su sueldo y es más ni siquiera tenían sueldo mínimo le quitaban cien bolívares a cada trabajador y se lo daban a la mujer, con ese dinero tenían que hacer mercado y lo que quedara era para que ellos se lo cobraran y entraban a las seis de la mañana y salían a las  8 y 9 de la noche en una explotación bestial, casi en el tiempo del feudalismo, eso es lo que está poniendo orden nuestro Comandante allá en la Zona Sur del Lago eso es lo que hay que denunciar aquí.

Ya va, me falta Nicolás. Fíjese el otro elemento que tiene que ver con lo que estabas hablando. Mire aquí en el país hay según la Ley del Trabajo nosotros tenemos el principio de igual trabajo, igual salario. Y nosotros tenemos que preguntarnos de dónde venimos nosotros en el desempleo y en la mujer no capacitada, veníamos de abajo y en este período de diez años aumentamos el 5.5 de la fuerza laboral de la mujer llegando en este momento a 5 millones 188.491 mujeres. 

Adicional a eso también tenemos proyectos porque nosotros no creemos en la economía formal para la explotación capitalista y de la burguesía, nosotros creemos en una Economía Popular y nosotros hablamos de Emprendedoras que pueden tener en una manera asociativa en los Consejos Comunales en la Misión Madres del Barrio que hay proyectos, en el Banco de la Mujer y en todos los proyectos que tienen se aceptan a las mujeres y tiene trabajo de Emprendedoras.

El otro elemento también tiene que ver con la inclusión de 12.329 Amas de Casas que desde el año 2007 disfrutan de una Pensión de Vejez sin haber completado las cotizaciones a través de un Decreto promulgado por el Comandante-Presidente, 180.177 mujeres, 11.827 hombres, 191.994 es el total de homologación de sobrevivientes con una inversión social de más de 1.399 millones de bolívares ese es el socialismo y es la reivindicación de la mujer, nos falta mucho, pero jamás, jamás se puede comparar la condición de la mujer de ahorita en su condición de libertad, igualdad y de justicia a la época de la IV República. 

Nicolás Maduro: Más claro no canta nadie, buena voz, argumentos contundentes y le vamos a pedir a la Ministra de Salud que también fue solicitada para una respuesta que sea también concreta, contundente como ha sido la ministra Nancy Perez.

Eugenia Sader: Concreto. Nos hablaban de la Atención Primaria en el estado Vargas el diputado de Acción Democrática. 

Mencionó la importancia de la Atención Primaria, si, la revolución bolivariana toma con tanta importancia la Atención Primaria que es donde resolvemos el 80% de los casos de salud son resueltos con una Red de Atención Primaria.

Por eso el estado Vargas pasó de tener 16 Ambulatorios a tener además de los 16 Ambulatorios, 96 Consultorios Populares. Además se le han sumado con ese proceso revolucionario, se le sumaron 9 CDI, 9 Salas de Rehabilitación, un Centro de Alta Tecnología con Tomografías para el personal. Se le sumaron además a eso seis Ópticas Populares y  a sus cuatro Hospitales. Entonces sí le damos importancia y le pusimos rango constitucional cuando decimos que la prioridad es la Atención Primaria.

Con respecto a las obras creo que no nos oyeron cuando mencionamos que estábamos aplicando las tres R al cuadrado en todo lo que es la construcción de obras, y que nos hemos encontrado con muchas sorpresas que las van a ir viendo en la prensa nacional y sobre todo cuando vean la lista de las personas presas por empresas privadas que incumplen con los contratos.

Igualmente podemos decirles que así como tenemos estas situaciones también hemos aplicado la norma legal en empresas que comenzaban a hacer obras sin tener ninguna instrucción por parte del Ministerio ni ningún documento que avalara el inicio de todas estas obras.

Pareciera que fue intencional la destrucción de muchos hospitales que aparecían como minados con las paredes rotas sin ninguna orden de inicio de trabajo, pareciera que la única instrucción era destruir nuestro sistema público nacional de salud.

Pero el pueblo venezolano y los Comités de Salud no permitirán que eso siga pasando, y todos los trabajadores del Sistema Público Nacional de Salud ahora somos los soldados de esta revolución que defenderemos nuestros hospitales, nuestros ambulatorios y nuestros centros.

Es un reto que estamos enfrentando y que lo asumimos, y que pronto les daremos respuesta a nuestro país.

De las obras terminadas nos mencionaron el Hospital El Algodonal. Se terminó el Servicio de Cirugía de Tórax, la lavandería, el servicio de Pediatría, el área de residencias de los médicos y seguimos trabajando.

En el Hospital Vargas también les mencionamos que algunas personas identificadas como Sindicatos a los trabajos que se están haciendo este fin de semana entraron a robarse todos los equipos, a romper las obras y a destruir lo que estamos haciendo ¿Será casualidad? Bueno esas son las preguntas que tenemos, esas son las respuestas.

En el estado Vargas también se aperturó la Maternidad de Macuto, el Centro de Oftalmología que queda en las instalaciones del Aeropuerto. Este es todo lo que tiene el estado Vargas.

Nicolás Maduro: Bueno yo les pido comprensión la diputada Dora Cecilia Bracho Parra del estado Zulia, hizo unas preguntas que ya nosotros habíamos expuesto en la intervención primera, y mostramos varias láminas que tienen que ver con inflación, salario, aumento y luego en la mitad de ese debate enriquecedor que se ha dado aquí, igualmente las volvimos a presentar.

Nos vemos obligados a volverlas a presentar porque ha sido solicitada así por la diputad Dora Cecilia Bracho Parra del estado Zulia de Acción Democrática.

Indicador social, la lámina número 11: En esta lámina de indicadores sociales colocamos la información sobre el tema de la inflación.

Seguramente cuando venga el Vicepresidente Jorge Giordani podrá explicar con mayor precisión todas las políticas para el desarrollo económico, para el combate de la inflación, que han sido muy duras.

Bueno en esa ustedes pueden ver y quisiera que pusieran nuevamente la lámina como del año 87-98 cuando su partido Acción Democrática gobernaba, bueno Un Nuevo Tiempo disculpe, es que uno se confunde, Acción Democrática y Un Nuevo Tiempo.

La inflación en Venezuela y son pequeños daticos que se le olvidó a usted, llegó a 11.400% hubo años como el año 96 que la inflación fue de 100.3% aquel año en que un Ministro-Jefe político de ustedes, Teodoro Petkoff dijo: Estamos bien pero estamos mal, el año del 103%, en la década de la revolución la primera década se ha tenido una acumulación del 961% y estamos seguros en esta segunda década de revolución con las políticas que se están implementando vamos a ir a un proceso como lo dijimos al principio de la jornada de abatimiento de la inflación.

La próxima lámina que pido es la lámina trabajo, Indicadores Trabajo Número 15 nuevamente, le pido disculpas al resto de los diputados que se puedan cansar con la repetición de estas láminas pero es necesaria.

En esta lámina nosotros vemos como quedó en los gobiernos de ustedes en los gobiernos de la antipatria aplanado el proceso de crecimiento del salario real, el salario mínimo urbano y cómo se fue disparando por mandato constitucional y por la política obrerista de justicia social del Comandante Chávez como se disparó el proceso de crecimiento del salario mínimo urbano del salario mínimo rural que hoy es un solo salario mínimo nacional para toda la clase obrera, para los trabajadores del país.

Por último pido la Lámina Número 16 nuevamente, que estos son datos y le agradezco a la diputada del Zulia, Nora Cecilia Bracho Parra y le pido conociendo bien su historia que estudie, porque los datos que usted dio solamente dio uno refiriéndose a la misma fuente que es la fuente del INE, y en la misma fuente del INE como usted puede ver en esa lámina que estamos presentando está el crecimiento del valor de la canasta alimentaria normativa que es la línea azul que está cruzándose, venía encima del salario del ingreso mínimo legal de los venezolanos, y se cruza hacia abajo en el año 99 y hoy los cálculos objetivos y científicos calculan el valor de la canasta alimentaria normativa en 1.370 bolívares y el ingreso mínimo legal lo calculan en 2.199 bolívares.

Así que quisimos un poco recordar porque esa es la base de una política coherente de construcción de un sistema laboral de protección del salario, del empleo, de la estabilidad, del crecimiento del trabajador venezolano que se va a mantener, que no va a caer en el chantaje del neo populismo de derechas que ofrece, que grita, que promete y que de manera incoherente pretende confundir a un hombre y a una mujer que en Venezuela hoy tiene conciencia de que estas políticas han avanzado y van a seguir profundizándose.

Presidente estamos a su disposición para continuar el proceso de comparecencia.

Diputado Modesto Ruiz: Gracias presidente. Diputados y diputadas.

Después de haber escuchado al Presidente de la República en su presentación más tarde a los otros Ministros y hoy escuchando estas exposiciones con los diversos indicadores sociales, hoy podemos concluir sin haber escuchado a la Ministra Maldonado y al Ministro Farruco que el ejercicio fiscal del Gobierno Revolucionario del Presidente Chávez de 2010 ha pasado la prueba en materia de inclusión social. 

Esa conclusión de carácter social que hoy han reflejado los diversos Ministros en su exposición nos da para decir que no pudiera venir, ni se puede escuchar en la opinión pública venezolana e internacional que Chávez, el gobierno del presidente Chávez es un gobierno comprometido con los trabajadores y con el pueblo que ayer fue excluido y hoy la revolución lo ha incluido socialmente. 

De manera que sería una exposición bufa ramplona venir a descalificar todo lo que ha sido el incremento salarial para los trabajadores y trabajadoras venezolanas.

Eso pueblo venezolano debe estar claro después de estas exposiciones conciente estamos del valor de la valoración que el presidente Hugo Chávez le ha dado al aspecto social, es decir asumiendo con mucha propiedad el sentido constitucional que le da a nuestras actividades en el campo de la política pública, eso está claro.

Pero además de eso hoy podemos concluir que los diputados y diputadas, pueblo de Venezuela han entendido que el proceso comunicacional es importante cuando escuchábamos en la bancada de la Oposición pidiendo cadena. 

Ellos estaban pidiendo cadena y ayer criticaron al Presidente. Eso nos lleva a nosotros a concluir que las cadenas presidenciales han surtido sus efectos en este proceso de inclusión social.

También podemos decir que este grupo de médicos, diputados de la Oposición hoy también han entendido que es necesario participar para seguir incluyendo socialmente a nuestra población históricamente excluida.

Diputados, pueblo de Venezuela hoy esta discusión que estamos dando no es para justificar una Memoria y Cuenta, es para darle a entender al mundo, es para darle a conocer a toda la población venezolana que aquí está un gobierno revolucionario asumiendo el compromiso el acto de corresponsabilidad que se tiene con la población venezolana.

Nosotros queremos reivindicar y asumimos con mucha propiedad la defensa de esta revolución de este gobierno, porque ha asumido el compromiso que desde hace doce años lo dijo el Presidente y hoy evaluando esta Memoria y Cuenta de 2010 hemos demostrado que hemos avanzado.

Hoy nosotros podemos decir estamos bien e iremos mejor. 

Un proceso de inclusión social es la misma presencia del Ministerio de Cultura, pero más que el Ministerio de Cultura es el Ministerio de la población indígena. Eso no era posible o no fue posible en el Pacto de Punto Fijo para no hablar de la IV República.

Por primera vez en 200 años estamos nosotros demostrando en ese proceso de inclusión de esa población indígena que estaba incluida al igual que la población afro-descendiente, hoy tenemos nosotros una Ministra indígena gracias a esta revolución.

Quisiera preguntarle Ministra Maldonado que pudiera abandonar más sobre ese tema para explicarle el proceso de inclusión social que tiene la población indígena, que hoy tiene constitucionalmente un derecho garantizado.

¡Viva Chávez! ¡Que viva la Revolución Bolivariana!

Diputado Hernán Núñez: Muchísimas gracias al presidente de la Asamblea Nacional y a todos los colegas y hermanos diputados.

Yo quiero dejar claro aquí que el voto popular del 26 de septiembre le permite al pueblo venezolano descubrir la verdad en el área social que ha dispuesto, ejecutado este gobierno.

Le quiero preguntar a la Ministra de la Mujer. Señora Ministra ¿cuánto gana una madre del Barrio? Le quiero preguntar a los ministros el por qué, en el presupuesto del 2011 se acaban de destinar 10 mil millones de bolívares fuerte en armamento y armas. Mientras en alimentación se acaba de destinar sólo 3.117 millones. 

Señor Ministro de dónde saca usted las cifras de que en este año usted ejecutó 4 mil y tantos millones si en el presupuesto 2010 aparecían 3.117 millones invertidos a ese Ministerio.

Quiero saber también al Ministro Rodríguez que dijo que la razón de ser de esta revolución es la juventud, como usted permite que aquí se construya un presupuesto ordinario para invertir en armas 10 mil millones de bolívares mientras a usted para que invierta en los jóvenes venezolanos sólo le entregan 2 mil millones casi el 500% se invierte en armas mientras los jóvenes, a esos que usted les dijo ahorita que esta revolución está dedicada son abandonados con sólo 2 mil millones.

Vamos a quitarnos las máscaras ante el país vamos, lo otro vamos a ponerle fecha a la Ley Orgánica del Trabajo y quiero aclarar aquí en julio del año 95 se decretó la Ley de Homologación de las Pensiones al salario mínimo no fue a partir del 2000 y de ese momento los trabajadores venezolanos empezaron a disfrutar de ese derecho.

Aquí nosotros tenemos que empezar a hablar y es ya, porque el pueblo venezolano lo pide urgentemente una reforma de la Ley Orgánica del Trabajo.

Ministro Maduro yo estoy de acuerdo con usted, cuando usted dice que es posible que la Cesta Ticket para beneficiar a los Pensionados y Jubilados pudiéramos hacerlo a través de un tributo y un impuesto. Si, vamos a estudiar la posibilidad, pero también vamos a estudiar la posibilidad que a los fondos que van al Fonden que durante el año 2005-2010 que fueron 59 mil millones de dólares también de esos reales se destinen recursos para el pago de pensiones y jubilaciones a los trabajadores venezolanos.

Quiero decir también que es importante que aquí discutamos la protección de los trabajadores que están en esas Misiones, porque esos son hombres y mujeres que están eternamente olvidados, vamos a hacer una Ley de Protección de los Derechos de los trabajadores de las Misiones.

Levanten la mano ahorita aquí, quién está dispuesto a aprobar esa ley, sean sinceros ante el país, quién está dispuesto a aprobar esa ley. 

Quiero también decir en el caso del estado Sucre y yo les pido que por amor de Dios nos acompañen, porque nosotros estamos aquí y somos diputados de los rojos, los blancos, los amarillos, los azules de todos los venezolanos vamos a trabajar, y yo quisiera que ustedes me acompañaran para que ustedes supieran lo que está pasando en el estado Sucre.

Desde el año 2008 los trabajadores del estado Sucre se ganan 798 bolívares fuertes desde el año 2008 esos padres y madres de familia ni siquiera gozan de un salario mínimo de un 1.200 mil bolívares fuertes.

Acompáñennos a hacer justicia en Sucre que esos padres y madres de familia están pasando la de San Quintín allá.

También le voy a decir para que se entere lo que está pasando en el estado Sucre con los trabajadores que son sus trabajadores que muchísimos votaron por el presidente Chávez, que muchísimos aún tienen esperanza y yo creo que llegó la hora de que la esperanza se convierta en realidad, y aquí tiene que haber la voluntad política, la unidad completa de todos los que hoy representan al pueblo venezolano para llevar allá afuera la justicia que tanto anhela ese pueblo la justicia que tanto anhela este pueblo, la diferencia entre la Venezuela que tenemos y la Venezuela que merecemos está en nuestras manos, seamos éticos, seamos auténticos, seamos verdaderos y pensemos en los venezolanos que hoy quieren vivir mejor, en un cambio para vivir mejor, no es un cambio para sembrar el odio, no es un cambio para vivir eternamente viviendo del pasado, no es un cambio para comparar el pasado siempre y justificar los errores del presente; quiero ser claro, a los docentes activos, pensionados y jubilados, a los docentes permítame un minuto Presidente porque eso es importante que usted lo sepa, Presidente es importante que usted lo sepa y yo quisiera que usted se animara y pudiera ponerle el enfoque a lo que está pasando con los trabajadores en Sucre, hermano, de rodillas yo se lo pido que vayamos y podamos hacer justicia; le voy a leer Vicepresidente, lea esto.

Presidente Fernando Soto Rojas: Páselo por escrito, es que ya lleva, seis minutos lleva.

Diputado Hernán Núñez: Bueno, pero quiero que se comprometa a que, a que vamos, a que vamos a echarle pichón a eso.

Presidente Fernando Soto Rojas: Vamos a recorrer el país compadre, de rabo a rabo (RISAS / APLAUSOS)

Y Acuña.

Diputado Luis Acuña: Sí. Buenas tardes colegas diputados. Ya tenemos aquí casi 15 horas entre lo pasado y hoy, aquí de mis colegas de la derecha he escuchado asuntos que de verdad lo ponen a uno a reflexionar. Yo no creo que es un asunto de láminas, no es un asunto de cifras, es un asunto cultural, es un asunto cultural. Ellos son incapaces de entender este proyecto nuestro, un proyecto centrado en que el desarrollo es fundamentado en la máxima felicidad del hombre y no en los mercados y los capitales 
-Aplausos

Ese tema de la cultura, de la cultura de este pueblo, es lo que ha permitido que nosotros tengamos un proyecto que hace visible a los hombres porque esos compañeros indígenas, misia, toda la vida estuvieron allí, solo que ese proyecto anterior nunca fue capaz de hacerlos visibles y nuestras personas con discapacidad siempre estuvieron allí, nunca nadie los hizo visibles, porque nos acusan de todo y, oye, propuestas demagógicas pero al extremo, yo me imagino que se están leyendo mucho el discurso de Cariaco, yo no sé cuántos habrán leído el discurso de Cariaco, pero imagino que se lo han leído mucho últimamente porque la demagogia los mata con las propuestas y el término del comunismo tratando de asustar a la gente que estamos ideologizando en comunismo, mire compatriota aquí está la ideología, el libro –tengan cuidado con estos libros rojos que les dejó aquí Farruco, o en esta bolsita que está aquí que ideologiza también ¿en quién?, en Bolívar, en el subversivo Bolívar, en ese subversivo, que por eso le tienen miedo.

Porque aquí se visibiliza, con esto se visibiliza a nuestros artistas, a nuestra cultura, yo estoy bien orgulloso de que ahí esté Cleto Rojas, en esos libros, Mateo Manaure, todo eso es lo que significa este proyecto. Farruco, te toca hablar de ese tema, porque yo creo que esto es un asunto de la cultura de este proyecto bolivariano contra la cultura de un proyecto fundamentado en el capitalismo, eso es lo que nosotros tenemos que enseñarle a esta gente, porque nosotros seguimos trabajando, nosotros seguimos trabajando en tratar de brindarle a este pueblo la máxima felicidad brindando salud, brindando educación, brindando alimentación, brindando seguridad, brindando todo lo que hace falta para que este pueblo efectivamente sea feliz. Yo culmino ciudadano Presidente expresándole que nosotros los diputados del Partido Socialista Unido de Venezuela y los aliados que tenemos en esta Cámara seguiremos trabajando para darle apoyo a nuestros compatriotas diputados, a nuestros compatriotas ministros para que el presidente Chávez siga adelante con este proyecto que lo iniciamos hace 12 años pero que efectivamente le ha brindado respuesta a nuestro pueblo. Muchas gracias.

-Aplausos
Presidente Fernando Soto Rojas: Gracias. Bueno Canciller.

Canciller Nicolás Maduro: Gracias Presidente. Vamos entonces a pasar a la fase de respuestas, vamos a darle la repuesta a nuestra querida compañera de lucha desde el Amazona venezolano, nuestra ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, compañera Nicia Maldonado.

Ministra Nicia Maldonado: (Habla dialecto indígena) Presidente Soto Rojas, primer vicepresidente Aristóbulo Istúriz; Blanca Eckhout, segunda vicepresidenta; diputados, diputadas. Comandante Presidente Hugo Chávez, líder de la revolución bolivariana (APLAUSOS)

Señor presidente, hermano Soto Rojas; hermana diputada Blanca Eckhout, segunda vicepresidenta y el hermano Aristóbulo Istúriz, primer vicepresidente de la Asamblea y al pueblo venezolano y al comandante presidente Hugo Chávez Frías.

Pido permiso para hablarles hoy a ustedes querido pueblo bolivariano, a ustedes queridos diputados, queridas diputadas y al mundo que nos escucha porque estoy segura que el mundo está viendo este debate único en la historia, porque nunca los pueblos fueron el poder como ahora es en esta revolución bolivariana (APLAUSOS)

Yo sí quisiera señor Presidente utilizar, morder un poco más allá de la historia de dónde venimos, dónde estamos y hacia dónde vamos. ¿Por qué? Para entender mejor la historia por donde hemos pasado los pueblos indígenas. Es necesario, por ahí escuchaba a los compañeros diputados de la oposición que tenemos toda la noche y el pueblo… discutimos dos noches y dos días nuestros problemas y no tenemos problemas.
Digo esto porque quisiera un poco tocar el tema de la historia, la historia es necesaria. Cito a nuestro Libertador Simón Bolívar cuando en su carta de Jamaica de 1815 decía: Tres siglos, usted dice que empezaron las barbaridades que los españoles cometieron en el grande hemisferio de Colón, barbaridades que la presente edad ha rechazado como fabulosas porque parece superiores a la perversidad humana y jamás serían creídas por los críticos modernos si constantes y repetidos documentos no testificasen estas infaustas verdades, nuestro Libertador Simón Bolívar. Cuánta conciencia tenía nuestro Libertador.

Así que referirse a los logros y avances de los pueblos indígenas convoca tomar en cuenta esa historia del continente. Imagínense que en el siglo XV vivían un poco más de ochenta millones de pueblos indígenas, y eso lo hemos venido escuchando durante la revolución porque esta historia nunca la contaron, nunca, porque esta historia todo el tiempo fue negada. Las culturas y los idiomas que existían dominaban el uso de las  matemáticas, arquitectura, la música, la astronomía, la veterinaria, la medicina natural,  el cuidado del medio ambiente,  la salud, y muchas de estas civilizaciones se encontraban entre las más avanzadas de su época.  Pero en nombre de Dios los aborígenes fueron expropiados de sus tierras,  sometidos a la esclavitud, perseguidas y dominada su cultura, impuesta una nueva religión y asesinados, y quienes no tuvieran dispuestos a tal condición debían morir. Desde el mismo inicio  de la invasión nacieron los continuos movimientos de rebeldía, liderado por los caciques, uno de los más grandes jefes entre ellos el gran Cacique Guaicaipuro, que prefirieron morir antes de esclavos vivir.

Esta resistencia, por otra parte, esta resistencia de los pueblos indígenas, por supuesto que trajo aniquilamiento progresivo de esta población.  La población indígena, imagínense, disminuyó en 96% en 130 años, y la población indígena del Caribe exterminada en su totalidad, en menos de 50 años. Fueron tres siglos de dominio europeo. Aquí vinieron españoles, alemanes, portugueses, ingleses, franceses,  etc, por la fiebre que desataba el brillo del oro y de la plata del Nuevo Mundo,  al decir de Galeano en su texto “Las venas abiertas  de América Latina”, él refiere que Bernardía del Castillo, fiel compañero  de Hernán Cortés en la invasión a México, escribe que “Ha llegado  a América para servir a Dios, a Su Majestad, y también por haber riquezas”.

Así que para organizar aquella invasión se elabora la Ley de los Burgos en 1514 y luego en 1551 se concretaba la reglamentación o el Reglamento cómo intervenir y posesionarse más de las tierras con las Leyes de India. Se crearon Régimen de Posesión de las Tierras, con indios incluidos, el Régimen de Encomiendas, a los que fueron escogidos en un primer momento en 1561, luego  el resguardo, con el fin de controlar al indígena y exigirle el pago de impuestos por vivir los que allí se quedaban porque otros se desplegaron. Las tierras fueron distribuidas por los llamados las expediciones y los repartimientos y las encomiendas Esta permitió la aprobación de la venta y permuta e hipoteca por pare de las tradiciones dueños de la tierra. Llegaron las  misiones religiosas, las ignacianas, capuchinos, dominicos y franciscanos. El 27 de octubre de 1780 se sanciona la Resolución  sobre la traída de los misioneros para evangelizar a los indígenas,  y el 21 de agosto de 1814 se decreta la Ley Orgánica  o el Decreto Orgánico de las Misiones del Río Negro, Guayana y Bajo Orinoco. Todas estas leyes para posesionarse  de las tierras y exterminar a los indios, y los indios nunca aparecieron. 

Y así que desde la Constitución de 1811 pasando por el Decreto de Bolívar, quien si el 20 de mayo por ejemplo hablaba de la devolución de las tierras a los naturales. Decía: “Todas las tierras que formaban los resguardos que les hubiere usurpado por particulares deben ser devueltos a los indígenas”. Otro artículo: Los indígenas de Colombia llamados indios, en el Código Español no pagarán en lo venidero el impuesto conocido con el degradante  nombre de tributos ni podrán ser destinados a servicio alguno por ninguna clase de personas sin pagárseles  el correspondiente salario que antes estipulen. Ellos quedan en  todo iguales a los demás ciudadanos y se regirán por las mismas leyes”. Y todos sabemos  que todo eso fue sepultado con la traición en 1830, cuando Bolívar  dijo “He arado en el mar”. Pero cómo se equivocaba Bolívar.

Así que siguió la  historia, se crearon nuevas leyes, la Ley de Misiones, por ejemplo, con el fin de reducir y atraer a la vida ciudadana a las tribus y parcialidades indígenas no civilizados  que hoy existen en diferentes regiones de la República, y con el propósito al mismo tiempo, de poblar regularmente  estas regiones de la Unión. Se crean en los territorios Federales, en los  estados Bolívar, Apure,  Zulia, Zamora y Monagas, tantas misiones como sean necesarias a juicio del Ejecutivo Federal. 16 de junio de 1815.  Habíamos llegado al siglo XX.

Eso ocurrió, parecía que las leyes pedían la muerte cultural de los indígenas a toda costa, era una vergüenza  ser indígena. Para esa época, para ellos, para nosotros no. Acciones que en la Constitución del 61, ahí comenzaba el Pacto de Punto Fijo, y se daba,  en todo caso la base jurídica que regía los últimos 40 años, antes de la llegada  de la Revolución. Fíjense lo que decía en la Constitución de 1961, en su Artículo 77, sólo  dos renglones sobre las comunidades indígenas “La Ley establecerá el régimen  de excepción que requiera la protección de  las comunidades indígenas, y su incorporación progresiva a la vida de la nación”. ¿Qué quiere decir? A buen entendedor pocas palabras. 

--Aplausos. 

Los gobernantes  de la IV República o los que gobernaron 40 años  antes de la llegada de la Revolución, nunca, nunca decidieron incorporar o aceptar a nosotros los  indígenas, a los que están allí, nunca, nunca. 

Así que Hugo Chávez llega al poder, y por supuesto le entregó el corazón a los pueblos  excluidos, a los pueblos indígenas, por eso los pueblos indígenas ahora estamos aquí, ahí están, ahí están los waraos, ahí están los cariñas, ahí está los yequanas, los yanomamis, los wayú, los pumé, los cuibas, los tibis, los piaroas, todos estamos aquí ahora, por eso decía que es necesario hablar de la historia para poder entender qué es lo que está ocurriendo y  la magnitud de lo que usted decía, diputado Luis Acuña, la magnitud  de lo que significa estar aquí. Estábamos pero invisibilizados, por eso, el líder  de la revolución, Comandante Presidente, hoy todos nosotros tenemos que estar  bien claros, recibe todo el odio, toda la rabia, todo, todo lo que pueda sentir lo que ellos sintieron porque precisamente, él ahora enfrenta ese odio por nosotros, así que nosotros tenemos que estar claros, pero estamos todos preparados para poder defender nuestra Revolución.  Hoy, la Revolución es de amor, es de amor y ha reconocido a tirios y troyanos. Hoy si hay una verdadera democracia. Pueblo bolivariano, no nos la dejemos quitar.Y no lo dejaremos quitar porque más nunca volverán, más nunca ¿saben por qué? Por la vida,  por el Planeta Tierra,  porque verdaderamente este sistema capitalista, a ustedes, hermanos que se oponen  a este proyecto, tenemos que estar conscientes que lo que está en peligro no es un curul, no es el manejo de un  gobierno. No. Lo que está en juego es la vida del planeta tierra,  es la vida de los seres en el planeta, y necesitamos seguir adelante para poder nosotros salvar nuestro planeta Tierra, para todos nosotros y para las futuras generaciones.
¿Cuáles han sido los logros? Me preguntaba el diputado. En primer lugar, por supuesto, la emergencia y la irrupción también de los pueblos indígenas a partir de la Constitución Bolivariana de 1999. Se incorporó toda la dignidad, el que podamos sentir alegría y que Guaicaipuro, dondequiera que esté, Tupac Amaru, a quien le cortaron  la lengua, lo amarraron a cuatro caballos para destruirlo, destruir su furia,  hoy está con nosotros y ellos han vuelto con nosotros. Y ellos han vuelto con nosotros también, para defender nuestra revolución, para defender la vida. 

Se incorporó en el proceso constituyente la participaición de los pueblos  indígenas. No era para que se incorporaran a la vida de la nación, sino para que se le reconociera su existencia,  su vida, su cultura, su cosmovisión, su territorio, sus tierras, sus idiomas. Se incorpora  los restos de Guaicaipuro al Panteón, en honor a su histórica lucha para acompañar  a nuestro Libertador y a todos los próceres. Y eso ha reivindicado, no solamente queridos compatriotas, a todos los pueblos indígenas de la Indoamérica, porque así  nos lo han manifestado. Qué bonito es eso. Esos ochenta millones que murieron hoy hemos vuelto, han vuelto y aquí  están en el ALBA, en la unión, en la UNASUR, en toda la hermandad latinoamericana que otros llaman extranjeros para nosotros son hermanos. 
--Aplausos

Lo que  ellos llaman la “regaladora” sólo es solidaridad y está en nuestra Constitución Bolivariana para buscar la unidad contra los imperios, contra aquellos que quieren  mancillar nuevamente nuestras tierras sagradas. Reconocimiento de los idiomas indígenas, se declara el 12 de octubre, ese día criminal para los pueblos, como el Día de la Resistencia de los Pueblos Indígenas. Y en nombre de él Cacique Guaicaipuro se crea una de las misiones más importantes para la reivindicación de los pueblos, la Misión Guaicaipuro en el año 2003, cuando nacieron las Misiones. Entra en vigencia la Ley de Demarcación y Garantía de Hábitat  y Tierra de los Pueblos y Comunidades Indígenas por lo menos, para devolverle lo que decía el Libertador Simón Bolívar, las tierras a los naturales, por eso le decimos aquí: ¡Temblad latifundistas! Porque vienen los que quedaron, los sobrevivientes de los gobernantes,  antes de la llegada de la Revolución.

--Aplausos

En el año 2007 se crea el Ministerio del PP para los Pueblos Indígenas, recuerdo, y yo tengo el honor y la altísima tarea y la altísima responsabilidad y compromiso de ser la primera ministra de la Revolución Bolivariana, para rendirle tributo a todos aquellos que murieron y eso es un compromiso inmenso, y por eso todos los hermanos indígenas que me escuchan, noostros tenemos una gran tarea y un gran misión en nombre de los ochenta millones que murieron, porque los que vienen serán mejores, vivirán en un mundo mucho mejor.

Así que ¿qué hemos hecho durante estos años, durante estos doce años de Revolución Bolivariana? Se han hecho muchas cosas. Estas leeyes que les digo, han permitido avanzar en materia de pueblos indígenas. Desde el año, recuerdo, porque nosotros si podemos contarlo, nadie nos lo va a contar, nadie nos va a decir porque lo vivimos y seguramente los que me escuchan allá, los hermanos indígenas también lo saben. Nosotros somos testigos vivientes de esto.

Con la llegada de la Revolución, cuando el Comandante asumió el poder, lo primero que hizo fue no ir a las grandes captales, sino fue a la frontera donde estaban resguardados los pueblos indígenas, los yanomamis, por allá, que en la IV República les decían que si votaban por Chávez les cortaban los testículos y les cortarían también los senos a las mujeres para que no votaran pór él. Imagínense, hasta donde. Esa era la política. Pero hoy un representnte del pueblo yanomami que está aquí puede decir que cómo vamos resolviendo nuestro propio futuro, las políticas públicas para comunidades indígenas, porque es verdad que falta mucho, pero hemos avanzado profundamente, porque alguien decía, 500 años contra doce. Ahora es que viene por supuesto más de 500 años. Ahora es cuando viene. Cuando viene. Estamos seguros que así será.

--Aplausos

Estamos seguros que así será. Quisiera pedirle por favor que pusiera la lámina No. 3 para ilustrar un poco a nuestro pueblo bolvariano sobre cómo emergieron estas comunidades en nuestro territorio, en nuestro país, en nuestra República. La lámina 3. Identificamos 2.888 comundides indígenas sobreviviendo, viviendo muriendo como lo ha dicho nuestro comandante. Ahí estamos, no tenemos lámina, de todos modos aquí tengo esta, si me ayudan, aquí está, la distribución de las comunidades indígenas, 884 comunidades en el Zulia que lo hemos denomnado, porque además hemos creado despacho de Viceministros, este es el único Ministerio que tiene ocho viceministros de los Ministerios del Poder Popular creado por la Revolución ¿por qué? Porque son 40 idiomas, 40 pueblos indígenas que aún existen y por lo tanto era necesario que el gobierno se desplazara hasta su territorio. Por eso desde allá no es un recinto despacho, es el territorio, es el área, es la zona, porque los pueblos indígenas se identifican con su territorio, por eso llamamos el Despacho del Viceministro del Territorio Comunal, de Península, de Aguas y de Desiertos a los del Zulia. Porque allí están los wayú, los añú, yudpas, los bari y los apremia. Tenemos el Despacho de la Sierra de Perijá y Cordillera Andina, 174 comunidades indígenas, en la Sierra de Perijá están los yudpas, los bari y en Mérida estás los timotes los wasabaras y los kinaroes, también salieron a la luz con la llegada de la Revolución. Y luego tenemos en la zona de los llanos, sabanas y morichales llaneros 177 comunidades. En la zona de caños, bosques y raudales 322 comuniddes, 214 en las zonas de cerros y ríos de la selva amazónica, Sierra Parima, Tapirapecó. Tenemos 396 comunidades en la zona de los valles, sabanas y tepuyes de la Gran Sabana. Tenemos 672 comunidades en la zona de costa, montañas y manglares, por la zona del Delta donde están nuestros queridos hermanos los waraos, los chaimas, los cariñas y  los cumanagotos.
Así conseguimos a las comunidades indígenas, los sobrevivientes como  les digo. Porque imagínense ustedes si hacemos la comparación, como eran tratados la población indígena antes de la llegada de la Revolución, algunos datos que nos ha dado el INE. Ni siquiera aparecían, ni siquiera se ocupaban muy bien de hacer el censo hasta que llegó la Revolución en el año 2001, se ocupó y logramos contar 532.742 indígenas como les digo, sobrevivientes, y con ello comenzamos a aplicar la política pública para las comunidades.

¿Cómo hemos avanzado? Hablar de ello significa pues, con todas las acciones que ha hecho el gobierno revolucionario en la Misión Guaicaipuro, que se ha creado una plataforma para recoger todas las acciones que el gobierno revolucionario ha llevado para cumplir con los pueblos indígenas y que vayan mejorando y subiendo de donde estaban. Nosotros llegamos, la revolución llega y consigue esta situación: comunidades vulnerables 1.200 comunidades en estado de indigencia Comunidades, no hablamos de personas porque ustedes saben que las comuniadades indígenas tienen sus autoridades, trabajan con comunidades colectivas y eso ayuda a avanzar con mayor profundidad.

Las comunidades estanxcadas esperando, viviendo con sus animales, con sus chivos, con la caza y la pesca, resistiendo, habían 1.300 comunidades en el año 2003, cuando logramos hacer la primera identificación de las comunidades. Luego en el 2007 con toda la políica de la Misión Guaicaipuro, con todas las misiones del gobierno revolucionario, 766 ya apenas estaban saliendo del estado de vulnerabilidad. Estancados 1.856. Encaminados 240. Pilotos 6. Y liberadas e independizadas 0. Ese es el objetivo.

Ahora podemos decir que hemos llegado en el 2010, hemos reducido las comunidades indígenas en estado de vulnerabilidad, lo que nos quedan son 379 comunidades producto pues de tan largo atropellos. El caso por ejemplo de los pueblos waraos, que muchas veces los vemos desplazándose de un lugar a otro, el pueblo yudpa porque fueron expropiados de sus tierras, pero ahora los estaos restituyendo, les estamos devolviendo nuevamente la dignidad para que ellos puedan comenzar a trabajar desde sus comunidades y con su propia organización y sus propias políticas.

Estancadas 1.291 comunidades.  Encaminadas 1.118, Piloto 100. Aspiramos que no tengamos qu esperar tanto tiempo para poder decir que las comunidades indígenas tienen, hay patria para los indios como en realidad ocurrirá porque continuaremos avanzando en la Revolución Bolivariana.

Y quiero hacer un pequeño ejercicio para demostrar qué es lo que se ha hecho numéricamente en las comunidades indígenas. Alguien por acá escuchaba que pedía números, dinero, recursos, ¿cuánto es eso? Y eso es muy importante. En cuanto a la participación y el apoyo a las comunidades indígenas,  por ejemplo, solamente en Misión Barrio Adentro sólo en las comunidades indígenas, se han hecho consultas a personas, a comunidades indígenas durante este tiempo, 2.008.981 consultas a pueblos indígenas y eso costaría en recursos, si habria que pagar, 2.694.300 Bs. F. ¿Será que en la IV República le hubieran dado eso a las comunidades indígenas?
--Noooo

En ecosonogramas, 97.870 y eso con el precio de la clínica costaría 39.148.000 Bs. F. En endoscopias 15.194 personas atendidas, y eso costaría 30.300.000 Bs. F. vayamos sumando. En rayos X 134.377, 47.031.950 Bs. F. En exámenes de laboratorios, 1.146.836, 252.303.920 Bs. F. costaría eso. En atención a mujeres embarazadas, 6.013 el control, el apoyo que es lo que llamamos la Misión Niño Jesús, en tan poco tiempo ahora, mucho antes que naciera y ahora con mayor profundidad desde su nacimiento hace un año, 1.803.900 Bs. F. costaría. Niños menores de un año, 5.246, 2.048.400 Bs. F. Consultas odontológicas 352.786 indígenas atendidos, eso costaría 105.835.800 Bs. F. Atención en la vista, 1.479 personas atendidas 141.114.900 personas atendidas. Solamente en estos nueve rubros, allí la Revolución ha pagado pero con mucho amor y no en dinero, si lo tradujéramos al mecanismo capitalista, eso daría, sólo en nueve rubros, 1.222.418.670 Bs. F. Ahí está el dnero. Pero eso no lo van a reconocer. No lo van a reconocer ¿por qué? Porque es que los indígenas no somos importantes para ellos, para aquellos que no lo quieren reconocer y los que lo quieran reconocer bienvenidos sean para que construyamos la patria bolivariana con nosotros ahora. Con los pueblos indígenas ahora porque es lo que necesitamos. Sólo un ejercicio de todo lo que hemos hecho, todo lo que la Misión ha hecho. Esto ha sido con los compañeros hermanos cubanos que tanto se diaboliza, que tanto se habla de ellos. Aquí llegaron de todas partes a esta sierra, bienvenidos a todos los que han venido. Bienvenidos a los hermanos cubanos porque allí acabaron a los indígenas, ellos forman parte de nuestra indignidad también. Que sean bienvenidos todos. Pero los hermanos cubanos vienen para acá para ayudarnos, para dignificarnos, así que yo quiero aprovechar la oportunidad de mandarles al Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz por ese poyo digno líder de la Indoamérica, líder del mundo por su dignidad, por su soberanía, por todo lo que ha hecho, porque desde allá, desde los fondos, desde las comunidades donde estábamos lo veíamos resistir. Siga adelante, sigamos adelante pueblo cubano, pueblo bolivariano, pueblos del ALBA, pueblos de la UNASUR. Sigamos adelante que vamos por buen camino, que otros digan que van por otros, es que eso es lo que ocurre para decir de Galeano que cuando alguien dice mira, que un perro está orinando, ellos van a decir no, está lloviendo.
-Aplausos

Así que yo quiero terminar esta intervención para pedir el video que preparamos pero para explicar todo lo que hemos hecho, todo lo que la Revolución ha hecho, todo lo que se ha avanzado en comunidades indígenas. Porque es necesario y para que nuestro pueblo vea, nuestro pueblo sienta. Es verdad que hace falta mucho pero hemos avanzado, estamos seguros que pronto lo conseguiremos porque esto veinte años que faltan hasta la llegada de 2030, cuando celebraremos la etapa, el cierre de la era Bicentenaria con nuestro Comandante Chávez pudiéramos decir, hemos logrado la mayor suma de felicidad posible para nuestro pueblo. Si que decimos guachaconu, mimo a guan mator tacuaño, echoyi, yo  ne se sato. Patria Socialista o Muerte. Venceremos.

--Venceremos. Aplausos y bulla.

Presidente de la Asamblea Nacional. Video por favor.

Video: En 1492 Colón invadía tierras indias En ese tiempo existían ochenta millones de indígenas, población que en 130 más tarde disminuyó en 96%. 

Los caciques resistieron hasta el final y prefirieron morir antes que esclavos vivir. Fue el genocidio más grande en la América Meridional. Los pueblos indígenas fueron expropiados de sus tierras colectivas y sometidos a la esclavitud. Les impusieron una nueva religión y regidos por las leyes de Indias los colonizadores se repartieron sus tierras. Se crearon los resguardos, las encomiendas y misiones religiosas para civilizarlos. Es Bolívar quien emitió decretos  a favor de los naturales como el 20 de mayo de 1814, todas las tierras formaban los resguardos que les hubieran sido usurpados por particulares debe ser devuelta a los indígenas. 

La revolución bolivariana liderada por el Comandante Hugo Chávez reconoció por primera vez la existencia de los pueblos indígenas en la Constitución. Su cultura, cosmovisión, la demarcación de su hábitat y tierras. Se crea la Misión Guaicaipuro para restituir esos derechos negados desde hace 500 años. Por fin han recuperado su dignidad y orgullo patrio y ha comenzado a saldar la deuda histórica.

Trece títulos de tierra a los pueblos uné,sibi, cuibas, para 393 millones 915 mil 95 hectáreas. Anzoátegui, el pueblo cariña, trece títulos colectivos, 181.490 hectáreas. Monagas, los pueblos carña y warao, 9 títulos para 124.900 hectáreas. Delta Amacuro, al pueblo warao se le otorgó un título de tierras con 27.763 hectáreas. Se han incorporado masivamente a las misiones bolivarianas. La Misión Barrio Adentro ha atendido a siete millones 77 mil 729 indígenas. Misión Robinson 30.000. Misión Rivas 15.292 vencedores indígenas. Misión Sucre 22.023, en universidades 22.089. Misión José Gregorio Hernández 8.207. Madres del Barrio 1.311. Misión Milagros, 1.479. Misión Sonrisa, 352.786. Ahora lo indígenas son protagonistas dignos y soberanos, antes fueron exterminados. Hoy reivindicados. Todo, gracias a la Revolución Bolivariana y al Comandante Hugo Chávez para siempre. 

--Aplausos.

Canciller Nicolás Maduro: Bueno, muchas gracias a la Ministra Nicia Maldonado, quien nos ha dado una lección espiritual profunda de lo que son nuestras raíces de las cuales nos sentimos hoy orgullosos y además a toda la obra que se ha iniciado apenas con la Revolución Bolivariana y donde el Presidente Chávez tiene una presencia permanente y decisiva, vamos   a darle la palabra ahora a nuestro querido Farruco Sesto, poeta, artista, soñador, hombre de las ideas de toda la vida. Ministro del Poder Popular para la Cultura.
Ministro Francisco –Farruco- Sesto: Gracias. Buenas noches ya. Saludo a Soto Rojas, Aristóbulo, Blanca Eekhout, diputadas y diputados, saludo al poder popular y saludo muy especialmente al Presidente Chávez que debe estar siguiendo esto bien de cerca.

Acabo de recibir un mensaje de una persona amiga que dice así: “Solo en una revolución se sientan codo a codo en la misma lucha y por los mismos objetivos, una ministra indígena con un ministro de origen europeo. Viva. 

--Aplausos.

Los mismos objetivos, la misma lucha, el mismo amor por el pueblo, el mismo líder, ¿Saben una cosa? Somos Ministros de Chávez, nada más y nada menos, y del poder popular, Tremenda responsabilidad. 
Esa responsabilidad, la única forma de responderle es cambiar absolutamente la acción del gobierno en relación a la cultura porque hay que recordar que la cultura la hace el pueblo permanentemente, pero el estado destina recursos y puede trazar políticas, y es muy importante analizar muy corto, de una manera muy corta casi con una frase ¿cómo cambiamos el modelo? Lo que era una gestión cultural de la elite, por la elite y para la elite, donde el pueblo quedaba fuera, el gobierno revolucionario ha convertido la gestión en una acción revolucionaria, popular, participativa,  masiva, democrática y desconcentrada. Porque hay que recordar que esa gestión de elite concentraba toda la institucionalidad cultural de Caracas, en la capital. El gobierno nacional no tenía ninguna institución con personalidad jurídica fuera de Caracas, Lo único que tenía era una Escuela de Danza en el Táchira y cinco Librerías que en ese momento se llamaban Quaimare, cinco, una de las cuales por cierto, la contribuimos a ponerla nosotros en Ciudad Bolívar cuando yo formaba parte del equipo de un buen gobierno que hizo Andrés Velásquez en su primer período, Benito Irady que era el Director de Cultura y hoy Viceministro de la Dirección Cultural y mi persona. No había nada fuera de Caracas. Nada. El pueblo estaba absolutamente al margen,de tal manera que hubo un cambio profundo de concepción. Había que  masificar, democratizar, llegar  a todo el territorio y al encuentro del pueblo, ponerse a su servicio, porque el pueblo efectivamente es la cultura.

De una concepción de exclusividad, de elite, se pasó a una concepción de inclusión absoluta, y comenzó también por la Constitución que consagra  a las culturas populares como constitutivas de la venezolanidad, y que consagra  a este país o declara o reconoce que es multiétnico y pluricultural. Tenía que superar entonces el esquema de la cultura eran las bellas artes y se reconocen todas las formas de cultura. Hay que refundar la institucionalidad siguiendo el mandato de la Constitución que dice que hay que refundar la República para adaptarla a las nuevas necesidades de la Revolución y del pueblo, aparecen nuevas instituciones como la Villa del Cine, la Distribuidora Nacional de Cine Amazona Films, la Compañía Nacional de Danzas, la Compañía Nacional de Música, el Centro de la Diversidad Cultural, el Centro Nacional de Historia, la Editorial el Perro y la Rana, la Distribuidora Nacional de la Cultura, la Imprenta de la Cultura, las Librerías del Sur, la Red de Artes, la Fundación Museos Nacionales, la Misión Cultura, el Instituto del Arte, la Imagen y el Espacio, el Instituto del Arte Escenicos Musicales, el Centro Nacional del Disco y la Universidad Nacional del Arte, todas con presencia en todo el territorio.

--Aplausos

56 Librerías del Sur, 48 Tiendas de la Red de Arte, Cinemateca en todos los estados, centenares de salas comunitarias de cine, Casas de la Diversidad Cultural en todos los estados, programa masivo que no voy a describir. Misión Cultura en todos los municipios, Corazón Adentro hecho con la ayuda también del gobierno y el pueblo cubano metiéndose por todo el territorio, ya están en cinco estados, un programa que crece y que es muy emocionante verlo. 

Cultura en curso, comenzamos hace unos meses la gran explosión cultural Bicentenaria, con actividades a muy pequeña escala, 20 o 30 personas y ya estamos cerca del millón de actividades, del millón de personas beneficiadas o participantes. 8’0 millones de libros, una buena parte distribuidos gratuitamente.

Miren, en esa refundación cultural se crea el Ministerio del Poder Popular para la Cultura. Tuvo que llegar Chávez y la Revolución para crear el Ministerio de la Cultura un viejo sueño de todos los creadores.

--Aplausos

Y como hoy ese Ministerio está de cumpleaños, hoy 10 de febrero cumple seis años, en vez de pedir regalos le trajimos estos libros a los diputados, a las diputadas, unos libros de las Cartas de Manuela y Simón, una Antología de Documentos de Bollívar. Estos 120 libros de nuestras artistas, escultores, fotógrafos, pintores populares, bueno una bonita colección Eso como un regalo y otro regalo después que también alivia un poco la carga de la sesión, un grupo de Barlovento que van a tocar una pieza en lo que yo termine, de Corazón Adentro con tambor. Tómenlo como un regalo de cumpleaños.

Tenemos la convicción o la apuesta a que yendo más allá de las artes hemos acertado con los lemas que caracterizaron distintos períodos en el desarrollo del Ministerio del Poder Popular para la Cultura. El pueblo y la cultura que dan reconocimiento al protagonismo del pueblo. Revolución en la conciencia, otro lema que era importante porque tiene que ver con los valores y con el concepto martiano de que hay que ser culto para ser libres y poder cultural, poder popular  que reconoce también poder popular. Siguiendo el mandato del Presidente Chávez que dice que la tarea de los ministros, de las ministras y de todas las instituciones del gobierno es transferirle el poder al pueblo.
Miren, yo no quiero hacer una intervención larga, la cutura está allí eterna, muy intensa, contando con esta especie de llave invencible que es el pueblo y su gobierno, sólo decirles como ejemplo que por primera vez en la historia hay seis películas venezolanas en cartelera, Eso era impensable, jamás. Termino aquí, haciéndole nuevamente un reconocimiento al Presidente, porque hay que hacérselo, porque yo he sentido siempre que el verdadero ministro de la Cultura es el Presidente. Uno ha trazado, ha colaborado, ha cometido errores pero los aciertos son del Presidente, él ha trazado las líneas fundamentales, con ese compromiso con el pueblo. Cuando cometíamos errores con la llamada de atención: piensa en el pueblo, aquella cultura de elites no nos sirve para nada. Concentraba aquel esfuerzo en los museos. Los museos eran una especie de sitio de la gloria de la elite. Aquellas señoras que no sabían nada de arte, pero llegaban a los cocteles, bien vestidas, sus collares, sus trajes largos. 
Hay un artículo de un ex gerente cultural de una multinacional del tabaco, Antonio López Ortega, que publicó en El Nacional en estos días, que dice que la cultura está muerta. Y él dice, antes, para demostrar la muerte de la cultura, antes nuestros buenos libros llegaban a Bologna o a Lexis, yo no he estado en ninguna de esas dos ciudades, pero si le digo que los libros están llegando al exterior, en todas las ferias importantes. En más de catorce ferias internacionales están los libros venezolanos. Pero lo importante no es llegar allá, lo importante es llegar páramo arriba, por Trujillo, llano adentro, por las selvas, por el Delta, por las islas, por las costas, en todos los municipios llegan nuestros libros. De este se editaron 700 mil ejemplares. 

Recuerdo por cierto otra frase también, leída hace muchos años, hace más de 25 años también en El Nacional, era el título de un artículo que decía: “Nuestro folklore huele a naftalina”. Con ese desprecio. Miren, yo termino aquí lo que yo no supe decir bien, lo que yo no pude expresar que lo diga el pueblo, los invito a ver un video que dura dos minutos, donde se expresa el pueblo. Veanlo, síganlo con atención, oigan sus palabras, cada palabra es un tesoro. Que hable el pueblo. Gracias.

Video: 

Mujer: Me encanta traje a los niños hoy para que se divirtieran. Es una cosa que nunca la habían hecho. Ahora con esta revolución se están haciendo las cosas como tienen que ser.

Hombre: Son eventos que unen a la comunidad y me gusta que haya para que la gente se expanda y se culturice, vea otras cosas. 

Hombre: Leer libro es tan importante como veo aquí, y conseguirlos por este precio es algo que es un regalo, es un regalo del gobierno nacional.

Mujer: esta serie de actividades que son perfectas para los niños.  El verdadero recreación aquí cerca de la Casa Natal, Museo Bolivariano.

Hombre: Definitivamente es importantísimo que la población conozca sus raíces bolivarianas y qué mejor manera de venir  a ver esta exposición que está extraordinariamente montada.

Mujer: Bueno, la verdad que es un sentimiento que no se puede expresar, tienen que venir para que lo sientan.

Mujer: Ustedes al entrevistar a estos niños, el niño se pare aquí y diga que he aprendido. Mira yo aprendí qué es bolivarianismo, que me lo enseñó mi profesor que son esas luchas esa unión que el mismo Presidente lo dijo, y creó el ALBA que es la unión de los países, eso tan rico y tan exquisito que es que tu y yo podamos hoy hablar tranquilamente, tu me preguntes y yo decirte, por lo menos te puedo decir del cimarronaje porque yo vengo de allí de Barlovento, de esos  negros que lucharon sabroso. 

Canta. Porque soy cimarronera

Y aquí te vengo a cantar 

Las raíces de mi pueblo

Exquisito de cantar….

Eso, se ríe y la aplauden.

Presentación del conjunto de Barlovento.

--Esto si es cultura.

Presidente de la Asamblea Nacional: Cultura popular. 
Canciller Nicolás Maduro: Bueno Presidente, en lo fundamental, como le gusta decir a usted, han sido respondidas las preguntas de esta ronda, solo falta una, lo que pasa es que con la contagiosa alegría de estos tambores de Barlovento, de la intervención de la Ministra Nicia Maldonado, de la intervención de Farruco Sesto, bueno, volver a entrar en estos temas cuesta pero hay que entrarle porque el diputado Hernán José Núñez García, del Estado Sucre, ex militante  de Acción Democrática por muchos años, empresario vinculado al ex gobernador del Edo. Sucre hizo un conjunto de formulaciones. Parte de las preguntas se profundirán con la presencia del Vicepresidente Jorge Giordani. Otras ya las habíamos contestado cuando nos referimos a la demagogia populista o al neopopulismo demagógico que cree que tiene un pueblo lochero, que existe un pueblo lochero, que está  detrás de quien grite más y pida el aumento más grande y pida el contrato más grande. Tenemos un pueblo conciente que sabe que tiene un conductor, el conductor de la nave el Comandante Hugo Chávez que gobierna para un pueblo  y que responsablemente toma sus decisiones nacionalmente. Diputado, ex militante  de AD, el Presidente Chávez no tiene que agarrar un teléfono y consultar en Washington a nadie para aumentarles  salario a los trabajadores venezolanos, para ampliarle las pensiones. 

Ahora, para no  alargar esto porque todavía faltan cuatro repreguntas de la oposición y cuatro repreguntas de la bancada  patriota y socialista voy a ir sólo a un punto que es muy sensible porque el diputado  toma unas cifras, diez mil millones dijo usted del presupuesto ¿verdad? Bueno y ya es prácticamente una obsesión en contra de la Fuerza Armada Bolivariana. ¿Por qué usted tiene que minimizar a nuestra Fuerza Armada Nacional? ¿Por qué ustedes que quieren desarmar a nuestra Fuerza Armada Nacional? Que se oponen a que se actualice el equipo, se actualicen las armas, se actualice la tecnología, ¿por qué entonces se van a oponer a que nuestra Fuerza Armada tenga un presupuesto digno de diez mil millones? Porque el 86% es para el pago de los sueldos del personal,  de nuestros oficiales, de nuestros soldados, de los trabajadores, empleados y obreros que trabaja en nuestra Fuerza Armada? ¿Por qué ese empeño de atacar a la Fuerza Armada de manera permanente?
Quisiera agregarle sólo una cifra, porque así como nuestra Fuerza Armada se merece diez mil millones para su funcionamiento, también la salud para su funcionamiento, la metodología de trabajo ha resultado en los últimos años efectiva. Esto que yo voy a decir ahora es el presupuesto aprobado para el año, pero de acuerdo a la ejecución, el Presidente Chávez aprueba créditos adicionales que a vece duplican, triplican o cuadriplican estas cifras que voy a nombrar aquí, y es la inversión en salud, educación básica, educación universitaria y alimentación, sólo para nombrarle cuatro perlitas. 

Así como la Fuerza Armada se le invierte dignamente, como es la necesidad de un república soberana, independiente, diez mil millones, a la salud, en el presupuesto aprobado se está invirtiendo 15 mil millones de bolívares y seguramente esta cifra se triplicará con los créditos adicionales. En educación se está invirtiendo 26 mil millones, en educación básica y secundaria y seguro se duplicará o triplicará. En educación universitaria se está invirtiendo 12 mil millones de bolívares, y seguro se duplicará o triplicará en el transcurso del año, y en alimentación, en los planes para nuestro pueblo, el arranque del año en este presupuesto se ha aprobado 3.6 millones. Esto da, diputado, tome nota también, Hernán José Núñez García, esto da 56.600 millones de dólares en cuatro rubros apenas de inversión social, que, como usted puede sacar números, son cinco veces más las cifras que dignamente se invierte en las Fuerzas Armadas.  Pido disculpas si hemos sido muy largo en las exposiciones, pero era necesario y justo poner las cosas en su lugar, lo que es la inversión en la Fuerza Armada y lo que es la inversión en el resto de los planes y misiones para nuestro pueblo.

Presidente de la Asamblea Nacional: Una réplica de Miguel Angel Rodríguez, que me había pedido hace un rato. Tiene la palabra Miguel Angel Rodríguez.

Diputado Miguel Angel Rodríguez: Sí, tengo derecho a réplica. Alguien, alguien refiriéndose a mi intervención pues expresó insultos. Yo quiero decirle que con la misma piedra no le voy a pagar, forma parte de la Comision´de Cultura, allí hemos intervenido, hemos intercambiado ideas de manera muy cordial, y además ministro Sesto le voy diciendo desde ya. Con la nueva Asamblea Nacional, con la nueva disposición en la Comisión de Cultura, esto que dejaron olvidado, la Ley Orgánica de la Cultura 2005-2006-2007-.2008-2009 y 2010, nos hemos propuesto llevarlo adelante y pido una vez más delante de todo el mundo se incluya en la Agenda Legislativa de este año para que los trabajadores de la cultura, todos tengan seguridad social.

--Aplausos

Por último, como los insultos vinieron a propósito de la correccion que hice de una falsa cuenta que presentó en su intervención inicial el Canciller, quien ha sido el Maestro de Ceremonia durante toda esta larga jornada, sólo quiero dejar este rosario de preguntitas, por favor, para el bienestar social integral del país es mi derecho a réplica sólo quiero saber ‘qué pasó con el Plan País, Propaís, Patria, Propatria, Fundos Zamoranos, Saraos, saraítos, núcleos de desarrollo endógeno, cultivos organopónicos, gallineros verticales, y cuándo fue que desarrolaron el eje Orinoco-Apure Canciller, que nos convirtió en un país multiproductor con una gran  capacidad de exportación y un gran empleo productivo y un gran bienestar socia? Dígame cuándo por favor. Puede consignarlo por escrito para que no nos tardemos más. Muchas gracias al Presidente por el derecho a réplica. Diputada, mi cariño para usted. Buenas noches.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra Deyalitza Aray.

Diputada Dealitza Aray: Sí, buenas noches ciudadano Presidente, colegas parlamentarios, ciudadanos ministros. Sí como dijo el Canciler hay que volver a esta realidad, al país, hay que regresar, hay que retornar al país, y quiero decir que efectivamente, creo que el pueblo no es lochero, porque no se puede ser lochero cuando se reclaman los recursos y los beneficios laborales de los trabajadores. Ministro por favor. 
No se puede ser lochero cuando se están exigiendo los beneficios y las mejoras a todos los trabajadores del país incluyendo los de la Adaministración Pública y de las gobernaciones y alcaldías, que por cierto Ministro, en un punto de cuentas, finalizando el año pasado, emanado de la Vicepresidencia, el Ministro Jaua decía que ante la solicitud de gobernadores, por cierto, de estados como Apure, Anzoátegui, Bolívar, Mérida, que requerían para poder cumplir compromisos, dice que el déficit es exclusivo de la partida 401 inherente a pagos de sueldos, salarios, cesta ticket y más disidencias directas en el salario sin contar pasivos de años anteriores ni otras partidas presupuestarias. Porque aquí se habló de los estados, de lo que están reclamando los gobernadores de este estado. No, yo le estoy reclamando también los que están reclamando los gobenadores y alcaldes de aquel lado y que aquí nadie ha salido a defender y que por ejemplo vemos como ya el saboteo originó lo que sucedió en Apure, que se va el gobernador pero que no por razones de salud precisamente sino por el quiebre que le hicieron a ese estado. 

Por otro lado, tengo que decirle a la Ministra en Salud que hay algunas mentiras, en el caso de Carabobo, Ministra, cinco veces le ha pedido la audiencia el Secretario de Salud, quisiera saber cuándo se la va a dar para tratar el problema de los 12 mil trabajadores del sector salud que por cierto se incrementó en un gobierno revoluconario pasado que no es precisamente el nuestro. Y que le pide que por favor le atienda y cinco, tiene cinco comunicaciones, incluso hoy le dijeron que la orden era que para Carabobo no había nada, y que por el Ministerio que se pudran los trabajadores de Carabobo, verifíquelo hoy en su oficina.

Y tengo que decirle también al Ministro de Alimentación, que se le olvidó mencionar en los antecedentes del caso específico de PDVAL, Ministro fueron 130 millones de kilos de comida que se perdieron. ¿Cuánto le costó eso al país? ¿Cuánto le cuesta? Dígame Ministro  cuántos operativos de Mercal y a cuántas familias hubiesen beneficiado esa cantidad de alimentos que se perdieron en esos contenedores.

Ministro, se le olvidó decirle los antecedentes que en esa Comisión que se creó para atender, que por cierto, no la manejó el Ministerio de Alimentación, siendo el Ministerio tutelar de la seguridad alimentaria, esa emergencia la pusieron en manos de la Comisión Presidencial del Centro Nacional de Balance y Alimentos, cuya Secretaria Ejecutiva todo el mundo, o se ha comentado, era la ex Ministro de Comercio Interior de Cuba Bárbara Castillo. Y que en el informe de auditoría interna que es de donde viene porque a ustedes les gustan las fuentes, de donde viene, que es el Informe de Auditoría de PDVSA, una de las resultas dice que se cumplió parcialmente la atención, parcialmente, la atención de la emergencia alimentaria, y que casualmente la empresa a la que le asignaron. No, yo no necesito agua. La empresa a la que le asignaron, Bariven, dice la auditoría, no poseía los controles, la pericia, ni la estructura para el manejo adecuado de los alimentos. Esos informes todo el mundo, es público y notorio, que el Contralor General de la República hizo sus consideraciones y en la sentencia del Magistrado Eladio Ramón Aponte Aponte, también se verifican algunas cifras interesantes, en virtud de la decisión.

Y otra cosa, otra cosa, la denuncia, la investigación se inició, Ministro, por la denuncia que hizo el gobernador de Carabobo, ¿usted sabe por qué? Por la cantidad de contenedores que estaban en el puerto y los olores, los vecinos, porque yo vivo en Puerto Cabello, los vecinos comenzaron a denunciar el olor de esos alimentos.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiempo
Diputada Deyelitza Arias: de esos alimentos, de esos contenedores. Dígale, repito, dígame cuánto le costó al país en dinero esa pérdida y cuántos operativos, a cuántas familias se hubiesen podido haber alimentado con esa cantidad de alimentos.
Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra Héctor Navarro.

Diputado Héctor Navarro: Bueno buenas noches, ya es un poquito tarde, yo quisiera hacer unos comentarios muy breves. Primero, sigo asombrado de la defensa de los trabajadores de quienes le quitaron el derecho a la retroactividad de las prestaciones sociales a los trabajadores.

La Ministra Mariann Hanson mencionó una cosa que pasó así como por arribita. Pasó como por arribita la Ministra Mariann Hanson, en su comentario. De todas las contrataciones colectivas que firmó, que ha firmado, jamás el Magisterio venezolano con los gobiernos venezolanos, de cinco que se han firmado en toda la historia, tres se firmaron con el gobierno de Hugo Chávez.  Algún significado tiene que tener eso.  Los profesores universitarios sabemos que fue con el gobierno de Chávez cuando se comenzaron a pagar y se pusieron al día las prestaciones sociales. Cuando el gobierno de Rafael Caldera, cuando el famoso Teodoro Petkoff, Ministro de Planificación y líder de todos ustedes, decía, Ministro de Planificación que por cierto usaba el teorema de Eudomar Santos “como vaya viniendo vamos viendo”, recuerden la televisión, Eudomar Santos y Teodoro Petkoff eran muy parecidos. Teodoro dijo, se puede buscar en la hemeroteca: “como vaya viniendo vamos viendo”. Esa era la planificación del modelo del Pacto de Punto Fijo.

Bueno, ese señor, ese  señor que le quitó las prestaciones sociales a los trabajadores, junto con algunos de los que están aquí sentados, ese señor, recuerden ustedes que dijo en  una oportunidad, que las prestaciones de los profesores y de los empleados universitarios eran impagables, que eso no lo pagaba nadie. Y fue el gobierno de Hugo Chávez el que pagó esas prestaciones sociales. 

Con respecto al tema de PDVAL, señores, con respecto al tema de PDVAL, ya ha sido demostrado exhaustivamente. Sí, ahí hubo vagabundería probablemente, y por eso y por eso es que con este gobierno están presos esos señores. 

--Aplausos.

Y lo que yo sigo en mi asombro cómo es que esos señores estando presos ahorita, no aparezcan ahora defendidos como demócratas por los colegas de la bancada que se ubican a la derecha. Porque todo preso aquí corrupto, aparece luego como un defensor de la democracia, de la libertad y aparece entonces como perseguido político. Si hubieran podido irse a Perú, a Miami, serían hoy perseguidos políticos y a lo mejor hasta candidatos diputados electos a la Asamblea Nacional, como ha ocurrido con otros casos. 

Pero me voy a referir a otro tema que es muy importante, que tiene que ver con las estadísticas. Porque las estadísticas parece, aquí se dicen cifras, yo recuerdo cuando el Presidente Chávez estuvo aquí hubo alguien que dijo: Pero no dijo, después dijo, pero el Presidente Chávez no dijo nada de esto ni de esto ni de esto ni de esto, y resulta que el Presidente Chávez se había referido exhaustivamente a todos esos tópicos, lo cual e dice a mí que la persona que hizo ese discurso venía ya con el discurso preparado, claro en este caso caletreado. Pero es que ahora acabamos de ver cómo un diputado lee una intervención, lee la intervención y parece que no estaba presente aquí, porque hizo caso omiso de todo lo que se dijo, volvió a preguntar cosas que ya se habían dicho, que se habían mostrado aquí exhaustivamente.

Pero el tema de la estadística es muy importante camaradas y colegas, el tema de la estadística es muy importante, porque voy a hacer una observación, vean ustedes en todas esas curvas, en todas esas curvas siempre hay un piquito en el año 2000, 2002 perdón, 2002 y 2003, siempre hay un piquito de deterioro de las condiciones del pueblo venezolano en todos los aspectos que ocurrió en el 2002, 2003. ¿Qué sería? ¿Qué pasó en el 2002-2003? Ojo, y estuvimos con dos días de gobierno de la derecha y eso pasó aquí en Venezuela en dos días de gobierno de la derecha ¿ustedes se imaginan como hubiera sido si el gobierno de Carmona Estanca dura un mes? Bueno, un desastre.
Pero me voy a referir  a otra cosa Presidente, que aunque no ha sido tocado aquí lo voy a tocar porque creo que es importante y tiene que ver con las estadísticas. El tema es el siguiente, aquí hay una, como la derecha se basa en la mentira, como hicieron cuando la Ley Orgánica de Educación que nosotros les íbamos a quitar los hijos a los papás, inventaron una ley. Aquí está circulando un documento, ciudadano presidente, que pone en peligro el censo nacional que tiene que realizarse ahora, este documento lo está repartiendo la policía del Municipio Sucre, en todos los condominios, para hacer que la gente no reciba a los encuestadores que necesitan encuestar este año porque el conocimiento de la estadística nacional es fundamental. He dicho ciudadano Presidente.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Ricardo Sánchez.

Diputado Ricardo Sánchez: Buenas noches señor Presidente y colegas diputados.  Yo espero que el ciudadano presidente sea consecuente también con el tiempo, con la opinión de la bancada de la Unidad Democrática. 

Presidente de la Asamblea Nacional. Perdón, no hablemos de tiempo porque le podemos entregar detallaíto los tiempos,  se la vamos a dar para que vea.

Diputado Ricardo Sánchez: Como no ciudadano Presidente. Así será. Aprovechando que el pueblo venezolano está viendo, es importante hablar aquí de la deuda social que se tiene, no solamente con los trabajadores sino también con el sector universitario. Y aquí se ha hablado de educación, pero las cosas que no se dicen y las cosas que no se hablan, y  las cosas que se ocultan son precisamente la deuda social que se tiene con el sector universitario y particularmente el sector estudiantil.  Ojalá la cámara pueda ponchar, sin embargo se lo podemos dar  a la prensa y también al ciudadano Presidente. 

Vamos a poner el caso puntual, Universidad Central de Venezuela, providencias estudiantiles año 2010. Solamente el año 2010 hay una deuda de más de 25 millones de bolívares fuertes, pero si vemos todo el presupuesto recurrente de los últimos cuatro años, hemos visto que no ha habido aumento de la partida para providencias estudiantiles desde el año 2007, 2008, 2009 y 2010. Pero las partidas estudiantiles destinadas a transporte, comedor, becas estudiantiles, biblioteca, y esto lo decimos porque la educación es algo integral, la educación no puede entenderse con los comedores cerrados en nuestras universidades. La educación no puede entenderse cuando hay disparidad en términos de la asignación de las becas a los estudiantes universitarios, cuando hay discriminación política en la asignación de nuestras becas. Y pongo un ejemplo puntual, aprovechando que está la Ministra de Salud y la Ministra de Educación Superior, aquí hay un ejemplo puntual. La beca asignada a los estudiantes de medicina integral comunitaria, mil bolívares fuertes, lo cual nosotros reivindicamos, ojalá no fuesen mil, fuesen dos mil bolívares fuertes. No solamente la laptop, y el carro que les dan cuando se gradúan, reivindicamos que sea así, lo que nos preocupa es que los estudiantes que también practican la medicina en nuestro país, en nuestras universidades autónomas, públicas y experimentales, nuestros estudiantes los que tienen becas, la mejor de las becas, los pocos que tienen, llega a 350 bolívares fuertes, entonces la primera pregunta que hacemos a la ciudadana Ministro es que nos explique cuál es el criterio socioeconómico en la asignación de las becas a los estudiantes universitarios? ¿cuáles son los mecanismos para discriminar entre estudiantes de primera y estudiantes de segunda? Fundamentalmente entre la Medicina Integral Comunitaria y los estudiantes de la universidades venezolanas. Esta es la primera pregunta.
La segunda pregunta, usted sabe lo que es esto ciudadana Ministra. Este es el presupuesto fiscal para el año 2010. Y quisiera que me sostuviera el micrófono, por favor diputada, si me ayuda, este es el presupuesto fiscal para el año 2010. Y quiero decirlo, ok, aquí se habla de recorte presupuestario, pero lo que no se le dice al país, por ejemplo, y quiero que usted me explique esta partida, y entiendo que la Ministra Yadira Córdova se está estrenando, efectivamente, usted no elaboró este presupuesto pero sí lo ejecuta, ¿cómo en la partida 402 el presupuesto para gastos y bebidas del despacho del Ministerio de Educación Superior es equivalente al 80% del Presupuesto universitario destinado a nuestros comedores. Más de cinco millardos de bolívares. Partida 402 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación Superior. Algo preocupante, 403, que le explique al país usted señora Ministra ¿cómo es posible que se gastan 17 millardos de bolívares en relaciones sociales? ¿qué tipo de relaciones sociales son esas? Por favor, si la cámara se puede ver el documento porque este presupuesto de la nación, esto no fue inventado. Son 17 millardos de bolívares que se gastan solamente en relaciones sociales, y que explique qué tipo de relaciones son esas y por qué este presupuesto equivale al 80% de la deuda que usted tiene con el sector universitario.
Digo esto porque en este informe que ustedes entregaron en el día de hoy hablan de todo, pero menos de la deuda social que ustedes tienen con el sector universitario. No hablan de la homologación 2010-2011, profesor Navarro. No hablan de la deuda que tienen en prestaciones del año 98. No hablan del sector universitario de la reposición de cargos, no hablan y no le dicen al país que hay trabajadores universitarios que cobran un salario menor que el sueldo mínimo, y esa es la realidad que viven nuestras universidades. Que cuando yo tenía un año, en 1984, los profesores universitarios cobraban cinco veces más de lo que cobran hoy en día y esa es la realidad de nuestras universidades. Y este es el problema que ustedes no le quieren decir al país, y no somos locheros ministro, no somos locheros, porque cada locha, cada punto, cada real lo vamos a reclamar en cualquier espacio dentro de la Asamblea y fuera de la Asamblea. 

Y aprovechando que está la Ministra de Salud ¿usted sabe que es esto Ministra? Esta es una fotografía del consejo de ministros ampliado del 19 de septiembre del año 2009. Allí se dijeron varias cosas, uno, la instalación de las seis nuevas vicepresidencias, se habló también, bueno estaba la presencia de 17 gobernadores. Se habló bastante del Presidente Zelaya. Pero la denuncia más importante que venimos a traer al Parlamento, no la digo yo, no la dice la Unidad Democrática, no la dice Dinorah, no la dice Avila, la dijo el Presidente de la República y es que 2.000  módulos de Barrio Adentro estaban cerrados. Esta es la verdad. Esa es la verdad, están cerrados. Eso lo dijo el Presidente de la República, y hoy venimos a hacer una propuesta. Presidente, venimos a traer una propuesta, hay 22.500 estudiantes de medicina en el país que están a la orden para abrir esos Barrio Adentro de manera inmediata. Póngale usted fecha Ministra para reunirnos con los estudiantes, con los decanos, con las autoridades universitarias y poner activos esos módulos de Barrio Adentro que anunció el Presidente de la República.
--Bulla

Presdiente de la Asamblea Nacional: terminò la fiesta ya en aquel lado. Tiene la palabra Robert Serra.

Diputado Robert Serra: buenas noches nuevamente Ciudadano Presidente, colegas ministros. Fijese, yo me he visto en la necesidad de pedir nuevamente la palabra, bueno, escuchando la intervención.

Diputado Aristóbulo Istúriz. Perdona Robert. Punto de información. A la bancada le quedan cuatro intervenciones, y es la bancada socialista quien decide quien habla por los parlamentarios socialistas, no lo decide la oposición. Ustedes decidan quienes hablan por ustedes. Tiene la palabra Robert Serra.

--Aplausos.

Diputado Robert Serra Fijese presidente, me vi en la necesidad de pedir la palabra para aclarar algunas cosas que pudiesen quedar desvirtuadas ante el país. Por eso pedì la palabra para corregirle al colega diputado, bueno, diputado no, estudiante, que me antecedió en la palabra. Sin embargo, fíjense ustedes, yo creo que hay un elemento que es bien importante y es un tema de la ética del discurso. Yo tengo doce años, cuestionan que tiene la revolución bolivariana, quienes nos precedieron en el discurso, ese compañero tiene la misma cantidad de años estudiando y tapándole la oportunidad de estudios a otro joven venezolano que no puede llegar a las universidades autónomas. Esa es la política del fracaso educativo.

Nosotros queremos además decirle al país, hablando de temas presupuestarios, que aunque parezca mentira, si nosotros sumásemos todas las universidades autónomas, más todas las universidades privadas, esas universidades que equivalen al 12% de toda la matrícula universal, gracias a que universidades como la Unefa pasaron de matrícula de 3.000 a 30.000 estudiantes, gracias a que está la Universidad Bolivariana de Venezuela, estaríamos hablando de que hay una inversión presupuestaria de 78% al sólo 12% de la Universidad.

Entonces no vengan a hablarnos aquí de estudiantes de primera y de segunda, porque aunque nosotros y los estudiantes que se benefician de las Universidades Bolivarianas son mayoría, obtienen menos presupuesto por la asignación que ustedes han decidido que se asigne. Así que debemos ser sinceros en el discurso, así que nosotros debemos ser respetuosos.

Pero además, aquí hay un elemento que es bien importante, diputado. Fíjese lo siguiente, aquí se ha venido hablando del presupuesto universitario durante dos años, pero aquí los rectores deben decirle al país por qué, por ejemplo, no ejecutan la totalidad del presupuesto ni lo invierten en temas de comedor ni de providencias estudiantiles, ¿dónde está la autonomía universitaria? No podemos tener doble discurso. Aquí debe ser diputado, y creo que se equivocó de espacio el diputado que me precedió y los diputados que no hablan del tema educativo, aquí ese tema, y no deben estar ustedes ministros, perdonen la ignorancia de algunos, quienes deben estar aquí sentados son los rectores de las universidades rindiéndole cuentas al país, son los rectores de las universidades autónomas. 

Y no sólo de ese tema, diputado, porque es que además el país no sólo quiere hablar del presupuesto que nos interesa, este país, diputado, quiere hablar del sistema de ingreso de las universidades autónomas, vamos a hablar, este país quiere hablar de la democracia universitaria y de los métodos de elección de las autoridades universitarias, donde se frena la voluntad de los estudiantes. De eso también queremos hablar.

Pero además diputado, queremos hablar del pensum de estudios. Yo tuve el infortunio de escuchar al Presidente de la FCU decir que prefería vender la Universidad a lo intereses transnacionales que estar a la orden del gobierno de turno. Eso es algo imperdonable de la derecha venezolana, eso es traición a la patria. Y nosotros, quienes vamos a hablar de educación, de empleo y vamos a hablar de juventud, defendemos la democratización de la educación superior. Porque les recuerdo a los de la bancada que aplaudieron a los diputados, que esta revolución encontró 500.000 jóvenes como población flotante, que hoy forman parte de la Misión Sucre y de la municipalización de la educación superior. Es una deuda de ustedes, es una deuda que ustedes le dejaron al país y que está saldando la revolución bolivariana.

Pero además, no me quiero ir sin recordarles que aquí los dirigentes estudiantiles tuvieron que marchar desnudos y pintados de azul por el proyecto que pensaba privatizar la educación en Venezuela, que no se les olvide, que no se les olvide.

Por eso, Ministra, yo no quiero dejar a quien no tiene moral para hablar de ese tema, las preguntas que le hacemos nosotros, porque a nosotros nos asiste la razón y por eso soy yo Ministra, quien le pide que le hable al país acerca de la municipalización de la educación y que le hable del presupuesto, porque tenemos moral, porque tenemos la verdad y porque vamos a democratizar la educación superior. Buenas noches, muchas gracias.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Julio Igarza. 

Dip. Julio Igarza: Gracias Presidente, en el nombre del PPT, Patria Para Todos y en nombre de más de veinte pueblos indígenas que conforman a nuestro estado Amazonas, tomo el derecho de palabra como diputado a la Asamblea Nacional. Si se está hablando de una Memoria y Cuenta al país, y un diputado por allí decía que si eso era algo cultural. Mire diputado, esta es una memoria y cuenta sobre los recursos de los venezolanos para satisfacer sus necesidades, como salud, como vivienda, como seguridad, y no se trata de ideologías políticas, se trata de solucionarle el problema a un pueblo que está esperando por la solución de sus problemas.

Tenemos que decirle al país también, que ni porque hagan fiesta, ni porque bailen joropo, ni porque distraigan al pueblo, la verdadera memoria y cuenta la tiene nuestro pueblo, la mayoría de nuestro pueblo tiene la verdadera memoria y cuenta de los hospitales, de la seguridad, de la vialidad.

Y quiero preguntarle, señor Ministro, en el año 2007 se le aprobó un crédito adicional aquí en la Asamblea Nacional para la autopista San Juan de Payara, Puerto Páez, Paso El Burro, donde había 175 millardos de bolívares. Queremos saber en esta época, a esta fecha del año 2011 no se ha construido ni el 25% de lo que era este recurso de inversión para esa solución habitacional, de construcción de vialidad.

Pero quiero informarle además, que se le acaba de otorgar nuevamente 80 millones de bolívares a esa vialidad y sabemos que no la van a concluir…

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Perdón diputado, estamos en el área social, eso es para la semana que viene. Está fuera de orden pues, en dos platos.

Dip. Julio Igarza: Okey. Vamonos con educación. En nuestro estado Amazonas 46 escuelas no se han concluido, se comenzaron y no se han terminado. Ahí están. Invito a la Ministra de Educación a que podemos ir a recorrer nuestro estado Amazonas, 46 escuelas inconclusas por más de cinco años. 

Y quiero decir al Ministerio indígena también que reconocemos a la Constitución, reconocemos ese capítulo importantísimo que tenemos nosotros en esta Constitución, pero allí están nuestros pueblos indígenas hoy más que nunca demandando la presencia del Estado venezolano en los servicios básicos que tienen que ver con su vida diaria, de alimentación, de escuela, de vialidad, de combustible para nuestros pueblos y comunidades indígenas. 

En el área de la salud nuestro estado Amazonas tiene un hospital que fue construido hace 50 años, para 10.000 personas, y estamos llegando a más de 200.000 personas y seguimos con el mismo ambulatorio, porque no es un hospital.

Queremos decirle también lo último que se hizo a través de PDVSA, no más de dos kilómetros de vialidad en la entrada de nuestra ciudad capital Puerto Ayacucho, no está concluida y esta avenida ya ha cobrado vidas de amazonenses, y esto tiene que ver con la vida social del venezolano.

Queremos hablar el tema que nuestros pueblos indígenas nos demandan, aquí está el Ministerio, está la Ministra, demarcación de tierra y hábitat indígena, lo que tiene que ver con la elección de nuestros representantes indígenas ante cualquier órgano de elección popular que se esté dando en nuestro país.

Nosotros en esta memoria y cuenta que hoy presentan nuestros ministros, lamentablemente hay mucha memoria pero hay poca cuenta, porque las cuentas las tiene el pueblo y las tiene claras. Si han sido correctas, si han sido equivocadas, nadie podrá mentirle ni conducir, ni maniatar al pueblo que es el que vive día a día con toda esta problemática por la ingobernabilidad que se ha dado en nuestro Estado venezolano. Muchas gracias señor Presidente.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la diputada Cilia Flores.

Dip. Cilia Flores: Buenas noches diputados, diputadas. Después de siete horas y media en las que escuchamos al Presidente en la presentación de su gestión del año 2010, más de siete horas que escuchamos al gabinete político, más de siete horas que llevamos aquí escuchando al gabinete social, tenemos varias conclusiones que las hemos adelantado incluso desde el primer momento en que escuchamos al Presidente. Hay una sordera efectiva por parte de los diputados de la oposición, hay una malicia, una predisposición por parte de los diputados de la oposición, quienes regresaron después de cinco años, después que los obligamos a que vinieran al camino democrático y de la Constitución y hemos visto que después de cinco años, diputados, a ustedes no les sirvió para nada, son los mismos. Después de cinco años cuando vimos aquí violencia en esa Asamblea, en la Asamblea pasada del año 2000, y vemos que ustedes vienen otra vez y traen en el guión de ustedes la violencia, algunos, no vamos a generalizar, yo creo que hay algunos diputados ahí apenados porque han visto la violencia, la intolerancia de algunos, el irrespeto de algunos. 

Han tratado de provocar a los ministros, el martes y hoy, han tratado de desperdiciar la oportunidad de oro que fue el llamado que hizo el Presidente para que con el debate de altura, con la ética, asumiéramos el diálogo. Y hemos visto que ustedes han tratado de evitar ese diálogo, pero nosotros los obligamos a que se mantengan en el diálogo y el debate, lo vamos a obligar, el pueblo los va a obligar a que se mantengan en el debate, porque aquí no va a resistir el pueblo ningún intento desestabilizador por parte de ustedes y la violencia será aplacada con argumentos. Nosotros sabemos que ustedes, bueno, la violencia es el arma de los que no tienen razón y nosotros sabemos que ustedes no tienen la razón. Y cuando decíamos que aquí íbamos a confrontarnos, bien bueno ¿no? Los dos modelos. Ahora no están ustedes solos ante unas cámaras de televisión, como estaban antes, que decían lo que les daba la gana y santa palabra. Pues ahora aquí tienen a diputados y diputadas que los van a desenmascarar, porque sus mentiras no serán las que se van a imponer.

Hemos visto aquí la manipulación, hemos visto la mentira, hemos visto como con cifras chimbas han tratado de confundir. Por cierto, una diputada que trajo unas cifras chimbas que hoy no se presentó al debate, extrañamente, cuando hoy están aquí las autoridades que pueden dar perfecta fe de lo que son las cifras que han dado los ministros, aquí está el coordinador de la ONU, el representante de al Organización Mundial de la Salud, está Elías Eljuri del Instituto Nacional de Estadísticas, y aquí podía presentarse lo que eran esas cifras chimbas, para que dijeran de cuál fuente provenían. Pero no, recularon y no querían quedar en ridículo, porque iban a quedar en ridículo con sus cifras chimbas. Porque aquí está la verdad, la verdad verdadera que la han traído los ministros de la revolución.

Aquí hemos visto de todo, hemos visto propuestas populista, demagógicas, en donde precisamente de esas propuestas tienen que ver con las acciones que ha venido tomando el gobierno revolucionario del comandante Chávez de manera progresiva, los principios progresivos en cuanto a lo que es la estabilidad laboral, aumento de salarios. Ni siquiera cuando el golpe de Estado ni el paro petrolero dejó de aumentarse el salario mínimo. Aquí se aumentaron las pensiones y jubilaciones, aquí se aumentaron lo que son las pensiones a los sobrevivientes. Y entonces vienen aquí, esta oposición hipócrita, farisea, a proponer aumento de salario y a proponer aumento para los pensionados y jubilados. Me parece bien bueno porque allí ustedes que tienen representantes de la oligarquía, representantes de empresas privadas del capitalismo, es bien bueno porque entonces nosotros les vamos a proponer, como se está haciendo el trabajo, lo viene haciendo el gobierno sin la participación y el apoyo de ustedes, ustedes entonces ahora, representantes de empresas privadas, espero que estén de acuerdo con una ley que imponga un impuesto que peche a la empresa privada para que conjuntamente con el gobierno cumpla con la demanda social. Vamos a aumentar los cesta ticket, vamos a aumentar las pensiones y jubilaciones, vamos a aumentarlo, pero ustedes tienen que también bajarse de la mula, porque es el momento que la empresa privada también participe porque son corresponsables y mucho más cuando son responsables de la destrucción y de esa deuda social acumulada por tantos años.

Así que yo voy a hacer una pregunta. Yo sé que son intolerantes, véanlos, no quieren escuchar, quieren escucharse ustedes mismos, no quieren escuchar ni a los ministros. Ustedes quieren ser los protagonistas.

Bueno, yo voy a hacer una pregunta, porque a ellos les dieron tiempo para hacerlo y a mí me van a dar tiempo para hacer la pregunta.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea: No, pásala por escrito. Tiene la palabra el diputado… No, no, no, la ley es para todo el mundo, camarada.

Dip. Pizarro: Bueno, yo obligado por la intervención del último diputado joven que me antecedió, me he visto en la obligación de reformular el inicio. Lo que tanto le duele al compañero es que en los últimos cinco años no han podido ganar una sola elección en la Federación de Centros, del Centro de Estudiantes de las Universidades Autónomas, yo creo que lo que tanto le duele al compañero es que ellos hablan de democracia de la boca para afuera, pero en la Universidad Bolivariana de Venezuela y en la Unefa ustedes niegan las elecciones de las autoridades rectorales, ustedes niegan las elecciones a los centros de estudiantes de las federaciones de centros universitarios.

Aquí el 52% de la población venezolana eligió, compañero, le tengo una mala noticia, al diputado más joven de la legislatura, que es quien les habla, con 22 años de edad. Nosotros no hemos venido acá en ningún momento a reivindicar el pasado. Yo con 22 años de edad tenía diez años cuando llegó el Presidente de la República a ejercer su cargo, y nosotros hoy pedimos que esta Asamblea sea utilizada para discutir el presente, pero por sobre todas las cosas para discutir el futuro.

 Nosotros tenemos algunas observaciones puntuales sobre las gestiones ministeriales. La primera observación es, nosotros queremos que la Ministra de Educación nos responda qué es lo que está sucediendo hoy en día con el Plan de Alimentación Estudiantil, ese Plan de Alimentación del cual depende el alimento diario de cada uno de nuestros jóvenes en bachillerato y en la educación básica se encuentra paralizado hoy en día porque ustedes no han saldado la deuda con las cooperativas que se encargan de proveer los alimentos. Pero es que además ha sido una práctica común en esta gestión, que siempre hay un retardo de tres a seis meses en el pago de estas deudas con estas cooperativas.

Nosotros pedimos también que sea clarificado de una vez por todas, cómo es posible que en la memoria y cuenta cuando uno la desglosa, y pido que ponchen aquí este gráfico, cuando uno desglosa la memoria y cuenta del año 2007 al año 2009, se ha disminuido de 624 escuelas la posibilidad infraestructural de que nuestros jóvenes vayan a bachillerato y a la educación básica.

Nosotros hoy… Claro, lo que pasa es que en el 2010 un diputado que también fue Ministro nunca rindió cuentas, que también es importante decirlo. 

Nosotros también aquí hemos escuchado como se dice que las universidades públicas deben rendir cuentas. Nosotros estamos convencidos de que así debe ser y estamos de acuerdo con ustedes, pero el Ministerio también debe rendir cuentas, el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria en su último ejercicio fiscal sólo ejecutó el 42.6% de su presupuesto. Nosotros queremos saber a dónde fue destinado el 58%  del presupuesto que quedó en excedente.

Asimismo, aquí ha sido citado muchísimas veces el informe de la UNESCO, que vale la pena aclarar que no certifica sino solamente reconoce los esfuerzos, porque los datos los da el Estado venezolano. Bueno, ese mismo informe de la UNESCO dice que para el año 2010 existe todavía un 5% de la población que está en condición de analfabeta, ese 5% de la población cuando uno va al Instituto Nacional de Estadísticas arroja el asombroso número de un millón 440.000 personas que todavía se encuentran sin alfabetización en nuestro país. Así que, yo creo que hay que revisar eso de que somos un país libre de analfabetismo.

Por último, yo quiero recalcar algo que dijo el colega Sánchez y que aquí debe ser verdaderamente discutido. Basta de discriminación política entre las universidades, basta de que los estudiantes de la Unefa y los estudiantes de la Universidad Bolivariana tengan un trato y los estudiantes de las universidades autónomas tengan un trato distinto y discriminatorio. Las becas en nuestras universidades públicas no llegan a 820 bolívares, y con eso todos sabemos que no se paga una residencia, no se paga un transporte, no se paga ni siquiera las copias de una guía.

Por último quiero decir, que bien bueno es escuchar a un colega diputado, que además es egresado de una universidad privada y que tenía una familia que le podía costear una universidad privada, hoy en día hablar de autonomía y de la masificación de la universidad gratuita, cuando aquí en la bancada de Alternativa Democrática no solamente me encuentro yo y Ricardo Sánchez, también se encuentra Carlos Vargas que fue dirigente estudiantil de la UCV, se encuentra Stalin González que fue Presidente de la Federación de Centros y le ganó a ustedes la capital del país, les ganó en votos, y que la Alternativa Democrática tiene hoy en día en su seno la voz de una universidad que nosotros le hacemos el exhorto desde hoy mismo, se invite a las federaciones de centros universitarios y a los centros de estudiantes a una discusión en el Ministerio de Educación Superior y de Educación Universitaria, para que pueda ser una vez más redefinido el presupuesto que va orientado a las providencias estudiantiles.

Asimismo nosotros pedimos, y con esto termino, nosotros pedimos hoy, y me salgo un poco del tema educativo para ratificar la petición de libertad del dirigente sindical Rubén González, Secretario General del Sindicato de Ferrominera, que se encuentra preso hoy en día por reclamar sus derechos laborales. Así que nosotros hoy en día representamos una alternativa y yo con 22 años de edad…

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Aristóbulo Istúriz.

Dip. Aristóbulo Istúriz:  Bueno, compatriotas, diputados y diputadas. Voy a comenzar por donde terminó el diputado Pizarro, el diputado Pizarro dijo: ustedes no han ganado ninguna Universidad autónoma. Hermano ¿quién ganó la UDO? ¿las elecciones en la Universidad de Oriente? No me contestes, tranquilo, ¿quién ganó la UDO? No se moleste, cuente hasta diez. Yo te oí, ahora cálate lo que yo voy a decir. La Universidad Simón Rodríguez tiene 135.000 estudiantes, ¿quién ganó en la Simón Rodríguez? Entonces no digan disparates.

Segundo, ustedes ganan en unas universidades mientras el ingreso elitesco excluya a los pobres, van a seguir ganando la derecha, por eso se oponen a la Ley de Universidades, por eso se oponen al ingreso, por eso se oponen a la democratización. Ustedes van a tener problemas presupuestarios mientras los rectores no rindan cuentas, mientras no haya rendición de cuentas de los rectores. ¿Por qué se oponen a la rendición de cuentas? Eso es lo que dice la Ley de Universidades.

Ustedes van a tener problemas mientras no acepten la democratización. Ustedes asumen y defienden que un voto de un profesor vale por decenas de estudiantes, ¿qué estudiante es ese?

Pero ese no es el tema del que yo iba a hablar, simplemente para que no quede en el aire las loqueras que vienen a decir aquí algunos. Yo veo que de aquel lado siguen diciendo, y varios lo han dicho, que son mayoría. 98 para ellos es menos que 65. Primero, 98 es más que 65. Y segundo… Perdonen, no aplaudan porque esto es para el pueblo.

Fíjense ustedes, el pueblo sabe que 98… Y yo les agradezco silencio porque me descuentan el tiempo, cada vez que grita uno de ustedes me quitan un minuto. Claro, si me interrumpen no hablo, porque yo soy docente. No tengo problema, yo no tengo problema de estar  aquí el tiempo que sea necesario. 

Ellos han señalado que tienen mayoría y un argumento que usan es que ahora vinieron 65 diputados y que eso explica la derrota nuestra el 26 de septiembre. Mira, ustedes eran 80 aquí, ustedes eran 82 y dejaron de participar, y ahora vinieron menos, perdieron más de 15, camaradas. Entre un período y otro perdieron más de 15. Más tramposo que el canal al que tú perteneces no hay.

Oigan, le digo al pueblo, ellos vinieron hablando, no tocaron la educación, la educación la tocamos nosotros, tocaron la educación en la repregunta, ahí están para la historia, en las ocho intervenciones no tocaron la educación; no tocaron el tema de las universidades, lo tocamos nosotros; no tocaron el tema de la alimentación, está anotado, para que se revise, revisen ustedes mismos, no quisieron tocar los temas, no se salieron sino de tres temas, el tema de la salud… No tocaron la salud, no tocaron el deporte, porque esa es la concepción de lo que es lo social y ahí están las dos concepciones. No tocaron los pueblos indígenas. 

Y el énfasis que pusieron en el trabajo y lo hicieron compatriotas como los diputados de la Causa R, y les voy a decir lo siguiente, ese debate lo vamos a dar,  dejen la demagogia, porque hay la agenda, tenemos una agenda en la Comisión de Desarrollo Social y los diputados que aquí vienen a tirar ese discurso saben que está en la agenda. Nosotros vamos a la Ley del Trabajo, esa la vamos a discutir y la vamos a aprobar aquí. 

Aquí vamos a ver los aumentos de salario y lo sabe el diputado Ramos y lo sabe Andrés Velásquez, que de aquel lado son los únicos diputados que yo reconozco que han luchado por los trabajadores alguna vez en su vida. Les voy a decir lo siguiente camaradas, saben que podemos comparar, Andrés, y sabes que podemos comparar, Ramos, las políticas laborales en el gobierno de Chávez y el tiempo de Chávez, con los gobiernos de antes, Andrés, tú sabes que podemos compararlo. Empezando, porque aquí nosotros luchamos por la privatización de la CANTV cuando Alfredo Ramos era dirigente sindical de la CANTV. Y yo reto, te reto Alfredo, te reto públicamente donde tú quieras, a que comparemos la CANTV privatizada, su rendimiento al país, con la CANTV en manos del pueblo, la CANTV. Y agarramos específicamente una empresa privatizada.

Entonces, me extraña que tú estés al lado de los privatizadores, con los argumentos de los privatizadores, porque a la hora de defender a los trabajadores no hay… Evalúen hermanos, escuchen, por eso no hay comparación. 

Creo que el país entero ha visto, ha oído. No nos preocupemos por ellos porque ellos nunca van a oír, hablemos para el pueblo. ¡Patria socialista o muerte!

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Segundo punto, ciudadano Secretario.

Secretario: Ciudadano Presidente…

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea: Vienen las respuestas de los ministros. Traten de ser muy breves.

Canciller Nicolás Maduro: Bueno Presidente, diputados, diputadas. Estamos cumpliendo ocho horas de trabajo continuo, con diversas tonalidades y propuestas, pasiones. Nosotros le pedimos a los diputados que están a la derecha, por favor si pudieran atender, porque hicieron bastantes preguntas, llevamos más de 60 peguntas y estamos dispuestos si es necesario amanecer aquí, pero necesitamos la atención de ustedes ya que hicieron tantas preguntas pues.

Yo le pido a los diputados, si pudieran por favor sentarse y atendernos, se los solicitamos de la mejor buena fe. Tranquilo, estudia, estudia para que salgas de eso.

Yo le voy a dar la palabra a la Ministra profesora Yadira Córdoba.

Yadira Córdoba, Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria: Bueno, yo creo que en atención a la solicitud de brevedad, yo voy a responder cosas muy cortas, porque el tema presupuestario que es un tema muy denso, muy complejo y que hay que hacer un análisis histórico, no creo que haya en este momento condiciones para abordar ese debate.

Yo solamente voy a responderle al diputado que habló sobre las providencias estudiantiles que sería bien interesante para la historia que con la misma emoción, con la misma vehemencia con la que está reclamando aquí las providencias estudiantiles, solicitara rendición de cuentas sobre esas providencias estudiantiles dentro de su universidad. 42 millones de bolívares sólo para providencias estudiantiles en la Universidad Central de Venezuela, mi universidad de origen. Vaya diputado y pida cuentas, porque posiblemente las deficiencias que hemos tenido presupuestarias las podemos tener en otras áreas, ¿pero usted sabe qué cosa se ha respetado? Las providencias estudiantiles y cuando usted quiera nos reunimos para demostrárselo. Y vaya a su universidad y pida rendición de cuentas sobre ese tema.

Ahora, vamos a ver otra cosa. Dice, alguien señaló que el Ministerio no había llegado a 40% de ejecución presupuestaria. Falso. El Ministerio está cerca de 70% de ejecución presupuestaria sin considerar todavía la rendición de cuentas de las universidades que no se ha cerrado, que se cierra este mes. 

Tercera consideración. Cuando hablan de la partida de bebidas y de relaciones públicas y todo lo que dicen, bueno, yo creo que sería bien honesto decir que está considerando una partida que es una partida centralizada para esos gastos para todas las universidades, para todas las instituciones y para todos los organismos adscritos. 

(Aplausos)

Cuando usted quiera nos reunimos. No voy a trabajar con un papel que usted trae ahí en la mano. Yo le puedo traer el documento del presupuesto. 

(Aplausos)

Entonces creo que si queremos ir a un debate transparente como el que ha invitado el Comandante Chávez, y como el que he invitado yo misma apenas con dos semanas en el cargo vamos a hablar con transparencia y vamos a hablar con verdades. He dicho en todas partes, compañero, compañero respéteme porque yo lo respeté a usted. Respéteme. Respéteme.

Canciller Nicolás Maduro: Aló, aló, un momento Ministra. Yo le pido al señor Sánchez que por favor respete a la Ministra. Nosotros vinimos y los hemos respetado íntegramente a ustedes. Asi que respete a la Ministra Yadira Córdova para que le dé la respuesta. Por favor. No aceptamos el irrespeto de ustedes ni de nadie. Adelante Ministra. 

Ministra de Educación Superior, Yadira Córdova: Yo creo que nuestro pueblo está viendo exactamente cuál es la táctica. La táctica es cuando se le dan las respuestas contundentes, entonces empiezan a gritar para que no se escuche lo que uno está respondiendo. Yo les quiero decir, yo tengo dos semanas en este cargo. Y en las dos semanas he estado insistiendo, primero, en la invitación a un debate transparente, a un debate donde nos respetamos todos. En segundo lugar he dicho, sí tenemos conciencia como gobierno que tenemos insuficiencias presupuestarias y estamos trabajando en ello. Estamos trabajando en el tema de lo que significa los pasivos laborales. Pero ustedes no pueden esperar que yo venga en actitud demagógica como la que han tenido esta tarde, a decirles aquí mentiras. En el momento en que tengamos una estrategia para presentarle al país, la vamos a presentar. 

Entonces creo que he sido respetuosa, he escuchado hasta la última palabra y por lo tanto no acepto los gritos que están pegando desde la bancada de la derecha. Así que…

(Aplausos)

Canciller Nicolás Maduro: Muy bien Ministra. Vamos entonces, sabemos el cansancio y el agotamiento que hay, volvemos a pedir paciencia porque sabemos que es una jornada necesaria y el Presidente Chávez nos ha ordenado que demos todas las explicaciones, toda la información necesaria que sea requerida por esta Asamblea Nacional en esta jornada de debate democrático que propuso el Presidente y que la bancada mayoritaria patriótica aprobó en esta Asamblea Nacional. Le voy a dar la palabra entonces a la Ministra de Educación, Maryann Hanson. 

Ministra de Educación Maryann Hanson: Con relación a las 46 escuelas de Amazonas, eso no es posible. En ningún estado en los últimos años se ha asignado 46 escuelas. Vamos a reconocer que son 8 escuelas, 8 escuelas, que están paralizadas y que se habían paralizado por falta de materiales. A menos que usted esté incluyendo las paradas de autobús que la Gobernación está haciendo. Pero en el Estado Amazonas no hay suficientes densidad poblacional, vamos a ser serios, en el Estado Amazonas no hay suficiente densidad poblacional para construir 46 escuelas más toda la planta física escolar que existe allá. 

Segundo, con relación al PAE, perdón, con relación a los analfabetas. Yo creo que el joven ¿cómo es su nombre? No sé, Zambrano ¿ah? Pizarro. Yo creo que seriamente hay que estudiar las estadísticas. Primero, hay que decir cuál es la fuente de la información. Segundo, si es verdad, si es verdad, que había, que hay todavía 1.050.000 analfabetas en este país, entonces la deuda social de la cuarta república es mucho mayor. Porque esos analfabetas no son nuestros, son de ellos. Y la otra cosa es que tienen que demostrar técnicamente y seriamente, científicamente, que eso es así. 

Con relación al PAE, sí, lo hemos dicho, tenemos problemas. Estamos estudiando la situación. Y uno de los graves problemas que tenemos es con los proveedores privados, con las empresas privadas, que no entregan los soportes de las deudas a tiempo y se tardan 3, 4, 5 y 6 meses con entregar. Entonces ese es uno de los problemas que tenemos con el PAE. Porque todavía no con cooperativas. Eso es mentira. Son las empresas privadas en muchos casos las que proveen los alimentos para el PAE y nosotros debemos romper con esto y estamos generando un sistema para el PAE para articularnos entre otras instituciones con las instancias del Ministerio de Alimentación. 

Canciller Nicolás Maduro: Yo le pido a la oposición nuevamente respeto. Cualquier cosa que ustedes hagan en ese sentido puede suceder nuevamente como sucedió al principio de la sesión ¿ah? puede ser interpretado como una agresión a una mujer, a la Ministra, lo que acaba de hacer este muchacho, el Diputado Pizarro, y puede generar un incidente al final de la sesión. Les pido por favor respeto. Continúe Ministra. Estén atentos a la sesión para que sepan qué hizo ¿OK? Bueno, ya terminó la Ministra, vamos a darle la palabra a la Ministra de Salud Eugenia Sader. 

Ministra de Salud Eugenia Sader: Bueno, en esos momentos me siento con la responsabilidad de informar al pueblo venezolano y sobre todo a los estudiantes de Medicina Integral Comunitaria con los cuales a todos nuestros integrantes de Medicina Integral Comunitaria, y todo nuestro personal que trabaja en el sector salud específicamente del Estado Carabobo, una diputada hizo una afirmación donde refería, por cierto la diputada que firmó el acuerdo reconociendo el Gobierno de Carmona, sepamos quién está hablando y qué dice por sus palabras. Ella habla de unas audiencias que no han sido recibidas. Pero nosotros vamos a preguntarnos varias cosas. Uno, ¿ustedes creen que sea posible trabajar con un grupo que es capaz de quemar una maternidad pública para privatizar la otra maternidad? Eso pasó con ese equipo de gobierno ¿Ustedes creen que es posible dialogar cuando el Comandante Presidente autoriza un aumento salarial al personal médico de 40%, el Ejecutivo transferimos los recursos a la Gobernación y pasaron más de 3 ó 4 meses que no les cancelaron el aumento salarial al personal que trabaja en el Estado Carabobo y fue necesario que remitiéramos copia de las órdenes de pago, a que el personal reclamara en la Gobernación sus derechos y fue así que les pudieron cancelar el recurso? ¿Ustedes creen que es posible que nosotros dialoguemos con personas a las cuales necesitan que ese equipo de trabajo están en estos momentos, por qué estarán interpelando en estos momentos al Gobernador en la Asamblea Legislativa allí? Creo que es un problema también de la asignación de recurso. 

Pero no. Además de esto a estas personas de la Dirección de la Corporación de Salud de Carabobo no ha asistido a las reuniones de trabajo profesional que hemos hecho con los estados, tanto de oposición como de gobierno, han mandado todas las veces representantes. Por otra parte, el Diputado de Miranda que ha hablado bastante en la tarde de hoy, habla de criterios de asignación de becas. Yo le diría que nosotros estamos, este gobierno revolucionario, le ha abierto la universidad y la capacidad de formar médicos a un pueblo que le estaba prohibido estudiar Medicina. Porque los cupos de Medicina eran elitescos, eran nada más para los hijos de médicos o el personal y las personas que tenían capacidad financiera para esto. O un apellido ostentoso.

Cuando nace el estudio de Medicina Integral Comunitaria, todos estos estudiantes que estaban en los barrios de Venezuela, que pudieron tener la oportunidad de ingresar a estudiar y que están a punto de culminar sus estudios con mucho sacrificio, la mayoría de ellos son padres y madres de familia que tienen que abandonar, que estudiaban de día y trabajaban de noche para poder mantener a sus familias. En este último año tienen que dedicarse a hacer las guardias y a trabajar en horario completo. Eso no les permite trabajar y es por eso que reciben el criterio de una asignación, de una beca para que sus hijos y sus esposas puedan comer mientras ellos se gradúan de médicos porque esa posibilidad se la está dando el gobierno revolucionario. 

(Aplausos)

También nos hablan de los 2.000 consultorios cerrados. Hoy en día tenemos el 100% de los consultorios populares abiertos. Se aplicaron las 3 R. El Comandante Presidente reconoció las fallas e inmediatamente se tomaron las medidas para los correctivos. Pero por favor, algunas personas pueden pensar que un consultorio está cerrado porque van el horario de las tardes a ver el consultorio. Señores, el modelo revolucionario hace que se hagan consultas en el terreno. Eso se llama que después de un horario se visita casa a casa el barrio donde estamos. Tras la búsqueda de ese paciente discapacitado, de esa persona discapacitada que no puede llegar al consultorio.

(Aplausos)

Tras la búsqueda de esa persona, de ese adulto mayor que no tiene la posibilidad de llegar para llevarle la medicina, para llevarle educación en salud, para llevarle a esa comunidad un diagnóstico de su salud y poderle dar las recomendaciones. Por allá nos hablaban del Estado Amazonas muy preocupados por las condiciones del Hospital. Nosotros también y estamos trabajando en ello. Pero nos preocupa más que hay allí desde hace 6 años la Gobernación está construyendo un hospital al cual le han aprobado tres créditos adicionales para la construcción y la inversión en ese hospital. Pero al avance de la obra no supera el 40% después de 6 años de construcción. Pero la revolución sí se preocupa por la salud del pueblo de Amazonas. Tenemos 34 consultorios populares, 2 centros de diagnóstico integral, 6 salas de rehabilitación y el único tomógrafo que está en el sur del país, en Amazonas fue inaugurado recientemente por nuestro Comandante, 64 cortes. 

(Aplausos)

Cuándo las comunidades de Amazonas podían tener una tomografía de 64 cortes. Con esto espero haber aclarado todas las preguntas que no fueron realizadas. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Canciller Nicolás Maduro: Bueno, vamos a pasarle la palabra al Ministro del Poder Popular para la Alimentación, General de Brigada del Ejército Nacional Bolivariano Carlos Osorio. 

General de Brigada (GNB) Carlos Osorio: Bueno fíjense, yo voy a las acotaciones que hizo la señora Diputada. Yo se las voy a responder al país porque creo que es al país a quien hay que responderle y aclararle todos esos puntos ¿no? Nosotros nuestro Gobierno Revolucionario, nuestro Comandante Presidente, nunca ha eludido ninguna responsabilidad. Creo que históricamente es el único que ha asumido ante todo el país la responsabilidad en todo momento. 

(Aplausos)

Y en su  momento el origen haya sido porque lo dijo aquel o porque lo dijo aquel o porque lo dijo el otro, nosotros no podemos creer en lo que diga uno, lo que diga el otro. Asumimos las responsabilidades cuando verificamos que existen fallas y así lo asumió el Comandante Presidente. Y así lo asumimos todos los que tenemos que ver en el área alimentaria. La asumimos tanto que nombré yo, nosotros, como lo dijo el señor diputado Vicepresidente de la Asamblea Nacional, el tema alimentario lo sacamos ahorita aquí a este debate nosotros mismos. Y yo mismo lo dije, yo mismo hablé de PDVAL. Yo no escondí a PDVAL ni escondí los productos que se han deteriorado o los productos que se deterioraron. Lo asumimos. Lo que nos llama la atención, realmente lo que más me llama la atención, es que se hable de una cantidad de toneladas de productos deteriorados que yo con todo el respeto que usted se merece no sé de dónde las sacó porque no es la cantidad que se maneja en ninguna parte. A menos que usted haya contabilizado todo ese show mediático que montaron en ese momento que encontraban un burro muerto y lo asumían a PDVAL, encontraban un perro muerto y lo asumían a PDVAL y así sucesivamente toda esa farándula que montaron en un determinado momento. 

(Aplausos)

Yo le recomiendo que vaya de todas manera a los tribunales que llevan el caso porque aquí hay tres personas presas, aquí hay tres personas privadas de libertad, que están siendo investigadas y es ese tribunal, es esa jurisdicción la que tiene que dar una respuesta de la cantidad de toneladas de alimentos que se deterioraron para poder asumir eso de manera responsable y para no está haciéndose eco de especulaciones que realmente no son verdad. No son verdad. 

PDVAL como tal nació bajo una circunstancia como yo ya lo expliqué, una coyuntura igualmente alimentaria donde hubo una inasistencia de una gran cantidad de productos alimenticios sobre todo que iban direccionados al sector, a la población media, a la clase media. Porque Mercal estaba destinado a aquella población digamos de bajos recursos. Y PDVAL nació para proteger precisamente a esa clase media. Una vez que PDVAL bajo la dirección de PDVSA, bajo el control del Ministerio de Energía y Petróleo, desarrolló y distribuyó una gran cantidad de alimentos que fueron a beneficio de la población que es lo que más nos interesa realmente, lo que se ha cumplido. Porque los errores que hemos cometido, hemos asumido la responsabilidad. Y vuelvo y repito, varias personas, nombre una gran cantidad de personas que han sido privadas de libertad y que están sometidas a juicios e investigaciones por están sometidas a juicios e investigaciones por esta situación. 

Pero en el año 2008 PDVAL le llevó alimentos  a aproximadamente 142.000 personas a lo largo del 2008. En el año 2009 le llevó aproximadamente a 170.000 personas. Y cerró en el año 2010 con una cifra similar. Y la inversión en la cantidad de toneladas de alimentos que se distribuyeron a través de PDVAL en el año 2008, 2009, 2010, fue de aproximadamente 2008, 372.000 toneladas comenzando en el 2009 420.000 toneladas y en el año 2010 superó las 480.000 toneladas de alimentos que se le distribuyeron a la población. 

En resumidas cuentas qué es lo que más queremos dejar claro sobre todo a nuestro pueblo, a la población venezolana, que nuestras misiones de alimentación, nuestras misiones que van a favorecer el acceso oportuno y adecuado de los alimentos de la población no van a desaparecer. No van a desaparecer. Se van a fortalecer todos los días más. Ya el Señor Presidente de la República haciéndole también la aclaratoria a un señor diputado que habló de una cantidad de recursos adicionales o no adicionales, hacen unas semanas atrás aproximadamente el Señor Presidente de la República aprobó ya un crédito adicional superior a los 5.500 millones de Bs para fortalecer toda nuestra red de alimentación. 

(Aplausos)

Porque tenemos nosotros el firme propósito, tenemos el firme propósito, de asegurarle a nuestra población, asegurarle a nuestra población, el acceso a los productos alimenticios de primera calidad, a los precios que estén establecidos, y vamos a continuar desarrollando todas las acciones que tengamos que desarrollar para llevarle esa tranquilidad y esa seguridad a nuestra población. 

Igualmente estamos trabajando en lo que es el tema del fortalecimiento de nuestras reservas alimentarias que en ninguna otra oportunidad en todos los años republicanos que tiene nuestra Patria venezolana se había hecho. Para proteger a la población ¿Que hemos cometido errores? Sí los hemos cometido y los hemos aceptado responsablemente. Sí, pero si por la idea de alguien pasa que PDVAL va a desparecer y que Mercal va a desaparecer, o que nuestras redes de alimentación van a desaparecer, no, no van a desaparecer. Y puede tener nuestro pueblo la plena seguridad que nuestro Gobierno Bolivariano continuará trabajando para fortalecer y llevarle a nuestra población la máxima suma de felicidad posible. 

Y para concluir, yo quisiera cerrar con un pequeño videíto que cierra en forma general las actividades que nuestro Gobierno revolucionario realiza y continuará realizando en beneficio de la población en el área alimentaria. Muchas gracias. El video, el video.

(Video. Narrador: "Tuve hambre y me diste de comer. Tuve sed y me diste de beber". El Comandante Presidente Hugo Chávez Frías ha explicado en diversas oportunidades la razón de ser de esta Misión Alimentación. Ante el ataque revolucionario del 2002, golpe de estado, sabotaje económico, sabotaje petrolero, sabotaje alimentario, la revolución entró en cuenta de que no tenía ningún centro de acopio para guardar un kilo de  maíz. Todo eso estaba en manos de los sectores privados capitalistas. Teníamos hambre y nos dieron de comer, teníamos sed y nos dieron de beber. La Constitución de 1999 reconoce la alimentación como un derecho humano. Se entiende la alimentación como un asunto de seguridad nacional. Se aprobaron leyes de tierra y desarrollo agrario, de pesca y acuicultura, de aguas, reforma a la Ley de Bancos, se crearon la Corporación Venezolana Agraria, el Banco Agrícola, el Ministerio de Agricultura y Tierras, se comenzó a dotar de maquinarias, insumos, conocimiento y tecnología al campesinado. 

Pero no dio tiempo. En el 2002 el golpe petrolero se ejecutó de la mano con un golpe alimentario que le negó la comida al pueblo. Desde las élites empresariales saqueadoras, aliadas comerciales de las transnacionales, se saboteó la producción de alimentos y encontraron al Gobierno todavía desarmado. Todas las fases de producción y distribución de alimentos se habían entregado a sectores privados capitalistas que se sumaron al golpe. Entendimos que había que acelerar la política de soberanía alimentaria iniciada por el Plan Bolívar 2000. Asi nació Misión Alimentación, Mercal. 

Luego en el 2007, 2008, cuando a propósito de proceso electoral, en nuevos intentos de sabotaje boicotearon el derecho del pueblo a la alimentación, nació PDVAL. Hoy ante una crisis alimentaria que amenaza a todo el planeta, generada por el cambio climático y la voracidad del capital, Venezuela insurge como modelo alternativo que mira hacia la soberanía agroalimentaria, el rescate de tierras, la dignificación del trabajador del campo y el impulso a la producción. En nuestra República Bolivariana de Venezuela gracias a las políticas de inclusión y el derecho a la alimentación, de cada 100 niños y niñas 97 de ellos y ellas están bien nutridos.

Si bien nuestra Constitución Bolivariana en su artículo 305 establece la alimentación como un derecho inalienable e inherente a todas y todos, hemos querido cerrar esta breve introducción haciendo referencia a nuestra infancia, pues para ellas y ellos esta es la Patria eterna, como eterno es el sueño de Simón Bolívar. Fin del video)

(Aplausos)

Canciller Nicolás Maduro: Bueno Presidente, hemos cumplido una jornada amplia, hemos hecho un gran esfuerzo de la mejo buena voluntad al igual que lo hizo el Presidente Hugo Chávez el 15 de enero durante 7 horas y media, al igual que lo hizo el Gabinete Político hace dos días para informar a nuestro pueblo, para informar a la Asamblea Nacional sobre los temas vitales del desarrollo social de la República. Queda claro el concepto integral e integrador que tiene la Revolución sobre el desarrollo social de nuestro país. Aquí han rendido información amplia sobre lo que se ha hecho, sobre lo que se está haciendo, ministras, 7 ministras del Gobierno del Presidente Hugo Chávez, 3 ministros y hoy podemos sentir que nos sentimos verdaderamente complacidos de que los conceptos, la doctrina expresada en nuestra Constitución, los sueños que se constitucionalizaron en el año 99, que los planes que se propusieron en el año 2006-2007 y están en el Proyecto Nacional Simón Bolívar, están enrumbados, están en pleno desarrollo, están avanzados. 

Seguramente muchos pensarán el camino que falta por recorrer, las cosas que faltan por hacer, pero hoy podemos decir muy claramente que la nave de la República tiene al frente de su timón a un Comandante que sabe lo que está haciendo, que tiene un proyecto nacional…

(Aplausos)

…que ha demostrado suficientemente su compromiso con el pueblo venezolano, con la democracia…

(Aplausos)

…con los derechos constitucionales más allá del discurso, que rinde cuentas con un método de trabajo. El método de trabajo del Comandante Chávez es la consulta, la rendición de cuentas permanente a nuestro pueblo. Por eso muchas de las cosas que hoy se han dicho aquí ya nuestro pueblo indígena, nuestro pueblo joven, nuestro pueblo trabajador, los consejos comunales, lo conoce día a día. Primero porque participan en su construcción. Y en segundo lugar porque son informados permanentemente como nunca antes en nuestra historia, por el Presidente de la República. 
Nosotros tenemos un compromiso: acompañar al Presidente Hugo Chávez. Aquellos que han decidido no acompañarlos, nosotros solamente le hacemos un llamado que este debate de cara al pueblo, este debate transparente ojalá permita abrir el entendimiento de algunos de ustedes, o de algunos venezolanos que pudieran estar descontentos o que no se hayan sumado a esta revolución democrática del nuevo Siglo XXI.
Ojalá todo este esfuerzo permita por lo menos a los políticos de la Derecha venezolanos si no van a contribuir con este inmenso esfuerzo que nuestro pueblo necesita, por lo menos que dejen trabajar a quien quiere trabajar, que dejen trabajar al Comandante Hugo Chávez y al resto de nuestros hermanos venezolanos nosotros les decimos vamos acompañar a Chávez, vamos a trabajar con Chávez, vamos a trabajar con las mayorías de los venezolanos para que los errores, para que por encima de las dificultades de los obstáculos de los saboteos tenemos que decir por encima de la mezquindad también y del odio nuestro pueblo pueda vencer las dificultades y los problemas que esta época histórica nos pueda presentar.

Ya hemos vivido una primera década de revolución el camino está dado está trazado el rumbo está trazado. La experiencia también hoy marca una gran diferencia estamos empezando a vivir la segunda década, cuánto se va a hacer en esta segunda década por el presente y por el futuro de la mayoría de los venezolanos de nuestros niños, nuestros hijos, nuestros nietos.

Así que nosotros nos vamos realmente motivados porque este es el camino para construir una democracia fuerte verdaderamente participativa, protagónica como lo dice nuestra Constitución que no es letra muerta, hoy la Constitución es letra viva en millones de corazones y almas que se mueven por el futuro de la patria y que están dispuestos a trabajar.

Por último quisiera hacer una aclaratoria a petición de un diputado de la oposición que se me acercó y me pidió la aclaratoria, en el momento en que uno de sus diputados de apellido Pizarro se acercó en una actitud que pudiera ser calificada en su momento de amenazante ya terminando la sesión, algunos de ustedes estaban conversando no vieron la situación, yo me preocupé porque así se generó el incidente empezando.

El diputado Marquina subió con una actitud muy hostil contra el presidente de la Asamblea y se generó una trifulca, no queremos violencia.

Por eso yo llamé la atención que no sucedan esas cosas, además es una mujer una Ministra pero bueno superada la situación.

Cuente el diputado Pizarro con nuestro respeto con nuestra amistad, pero hay que cuidar muy bien los gestos, los hechos para que no haya violencia. Porque nosotros hemos captado que desde hace días se ha tratado de generar, y nosotros somos capciosos porque venimos picaos de culebra de todos esos años 2002, 2003, 2004; se ha tratado de generar escenarios de violencia y nosotros no queremos violencia ni en el Parlamento ni en ningún espacio de nuestro país.

Citamos a Ghandi “la violencia es el miedo a los ideales de los demás”. Y  citamos a Martín Luther King “La violencia no es el remedio tenemos que hacer  frente al odio con el amor”.

Llamamos al amor por la patria para que hagamos frente a cualquier escenario de violencia y con buena fe ayudemos a construir esta patria, junto al jefe de esta revolución y el comandante del timón de la nave venezolana Hugo Chávez.

Muchas gracias diputadas, diputados por esta oportunidad y seguimos a las órdenes de ustedes.
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Memoria y Cuenta de los Ministros para el Desarrollo Territorial

Diputado Andrés Velásquez: …me veo en la obligación de tener que hacer una aclaratoria dado que usted ha señalado que lamenta que no estuviésemos compartiendo con el resto de los parlamentarios en la Sesión de Angostura el pasado martes y hace alusión a que esto tiene que ver con fantasmas del pasado, de Carmona, con lo cual, bueno, se dice de manera directa o se quiere decir, así lo entiendo, que se trata de una posición golpista o desestabilizadora de nuestra parte. En ese sentido yo quiero aclarar lo siguiente. De manera unánime esta bancada decidió no ir a Ciudad Bolívar. Yo creo, y es una recomendación sana que quiero hacer, que la Directiva debe acostumbrarse aquí a que aquí están presentes otros parlamentarios que no son exclusivamente los del PSUV. Y que en ese sentido, para ese tipo de sesiones conmemorativas de fechas patrias o conmemorativas de sesiones especiales que se tenga que escoger un orador de orden, por lo menos la cortesía debe haber de comunicar para ver qué opinión tenemos nosotros de ese orador de orden. No es que nosotros les vamos a imponer orador de orden a ustedes, pero en todo caso la cortesía de conocer al orador de orden. Porque ese orador de orden que lamentablemente ustedes escogieron, en nuestra opinión, no era digno de ese Congreso de Angostura. Y esto no tiene nada que ver con las Fuerzas Armadas. Esto no tiene nada que ver con las Fuerzas Armadas. 

(Aplausos)

Esto tiene que ver más bien con que ese militar no expresa la convicción democrática de las Fuerzas Armadas Nacionales por las declaraciones que recientemente vertió en la cual desconocería un triunfo de otros factores que no fuera Hugo Chávez Frías. De tal manera, bueno, y además está acusado de cosas extrañas que tienen que ver con narcotráfico y cosas por el estilo. De tal manera, y que esto no se interprete…

(Gritos) 

…y que esto no se interprete como una agresión a las Fuerzas Armadas. Es una decisión que teníamos contra ese oficial de las Fuerzas Armadas. De tal manera que yo quería hacer la aclaratoria y gracias al Presidente por darme la oportunidad muchas gracias.

(Aplausos)

Vicepresidente Aristóbulo Istúriz: Pido la palabra Presidente. 

Presidente de la Asamblea Nacional: La tiene. 

Vicepresidente Aristóbulo Istúriz: Lamentablemente tenemos que pedir la palabra porque el Presidente ha debido declarar fuera de orden a Andrés Velásquez. Sin embargo el carácter democrático y amplio del bloque socialista le va a responder. Mira, aquí se sometió a consideración. Ante esta Asamblea Nacional el país entero vio que la propuesta fue hecha y sometida a consideración. Se abrió a la consideración de todos los parlamentarios. Se abrió a la consideración de todos los parlamentarios y luego se sometió a votación el lugar, el día y el Orador de Orden. 

(Aplausos)

Fue aprobado como consta en el Acta y aquí se leyó. Hubo la lectura del Acta de esa reunión hoy, y nadie ha hecho ninguna observación. En el Acta consta que se sometió a consideración el Acto de Ciudad Bolívar, se sometió a consideración el nombre del Orador de Orden y aquí fue aprobado en ese día. Sólo el dia anterior. Lo que pasa es que hay gente que no es autónoma y cuando le piden los lineamentos desde fuera, comienzan a actuar y cambian de actitud. Quienes no son soberanos, les cuesta mucho tomar decisiones y sostenerlas. Eso es lo que ha ocurrido.

(Aplausos)

Y en segundo lugar, lo lamento muchísimo, lo lamento profundamente, el que se insista desde la bancada de la oposición en descalificar a las Fuerzas Armadas Nacionales. 

(Aplausos)

Es una contradicción que se note aquí, que se noten, los planes desestabilizadores, los planes de conspiración y al mismo tiempo hacer señalamientos permanentes, constantes e insistentes con relación a las Fuerzas Armadas. Nosotros desde la bancada oficial, que creemos que la columna vertebral fundamental de este proceso revolucionario no es otro que el eje cívico militar para sostener esta revolución, rechazamos categóricamente cualquier ofensa a nuestra Fuerza Armada Bolivariana. Muchas gracias. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: El Orden del Día, Ciudadano Secretario. 

Secretario de la Asamblea Nacional: Primer punto, derecho de palabra del Ministro Rafael Ramírez, Vicepresidente para el Area de Desarrollo Territorial del Gobierno Bolivariano y consignación de las Memoria y Cuenta de los ministros que lo acompañan según lo previsto en el artículo 244 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Segundo punto, considerar el Informe presentado 

(Interrupción para entrar en cadena nacional)

Locutor: Esta es una transmisión del Ministerio del Poder Popular para la Comunicación y la Información de la República Bolivariana de Venezuela y la Red Nacional de Radio y Televisión.

Secretario de la Asamblea Nacional: …por la Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico  mediante el cual se autoriza al Ejecutivo Nacional para decretar un crédito adicional al presupuesto de gastos vigentes del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación por la cantidad de 320.788.690 Bs. Es todo Ciudadano Presidente. 

Presidente de la Asamblea Nacional: En consideración al Orden del Día. Los ciudadanos diputados y diputadas que estén de acuerdo con aprobar el Orden del Día leído por Secretaría, sírvanse indicarlo con la señal de costumbre. Aprobado. Primer punto del Orden del Día, Ciudadano Secretario.

Secretario de la Asamblea Nacional: Derecho de palabra del Ministro Rafael Ramírez, Vicepresidente para el Area de Desarrollo Territorial del Gobierno Bolivariano y consignación de la Memoria y Cuenta de los ministros para el Desarrollo Territorial, según lo previsto en el artículo 244 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Es todo, Ciudadano Presidente. 

Presidente de la Asamblea Nacional: En el día de hoy continuamos con el derecho de palabra de los ministros del Gabinete Ejecutivo tal y como lo hemos hecho en las sesiones anteriores donde debatimos sobre los ámbitos político y social en el Gobierno Bolivariano. En esta oportunidad le queremos dar la bienvenida al compatriota Rafael Ramírez, Ministro del Poder Popular para la Energía… 

(Aplausos y consignas)

…Vicepresidente del Area Territorial. E igualmente a los ciudadanos Alí Rodríguez Araque, Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica. 

(Aplausos)

Igualmente al Ciudadano Alejandro Hitcher, Ministro del Poder Popular para el Ambiente. 

(Aplausos)

Al Ciudadano Ricardo Molina Peñaloza, Ministro del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat. 

(Aplausos)

Al Ciudadano Francisco Garcés Da Silva, Ministro del Poder Popular para Transporte y Comunicaciones.

(Aplausos)

E igualmente a los viceministros y viceministras de los ministerios que nos acompañan en esta Sesión. 

(Aplausos)

Tiene la palabra entonces el Ministro del Poder Popular para la Energía, Rafael Ramírez. Puede hacer uso de la tribuna si así lo desea. 

Ministro de Energía Rafael Ramírez: Muy buenas tardes Señor Presidente de la Asamblea Nacional camarada Fernando Soto Rojas, compañeros vicepresidentes Blanca Eeckhout y Aristóbulo Istúriz, señores diputados y diputadas de la soberana, la Asamblea Nacional, colegas ministros del Gobierno Bolivariano, compañeros trabajadores que nos acompañan en el día de hoy…

(Aplausos)

…pueblo que nos escucha. Antes que todo, Señor Presidente, de entrar en materia, yo quisiera en nombre del Gobierno Bolivariano de la República rechazar y repudiar de manera contundente la agresión a nuestros oficiales patriotas y a nuestras Fuerzas Armadas Bolivarianas. 

(Aplausos)

Parece inconcebible que a esta altura todavía existan las agresiones descaradas y abiertas contra nuestras instituciones del Estado, contra nuestras Fuerzas Armadas, repitiendo el libreto imperial desconociendo nuestra soberanía. Sencillamente queríamos fijar esta posición. 

Hoy nos corresponde exponer ante el país los elementos más relevantes de la gestión de los ministros que conforman la Vicepresidencia Territorial en sus respectivas áreas. Energía Eléctrica a cargo del compañero Alí Rodríguez Araque, Vivienda y Hábitat a cargo del compañero Ricardo Molina, Transporte y Comunicaciones a cargo del compañero Francisco Garcés, Ambiente y Recursos Naturales a cargo del compañero Alejandro Hitcher y Energía y Petróleo a cargo de Rafael Ramírez. 

Tal como lo expresara el Comandante Presidente Hugo Chávez en su mensaje a la Nación del pasado 15 de enero, aquí estamos los ministros de la revolución bolivariana de cara al país, a la soberana Asamblea Nacional y a todo el pueblo para rendir cuentas de nuestra gestión y exponer en un franco debate de ideas los avances, problemas y perspectivas de temas tan sensibles a la independencia, soberanía y desarrollo de nuestro país, que constituyen elementos estructurales de las posibilidades materiales y espirituales de nuestro pueblo para avanzar hacia la construcción de una sociedad basada en la justicia social, una sociedad de hombres libres y justos como lo soñaran nuestros padres libertadores. 

Para nadie es un secreto que en nuestro Gobierno Bolivariano tenemos la firme convicción de que la única posibilidad de resolver los agobiantes problemas económicos, sociales y políticos que aquejan a la humanidad se encuentran en el socialismo. El sistema capitalista ha demostrado su fracaso histórico, ha conducido a millones de seres humanos a la miseria, al hambre y a la violencia. Ha provocado guerras mundiales, ha arrasado al medio ambiente, ha agotado los recursos naturales, ha empujado a continentes enteros a un tercer, cuarto, o quinto mundo, explota a millones de obreros, campesinos, mujeres y niños. Ha convertido todo en una mercancía, ha impuesto su ética basada en el egoísmo. 

En nuestro país el capitalismo se desplegó bajo la tutela del imperialismo norteamericano el cual nos impuso un modelo violento y ha absolutamente dependiente en el orden económico, político y social con la característica de convertirnos en una factoría petrolera, una economía minera extractiva diseñada para satisfacer sus voraces intereses. 

El Presidente Chávez, líder indiscutible de nuestro proceso revolucionario, lo ha dicho con claridad y valentía, nuestra revolución es profundamente antiimperialista y el socialismo la vía de nuestra salvación. Es la patria socialista o la muerte. 

(Aplausos)

Es en el marco de esta definición ideológica que nosotros podemos entender con claridad los intereses en pugna, las fuerzas que nos apoyan y las fuerzas que nos adversan. De un lado el pueblo, el pobre, el humilde, el profesional, los trabajadores, los campesinos, los soldados, los jóvenes, los hombres y mujeres de la Patria. Del otro, los intereses, los poderosos intereses de la oligarquía nacional, del imperialismo con sus agentes, todo su poder económico, sus medios y sus intereses egoístas y antinacionales. 

El Presidente Chávez ha propuesto y asumido un programa de gobierno soberano, liberador, al lado de los intereses del pueblo, de los humildes. Esta postura nos ha valido la reacción violenta del imperialismo y sus agentes nacionales. Golpe de estado, paros patronales, sabotajes petroleros, desestabilización y agresión constante y sistemática de los grandes medios de comunicación privados nacionales e internacionales. Con la victoria del Presidente Chávez, el pueblo venezolano ha asumido la conducción de su propio destino, se ha visibilizado y ahora tiene un rol protagónico en la solución de nuestros problemas. A la par que se construye y fortalece el poder popular nacional, a la par que luchamos contra la fragmentación de la sociedad estamos empeñados en construir y fortalecer el Estado revolucionario; debemos construir, crear una nueva institucionalidad que deje atrás al Estado burgués, con vicios y sus incapacidades para satisfacer las necesidades fundamentales del pueblo. El día de hoy los distintos ministros irán dando los detalles, aclarando dudas, exponiendo argumentos en las distintas áreas de gestión; en el marco del ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat tenemos que señalar que la revolución bolivariana establece que la vivienda es un derecho humano, económico y social y el Estado debe propiciar las condiciones, intervenir y favorecer la articulación de los actores para darle respuesta al problema, esto está expresado en nuestra Constitución; sin embargo nosotros estamos convencidos que la solución al problema de la vivienda, una de las necesidades vitales del ser humano, se ha hecho inviable dentro del sistema capitalista y la situación de la vivienda hoy vivida en el país así lo demuestra.
Nosotros estamos decididos a actuar, estamos decididos de garantizar todos los medios necesarios para resolver ese problema fundamental a nuestro pueblo, vamos a superar la visión mercantilista que se ha impuesto en el sector donde han desaparecido los constructores para darle paso a los gestores, a los estafadores y a los contratistas. Desde el punto de vista cualitativo nosotros estamos trabajando para una construcción de viviendas dignas más allá que existen diferencias notables de las soluciones habitacionales que se dieron a nuestro pueblo durante los 40 años de democracia representativa; en el sector del ambiente definitivamente para nosotros la relación con el ambiente es una postura ideológica importante, estamos decididos a restablecer la relación de armonía con el medio ambiente, el gobierno revolucionario en once años ha incrementado la prestación de los servicios de agua potable al pueblo lo que nos ha permitido alcanzar en la actualidad

-Aplausos

El 96 por ciento de cobertura en el ámbito nacional con un significado avance en el sector rural del 55, el 80 por ciento, estos avances han sido posibles gracias a que se detuvo la privatización del sector, gracias a que se han invertido ingentes recursos y fundamentalmente a la participación activa y protagónica del pueblo a través de las Mesas de Agua.

-Aplausos

En el sector Energía eléctrica definitivamente nosotros este sector nos lo encontramos con una visión basada en una solución en base a la hidroelectricidad, en base a esquemas de planificación que se agotaron y nuestro gobierno identificó la necesidad de introducir generaciones termoeléctricas, nos encontramos con una deficiencia estructural, el sector eléctrico estaba desarticulado, el sector eléctrico que estaba privatizado no había una sola planificación, no había un control del mismo; sin embargo en el último semestre del año 2009 se produce en nuestro país el fenómeno climatológico conocido como El Niño y nos encontramos entonces que esa deficiencia estructural se convirtió en una crisis que podía atentar contra los intereses de toda la nación; el gobierno revolucionario actuó de manera contundente para superar esta crisis, atrás quedaron las angustias, atrás quedaron los augurios de desastre que se habían ratificado desde la oposición venezolana, se han dado respuesta contundente y se está trabajando en la solución estructural de estos problemas.

En el ámbito del ministerio del Poder Popular para el Transporte y Comunicaciones nosotros vamos a trabajar, discutir el sector en cuatro grandes componentes, el sector de Transporte Masivo, la Construcción de Ferrocarriles, la Construcción de Servicios Públicos de Transporte para nuestro pueblo, atrás quedaron los años en donde los planes ferroviarios se habían engavetado sencillamente para atender intereses de sectores económicos transnacionales en el país; hoy día es indudable el avance que ha dado el gobierno bolivariano en la construcción por primera vez en nuestra historia contemporánea de un sistema ferrocarrilero nacional y público.

En el sector

-Aplausos

En el sector, en el ámbito del desarrollo de Infraestructura es innegable los avances en el desarrollo de grandes obras para lograr la conectividad de nuestro territorio nacional, todos los esfuerzos se habían concentrado en fortalecer la deformación económica de la concentración territorial del área de la línea Norte Costera, estamos avanzando en esos sectores, estamos avanzando en la renacionalización de toda la infraestructura de transporte, valga decir que los puertos y los aeropuertos más que se han descentralizado, fueron privatizados de hecho porque se entregaron a factores de poder en las distintas regiones.

Avanzando vamos a llegar al tema petrolero y es uno de los elementos fundamentales en nuestra discusión el día de hoy, estamos dispuestos a dar un debate nacional en este tema. Habría que señalar que sin lugar a dudas el tema petrolero ha sido un elemento fundamental en el devenir económico y político de nuestra nación, la propia inicio de la revolución libertadora así llamada contra el general Cipriano Castro, la imposición de la feroz dictadura de Juan Vicente Gómez, el derrocamiento del presidente Medina Angarita y el golpe de Estado del año 2002 así lo ratifican; el tema del petróleo es un elemento fundamental para entender lo que ha sucedido

-Aplausos

Y lo que habrá de suceder en nuestro país. Sin embargo habría que entender algunos elementos, el asunto petrolero es un asunto de un conflicto internacional, son los intereses en los países productores de petróleo, países productores y exportadores como Venezuela en contra de los intereses internacionales de las grandes economías industrializadas, nuestro pueblo debe reconocerse como miembro de un país que posee las reservas de petróleo más grandes del planeta, como miembros de un país

-Aplausos

Con una extraordinaria perspectiva de crecimiento hacia el futuro. La política petrolera también tiene que ver de manera indudable a la soberanía nacional, es un tema de soberanía, no hay nada más intrínseco de la soberanía que el petróleo, la soberanía es un concepto territorial y nos corresponde al pueblo y al Estado venezolano la justa administración y el disfrute de nuestros recursos naturales no renovables como es el caso del petróleo.

De manera tal que nuestro Gobierno y nuestra política petrolera reivindica el derecho que tenemos como país petrolero a administrar la explotación de nuestro recurso, a desarrollar nuestra base de recursos en beneficio del pueblo, en beneficio de una distribución popular de la renta petrolera que nos permita entonces

-Aplausos

Resolver los problemas estructurales que venimos arrastrando en el país. Sin embargo es necesario para entender con claridad todo lo que ha acontecido en los años del gobierno bolivariano saber de dónde venimos, qué fue lo que sucedió con el sector petrolero en el país, qué fue lo que se desarrolló acá en los estertores de la cuarta república de política petrolera llamada, conocida abiertamente como la apertura petrolera; la apertura petrolera tuvo un desarrollo violento en nuestro país, podríamos decir que sus bases se incubaron desde el mismo proceso de nacionalización que como bien lo mencionara ese gran venezolano Juan Pablo Pérez Alfonzo fue una nacionalización pactada, una nacionalización chucuta.

A partir de que se captura por los intereses transnacionales, a partir de las cúpulas dirigentes de la vieja Pdvsa, conocida y proclamada por ellos mismos como la meritocracia, comienza a desarrollarse contra los intereses del país una política profundamente antinacional y antipopular, la apertura petrolera tuvo varios ejes de acción, varios ejes de desarrollo que de forma simultánea fueron incubándose y desarrollándose para menoscabar los intereses del pueblo; el primero de esos elementos fundamentales fue la política de internacionalización, a partir de la crisis del precio del petróleo en los años 80 se creó la tesis de que Venezuela debía preservar sus mercados internacionales y la vieja Pdvsa comenzó con una estrategia de sacar del control del Estado importantísimos activos, de la llamada política internacionalización que comenzó en el año 1983 con la adquisición de la refinería de la Veba Oil en Alemania; seguidamente y a partir de los años finales en los años 80, el Estado venezolano cedió sus competencias y la fijación del precio del petróleo y todos los negocios internacionales se basaron en masivos descuentos en el suministro a las principales economías industrializadas del planeta; todo el sistema que se adquirió en el exterior y principalmente el sistema de Citgo, adquirida en su totalidad por Petróleos de Venezuela entre 1986 y 1998, se sostuvo fundamentalmente en base a los sacrificios fiscales en los que incurrió el Estado venezolano; fueron descuentos masivos, descuentos de 4 dólares por barril que los hemos registrado, los tenemos documentados y que significaron en todos los años de la internacionalización un sacrificio para la nación de 21 mil 300 millones de dólares en el plazo de un mil 983 del año 2003.

Otro elemento fundamental de la apertura petrolera estuvo vinculado a la privatización de la propia empresa, a partir de los años 92 y hasta el año 95 se fueron celebrando en sucesivas rondas los distintos convenios de privatización de Pdvsa llamados arbitrariamente Convenios Operativos, en base a esa política se privatizó de hecho la producción petrolera que estaba reservada al Estado por la Ley de Nacionalización del año 1975, se entregaron 500 mil barriles/día de petróleo a la producción de empresas privadas nacionales e internacionales; en el marco de esa política se abatieron los principios fundamentales de nuestro régimen fiscal, es decir nuestra soberanía impositiva estábamos perdiendo la soberanía para establecer regalías, para establecer impuestos y en estos Convenios Operativos los privados no pagaban regalías y las empresas así conformadas pagaban un Impuesto Sobre la Renta no Petrolero del 34 por ciento. Hay que mencionar que en esos Convenios Operativos se introdujo por primera vez en la historia de nuestro país figuras que lesionaban nuestra soberanía jurisdiccional, desde siempre en nuestro régimen legal concesionario el Estado venezolano se preservó la soberanía jurisdiccional, es decir todos los asuntos vinculados a temas de la soberanía, a temas de la actividad petrolera, tenían que dilucidarse en los tribunales venezolanos, la vieja Pdvsa fue entregando, fue cediendo en esta soberanía jurisdiccional y fue donde entraron las figuras de los Convenios Operativos. Sin lugar a dudas uno de los elementos fundamentales del desarrollo de la apertura en contra de los intereses nacionales fue el tratamiento que la vieja Pdvsa le dio a la Faja Petrolífera del Orinoco.

Como ya hemos explicado, hemos denunciado desde los años 80 se estableció aquí la tesis de que la reserva más grande el petróleo del planeta no era petróleo sino que era una reserva de bitumen natural, por eso cambiaron los códigos, cambiaron todos los libros de reserva y hablaron a partir de ese momento de la Faja Bituminosa del Orinoco. ¿Cuál era la posición, cuál era la política? Escamotear nuestro recurso natural a través de la determinación de la afirmación fraudulenta de que era una Faja Bituminosa todos los barriles de petróleo que de allí se produjeran, no se iban a valorar de acuerdo al precio del mercado petrolero internacional, sino que se valoraba de acuerdo al precio del carbón. Y por eso que fue todos los proyectos asociados a la Orimulsión se valoraban al precio del carbón para que tengan una relación, eran precios que estaban rodando los cuatro dólares por barril.

Otro aspecto importante del tratamiento que le dio la vieja PDVSA y la Apertura Petrolera a la Faja Petrolífera fueron los Convenios de Asociación firmados y llamados por ellos mismos Convenios, Asociaciones Estratégicas de la Faja Petrolífera del Orinoco.

En estos Convenios fue la máxima desarrollo el abatimiento de nuestro régimen fiscal y de nuestro soberano se entregaron a las empresas trasnacionales más de 600 mil barriles de producción de la Faja Petrolífera del Orinoco.

Se estableció una regalía de 1%, se estableció un impuesto no petrolero del 34% y se estableció que Petróleos de Venezuela la empresa nacional no podía tener participación mayoritaria en ninguno de estos proyectos; y con un promedio entre 30 y 33% de participación.

La apertura petrolera tuvo nefastas consecuencias hacia nuestro país, el abatimiento del régimen fiscal, la disminución de las regalías, la disminución del Impuesto Sobre la Renta desmantelaron nuestro régimen fiscal.

Nosotros hemos calculado, nosotros hemos podido a la luz de los hechos de lo que allí pasó estimar en términos absolutos la baja del ingreso petrolero fiscal para los diez años que van de 1993 al año 2002 en comparación con los 17 años de 1976 al 92 fue de 34 mil millones de dólares, 3.400 millones de dólares anuales que dejó de percibir nuestro país, y que tuvo tremendas consecuencias en el ámbito del desarrollo social, tremendas consecuencias para nuestro pueblo, para nuestros trabajadores; fueron los años de la crisis de los años 80 de los años 90, fueron los años que arrebataron las prestaciones a los trabajadores, fueron los años en que cercenaron los elementos fundamentales de nuestro pueblo.

De este esquema por supuesto no podía convivir con nuestro proceso bolivariano, aquí entramos a uno de los capítulos más triste de nuestra reciente historia del sabotaje petrolero y el golpe de Estado del año 2002.

Como puede desprenderse de los hechos históricos acá resaltados la política petrolera desarrollada en la IV República la llamada Apertura Petrolera fue inicialmente una política antinacional y profundamente antipopular.

Las empresas transnacionales sus agentes con la activa participación de la meritocracia y la dirigencia política de la IV República habían achicado en todos sus derechos soberanos, sus principios soberanos en materia petrolera, habían minimizado el valor del recurso natural, habían provocado la terrible crisis económica de los años 80 y 90 con el desmantelamiento y el ritmo fiscal; y habían iniciado un franco proceso de privatización de nuestra industria petrolera.

No nos cabe la menor duda sino hubiera arribado al poder la revolución bolivariana dirigido por el presidente Chávez, no tendríamos PDVSA, no tendríamos hubieran terminado de entregar el petróleo y habríamos perdido uno de los elementos fundamentales para construir una patria soberana.

Desde el año 1999 en el proceso constituyente se dio una profunda discusión en el seno del pueblo en el que requiere soberanía que se plasmó en la Constitución de la República Bolivariana, nuestra querida Constitución.

Allí se arreciman los elementos fundamentales de nuestra soberanía petrolera, la propiedad del pueblo a través del Estado sobre el petróleo, las reservas del Estado sobre las actividades primarias de producción. El fortalecimiento de nuestra empresa nacional PDVSA como operadora nacional el monopolio en las actividades de comercialización, la soberanía juridiccional y la soberanía impositiva.

Nuestra Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos y nuestra Ley Orgánica de Hidrocarburos desarrollaron estos principios y nos dieron los instrumentos legales para ir al rescate de la plena soberanía petrolera.

Así sobrevino la confrontación el imperialismo norteamericano el interés trasnacional y sus agentes, la oligarquía, sus partidos políticos y sus medios se resistieron y actuaron en forma violenta para preservar sus privilegios en contra de los intereses del pueblo y de la nación toda.

De allí el golpe de Estado y el derrocamiento del presidente Chávez el 11 de abril del año 2002.

Es importante recordar el papel estelar de la meritocracia petrolera de la vieja Pdvsa jugó en la desestabilización y en los hechos de violencia generados a partir del zarpazo contra la Constitución. 

Una vez que el pueblo venezolano en la revolución del 13 de Abril de 2002 restituye al Comandante-Presidente Hugo Chávez la extrema derecha venezolana inicia un nuevo período de desestabilización que desemboca en el sabotaje a la industria petrolera.

Esta acción criminal en contra del pueblo y de todo el país conducida por la dirigencia meritocratica paralizó a nuestra industria petrolera y el 1 de Enero del año 2003 estábamos produciendo tan sólo 25 mil barriles/día de petróleo.

Sabotearon nuestras refinerías, nuestros Centros Informáticos, nuestros Terminales, nuestros Campos de Producción, bloquearon nuestras costas y sostuvieron junto a los Medios de Comunicación una feroz campaña promoviendo la desestabilización y un nuevo golpe de Estado pero fracasaron y fracasaron rotundamente, nuevamente el pueblo venezolano nuestras Fuerzas Armadas Bolivarianas y nuestros trabajadores petroleros bajo la conducción del presidente Chávez supieron dar una lección de dignidad, patriotismo y respeto por nuestra soberanía al derrotar de manera contundente el sabotaje a nuestra industria petrolera.

Aprovecho la oportunidad para en nombre de nuestro Presidente y de nuestro gobierno hacer un reconocimiento especial al coraje, valentía y combatividad de nuestros trabajadores petroleros, nuestras Fuerzas Armadas Bolivarianas y por supuesto a nuestro pueblo.

El sabotaje petrolero produjo daños directos a la industria de más de 15 mil 400 millones de dólares, además de la angustia, violencia que sufrió nuestro pueblo.

Sin embargo la derrota al sabotaje petrolero allanó el camino para el restablecimiento de nuestra plena soberanía petrolera.

Con la derrota de la meritocracia y de la mano de los trabajadores petroleros y del pueblo surge la nueva PDVSA, una empresa nacional subordinada al Estado y al servicio del pueblo instrumento del Estado venezolano para el desarrollo de nuestra base de recursos maximizar el valor de nuestros recursos naturales y expandir todas las actividades industriales asociadas al petróleo.

Ahora sí el estado venezolano está en la posibilidad de restablecer los principios soberanos de nuestra política, el ingreso fiscal petrolero y el control sobre las actividades reservadas del Estado.

Así comenzó la contraofensiva del pueblo venezolano en octubre del año 2004 restablecimos en aplicación de la facultad de la Ley de 1943 la tasa de regalía de 1% a 16 2/3 para todos los convenios de secesión de la Faja.

En el año 2005 empezamos el proceso de migración de los 32 Convenios Operativos a la figura de Empresas Mixtas contempladas en la novísima Ley Orgánica de Hidrocarburos con mayoría accionaria de Petróleos de Venezuela.

Sólo dos empresas internacionales no aceptaron nuestras condiciones y en justo a las atribuciones del Estado las ocupamos y asumimos el control absoluto de esos campos en estricto apego a nuestro marco legal.

En paralelo revisamos todos los contratos de suministros de petróleo del circuito internacional, restablecimos la facultad del Ministerio del Poder Popular para Energía y Petróleo de fijar los precios de venta de nuestro petróleo.

Hoy día nuestros precios son públicos ya tienen un sistema de fórmula ya no se vende nuestro petróleo con descuento a ningún destino internacional.

Igualmente se cancelaron todos los contratos de suministro de la orimulsión así como todas sus actividades de producción. Ahora el crudo extrapesado de la Faja se vende a los precios del mercado internacional de petróleo, no a los precios del carbón. Se borraron de los libros de reserva del país todas las referencias fraudulentas a la existencia de bitumen. 

Se inició el Proyecto Magna Reserva para cuantificar y certificar el petróleo crudo de la Faja del Orinoco. Hoy día después de un extraordinario esfuerzo y capacidad técnica de nuestros equipos de trabajo se ha logrado certificar y probar reservas por 297 mil millones de barriles de petróleo convirtiendo a nuestro país en la mayor reserva de petróleo del planeta.

En el año 2006 se introdujeron reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y a la Ley Orgánica de Hidrocarburos, restableciendo la tasa de impuesto petrolero al 50% y la tasa de regalía al 33,33% para todos los negocios petroleros del país.

El 26 de febrero del 2007 se promulgó la Ley de Nacionalización de todos los Convenios de Asociación de la Faja Petrolífera y todos los Convenios de Exploración de Riesgo y Ganancia Compartida.

El 1 de Mayo del año 2007 el presidente Chávez junto a más de 40 mil trabajadores de la Industria Petrolera participaron en un extraordinario acto de soberanía; cuando nuestra empresa nacional PDVSA asumió el control de todas las operaciones en la Faja.

A partir de ahora toda la actividad petrolera está bajo el control del Estado venezolano, PDVSA tiene una participación de al menos de 70% en todos los proyectos y en todo el régimen fiscal se ajusta a nuestras leyes.

Se inició un sostenido proceso de renacionalización de las actividades fundamentales reservadas del Estado, y un proceso que implicó la absorción de 32 mil trabajadores que estaban secentados.

En el ejercicio de nuestra soberanía hay que decirlo nos ha convertido en el blanco y una feroz campaña antinacional por los agentes de las empresas internacionales el imperialismo y sus medios de comunicación.

Por otra parte las empresas transnacionales nos han llevado a los Tribunales Internacionales para tratar de menoscabar nuestros derechos soberanos. La extrema derecha norteamericana no acosa y nos amenaza.

El Comandante Chávez ha sido el centro de todos estos ataques por estar al frente de este esfuerzo soberano, realmente es un ataque a nuestro pueblo, al Estado sus instituciones, realmente es un ataque a todo el país.

El restablecimiento del régimen fiscal petrolero nos ha permitido recaudar desde que empezó nuestra política de plena soberanía la cantidad de 289 mil 737 millones de dólares que de otra manera se hubieran ido a las empresas transnacionales. 

Igualmente nos ha permitido distribuir estos recursos de manera directa para el beneficio del pueblo. He aquí la diferencia de una política petrolera ¿a quién se le distribuye la renta petrolera? La renta pertenece al pueblo, no a la oligarquía. De esta cantidad de dinero recaudado, recabado con nuestra política petrolera, y solamente de los fondos de desarrollo social de PDVSA, el Gobierno Bolivariano, además de los instrumentos que ha creado, ha dispuesto de 83.384 millones de dólares en beneficio del pueblo y del desarrollo nacional.

Lo hemos dicho, la Plena Soberanía Petrolera es una política nacional, popular y revolucionaria, debe ser apoyada por todos los venezolanos; reivindicamos el derecho al ejercicio pleno de la soberanía sobre nuestros recursos naturales, el derecho a ejercer nuestra soberanía jurisdiccional, el derecho de coordinar políticas con los países hermanos de la OPEP en defensa del precio del petróleo y en defensa del valor de nuestros recursos naturales. Apoyamos a nuestra empresa nacional, la fortalecemos, la reivindicamos, como un instrumento para el desarrollo nacional y sobre todo defendemos el derecho que tiene nuestro pueblo a beneficiarse de la inmensa renta petrolera; convertir el petróleo en un instrumento de liberación ha sido un objetivo estratégico para el engrandecimiento de nuestro país en beneficio de nuestro pueblo. Así trabajamos, sobre la posibilidad cierta de construir una sociedad de hombres libres y justos, construir el socialismo. Patria Socialista o Muerte. Venceremos. Muchas gracias compañeros diputados.

--Aplausos. No volverán. No volverán.
Presidente de la Asamblea Nacional: Bueno, ahora, con este preámbulo de historia, cifras, hechos y acontecimientos, para el debate de la política petrolera tiene la palabra Luís Acuña.

Diputado Luis Acuña: Buenas tardes ciudadano Presidente y demàs miembros de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, buenas tardes colegas diputados, buenas tardes a mis compatriotas ministros, Rafael Ramírez, Alì Rodríguez, Francisco Garcès, Ricardo Molina, Alejandro Hitcher, buenas tardes a nuestra gloriosa Fuerza Armada Nacional. Reivindicamos al Coronel Henry Rangel Silva.

--Aplausos

Buenas tardes a todos quienes nos acompañan en este recinto, al pueblo de Venezuela que nos està viendo por ANTV, que nos està escuchando por radio. Buenas tardes a mi alumno Alì Primera, los que mueren por la vida no pueden llamarse muertos.

Hoy tenemos en esta sesión, de verdad, una sesiòn de lujo. Nosotros vamos a hablar hoy de muchos temas pero particularmente del tema del petróleo, y si algo ha sido importante en la historia contemporánea de este país es el petróleo. Y si algo ha sido importante en la historia de esta revolución ha sido el petróleo. 

Compatriota Rafael Ramírez, usted en su exposición expuso algunos de los aspectos que han apoyado la gestión de los colegas Molina, Hitcher, Garcès y Rodríguez. Yo creo que uno de los aspectos màs importantes en esta historia que se ha escrito con el petróleo son los avances que en materia social este paìs ha logrado.  La semana pasada estuvieron aquí los ministros de Educación Universitaria, de Educación, Cultura, Deportes, Salud, Alimentación, Información, Trabajo, Pueblos Indígenas, y nos expresaron los inmensos logros que en esas materias se han hecho. Yo estoy seguro porque me ha correspondido estar en ese espacio, que mucho de lo ahí logrado ha sido por la historia del petróleo en este país.

Yo creo compatriotas que en la historia, la recuperación de nuestra soberanía,  la recuperación de la capacidad de nuestra empresa de producir para este país. Yo creo que ese importantísimo trabajo que ha hecho la Revolución Bolivariana en ponerle el verdadero nombre a nuestro petóleo, nuestro petróleo no es bitumen para que hoy este país sea el principal, la principal reserva de petróleo mundial, es uno de los grandes logros que la industria petrolera ha hecho. 

En el petróleo se fundamentaron muchos de los apátrdas, quienes de alguna manera trataron de hacer que esta revolución tropezara, muchos de ellos, hoy aquí en esta Cámara.  Y yo quisiera compatriota que estos temas los pudiéramos ampliar porque yo creo que este escenario que hoy tenemos, ese pueblo que nos está viendo por esas imágenes, debe conocer esta historia, debe conocer que fue Fedecámaras, en aquella època apoyada por el gobierno imperial de los Estados Unidos, quien usurpò el Palacio de Miraflores y a esta Asamblea Nacional pretendió eliminarla. Nosotros, Presidente, permítame en nombre de mis colegas del Partido Socialista Unido de Venezuela, y de quienes se sientan comprometidos con el país, pedirle disculpas al pueblo por dos cosas: 

Primero: por quienes desde este recinto despreciaron ir a hacerle el homenaje a nuestro Libertador Simón Bolìvar en Ciudad Bolìvar,  y

Segundo Presidente, yo quiero pedirle disculpas al pueblo de Venezuela porque desde este recinto se haya elevado la ignominiosa palabra Viva Fedecámaras. 

Yo creo Presidente que aquí el Viva es para el pueblo venezolano, aquí el Viva es para nuestra Fuerza Armada, aquí el Viva es para la Revolución Bolivariana, aquí el Viva es para el Presidente Chávez. Muchas Gracias Presidente.

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Julio Montoya. 

Diputado Julio Montoya: Estimado Presidente y colegas diputados. Dios bendiga a Venezuela.

El tiempo es corto, tengo que ir lo más rápido posible, tenemos la situación tan incómoda y difícil que el artículo constitucional, el 237 dice que los ministros tienen que presentar memorias y cuentas del año anterior, lo dice taxativamente, pero bueno hemos tenido desde lo que hablan desde la venida de Cristóbal Colón hasta los que hablan de la Guerra de la Federación.  Esto está malo presidente, me lo descuenta. Ok està malo.

Bueno ciudadano presidente, disculpen por favor,  me quita estos minutos. Pero yo voy a intentar hablar de la Memoria y Cuenta del 2010 y algunos temas ypor supuesto, dada la historia contada por el ciudaano Ministro, tendrè que tocar algunos temas . Voy a hacerlo ràpidamente.

Señor Ministro, en el 2010 conocimos un caso extraño en Venezuela, tres nuevos banqueros, Fernàndez Barruecos, Arnè Chacón Escamillo, hrmano de un ministro del gobierno, y un señor de apellido Ciliberto quebraron unos bancos en este paìs, a la sombra de la Revolución. Entre ellos estaba uno, el señor Fernández Barruecos,  tenia una empresa llamada Festum, otra Pronupico, otra Molinos de Venezuela entre otras, casualmente esas empresas era la que controlaban el 60% de la venta de los productos a PDVAL. El ademàs compró Banpro, Confederado, Canarias, entre otros. Yo le pregunto señor Ministro ¿quien le dio esos contratos al señor Fernández Barruecos en PDVAL? Si hubo un proceso de licitación para darle al señor Fernández Barruecos estos contratos. No voy a preguntar de Arnè Chacón Escamillo que estuvo en el golpe del 27 de noviembre y pasó a tener caballos de paso, estu cadù,  entre otros, voy a limitarme solo a Fernández Barruecos porque tiene que ver con PDVAL: 

Otro caso importante, usted habló en su intervención ahorita de las viviendas que estàn cambiando los paradigmas del capitalismo. Señor Ministro, usted le pagó al Convenio de Uruguay por 12.000 viviendas, pagó 155 millones de dólares a este contrato, pero hay un solo problema señor Ministro, las casas no se construyeron. No están aquí ¿dónde están las casas señor Ministro?

Yo quiero preguntarle señor Ministro porque de esas casas Señor Ministro 2.000 de esas casas eran para refugios por si había algún problema ambiental en Venezuela y ocurrió y por culpa de no cumplir ese contrato se quedaron en los hoteles los damnificados y en las fortificaciones, que además damos un saludo a los damnificados y nuestra solidaridad a ese proceso, pero porque se robaron esas casas no tienen eso. Cálmese, tranquilo.  Eso no se preocupe. 

Yo le quiero preguntar señor Ministro ¿dónde están esas viviendas? Usted, como fue el cuentadante, el que las pagó ¿ha hecho algo para recuperar ese dinero o para que se construyan esas viviendas? Señor Ministro.

Señor Ministro, aquí en el 2010 acaba de ocurrir un escándalo, los cobres, como decimos los maracuchos, del Fondo de Pensiones de PDVSA Señor Ministro dirigido, usted contrató, Señor Ministro, a un señor que se llama Francisco Illaramendi, lo contrató en el 2005, para que manejara las pensiones y para que manejara esa política financiera Señor Ministro. Pero como a él le pareciò buen negocio se transformó en trabajador independiente, y formó una empresa que se llama MK ¿sabe donde señor Ministro? En el Imperio. En los Estados Unidos. Ahí fue a dar el dinero del capitalismo en que ustedes no creen, ahí lo depositaron para que se lo administraran los gringos señor Ministro, pero hay un solo problema, la SET acaba de declarar un delito financiero y le acaba de confiscar los fondos a los trabajadores de PDVSA, Señor Ministro. No lo digo yo, lo corrobora el señor Eudomario Carruyo, que trabaja con usted señor Ministro. Por cierto, no vayan a decir  que esto me lo dieron los gringos, y es el imperialismo, porque yo no tengo casa en Estados Unidos, pero el señor Eudomario Carruyo, su grupo familiar, tiene una casa en Fort Lauder, ese revolucionario, de tres millones de dòlares. No soy yo, la tiene èl. Tiene una casa en Fort Lauder yo vivo en La Coromoto, en San Francisco, no para que no me acusen, o su grupo familiar. 

Lo dice, la pregunta que yo hago señor Ministro ¿qué está haciendo PDVSA para recuperar? ¿Ya estamos terminando? Ya terminó. Bueno, yo querìa preguntarle sobre los taladros chinos, señor Ministro, a ver qué pasó con los taladros chinos, que se los contrató a la empresa Interbolivariana de Colombia y después lo trabajaron con Cosmaca. 

Al Gabinete de Infraestructura ¿Dónde está el puente Nigales del Zulia? Quiero preguntarle al señor Ministro.

Presidente de la Asamblea Nacional: Ya se agotó.

Diputado Julio Montoya: Termino con esto, una sola pregunta.

Presidente de la Asamblea Nacional: Pásala por escrito y aquì vamos a ser inflexible. 

RosLI

… con los taladros chinos que se los contrató a la empresa Interbolivariana de Colombia y después lo trabajaron con Cosmaca

Al gabinete de infraestructura, ¿dónde está el Puente Mirales, del Zulia? Quiero preguntarle al señor Ministro…

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Ya, ya se agotó. pásela por escrito, aquí vamos a ser inflexibles, cinco minutos, así fue Acuña y fue con todos. Se sobrepaso el tiempo. 

Tiene la palabra Uger Rojas, diputado.

Dip. Uger Rojas: Muy buenas tardes ciudadano Presidente, directiva, buenas tardes ciudadanos ministros, colegas diputados y diputadas. Antes de entrar en materia, hacer las preguntas, me gustaría de verdad aprovechar las cámaras, hablarle al país y sobre todo invitar a la bancada de oposición a que entienda en qué consiste una democracia. Una democracia no consiste en descalificar, en decir cosas por decirlas sin ningún tipo de argumentos, una democracia consiste realmente en entender el contrato social sobre el cual nosotros fijamos unas reglas de juego que es nuestra Constitución de 1999. Nosotros debemos rechazar contundentemente la agresión y la forma como han querido vilipendiar a nuestras Fuerzas Armadas. No podemos aceptar como un grupo de seudos dirigentes, porque esto hay que decirlo, son seudos dirigentes que si de verdad creían en la democracia, si de verdad tuvieran claro el concepto, el papel que vienen a jugar en la Asamblea Nacional no abandonaran sus bancadas, no dejarían de asistir a las reuniones de la Asamblea, no serían tan irresponsables descalificando nuestras instituciones, porque debo decirles que si de verdad se sienten orgullosos de ser venezolanos, tenemos el único ejército que ha cruzado fronteras para liberar naciones, no ha cruzado fronteras para conquistar, como son los imperios que ustedes defienden.

Nosotros creemos que hoy no vamos a convencerlos a ellos de en qué consiste la democracia que nosotros queremos construir en Venezuela. Ellos están claros, ellos están claros en que su democracia parte de un interés transnacional, porque ni siquiera son capitalistas nacionalistas, no, ni siquiera creen en nacionalismos, simple y llanamente su interés es netamente económico y sin importar destruir al país.

Ministro, usted acaba de hacer un anuncio, acaba de dar unos números, que es bien importante que usted aclare esto a la nación. Resulta que aquí hubo una directiva de PDVSA y unos gobiernos que nada más y nada menos entregaron la soberanía nacional, que en términos económicos estamos hablando de 287.000 millones de dólares, esto es importante que el país lo sepa y que se imagine la cantidad de viviendas o de obras sociales que se pudieran hacer. Ministro, nos gustaría saber quiénes fueron estos actores, porque si revisamos nuestro ordenamiento jurídico, estos actores se enmarcan dentro de lo que es la traición a la patria, no se enmarca dentro de otra cosa, fue una traición a la patria la actuación de estos actores que firmaron estos convenios. 

Me gustaría también saber, señor Ministro, ¿cuál ha sido el impacto directo de haber calificado la Faja Petrolífera del Orinoco ya no como orimulsión o bitúmen, sino como petróleo, porque es petróleo extrapesado. Cuál ha sido el impacto directo no solamente en el eje donde se encuentra la Faja, sino en los trabajadores?

La otra pregunta, señor Ministro, ¿cuántos empleos directos e indirectos va a generar la explotación de esta Faja?

Por otro lado, es importante destacar que nos gustaría saber, señor Ministro, ¿hasta qué punto se han llevado acciones jurídicas en contra? Porque nosotros sí consideramos que ha sido el robo, la manipulación y la mentira más grande que se ha intentado y que se logró firmar en Venezuela durante esos años de democracia. Entonces ciudadano Ministro, nos gustaría que nos diera la respuesta. Y como lo decíamos anteriormente, le hacemos un llamado a quienes creen en la democracia, que de verdad inviten a esos que dicen, inclusive aquellos que no votaron por la bancada de la revolución, que le exijan a sus diputados que deben creer en las instituciones democráticas y deben tener claridad sobre cuál es su papel dentro de la Asamblea Nacional.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Ministro Ramírez.

Rafael Ramírez, Ministro de Energía y Minas y Presidente de PDVSA: Gracias señor Presidente. Tomando nota de las preguntas, las inquietudes. Primero que todo yo quisiera hablar del tema de los aportes sociales que ha sido un tema fundamental en nuestra política petrolera. Ciertamente, aquí se define una posición ideológica, es decir los países que debaten a qué intereses favorecen. Estuvo claro que durante la política petrolera de apertura de los años de la cuarta república, se favoreció a la oligarquía venezolana y al interés transnacional. Esta claro que todo el desmontaje de la apertura petrolera estuvo orientado a escamotearle al Estado venezolano ingresos, sólo en el ámbito de la internacionalización, más de 21.300 millones de dólares, por descuentos masivos por cierto a la economía más poderosa del planeta, a los Estados Unidos.

Nosotros hemos asumido, el Presidente Chávez, nuestro gobierno, su posición es que nosotros tenemos que recaudar el máximo valor de nuestros recursos naturales, la máxima renta petrolera para ponerla al servicio del pueblo.

Y yo quisiera mostrar una lámina que nos puede ayudar a entender la magnitud de esta política, lo que ha significado en términos de recuperación de ingresos para la nación. Esta lámina la tenemos ahí, por favor es la número 9, esa lámina muestra lo que era el régimen fiscal antes de que llegara la revolución. Ahí tenemos unos ingresos derivados de la aplicación, desmontaje de un sistema económico.

Luego, para distintas medidas de la revolución, tal vez podemos ver mejor la lámina diez, con las distintas medidas de la revolución, es decir con el ajuste del impuesto, el ajuste de la regalía, todos los ajustes que se fueron describiendo, nosotros tenemos entonces esa situación. Esa cantidad, ese volumen que está en rojo es un volumen de 164.034 millones de dólares. Y el monto recaudado para beneficio de nuestro pueblo son 289.737 millones de dólares. Si nosotros no hubiésemos tenido la disposición política de recaudar ese dinero el mismo se hubiera ido en manos de las empresas transnacionales, eso para nosotros es muy claro, eso para nosotros es un tema que es nacional y creo que todos los venezolanos deberíamos estar de acuerdo en que es una política correcta.

Ahora, el tema se ¿para qué se usa esa política petrolera? ¿en qué se dispone esa renta petrolera? Bien, nosotros lo hemos dicho, lo hemos señalado, nosotros hemos dispuesto entre el 2001 y el 2010, ochenta y tres mil ochocientos treinta y cuatro millones de dólares de manera directa del presupuesto de PDVSA, lo hemos dispuesto para el desarrollo social.

Pero alguien podría decir que, bueno, ¿cuáles son los conceptos? ¿qué significa desarrollo social? Hay dos vertientes, nosotros tenemos la vertiente de desarrollo infraestructura y tenemos el vertiente de satisfacción de las necesidades fundamentales del pueblo. Aquí hay sectores a los que esto les molesta mucho, aquí hay sectores que pretenden que nosotros les entregásemos a ellos esta renta petrolera.

Fíjense, una disgregación de cómo se han usado esos aportes indican entonces que de los 83.384 se han dispuesto 29.459 millones de dólares para el FONDEN, 2.610 millones de dólares para la alimentación, 4.064 millones de dólares para la Misión Vivienda, para los proyectos agrícolas 3.458 millones de dólares, para los fondos de inversión en infraestructura del país 4.229 millones de dólares. Para la Misión Barrio Adentro, una misión fundamental para garantizar la salud del pueblo, 6.356 millones de dólares. Para la Misión Ribas, que es una Misión educativa que hoy ha permitido que estén graduándose, estudiando, más de 700.000 hombres y mujeres en todo el país, 2.426 millones de dólares. Para los proyectos de inversión, más de 7.000 millones de dólares. Para los proyectos energéticos más de 9.000 millones de dólares.

Pero alguien probablemente quisiera saber el detalle en el año 2010. En el año 2010 realizamos aportes por 20.038 millones de dólares, los cuales se distribuyeron de la siguiente manera: la Misión Ribas, la Misión Alimentación, la Misión Barrio Adentro 1, 2 y 3, la Misión Sucre, la Misión Vivienda, la Misión Revolución Energética, el sector eléctrico nacional y los proyectos de desarrollo del FONDEN, por cerca de 1.334 millones de dólares.

Alguien podría decir, preguntar a qué se destinan los proyectos del FONDEN. Bueno, todo eso está disgregado, están los proyectos de red de distribución de agua en los estados Monagas y Delta Amacuro, los proyectos de electrificación del estado Apure, los proyectos de la revolución energética, ampliación de plantas petroquímicas en Morón, proyectos de ampliación de plantas petroquímicas de polietileno, sistema vial Puente Mixto sobre el río Orinoco, nuestro segundo y tercer puente, Central Hidroeléctrica Macagua, Planta Concentradora de Hierro, empresas de tubo sin costura, planta de producción de rieles, construcción de centros de laminación de aluminio, Barrio Adentro  4, proyectos agrícolas, saneamiento de cuencas, vivienda, construcción de viviendas, indemnizaciones en el sur del Lago, en el Lago de Valencia, obras de vivienda.

Alguien podría preguntar ¿Qué cosas se han financiado por Fondespa, por ejemplo? Proyectos de infraestructura, transporte público, energía eléctrica, comunicación, estudio de ambiente, desarrollo agrícola e industrias básicas, integración a nivel regional, fondo de investigaciones, vialidades, autopistas, maquinarias y equipos, autopistas, principales vías agrícolas, vías expresas, puentes, termoeléctricas, las centrales hidroeléctricas Masparro, sistemas de riego, sistemas agrícolas, etc., etc.

Esta información, señores diputados, está disponible en nuestros números auditados y publicados en nuestro sitio web. Nuestra empresa Petróleos de Venezuela está sujeta a todos los mecanismos de control. Pero aquí yo creo que más allá de los detalles es un tema de fondo, a beneficio de quién distribuimos la renta petrolera, que es lo que les molesta a los señores de la oposición. De todas maneras, nosotros vamos a entregar nuestra Memoria y Cuenta del año 2010, son estos libros que están acá y en la medida en que vayamos avanzando en el día de hoy vamos a seguir tratando el caso del 2010, pero no podemos dejar de hacer referencia a lo que ha acontecido aquí en el país, sobre todo en materia petrolera. Todo hay que ponerlo en contexto.

En torno al tema de los banqueros y de los empresarios, yo creo que nuestro gobierno ha actuado de una manera contundente para castigar todos lo hechos ilícitos del sistema capitalista. Acá se han tomado un conjunto de medidas sin precedentes, donde hay un conjunto de banqueros y empresarios presos, donde ha habido un conjunto de empresas que aplicando la ley se han asumido el control, eso nunca había pasado aquí en este país y nunca había pasado, por cierto, en la previa crisis de la banca que ocurrió aquí en el país, donde más bien se le transfirieron enormes recursos y esos señores se fueron del país.

De manera tal que esos son temas que están cursando en las instancias de actuación, Fiscalía, organismos públicos responsables de esto.

En el tema de las viviendas, de las casas uruguayas, efectivamente nosotros hemos encontrado problemas allí, ese es un acuerdo de gobierno a gobierno en el cual participan empresas privadas, se establecen sistemas de control y los sistemas de control se han activado y nosotros estamos conversando para exigir el cumplimiento explícito de lo acordado con las empresas uruguayas para que esas viviendas lleguen al país 

(aplausos).

Yo no me voy a referir a los señalamientos personales que están acá, que se han hecho acá y no voy a caer en ese terreno, nosotros estamos hablándole al pueblo, no vamos a entrar en la descalificación personal porque nosotros vamos a superar este tipo de hacer política, esa política de la Cuarta República, nosotros vamos (aplausos). Yo creo que aquí de lo que se trata es de discutir temas fundamentales y este espacio y esta extraordinaria oportunidad que la propició el Presidente Chávez y el apoyo de la soberana Asamblea Nacional, esto es para discutir las ideas sobre temas fundamentales, la política petrolera es un tema fundamental para el desarrollo de nuestro país.

El tema, yo acabo de denunciar acá, describir un hecho que fue público y notorio, el sabotaje petrolero y aquí nadie hizo mención al tema del sabotaje petrolero, señores de  la bancada que hacen críticas hacia nosotros (consigna: ¡No volverán!) y creo que han sido muy graves, ha sido muy grave lo que acá pasó, ha sido muy grave cómo entregaron nuestros recursos, ha sido muy grave todo lo que sucedió en la Apertura Petrolera, ha sido muy grave cómo se sirvió nuestra soberanía en materia petrolera, es muy grave que a la República por obra y gracia de la meritocracia petrolera y de los congresos de la Cuarta República,. Con excepciones honrosas como el doctor Alí Rodríguez, que era diputado en ese momento , ha sido muy grave lo que aquí se firmó, lo que aquí se aceptó, la posibilidad de que nuestro país, a nuestra empresa nacional la lleven a juicios internacionales por nosotros hacer un ejercicio de nuestra soberanía, aquí se abdicó del hecho de que nuestras decisiones son soberanas y no pueden ser juzgadas en ningún tribunal internacional, aquí se abdicó a que uno  de los principios fundamentales de la soberanía es que nosotros podemos establecer renta, podemos establecer impuestos, podemos establecer regalías, todo eso se claudicó aquí y eso le produjo un tremendo daño a la nación.

Si nosotros hacemos una revisión de la caída abrumadora del Producto Interno Bruto en nuestro país desde finales de los años 70 hasta finales del año 1998 donde hubo una caída sostenida, nosotros vamos a entender cómo las decisiones que acá tomó una élite en términos de política petrolera, afectaron directamente a nuestro pueblo. Por cierto, siempre el Estado de la Cuarta república obró en beneficio de una élite y le dio la espalda a su pueblo, por eso perdieron su base social (aplausos)
Está el tema mencionado de los fondos de pensiones, yo debo decir acá responsablemente los fondos de pensiones de los trabajadores de la industria petrolera, como son los fondos de pensiones en las universidades, no son  administrados en este caso por la empresa, los trabajadores tienen una asociación civil que administra sus propios fondos y los coloca y hace sus movimientos para respaldar a sus trabajadores, esos movimientos por cierto han sido generalmente exitosos, esos movimientos han estado incurridos en este momento en un problema donde están actuando los mecanismos de regulación y revisión de todo eso, sin embargo entendemos y damos certeza de que los fondos de los trabajadores están respaldados y que nosotros no permitiríamos en ningún caso que se afectaran los fondos de nuestros obreros, pero es un tema en el que nosotros no tenemos decisión alguna, no incidimos en dónde se manejan, cómo se manejan y dónde se colocan.

En el caso se hacen algunos señalamientos de personas contratadas por nosotros, bueno, nosotros en este momento somos 90.000 trabajadores en la industria petrolera, nosotros tenemos (aplausos) un conjunto de trabajadores, defienden a nuestra empresa de manera tal que no podemos asumir responsabilidad  por lo que haya hecho alguien que hubiese estado relacionado con nuestra industria petrolera.

Finalmente el diputado Uguer, Uguer Rojas habla de temas muy importantes y agradezco su pregunta porque introduce temas de discusión muy, muy importantes. Aquí los temas vinculados a la entrega vinculados a la entrega de soberanía nacional con la faja son temas que están pendientes, yo creo que fundamentalmente el pueblo ha hecho un juicio político de la actuación de la dirigencia de esos años. En esta propia Asamblea, nosotros estuvimos acá en el año 2005 rindiendo un informe de cuentas a una comisión especial creada por esta Asamblea Nacional, donde denunciamos todos estos hechos, entregamos toda la información respectiva y la Asamblea Nacional sancionó en una responsabilidad política a los que estuvieron al frente de la industria petrolera, es un documento extenso que les recomiendo que vuelvan a revisar porque en este documento que es público, está disponible, están todos los números que aquí nosotros sometiéramos a la consideración de la Asamblea Nacional, que hablan de los descuentos pasivos que se hicieron ahí, cómo se hicieron.

En este encuentro a la Asamblea nosotros queríamos informar a la Asamblea Nacional de lo que aquí se había hecho, porque un asunto que es chocante y lesivo a la soberanía de nuestro país es que las empresas trasnacionales sencillamente se burlaron de las disposiciones del antiguo Congreso de la República, aquí no había información alguna de los proyectos que se firmaron, aquí cuando nosotros iniciamos el proceso de migración y nacionalización de los proyectos de la faja, tuvimos que obligar a las empresas trasnacionales para que trajeran de Europa los archivos que han debido haber reposado aquí en la soberana Asamblea Nacional, el antiguo Congreso. Nosotros vinimos aquí con mucho respeto, entregamos, trabajamos con una comisión encabezada por el entonces diputado Rodrigo Cabezas, una comisión especial y toda esta información es pública y está disponible. Y ustedes podrían avanzar en la determinación y profundización de responsabilidades en este sentido.

De cualquier manera era una concepción política distinta, era una concepción que minorizaba el valor de nuestro recurso, escamoteó nuestros ingresos petroleros y provocó un desastre. Creo entre otras cosas que esa fue una de las razones de nuestra crisis y el colapso de la Cuarta República, su incapacidad de proteger los intereses del pueblo venezolano ante la agresión de las empresas trasnacionales. (aplausos)

Luego qué impacto directo tiene el hecho de que se haya hecho una clasificación correcta de los recursos de la faja como petróleo, bueno, un impacto extraordinario. El primero de ellos es que se logró cancelar todos los proyectos que básicamente abatían el régimen fiscal porque decían que eso era una masa de carbón que era imposible explotar. Compañeros, la regalía a 1 % fue una tasa de regalía incluso menor a que Juan Vicente Gómez impuso a las trasnacionales a principios del siglo, no tiene precedente alguno.

Alí, yo estoy seguro que Alí va a poder dar algunas opiniones en ese sentido porque Alí Rodríguez fue uno de los pocos diputados, junto al doctor Álvaro Silva calderón, que se impusieron en ese momento a esa entrega que se estaba haciendo del país (aplausos) Pero bien, antes de darle la palabra a Alí quiero pedir un comentario sobre este tema como un actor fundamental de estos momentos, decirles diputados. 

Entonces ahí se concebía que eso era puro carbón, entonces hubo dos consecuencias inmediatas, uno que todos los precios de realización de las ventas de orimulsión se hicieron a precios de carbón, se decía que no era petróleo y en consecuencia tenía que venderse como si fuera carbón, eso por supuesto produjo que la regalía en ese momento se cobrara sobre un precio equivalente a 12 dólares el barril, cuando meses después nosotros vendimos el mismo crudo extra pesado a un precio que estaba allí de 65 dólares el barril, es decir más de una pérdida de 57 dólares por cada barril que se vendía de crudo extra pesado considerándolo como bitumen.

El otro elemento fundamental es que entonces todos los convenios de la faja, con la excusa de que eso era algo de lo que había que disponer, importantísimos voceros de la Cuarta República, ex Ministros, hoy, en estos días por cierto han estado muy activos declarando, fueran los responsables de acordar esos términos y decían que había que disponer de esa masa gigantesca de recursos como carbón, por eso es que ellos suscribieron 1 % de regalía en los convenios de asociación, suscribieron, aceptaron que los impuestos fueran de 34 %, después determinaron que ni siquiera pagaran impuestos porque las empresas en Venezuela registraban una deuda con su casa matriz y esa pérdida era un elemento que se consideraba un escudo fiscal y no pagaban entonces ni siquiera Impuesto Sobre La Renta, produciendo en frio, es decir solamente utilizaban, recuperaban, de cada cien barriles siete barriles, noventa y tres los dejaban en el subsuelo, y PDVSA tenía prohibido, una resolución para prohibirle que tuviera posesión mayoría. 

Aquí nos estaban escamoteando nuestros recursos, estaban saqueando nuestros recursos naturales, todo ese tema por supuesto se revirtió con la política de plena soberanía petrolera y ahora ese régimen fiscal, ajustado a nuestras leyes, es el que nos ha permitido capturar toda esa renta petrolera.

Finalmente, nosotros hemos estado impulsando desde el año 2005 un proyecto de certificación cuantificación de reservas, para demostrar que lo que hay allí hay petróleo, se hizo ese trabajo por primera vez en el país, porque aquí en la cuenca de Maracaibo se trabajó, se explotó sin estímulo el yacimiento, es decir las trasnacionales acabaron con nuestros recursos naturales ahí en la cuenca de Maracaibo, aquí por primera vez con veintisiete compañías internacionales se hizo una cuantificación y una certificación.

Nuestro objetivo  era incorporar 252.000 barriles de esa faja y esos barriles hoy día están incorporados (aplausos) Ayer salió finalmente una resolución donde luego de cumplir con todos los requisitos, se incorporan esas reservas a nuestros libros y entonces ahora las reservas del país son 297.000 millones de barriles de petróleo. ¿Para qué nos sirve eso? Eso es una base de recursos extraordinaria para desarrollar toda nuestra potencialidad petrolera hacia el futuro, nosotros el año pasado suscribimos con un conjunto de empresas internacionales, acuerdos de producción en la Faja Petrolífera del Orinoco que contemplan una inversión de más de 80.000 millones de dólares, eso significa que en la faja petrolífera y todo lo que es el eje del Río Orinoco, es decir hacia el sur del Río Orinoco y hacia el norte del Río Orinoco, se va a producir un gran proyecto de desarrollo nacional que es una oportunidad extraordinaria para el siglo XXI, porque ese va a ser el asiento de una producción bajo nuestras condiciones, en el marco de nuestras políticas, y aspiramos que llegue a tres millones de barriles adicionales a lo que producimos ahorita en el país.

De manera tal que esa determinación, esa clasificación y sobre todo esa rehabilitación de la política, nos abre la posibilidad de seguir sosteniendo la actividad industrial petrolera, por supuesto diversificando nuestro modelo y ampliando posibilidades de desarrollo de nuevos espacios para nuestro país. Gracias (aplausos)

Yo quisiera que el Ministro Alí Rodríguez, como testigo de excepción de esto que yo estoy diciendo, nos hiciera algún comentario Alí, sobre estos temas vinculados a lo que se aprobó aquí en la Apertura Petrolera en el antiguo Congreso. Adelante.

Ministro Alí Rodríguez Araque: Con mucho gusto colega Ministro. No sin antes saludar al ciudadano presidente querido amigo, camarada  Fernando Soto Rojas con quien compartimos tantos momentos gloriosos en el pasado y seguimos compartiéndolos hoy 
--aplausos
Honorables diputadas y diputados, este debate realmente debería ser el gran debate del país y no deberíamos emporcarlo con asuntos que, de ser ciertos, tienen su canal para ser orientados, si hay alguna acusación de corrupción están los tribunales dentro y fuera del país, porque si hay operaciones de corrupción en Estados Unidos, en cuya justicia me parece se cree más, pueden  exponer también frente a la llamada justicia norteamericana.

Creo que debemos elevar las miras del debate, como lo hicimos incluso en el ya fenecido Congreso Nacional cuando abordamos el tema petrolero, allí lo abordamos con argumentos, nunca nos arrastramos en cuestiones de orden personal, aunque hubiésemos podido incluso hacerlo pero lo evitamos escrupulosamente. Hay como un llamado a limitar el debate petrolero solamente al año 2010. Pero es que los resultados del 2010 son eso, los resultados de un proceso histórico. Y quien no analiza el pasado, los hechos del pasado, no podrá saber dónde se encuentra y muchísimo menos hacia dónde va. Porque efectivamente el problema que se debate, y no solamente en Venezuela, en el mundo, es entre dos grandes bloques de intereses. Los intereses de los grandes consumidores que como se sabe son las grandes potencias imperialistas del mundo y los intereses de los pueblos propietarios de su recurso natural. Los pueblos siempre lucharán por una soberanía y por la defensa de sus derechos sobre los recursos naturales, y en el caso de Venezuela por excelencia del recurso natural del petróleo. 
¿A dónde apuntaba la vieja política petrolera de la apertura? Cualquiera que revise esos contratos yo fui de los pocos ociosos que los leyó completos porque se trajeron acá al Congreso. Los recuerdo perfectamente sus aspectos resaltantes. Tenían una clara orientación que era la privatización de PDVSA, que además no fue un hecho que se podía deducir, no, fue explícito. Luis Giusti propuso concretamente la venta del 10% de las acciones de PDVSA. Para eso había que modificar los estatutos de PDVSA, el Acta Constitutiva de PDVSA. Vender el 10% de las acciones de PDVSA era ya abrir una tronera a través de la cual se orientaría toda la política de privatización de la empresa. Pero a esa cuña que se intentó meter, allí estaban dirigidos todos los misiles. 
El más importante de todos era el abatimiento de la contribución fiscal petrolera ¿Y qué es la contribución fiscal petrolera? Es la contribución que aporta el sector petrolero al resto de la sociedad venezolana. Cuando hablamos del sector no petrolero es el resto de la sociedad venezolana, es decir, la propietaria del recurso natural. Y el resultado era precisamente abatir, como ya lo decía el Ministro Ramírez, la contribución fiscal petrolera ¿de qué manera? Cuando aquí se trajeron las llamadas asociaciones para la Faja Bituminosa, como se le llamaba, del Orinoco, la regalía no era 1%, era 0%. Se eliminaron las regalías con el caso, copiando las políticas neoliberales del Mar del Norte, donde podían tener razones porque les interesaba incrementar la producción dado que Inglaterra era un país importador de petróleo. Suponiendo que tuviese una justificación, en el caso nuestro esto estaba orientado en contra directamente de los intereses de la nación venezolana. Era 0%. Ahora, arman un escándalo aquí, algunos de mis colegas de aquel entonces que teníamos la misma posición deben recordarlo, y muy patrióticamente el viejo Congreso subió la regalía de 0% a 1%, cuando la regalía, de acuerdo con la Ley del 43, -léanse la Exposición de Motivos de la Ley del 43-, era una contribución mínima que debían pagar los consorcios petroleros. Se violentaba groseramente la Ley de Hidrocarburos de 1943 que estaba vigente para el momento en que se debatió al apertura petrolera aquí en el Congreso. 
¿De qué estamos hablando? Pero además como ya lo explicó el Ministro Ramírez en el caso de la Faja se bajaba el Impuesto Sobre la Renta al 34% cuando PDVSA tenía que pagar 16%. Entonces 2/3% de regalía y 67% de Impuesto sobre la Renta. Se establecía una abierta, grosera, vulgar, desventaja entre las condiciones en que operaba PDVSA y las condiciones en que iban a operar las empresas petroleras. Pero a esto además se le acompañó con otro proyecto que era de ganancias compartidas y además estaba dirigido claramente a lo que ellos llamaban los crudos livianos. Es decir, el lomito. La regalía se condicionaba a la tasa interna de retorno que tuvieran las empresas petroleras. Es decir, dependería de cuánta ganancia obtuvieran las empresas petroleras, sii la gran ventaja de la regalía es precisamente que no está vinculada a si tienen o  no tienen ganancias las empresas. Para eso está el Impuesto sobre la Renta. 
De manera que desde el punto de vista de las políticas fiscales, se trataba de crear una situación abiertamente desventajosa contra PDVSA y abiertamente favorable a las empresas transnacionales. Además, la participación de PDVSA tenía el tope de 35%. del Estado en general. Las empresas tomaban el 65% como mínimo. Y a eso se agregó la política de internacionalización, con la cual PDVSA buscaba no tener liquidez porque durante el Gobierno del fenecido Presidente Luis Herrera Campíns se trajeron 5.200 millones de dólares que tenía de reservas PDVSA, pasaron al Ejecutivo Nacional, las liquidaron y de allí PDVSA tomaba como argumento que si tenía liquidez el país corría ese mismo peligro y en consecuencia había que invertir cualquier liquidez que hubiese, en el exterior. La justificación era la compra de regalías so pretexto de conquistar mercados en el exterior. Lo que nunca ocurrió porque México por ejemplo sin tener tantas refinerías colocaba tanto o más volumen de petróleo que la propia Venezuela con crudos bastante parecidos, bastante similares en grados API al venezolano. 
Pero además, esto era una política no solamente contra los intereses nacionales. Era una política claramente dirigida a romper con la OPEP. Si alguien tiene la curiosidad de leerse Las Memorias de John Kissinger encontrará allí recordando los años 70 cómo el diseño de la política norteamericana y la creación de la Agencia Internacional de Energía, que estaba orientada claramente a romper con la OPEP. La política de expansión irracional de la producción, recuerdo que un altísimo ejecutivo estadounidense me dijo en un momento "Estamos produciendo en tal magnitud, con tal intensidad, que estamos botando la tuercas por el tubo de escape". Recuerdo literalmente. Es decir, llevando a plena capacidad el potencial de los yacimientos lo cual se traducía en un agotamiento prematuro de los yacimientos. 
Así que es bueno recordar el pasado, eso no se puede olvidar, porque seguimos confrontando el mismo problema que confrontamos en aquellos años. Si alguien está en contra de la política petrolera que encabeza el Presidente Hugo Chávez que lo diga explícitamente ¿Están de acuerdo con la apertura, con esa política? Los que ayer condenaron esa política ¿con qué política están? Yo la condené y sigo con esta política. Lo que ayer planteábamos en el Congreso y lo que hoy planteamos es consecuencia de una cosa con otra.

-(Aplausos
Esos resultados que ha mencionado para el 2010 el Ministro Ramírez son producto de haber roto con esa vieja política que estamos absolutamente convencidos jamás el pueblo venezolano aceptará que retornemos a esa vieja política. Gracias. 

(Aplausos)

Ministro de Energía y Petróleo, Rafael Ramírez: Gracias Ministro Alí. Bueno, podemos continuar con las preguntas. Gracias. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Barreto Sira.

Diputado Barreto Sira: Aquí está el cronómetro, Presidente. 

Presidente de la Asamblea Nacional: 4 y 40. 

Diputado Barreto Sira: Buenas tardes Ciudadano Presidente, colegas diputados, señores ministros. Un saludo a las Fuerzas Armadas, a esas Fuerzas Armadas que creen en la democracia. El que irrespeta a las Fuerzas Armadas es quien obvia, hace caso omiso, del artículo 328 de la Constitución Nacional, y se le olvida que las Fuerzas Armadas Nacionales están al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política.

-Aplausos
Ministro Ramírez, ojalá yo tenga mejor suerte que el colega Montoya y sea concreto en las respuestas a las preguntas que le voy a hacer. El pueblo de Anzoátegui se pregunta cómo es que siendo el primer estado productor de gas, tercer productor de petróleo de Venezuela y donde se encuentra esa Faja Petrolífera que usted nombra, la reserva de petróleo pesado más grande del mundo, en contraste exhiba esa miseria y esa pobreza que pone en peligro el futuro de las generaciones, de las nuevas generaciones. Mientras vivimos con una gran contaminación en el norte, en el sur, en el este, en el oeste, con las refinerías, con el Criogénico de Jose, el problema de las comunidades indígenas cariñas de la zona centro sur, la vialidad urbana y extraurbana del Estado está totalmente destrozada. 
Ministro ¿qué pasó con la Autopista a oriente con el tramo Unare-Píritu? Son 31 kilómetros que faltan y que están paralizados desde el año 2007. ¿Qué pasó con la Autopista Cantaura-El Tigre? Son 20 kilómetros que faltan y están paralizados desde el año 2005. Usted hablaba en su Memoria y Cuenta de agua potable. Los anzoatiguenses le aseguro que están pegados de la pared porque los anzoatiguenses se están muriendo de sed. Si no, lo invito a Cantaura, a Anaco, a El Tigre, a San José de Guanipa, a Barcelona, a Puerto La Cruz, a Píritu y a Puerto Píritu para que vea que si no es por las alcaldías y los camiones cisterna, el agua no llega a nuestros pueblos. 

Y qué ironía, Ministro, siendo el primer Estado productor de gas, nuestras amas de casa hacen colas interminables para poder acceder, para poder obtener una bombona de gas. La ironía, Ministro Ramírez, es que también hay una gran tragedia que por encima de colores políticos une a todo el pueblo de Anzoátegui y a todo el pueblo de Venezuela, la gran crisis eléctrica. Y usted es el responsable, Ministro. Ya se cumplió un año del decreto de emergencia y ustedes afirmaron que la crisis fue superada. No sigan culpando a El Niño, a El Guri, a la iguana, quemaron el gas, quemaron el diesel ¿Por qué siguen los apagones en Anzoátegui y en Venezuela? ¿Por qué no se hicieron las inversiones en la red de transmisión si los proyectos existían y los recursos los aprobaron? Apagones van, apagones vienen y a ese pueblo que usted tanto nombra, nadie la responde por sus corotos que se les queman día a día. 
Por otra parte, ministro Ramírez, día a día vemos cómo aumenta el número de trabajadores que claman por sus prestaciones sociales, trabajadores que le prestan servicio a empresas que se declaran en quiebra y que le prestan servicio a Pdvsa. ¿Quién le responde a estos trabajadores por la deuda, sus prestaciones sociales y sus conceptos laborales? Es una tragedia ver a los hijos de la patria de Bolívar, como los que están cerca de este Parlamento, allí en la esquina de Pajaritos, en huelga de hambre inmolándose reclamando sus derechos. ¿No le duele eso ministro Ramírez? Yo lo invito para al salir de esta sesión a que vayamos juntos a darle respuesta a esos trabajadores que están pidiendo que se les solucionen sus problemas.

Presidente de la Asamblea Nacional: Vaya redondeando Diputado, que le queda medio minuto.

Diputado Barreto Sira:  Hay un gran nerviosismo en la población venezolana y es el anuncio del racionamiento de la gasolina. Explique al país en qué consiste, ¿van a subir el precio de la gasolina o van a limitar el consumo? ¿Cuánta gasolina importa Venezuela para cumplir con sus compromisos internos? ¿Hay relación en la baja  en la producción petrolera con el racionamiento de la gasolina? Ministro Ramírez.

Presidente de la Asamblea Nacional: El tiempo. Tiene la palabra el diputado Orángel López.

Diputado Orángel López: Muchas gracias camarada Presidente. Un saludo al ministro Rafael Ramírez, combatiente de las filas de Rescate de la Soberanía Petrolera; Alí Rodríguez, ese viejo bolchevique que parece un roble que se resiste a morir bajo la embestida del enemigo; a la Directiva de Pdvsa, a los trabajadores de Pdvsa, a la Pdvsa revolucionaria.

-Aplausos

Indudablemente, indudablemente que este debate permite entre otras cosas en primer lugar reproducir la convicción de que esta es una democracia pluralista, en segundo lugar desmontar la campaña en el marco del terrorismo mediático de que aquí en Venezuela existe una dictadura, y en tercer lugar abrir un debate como lo decía Alí, sobre el problema estructural de Venezuela. El debate que vamos a llevar acá en este Parlamento no es si falta un tramo de carretera porque desde luego hay muchas cosas que heredamos de esa conducta irresponsable de la cuarta república. No lo resolvieron ustedes durante 40 años y lo vamos a resolver nosotros solamente en once años. Yo pienso que no vamos a caer en la trampa de discutir con ustedes, de discutir con ustedes banalidades o debilidades de algún programa social, vamos a discutir qué pasó con el viejo Estado que ustedes representan; qué pasó con el Estado liberal burgués, por qué razón surgió un liderazgo emergente del seno de las Fuerzas Armadas, ese liderazgo, esa política no la inventamos nosotros los revolucionarios que estábamos en armas en los años 60, eso salió producto de que el viejo Estado liberal burgués perdió su legitimidad y perdió su aceptación en el seno del pueblo.

-Aplausos

Esta es la verdadera discusión que debemos llevar acá de aquella bancada, de la bancada de la oposición están muchos que en el pasado se llamaban la Coordinadora Democrática, hay voceros de Fedecámaras, hay representantes de la CTV, ellos al lado de la meritocracia conspiraron contra el futuro de la patria, fueron cómplices de un atentado contra el nervio económico del país como es la industria petrolera y ahora vienen aquí a que no quieren debatir del pasado. Pues vamos a debatir la situación por la cual ahorita está planteado estructurar un nuevo Estado, conformar nuevas políticas porque nosotros los revolucionarios tenemos el compromiso de construir un nuevo Estado y eso implica que hay que definir nuevas políticas, nuevas estructuras y nuevos comportamientos que tengan que ver con las incidencias de nuestro pueblo.

El Diputado que me antecedió en la palabra estaba muy preocupado por algunos tramos de carreteras, pero imagínese Diputado ¿dónde estaba usted cuando el sabotaje petrolero? ¿Dónde estaba usted cuando el sabotaje petrolero? Usted formaba parte de la Coordinadora Democrática y usted sabe cuáles fueron los resultados de ese sabotaje petrolero. Ya lo decía el Ministro, por un lado 15 mil 500 millones de dólares a usted no le dolió eso señor Diputado; a usted no le dolió que la producción total de crudo disminuyó en un 60, 68 por ciento, tendiendo dicho porcentaje a descender aún más debido a la detención de la producción, a la restricción del almacenamiento, a la paralización de las 29 unidades de compresión en el lago de Maracaibo y al detenimiento de las actividades del terminal lacustre de Las Salinas por el abandono de personal; a usted no le dolió señor Diputado el monto de la pérdida por ventas no realizadas, llegó a 15 mil 500 millones de dólares aproximadamente, lo cual motivó una disminución de un monto cercano a los 9 mil 998 millones de dólares en la capacidad contributiva de Pdvsa y sus filiales al Fisco Nacional; a usted no le dolió eso, porque usted quería era tumbar el gobierno legítimo del pueblo, porque usted estaba conspirando contra la democracia.

-Aplausos

A usted no le dolió señor Diputado que el Producto Interno Bruto del país se registró una caída del 15.8 por ciento.

Presidente de la Asamblea Nacional: El tiempo Orángel López.

Diputado Orángel López: Ya voy a terminar camarada Presidente. A usted no le dolió nada de esto señor Presidente, señor Diputado. Yo voy a concluir, yo voy a concluir que realmente a los colegas que el debate es aquí sobre la necesidad de definir nuevas políticas que entierren a ese viejo Estado irresponsable y al ministro Rafael Ramírez esa política acertada que nos permitió a nosotros derrotar la apertura petrolera. Ministro, los

-Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Listo. Lo pasa por escrito. El siguiente, Hermes García, tiene la palabra.

Diputado Hermes García: Accionando la intervención de los ministros, uno recuerda una vieja película en donde la gente se conectaba en su consciente y comenzaba a vivir la fantasía, el país virtual. Recuerdo como en la hora aquel día 6 de mayo, año pasado, estaba el Presidente cuando decía ¡Lo hemos logrado. Allá está sola, solita Pdvsa, en la plataforma roja, rojita, en el mar azul, azulito!, y todavía no había dejado de hablar, todavía no había dejado de hablar el Presidente, las palabras estaban calienticas cuando se hundió la plataforma Abanpearl, se hundió la plataforma Abanpearl. Algunos

-Aplausos

Por cierto que algunos dirigentes sindicales de Pdvsa días anteriores habían dicho, habían anunciado que esa plataforma se iba a hundir porque era una especie de chatarra que precisamente para instalarla tuvieron que repararla en Trinidad. Bueno se hundió la plataforma, afortunadamente no hubo pérdida humana, pero se calcula que más de 3 mil millones de dólares significó la lesión patrimonial a la República de Venezuela. Le pregunto señor Ministro ¿cuánto realmente fue el patrimonio, la lesión patrimonial que perdió la República con el hundimiento de la plataforma Abanpearl? Si se abrió alguna investigación, cuándo se recupera y cuándo se inicia un proyecto de tan grande magnitud como era el proyecto de la plataforma Deltana.

Otro caso que, para hablar como hablan ustedes, significaba el proyecto más grande del mundo, del planeta, me refiero al proyecto industrial gasífero Gran Mariscal de Ayacucho. Mes de enero 2006, el propio Ministro había dicho que se iniciaba esa obra que iba a permitir la liberación económica y financiera no solamente de Sucre sino de Venezuela, 4 mil hectáreas, 600 millones de dólares de inicio; luego el propio ministro Ramírez anunció una incorporación de 3 mil millones de dólares, esa obra se iniciaba en el 2006 y culminaba a finales del 2010. 3 de febrero del año 2009, el propio presidente Chávez en un acto majestuoso, la celebración de los 214 años de haber nacido el Gran Mariscal de Ayacucho, junto el presidente Correa y Ortega dijo ¡Vamos a retomar el proyecto, 15 mil millones de dólares! Y culminaba según el Presidente a finales del 2013. Bueno, quiero decirle señor Ministro que esa piedra que usted puso en el año 2006 está totalmente pulverizada por la desidia de Pdvsa, por la desidia de Pdvsa por el salitre se la ha comido y ahí lo que hay es pobreza y desesperanza. ¿Dónde están los recursos anunciados por usted ciudadano Ministro? ¿Dónde están los recursos anunciados por el presidente Chávez? Si se va a retomar el proyecto Gran Mariscal de Ayacucho industrial que no solamente iba a permitir que todas las casas de Venezuela tuviesen gas directo sino que íbamos a conectar el gas de Venezuela con Mercosur y con el mundo y ahí lo que hay sencillamente es un fracaso y una desesperanza del pueblo de Barbesi y los pueblos pariados.

Otra obra importante.

Presidente de la Asamblea Nacional: Vaya redondeando Diputado.

Diputado Hermes García: Otra obra importante es precisamente el puerto de aguas profundas anunciado también en el 2006 por el presidente Chávez. 500 millones de dólares. Esta empresa iba a conectarlo precisamente con Mercosur, con el ALBA, los barcos del ALBA llegarían a Cruz Salmerón Acosta y allí también estaría el ferrocarril que salía de Matanzas transversaba a Maturín y Monagas, hacía estación en Cariaco.

Presidente de la Asamblea Nacional: Hermes, se le acabó el tiempo. Dale por escrito.

-Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Ricardo Sanguíneo.

Diputado Ricardo Sanguino: Gracias Diputado. Honorables ministros, bienvenidos al Parlamento Popular.

Oyendo su exposición pudimos notar lo que fue capaz la democracia representativa que hoy nuevamente están aquí representando el Movimiento (….) que llaman. Y como usted expresó yo diría que notablemente la situación de la industria petrolera se comenzaron a producir ataques, y ataques con una institución fundamental para la Revolución Bolivariana como es la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y en particular a un General de la Revolución como es el General Rangel Silva a quién nosotros respetamos.

Durante su exposición Ministro yo tomé nota y coloqué por aquí una frase todo el tiempo desde que usted explicó históricamente cuál fue el comportamiento de la industria petrolera y fijó en 1999 que fue cuando llega la revolución por decisión del pueblo; allí cabe la frase “y llegó el comandante Chávez y mandó a parar y se rescató la industria petrolera para el pueblo”.

Vimos las enormes pérdidas, vimos la disminución sustancial de los ingresos fiscales que dejó de percibir el Estado y por eso fue que conseguimos en 1998 un país con más del 70% de los hogares en niveles de pobreza.

Cualquiera pudiera decir que en ese tiempo y que progresivamente fue que se fue rescatando la soberanía petrolera, rescatando la soberanía fiscal, rescatando la industria petrolera para el pueblo y vimos como se fue destinando los recursos para el desarrollo de las Misiones Sociales.

Alguien pudiera decir, bueno porque lo hemos oído y lo hemos visto en los Medios Nacionales e Internacionales que nuestra empresa petrolera está quebrada, creo que oí decir hoy a un diputado que dijo, que está en pobreza. 

Yo quisiera preguntarle Ministro es que usted le explicase a nuestro pueblo que es a quién nosotros le estamos explicando ¿Cuál es la situación financiera y patrimonial de la nueva PDVSA y qué beneficios significa ello esta situación financiera y patrimonial para el futuro de nuestra patria soberana?

Y algo más, no voy a preguntar Ministro creo que me quedan algunos minutos, porque esa acción neoliberal de venta de la empresa petrolera, de entrega de la patria a los intereses capitalista trasnacionales tiene unos actores que muchos todavía viven y están aquí presentes y se esconden y le temen al pueblo darle la cara y expresar y reconocer que fallaron, que le fallaron al país, que le fallaron al pueblo, que lo traicionaron.

Bueno debe usted señor Ministro y su equipo cuando llegó a la nueva PDVSA después del sabotaje petrolero al dirigir la gestión de la nueva PDVSA, sí descubrieron, porque usted trajo aquí informes como el que presentó en el 2005 algún estudio interno orientado a desmontar lo que se conoce como el régimen fiscal institucional petrolero nacional que usted nos lo demostró y lo expuso allí.

Y algo más Ministro si es posible y usted lo puede decir, si acaso participaron en ese estudio conocidos políticos vinculados al sabotaje petrolero. Gracias, presidente.

Ministro Rafael Ramírez: Gracias presidente, gracias diputados.

Estoy tomando nota de todo lo que me han venido preguntando. 

A mí me preocupa cuando un sector minoritario de este hemiciclo saluda a unas Fuerzas Armadas o a un sector de las Fuerzas Armadas, pero todavía muchos a los llamados a golpes de Estado.

La Fuerza Armada Bolivariana es una sola es indivisible y está al lado del pueblo. Me quedó un amargo sabor e  esos llamados que hacía la oligarquía, a través de sus medios, a un sector de las Fuerzas Armadas.

Señores,  no se equivoquen aquí las Fuerzas Armadas, como lo ha dicho muy bien el coronel Rangel Silva, están con la revolución, están con el pueblo venezolano y están con la Constitución. 

Efectivamente el pueblo de Anzoátegui y varias de sus alcaldías han estado sometidas a ¿cómo decirles? A una política de expropiación por parte de antiguos gobernadores y de actuales gobernadores locales, que no han sabido traducir los inmensos recursos que se han recibido por la renta petrolera, en beneficio para su pueblo.

Efectivamente es una cosa irónica que los representantes de la IV República nos quieran a hacer a nosotros responsables de problemas estructurales en el país. Pero bien, este es el ámbito de la política; nosotros lo que ratificamos aquí es que nuestra política, justamente de captación del recurso nacional, tiene que ver con las posibilidades que tiene nuestro pueblo, a nivel nacional, de reconstruir nuestro país de todo el desastre y de todas las deformaciones estructurales, en construir hacia delante un país en donde estén garantizados todas las necesidades fundamentales del pueblo y un país en donde esté garantizado el “Buen Vivir” que nosotros reivindicamos.

Ese es un trabajo arduo que tenemos por delante, que hemos avanzado muchísimo, y hoy el estado Anzoátegui, sin lugar a dudas, es un estado que avanza pujante y bajo una conducción revolucionaria, y nosotros apoyamos todos los proyectos y todos los esfuerzos en ese sentido.

Yo quería hacer acá una aclaratoria con el tema de la gasolina. ¿De dónde sacó la oposición y sus voceros que nosotros íbamos a ir a racionar combustible o a aumentar el precio? ¿Qué cosa es esa? El hecho de que el Comandante Chávez haya dicho, como lo ha dicho siempre y nosotros lo sostenemos, que en este país tenemos que hacer un uso racional de nuestros recursos energéticos, no significa para nada que nosotros vayamos a imponer un sistema de racionamiento de gasolina para el territorio nacional.

Déjenme decirles que nosotros estamos conscientes que el combustible en el mercado interno: la gasolina, el Diesel, el Fuel y el Gas para el sector industrial, el gas para el sector eléctrico, tienen uno de los precios más baratos a nivel mundial, y es una política de nuestro gobierno disponer de esos recursos para que nuestro pueblo tenga un apalancamiento para su desarrollo. Nosotros no pretendemos ni vamos a transferir precios internacionales, a que nuestro pueblo esté pagando por un recurso que es nuestro.

De hecho el concepto de la regalía que es un tributo que corresponde  al propietario del recurso, en este caso el Estado venezolano y el pueblo de Venezuela, es decir, el Estado venezolano representa el interés general de la sociedad, es un concepto que nosotros aplicamos en nuestra política de combustibles internos. Existe un precio subsidiado, claro que es subsidiado, y nosotros no solamente lo sostenemos, sino que nosotros hemos mejorado en mucho el mercado interno. Déjenme decirle que hasta que pudimos derrotar el sabotaje petrolero, Venezuela era uno de los pocos países del mundo que seguía vendiendo gasolina con plomo, es decir, aquí se envenenaba a nuestros niños a nuestras niñas usando tetraetilo de plomo en nuestra gasolina, y nosotros, que somos una empresa del Estado venezolano al servicio del pueblo, incurrimos en costos adicionales para garantizar, como hemos garantizado hoy, que nuestra gasolina está en los mayores estándares de calidad para el beneficio de nuestro pueblo.

¿Cuál era la lógica de la vieja PDVSA? Que siendo la gasolina un tema subsidiado para el pueblo no iban a gastar dinero en utilizar elementos antidetonantes y seguían utilizando en consecuencia el plomo. Eso se acabó aquí señores diputados, por acción y orientación de nuestro gobierno, por acción y orientación de nuestra política hacia el mercado interno.

Es igual como los precios del gas, aquí había una empresa internacional tristemente célebre ENRON, que era una empresa norteamericana, que pretendía y tenían listos un proyecto con la vieja PDVSA para hacer una Planta de Licuefacción de gas allá en Jose, utilizando el gas que venía de Anaco, por cierto. Nosotros hemos dicho que el gas más barato que es el que viene asociado al petróleo o el gas reinyectado, como es el caso de Anaco, que sólo por nuestra Ley, y la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos y nuestra política revolucionaria de disponer un cambio en nuestra matriz interna de consumo, es ese gas de Anaco que es el más barato, es exclusivo para el mercado interno, y por eso nosotros paramos los proyectos de la ENRON, los denunciamos, los combatimos y el gobierno revolucionario tuvo posibilidades de parar ese proyecto; lo que le quiero decir es que el mercado interno para nosotros es una responsabilidad intrínseca, somos un país petrolero y tenemos suficientes capacidades para abastecer el mercado interno.

Nosotros no hemos pensado ni pensamos introducir en el país un sistema de racionamiento, yo no sé de dónde sacaron eso, han estado dándole a este tema por el único hecho de que nosotros lo que sí decimos es que hay que hacer un uso racional, es distinto a racionar, hacer un uso racional de nuestros recursos naturales. Y yo invito a todo nuestro país que tenga conciencia, que cuando estamos llenando un tanque de gasolina, estamos llenando un tanque de gasolina con un recurso natural convertido en combustible, no podemos despilfarrarlo, no podemos nosotros seguir en una actitud derrochadora de nuestros recursos naturales,  nadie puede estar en contra de eso.

Ahora eso aplica para la gasolina, eso aplica para el sector eléctrico, nosotros somos uno de los países… aplica para el agua que es tan importante.  Nosotros somos uno de los países que tiene una de las demandas, después el doctor Alí Rodríguez podrá ahondar en este tema, una de las demandas, un crecimiento de la demanda per capita más grande de América. Es decir, tenemos que tomar conciencia que nuestros recursos naturales tenemos que preservarlos ¿Qué de malo tiene ese llamado? ¿Por qué se crea la alarma?

Por otra parte yo debo decir acá que deberían saber que nosotros tenemos un sistema de refinación que el año pasado procesó un millón 34 mil barriles/día, es decir, producimos suficientes combustibles para exportación; de hecho, exportamos durante el año 2010, exportamos 420 mil barriles/día de combustible, si nos hiciera falta más combustible para el mercado interno tenemos una capacidad que es casi del 40% ociosa que en este momento nosotros exportamos. Por otra parte nuestros proyectos del Plan Siembra Petrolera, los proyectos que actualmente están en desarrollo para la Refinería de Barinas-Santa Inés, para la ampliación de la Refinería de Puerto La Cruz, para el acondicionamiento de la Refinería El Palito y la Refinería que se firmó con una empresa mixta con la empresa internacional ENI de Italia, es para seguir aumentando nuestra capacidad de procesar recursos, no porque nos hagan falta para el mercado interno.

Por supuesto, nosotros siempre llevamos un balance en el Ministerio para tener abastecido el mercado interno, sino porque estamos empeñados en cambiar nuestra condición de exportador mayoritariamente de petróleo crudo para ser exportador de productos refinados, lo cual involucra una actividad de manufactura y por eso nuestro Ley de Hidrocarburos la promueve y la alienta, que en el país se hagan más refinerías como estamos haciendo.

Yo quiero aclarar eso, y aprovecho porque este es un escenario extraordinario, primero para aclarar cuáles son nuestras posiciones que siempre son abiertas y frontales, nosotros no estamos anunciando nada. Ahora yo creo que todo el país debería, junto a nosotros, todo el país, empatarse en una política de racionalizar el consumo de nuestros recursos energéticos, ahí estamos acabando con una cantidad en excesos de recursos energéticos.

Usted habla de los trabajadores, sus prestaciones sociales ¿quién responde por eso? Mire, yo le voy a decir una cosa, nosotros, ahí lo mencionaba en mis palabras, hemos estado renacionalizando a un conjunto de empresas que estaban tercerizadas. Es decir, aquí la vieja PDVSA, diputados, entregó actividades fundamentales, entregó los terminales nuestros, como usted sabe el TAEJ lo habían privatizado. Entregaron los taladros, entregaron nuestra flota petrolera, entregaron la inyección de gas, entregaron la inyección de agua, entregaron el cerebro electrónico de Intesa a una empresa norteamericana, la SAIC, por cierto, que jugó un activo papel en el golpe de Estado y por eso no puedo sacar las cosas del contexto. Entregaron las actividades lacustres en el Lago, que son fundamentales para producir petróleo, todo eso lo entregaron,  estaban desnaturalizando, privatizando nuestra industria petrolera. Todos esos trabajadores los tenían tercerizados.  Nosotros, en el proceso de renacionalización hemos estado absorbiendo 32 mil trabajadores, es una cantidad muy importante, por eso nuestra plantilla actual de trabajadores es de 90 mil hombres y mujeres que están trabajando todos los días por el engrandecimiento de este país.

A nosotros nos están criticando que justamente nosotros hemos tomado la responsabilidad de asumir todo ese respaldo social a nuestros trabajadores. Déjeme explicarle que los privados siempre lo cobraron a la industria petrolera; los privado le cobraron porque todos los trabajadores que están vinculados directamente a la actividad de producción de petróleo están amparados por la Convención Colectiva Petrolera. Es decir, que la Industria Petrolera le pagaba al privado todos esos conceptos, y el privado no le pagaba a los trabajadores, es decir,  le escamoteaba eso a los trabajadores. Por eso nosotros hemos estado asumiendo eso con responsabilidad. Mire, no sé si usted conoce la Costa Oriental del Lago, pero en la Costa Oriental del Lago lo que había era una explotación masiva de nuestros trabajadores. Ahí había trabajadores que se la vivían pegados al Portón, pegados al Portón, viendo cuando el patrono o el jefe de una lancha lo agarraba y lo contrataba por uno, dos faenas de trabajo y después lo volvía a sacar, lo metía y lo dejaba sin su seguridad social. Sin embargo, todo eso no los cobraban a nosotros. Esa situación, en lo que está vinculado en nuestra industria petrolera, se acabó. Incluso como ahí se mencionó el tema del gas comunal, es un tema que nosotros estamos atendiendo con mucho esfuerzo ¿por qué? Porque ese fue un sector que tuvo siempre en manos de los privados. La vieja PDVSA no le interesaba para nada, nuevamente, el mercado interno, tiene que ver con el mercado interno, tiene que ver con ocuparse de las cosas comunes de nuestro población. 

Entonces nosotros en el año 2008 hicimos una adquisición de las dos empresas fundamentales, con eso tuvimos el 49% del mercado, pero no es suficiente. Hemos estado entonces avanzando, ocupando y controlando para garantizar el servicio más de 44 plantas de llenado de gas ¿Qué nos encontramos allí? Bueno, que el sector privado por una u otra razón no puede cumplir ese servicio público y entonces nosotros lo estamos asumiendo, bueno, con una filial que creamos para eso. Esa filial, aquí hemos traído tres millones de bombonas, para poder abastecer a nuestro pueblo y cumplir con ese servicio. El gas lo tenemos suficiente pero ha habido un serio problema en la distribución, por eso el Presidente Chávez explicaba claramente que vamos a hacer un llamado al pueblo para que se incorpore masivamente en la distribución de la bombona ¿qué pasa acá? Que los privados tienen una cadena de distribución que especula con el precio de la bombona, es decir, una bombona que nosotros tenemos a un precio regulado de 3,70, lo especulan, lo venden al interior a precios que verdaderamente atentan contra el interés de nuestro pueblo, entonces nosotros estamos avanzando, estamos tomando las plantas, estamos incorporando vehículos de transporte, y le vamos a dar la distribución de combustibles al pueblo, a los consejos comunales, para que con el poder popular nosotros trabajemos de conjunto en la resolución de estos asuntos. De manera tal que para nosotros el tema del mercado interno está claro, no debe haber confusión en ese sentido. Hago un llamado a nuestro pueblo que no se deje confundir, a los señores diputados, a la Comisión de Energía y Minas, no tenemos nosotros ninguna intención de establecer un mecanismo no sé de qué tipo han estado hablando ahí, de racionamiento de combustible.
Luego, aquí un diputado, yo estoy preocupado de la profunda desinformación que existe con algunos temas acá. Nosotros, y es otra cosa que me preocupa de lo que acaba de pasar en esta sesión de preguntas, me preocupa cuando un conjunto de diputados aplaudieron cuando se habló del hundimiento de la Plataforma Aban Pearl. Me recuerda mucho el sabotaje cuando hacían unas ruedas de prensa, todos los días a las seis de la tarde, y leían un parte de guerra donde aplaudían que se hubieran paralizado tantas plantas, tantas refinerías, que paramos el CRP, y ¡Bravo! Aplaudían. Es una situación que yo creo que ya la conciencia política de nuestro pueblo, que se identifica y ha superado como una conducta. Nadie puede haberse sentido contento con el hundimiento de la Plataforma Aban Pearl. Nadie. Nosotros, bueno, a menos que esté la gente obcecados con el odio. Nadie debe preocuparse, agregarse de eso, luego, Ahí hubo una situación que sucede en este tipo de actividades. Bueno, pero es que reciente, cuando había sucedido el tema del Aban Pearl acababa de explotar una plataforma de la British Petroleum donde murieron seis trabajadores y se produjo el derrame de petróleos más grande de la historia. Pero eso acaba de suceder y nadie dijo nada aquí. Nosotros tuvimos una situación que se sigue investigando porque son muy complejas; que es una situación que se produjo de manera desafortunada, y que yo creo que nuestros trabajadores dieron una verdadera muestra de compromiso con el país y con su empresa ¿qué pasó allí? Nosotros en la madrugada recibimos un alerta de que la plataforma se estaba desestabilizando, habían 95 trabajadores y trabajadoras en esa plataforma, muchas mujeres por cierto, actuaron de la manera que se había indicado para preservar la vida de los trabajadores que era lo primero que a nosotros nos interesaba, 95 trabajadores fueron evacuados.  Toda la plataforma la evacuaron sin que hubiese un solo accidente que lamentar, ninguna fatalidad, que era lo que más nos interesaba y perdimos la plataforma.

Ahora, nosotros, señores diputados, nosotros no hemos pagado un dólar por esa plataforma. Ese contrato comprendía que si existía una situación como la que se presentó, es la empresa que nos renta la plataforma la que asume los costos de todo lo que allí pasó. De manera tal que nosotros…

--Aplausos y bulla

Ahora, aquí se ha querido desinformar al país, ahí nuestra autocrítica en el sentido de que no tenemos la capacidad de explicar, nos cercan los medios de comunicación, de explicar las cosas que están sucediendo o que pasaron. Nosotros ahí no hemos pagado ni un dólar; acá un conjunto de diputados introdujeron una demanda temeraria. Bueno porque entonces nos están queriendo que... Yo ni me meto en eso. Eso está funcionando, lleva su curso, como  no nos hemos metido en nada cuando tienen que actuar los organismos competentes para dilucidar ese tipo de cosas. Pero en esa demanda decía asuntos tales como, creer que habíamos traído unas chatarras, eso es absolutamente falso. Aquí no puede operar ninguna embarcación ni plataforma petrolera si no cumple con un conjunto de requisitos e inspecciones que se hacen. Nosotros buscamos empresas internacionales, en este caso la empresa Bureau Veritas que certificó el estado de la plataforma, el estado de operatividad antes de llegar allí. Igualmente se dice en esa demanda temeraria, que nosotros colocamos, y esto es textual, que nosotros colocamos esa plataforma en algo que se llamaba “El Triángulo de las Bermudas de Suramérica”, lo cual es una cosa absolutamente fantasiosa. Eso no existe.

Bien, como sea que eso sucedió, yo puedo afirmar acá y tenemos todos los elementos para demostrar que ahí no se pagó ni un solo dólar de erogación por el tiempo de esa plataforma hundida ni cuando se suspendieron las embarcaciones. Más aún, esas embarcaciones normalmente tienen un seguro internacional que cubren. Nosotros no hemos pagado nada de eso y por supuesto no hemos hecho ningún pago ni ningún reconocimiento a la empresa que tenía el contrato hasta tanto no se dilucide, todo este  tema, es un primer elemento. 

Pero aquí se está hablando, y es lo que más me preocupa porque lo otro es bueno, yo creo que es parte de la diatriba política, que se habla del Proyecto Mariscal Sucre. Miren, nosotros reivindicamos acá que este gobierno suspendió el Proyecto Mariscal Sucre ¿por qué? El Proyecto Mariscal Sucre fue el globo de ensayo de la Apertura Petrolera, se trajo aquí al Congreso, al antiguo Congreso, para ensayar cuál iba a ser el régimen fiscal que después se impuso en la Faja Petrolífera en la Apertura.  Era nuevamente el 0% de Regalía. Tuvieron que poner una porque tenían que tener algo de Regalía, todo el tema de los arbitrajes, todo el tema de que no teníamos mayoría, ese era un proyecto que tenía entre manos la Exxon Mobil, la Shell, Mitsubishi, y PDVSA en minoría.  Ese proyecto era lesivo a los intereses de la nación, así como era lesivo el proyecto de la ENRON, nosotros en el Ministerio, seguimos, luego, bueno, de todas las discusiones del Presidente Chávez, sus orientaciones, dijimos bueno, este es un tema que atenta con nuestra soberanía y ese proyecto se tiene que extinguir. Se extinguió sin conflicto alguno, se vencieron los tiempos, bueno, toda la agresión de las transnacionales pero dejamos esos yacimientos ahí. Ahí nosotros tenemos 14.7 trillones de gas. A mi lo que me preocupa es la desinformación, es que están obviando que nosotros aquí en este momento, ahorita, mientras estamos hablando no es que nosotros perdimos una plataforma, es que nosotros tenemos ahorita 2 plataformas que están perforando pozos allá, dos. 
Claro, eso sucede, señores diputados a 100 kilómetros de Carúpano, es decir, están nuestros muchachos en un ejercicio junto a nuestras Fuerzas Armadas, con todo el apoyo que nos da la Armada para las operaciones en aguas, nuestro territorio de aguas fronterizas, por cierto  con Trinidad, hay ahorita en operaciones en cada plataforma cien hombres y mujeres venezolanas, lo ratifico, que estamos, a pesar del tropiezo que tuvimos con la Plataforma Aban Pearl, estamos insistiendo en el desarrollo de nuestros proyectos. En este momento se han perforado ya ocho pozos de gas, los primeros pozos de producción de gas en nuestra plataforma submarina. Los hechos, y nos falta culminar los ocho siguientes, es decir, el Proyecto Mariscal Sucre contemplaba la perforación de 16 pozos en los campos Patón e Hidro Abajo, y esos campos van a traer al país los primeros seiscientos millones de pié cúbicos días de gas, ¿para qué viene ese gas? Para el mercado interno. Nuevamente para asegurar nosotros el gas suficiente para nuestros planes de desarrollo. 

Ahora eso no es solamente la perforación, ahí ya se compraron las válvulas, lo que se llama en el argot petrolero los arbolitos de navidad, que es lo que cierra el pozo, y permite su producción. Cada válvula de esas pesa 30 toneladas, o sea, es un proyecto muy grande, están en Cumaná, están las tuberías que van a ir submarinas, nosotros estamos haciendo una empresa mixta para cementar las tuberías y puedan ir por el fondo del mar y se está viniendo ya, que construimos en Egipto, la planta de condicionamiento de gas El Takmen, es decir, que por esa razón es que nosotros teníamos en estos días en Egipto un grupo de ingenieros venezolanos, porque nosotros no es que contratamos la plataforma sino que enviamos nuestros muchachos allá y entonces ellos se entrenan porque van a ser los operadores y los que nos están  diseñando estos proyectos. Eso me va a traer el gas del Mariscal Sucre en una primera fase al mercado interno. Los que son del Estado Sucre saben que estamos trazando el gasoducto más largo y más difícil que hayamos hecho acá, que es el gasoducto que va desde Bacoa, ahí en Norte del Estado Anzoátegui y hasta Guiria. Y ya tenemos todo. Los que puedan viajar por carretera van a ver como ese gasoducto está tendido en un 60 o 70% de su trayectoria ¿por qué metemos ese gasoducto allá? Porque ese gas viene insistentemente al sistema nacional para garantizar los proyectos eléctricos, los proyectos petroquímicos y seguir nosotros en el proceso  de cambiar la matriz energética de nuestra población. 

Luego, se ha hablado aquí, porque se estaba de alguna manera criticando los temas de gas, que el proyecto de Plataforma Deltaza dependía de llegar a un acuerdo de unificación de yacimientos con la hermana República de Trinidad y Tobago, es decir, los yacimientos que están allá son compartidos más allá de la frontera en el subsuelo, y luego de unos trabajos conjuntos entre los trinitarios y nosotros, de gobierno a gobierno, se ha llegado a certificar, a determinar con exactitud que el 70% de esos yacimientos compartidos están del lado venezolano, y el 30% del lado trinitario.. Ese acuerdo, en estos días estuvo la Ministra de Trinidad visitándonos, hablando de ese asunto, ese acuerdo es el que allana la posibilidad de que explotemos Plataforrma Deltana. El gas de Plataforma Deltana viene por nuestra línea de frontera, se encuentra con el del Mariscal Sucre y eso es lo que le da vida al CIGMA, el Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho.

Pero nosotros tenemos otra campaña exploratoria en el Golfo de Venezuela, que es parte de nuestra política gasífera, es decir buscar esos recursos por gas, en áreas donde nunca se había ido a perforar, allá tenemos varias operadoras que están perforando, la más grande del mundo, por ejemplo Gaspron, que es la empresa de gas más grande del planeta, está la Chevron, está la ENI, está la Repsol, estamos INPEC de Japón y estamos nosotros. ¿Qué se consiguió allá en Cardón? Bueno, un descubrimiento gigante, el yacimiento Perla XXX, se ha delineado, y ahí conseguimos nosotros quince trillones de pié cúbicos/día de gas, suficiente para meter al mercado interno más de 125, 150.000 millones de pié cúbicos de gas todos los días. Eso va a servir para abastecer de gas al occidente del país y seguir garantizando nuestro balance energético.

Entonces, señores diputados, los proyectos de gas gozan de buena salud, los que están matando acá gozan de buena salud y nosotros seguimos en nuestros planes.

Aquí se ha preguntado de la situación financiera en nuestra industria petrolera, eso me da a mí una oportunidad de explicar algunas cosas sobre la industria petrolera y su situación financiera. Ojalá podamos hacer uso de las láminas. 

Bien, lo primero que yo quiero indicar acá es que se ha querido tejer la matriz de que nuestra industria petrolera está algo así como que al garete, por su cuenta, de que no hay una estructura de control. Yo debo decirle a ustedes que nuestra industria petrolera, aunque tiene características que le permiten agilidad para las actividades de producción de petróleo, es decir tiene un régimen especial para eso, es una empresa pública y está sujeta a todas las leyes, regulaciones y normas de control, no solamente en nuestra Carta Magna, la Ley de Hidrocarburos e Hidrocarburos Gaseosos, Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público y la Ley Orgánica contra la Corrupción, la Ley Orgánica de Contraloría General de la República, la Ley de Contrataciones Públicas, las Normas Generales de Auditoría del Estado, las Normas para el Funcionamiento Coordinado de Sistemas de Control Externo e Interno, Normas Generales de Control Interno, Políticas, Lineamientos, Normas y Procedimientos, sino que está sujeta a la Asamblea de Accionistas que todos los años sin falta se hace de la industria petrolera. La industria petrolera es una de las empresas que permanentemente nosotros tenemos en mayor control, porque es una empresa fundamental para todos los ingresos nacionales. Todos los marzo de todos los años se hace una Asamblea de Accionistas donde vienen otros ministros a ver los estados financieros de la empresa.

Además de eso, nuestra industria petrolera está sujeta a las Normas de Información Financiera Internacional, a los NIF, y estamos auditados por empresas especializadas de auditores externos internacionales, a PDVSA no la audita ninguna empresa de auditores nacionales, ¿por qué? Porque las empresas internacionales te permiten entonces que sus oficiales internacionales vienen y certifican que todo esté de acuerdo a la normativa. Yo tengo acá los libros que nosotros normalmente emitimos de nuestros estados financieros. 

Adicional a eso, nosotros estamos sujetos a  las auditorías internas corporativas, auditoría fiscal y las normas de procedimiento y control interno. Nosotros tenemos estados financieros auditados y publicados. Aquí no se publicaban los estados financieros de la industria petrolera, no se publicaban, eso no se auditaba, eso no se mostraba. Acá están nuestros estados auditados y están en la página web, el que quiere los ve y los revisa, pero bueno, tiene que sentarse a revisarlos, porque tiene que ver cómo es la cosa, esto está abierto al público, incluso se publican estados preliminares, hasta que los auditores externos emiten su veredicto de auditoría. Esto está aquí, yo lo venía, para someter aquí  a la directiva para que se entregue a la Comisión de Energía, porque estos números nosotros queremos que los vean, nosotros queremos que los revisen, no tenemos ningún problema.

Por otra parte, quería comentarles que la vieja PDVSA no mostraba estos estados, no van a conseguir ni uno, y mucho menos en la página web. La vieja PDVSA expresaba unos estados financieros ante la SEC, la Security Exchange Comition, que es una instancia de control en Estados Unidos cuando una empresa va a ir al mercado de valores, porque como bien lo decía Alí Rodríguez, aquí a PDVSA la iban a privatizar y PDVSA iba a estar vendiendo y transando acciones en los Estados Unidos, por eso es que emitía a la SEC. Como nosotros de ninguna manera vamos a privatizar nuestra industria, nosotros a quien sí tenemos que rendirle cuentas es al pueblo y por eso todos los años se emiten estos informes de gestión y estos números están abiertos para el escrutinio de quien quiera verlos, la intención es que lo vean, la intención es que estos números se puedan difundir.

Luego hablamos de la estructura de control interno. Bueno, hablemos de la situación financiera de la empresa. Nosotros nos sentimos muy orgullosos de la situación financiera de la empresa. Esos libros auditados y los que traen aquí de auditoría y  de control, y de finanzas, saben que están los estados de resultados integrales consolidados de la industria petrolera. Esos números están ahí. Pero esta es una empresa que el año pasado, el año 2010 tuvo ingresos mundiales por el orden de 96.110 millones de dólares, es una empresa que ha venido luego cumpliendo con todos sus compromisos con el fisco. Miren, nuestra empresa es una empresa nacional, nosotros no pretendemos ir a la Bolsa, verdaderamente que nuestra principal labor, y está claro, es aportar a nuestro propietario que es el pueblo, aportar y maximizar nuestros ingresos fiscales. Por eso nosotros, nuestra principal tarea como empresa del Estado es poder garantizar todos los ingresos al fisco, los ingresos fiscales que están en el presupuesto, lo del fisco pues: regalías, Impuesto sobre la Renta, Impuesto de Extracción, los impuestos que se pagan por el mercado interno, los aportes extraordinarios de aportes al FONDEN, los aportes que hacemos al desarrollo social. 

Luego de eso quedan por supuesto el pago del Impuesto sobre la Renta, este año fue 6.337 millones de dólares, aunque tenemos que cerrar en marzo nuestros estados. Y finalmente la empresa queda con una ganancia positivo de 3.128 millones de dólares, es decir es una empresa que está completamente solvente.

Pero ahora, y aquí yo voy a pedir apoyo, vamos a ver si podemos tener apoyo de algunas láminas. Hay unos números interesantes. Acá en la lámina 15, si es posible, vamos a ver si podemos enfocar esto bien, la 15, la 16. Mientras la lámina está en pantalla yo quisiera decirles que nuestra industria petrolera es una industria que tiene, de acuerdo a sus estados de la situación financiera mundial al año 2010, tiene un total de activos de 145.595 millones de dólares, o sea es una empresa que tiene una posición extraordinariamente sólida. 

Eso no siempre fue así. En esa gráfica se puede ver claramente que en el año 92 nuestra empresa tenía activos por el orden de los 32.260 millones de dólares, es decir era una empresa que tenía una cantidad de activos muchísimo menor que los que tenemos ahora, ahora somos una empresa de 145.595 millones de dólares, una empresa muy fuerte.

Ahora, cualquiera podría decir, y de esos 145.000 la mayoría son plantas e instalaciones, pero cualquiera podría decir: bueno, pero es que ustedes tienen muchas deudas, tienen muchos problemas. Entonces viene la relación deuda-patrimonio, ustedes saben. Entonces, el patrimonio de la empresa, que es el neto de la empresa, subió del año 1992, de 22.556 millones de dólares, a ser una empresa que tiene un patrimonio de 74.720 millones de dólares, es decir es una empresa de la cual nosotros nos sentimos verdaderamente orgullosos.

Ahora, nuestros aportes fiscales, nosotros tuvimos en el año 2010, para no hacer una relación de todo lo que ha sido nuestro histórico, la relación está en la gráfica esa que mostramos de 289.737 millones de dólares, pero en este año que está cerrando, que cerró ya al 31 de diciembre nuestros estados preliminares antes de auditar en marzo, nosotros tenemos un Impuesto sobre la Renta pagado a un precio del barril de 73,35 dólares, de 8.973 millones de dólares, regalía 39.879 millones de dólares, Impuesto de Extracción 5.135 millones de dólares, Impuesto de Exportación Superficial y Dividendo, que suman un total de 58.913 millones de dólares. Es decir, se había presupuestado a 40 dólares el barril, 39.427 y logramos ingresar un excedente de 19.486 millones de dólares.

Estos números, reitero y no quiero cansar con estas cifras, están a disposición, son públicos, se pueden revisar, se pueden contrastar y son números que siempre estamos publicando.

Ahora, acá se preguntó de si había  proyectos que iban orientados a desmontar todo lo que era nuestro régimen fiscal, como ya lo estaban haciendo. Sí hay, sí hay, nosotros conseguimos proyectos como este, a algunos de los diputados que están aquí les va a sonar familiar, a otros no, la Agenda Nueva York. La Agenda Nueva York, que está aquí, donde hay connotados dirigentes de partidos de la oposición que trabajaron en este tema, era un proyecto donde, esto está registrado y lo voy a dejar aquí también para que lo analicen, era un proyecto que contemplaba abatir la regalía de 16 dos tercios a 5% y por supuesto eliminar el Impuesto sobre la Renta Petrolero y claro, disminuir la participación de PDVSA en todos los proyectos estadales. Es decir, era un proyecto que iba directo, hablaba de flexibilizar, salirse del control estadal sobre la industria petrolera, hablaba de llevar a PDVSA a la Bolsa de Valores de los Estados Unidos, hablaba de un proceso de privatización de nuestra industria petrolera. Si el comandante Chávez no hubiera llegado aquí a la Presidencia de la República, tendríamos ahorita en plena aplicación esa Agenda Nueva York, ese proyecto, y no tendríamos petróleo, ni PDVSA, ni nada de lo que hemos conquistado en estos años.

Creo que estamos listos para las otras preguntas.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Aamblea  Nacional: Tiene la palabra el diputado Richard Marto.

Dip. Richard Marto: Muy buenas tardes ciudadano Presidente, ministros y un saludo muy afectuoso al pueblo de Aragua, que gracias a ellos estamos hoy aquí.

Señor Ministro Ramírez, hace rato coincidí con usted, aquí tenemos una sola Fuerzas Armadas Nacionales y desde esta bancada nuestro saludo desde lo más profundo de nuestro corazón a todos aquellos que respeten la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, nuestro saludo y nuestro respeto.

Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra el diputado Richard Mardo.

Diputado Richard Mardo: Muy buenas tardes ciudadano presidente, ministros y un saludo muy afectuoso al pueblo de Aragua, que gracias a ellos estamos hoy aquí.

Señor Ministro Ramírez, hace rato coincidí con usted, aquí tenemos una sola Fuerzas Armadas Nacionales y desde esta bancada nuestro saludo desde lo más profundo de nuestro corazón a todos aquellos que respeten la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Nuestro saludo y nuestro respeto.

Hoy vengo a hablar de un tema que lamentablemente nos une a todos los venezolanos por igual, un tema que cuando lo analizamos nos damos cuenta y hoy conozco al Ministro, creo que se llama Ricardo Molina, en el ministro número once que el Ministerio de Hábitat y Vivienda y esto demuestra la incapacidad de un gobierno de dar respuestas en materiales esenciales como el tema de la vivienda. 

Luego de doce años de revolución este es un gobierno que ha sido incapaz de gerenciar los recursos de todos los venezolanos y quiero hablarles de un tema muy importante, un tema que a nivel mediático yo creo que ha llevado una buena inversión de este gobierno revolucionario, es el tema de la gran estafa inmobiliaria, porque para nosotros, porque para nosotros tan estafador es el empresario que le quita los reales a una familia, como el gobierno que utiliza todos los recursos de los venezolanos y les promete una vivienda y hasta el día de hoy no han entregado una vivienda digna a los venezolanos. Para nosotros los ladrones y los estafadores de cuello blanco son los mismos de los cuellos rojos y no hacemos apartes en eso, para nosotros estafador es estafador.

Quiero hablarle de cifras oficiales que a veces se hacen difícil conseguirlas en los diferentes portales, pero el Presidente ha reconocido en las últimas cadenas, que hay un déficit habitacional que ronda los dos millones y medio de viviendas. Cuando observamos las viviendas que se han construido en esta revolución, podemos hablar de un aproximado de 300.000 viviendas. ¿Eso qué quiere decir para el pueblo que nos está viendo que es el más importante? Que este gobierno revolucionario ha construido aproximadamente unas 25.000 viviendas al año.

Ministro, yo vengo a hablar de futuro, pero yo quisiera que vieran esta lámina, esta es una lámina que para que este gobierno cumpla con la meta de construir dos millones y medio de viviendas, pasaríamos noventa y nueve años para satisfacer las necesidades de un pueblo que clama una vivienda digna (aplausos). (Audio por favor)

 Yo quisiera Ministro, yo no sé si usted conoce el Estado Aragua, yo soy de allá de Maracay, muchas familias humildes de las diferentes barriadas me mandaron a darle un saludo muy afectuoso. Ministro, yo quiero decirle que las respuestas nos ha dado a los aragüeños y a los venezolanos no son respuestas como que si esto fuese un gobierno nuevo, es un gobierno que tiene doce años en el poder y está finalizando un ciclo que culmina en el año 2012. 

Yo quisiera hacerle dos pregunticas sencillas y una de las primeras preguntas es: Dígale a los venezolanos por qué hay tantos problemas para conseguir cemento, para conseguir cabillas, si estos materiales están hoy en día en manos del gobierno.

La segunda pregunta, Ministro, yo quisiera que usted me explique o le explique a los venezolanos cómo que algo que es mío yo no lo puedo vender ni mis hijos pueden heredarlo. Sencillo Ministro ¿les van a dar la titularidad y propiedad de sus viviendas a la gente que tuvo la adquisición de las viviendas? Ustedes únicamente les han entregado unos documentos, aquí están, a gente, amigos de Montaña Fresca, de Valle…

Fernando Soto Rojas: El tiempo, diputado. Lo pasa por escrito (murmullos en la sala) Mire, nosotros seguimos aquí por este reloj y ustedes lo tienen allá al frente. Sigue, tienen la palabra Darío Vivas.

Diputado Darío Vivas: Señor presidente, en primer lugar yo quisiera señalar que aquí la Fuerza Armada, la Fuerza Armada que los sectores de la fracción de Fedecámaras, de la fracción de la derecha defiende, es la Fuerza Armada precisamente de la Plaza Altamira y la Fuerza Armada que permitía que se vistiera una barragana con uniforme de generala. (aplausos) Hoy nuestra Fuerza Armada está moralizada y responde al interés de la patria.

En segundo lugar compatriota Ministro Ramírez, es ahora que se entregan las cuentas así, porque anteriormente los sectores oposicionistas no entregaban las cuentas porque ellos aparecían ahí con los regalos que les daba PDVSA para que se constituyera el partido Primero Justicia (gritos, desorden)

 En segundo lugar, en tercer lugar, bien bueno que metieron el tema de la estafa inmobiliaria, bien bueno que lo metieron porque ellos tienen mucho que explicarle al país, no, no es  precisamente el gobierno revolucionario, son los sectores de la oposición que tienen que explicarle al país precisamente la estafa inmobiliaria, la delincuencia organizada, la mafia que se ha estado metiendo en todo lo que es el ambiente inmobiliario, el ámbito inmobiliario.

Veamos, yo quisiera que respondieran los diputados oposicionistas, sobre la presencia de una familia poderosísima del Grupo Heisel, que construyeron un conjunto de viviendas para la familia venezolana a través de la preventa utilizaron los créditos indexados, utilizaron las cuotas balón, utilizaron el IPC, utilizaron todos los mecanismos perversos a través de esa mafia. El Grupo Azpúrua y cuando la policía y el gobierno no está preguntado que qué hace el gobierno revolucionario ante ello, cuando el gobierno revolucionario actuó para detener a uno de esos delincuentes Andrés Azpúrua Ramírez, resulta que a la casa donde vivía Andrés Azpúrua Ramírez, resulta que el que abrió la puerta fue un diputado oposicionista (aplausos) Creo que de apellido Sigala y que por cierto no vino hoy porque sabía que se lo íbamos a decir, pa’ que le respondiera al país.

Pero también debemos acordarnos que esos que han estafado a más de 200.000 familias venezolanas, que ha hecho un esfuerzo supremo por tener una vivienda, han hecho un esfuerzo supremo para reunir sus reales ante la oferta engañosa que les vendían los sectores de la construcción, protegidos por cierto por Fedecámaras, y aquí están los representantes de Fedecámaras que son ustedes, afiliados a la Cámara de la Construcción, afiliados a la Cámara Inmobiliaria protegidos por Fedecámaras, con banqueros, con medios de comunicación privados, ante ello callan permanentemente, se silencia permanentemente y no dicen absolutamente nada los medios de comunicación ni los diputados oposicionistas, pero acordémonos, seguramente aquí hay algunos apellidos que les va a sonar, conocidos de algunos diputados que están aquí, el apellido Plaz Castillo ¿no les suena? ¿No les suena Domingo Plaz Castillo? (En la sala:  Súmate, Súmate)Tiene la Hacienda El Encantado, han incumplido los contratos, cobran el IPC, la reventa de apartamentos, incrementos fraudulentos de precios, le han quitado al pueblo venezolano, a la familia venezolana el derecho a la vivienda, le han quitado a la familia venezolana el derecho a su propiedad familiar y luego pretenden manipular diciendo que es el gobierno de Chávez o que es la revolución la que  le quita la vivienda al pueblo venezolano.

Doscientas mil familias tenemos nosotros registradas, seguramente hay más de lo que ustedes defienden permanentemente, pero entonces resulta que esa empresa que tiene la Hacienda El Encantado.

Fernando Soto Rojas: El tiempo, redondeando, Darío.

Diputado Darío Vivas: Esa empresa que tiene la Hacienda El Encantado van y se le arrodillan. (murmullos en la sala) No te desesperes, van y se le arrodillan al imperialismo y no solamente se le arrodillan al imperialismo sino que también le muestran la rodilla a su amo del imperio, al imperialismo norteamericano. (aplausos comentarios y gritos) Esa es mi pregunta ciudadano Ministro, expliquémosle al país.

Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra el diputado Abelardo Díaz.

Diputado Abelardo Díaz: Muy buenas tardes.

Fernando Soto Rojas: Arranca a las 5 y 56.

Diputado Abelardo Díaz: Muy bien. No se escucha ¿se escucha? Okay. Bueno, muy buenas tardes presidente, muy buenas tardes (murmullos, ruido en la sala) 

Sin identificar: ¡Sonido!

Diputado Abelardo Díaz: Ahora si, muy buenas tardes ciudadano presidente, muy buenas tardes señores ministros, muy buenas tardes colegas parlamentarios.

Hoy quiero sumarme a ese saludo afectuoso las Fuerzas Armadas Nacionales democráticas de Venezuela, las apegadas a la Constitución, las que son mayoría, porque el General Rangel Silva es la excepción, la mayoría son generales patriotas, democráticos, apolíticos, dignos de las Fuerzas Armadas Nacionales.

Hoy quiero también tocar el tema de este gran drama que es la vivienda en Venezuela. Dos millones quinientos mil es el déficit habitacional en nuestro país, incrementado bárbaramente en estos últimos doce años de gobierno del señor Presidente Chávez y lo reconoció él mismo y como ustedes siempre piden fuentes, yo quiero mostrarles la fuente de mis cifras y esa fuente es el discurso de la memoria y “cuentos” que echó el Presidente Chávez aquí en este mismo hemiciclo el 15 de este mes. Dijo textualmente el Presidente: el tema de la vivienda es un tema en el cual tenemos una gran deuda, no hemos logrado pasar un techo mínimo, el problema está ahí, vivo, dijo el señor Presidente Chávez en este mismo escenario. Y claro que está vivo y es que el gobierno del señor Presidente Chávez en doce largos años, porque este presidente ha gobernado doce años con muchísima plata y de manera continua, permanente, bueno, el señor Presidente Chávez sólo ha construido 400.000 viviendas aproximadamente en doce largos años, algo así como 33.000 viviendas por año. 

Y como ustedes se quejan tanto y critican tanto la Cuarta república, yo hoy quiero recordar que en los cinco años del Presidente Herrera se construyeron 365.000 viviendas; en los cinco años del Presidente Lusinchi se construyeron 331.000 viviendas; en los cinco años de Carlos Andrés Pérez, en los últimos años, se construyeron 305.000 viviendas y en los cinco años de Caldera finales, se construyeron 341.000 viviendas , para en veinte años haber construido 1.342.000 viviendas para todos los venezolanos.

Pero es que este gobierno en esta áreas nos ha caído en la mentira y yo quiero mostrar si por favor me pueden “ponchar” la televisora, por favor pero que se vea, que se vea igual que se ven las cifras de los ministros, yo le quiero pedir a PSUV TV que por favor se pueda ponchar bien esta imagen. 

Esto es una visita que nos hizo el señor Ministro de Vivienda y Hábitat a mi Estado Táchira el 10 de febrero del año 2009, cuando fue a llevar promesas el ex Ministro farruco, fue a mentirnos a los tachirenses, fue a decirnos y leo textualmente, que: El Ministerio de Vivienda y Hábitat tiene planificado construir durante el año 2009 un total de 107.000 Viviendas. El año que viene, o sea 2010 el doble y en el 2011 el triple. De igual forma señaló que en el Táchira se espera construir para el presente año, o sea 2009, 5.000 viviendas, para el 2010 10.000 y para el 2011 15.000 viviendas.

Nos mintieron, nos mintieron porque ni una teja llevaron n los últimos tres años para el estado Táchira.

Pero luego, y quiero también mostrar por favor, una visita de.

Fernando Soto Rojas: Le quedan treinta segundos camarada, para que esté pendiente.

Diputado Abelardo Díaz: Bueno, en treinta segundos que no se puede abordar este tema, señalar y mostrar también la promesa que nos hizo el Ministro Diosdado Cabello, hoy Diputado, que fue a San Cristóbal a prometer 400 casas para los afectados del Barrio La Playa y se fue y ni una teja llevó luego para el Estado Táchira. Nos han mentido pero aquí está también el déficit habitacional de la Gran Caracas, aquí está la gran estafa…

Vicepresidente de la Asamblea Nacional: Muy bien camarada, se le acabó el tiempo. Tiene la palabra el Diputado Juan Carlos Alemán. 

Diputado Juan Carlos Alemán: Gracias colega Presidente, colegas parlamentarios, camaradas ministros. Bueno, yo lo primero que quiero decir es que yo tengo que exigir respeto para los trabajadores de ANTV, Canal de la Asamblea. 

(Aplausos)

Un canal que nació en revolución y que ha venido a darle al país en vivo los debates de este Parlamento. Así como también quiero pedir respeto para el Ciudadano Presidente de la República que no vino aquí con ninguna memoria y cuentos. Vino aquí a decirle al país lo que se ha hecho en revolución y lo que se sigue haciendo en revolución. 

(Aplausos)

Por allá honor y gloria a la Fuerza Armada Nacional. 

(Aplausos)

Por allá por Siglo XIX decía el camarada Federico Engels que el problema de la vivienda es un efecto y no una causa de la explotación capitalista. Y tenemos que evaluarlo de esa manera porque es que la explotación capitalista a la cual ustedes por cierto, la bancada de la oposición, defiende en este escenario porque dicen ¡Viva FEDECAMARAS! esa explotación capitalista que lleva a los empresarios por cierto muchos de ustedes vinculados, casi todos vinculados a esas empresas porque hasta en avionetas privadas viajan. La señora María Corina Machado se apareció allá e Guayana en avioneta privada. Entonces ustedes, que están vinculados a esas empresas, que ven el problema de la vivienda, es como un negocio porque no les interesa que el pobre, que la persona humilde tenga una vivienda digna. Ustedes que lo que les interesa es simple y llanamente el enriquecimiento y que construyen y engordan las viviendas, a ustedes son los primeros capitalista pues que tenemos que nosotros atacar. 

Nosotros no venimos aquí señores a decir que todo está resuelto. Pero sí venimos a decir que en la cuarta república esas viviendas de las que habló el Diputado que me antecedió, yo le pediría que vaya allá a Los Mangos de La Vega para que vea lo que eran las casitas crecedoras, 27 metros cuadrados era lo que le daban al pueblo. Esas son las casitas de las que ustedes hablan. En revolución las viviendas que damos son viviendas dignas, son viviendas equipadas, son viviendas con todos los servicios. Esa es la diferencia entre lo que ustedes defienden y lo que nosotros defendemos. 

(Aplausos)

Nosotros en esta revolución, compatriotas, debe evaluarse lo que ha sido la acción del Gobierno revolucionario en materia de refugiados. Les pediría también que vayan allá La Pedrera, a Antímano, para que vean cómo metían a las personas producto de las calamidades en container allá en San José de Cotiza y les pedían que vayan a ver ahora cómo en la revolución los ponemos en albergues dignos donde hacemos inclusive una ley producto de la Ley Habilitante que ustedes atacaron para garantizarle a las personas damnificadas que tienen calidad en esos albergues y que de allí salen para una vivienda digna. Esa es la revolución y por eso nosotros estamos aquí defendiéndola. 

Hemos hecho miles de convenios, hemos hecho convenios con China, con Rusia, con Bielorrusia para construir viviendas. ¿Y ustedes saben cuál es la diferencia ahorita que estamos nosotros conmemorando el Congreso de Angostura y que hablábamos de Independencia y soberanía? Que esos convenios vienen con transferencia de tecnología del método constructivo. Para garantizar que eso le quede al país. Cosa que ustedes no hacían porque a ustedes simplemente lo que les interesaba era el negocio. Y para terminar, creo que lo más importante es que como lo decía Alí Primera, lo de los techos de cartón, mire nuestro pueblo en consejos comunales organizados tiene una cosa que llaman los UVI que son la sustitución de viviendas, de viviendas dignas. Porque ahora nuestro pueblo construye viviendas para su gente. Esa es la diferencia entre lo que ustedes defienden y nosotros. 

(Aplausos)

Yo, Ministro, necesito o quiero que usted le aclare al país, tres cosas fundamentales. La primera, cómo se beneficia el pueblo venezolano con los convenios internacionales, porque aquí la oposición dijo que íbamos a traer hasta mano de obra china y mano de obra iraní y mano de obra de Bielorrusia. La segunda, qué plan garantiza la construcción de las 150.000 viviendas para este año. Y la tercera, cómo se incorpora el poder popular en la política del Ministerio que usted conduce en la construcción de viviendas. Es todo, Ciudadano Presidente y colegas diputados. 

(Aplausos)

Vicepresidente de la Asamblea Nacional: Gracias Juan Carlos. Usted ahorró 30 segundos. Tiene la palabra el Ministro Ramírez. 

Ministro de Energía, Rafael Ramírez: Gracias compañeros diputados, gracias Vicepresidente. Bueno, yo voy a pasar la palabra al Ministro de Vivienda y Hábitat Ricardo Molina. Adelante Ministro

Ministro de Vivienda y Hábitat, Ricardo Molina: Bien, buenas tardes a toda y todos. Un saludo al pueblo venezolano, al que trabaja, estudia y lucha por construir el socialismo y a aquellos que se van a terminar convenciendo de que el socialismo es la única vía para salvar a Venezuela y al mundo. 

(Aplausos) 

Miren, Ministro Nº 11. No hay 11 malo. Y mucho menos con el Comandante Chávez a la cabeza. 

(Aplausos)

Voy a comenzar a responder las inquietudes más o menos en el mismo orden como fueron surgiendo. La estafa inmobiliaria. La plantea un diputado del Estado Aragua. El Estado Aragua tiene una historia de estafa inmobiliaria de larga data. Allí fue donde se cocinó lamentablemente auspiciado por dirigentes que se decían de izquierda y que traicionaron a la revolución donde se gestó la historia negra de las organizaciones comunitarias de vivienda, que estafaron al pueblo, que todavía hay gente esperando esa respuesta, que nunca le respondieron, que les robaron su dinero, que utilizaron las instituciones públicas para valerse de ellas y engañar a la gente. Ahí hubo estafa y ahí hubo gente en este gobierno castigada por la ley por estafadora, por ladrona, por jugar con la esperanza del pueblo. 

Y esa gente, esa misma gente, terminó participando de alguna manera por las circunstancias políticas que todos conocemos, en año 2002 tuvimos la desfortuna de que esa misma gente participara a la cabeza en la definición de las políticas de vivienda. Y ahí se ahondó el desastre de la vivienda. Y todavía nosotros estamos tratando de rescatar con el Comandante Chávez a la cabeza, las políticas de vivienda. De eso hace apenas 8 años. Hace apenas 8 años. Cuando quienes traicionaron a la revolución tuvieron la oportunidad de dirigir la política de vivienda desde el extinto Consejo Nacional de la Vivienda. 

Bien. Estafas inmobiliarias hoy igual como se han descubierto estafas petroleras como bien lo decía el Ministro Ramírez, como se han descubierto estafas financieras, como se han descubierto montones de estafas en manipulación explotación al pueblo venezolano, se descubrió la estafa inmobiliaria. Empresas, afortunadamente no la mayoría pero sí de las más poderosas, empresas que lograron armas una metodología de trabajo fina. Cuando uno se pone a analizar el asunto, se da cuenta de que hubo gente inteligente, gente formada, y que estructuró una manera de de quitarle la plata a la clase media, de prohibirle llegar algún momento a tener su propiedad privada familiar, esos sí están en contra de la propiedad privada, y que nos dejaron ahora la responsabilidad a nosotros, al Gobierno revolucionario y a  la gente, al pueblo que trabaja junto con nosotros en la resolución de este problema, desenmarañar un tinglado administrativo tremendo pero a la vez poder evidenciar la deshonestidad técnica que involucra la ejecución de estas obras. Muchas con problemas de construcción que ahora nosotros estamos obligados con responsabilidad de Estado a corregir. 

Y quienes están siendo afectados o quienes han sido afectados por estas estafas lo saben. Y hasta ahora tenemos más de 13.000 familias, 13.000 familias, que de ninguna manera hubieran podido alcanzar su propiedad privada familiar si el Gobierno revolucionario no interviene. 

Y eso da pie para explicar la razón, enlazar, la razón del déficit habitacional acumulado que ahora yo quisiera si es posible mostrar una gráfica, la Nº 3,  perdón, la Nº 2, la relación histórica de viviendas construidas. Y eso lo voy a acompañar con unos datos, con números. Fíjense. Nosotros tenemos un registro que bien el Diputado explicaba cuáles eran las magnitudes de producción de vivienda desde el año 59, desde que comenzó aquella pseudodemocracia, hasta el año 98. En promedio, se llegaron a producir en todos esos 40 años, 35.790 viviendas por el sector público al año. 35.790 viviendas. 

El sector privado llegó a construir en promedio 21.081 viviendas al año. En revolución, nosotros desde el 99 hasta el 2010, en promedio, hemos llegado a producir 25.857 viviendas desde el sector público y 23.740 viviendas desde el sector privado. Pero fíjense un pequeño detalle. Fíjense un pequeño detalle. Miren la gráfica. Miren la gráfica y hagamos un ejercicio. Nosotros somos gente seria, estudiosa, con dedicación, y para hacer un análisis correcto nosotros tenemos que suprimir de esas cuentas los años 2002, 2003 y 2004 producto del golpe y producto del sabotaje petrolero que afectó la ejecutoria. No sólo en viviendas, en todo los sectores económicos. 
Siendo así, siendo así, excluyendo ese error histórico que cometió la oposición venezolana, nosotros hemos llegado a producir en promedio el equivalente a la misma cantidad, 35.000 viviendas al año. Pero pudiéramos decir, cualquier persona pudiera decir, que no hemos logrado hacer más que en los 40 años. Pero tenemos un pequeño detalle. Aquellas 35.000 viviendas llegaron a ser una cosa que por lo menos tuvieron la vergüenza de dejar de llamar casa y las llamaban soluciones habitacionales. Unos sucuchos de 27 metros cuadrados a veces sin cloacas, sin frisar, sin puertas, con techos de láminas de zinc, con altura que llegaban a 2.10 porque mezquinaban una hilera de bloques. Aquello era lo que llamaban soluciones habitacionales. Repito, no hemos logrado superar el techo, no lo hemos logrado superar. Bueno, ¿por qué no lo logramos superar? Porque estamos empeñados, hemos estado empeñados en resolver el problema, como diría el Che, con las mismas herramientas melladas del capitalismo; mientras nosotros sigamos viendo la vivienda como una mercancía, como un coroto que permite obtener ganancias, no vamos a solucionar el problema, el problema de la vivienda se resuelve en socialismo, no tenemos duda de ello.

-Aplausos

Noventa y nueve años para satisfacer la meta, mire no solamente el comandante Chávez, todos nosotros estamos dispuestos a jugarnos el pellejo para que en los próximos seis años cumplamos esa meta. Ahora sí les digo, dentro de 99 años nosotros no vamos a estar aquí pero la revolución venezolana sí va a estar.

-Aplausos y bulla

Miren. Las Fuerzas Armadas primero que nada ya hace rato que dejaron de ser Fuerzas Armadas, es la Fuerza Armada, una sola, venezolana, revolucionaria y socialista. La Fuerza Armada nos están dando un apoyo importantísimo para resolver el tema de la vivienda, uno de los ejemplos que debemos resaltar y reconocer con la Fuerza Armada Nacional Bolivariana es que ha puesto a disposición todos los terrenos militares en toda Venezuela para construir ciudad, eso no se veía, en cuarta república eso no se veía.

Y aprovechamos así como la Fuerza Armada y como el gobierno nacional pone a disposición del pueblo terrenos para construir, como lo dijo el comandante Chávez lo repetimos, esperamos que el sector privado también ponga a disposición sus terrenos para resolver el tema de la vivienda, mínimo.

En Táchira, en Táchira se han construido viviendas, obviamente se han construido viviendas, ahora hay una situación muy particular, las viviendas que logró construir el gobernador Ronald Blanco La Cruz con el apoyo del gobierno revolucionario hoy el gobierno de derecha que está en el Táchira está empeñando en quitárselas a quienes en justicia la están habitando, eso está sucediendo, eso está sucediendo. ¿Que quién, quién defiende los derechos del pueblo? ¿El gobierno revolucionario o la oligarquía? Tenemos la obligación constitucional de trabajar en conjunto con el pueblo venezolano para resolver el tema de la vivienda y eso lo enlazamos con la pregunta que nos hacía el diputado Alemán sobre el plan para construir 150 mil viviendas. Primero que nada, oye a veces da como dolor ver que la gente no tiene la capacidad, la capacidad de autocrítica, de análisis, porque tiene la facilidad de juzgar a los demás por su propia condición.

Miren, este plan, ese número no se le ocurrió al presidente Chávez, ese número no se le ocurrió al ministro Ramírez, ni se le ocurrió a Ricardo Molina, ese número surgió de un análisis, de un estudio que determinó que sí es posible hacerlo, donde evaluamos todas las necesidades y todas las variables que deben intervenir para elaborar un plan serio. ¿Cuántos terrenos se necesitan? ¿Qué cantidad de insumos se requieren? ¿Qué cantidad de obreros, de ingenieros, de arquitectos, qué cantidad de tractores, qué cantidad de camiones, qué cantidad de agua, qué cantidad de electricidad? Todo eso está contenido en el plan y por eso podemos decir con seguridad que lo vamos a lograr, pero además

-Aplausos

Otro detalle que nos diferencia, miren, otro detalle que nos diferencia. En este plan nosotros estamos involucrando a todo el país en la ejecutoria del plan, principalmente al pueblo organizado y por eso es que de esas 150 mil viviendas 40 mil están comprometidas para hacerlas con el, con los consejos comunales organizados de la mano con el gobierno revolucionario, no regalando bloques ni pacas de cemento ni latas de zinc, apoyando políticamente, técnicamente, financieramente al pueblo organizado para que logre alcanzar la meta del plan, eso tampoco se veía; en cuarta república el papel del pueblo era un papel pasivo, esperanzado en un carnet político a ver si le daban su sucucho de 27 metros, hoy el pueblo venezolano construye de la mano con su gobierno. Además, además, en la cuarta que no es mucha similitud porque era parte de un plan, era parte de un plan, todo lo que está contando el ministro Ramírez de lo que se venía haciendo con la industria petrolera de la privatización, el de cortar el poder del Estado, el de ceder a terceros responsabilidades, lo mismo se hizo en vivienda; en vivienda para empezar la rectoría estaba en manos del sector privado de la construcción y la banca que eran además miembros de la Junta Directiva del Consejo Nacional de la Vivienda que es donde se definían las políticas de vivienda en el país; hoy la rectoría en materia de vivienda la lleva el gobierno revolucionario con el comandante Chávez a la cabeza y con las comunidades organizadas a través de los consejos comunales, una pequeña diferencia; pero además, se empeñaron en desmantelar la capacidad promotora y constructiva del Estado, tercerizaron las actividades de inspección de obras, el otrora Banco Obrero era orgullo y reconocido internacionalmente por su capacidad técnica y por su responsabilidad, acabaron con eso y tercerizaron la actividad de inspección, pero además llegaron incluso a retirar de las instituciones públicas la responsabilidad del trabajo social y tercerizaron esa actividad también y se cortó el nexo entre la institución estadal o estatal y el pueblo, y entre ambos había una empresa privada que era la que hacía los estudios técnicos, los estudios sociales y recomendaba una supuesta asignación de viviendas, pero además que nosotros teníamos oficinas de proyectos extraordinaria también de reconocimiento internacional las desbancaron y los proyectos solo se hacían a través de empresas privadas que no tenían ningún criterio de desarrollo urbano global porque además no lo podía tener, su interés era terminar el proyecto y cobrar su dinero.

Ahora nosotros estamos recuperando eso y los proyectos de vivienda no son unos proyectos aislados, desligados de la realidad sino que están enlazados con el Plan Nacional Simón Bolívar y responden a una visión política de desarrollo del país y eso marcha totalmente diferente y por eso es que uno a veces entiende que no entiendan. Miren, ¿cómo se incorpora el pueblo? Bueno ya lo estaba diciendo, de manera muy activa el pueblo organizado está comprometido en principio a la construcción directa de 40 mil viviendas este año, pero además en la participación directa en la elaboración de proyectos en el seguimiento de la ejecución del plan, en la contraloría social, porque ya la gente en Venezuela está consciente de cuáles son sus derechos, cuáles son sus deberes y están dispuestos a trabajar en conjunto con el gobierno revolucionario.

¿Cómo se beneficia el pueblo con los convenios internacionales? Miren, en primera instancia debemos decir la cooperación internacional en materia de vivienda es un reflejo del ejercicio de soberanía, porque el hecho de que nosotros estemos asociados trabajando conjuntamente con empresas, con instituciones gubernamentales, con expertos de Irán, de Bielorrusia, de Rusia, de Portugal, de Brasil, de muchos otros países, no lo pudiéramos hacer si no tuviéramos soberanía, sino fuéramos soberanos; tal vez tuviéramos relación con alguna Building Company nos hubieran permitido, pero como somos un gobierno libre, soberano, decidimos y es una señal marcada en el gobierno revolucionario, relacionarnos con todo el mundo y a todos aquellos que nos quieran ayudar bienvenido sean como nosotros estamos dispuestos ayudar a todos los que lo necesiten, entonces beneficia al pueblo en ese sentido, en despertar la solidaridad, en entender que cuando necesitamos de otros, aquellos otros están dispuestos apoyarnos y cuando ellos necesitan de nosotros, nosotros debemos ayudarlos.

Pero además en la construcción de vivienda, bueno esas viviendas no son para la oligarquía, ni siquiera son para funcionarios gubernamentales, esas viviendas son para familias del pueblo venezolano que lo necesitan y ahí se benefician directamente, pero también se benefician con la transferencia tecnológica porque el sistema constructivo novedoso, eficiente, están siendo introducidos al país y nuestra gente está trabajando en ello, nuestra gente está aprendiendo a manejar esas tecnologías y eso nos lleva a ahondar en otro tema que nosotros nos empeñamos en resolver el tema de la vivienda con una visión tecnológica chucuta por llamarla de alguna manera, con un alto contenido artesanal, con poca mecanización, con poca sistematización donde no se utilizan materiales o componentes prefabricados, donde la carga de mano de obra en el sitio de la obra es muy alta, de esa manera no lo vamos a lograr nunca y el empeño del comandante presidente Chávez de industrializar el tema de la vivienda, es una línea importantísima para poder avanzar en el plan de los dos millones de viviendas en seis años; estamos empeñados en industrializar, en modernizar la industria de la vivienda en tecnificar en lograr que el pueblo venezolano aprenda a construir con nuevas tecnologías, a incluir nuevas tecnologías incluso nuestras desarrolladas por venezolanos que hasta en la Ley de Contrataciones fíjense que nos prohíben eso tenemos que revisar.

En la Ley de Contrataciones nos prohíben incorporar sistemas constructivos novedosos, y nosotros tenemos que arriesgarnos para solucionar el problema romper esquemas, tenemos que arriesgarnos a utilizar nuevas tecnologías y lograrlo hacerlo no solamente con tecnologías extranjeras; sino con tecnologías propias; y en eso estamos empeñados nosotros.

Bien, ¿Qué otra cosa queda por contestar? Ya listo, lo único que puedo decir, ratifico que estamos comprometidos en cumplir ese plan, en cumplir esas metas pero no sólo nosotros el pueblo organizado, empresas públicas, empresas privadas pequeñas, grandes, cooperativas internacionales, nacionales en un plan para todos, es un plan por Venezuela y por eso se llama Gran Misión Vivienda Venezuela. Muchas gracias.

Ministro Rafael Ramírez: Gracias Ministro yo lo único que agregaría a estas reflexiones y datos muy importantes, contundentes que ha dado el Ministro es que nosotros en el seno de la Vicepresidencia Territorial como ha dicho el Ministro bajo la conducción del presidente Chávez hemos estado estructurando lo que va a hacer la Gran Misión, es una Gran Misión Vivienda Venezuela.

Es una Misión que comenzamos por reconocer que el tema de la vivienda debe ser asumido como un asunto de Estado, que no hemos podido dejarle que hasta ahora se ha dejado este asunto prácticamente al accionar de sectores privados que han devenido en algunos casos en especuladores, intermediarios en vez de constructores.

Nosotros hacemos un llamado a todos los sectores públicos, privados, el pueblo para incorporarse a esta gran Misión para todos los venezolanos, una Misión extraordinaria, una Misión en la cual hemos venido trabajando de manera sistemática para garantizar su éxito, es una Misión que cuenta con los elementos fundamentales de su desarrollo que ha garantizado en una gran medida el tema de una Ley específica para el desarrollo de un plan extraordinario de viviendas, medidas extraordinarias para asumir esta tarea nacional. Medidas extraordinarias para garantizar el acceso a la tierra, por cierto buena parte de la meta de este año está garantizada con tierra que ha puesto a disposición el Estado venezolano para desarrollar las viviendas.

Hemos estado trabajando articulados el tema de los materiales, los insumos necesarios para la construcción, las empresas básicas de insumos que hemos tenido que asumir para nosotros poder garantizar el cumplimiento del plan y como señalaba el Ministro Molina la participación protagónica del pueblo venezolano.

Queremos aprovechar esta intervención para hacer un llamado de trabajo, un llamado de incorporación, un llamado de apoyo, movilización de todo el pueblo, movilización de todos los sectores para llevar a éxito esta gran Misión Vivienda Venezuela.

Diputado Heliodoro Quintero: Un saludo al presidente de la Asamblea Nacional Fernando Soto Rojas. Igualmente un saludo a los miembros del Gabinete Ejecutivo y aquí presentes. Un saludo a todos los colegas diputados.

Aprovechando la oportunidad que tenemos en este momento de hacerles preguntas a los ministros del sector, quiero hacer las siguientes preguntas específicamente al Ministro de Petróleo con relación a la reciente Emisión de Bonos que tuvo lugar ahora en febrero 3 mil millones de dólares ofertado al público con términos de maduración año 2022 y con una tasa de interés del 12,75%. 

Si en efecto según la información oficial hubo emisiones en el año 2009 al 5,12% específicamente 1.300 millones de dólares en una etapa de tres segmentos.

Hubo una emisión en el año 2010 de 8,5% la pregunta ¿Qué puede estar pasando dentro de la estatal para que la emisión recién culminada la semana pasada haya sido a un interés de 12,75% que genera un compromiso con los Tenedores de Bonos de 380 millones de dólares aproximadamente al año. 

Con respecto al mismo tema de la emisión de bonos la segunda pregunta ¿En simultáneo en el mes de enero la estatal petrolera brasileña Petrobras tuvo una emisión de bonos de 5 mil millones de dólares que tuvo una tasa de interés del orden de 5,25%

Pregunta ¿Por qué la diferencia entre aquella tasa de emisión en su tasa de interés; y dos emisiones que corrieron virtualmente en paralelo?

Con respecto a la misma emisión de bonos queremos hacer la siguiente pregunta. Si la recaudación de 3 mil millones de dólares a 4,30 resultó en 12.9 millardos de bolívares fuertes señalados en informaciones de prensa a ser destinados a inversión ¿De qué manera cuándo y cómo serán invertidos en la industria petrolera la recaudación producto de esta emisión?

Con respecto al punto mencionado sobre el patrimonio del cual nos sentimos todos igualmente orgullosos se alcanza según los estados financieros del año 2009, 74 mil millones de dólares.

Igualmente queremos señalar que según esos mismos estados financieros la deuda de la Corporación del 2005 asciende, -cifras de sus estados financieros- de 23.2 millardos de dólares a 75 millardos de dólares. Esa es la pregunta.

Con relación a la deuda financiera de la estatal petrolera que en 1998 según la información oficial era de 6 mil 279 millones de dólares, ya en el informe del 2009 era de 21 mil millones de dólares y en el informe o en la información estimada actualmente la deuda financiera de la estatal es del orden de 31 mil millones de dólares ¿Por qué y para  qué? es la pregunta ¿de qué manera y cuáles son las razones en épocas de un ciclo de precios altos del petróleo no jamás visto se emite una deuda o se alcanza una deuda que en dos años es de diez millones de dólares aproximadamente en los últimos dos años.

Con respecto a la producción del gas, tenemos los proyectos ya mencionados aquí: Mariscal Sucre, Delta Caribe, Plataforma Deltana y Otros. Pregunta ¿Cuándo y cuántos tendremos el gas disponible, gas que le aumenta la calidad de vida a los venezolanos: el gas doméstico el gas industrial, el gas para la manufactura y el gas para la industria eléctrica que lo necesita para su sector termoeléctrico de todos estos proyectos especialmente de los proyectos costa afuera.

Presidente de la Asamblea: Se le venció el tiempo Diputado.

Diputado Jesús Farías: Buenas tardes camarada presidente de la Asamblea Nacional. Camaradas Ministros.

Quisiera hacer un reconocimiento especial a este grupo importante de Ministros del Gabinete Revolucionario que dirige el presidente Chávez que ha tenido bajo su control y su mando esta comparecencia, donde se está evidenciando un dominio absoluto del tema que se está planteando y sobre todo se está exhibiendo una nueva faceta absolutamente nueva de lo que es la política petrolera.

Este es un país petrolero desde la década de los 20, 30 del siglo pasado y este país petrolero se ha venido debatiendo en torno a todos los asuntos relevantes que se desprenden del petróleo, y esa historia del Siglo XX y lo que va de este Siglo XXI claramente se puede partir en dos, una fase en la cual en líneas generales nuestros recursos petroleros fueron entregados a las compañías trasnacionales con algunos períodos de ejercicio de la soberanía traicionando el ideario bolivariano.

Recordemos que Bolívar planteó la necesidad de que todos nuestros recursos naturales en su suelo pertenecieran a la República, es decir, al Estado a los venezolanos.

Pues bien eso llevó a la acabose en la década de los 90 con políticas de entrega de nuestra principal riqueza nacional. La soberanía algo tan sagrado para un pueblo fue entregado no solamente al Fondo Monetario Internacional sino a las grandes compañías trasnacionales. Es decir que Fedecámaras, y aquí está la bancada de Fedecámaras como ellos muy orgullosos lo dijeron a voz viva, exactamente que bueno que lo repitan porque aquí hay mucha gente que son representantes de Fedecámaras.

Fedecámaras no solamente se puso al frente de la entrega del país al Fondo Monetario Internacional, sino a las compañías trasnacionales.

El rescate de esa empresa, el desarrollo de las políticas sociales, el desarrollo de una obra social de colosales dimensiones como lo pudimos nosotros observar en la anterior comparecencia de los ministros del área social son gracias a que ahora en este momento el Estado venezolano ha recuperado a PDVSA y los recursos financieros que se desprenden de la explotación o la extracción la comercialización del petróleo ahora son objeto de una inversión social que nos catapulta tremendamente hacia el desarrollo, un desarrollo entendido como dentro de una dimensión donde el ser humano actúa como un protagonista esencial.

Aquí se ha hablado de muchas cosas, se ha hablado de deuda, se ha hablado de plataformas hundidas, se ha hablado de verdadera soberanía y yo quiero decirles una cosa.

En este momento se distingue un político apegado a los intereses del pueblo y de su patria a  partir de la posición que se tiene hacia la industria petrolera que fue recobrada por este gobierno revolucionario.

Eso es lo que deslinda y eso es lo que diferencia y eso es lo que nos hace a nosotros un gobierno revolucionario, y eso es lo que nos da un piso social extraordinario el apoyo abrumador del pueblo venezolano.

Nunca antes el pueblo había estado tan consustanciado con el tema petrolero como ahora. 

La pregunta, camarada Ministro. Nosotros hemos desarrollado un conjunto de acuerdos internacionales en función del petróleo y eso le ha dado una proyección extraordinaria al país y a nuestra industria petrolera.

Allí están los acuerdos con los países y naciones hermanas del Caribe, ahí están los acuerdos con los cuales nos sentimos muy orgullos del pueblo cubano y otro conjunto de pueblos. Yo quisiera que le explicáramos al pueblo venezolano cuáles son los beneficios que tiene nuestro pueblo de esos acuerdos y cómo apoya eso un proyecto tan importante profundamente bolivariano como es el Proyecto de Integración. Muchas gracias.

Presidente de la Asamblea Nacional: Richard Arteaga. Diputado.

Diputado Richard Arteaga: Buenas tardes ciudadano Presidente, ciudadanos colegas diputados. Aquí estamos tocando el tema de la vivienda, un tema álgido y central para todos los venezolanos porque este debate no es un tema ideológico, no es un tema de quienes o los corruptos del pasado o los corruptos de la revolución, este no es un tema; cuando Hugo Chávez llegó al poder quienes teníamos 25 años o menos no tenemos ningún tipo de responsabilidad con eso, aquí una declaración reciente, unas 50 familias solicitan entrega de 175 hectáreas en Barcelona, allá hay un proyecto serio, yo quería compartirlo con el país y con los ministros. El proyecto más serio que hay, presupuesto del 2010 de la alcaldía de Barcelona, construcción de la residencia oficial de Gobierno de la alcaldía de Barcelona, 1 mil 785 millones en movimiento de tierra; este es uno de los ejemplos en el tema de vivienda, el vicepresidente Aristóbulo fue alcalde de Libertador; Ismael, para nombrar uno de los nuestros, también fue alcalde en La Victoria, y jamás se le ocurrió meter semejante barbaridad, una burla al pueblo de Barcelona y al pueblo de Anzoátegui. Compañeros por esta causa y muchas fue que el pueblo los castigó literalmente el 26 de septiembre. No solo esto, y ciudadano Ministro, nosotros celebramos esta propuesta del tema de las viviendas, del programa de vivienda y vamos apoyar lo que tengamos que apoyar para eso, quienes venimos de los sectores populares y de las barriadas sabemos el drama y la calamidad que vive cada venezolano en los sectores populares.

Otro de los puntos fundamentales es que nosotros involucremos a todos los sectores, que involucremos a las comunidades organizadas, la solución de la vivienda no se hace redactando una ley desde la frialdad del despacho del Presidente, la solución de las, habitacionales se resuelven convocando a nuestros profesionales, convocando a los profesionales de todas las áreas y de todos los sectores; la China comunista entendió que solo involucrando a la empresa privada podía dar solución a estos problemas, esto no es un problema porque al Presidente hace poco lo vimos donde juró hasta por doña Elena, con el respeto que se merece, pero esto es un problema de visión de hacia dónde se debe centrar realmente la solución del problema.

También tenemos el drama que no hubo respuesta a la pregunta del diputado Barreto Sira con relación a las carreteras, las carreteras en Venezuela saben dónde comienzan pero no dónde terminan, ahí está el ejemplo de la Cantaura-El Tigre, que empieza en un potrero y termina en otro potrero y tienen 10 años construyéndola, 10 años construyendo la autopista Cantaura-El Tigre.

Presidente de la Asamblea Nacional: Vaya redondeando que le queda medio minuto.

Diputado Richard Arteaga: Estos dramas que vive y padece quienes viajamos por carreteras y que no tenemos el privilegio de colas en aviones ni tampoco los aviones de los ministerios, como no tenemos esos privilegios sabemos el drama de las carreteras y por eso exigimos una respuesta a la pregunta que hizo el diputado Antonio Barreto Sira. Muchas gracias.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Alexis Ramírez.

Diputado Alexis Ramírez: Buenas tardes ciudadano Presidente, ministros, colegas diputados y pueblo de Venezuela. Yo quiero decirle acá que nosotros creemos en nuestra Fuerza Armada, honor y gloria a nuestra Fuerza Armada Revolucionaria, a nuestra Fuerza Armada Bolivariana, allá ustedes que creen en unas Fuerzas Armadas que representan a la burguesía, aquí hay una Fuerza Armada que representan al pueblo. Yo quiero decirle acá sobre la numerología por allí que un Diputado hizo que ahora Carlos Andrés Pérez y ahora Luis Herrera hicieron viviendas acá, aquí lo que se hizo fue cajitas de fósforos, pero ustedes fabricaron más de 5 millones de ranchos, eso hay que decirlo acá; además de eso yo quiero manifestar acá lo siguiente, mire yo le recomiendo a los ciudadanos de la oposición que se lean la agenda, hoy lo que dijo acá el Ministro de las 40 mil viviendas para los consejos comunales hoy lo estamos aprobando, espero que ustedes lo aprueben, el pueblo lo está viendo; esperamos pues porque hoy estamos aprobando más de 3 millones 124 mil 656 para un total de 40 mil viviendas para el pueblo de Venezuela.

Eso es revolución, eso es creer en el pueblo. Fíjense, yo reto a la oposición, la reto, porque aquí se ha hablado mucho sobre el tema de la estafa inmobiliaria, lo reto a que hoy mismo, mañana vaya a la Fiscalía General de la República y se sumen todos con la denuncia que se ha hecho en contra de los estafadores inmobiliarios, los reto, yo estoy seguro que no van a ir porque ustedes defienden a Fedecámaras, ustedes son la bancada de Fedecámaras, así de sencillo. Y quiero manifestar aquí también sobre el tema de los refugiados porque por ahí se hizo una burla del tema de los refugiados, nosotros, quiero felicitar al presidente Chávez que le abrió las puertas de Miraflores a los refugiados, mientras que ustedes ni siquiera las puertas de las fábricas de sus empresas se las abrieron, no hay un solo Ministerio, no hay un solo Ministerio que no tengan allí refugiados, es lamentable el desprecio que ustedes le tienen al pueblo.

Yo quiero preguntarle al ciudadano Ministro porque aquí también se ha hablado sobre el tema del ataque a la propiedad privada, si hay algo que se ha caracterizado esta revolución es de democratizar la propiedad privada y quiero decir cuáles son las cifras Ministro, en cuanto a las tierras urbanas que ha dado la revolución, títulos de propiedad de tierras para el pueblo.

Por último, yo quiero simplemente cerrar y le recomiendo un libro a ustedes, se llama La Edad de Oro y vaya desde aquí el saludo al pueblo cubano, quien lo escribió fue José Martí, por esas descalificaciones permanentes que ustedes hacen contra nuestro pueblo y contra el pueblo de América Latina. Decía José Martí parafraseándolo allí que hay un Sol -es en el tema de los tres héroes, hablaba de Bolívar, hablaba de San Martín y de Hidalgo-, hay un Sol que irradia luz, que irradia calor, energía; pero ese Sol tiene pequeñas manchas que ustedes la oposición critican las pequeñas manchas del Sol, no la luz que los irradia, no la luz que los ilumina, y ese, en Venezuela, esa luz se llama Hugo Chávez Frías, que los está iluminando incluso a ustedes. Muchas gracias, chao Presidente.

-Aplausos y bulla

Presidente de la Asamblea Nacional: Dejo la palabra al ministro Ramírez para responder.

Ministro Rafael Ramírez: Gracias... En este bloque de preguntas vamos hablar del tema de la deuda de Pdvsa que, bueno, se ha mencionado acá. Más que todo esta información  es pública, ya como ya mencioné, y  yo quisiera hacer uso de una información que está disponible pero que aparentemente los que se preocupan del tema de la deuda, que es una preocupación legítima ¿verdad?, no están apreciando, yo voy a tratar de explicarla acá. 

Nosotros tenemos una situación con nuestro patrimonio que ya explicamos, un patrimonio reducto de más de 74 mil millones de dólares que nosotros hemos venido fortaleciendo con el tiempo. El tema de la deuda no puede verse desconectado de la situación patrimonial y de los activos de una empresa, es como la deuda de un país, hay que verla vinculada con el Producto Interno Bruto, es decir, es la capacidad que tiene cualquier país o cualquier organización precisamente de asumir logros sin comprometer lo que es el desempeño de, en este caso, la empresa. 

Nosotros hemos hecho un conjunto de emisiones de bonos, hemos acordado deudas a nivel internacional con instituciones como el JB y C de Japón, el Geibi que es una institución muy prestigiosa, con el Banco Nacional de Desarrollo de China, con bancos europeos, y hemos estado nosotros emitiendo deuda hacia lo interno del país.

Primero, el origen de la deuda tiene que ver con el Plan Siembra Petrolera, a nadie se le ocurriría, a ningún administrador de empresas, asumir un plan estructural como es el Plan Siembra Petrolera con sus propios recursos de caja, a nadie, a nadie, sencillamente todas las empresas internacionales de petróleo, para hacer mención  del sector petrolero, asumen una estrategia de endeudamiento para poder entonces concretar sus proyectos de inversión, eso lo hacen todas las empresas, lo hacen empresas como las que se han mencionado acá, Petrobras, Exxon Mobil, Shell, Total, todas las empresas; ahora, hay dos vías para hacer esos endeudamientos, aquí hay dos modelos de ellos. Uno, es que nosotros estamos emitiendo y tomando deuda preservando la propiedad, preservando el control de nuestra empresa, porque aquí mencionaron una empresa hermana que ha estado en operaciones de capturas de recursos con mil millón de dólares, nosotros nos contentamos mucho, pero ese es otro esquema; nosotros no estamos sacando a PDVSA a la Bolsa de Valores de ningún país, nosotros no estamos emitiendo acciones de PDVSA. Si aquí hubiese otro gobierno, la fortaleza de nuestra industria petrolera es tan grande, si aquí hubiese algún otro esquema y nosotros sacáramos a la industria petrolera a la Bolsa de Valores en cualquier país del mundo, obtendríamos cientos de miles de millones de dólares no solamente por los activos que tiene nuestra empresa, sino que por su condición de empresa estadal tiene acceso a las extraordinarias reservas petroleras que son propiedad del Estado venezolano. 

Entonces, es un poco para aproximarnos al tema de la deuda. Nosotros acá no estamos emitiendo acciones de la industria petrolera, no estamos diluyendo la participación del Estado venezolano, estamos en un esfuerzo de captar endeudamientos, recursos para nuestro plan Siembra Petrolera. Ese es un tema.

El segundo tema es que nosotros no vamos a restar los ingresos fiscales, siempre que se produzcan ingresos extraordinarios, como el de ahora, que entre otras cosas es gracias a una política de coordinación que ha liderizado Venezuela, en particular el Presidente Chávez en el seno de la OPEP, es muy curioso que acá diputados saben de lo que estoy hablando, porque hay diputados que han tomado la palabra que fueron Gobernadores de Venezuela ante la OPEP de los últimos gobiernos de la cuarta república y saben perfectamente cómo aquí hubo una política deliberada contra la OPEP, una política de violación masiva de cuotas de producción, aquellos ministros de Energía decían que la OPEP era un club de Pinocho, ¿se acuerdan? Esa triste expresión respecto a nuestros hermanos países productores de la OPEP. Y esa política anti OPEP devino en un desplome del precio del petróleo. Entonces, los diputados que están tomando la palabra saben de lo que estamos hablando.

Nosotros entonces en una política de precios que ha sido producto de la coordinación entre los países productores, que hemos obtenido unos precios que han mejorado muchísimo, la mayoría de eso recursos van al fisco nacional, como corresponde, y una parte a la inversión.

Bien, nosotros, deben recordar aquí los compañeros diputados que en el año 2005 introdujimos una Ley, el Ejecutivo, la Ley del Impuesto a las Ganancias Extraordinarias, justamente para captar a favor del dueño del recurso, en este caso el Estado venezolano, el valor que en sí mismo tiene el recurso natural.

Nosotros no vamos, la nueva PDVSA a diferencia de lo que aquí se hizo en el pasado, no vamos a escamotear recursos del Fisco para sostener un plan de inversión. No. Mas aún cuando tenemos extraordinarias capacidades para tener un porcentaje de nuestro plan Siembra Petrolera financiado. Nosotros lo dijimos públicamente cuando lanzamos el plan en el año 2005, al menos el 70% del plan lo vamos a financiar o lo vamos a hacer con socios y eso es lo que hemos estado haciendo en el marco de nuestras leyes. Nosotros tenemos un conjunto de acuerdos firmados, como ya lo mencioné al principio de nuestras intervenciones, donde con empresas internacionales y algunas nacionales hemos acordado inversiones muy grandes, que ellos tienen que hacer a la proporción accionaria que les corresponde, por supuesto, para aumentar nuestra producción petrolera.

Esa es la razón del endeudamiento, nos endeudamos para sostener nuestro plan de inversión. Nos endeudamos sin diluir la participación del Estado en PDVSA, sin privatizarla, salimos a los mercados a solicitar financiamiento externo e interno, lo cual habla mucho de la capacidad de PDVSA, porque instituciones como el Banco Japonés de Inversiones, instituciones como el Banco de Desarrollo Chino no le prestan dinero a una empresa que esté quebrada.

Por otro lado, nosotros acá a partir del 2007 entendemos que una parte estructural de nuestro proyecto de desarrollo tiene que basarse, y por qué no, en el ahorro interno, aquí hay mucho dinero que circula, es la renta, anda circulando por ahí, por qué no convertir eso en una posibilidad de apalancar nuestros proyectos de desarrollo y romper con los ciclos de países petroleros que tienen picos de renta y la cambian, y lo piden y lo gastan en cosas que no generan valor para el país.

Nosotros hemos abierto un sinnúmero de operaciones que permiten que los venezolanos, sean personas naturales o jurídicas, tengan acceso a esos bonos, que por cierto hemos estado cumpliendo escrupulosamente sus pagos. Qué contradictorio, todos los sectores participan en eso, trabajadores, gente común y corriente, empresarios, sectores industriales, sectores privados. Nosotros tomamos eso, iniciar esa oportunidad.

Ahora, la pregunta es, seguramente, si ese nivel de endeudamiento es adecuado para nuestra empresa. Y por eso digo que es una pregunta que es legítima. Está bien. Nosotros en este momento tenemos un nivel de deuda mundial de 24.950 millones de dólares. Ahora, eso hay que verlo en relación al patrimonio, son los índices para medir esto, hay otros índices, pero los que aplican a las empresas petroleras, y aquí nosotros tenemos una comparación de cómo estamos nosotros respecto a otras empresas petroleras en dos índices. Indice, deuda activo, es decir cómo es la deuda respecto a los activos que tiene y el índice deuda-patrimonio, cómo es la deuda respecto al patrimonio que tiene la empresa. Se mide de dos maneras.

Nosotros tenemos acá esta tabla donde muestra la relación deuda-patrimonio y deuda-activo de las empresas petroleras similares a nosotros, está PDVSA, la Total de Francia, la Exxon Mobil, Conoco Phillips, Brithis Petroleum. Shell, Emex y Petrobrás. Nuestra relación deuda-activo y deuda patrimonio. La deuda-activo 17%, de todas las empresas que mencioné sólo nos supera la Exxon Mobil, es la empresa petrolera más grande del mundo, pero además es una empresa que cuando necesita dinero emite acciones, va y se recapitaliza por emisión de acciones. Y la relación deuda-patrimonio es del 33%, solamente superado nuevamente por Exxon Mobil, un 12%.

Del resto de todas las empresas nosotros tenemos una relación deuda-activo y deuda patrimonio que está en los límites de lo permitido para nosotros. Esa es una información muy importante, también es pública y es un asunto de sacar cuentas. Vamos a insistir más en publicitar esto.

¿Por qué –y es una pregunta muy concreta- por qué hicimos esta emisión de bonos a una tasa de 12,71? Bueno, porque nosotros estamos aquí en estrecha coordinación con el Ministerio de Finanzas. Una cosa que yo debo decirles es que nosotros no andamos haciendo operaciones financieras por nuestra cuenta. No, eso se acabó, con la nueva PDVSA se acabó. Nosotros cuando incidimos en el mercado interno, el financiero, cuando emitimos papeles, cuando emitimos bonos, cuando emitimos deuda, sabemos que va a incidir y va a incidir en algunos aspectos que nosotros estamos empeñados y lo estamos haciendo de controlar. Uno de ellos es el llamado mercado paralelo. ¿Qué pasaba acá y qué cosa es un problema y qué cosa nosotros desenmascaramos el año pasado y golpeamos fuertemente? El tema de la especulación financiera, donde había sectores que tomaban dólares por cualquier vía e iban e inflaban el llamado mercado paralelo y entonces teníamos un mercado paralelo que rondaba los 10.000 bolívares por dólar. 

Entonces, cuando nosotros vamos dentro del mercado nacional con una emisión con esta tasa de interés lo que estamos buscando es mantener bajo control el mercado paralelo, porque ustedes saben que al hacer el cálculo y toda la relación de cuando eso se negocia en el exterior, queda el implícito a un nivel que es el diseñado en conjunto con el Ministerio de Finanzas y el Banco Central de Venezuela. Es decir, nosotros no andamos por nuestra cuenta haciendo emisiones que vayan a distorsionar el mercado interno y nosotros en ese sentido acordamos las condiciones y por eso nuestra deuda se coloca a través del Banco Central en sistemas como el SIGME, que le están dando una estabilidad económica a nuestro país. Esa es la razón fundamental.

Ahora, nosotros tenemos otros financiamientos a tasas mucho más bajas, que son tasas referenciales a nivel de las operaciones internacionales. ¿En qué se usó ese dinero? Yo debo decir acá que nosotros en el diseño del plan de vivienda que hemos estado trabajando hemos asumido, el Estado venezolano, que la mitad de esos recursos al menos van para sostener el plan de vivienda.

Entonces aquí es donde a alguna gente no le cuadra, ¿por qué la empresa petrolera da recursos para el plan de vivienda? Porque somos una empresa del Estado, porque somos una empresa que nos debemos al pueblo, porque somos una empresa que estamos subordinados al Estado venezolano. Y nosotros debemos reivindicar eso como lo hacemos, nosotros no tenemos ningún problema en asumir con nuestras capacidades, nuestros propios fondos, tareas que son para beneficio del pueblo venezolano. Ya lo dijimos acá, hemos estado disponiendo de más de 80.000 millones de dólares en estos años para el desarrollo social, para las misiones, la agricultura.

Viene un Plan Especial de Vivienda, viene una misión, ¿ustedes creen que cuando nosotros lanzamos una misión estamos improvisando? ¿Es que alguien cree, lo decía el ministro Molina, que nosotros vamos a salir con algo improvisado? Tenemos tiempo trabajando en esto. Un elemento fundamental de esta misión son los recursos disponibles para eso. El Estado va a poner una parte muy importante con todos los mecanismos que tenga, nosotros estamos seguros y estamos en conversaciones para ello, que la banca también va a colocar una parte muy importante. 

Hay que recordar aquí, cuando alguna gente dice que no se pueden contabilizar las casas que hacen los privados como en nuestra cuenta, olvidan probablemente deliberadamente, que esas tasas del 10% para la construcción de vivienda de la cartera de la banca es impuesta por el Estado venezolano, es la manera con la que el Estado venezolano dirige recursos para asumir estos grandes planes. Eso es lo que probablemente en términos de las emisiones de deuda en nuestra industria petrolera nosotros estamos haciendo.

El crecimiento de nuestro activo, que como está en nuestros libros se debe básicamente al crecimiento en instalaciones, es un crecimiento en activos productivos, se debe a la reinversión que nosotros estamos haciendo en la industria petrolera a través del Plan Siembra Petrolera. Nosotros hemos tenido un historial en nuestros últimos años, extraordinario de la inversión del Plan Siembra Petrolera. Tal vez podemos poner la gráfica 14. Sí, porque hay gente que está dejando colar que nuestra empresa se endeuda y no está avanzando en sus actividades esenciales como es la producción de petróleo. 

Bueno, nosotros tenemos allí una información que es lo que se ejecuta año a año, nosotros hemos tenido a partir… Ahí en el año 2002-2003 hay un decaimiento en nuestra inversión, ustedes deben entender que se debió al sabotaje petrolero, es decir no hubo manera de que nosotros asumiéramos un plan de expansión en unos momentos en que tanto daño se causó a la industria, más de 15.400 millones de dólares. Pero a partir del año 2006 que nosotros anunciamos nuestro Plan Siembra Petrolera en agosto de 2005, comenzamos con un plan de inversión, en el año 2006 cinco mil ochocientos treinta millones de dólares en actividades petroleras, en el año 2007 once mil diez millones de dólares en actividades petroleras, en el año 2008 quince mil trescientos diez millones de dólares en actividades petroleras, en el año 2009 trece mil quinientos millones de dólares y el año 2010 tuvimos una inversión de once mil ochocientos setenta y ocho millones de dólares. Es decir, un crecimiento de 290% en relación con lo que se había venido invirtiendo en la industria petrolera hacia el año 98. 

Para eso es nuestro endeudamiento, nuestro endeudamiento es para seguir desarrollando nuestro plan Siembra Petrolera, los desarrollos en la Faja, los desarrollos costa afuera y todo lo que es el plan que expusimos al país.

Aquí se preguntaba ¿cuándo llega el gas? Era una pregunta que preocupaba aquí también, ¿cuándo llega el gas a tierra firme de todos los proyectos? Ya hablaba, ya explicaba de los proyectos Mariscal Sucre, Plataforma Deltana y los proyectos del Golfo de Venezuela. Bueno, el proyecto Mariscal Sucre debe estar ingresando los primeros 600 millones de pié cúbicos/día de gas para el mes de noviembre del año 2012, es un proyecto muy grande, ahí estaría ingresando la mitad del gas que va a estar disponible por esa reserva, la segunda fase son 600 millones adicionales. Y en el proyecto Rafael Urdaneta, que nos viene a solventar muchísimo la deficiencia de gas histórica que había en el occidente del país, van a entrar los primeros 150 millones de pié cúbicos/día de gas probablemente para principios del año 2012, de manera tal que eso son respuestas concretas a los temas que se estuvieron preguntando ya.

Yo quería en el tema de vivienda, bueno, acá se hizo una pregunta de los temas de cooperación energética internacional. Miren, nosotros hemos restablecido la soberanía sobre nuestros recursos petroleros, eso quiere decir que ahora nosotros estamos subordinados al Estado venezolano y en consecuencia somos uno de los elementos fundamentales para el despliegue de una geopolítica de nuestro país, este era un país que carecía de geopolítica, este era un país que sencillamente le habían asignado el papel de una economía satélite a la economía norteamericana ¿qué quiere decir eso? Que se nos estableció un rol, vender petróleo abundante y con descuento a la economía norteamericana, pues bien, nosotros desde que tenemos el control de nuestra industria hemos venido desarrollando un conjunto de acuerdos energéticos que atienden a nuestro espacio geopolítico estratégico ¿cuáles son esos espacios? Indudablemente el Caribe, nosotros no podemos estar de espaldas al Caribe, Centro América, Sur América, pero también Europa, también China y también la India.

¿Cuál es el problema que nosotros establezcamos acuerdos de suministro y de cooperación con esos países hermanos? Bueno, hablemos del Caribe, aquí andan con un tema, alguna gente, que obvian que nosotros interesadamente nosotros enviamos cerca de 1.200.000 barriles todos los días de petróleo a los Estados Unidos, todos los días ¿verdad? se preocupan, se desata una especie de alarma sobre nuestra cooperación con el Caribe.

Bueno, hablemos de los países del Caribe, uno de los países del Caribe la isla de Dominica consumo 1.500 barriles día, la economía norteamericana consume 19 millones de barriles día. Hay una asimetría extraordinaria y nosotros como un gran país productor de petróleo en nuestra área de presencia geopolítica, no podíamos seguir con la práctica de que esos buques pasaran directo hacia los Estados Unidos sin detenerse a suplir los requerimientos energéticos de estos países.

Todos los países del Caribe oriental, ustedes saben, el arco del Caribe oriental no consume más de 11.000 barriles día, vuelvo a compararlo con el consumo de la economía norteamericana. De manera tal que nosotros hemos entablado un conjunto de acuerdos con estos países. ¿Qué eso tiene descuentos? Es falso, es falso, no hay descuentos, ya he explicado yo en una exposición anterior que acá el único momento que hubo descuentos fue a partir del año 1986 cuando el Ministerio, con el entonces Ministerio de Hacienda renunciaron a la posibilidad de establecer acuerdos, fórmulas para el precio del petróleo. Nosotros a partir del 2002 tomamos esa práctica nuevamente y nuestros acuerdos de precios son públicos, si ustedes toman las gacetas ahí están las fórmulas de precios que tienen todos nuestros acuerdos de suministro, es decir nosotros aquí no le descontamos el precio a nadie.

¿Qué hacemos nosotros con los países? Establecemos acuerdos de financiamiento, sí, sí, porque estamos atendiendo a una realidad económica de un conjunto de países mucho más débiles y mucho más pequeños, es un tema de lo que es la mejor tradición bolivariana en el sentido de nuestra relación con el Caribe (aplausos) Aquí no hay nada, no hay nada oculto ni hay nada que esté hecho de espaldas a los intereses del pueblo, nosotros tenemos acuerdos de suministro, el Acuerdo Energético de Caracas, tenemos el acuerdo de suministro el de Petro Caribe, tenemos el acuerdo de suministro hacia el sur, nosotros jamás habíamos enviado petróleo ni productos a Argentina por ejemplo, nunca en nuestra historia, nunca. Nunca habíamos enviado a Uruguay, mucho menos a Bolivia, nunca a Paraguay.

El otro tema que preocupa probablemente a alguna gente, el que tratan de enredar el asunto, es que nosotros hemos establecido mecanismos de compensación. Una parte de la factura petrolera con estos países lo recibimos por intercambio, nosotros recibimos de Argentina, sí, en pago de nuestra factura petrolera un porcentaje de ello viene convertido en maquinaria, ¿maquinarias para qué? para la agricultura, viene convertido en alimentos para nuestro país, viene convertido en tecnología genética para nuestro rebaño, es decir hemos especializado convenios para obtener a cambio de nuestro petróleo, acceso a tecnología y para que eso vaya directamente a nuestro pueblo.

Pero nosotros también, en base a esos acuerdos, hemos hecho, bueno, convenimientos para fortalecer la posición de nuestra industria petrolera, con parte de esa deuda de Argentina hemos adquirido la empresa más grande de transporte de petróleo, productos y todo los posible, en la hidro vía, que es estratégicamente lo que conecta desde el Paraguay, Uruguay hasta Argentina. Bueno nosotros nos queremos posicionar allá, nosotros estamos llevando petróleo a ese mercado, entonces parte de esos recursos se han utilizado para ello.

Pero con República Dominicana parte de la deuda se canceló, de la factura petrolera, a cambio del 49 % de nuestra participación en la refinería de Refilonce, es decir ahí tenemos ahora una fuerte presencia en el Caribe, para nosotros bueno, nuestras operaciones. Nosotros hemos seguido desarrollando presencia en el Caribe ¿Por qué no lo vamos a hacer? ¿Por qué tenemos que dejarle eso en manos de las trasnacionales? ¿Por qué tienen que ser solamente las empresas trasnacionales las que tengan presencia energética ahí?

Por cierto, con nuestro petróleo y nuestros productos, porque lo que ellos hacían es que venían acá, compraban en el mercado spot, en el mercado ocasional y con eso ellos iban a atender y a especular con la energía.

El otro tema que probablemente haya que señalar es el acuerdo energético con Cuba. Nosotros enviamos 100.000 barriles día de petróleo a Cuba, claro, esas son cifras abiertas ¿Cómo nos paga Cuba una parte de esa factura? Con servicios médicos, con servicios de salud, (aplausos) y hay que ver la cantidad de millones, de millones de vidas que se salvan con ese convenio.

¡Ah! Lo que hay subyacente en muchas de las críticas es una posición cavernaria anti comunista, eso es otra cosa, no podemos venir aquí a resolver los traumas de alguna gente, nosotros lo que hemos es hablarle claro a nuestro pueblo (aplausos) Nosotros tenemos que hablarle claro a nuestro pueblo y tenemos la convicción en lo personal, que esos son los mejores barriles de petróleo gastados en nuestra historia republicana, los mejores (aplausos) Porque esto se ha convertido entonces en un sistema de salud público para nuestro pueblo, en un sistema de salud que aquí no existía, un sistema de salud que va allá a atender en nuestros barrios a los más pobres.

Aquí ya estuvo el gabinete social, yo no voy a ahondar en esos temas, pero sí debo decirlo, que nosotros como reflejamos todos estos convenios en nuestros estados financieros, todo eso nosotros vamos y los auditamos y nosotros comparamos cómo nos costaría ese servicio al Estado venezolano si fueran otros, unos privados y todos creo que estamos de acuerdo aquí que aún todavía la estructura de la medicina en el sector privado es sumamente cara, sumamente costosa, sería inviable haber establecido ese sistema de servicio público en base a la infraestructura de los privados. Ese es el tema de los acuerdos internacionales.

Yo quería hacer algún comentario sobre el tema de la vivienda, fíjense, hablamos, Ministro, estaba mencionando, hemos trabajado en el plan de la vivienda. Bueno, aquí tenemos estos números, yo quiero que se entienda que esa gran Misión Vivienda Venezuela está viendo todas las aristas del problema, vamos a ver una arista fundamental y yo creo que hay que ponerla aquí en la mesa de discusión, que es un ejemplo claro del fracaso del capitalismo en el tema de la vivienda, es la situación de nuestros barrios ¿O es que van a achacar los barrios de Caracas a la gestión del gobierno bolivariano? Eso tiene ahí acumulándose durante más de 60 años esa situación donde nuestro pueblo no ha tenido la posibilidad de resolver sus asuntos sin ir por su propia cuenta.

Aquí las políticas de vivienda estaban orientadas por una visión mercantil y nuestro pueblo tenía que vérselas cómo se las arreglaba para tener acceso a la tierra y para luego tener acceso a una vivienda digna y no como las viviendas que hacía la Cuarta República acá, que ya lo decía el Ministro Molina. Un tema integral del plan de vivienda es que nosotros estamos atendiendo la vulnerabilidad y el riesgo de nuestra población en  la situación que está. Yo reivindico, yo reivindico lo que decía un diputado acá, nosotros acá debemos exigir respeto a los compañeros que están refugiados, porque han sido víctimas (aplausos) de una situación acumulativa que ha colocado en riesgo sus vidas.

Nuestro plan, nuestra Misión Vivienda Venezuela tiene que contemplar, y lo está haciendo, todos esos temas, si revisamos la Ley en detalle, nos damos cuenta que la Ley establece zonas de riesgo habitacional, es decir estamos trabajando para identificar todas las áreas de nuestras zonas urbanas y la zona que ha sido afectada por los fenómenos climatológicos, estamos nosotros revisando toda esa situación de vulnerabilidad para o mitigar el riesgo cuando sean zonas de peligro potencial, o para nosotros intervenir de manera urgente como hemos hecho en el Barrio Federico Quiróz, para salvaguardar la vida de nuestra población.

¿Dónde van esos compañeros que están en zonas de riesgo y que han sido refugiados? Van a los nuevos complejos que estamos desarrollando, ya daremos más detalle de estos complejos, pero es nuestra prioridad resolver y salvaguardar la integridad de nuestros habitantes más pobres.

Entonces el plan de vivienda es un tema mucho más complejo, que nosotros bueno, seguimos anunciando, preparando, se ha emitido una ley, estamos trabajando el tema financiero, el tema de los terrenos, el tema del riesgo, el tema de las capacidades industriales, nosotros vamos a ir a un concepto; y adelanto estos temas solamente; un concepto de nuevas ciudades, un concepto de zonas, áreas a vivir donde nosotros tenemos que evitar que haya una sub utilización de los terrenos, a los fines del poblamiento, nuevas ciudades que vinculen lo habitacional con lo productivo, que vinculen todo el hábitat, que sean zonas de fácil urbanización, que sean zonas que estén cerca de los grandes sistemas de transporte que estamos construyendo, que garantice la seguridad de nuestro pueblo.

Hemos estado nosotros avanzando en distintos programas, desde Barrio Tricolor y todos los programas que hemos venido haciendo, hasta una visión distinta que es la estructuración de grandes complejos de vivienda como el que se va a hacer en Ciudad Caribia, se está haciendo en Ciudad Caribia y el que se está haciendo en Fuerte Tiuna.

De manera tal que esos son algunos comentarios que tenía del tema de la vivienda, igualmente decir que nosotros no venimos acá a atender denuncias de tal o cual alcaldía, no nos corresponde a nosotros, de manera tal que eso tiene otras vías para eso y bueno, que de esos temas fundamentales, del tema de la Ley del Petróleo, del tema de los acuerdos internacionales, del tema de la vivienda, yo creo que todos ellos pasan por una discusión ideológica. Aquí se hablaba de que no venimos a discutir de biología, bueno, pero es que aquí lo que está en contraposición son dos modelos, el socialismo y el capitalismo (aplausos) dos modelos. Aquí ahora nadie va a venir a esterilizar los temas, no, este es un tema que está estéril, este es un tema que no tiene nada que ver con el capitalismo, no tiene nada que ver con el sabotaje, no tiene nada que ver con las trasnacionales, no, no, aquí vamos a dar una discusión para que sea seria y para que eduque a nuestro pueblo, para que sea una opinión de discusión nacional, tenemos que confrontar los modelos y aquí nos estamos confrontando los bolivarianos con el bloque opositor capitalista de la extrema derecha. Gracias. (aplausos)
Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra la diputada Nirma Guarulla ¿dónde está por ahí?

Diputada Nirma Guarulla: ¿Ahora sí? No, 
Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra la Diputada Mirna Guarulla ¿dónde está por ahí?

Diputada Mirna Guarulla: Bueno, un saludo multiétnico y pluricultural de nuestro Estado Amazonas, nuestra tierra mágica. Ciudadano Presidente, vicepresidentes, ministros, diputados, diputadas, pueblo de Venezuela. Antes de iniciar, o iniciando mi intervención quiero leer la Décimosegunda Disposición Transitoria de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela la cual dice: "La demarcación del hábitat indígena a que se refiere el artículo 119 de esta Constitución se realizará dentro del lapso de dos años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Constitución". Recordemos que esta Constitución fue aprobada el 15 de diciembre de 1999. Quiero aclarar que no estoy fuera de orden porque voy a tratar el tema indígena. Simplemente que esta Comisión, el ente rector es el Ministerio del Ambiente. 

Los fundamentos legales los tenemos. Tenemos el convenio Nº 169 de la OIT pueblos indígenas y rivales en países independientes desde 1989. La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 1999 Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y tierra de los pueblos indígenas en el 2001. Decreto que crea la comisión presidencial de demarcación de hábitat y tierra de los pueblos indígenas en el 2005. Existen en Venezuela 40 pueblos indígenas. Y un total de más de 2.500 comunidades. Haciendo un poquito de historia, después de 11 años cumplidos, 11 años, podemos decir que siendo un compromiso y una promesa a ese pueblo indígena que tenía para ese entonces años de resistencia, años de esperanza, esta fue una promesa del Presidente Hugo Rafael Chávez Frías. 

Una promesa y que tiene los basamentos legales para su procedimiento. Después de 11 años, tenemos que solamente 11 títulos de propiedad se han entregado en estos 11 años de gestión beneficiando solamente a 40 comunidades. Importante señalar que eso también beneficia solamente a 15.000 habitantes. Pregunto, y aquí voy a ser un poco ir a las preguntas y de esa manera pues quisiera que no me respondieran a mí sino que le respondieran a esa, a ese pueblo que está esperando una respuesta concreta. 

De 72 solicitudes que están en la Comisión de Demarcación que el ente rector es el Ministerio de Ambiente, solamente 11 tienen inicio de su proceso. Y 61 están pendientes. De ellas, 4 del Estado Amazonas que tienen, que están desde el 2007, que ¿por qué o cuál es el problema, cuál ha sido la situación, por qué no se han demarcado las tierras de los pueblos indígenas? Por ello una pregunta ¿cuántos títulos tiene planificado el Ministerio, la Comisión, en este año 20011, Año Bicentenario, en la fecha 22 de abril, Día Mundial de nuestra madre tierra y el 12 de octubre Día de la Resistencia Indígena? 

Y una pregunta ¿qué pasó con el título de propiedad colectiva del pueblo…

Presidente de la Asamblea Nacional: Diputada le queda un minuto, para que vaya redondeando: 

Diputada Mirna Guarulla: …del pueblo indígena yekuana del Estado Bolívar? Bueno, aparte de eso, como el tiempo es corto, hay que hacer un poquito de historia, lamentablemente no podemos, quiero entregarle un informe a la Comisión, al Ministro de Electricidad, porque ese es un grave problema que tenemos en el Estado Amazonas, y que bueno, que no hemos tenido ninguna solución. Muchas gracias al Ciudadano Presidente. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Manuel Briceño. 

Diputado Manuel Briceño: Sí gracias Presidente, colegas diputados y diputadas, si es necesario contextuar algunas cosas que se dicen acá y que vistas así de manera parcelada y separada pues no dan cabida para un debate serio. Dentro de todo lo que estamos haciendo acá, y eso particularmente, esta comparecencia que tiene mucho que ver con el desarrollo territorial, la ordenación territorial, no puede estar fuera de lo que es el contexto real que es el proyecto Simón Bolívar que es un proyecto justamente a mediano y largo plazo, y sobre el cual se está accionando en lo que es el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2013. 

Entonces hablar de cosas sueltas como que si por una parte hubiese regiones, por otra parte estados, por otra parte municipios, comunidades y pueblos indígenas, cada quien por su lado, no contribuye al debate ni muestra claramente lo que es justamente el debate pues que estamos haciendo que es sobre la propuesta de un proyecto bolivariano socialista que busca promover precisamente los desarrollos en todos los rincones de la geografía nacional hasta el último rincón. Y eso no puede ser de otra manera porque evidentemente pues la oposición sigue manteniendo una visión parcelada y fraccionada de lo que es el país. Y esa es la diferencia sustantiva. 

Ustedes siguen reivindicando todavía ese secuestro justamente de poderes locales donde cada estado es una parcela, cada  municipio es una parcela, y donde precisamente no había la posibilidad de articular orgánicamente en un proyecto de país. Y eso redunda precisamente en todo lo que se ha expuesto acá, pues ¿no? Cómo construimos una nueva territorialidad sobre la base precisamente de un recurso estratégico que es el petróleo sobre la inversión pública y la posibilidad entonces de materializar lo que significan los servicios por ejemplo. 

El buen vivir. El buen vivir es vialidad, es vivienda, son acueductos, son aguas servidas, son sistema multimodales de transporte, son planes de ordenación de territorio. Yo me permito recordar por ejemplo que desde el año 2005 está engavetada en la Gobernación de Amazonas un plan de ordenación de territorio que se hizo especialmente para ese estado porque entonces los territorios indígenas no pueden estar fuera de una visión integral del país.

(Aplausos)

Pudiéramos hablar inclusive de la visión más estratégica todavía, lo que es la nueva visión de la seguridad de la Nación, la defensa integral, estaríamos hablando por ejemplo del Plan Caura como una iniciativa que busca precisamente restituir una visión estratégica donde precisamente los pueblos indígenas tienen grandes espacios sobre los cuales gestionar. 

Entonces estas propuestas que tiran así como al voleo, generalmente bueno, pues no pueden ser producto de esa confusión, de esa dislexia, cuando confunden por ejemplo eso, racional con ¿cómo se llama? con racionar. Una cosa es racional y otra cosa es racionar. Incluso con la cosa de la gasolina. Y entendemos que esas dislexias existen y entonces es lo mismo. No podemos confundir entonces una estrategia que está contenida en la Constitución, que está desarrollada en un conjunto de leyes, particularmente para reordenar el territorio y reconocer entonces los derechos que todos tenemos pero particularmente los derechos ancestrales, precisamente con una visión parcelada donde cada etnia o cada espacio pudiera en todo caso tener una supuesta autonomía que están reclamando y que buscan restituir entonces esa desarticulación y esa desagregación del país. 

De tal manera que es importante que esto lo contextuemos en esa direccionalidad política que es un proyecto, que está escrito, que se lo pueden leer… 

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto, Briceño. Un minuto le queda. 

Diputado Manuel Briceño: …que está acá. Y entonces sobre eso pudiera justamente hacer unas preguntas. Bueno ¿cuál es la direccionalidad de eso que se llama la siembra del petróleo para entonces comenzar a revalorizar esos territorios que tenemos tan diversos, esas diferencias culturales, y esos derechos que cada una de las culturas regionales tiene por lo que son, por donde están y por lo que deben ser en un proyecto nacional articulado orgánico en un proyecto justamente humanista para la vida y socialista. Yo pediría en todo caso que en algún momento nos señalaran, aquí hay ministros que lo pueden hacer, sobre esa direccionalidad que permite esa integración de un pueblo  hacia el futuro. Es todo Ciudadano Presidente y colegas diputados. 

(Aplausos)

Presidente de la Asamblea Nacional: Mervis Méndez, Diputado. 

Diputado Mervis Méndez: Ciudadano Presidente de la Asamblea Nacional, vicepresidentes, ciudadanos ministros. Con el debido respeto yo vengo a hablar de mi pueblo, de la Costa Oriental del Lago. Usted ha dicho que por una decisión estratégica de PDVSA se recuperó algunas áreas estratégicas para la industria y que por ello en el año 2009 se expropiaron 74 contratistas. Usted procedió a la entrega de 8.000 fichas blancas a esos trabajadores, a más de 8.000 trabajadores que prestaban sus servicios en forma directa a la contratista. Pero quedaron miles de trabajadores que en forma indirecta trabajaban con la  microempresa, con los establecimientos comerciales, con las empresas de servicios que servían de soporte a esas empresas contratistas. 

La economía de la costa oriental del Lago sufrió un impacto negativo como consecuencia de las expropiaciones a las contratistas. Miles de compatriotas, de amigas y amigos, quedaron desempleados en la costa oriental del Lago. Los establecimientos comerciales, Ciudadano Ministro, mermaron sus ingresos en más de 60, 70%. Establecimientos comerciales han procedido a cerrar debido a que se disminuyó la actividad económica en esa zona de la costa oriental del Lago. Nosotros, Ciudadano Ministro, le pedimos en nombre del pueblo de la costa oriental del Lago, de ese pueblo que tiene una superficie de 8.234 kilómetros cuadrados, y más de 844.000 habitantes, le pedimos que se haga justicia con la costa oriental que por más de 90 años…

(Aplausos)

…le ha dado petróleo, millones de barriles de petróleo, que se han traducido en millones de dólares, que se han sacado de las entrañas de nuestro pueblo, y que al lado de los balancines y de los taladros y de los tanques petroleros lo que tenemos son cordones de miseria y cordones de pobreza, de un desempleo que ha crecido vertiginosamente, que la costa oriental del Lago después de ser una zona de gran prosperidad económica, de gran pujanza, ahora es una zona donde la gente tiene una gran peladera, la gente amanece todos los días a ver que maraña hace para ver como puede llevar los alimentos a sus hijos. Le pedimos en nombre de la Costa Oriental que la industria petrolera y la industria petroquímica se conviertan en motor fundamental para la reactivación económica de la Costa Oriental del Lago, que se pueda aprobar en esta Asamblea Naconal, con el apoyo de todas las fracciones un programa de inversiones para infraestructuras de servicios, de soporte a la producción para que de esa forma se pueda generar empleo y de esa forma se pueda generar bienestar social para nuestra gente.

Nosotros, el costo que hemos tenido que pagar, usted lo sabe ha sido muy alto a lo largo de muchos años para que Venezuela pueda haber obtenido los grandes ingresos por petróleo, costos ambientales, grandes pasivos ambientales, contaminación ambiental, subsidencia, hundimiento de nuestros terrenos, niños anecefálicos, en el pasado, producto de algunas formas que se aplicaba para sacar petróleo, el costo ha sido muy alto.

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto para que redondee.

Diputado Mervis Méndez: Pedimos justicia para la Costa Oriental, la reubicación de la zona de subsidencia de Valmore Rodríguez, de Lagunillas, de Simón Bolívar. Pedimos justicia por razones humanitarias y por razones legales, que los trabajadores petroleros que por más de 15, 20 años dieron su vida por la industria petrolera y que no han podido educar a sus hijos, no han podido curar a sus enfermos y que yo creo que llegó el momento y que el tiempo ha llegado para que se haga justicia con esos trabajadores que lo han dado todo por Venezuela. 

Por eso quiero por último minuto preguntarle ciudadano Ministro ¿qué pasó con el Complejo Criogénico de Occidente? ¿qué pasó, al ciudadano Ministro de Transporte con la ampliación de la Lara-Zulia? Que ya va a tener dos años, que están las rampas viales edificadas en los distribuidores viales donde pasan más de 40 mil personas, que no le hace falta un plan maestro.

Presidente de la Asamblea Nacional: Se le agotó el tiempo. Diputado Jesús Graterol.

Diputado Jesús Graterol: Gracias Presidente, saludos colegas diputados, colegas diputadas. Bienvenido a los ministros del Gabinete Territorial, al pueblo de Venezuela que nos ve y que nos oye. Yo estoy de acuerdo con las opiniones expresadas por el Ministro Rafael Ramírez cuando dice que este sí es un debate político y es un debate ideológico.

Nosotros estamos enfrentando dos modelos de país y no solamente de país, sino estamos enfrentando dos modelos en que se debate la humanidad en este momento entre el socialismo y el humanismo que representa esta bancada patriótica bolivariana y socialista y la bancada de Fedecámaras, representada por la oposición, defendiendo los intereses del gran capital, de las transnacionales del petróleo, de las transnacionales de la minería, de las transnacionales del agua, y de ese precisamente quienes han sometido a los pueblos en miseria y pobreza, los ha sumido. 

Quiero referirme al sector eléctrico, un saludo revolucionario al Ministro Alí Rodríguez Araque, que podemos decir que es el Ministro de la crisis, que ha enfrentando las crisis, la crisis petrolera, la crisis financiera, la crisis eléctrica. Crisis generadas por el ambiente, por el clima, y otras generadas por la oposición: golpe de estado, golpe petrolero y también el sabotaje eléctrico. Claro, cuando la renta petrolera estaba dirigida a las transnacionales del gran capital, el pueblo venezolano no recibía las bondades del petróleo, y entonces recurría la IV Repúblca al Fondo Monetario Internacional, a la Banca Mundial y endeudaron, entregaron, hipotecaron nuestro país. Se estaba privatizando no solamente la industria petrolera, es que se privatizó CANTV, muchos de los diputados que entonces formaban filas de la izquierda hoy miembros de Fedecámaras, entienden lo que fue la privatización de CANTV y la entrega de la CVG y la privatización de Sidor. Se estaba privatizando el sector eléctrico. Yo viví en carne propia la privatización, como íbamos a la privatización del sector eléctrico porque trabajé en CADAFE, la manera como empezó una gran desinversión a partir de 1986 y 1987, en generación se abandonó los planes de expansión en materia de generación, y se fijó  una sola matriz energética que fue a través de las hidroeléctricas, con potenciales para generar electricidad con los derivados de hidrocarburos y otras fuentes de energía. 

Por otro lado, se abandonaron y se dejaron en ruinas plantas de generación como la Planta General José Antonio Páez, que de cuatro turbinas de 60 megavatios solamente funcionó una con 30 megavatios. Juan Antonio Rodríguez Domínguez con dos unidades de 40 megavatios solamente generó 20 hasta 1999. Planta Táchira con unidades de 300 megavatios solamente generó 30 megavatios hasta 1999. Se abandonó Luisa Cáceres de Arismendi, se abandonaron los planes de expansión en líneas de transmisión y solamente se diseñaron líneas de 765 kilovoltios para la Región Centro Norte Costera que era para privilegiar a las empresas privadas de Electricidad de Caracas y Enelven. El resto del país quedamos fuera.

El sistema de distribución, las subestaciones y los transformadores de potencia quedaron más allá del 110% del factor de utilización en más del 80% de las mismas. 

Ahora, es que la ecuación de Lenin la tenían invertida, porque ellos dijeron y voy resumiendo, que elites más energía eléctrica es capitalismo. Hoy nosotros planteamos que Soviet, consejos comunales más energía eléctrica es igual a socialismo, y la pregunta es la siguiente Ministro ¿participan los trabajadores y el poder popular en la toma de decisiones para la planificación y en la coordinación de las políticas del Ministerio del Poder Popular para la energía Eléctrica, para la recuperación del sector eléctrico? Y en segunda instancia, en hechos concretos, ¿se está revirtiendo la matriz de energía que sólo estaba fijada en energía hidroeléctrica? Muchas gracias presidente.

Presidente de la Asamblea Nacional: Completico. Ministro Ramírez.

Ministro Rafael Ramírez. Gracias señor Presidente, bueno yo creo que vamos a darle primero la palabra al Ministro Alí Rodríguez para que hable de estos temas que se han venido planteando por algunos diputados pero aquí ya hay una pregunta más precisa.  Adelante Alí.
Ministro Alí Rodríguez Araque: Como he recibido preguntas tanto orales como escritas, digo que como he recibido preguntas tanta orales como escritas, voy hacer mejor una exposición general porque el sistema eléctrico es un asunto muy serio, es un sistema y no se puede abordar dando un picotazo acá o un picotazo allá, hay que verlo en su integralidad. En la exposición que hizo el vicepresidente Elías Jaua aquí, señaló que en 2010 enfrentamos cinco grandes crisis y comenzó por enumerar la crisis eléctrica. Como nosotros somos radicales tenemos una vocación irrefrenable por ir a la raíz de los problemas, si una crisis no la podemos tomar por las ramas, debemos ir a las raíces causales de esa crisis. Son varios factores. Eso tuvo un fenómeno multifactorial, está fuera de toda discusión, que si no se hubiese presentado el más severo y más prolongado verano en la historia de Venezuela no se hubiera producido esa crisis, entonces en primer lugar hay que anotar como un factor determinante de la crisis el problema de El Niño que aquí se ha negado, ni que tuviéramos a Herodes aquí que ordenó asesinar a los niños. 

Vamos a presentar una primera lámina, ojalá que se pueda apreciar en la pantalla que está, es el número 1, la número 1, allí voy a ir avanzando, después se verá gráficamente. Para el 31 de diciembre de 2009 el nivel del Guri estaba en 261,56 metros sobre el nivel del mar, sabemos que la cota máxima y eso es conocimiento común, que es de 271 metros. Todavía el aporte que daba el caudal de agua al Guri era 1 mil 719,2 metros cúbicos por segundo, allí en la pantalla lo pueden ver.

Para el 31 de enero de 2010 el nivel había caído a 258.21 metros sobre el nivel del mar, para tener una fuerte caída el 30 de abril de 2010 a 258.21 metros sobre el nivel del mar, días antes, a comienzos de abril, voces agoreras, aquellos que quieren matar la esperanza del pueblo venezolano, decían que el 6 de abril exactamente habría un colapso eléctrico. Ahí el diputado tiene precisamente el titular, el Guri se paralizará el 6 de abril si continúa ritmo de caída y que estamos sin preparación para el colapso, eran titulares que proliferaban en toda la prensa opositora. Como se ve y creo que aquí se han oído expresiones de este problema, hay una abierta confrontación en Venezuela entre los que quieren sembrar la desesperanza y quienes luchamos por fortificar la esperanza del pueblo venezolano.

-Aplausos

Por supuesto que esto impactó severamente al sistema, por una razón vale la pena hacer un brevísimo recuento histórico, el plan de electrificación del país que ya se agotó es diseñado en los años 60 con la asesoría de la Electricidad de Francia, ese plan muy correctamente trazó como estrategia la electrificación del país sustentada en la generación hidráulica y con mucho acierto particularmente en esa maravilla de la naturaleza que es el río Caroní, se ha permitido que en apenas 100 kilómetros se haya generado durante mucho tiempo el 70 por ciento, incluso 72 por ciento de toda la electricidad que se consume en el país. Se instalaron tres plantas sucesivamente, nosotros estamos construyendo ahora una cuarta planta cuya primera unidad debe entrar en operaciones en septiembre del próximo año.

Y el otro pivote en el cual se apoyaba el plan eléctrico, la termogeneración ocupaba en ese plan un lugar secundario fue también una idea muy bien concebida por su ubicación estratégica, Planta Centro. 
Ahora no corrió igual suerte Planta Centro a la que corrió la Electrificación del Guri, Planta Centro se concibió para instalar 2 mil Megavatios que tenía una importancia estratégica no solamente por incorporar esos 2 mil Megavatios al sistema eléctrico nacional, sino quizás principalmente porque junto con El Guri era el principal pivot para la estabilización del Sistema Eléctrico principalmente en el Centro y en el Occidente del país.

¿Qué pasó con Planta Centro? Nunca Planta Centro, desde que se instaló pudo generar ni remotamente 2 mil Megavatios, logró generar durante media hora en una prueba que se hizo 1.500 Megavatios, y en sus momentos de esplendor logró generar 1.300 Megavatios.

Planta Centro desde que nació ha padecido de males crónicos que se han acentuado con el tiempo por problemas ciertamente de mantenimiento acumulados, e incluso últimamente por acciones criminales, por acciones de sabotaje las investigaciones así lo demuestran. Hay que preguntar ahí ¿Dónde están los presos? Vendrán los presos, los capturaremos en su momento, estamos investigando y tenemos indicios de quiénes son. 

El hecho de que la columna vertebral –insisto- fue correcto haberlo hecho en la planificación original, fuese la integración hidroeléctrica, generó en el país una extrema dependencia de esta fuente primaria de energía, y principalmente-insisto- del Río Caroni.

Ahora Puede asombrar a alguien que si el río Carona, como ocurrió con otros embalses en el país y vamos a demostrar fotografías la 2 y la 3 que grafican muy bien lo que ocurrió, lo dramático que fue el descenso de todos los embalses en Venezuela, porque todos los embalses de Venezuela sufrieron los efectos de la caída de los caudales que los alimentaban, como ocurrió con el Embalse de la onda ahí se ve a la mano izquierda de los televisores cuál es el nivel de agua en la onda, ahí se ve a la mano izquierda de los televisores cuál es el nivel del agua en la ONDA que alimenta la generación de la Planta de San Agatón cuando está el embalse lleno y como para el mes de abril se encontraba, completamente seco. 

Las curvas del Guri y las fotografías de la onda creo que reflejan de manera incontrovertible el impacto dramático que provocó el fenómeno de El Niño en los caudales del país, y particularmente en los embalses del país, y particularmente en los embalses que generan electricidad, y el que lo niegue de verdad lo hace por un acto de imperdonable majadería, perdónenme ustedes.

Ya, para hace cosa de unos cinco lustros, se comenzaban a manifestar las necesidades de incrementar la capacidad de generación termoeléctrica. A mí me correspondió ser Ministro de Energía y Minas entre el año 1999 y 2000 cuando salí a cumplir otra misión. En aquel entonces hicimos el primer análisis del sector eléctrico, discutimos ampliamente los problemas del sector eléctrico, incluso se promulgó la primera Ley del Sector Eléctrico porque aquí no había legislación en materia de electricidad, apenas un Decreto que regulaba las servidumbres para el paso de conductores eléctricos de 1928. No había normativa reguladora al sector eléctrico, hasta la llegada del presidente Hugo Chávez a Miraflores.

No hubo instalación de mayor capacidad de generación térmica, y en esto incide una visión que era bastante global de todo el problema de la economía y de los servicios en Venezuela, que de acuerdo con las estrategias de entonces estaban condenados a la privatización.

Estas son varias Gacetas Oficiales que traje para ilustración de los que no recuerdan estos tiempos, sobre todo los jóvenes, pero algunos no tan jóvenes.

Aquí está la Gaceta Número 36.085 publicada el 13 de Noviembre de 1996 dice: Decreto 1.558 mediante el cual se dictan las normas para la regulación de sectores eléctricos; y su Artículo 70 dice: El Fondo de Inversiones de Venezuela y la Compañía de Administración y Fomento Eléctrico Cadafe elaborarán y ejecutarán en un plazo no mayor de un año, a partir de la promulgación de este Decreto un Plan de Reestructuración y Privatización de esta empresa, es decir, Cadafe, Eleoriente, Eleoccidente, Cadenas, Desurca; y resulta que la mayor parte de estas empresas tenían capacidad de generación principalmente térmicas, y como todas esas empresas iban a ser privatizadas, incluso se prohibió invertir en el incremento de la capacidad de esas empresas;  eso explica que al recibir el presidente Hugo Chávez todo lo que recibió, entre muchos problemas, estuviera el de un servicio que estaba ya destinado, como muchos otros, como PDVSA, como ya lo dijimos, a la privatización.

El 30 de Diciembre de 1997 en concordancia con esta estrategia, se publica en la Gaceta Oficial Número 5.199 la Ley de Privatización que contiene varios artículos bastante elocuentes, el 5, Capítulo 2: Corresponde al Presidente de la República en Consejo de Ministros la aprobación de la política de privatización elaborada por el Fondo de Inversiones de Venezuela, la cual deberá ser informada –informada- al Congreso de la República por órgano del presidente de ambas cámaras. Es decir que el Congreso era un ente pasivo al cual simplemente se le informaba de decisiones estratégicas de tal envergadura como la que implicaba esta Ley de Privatización.

El Capítulo 3, Artículo 9 dice: La ejecución de las políticas de privatización estará a cargo del Ejecutivo Nacional por órgano del Fondo de Inversiones. 

Por cierto ¿Quién manejaba en ese entonces el Ministerio de Planificación?

El Artículo 10: Los procesos de privatización se iniciarán con la aprobación mediante acto motivado del Presidente de la República en Consejo de Ministros.
Y más adelante:

Artículo 22: En la ejecución de la política de privatización queda prohibido a los entes públicos realizar operaciones que conlleven  la conversión de deuda pública a la inversión.

Se prohíbe a los entes públicos a invertir nuevos recursos en aquellos entes objeto de privatización.

Artículo 24: Se prohíbe a los organismos de la Administración Pública realizar actividades de promoción de cualquier tipo en los objetos de los procesos de privatización.-

De manera que ¿Cómo se iba a invertir? Y aquí hay otro decreto de la misma tesitura publicado en la Gaceta Número 38.441 del 22 de Mayo de 2006, los Decretos Números 4.491 y 4.492 relativos a la privatización precisamente de la electricidad tanto en Monagas como en Amazonas.

Y tengo otro decreto aquí el Número 2.457 dictado –perdónenme aquí estoy viendo el que no es, pero este que estoy leyendo también ordenaba la privatización.

En el 2006 se publica el Decreto 4.492 que acordaba ¿Qué cosa? Que se paraba la privatización de Venezuela, decreto dictado por el presidente Hugo Chávez.

Consecuentes con el diagnóstico que hicimos ya desde el año 99-2000 entendimos que era necesario incrementar la capacidad de generación térmica porque ya la utilización de las fuentes hidráulicas en el país se iba aproximando a un techo como está  ocurriendo en todo el mundo. Esto quiere decir que no íbamos a renunciar a continuar desarrollando las fuentes hidráulicas, se terminó Caruachi, se inició el proceso de construcción de Tocoma, se ha venido acelerando el proceso de construcción de La Vueltosa, la Fabricio Ojeda, pero se inició un proceso enérgico de incremento de las inversiones en el sector de termoelectricidad.

Así que podemos poner una gráfica que igualmente puede ilustrar lo que estoy diciendo y aquí tengo las cifras. 

Entre los años 89-99 se incrementó la generación térmica en apenas 373 Megavatios, resultado de lo que ya les expliqué.

Entre el año 99 y el 2010 se incrementó la generación térmica en 3.229 Megavatios todo eso significa puntos más puntos menos, 10 veces más que todo lo que se invirtió entre el 89 y el 98.

¿Quién podría predecir hace doce años atrás que nos íbamos a encontrar con un fenómeno de la severidad que representó el fenómeno de El Niño entre el año pasado, antepasado y el primer trimestre del año pasado.  Efectivamente a la luz de los hechos resultó insuficiente ese esfuerzo que se había hecho en la instalación de capacidad de generación térmica. Por supuesto no solamente fue el fenómeno de El Niño, hemos presenciado en Venezuela un fuerte incremento de la demanda de electricidad, muy superior al promedio de la demanda de electricidad en toda América Latina.

El promedio para el 2008 del incremento de la demanda fue 2.446 kilowat/hora por persona, el promedio de América Latina, yel de Venezuela fue de 4.254; 2.446, repito, promedio América Latina, 4.254 en Venezuela. 

¿A qué obedece esto? Hay varios factores. En primer lugar, en la medida en que ha mejorado la distribución del ingreso en Venezuela, hecho igualmente irrebatible, ha mejorado también la capacidad de adquisición de bienes electrodomésticos para los hogares.  Se incrementó significativamente la adquisición de aires acondicionados, planchas, calentadores; en fin todo lo que son equipos electrodomésticos, y eso impactó significativamente la demanda de electricidad. Por eso, en medio de la emergencia, y este fue el otro factor, vamos a colocar otra gráfica que ilustra cómo ha venido incrementándose la demanda de electricidad en Venezuela.

Esa es la gráfica número 3 observemos la secuencia entre 2000 y 2001 se incrementó en un 4.4;  del 2001 al 2002 se incrementó en 2.8 y así sucesivamente, para el 2005 el incremento fue muy fuerte y llegó a 8.6. 

Entre 2006 y 2007 hubo un descenso ¿Saben por qué? Por la sustitución de bombillos incandescentes por bombillos ahorradores, la instalación de más de 50 millones de bombillos ahorradores representó una reducción en el consumo eléctrico de 1.000 Megavatios, el equivalente a una central importante de generación de electricidad térmica.

-Aplausos

Pero de nuevo se retoma un ritmo de incremento para el 2008, 5,1 por ciento, para el 2009, 6 por ciento. ¿Ustedes saben cuánto se requiere de incorporar al sistema con un incremento del 6 por ciento en la demanda de electricidad cada año? 2 mil megavatios; eso es inalcanzable para cualquier país, ese ritmo de crecimiento, que insisto, está muy por encima del promedio de América Latina, incluso en los países de mayor grado de industrialización como Brasil, Argentina y Chile; es decir, que hay también un significativo derroche de energía, hay pérdidas significativas de energía, hay robo de energía, por cierto que la novísima Ley del Sector Eléctrico castiga el robo de energía, las conexiones ilegales que en muchos casos son fuentes, no en todos, pero en muchos casos son fuentes de multitud de fallas y de accidentes como ocurrió recientemente en Maracaibo, donde explotaron dos transformadores, producto de conexiones ilegales de los buhoneros, afortunadamente no hubo lesionados, no hubo pérdidas de buhoneros que allí vieron incendiados sus toldos.

Pero hemos entonces, como consecuencia de la crisis, fue necesaria decretar la emergencia, porque efectivamente estábamos al borde de una situación crítica, muy lejos del colapso eléctrico, porque la caída del Guri puede provocar reducción y la salida de servicios de un conjunto de turbinas, pero no de todas las turbinas, incluso hay un margen de tolerancia entre 240 y 237 metros sobre el nivel del mar, así que producto precisamente de una correcta, de un correcto manejo en el embalse del Guri y de unas correctas decisiones en un conjunto de medidas que se aplicaron, fue posible salvar la situación que resultaron un tanto amenazantes.

¿Cómo se combatió el problema de la crisis? Lo atacamos desde los dos ángulos, desde los dos extremos en que hay que atacar ese problema, por un lado,  acelerar y apretar a fondo el acelerador e instalación de mayores capacidades de generación térmicas y simultáneamente aplicando medidas para reducir el consumo de electricidad. En la misma gráfica que mostramos si observamos cuál fue el resultado de esa política para el año 2010: el consumo de electricidad se redujo en 3.4 por ciento, y eso contribuyó precisamente a frustrar el sueño de los matadores de esperanzas que pensaban que iba haber un colapso eléctrico en Venezuela.

-Aplausos

En el año 2010, entre nuevas   capacidades y rehabilitación de máquinas, se incorporaron al sistema eléctrico 2 mil 116 megavatios, fue un factor determinante en la superación de las manifestaciones más agudas de la crisis y utilizo deliberadamente estas expresiones porque si bien logramos superar la crisis, esto no quiere decir que se superaron todos los factores que dieron lugar a la crisis, y en eso hablamos claramente, no nos gusta ni tenemos vocaciones por  la mentira.

En la gráfica número 4, ya la vimos, se ve cómo se incrementó la capacidad de generación, cómo se elevó la capacidad de generación térmica subió del acumulado existente hasta el año 1998 se incrementó, como ya les dije, en 2.116 megavatios.

 En la gráfica número 5 –si se puede ver- para los que han hecho esta pregunta, en las preguntas escritas, ahí está el mapa de cómo se distribuyó la capacidad de generación en los distintos estados del país, ahí incluso está cómo se instalaron seis máquinas en Amazonas, a siete fondos de ese producto, de 4 megavatios, por supuesto que todavía no satisface la demanda del Amazonas donde hay un problema particular porque hay que, las zonas muy alejadas, entonces estamos trabajando en instalación de capacidad de fotovoltáicas lo cual implican poder de mantenimiento por el desplazamiento que tienen que hacer los técnicos para poder lograr el mantenimiento de esas unidades, pero seguimos avanzando en esa dirección.

En Apure 25 megavatios; en Barinas 80 megavatios, en Mérida 88 megavatios, en Táchira 40 megavatios, 150 megavatios en el Zulia, 300 megavatios en el Zulia; en fin prácticamente en todo el país se instalaron nuevas capacidades de generación, algunas más robustas que otras, pero en gran parte del país donde no se conocía la electricidad a través de 1.300 megavatios que se instalaron de generación distribuida, llegó la electricidad a las zonas más remotas o muchas de las zonas remotas del país.

-Aplausos

Ahora, decía además que del problema de El Niño, del problema abrupta demanda  de electricidad, pues habían otros factores, venimos arrastrando una gran dispersión en las empresas, al existir 14 empresas haciendo prácticamente las mismas operaciones hay un problema de gobernabilidad en el sector eléctrico, porque además durante bastante tiempo buena parte de esas empresas eran privadas, y como ya expliqué, muchas de ellas estaban en los gobiernos anteriores destinadas a la privatización.

 Tenemos que hacer entonces impulsar el proceso de consolidación empresarial y desde 2006, 2007 se inicia ese proceso dictando leyes; ahora, la misma complejidad de la existencia de esa diversidad de empresas, de las cuales muchas,  por ejemplo, no tenían sus estados financieros consolidados y auditados, impedían la consolidación;  incluso, el año pasado, fue necesario prorrogar la Ley que dictaba, ordenaba la consolidación empresarial en Corpoelec; todavía por problemas contables, fue necesario dar un paso intermedio a través de la figura de la encomienda convenida, mediante la cual todas las empresas han traspasado la administración y las operaciones de sus activos y sus  pasivos a Corpoelec, sin transferir todavía  la propiedad, apenas hay unas empresas que están listas para hacerlo como es el caso de Edelca, lo haremos de inmediato, y en la medida en que cada empresa vaya presentando sus estados financieros auditados y consolidados, pues procedemos a incorporar los activos y pasivos también,  por una razón elemental que tiene que ver con el financiamiento.

El sector eléctrico implica una alta demanda de financiamiento constantemente, hay que hacer continuamente nuevas inversiones, y para poder obtener financiamiento, los que tienen conocimiento de eso,  hay que presentar los estados financieros auditados como lo explicó exhaustivamente en el caso de Pdvsa el ministro Rafael Ramírez, para eso entonces, tenemos que ir acelerando esos procesos para poner al día esos estados financieros, y entonces garantizar que  Corpoelec surja como una empresa sana, como queremos que surja el sector eléctrico venezolano de ahora hacia el futuro.

Mirando hacia delante, el año pasado adquirimos, hicimos grandes inversiones, 4 mil 500 millones de dólares, adquirimos un gran volumen de equipos, la casi totalidad de estos equipos están en Venezuela, instalamos una parte, este año seguimos acelerando el impulso en la instalación de equipos, y esto va a permitir que ya este año hayan más que suficiente capacidad de generación para satisfacer toda la demanda del  país, incluyendo los incrementos que ahora volvemos a hablar sobre este aspecto. 

En este momento están trabajando, contando lo que los trabajadores de Pdvsa y de Corpoelec, 15 mil trabajadores en la instalación de todo este conjunto de equipos que estaban dispersos en todo el país.

-Aplausos

Les voy a dar una relación para que sobre todo el poder popular nos ayude a hacer el control de estos procesos. En la Región Capital que comprende el Distrito Federal, Miranda, Vargas, para 2010 tenemos una capacidad instalada de 2.200 megavatios, entre 2011 y 2015 vamos instalar 2.495 megavatios para un total de 4.695 megavatios, más que suficiente para surtir de electricidad a Caracas, aún en el caso de que hubiese un problema con el Guri, Dios no lo quiera, o interrupción de las líneas de transmisión hacia el Norte. 

Aquí quiero citar otro problema, el hecho de que el gozo de las inversiones que estuvieron instaladas en el Sur del país y que afectaron grandes bloques de energía a través de líneas de 7 sencillos megavat Kv, obligaban a instalar precisamente grandes subestaciones, y esto le da una gran fragilidad al sistema eléctrico venezolano, esos temas que de ocurrir cualquier perturbación en esas grandes líneas, provoca grandes apagones, como ha ocurrido en el pasado en grandes zonas del país incluyendo Caracas. Aquí hubo dos apagones en Caracas importantes,  en el pasado; por eso para romper ese sistema existente ahora, no para romperlo, para perfeccionarlo, como se está construyendo la Central Tocoma esa energía de 2.225 megavatios va a salir a lo largo de una línea que va a unir el Bajo Caroní con Uribante en el estado Táchira, no hemos decidido todavía qué capacidad tendrán esas líneas si 765 o 400, probablemente sea 400, que sean dos grandes líneas de 400 megavatios, porque en la vía hay que estar surtiendo demandas como la que va a generar el desarrollo de la Faja del Orinoco, la Faja Petrolífera no bituminosa del Orinoco, y otras demandas además que debe surtir electricidad a lo largo del anillo, pero de esa manera cerramos un anillo que va a garantizar una gran robustez y una gran estabilidad al sistema eléctrico venezolano, puede ocurrir cualquier problemas en las líneas que van hacia el Norte y seguirá fluyendo la electricidad por el Sur o a la inversa, será un sistema angular en lugar de un sistema radial como el que tenemos hasta el presente,  eso va a cubrir una extensión superior a los 2 mil kilómetros porque son dos líneas de un poco más de mil kilómetros cada una, para eso ya tenemos acuerdos, se firmó un Memorando de  Entendimiento con un consorcio chino con el cual vamos a trabajar en el desarrollo de esta, que es quizás  la obra de mayor envergadura en los próximos años que vamos a desarrollar en el sector eléctrico}.

 Les estoy hablando del blindaje porque hay unas preguntas que tienen que ver con el blindaje y en el caso de los Andes tenemos instalada una capacidad total de 1.400 megavatios, la región Andes comprende tanto Táchira, Mérida y Trujillo, como los llanos occidentales, la parte de Barinas. Hay una capacidad instalada de 1.406 megavatios y el plan es instalar 1.059 megavatios adicionales para llegar a un total de 2.465 megavatios, igualmente suficientes para cubrir la demanda de esa región.

En Zulia tenemos en este momento una capacidad de 2.112 megavatios, vamos a instalar 1.872 megavatios adicionales, para un gran total de 3.984 megavatios, más que suficientes para abastecer también la demanda de electricidad en el estado Zulia. 

En la región sur, Amazonas y Bolívar, tenemos instalados 14.045 megavatios, en este momento vamos a agregar 2.884 megavatios, para un total de 16.929 megavatios. Claro, en Bolívar están todas las tres grandes plantas, más las nuevas plantas que vienen, o la nueva planta Tocota. 

En Oriente que comprende Sucre, Anzoátegui, Monagas, Delta Amacuro, para este momento tenemos una capacidad instalada de 778 megavatios, vamos a instalar 3.843 megavatios para un total de 4.621 megavatios.

En Centro, que comprende Aragua, Carabobo, Yaracuy, Guárico, Cojedes, Apure, tenemos 2.748 megavatios, vamos a instalar 2.359 megavatios, para un total de 5.017 megavatios. 

Quiero decir que en Carabobo ya este mismo año se inició la construcción de una planta superior a 700 megavatios en El Palito, y vamos a instalar una sexta unidades Planta Centro de 600 megavatios, ambas con empresas chinas, de manera que ya por allí… En el caso de esta máquina de planta centro tardará, desde el momento en que se inicien las obras, unos cincuenta meses. Igualmente se va a instalar una planta de 550 megavatios térmicos en El Vigía, que tendrá un tiempo de instalación para poner en operaciones de veinte meses.

En la zona insular Nueva Esparta tenemos hasta ahora 492 megavatios, se van a instalar 170 megavatios para 672 megavatios, más que suficiente para cubrir la demanda de electricidad de la región. En total vamos a tener 15.510 megavatios adicionales. Estas son cifras que… veníamos hablando de 15.000 megavatios, pero este total nos da 15.510 megavatios adicionales para el año 2015, con lo cual el país contará con un total de capacidad de generación térmica, hidráulica. 

Se iniciará también la instalación de capacidades de generación eólica, ya PDVSA está comenzando la instalación de 100 megavatios en Paraguaná, Corpoelec inicia este mismo año la instalación de los primeros megavatios eólicos en la región de La Guajira. La Guajira está llamada a convertirse en el Guri eólico de Venezuela, las mediciones realizadas hasta hoy indican que ahí se pueden instalar hasta 10.000 megavatios. Por supuesto, por tratarse de nuevas tecnologías que están en progresión, nosotros vamos a ir avanzando progresivamente, no vamos a instalar grandes capacidades desde el comienzo para ir precisamente absorbiendo las nuevas tecnologías, para lo cual ya tenemos acuerdos con Argentina, con Portugal, estamos discutiendo nuevos acuerdos también con la República Popular China y con otros países que están trabajando en esta dirección.

Igualmente se ha iniciado la instalación y capacidades de instalación de generación de biomasa,  la idea es que todos los centrales azucareros en Venezuela generen electricidad con... Y hay los tiempos de zafra. Ezequiel Zamora, por ejemplo, ya instaló una capacidad de 50 megavatios para generar, con biomasa. Se han instalado también pequeñas capacidades de estación fotovoltaica, dentro de los planes de industrialización está la construcción de una fábrica de calentadores solares, es decir probablemente llevamos un proyecto es un proyecto para que sea obligatorio en todas las nuevas construcciones instalar calentadores solares para ahorrar electricidad y ahorrar al mismo tiempo el consumo de gas.

En total, para el 2015, como les dije, la idea es contar con una capacidad de generación total de 4.347 megavatios. 

Uno de los problemas que también influyó en la crisis es la baja cultura de mantenimiento que también es generalizada en el país y esto es un problema crónico, ni siquiera uno puede decir que sea de la cuarta república o sea de la quinta república, en ese pecado hemos incurrido todos. En el caso del sector eléctrico hemos trazado una política de recuperar el volumen de megavatios indisponibles. La capacidad instalada hasta ahora está en 24.800 megavatios, pero de ellos tenemos indisponibles 7.300 megavatios. Entonces, el plan es recuperar por lo menos 5.000 megavatios de esa capacidad ya instalada que está indisponible, tanto en el sector de hidrogeneración como en el sector de termogeneración.

El sistema de transmisión ha padecido también situaciones y eso contribuyó también a parte del problema de la crisis. Una gran cantidad de transformadores sobrecargados, incluso de líneas sobrecargadas, algunas… como es el caso de la línea que va de las Morochas a Buena Vista. Tenemos un plan ahora acelerado de tres meses, para colocar 177 transformadores de potencia, nuevos, de los cuales ya se instalaron 60 transformadores y esperamos que los próximos tres meses se deben instalar los restantes transformadores. Esos transformadores se instalan y al mismo tiempo se ajustan todos los sistemas de protección, donde también encontramos deficiencias, problemas de mantenimiento, corrección de puntos calientes que cuando tienen sobrecarga producen también fallas, e igualmente lo que es elemental en el mantenimiento que es la limpieza de los corredores a través de los cuales van las líneas de transmisión.

Seguimos instalando nuevas líneas de transmisión y ya se inauguró la ampliación de la línea que va de La Arenosa a Yaracuy, una línea de 765 y seguimos desarrollando nuevas capacidades de transmisión.

En el sector de distribución, igualmente, se han sustituido una gran cantidad, alrededor de 1.500 transformadores de distribución, la operación Capaya, donde han participado trabajadores de las distintas empresas en distintas regiones del país ha permitido hacer reparaciones, sustitución de transformadores, rotación de transformadores, mejoría en las líneas, lo cual ha permitido reducir significativamente, que no totalmente los llamados TTI, los tiempos de instalación total que se miden al año. Ya hemos reducido un promedio de alrededor de un 40%, como un promedio nacional, pero por supuesto todavía tenemos que llegar a reducir a un margen tolerable que no debe subir del 4 como máximo 8%, como ocurre normalmente en los países, porque todo sistema eléctrico puede sufrir fallas por distintos factores.

Simultáneamente, con esta estrategia y con este conjunto de acciones, el plan comprende la instalación de empresas fabricantes de bienes y servicios para el sector eléctrico. Es un absurdo que teniendo un conjunto de capacidades y posibilidades de fabricación en Venezuela, continuemos importando hasta 20.000 transformadores por ejemplo de distribución cada año. Bueno, ya comenzamos.

Como han hecho preguntas sobre la participación de los compañeros cubanos, quiero decirles que hemos tenido un apoyo con total desprendimiento, incluso haciendo sacrificios por parte de la Unión Eléctrica de Cuba. Eso nos ha permitido, y los invitamos para que vayan a verlo, recuperar una unidad de generación técnica a gas, aquí mismo en La Mariposa, que estaba allí como desecho desde hace unos 20 años y hoy está operativa y está incorporada al servicio. Igualmente se instaló allí una unidad de reparación de transformadores de distribución que ya también está operando y va a satisfacer en buena medida esta necesidad. Igualmente vamos a instalar nuevas capacidades de reparación de transformadores, ampliar el Centro Nacional de Transformadores de Alta Potencia en La Orqueta, e instalar nuevas capacidades.

Ya se inauguró y estamos iniciando la producción de metro contadores, de medidores, necesitamos instalar tres millones de medidores en el país para mejorar también los sistemas de medición, facturación y recaudación.

Para terminar, porque es mucho lo que hay que decir, aquí amaneceríamos, estamos mejorando también los sistemas de recaudación. Uno de los grandes problemas que tenemos, precisamente en parte producto de esa proliferación de empresas, es que la recaudación apenas da para pagar un porcentaje de la nómina y eso plantea sistemáticos problemas para poder cubrir oportunamente a veces la nómina, entonces hay que tomar recursos del Ejecutivo Nacional para poder hacerlo. El objetivo de este año es que con recaudación completemos para pagar todo el conjunto de las operaciones de Corpoelec, incluyendo la nómina, y vamos en ese camino.

Como corolario, pues está ya la aprobación de la nueva Ley del Sector Eléctrico, que regula las actividades de los usuarios, de los prestadores del servicio. Tiene un capítulo muy importante dedicado también a las penalidades por la violación de las normas que allí se establecen.

Como un breve resumen y para refrescar un poco tantas presentaciones, les vamos a presentar un video que resume todo lo que les he dicho.

Video: …instalación de unidades térmicas como parte de la nueva política de electrificación del país. Aunado a esto se creó el Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica y se consolidó y unificó a todas las empresas del sector eléctrico en una sola corporación que es Corpoelec, además, la promulgación de la nueva Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico Nacional. Por tanto, el 2010 se avanzó en la instalación de las plantas Pucire, La Raiza y el Sitio, que conforman el complejo generador Termocentro. También se avanzó en la planta de Guarenas y en la preparación para la instalación de dos barcazas. Con todas estas obras, para este mismo año 2011, Caracas estará en capacidad de generar su propia energía. 

En la región zuliana se avanzó de manera consistente con la instalación de unidades de generación en Termozulia. En los Andes se aceleró la construcción de la Hidroeléctrica La Vueltosa, del complejo Fabricio Ojeda, el proyecto central hidroeléctrico Tocota que permitirá contribuir con el aprovechamiento y potencial del bajo Caroní, permitiendo adicionar al sistema eléctrico nacional 2.200 megavatios para solventar las deficiencias estructurales y de mantenimiento en la transformación y suministro de energía eléctrica, se instalaron más de 700 kilómetros de línea en alta tensión y se incorporó una capacidad de transformación por el orden de 3.600 mega… También se ha trabajado en la ampliación del sistema La Arenosa-Yaracuy y en la instalación de más de 70 nuevos transformadores de potencia. Este plan culminará el próximo mes de mayo.

El 2010 se reparó totalmente la línea de transmisión de 115 kilovoltios y se ha culminado la instalación de una línea completamente nueva entre estos dos puntos, con lo cual se habrá resuelto la mayor parte de las fallas que han afectado el estado Falcón. Con una inversión de 7.368 millones de bolívares se realizaron obras de distribución a escala nacional, beneficiando aproximadamente a 4 millones de personas.

Corpoelec diseñó y aplicó el Plan Cayapa junto a la generación de trabajadores del sector eléctrico y el convenio de cooperación con la república de Cuba, esto permitió mantener e instalar nuevos circuitos y bancos de condensadores. También dar mantenimiento en todas las subestaciones y hacer obras de desmalezamiento de lemna, reparación de equipos en mal estado, preservación y rehabilitación de cableado entre otras tareas.

En toda Venezuela se continuó con la Misión revolución Energética. A través del programa de sustitución de bombillos ahorradores logrando instalar más de cincuenta millones, con lo cual se redujo el consumo de electricidad en 1000 megavatios.

La campaña nacional de ahorro energético tuvo una positiva respuesta de nuestro pueblo, lo cual contribuyó´ a frenar y reducir el consumo de energía en un 3,4 % durante 2010, frente al incremento de 2008 y 2009 que alcanzó el 6 %.

Aquí se materializa el lema “Enciende tu conciencia y apaga la luz”

Desarrollamos la energía del pueblo

Ministro Rafael Ramírez: Bueno, para concluir este bloque de respuestas a las preguntas, yo necesito hacer algunas precisiones en torno a lo que se argumentó aquí respecto a la Costa Oriental del Lago. Yo quisiera explicar al país la motivación de la promulgación de nuestra Ley de Nacionalización de las operaciones de equipos lacustres en el Lago de Maracaibo, es necesario entender que la operación de producción de petróleo en la cuenta occidental en particular en el lago, es fundamental en la producción poder contar con los distintos equipos e instalaciones, para las operaciones lacustres.

Nosotros tenemos acá una gráfica que yo quisiera mostrar en este momento, donde se señala cuál era la situación de estos servicios en el Lago de Maracaibo en el año 2009 cuando nosotros asumimos la operación, ahí podemos ver cómo los privados que prestaban este servicio a la industria petrolera, bueno, venían decayendo en la actividad de una manera dramática y eso estaba produciendo un paro técnico de nuestras operaciones en el lago. Esa lámina correspondía a lo que es el servicio de flotas livianas en el Lago de Maracaibo y luego en la otra lámina, en la número 18, puede observarse como lo mismo sucedía con los remolcadores en el Lago de Maracaibo y cómo gracias a una intervención oportuna del Estado venezolano a través de la nacionalización, esas operaciones se restituyeron. 

Es decir aquí no hubo ninguna acción dirigida contra nadie en la Costa Oriental del Lago, aquí hubo una acción dirigida a preservar los intereses de la nación y esa fue la motivación de la nacionalización.

A mí lo que me preocupa y por eso me veo, aunque este bloque de este bloque de preguntas ya está satisfecho en su mayoría, me veo en la necesidad de explicar el tema de la actividad económica en la Costa Oriental del Lago. De ninguna manera Petróleos de Venezuela se desapareció de la Costa Oriental, aquí se argumentó como que si la política de nacionalización hubiera significado la paralización económica de la costa Oriental del Lago, nosotros mantenemos operaciones en el lago de Maracaibo con 25.000 hombres y mujeres que todos los días están generando actividad económica en el Lago de Maracaibo, a los trabajadores de todas estas empresas, que estaban contratados ocasionales, de acuerdo a la figura que estábamos explicando, es decir era una masa de trabajadores que ocasionalmente se montaban en una lancha o un remolcador, nosotros los absorbimos en su totalidad, absorbimos 10.000 trabajadores de la Costa Oriental del Lago, con lo cual le trajimos a esas familias seguridad, estabilidad económica y protección social.

Por otro parte nuestros presupuestos de inversión para la producción en Occidente están intactos, este año para las operaciones en Occidente, están en el marco de las operaciones entre producción de petróleo y operaciones acuáticas 3.406 millones de dólares y en el marco de inversiones para nuevos proyectos y aumentar la capacidad de producción, son unas inversiones de 2.738 millones de dólares,  es decir son 6.144 millones de dólares en actividad que tenemos directa sobre la Costa Oriental del Lago, es ese sector petrolero directo.

Aquí se mencionó el problema de la subsidencia y la necesaria reubicación de la población que allí vive, nosotros mostramos en cámara los avances en el  pasado programa Aló Presidente, los avances importantes que tiene el complejo habitacional que se está desarrollando con la empresa internacional de construcción iraní Idupolsa, para resolver entre otros asuntos ese problema de subsidencia con la reubicación de poblaciones, en un conjunto de viviendas del orden de las 12.000 viviendas que se van a construir en una primera etapa en terrenos de Petróleos de Venezuela en la Costa Oriental del Lago y vamos a ir a una segunda etapa para incorporar 12.000 más, en un total de 24.000 viviendas.

De manera tal que me parece que la preocupación expresada acá obedece más a intereses vinculados a manejos locales de las alcaldía, más que la situación que se está presentando en la Costa Oriental del Lago, donde por demás nosotros tenemos dentro de los planes de ordenamiento territorial, la necesidad, la visión estratégica de crear en esa Costa Oriental del Lago más que una zona de servicios petroleros, complementarlo con zona de actividad industrial. Ahí hay una capacidad industrial que estuvo subestimada y nosotros a través de nuestras filiales estamos impulsando la actividad industrial asociada al petróleo, los astilleros y todas las actividades en la Costa Oriental del Lago. Había allí una visión segmentada de lo que era la costa Oriental del Lago, nosotros le estamos dando ahora una visión nacional que contribuya al desarrollo de esta tan querida e importante región del país.

Yo con esa aclaratoria, estamos listos entonces señor presidente para el otro conjunto de preguntas. Gracias.
Fernando Soto Rojas: Bueno, tiene la palabra el diputado José Gregorio Graterol.

Diputado  José Gregorio Graterol: Señor presidente, colegas diputados, la verdad que el país debe estar hoy muy confundido al escuchar a los ministros, a los representantes del gobierno hablando como que fueran parte de un gobierno que fue elegido el día de ayer, yo quiero recordarles a los ministros que forman parte de un gobierno que ya tiene doce años en el poder (aplausos) y que asuman la responsabilidad de  lo que está pasando en el país.

Por mi parte quiero ocupar mi tiempo en lo que tiene que ver con el tema de la vialidad en el país y fundamentalmente en el Estado Falcón, pero también relacionar otros temas que tienen que ver con la responsabilidad del Ministro Rafael Ramírez.

La Sociedad Venezolana de Ingenieros expertos en transporte y vialidad, aseguran que más del 70 % de la vialidad en Venezuela se encuentra en mal estado. Los derrumbes, los huecos, las fallas de señalización y de iluminación, las fallas de bordes y las estructuras de los puentes, graves daños en el pavimento, los túneles y los puentes en mal estado.

El problema de la vialidad agrícola que arruina a los productores del sector, el arrebato de las competencias a los gobernadores de estado, a los estados, sobre la administración de las carreteras y las autopistas que ha tenido como consecuencia una agudización de los servicios auxiliares en nuestras carreteras y en nuestras autopistas. Ya no vemos grúas en las carreteras y en las autopistas, no vemos tampoco ambulancias, no vemos servicios mecánicos, no vemos seguridad en las vías públicas, esto como consecuencia de esta política centralista que todo lo quiere arrebatar a la provincia y a los estados del país.

Lo que tenemos en Venezuela en las vías públicas es un saldo rojo de muertes y heridos como consecuencia si es verdad, de la imprudencia de muchos conductores, de las fallas mecánicas, pero fundamentalmente tiene que ver todo esto con el hecho de que las vías en Venezuela están en muy mal estado.

Yo quiero referirme al caso puntual del Estado Falcón, es verdaderamente dramática la situación en nuestro estado, la Morón Coro, más de siete veces incomunicada con los estados vecinos; en el caso de Occidente la Falcón Zulia con todos sus puentes colapsados, el deterioro progresivo de la Coro Punto Fijo, el colapso y el drama de la Coro Churuguara por Santa Cruz de Bucaral; las calles de nuestros barrios, de las parroquias, todas dañadas en el Municipio Falcón en la Península de Paraguaná; en el occidente, en el oriente, en la sierra falconiana.

Como muestra de esto además tenemos que hablar de que además de toda esta situación el aeropuerto de Coro tiene ya dos años cerrado y no aterriza en él un solo vuelo comercial. 

Todo esto ha conspirado contra el desarrollo y el progreso de nuestra región, ha impactado enormemente en nuestra comunidad, en el turismo, en el área agrícola, en lo que tiene que ver con la Zona Libre de Paraguaná.

Pero no quiero, señor presidente, colegas diputados, quiero referirme a las preguntas antes que el tiempo venza. Señor presidente, colegas diputados ¿Están dispuestos el gobierno y su bancada a acompañar una reforma que sea capaz de regresarle las competencias sobre las carreteras y las autopistas a los gobiernos regionales? (aplausos).

Señor presidente, colegas diputados, explíquenle al país cómo se llenan la boca diciendo que tenemos las grandes reservas de petróleo del mundo, que tenemos las más grandes refinerías en el país, que producimos tres millones de barriles de petróleo pero que no tenemos asfalto para tapar los huecos en nuestros humildes barrios, para atender la situación de las autopistas, para atender la situación de nuestras carreteras.

Señor presidente, señores ministros.
Fernando Soto Rojas: Redondeando que le queda medio minuto.
Diputado  José Gregorio Graterol: Señores ministros, respondan al país, cómo es posible que le estén entregando a empresas internacionales contratos de manera democrática, fundamentalmente a la Empresa Odrebrecht, en lo que tiene que ver con el segundo puente del Orinoco, el puente del Lago de Maracaibo, ferrocarriles, el Metro de Los Teques y otros contratos internacionales.

Señor presidente, colegas ministros.

Fernando Soto Rojas: Pase por escrito, ya se le acabó.
Tiene la palabra Jesús Montilla, el diputado Jesús Montilla, al frente.

Sin identificar: ¡Ese es tuyo Montilla!
Diputado Jesús Montilla: Buenas noches señor presidente, Junta Directiva, compañeros ministros del Gabinete Territorial, colegas diputados y diputadas.

Yo quiero en primer lugar referirme y sumarme al rechazo que en la tarde de hoy ha hecho la bancada socialista con relación a la sistemática descalificación de nuestra Fuerza Armada que han hecho en el día de hoy (aplausos) y que lo han hecho en todas y cada una de las sesiones que se han realizado. Y lo digo en particular porque nos tocó compartir un momento muy difícil de algo que a la oposición no le gusta hablar, del tiempo de la emergencia ahora, hace dos meses atrás, donde en particular el General en Jefe Rangel Silva estuvo doce días en las Costa Oriental de Falcón con el Ministro Tarek el Aissami, un general que ayudó en cada uno de los sectores a sacar gente, a salvar vidas, a no estar en una oficina dirigiendo operaciones sino visitando los sectores. Cuando veíamos la angustia de la represa de Játira, allí estaba Rangel Silva evacuando las personas. Vayan a preguntarle usted que considera al General Rangel Silva como indigno de las Fuerzas Armadas, vayan a preguntar allá en Boca de Aroa, Boca del Tocuyo, en El Tocuyo, en Boca de Mangle, en El Altillo, en Los Boquerones, si ese general digno de nuestra Fuerzas Armadas, vayan a preguntarle al pueblo para que vean lo que les va a decir de un general que merece un aplauso de todos nosotros como hombre digno de las Fuerzas Armadas (aplausos) como un hombre que está vinculado con esta nueva filosofía bolivariana nacionalista.

No los militares que ustedes tenían de la plaza amarilla que seguían los lineamientos del imperio norteamericano.

Ahora bien, quiero referirme, ya han hablado aquí de algunas obras paralizadas de vialidad, obras paralizadas recibió la revolución en los años, en el año 2000. Solamente para nombrarles una obra paralizada, la Autopista José  Antonio Páez de Los Llanos. 

Cuando yo salí de Barinas hacia Falcón a estudiar en el año 79, ya esa autopista había sido comenzada y pasaron veinte años, veinte años, es decir cuatro gobiernos, en esos veinte años esa autopista solamente llegó a construirse el 7 %, solamente el tramo que está entre Acarigua y Ospino.. Bueno, ahora esta Autopista en la revolución está prácticamente terminada, está viable y transitable en apenas 10 años. En 10 años de revolución. Pero ciertamente en los últimos años no se hicieron obras de vialidad en la década de los 90. ¿Ustedes saben cuántos kilómetros construyó la cuarta república en los últimos 10 años? 630 kilómetros de vialidad, es decir, un promedio de 55 kilómetros de vialidad al año. Nosotros en los últimos 10 años hemos construido 2.300, es decir, 230 kilómetros de vialidad anualmente. 

(Aplausos)
Ahora, bueno, el tiempo es muy rápido. Se quieren referir al tema de la vialidad. El diputado que acaba de antecederme lamentablemente miente. Miente aquí descaradamente, y yo tengo que refutar eso que ha dicho. Cuando nosotros recibimos el Estado Falcón la Morón-Coro tenía años que era intransitable. Y estaba en manos de consorcios que estaban privatizando y cobrando peajes altísimos. Pero no solamente eso, sino que las carreteras no servían, pero además cuando revertimos y se la quitamos a los concesionarios nos dejaron una deuda en la Morón-Coro reconocida por el Gobierno de José Curiel…
Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda medio minuto Montilla.
Diputado Montilla: del gobierno de José Curiel, de 24.000 millones de Bs en esa época. Y así podemos decir que la carretera, esa carretera, en el Gobierno fue rehabilitada, se construyó el par vial, se rehabilitó la Falcón-Zulia, se está construyendo la Carretera Perimetral de Paraguaná, y efectivamente es cierto que en las lluvias que hubo hace apenas dos meses atrás, con la intensidad que llovió, muchas de las vías se deterioraron. Pero el Ministro y el Gobierno dieron respuesta efectiva para eso. Y yo le quisiera preguntar al Ministro Garcés por…
Presidente de la Asamblea Nacional: Se terminó el tiempo, Montilla, lamentablemente. 

(Fin  de la cadena)
Diputado de Sucre: (por interrumpción del fin de la cadena no se escuchó el nombre del diputado) Señor Presidente, colegas diputados, señores ministros. En primer lugar un saludo a las Fuerzas Armadas Nacionales institucionales, democráticas, respetuosas de la Constitución. Quiero iniciar mi intervención hablando de la problemática habitacional de vivienda, señor Ministro. Nosotros rechazamos la estafa inmobiliaria venga de donde venga, ya sea de los que juegan con la necesidad de una familia por intereses económicos, o por proselitismo político tratando de buscar votos en los procesos electorales. Y quiero directamente preguntarle, Señor Ministro ¿es mentira que hay 204 urbanismos parados en su Ministerio que representan 49.581 viviendas? Aunque me diga que es mentira Señor Ministro, consigno ante la Secretaría de la Asamblea los 204 desarrollos por municipio, por estado, por monto. Aquí está toda la información y están las coordenadas por si las moscas se pierde, Señor Ministro. 
¿Es mentira Señor Ministro que usted en su Ministerio tiene 218 desarrollos supuestamente en ejecución y son proyectos que se contrataron desde el 2005, 2006, 2007, que tienen tiempo de ejecución de un año, de cinco meses? Esto está no a paso de vencedores, a paso de morrocoy. Dígame si los recursos le van a alcanzar ahora para terminar estas viviendas. Consigno ante la Asamblea Nacional el listado de los 218 urbanismos para que sepa dónde están, Señor Ministro. 

Me refiero ahora al señor Ministro de Energía y Petróleo. ¿La fuente? La matriz del ciclo de vida del Ministerio de Vivienda y Hábitat porque en ese Ministerio hay venezolanos decentes que están cansados de tanta corrupción que hay en ese Ministerio. Señor Ministro de Petróleo, dígame. Dígame Señor Ministro, aquí está un informe de la venta de la Refinería de Alemania donde dice que esa refinería mira, eso era la mejor comparada con otras y la vendieron a precio de gallina flaca. La pusieron a precio de gallina flaca. Señor Ministro dígame si en Venezuela tenemos que importar gasolina para cubrir la demanda nacional por el problema de la refinería ¿por qué le estamos vendiendo gasolina a Irán? Y aquí están los contratos de venta de gasolina a Irán. Los dos contratos. Aquí están las pruebas Señor Ministro ¿por qué?

(Aplausos)
Señor Ministro, usted dice del proyecto Gran Mariscal de Ayacucho. Este librito lo están dando en el Aeropuerto de Cumaná y lo están repartiendo en todo el Estado Sucre. ¿Usted sabe qué dice aquí, Señor Ministro, en este librito? Que en el primer trimestre del 2008 ustedes iban a estar produciendo 600 millones de pies cúbicos de gas. Embuste. En el 2008. Y aquí dice también que iban a construir 12.000 viviendas en Sucre. Usted dice Señor Ministro, que el proyecto Cristóbal Colón iba avanzado, perdón, el Cristóbal Colón, porque prácticamente es lo mismo, puro engaño. Esto es los avances de las obras de PDVSA-Gas. Mire, aquí lo tiene ¿dónde está el muelle de servicio, dónde está la edificación administrativa, dónde está la edificación de la Guardia Nacional, dónde está la prestación de servicio? 
Aquí están todas con 0% de ejecución y se lo puedo entregar Señor Ministro. Respóndale a Sucre sobre esto ¿Por qué? porque ya Sucre se cansó de ser la cenicienta de este país y de que ustedes se sigan burlando y que nosotros sigamos viviendo en una miseria Señor Ministro. 

Y para usted, Señor Ministro de Energía Eléctrica, muy bonito su informe que presenta aquí donde están los grandes proyectos. Sucre no aparece aquí.
Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto Diputado.
Diputado de Sucre: Sí. Oí que usted dijo de la planta termoeléctrica. El Presidente Chávez en esta declaración del 2009 dijo que tenía 1.000 millones para hacer la termoeléctrica de Cumaná y que iba a estar lista en el 2011. Mírenla. Aquí la tengo. Solamente el movimiento de tierra, no han hecho nada. Una obra que costaba 300.000 dólares, 300 millones de dólares, ahorita cuesta 1.000  millones de dólares.

(Aplausos)
Mire señor Ministro, por favor, lo que le pedimos es que nos hable claro, porque lo que he oído decir es "vamos a hacer, vamos a hacer, vamos a hacer". 12 años en este país y lo que tienen es un desastre de país porque no le pueden responder al pueblo y no van a cumplir con las metas de vivienda porque los convenios operativos ahí los tienen paralizados, los convenios internacionales con Irán y con Brasil. 
Presidente de la Asamblea Nacional: Se le acabó el tiempo Diputado.
-Es todo Señor Presidente. Sucre se niega a morir porque Sucre tiene…
Presidente de la Asamblea Nacional: Se le acabó el tiempo.

(Aplausos)
Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Elio Serrano. 

(Se oyen gritos y consignas)
Presidente de la Asamblea Nacional: Elio Serrano tiene la palabra. 
Diputado Elio Serrano: Sí. Presidente, estimados ministros, colegas diputados y diputadas, pueblo de Venezuela. Es necesario insistir ante el pueblo venezolano que aquí se están debatiendo dos modos, dos sistemas. El sistema capitalista ese que instalaron después de 250 años en el mundo y ha generado que una sexta parte de la población mundial esté viviendo con hambre, que estén despedazando el ambiente y pongan en peligro la vida humana en el planeta. Y desde aquí nosotros en Venezuela planteando el sistema socialista que permite la identificación del ser humano demostrado en los números que nosotros hemos disminuido la pobreza y además de eso hemos mejorado la alimentación del pueblo venezolano. 
Pero allí está también demostrado que mientras una bancada defiende a FEDECAMARAS nosotros estamos democratizando los medios de producción. Mientras ellos están defendiendo al sistema capitalista  nosotros estamos apostando por la democratización de los  medios de producción. Allá están los que defienden a los especuladores, allá están los que defienden a los banqueros corruptos, a los que quebraron a los bancos, allá están los que defienden a los estafadores inmobiliarios. 

(Aplausos)
Aquí estamos, aquí estamos, los que mediante el proceso revolucionario dignificamos a nuestra gente, respondemos a los ahorristas que les robaron sus dineros, y además de eso estamos aquí los que defendemos también la vivienda digna, mientras allá están los que defienden las cajitas de fósforo de 27 metros cuadrados. Aquí están los que defendemos la incorporación al trabajo productivo, pero allá están los que defienden la tercerización como lo demostraron hace un rato cuando hablaban de la tercerización en la costa oriental del Lago. 
Aquí están los que hicieron posible que nuestro petróleo estuviese a 85 dólares el barril, allá están los que prefirieron vender 1.200.000 barriles de petróleo diario a 7 dólares el barril a los Estados Unidos. Aquí están los que hemos posibilitado la cooperación internacional que permite entonces que nosotros podamos mejorar la integración de nuestros pueblos. Pero además de eso, nosotros hemos posibilitado y en eso voy a entrar en materia de transporte masivo. Nosotros hemos posibilitado romper con aquella lógica del capital que permitía sólo la incentivación del transporte individual que obviamente atendiendo a la lógica del capital propiciaba el fortalecimiento de las ensambladoras en el país mientras este gobierno revolucionario ha permitido a través de la inversión de su renta petrolera en transporte masivo. Ahí están y si quieren desmiéntanselo al país, ahí están las líneas del Metro de Caracas que hemos estado construyendo. Metro de Caracas, Metro de Los Teques, Metro de Valencia, Metro de Maracaibo, cable, Metrocable…
Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto Diputado.
Diputado Elio Serrano: Metrocable, Metrocable de San Agustín. Pero además de eso el tren para los Valles del Tuy, el Ezequiel Zamora.

(Aplausos)
Ministro Garcés, demuestre al pueblo venezolano seguramente con los índices que usted tiene cómo se ha movido o cómo hemos mejorado el transporte masivo en el país. Demuestre que el plan ferroviario paralizado por 20 años porque no les interesaba al capitalismo y a la oligarquía venezolana, nosotros lo hemos reactivado y hemos construido más, estamos en construcción, de más de 1.000 metros de vías férreas. Ahí está el…1.000 kilómetros de vías férreas. Ahí está el transporte, el tramo Tinaco-Anaco en construcción, está el tramo de Cabruta-Chaguaramas, el de San Juan-San Fernando…
Presidente de la Asamblea Nacional: Se le acabó el tiempo Diputado. 
Diputado Elio Serrano: Además…
Presidente de la Asamblea Nacional: Se agotó. 

(Aplausos)
Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Stalin González. 
(Aplausos y gritos)

Diputado Stalin González: Buenas noches Señor Presidente, señores diputados, señores ministros que están aquí, invitados especiales, medios de comunicación del Gobierno que sí están adentro y un saludo a los periodistas que los tienen allá afuera encerrados en un salón. 

(Aplausos)
Ahora, aquí hablo en nombre de la mayoría de los ciudadanos caraqueños que votaron por la unidad, que votaron por el cambio y que votaron por esta bancada para recordarles que nosotros en Caracas les ganamos y que mi primera pregunta, y espero tener más suerte que mis compañeros de la bancada y que los ministros puedan responder. Y al Ministro del Ambiente le tengo una pregunta ¿Cuándo es que viene el Presidente Daniel Ortega con Jacqueline Farías a bañarse en el Rio Guaire?
(Risas y aplausos)
¿Qué pasó con las plantas de tratamiento para el Rio Guaire?  ¿Qué pasó con la canalización de las aguas servidas del Río Guaire. Esas promesas fueron en el 2006. Ahora, Ministro de Transporte y Comunicaciones, yo voy a usar una cita que usó el Ministro Alí Rodríguez, que dice: “analiza los hechos del pasado para saber hacia dónde vas”. Eso lo dijo el Ministro hace unas cinco horas. Ahora le digo, en el año 83 se inauguró el Metro de Caracas, la gran solución para Caracas, tenía yo dos años por si acaso aquí vienen a decir de la IV República, alguna cosa, y se inauguró con siete kilómetros de construcción, ahora, desde el año 1983 al año 96 se construyeron casi 36 kilómetros de Metro en casi son 13 años, ahora, desde el año 99 a la fecha sólo han construido 11 km de Metro de la Ciudad de Caracas. Ahora, con la diferencia de casi son los mismos años, con la diferencia que los gobiernos anteriores, esos tres gobiernos tenían períodos de cinco años, y que más o menos, Miinistro Ramírez, usted debe saber que el promedio de ganancia por petróleo fueron  50 mil, 55 mil millones de dólares cada quinquenio, y aquí dijo el Ministro Nicolás Maduro hace una semana que este gobierno había recibido 510 mil millones de dólares en ganancias petroleras o sea, diez veces más que en cualquier quinquenio y han construido menos que los gobiernos anteriores.

Ahora, señores Ministros y diputados de la bancada del gobierno, ustedes que son los químicamente puros, que nunca saben nada, que son los niños de pecho gobernando, que nunca supieron nada, ahora hay una cosa que se llama Bus Caracas, el Bus Caracas fue en el 2007, un anuncio y que lamentablemente no vino el Ministro Farruco ni tampoco vino algún diputado que fue alcalde, que en el 2007 se aprobaron 300 millardos para hacer esa obra que iba a unir el norte con e sur de Caracas, toda la Avenida Fuerzas Armadas, Nueva Granada, hasta La Bandera, luego, se le aprobaron 160 millones, millardos de los viejos, y hasta ahora, todo los que vivimos en las parroquias aledañas a ese sector, a toda esas cuatro parroquias, más la gente que trabaja, no hemos visto que esa obra se culmine; además, le dieron, esta Asamblea en el 2009 le aprobó un crédito adicional por  120 millardos de bolívares, y no se ha ejecutado la obra. En el 2008, señor Ministro, en el 2008 se firmó el contrato para comprar los autobuses para ese Bus Caracas, la boletería para el Bus Caracas, las estaciones para el Bus Caracas, y eso nada ha llegado a este país ¿Qué pasó con todo eso que estaba en manos de la Alcaldía de Caracas y que ahora fue a pasar al Ministerio de Transporte y Comunicaiones? Y entiendo que está en Fontur. 

Ahora, revisando el presupuesto del 2011, en su ministerio no aparece el Proyecto del Bus Caracas, aparece el Bus de Barquisimeto, aparece el de Mérida, aparece el Metro de Valencia, el Metro de Maracaibo, Metro de Caracas, pero el Bus Caracas no sale en el presupuesto del 2011. ¿Qué va a pasar con el Bus Caracas? ¿qué va a pasar con todo ese dinero que se invirtió? ¿dónde está ese dinero? ¿dónde esta la investigación? ¿dónde están los responsables de ese dinero que se perdió y que están perdiendo los caraqueños?

--Aplausos

Ahora, señor Ministro de ¿me queda un minuto? Ministro de la Vivienda, ustedes aquí hablan y habló también el Ministro Ramírez obre el tema de la falta de planificación, que no eran improvisados. Déjeme decirle señores Ministros que en el 2006 se creó por vía de un decreto una Comisión para

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda medio  minuto señor diputado.

Diputado Stalin González:  en el 2006 se creó una Comisión que el Ministro hoy en día Sesto, era el que la coordinaba, y en el 2007 crearon ustedes la Misión Villanueva, para construir todas esas casas que dicen Ciudad Belén, Ciudad Panteón, Brisas del Panteón, Santa Rosa, Lecuna, nada de eso se ha construido señores Ministros. Deje de mentirle al país y que exigimos el cronograma de ejecución de obras de todas las casas que se han dicho y…

--Aplausos y bulla.

Presidente de la Asamblea Nacional: Está listo. Tiene la palabra el diputado Tito Oviedo.

Diputado Tito Oviedo: Muy buenas noches camarada presidente Fernando Soto Rojas, Vicepresidentes, compatriotas Ministros,  colegas diputados. Me parece que la sesión de hoy ha sido una sesión en la que hemos visto, el país ha visto una vez más cómo se caen las caretas. Nosotros venimos de una sesión, un knock out fulminante con los viceministros el Vicepresidente, los ministros del Area Política, luego en la segunda sesión, la sesión donde se declaró la bancada opositora, la bancada de Fedecámaras y hoy me parece que es la sesión del cinismo.  Y hoy uno ve aquí como alguien se para a hablar del medio ambiente, a hablar del Río Guaire, cuando uno lo vio quemando chaguaramos ahí en la Avenida Bolívar. ¿Cómo podría hablar del medio ambiente? Y uno sabe además que el pueblo de Caracas, el pueblo pobre, el pueblo de los barrios donde gana la Revolución, donde gana Chávez contundentemente, en esos barrios de Caracas, en las zonas populares la gente que está viendo sabe que hablar además del tema de la vivienda, cuando esos ranchos son productos del capitalismo que ellos instauraron aquí, de las malas políticas que ellos hicieron. Esos barrios y esa gente que está ahí, esos damnificados, son producto y son culpa de ese pasado neoliberal del a IV República. Así que poco pueden hablar sobre eso.

Por el contrario, el país ha visto también cómo en la noche del cinismo la gente de la oposición, hay gente que no sabe ni siquiera que ya se construyó el  segundo puente sobre el Río Orinoco, que está terminado, que existe, uno a veces piensa que la disociación de la gente no puede llegar a tal nivel y uno piensa, hay gente en este país que todavía cree que no se construyó el Puente Orinoquia, hermoso puente hecho por las manos de los trabajadores de Guayana y del país, y que está ahí para que lo puedan ver.

Eso existe, eso es verdad y estamos construyendo el tercer puente que va a ser mejor aún Cabruta-Caicara, los invito a que lo vean, está en plena construcción, en plena ejecución, son obras de esta revolución que son irrefutables, por eso es que no han podido hablar sobre esos temas, por eso es que le han pasado por encima a esas cosas que la gente y que el pueblo sabe y que el pueblo conoce, con los trabajadores. Lo que hemos hecho.

Yo aprovecho para felicitar una marcha extraordinaria de trabajadores petroleros que estuvo aquí en la Asamblea, de trabajadores eléctricos que se movilizaron, porque la conducción de estos ministerios más allá de los ministros está en los trabajadores, está en la clase obrera y está en el pueblo que está involucrado y está consustanciado con este proyecto. Los trabajadores de PDVSA, los trabajadores eléctricos saben y los trabajadores de la construcción saben que sólo en la Revolución y sólo con el socialismo vamos  a superar los problemas que hemos heredado y que nosotros como pueblo y como sociedad nos estamos dando ese gobierno, un gobierno para la felicidad de la mayoría de los venezolanos, de la mayoría del pueblo. 

Hoy por ejemplo vimos, y la gente espera, yo de verdad hago un llamado una vez más al diálogo de altura, al debate de ideas, a la confrontación seria, a la confrontación sincera con la gente. La gente no quiere ver aquí cómo se insulta o cómo se hacen expresiones soeces, referencias ahí, a mampuesto a la madre, por ejemplo del Presidente, el primer magistrado de este país, del líder de esta revolución, eso, el país, estoy seguro de que quienes votaron por la bancada de la exposición no esperan ver eso de la oposición.  Y yo para terminar no puedo dejar de decir, porque he recibido cantidad de mensajes, he recibido el afecto, he recibido el aprecio de la gente de Ciudad Bolívar, de la gente de la Angostura del Orinoco, aquí se ha tratado de insultar y no insulta quien quiere sino quien puede. Y se ha tratado de insultar a la Fuerza Armada pero al pueblo de Ciudad Bolívar también  A ese pueblo de Los Coquitos, de Las Moreas, de La Sabanita que se movilizó por cientos de miles con sus diputados y se movilizó ahí a acompañarlos con fuerza, con fervor patrio y con la convicción de que con Angostura nosotros vamos  a construir una patria libre y soberana. Gracias señor Presidente.

Presidente de la Asamblea Nacional  Tiene la palabra el diputado Aristóbulo Istúriz.

Diputado Aristóbulo Istúriz  Bueno compatriotas, diputados y diputadas El país ha presenciado el debate, porque con esto cerramos para que los ministros den la última ronda. Yo creo que ha sido un debate interesante de esta área de Gabinete, sin embargo yo quería cerrar con dos cosas, dos consideraciones, una se planteó el tema de la descentralización. Nosotros no podemos dejar pasar Ese fue uno de los debates centrales en la Constituyente. La descentralización se escribe igualita y se pronuncia igual pero significa dos cosas: para los neoliberales la descentralización no es otra cosa que la atomización del estado nacional, la liquidación del estado nacional, la fragmentación del estado nacional para facilitarle al capital su instalación en cualquier país.  Para nosotros la descentralización significa la transferencia de recursos y competencias directamente al pueblo, que los recursos y las competencias lleguen donde están los problemas, y para que el pueblo sea el dueño de su propio destino. Esto es un proceso, estamos en una transición tenemos que vivir las dificultades de la transición, pero la responsabilidad de los revolucionarios y el pueblo es acelerar ese proceso para que cada día los recursos y las competencias estén más cerca del pueblo y menos de las elites y de los grupos que dominan la sociedad. 

El segundo elemento es que se ha mantenido aquí permanentemente, que ya tenemos doce años.  Sí, tenemos doce años Pero estamos sustituyendo a un modelo que duró más de 40, es decir que todavía nos faltan 28 para emparejarnos, 

Yo quiero decirles, yo escuchaba a uno de los diputados, joven diputado, entusiasta, con emoción, con mucha pasión, que nos decía en 12 años han hecho, en 40 años recibimos más de millón y medio de analfabetas; en 40 años recibimos la pobreza por encima de 50%, y los indicadores que vimos con los ministros sociales aquí implican el gran avance de la Revolución, porque lo primero que tenemos que ocuparnos es de la gente, es del ser humano, porque el carácter humanista es la esencia de cualquier revolución socialista.  Y en esa área los recursos petroleros han sido la garantía, y  ¿saben por qué se han podido utilizar los recursos? Por una cosa que se le debe a Hugo Chávez, la soberanía. Ser dueño de nuestros propios recursos, y la diferencia camarada, entre los que defienden esa posición capitalista y esta banda está en la soberanía  Porque sólo en soberanía podemos resolver los grandes problemas de nuestro pueblo.  El país ha visto este debate, y el país será juez de este debate. Viva la Revolución Bolivariana, 

--Viva

--Aplausos prolongados. No volverán. 

Presidente de la Asamblea Nacional.  Para cerrar este primer punto tiene la palabra el Ministro Rafael Ramírez.
Ministro Rafael Ramírez: Bien gracias señor Presidente. Bueno yo creo que vamos a dar unas respuestas que tienen que ver con todos los ministros que estamos acá., en consecuencia quisiera darle la palabra al Ministro Alejandro Hitcher, de Ambiente y Recursos Naturales.

Ministro Alejandro Hitcher: Buenas noches, camaradas de la directiva y camaradas diputados, buenas noches a los diputados de la oposición de derecha. 

Sí, yo primero quisiera resaltar compatriotas venezolanos todos, cómo se quiere tapar el sol con un dedo, en este  caso quisiera obviarse una situación crítica, muy crítica que vivió nuestro país durante todo el período 2009-2010.  La catástrofe frenar que sufrió nuestro país, primero, con el fenómeno de la sequía seguido después del fenómeno de las intensas lluvias. Revisando los datos hidrometeorológicos más  antiguos del país y esos datos se encuentran en el Observatorio Cajigal, institución fundada el año 1892. Hay registros ahí de casi 118 años. El período de sequía que se vivió en el 2009-2010 pasa a ser el segundo período más seco casi empatado en términos de precipitaciones de sectores en 118 años.
Sin pasar un ciclo inverno-verano inmediatamente tuvimos y ya lo vamos a ver en algunas gráficas, gracias a los datos que tenemos en el Instituto Nacional de Meterología patrimonio de los venezolanos logrados en el Gobierno Revolucionario, ese Instituto que a partir del 2009 está protegiendo a los ciudadanos con toda su data meterológica, con toda su capacidad de observación meterologica ese instrumento que tuvo nuestro Comandante-Presidente para poder dirigir el Estado Mayor Eléctrico ya lo explicó Alí, la crisis eléctrica generada en el país fue fundamentalmente una crisis ambiental producto de la sequía. 

Vamos a ver en esas láminas cómo sin mediar como decía un período verano-inverno pasamos del año más seco en 118 años a uno de los años más húmedos en los últimos 70 años.

Esta es la Estación Meterológica que se encuentra en Zulia, y específicamente me traje los estados donde se presentó con mayor intensidad el fenómeno.

Fíjense la columna roja es el promedio de precipitación en el Zulia. Y lo azul es lo que llovió en el año 2010 o sea que tuvimos muy por encima del promedio. Pero solamente en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre llovió el 37% del promedio en tres meses.

Vamos a pasar la siguiente lámina. Estado Falcón. Fíjense el fenómeno que hubo en el estado Falcón, otra vez la roja en el promedio de todos los años, el azul es el año 2010 y vemos como en tres meses llueve el 58.7% del promedio.

La siguiente para acelerar y vamos a ir viendo los estados Yaracuy, -ya le voy a responder diputado no se angustie- Yaracuy. Sigamos –por eso es que están como están porque trivializan todo, todo lo banalizan. 

La siguiente, vamos acelerar lo más rápido que se pueda, la siguiente lámina que es el estado Aragua. Fíjense las magnitudes Estado Miranda, Estado Vargas, Distrito Capital, Estado Anzoátegui y finalmente el estado Nueva Esparta. 

Sencillamente es un acto de extrema o supina ignorancia el no asociar estos datos que están aquí y que –insisto- lo tenemos hoy en el gobierno revolucionario gracias al esfuerzo del gobierno revolucionario en el establecimiento de ese Instituto. Esa institución ideológica que ustedes acabaron en los años 80 precisamente con sus políticas neoliberales porque pensaban privatizar como iban a privatizar todo los servicios metrológicos del país, hoy gracias a la política del presidente Chávez y la política de rescate de la Asamblea Nacional tenemos un instituto que es capaz de tener estos datos que es para proteger personas.

Ese era un acto de suprema ignorancia y supina ignorancia el no asociar o el no entender que todos los destrozos que sufrió nuestro eje vial desde Anzoátegui hasta el Zulia y que fueron eficientemente, ya lo explicará el ministro Garcés, con una tragedia de esta naturaleza en cualquier país inclusive desarrollado hubiera pasado incomunicado ese eje desde el Zulia hasta Anzoátegui por lo menos tres o cuatro meses en la restitución de puentes y este gobierno logró en cuestión de horas y ya lo explicará el ministro Garcés.

Aquí pareciera ser que se le tiene fobia a la historia por parte de los sectores de la oposición de derecha, por supuesto que le tienen que tener fobia a la historia. Porque esta revolución es histórica y esta revolución está rescatando gracias a su líder el Pensamiento Bolivariano no es histórica esta revolución si nuestra Venezuela se llama hoy República Bolivariana de Venezuela pues le seguiremos dando palo con la historia, con esa historia que los condena y que los condenará siempre.

Entonces la historia es esa que se inició esta tarde cuando diafanamente expresaba el ministro Ramírez como entregaron nuestras riquezas petroleras, como entregaron nuestros recursos naturales los no renovables que son las joyas de cualquier país compatriota porque son los no renovables. Pero también se dieron el gusto traidores,  de entregar los renovables. 

En el año 1976 se fundó un Ministerio aquí que se llamaba el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales Renovables. Estaban renunciando por defecto a la soberanía de un país sobre lo no renovables, compatriotas. 

Pues la revolución bolivariana tuvo victorias tempranas cuando nuestro Comandante Chávez refunda ese Ministerio, así como todo el Movimiento Popular a través del Proceso Constituyente refundó esta patria y nosotros fundamos el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, no hacíamos distinción porque todos los recursos naturales compatriotas, y los no renovables son del pueblo venezolano.

Victorias tempranas tuvimos compatriotas cuando en un vasto programa de inversión conseguimos a un pueblo que en las necesidades más básicas y sentidas tenían un 20% de la población venezolana a la cual no le llegaba agua, a la cual no tenía derecho a ese elemento básico en un país en el cual ustedes se robaron tanto dinero. 

Además de ese 20% de la población compatriotas por sus dinámicas de empobrecimiento del pueblo correspondía al 80% de los sectores populares,  a esos que ustedes invisibilizaron, a esos que ustedes desaparecieron. Pues esos hoy visibilizados por la revolución bolivariana y por el liderazgo del Comandante Chávez están logrando grandes victorias, y les voy a decir lo siguiente compatriotas, ya te voy a responder por El Guaire.

En base a esa gran inversión que es producto precisamente del rescate de la renta petrolera es que nosotros pudimos lograr que efectivamente en este momento el 96% de los venezolanos tenga cobertura compatriota de agua potable, y que nos haya hecho hacer cumplir las Metas del Milenio con diez años de antelación en materia de agua potable.

Metas del Milenio que para la revolución bolivariana son muy modestas, porque quiero decir que las Metas del Milenio de las Naciones Unidas plantean que cobertura es que un ciudadano tenga agua mejorada –fíjense lo que dicen- esa es la meta del Milenio léanselas le pido que lean.

Agua mejorada en una fuente a por lo menos 900 metros de distancia de tu residencia. 

El Gobierno Bolivariano cuando dice que cumple la meta es, toma domiciliaria con agua potable. Organización Mundial de Salud, compatriotas. Porque esta revolución vino aquí para igualar derechos y aquí un ciudadano que viva en una urbanización del Este de Caracas tiene el mismo derecho a un ciudadano que viva en los sectores populares pero aquí no se trata es de cumplir con una meta, aquí lo que se trata es precisamente reivindicar el derecho que aparece en este proyecto histórico y sigo dando con la historia, de igualación de los derechos que ustedes le negaron a la mayoría de nuestros pueblos.

El Guaire goza de buena salud chico, lo que pasa es que ustedes todo lo banalizan, dentro de toda la obra del gobierno lo dijo el Comandante Chávez es un acto simbólico esa es la comunicación que tiene el Comandante con su pueblo. Pues informo que el Proyecto Guaire es un proyecto muy complejo producto precisamente de la dinámicas que establecieron los procesos de exclusión social, donde obligaron a toda nuestra población a ocupar las partes altas de la ciudad, a ocupar las zonas sin terrenos urbanizados que inclusive con el esfuerzo del pueblo se vieron obligados a construir sus propios sistemas cloacales, sus propios sistemas de agua potable y entonces es un proyecto que requiere de una gran reingeniería en una ciudad que ya está construida, y que ocupó todos los terrenos con una clase privilegiada y que dejó solamente los terrenos de las márgenes en la ciudad, y las aguas servidas captarlas y pasarlas a los colectores marginales del Guaire, implica un trabajo que se está haciendo e invito a los diputados de Oposición a que acompañen y vean a nuestro pueblo trabajador trabajando como topos debajo de la ciudad, haciendo los colectores que van a recoger las aguas servidas que van a salir al Guaire tal como lo señaló este gobierno, y entregamos el proyecto en el 2014 como siempre nos comprometimos.

Finalmente compatriotas pero sigan banalizando el tema y por es que es nunca más volverán, y por eso es que nunca más nuestro pueblo va a votar por ustedes.

Como esta es la Asamblea Nacional y del Poder Popular y todo este esfuerzo no hubiera sido posible y lograr todas estas metas sin lo que es el kit que inventó nuestro Comandante Chávez, para que el pueblo salve el pueblo dale poder al pueblo. El Comandante Chávez le dio el poder al pueblo y ese poder al pueblo se lo está devolviendo con este video que vamos a presentar ahorita de las Mesas Técnicas de Agua para que ustedes vean como efectivamente esa simbiosis gobierno revolucionario-pueblo luchador, correspon-sabilidad pueblo-gobierno está expresando efectivamente vamos a hacer posible la construcción de esa sociedad socialista, esa sociedad independiente, esa sociedad bolivariana socialista que nos hemos planteado. Gracias. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Pasen el video por favor- No tienen el video listo continúa Rafael Ramírez.

Ministro Rafael Ramírez: gracias  Señor Presidente.  Vamos a pasar el video ¿se podrá?
Video.

Mujer: ¿Tu sabes lo que es llegarte el agua dos veces al año? Hervir el agua. Y si no bueno volverla a hervir porque no servía, todas las tuberías estaban reventadas  por todas partes.

Mujer: Estaban las tuberías pero no llega el agua.

Mujer: Porque a elos les daba igual si nosotros vivíamos a no vivíamos.

Hombre: Y solamente se beneficiaba ciertos sectores que eran privilegiados.

Mujer. Nosotros nunca participábamos en nada, porque no nos habían enseñado a participar.

Hombre: La realidad que están en los barrios y no se ve en el Country Club como cantaba Alí Primera.

Música de Alí Primera:

Mujer: Lo primerito que el Presidente de la República Hugo Rafael Chávez Frías implementó, Mesas Técnicas de Agua. 

Mujer: El enlace entre institución y comunidad para tratar de resolver los problemas a lo que es saneamiento y distribución de agua potable en un sector.

Mujer: La Mesa Técnica Isaías Medina Angarita fue la primera Mesa Ténica de Agua conformada en Caracas.

Mujer: Nosotros tenemos ya once años acá en el módulo reuniéndonos.

Hombre: Primero, levantar el proyecto, después hacer las gestiones para conseguir los recursos y después incentivar a la comunidad para que se avocara a esto que era nuestra realidad, lo que necesitábamos.

Mujer: Llevamos 180 tubos, todo eso fue a hombro partido.

Hombre: En 17 años que tengo como luchador social nunca había hecho algo tan hermoso como lo hicimos ahora. Una de las más grandes herramientas que tiene esta revolución, porque  a través de la autogestión se consiguen estas cosas. 

Mujer: Gracias a Dios y a todo ese trabajo que ha venido haciéndose organizadamente tenemos agua dentro de esta comunidad. 

Mujer: Cumplimos con nuestro trabajo, hicimos más y todavía beneficiamos a más gente.

Mujer: Y luego cuando viene el empuje de los consejos comunales ya estábamos nosotros como quien dice reunidos y organizados en base  a nuestras necesidades.

Hombre: Nosotros como confortantes de la Mesa Técnica de Agua somos precursores de lo que se llama Consejo Comunal.

Mujer: Son responsables de este trabajo, de este proyecto que aquí está, las Mesas Técnicas de Agua y los consejos comunales.

Hombre: Y hemos hecho una obra que hoy día se ve reflejada y todas las familias de nuestra comunidad tienen acceso a este vital liquido.

Mujer: Ahora tenemos un agua que es potable, para nuestro consumo.

Mujer Acá en la Isla de Coche muy distante de la capital, aquí hemos sentido que ha llegado lo que nos corresponde como venezolanos.  A nosotros nos ha llegado nuestra poquita agua acá del socialismo.

Mujer. Yo creo que uno de los logros de nosotros no ha sido tanta la infraestructura sino la concientización y el rescate de valores.


Mujer: Y para tener  a Chávez ahí siempre. Siempre y cuando  nosotros estemos adheridos a un proyecto donde el poder lo tenga el pueblo.

Mujer: Yo veo la palabra revolución del agua es así. A organización, a revolución, a socialismo

Mujer: Esa revolución no puede quedarse nada más en el consejo comunitario, no se debe quedar nada más en que ya hicimos la Mesa Técnica de Agua. No, ya tenemos agua no nos vamos a reunir más. Ajhora es cuando nos tenemos que reunir porque tenemos que seguir siendo ejemplo para otras comunidades.

Hombre: Queremos que se sigan fundando mesas técnias en los diferentes sectores donde no las haya.

Hombre: este es el logro de nosotros la comunidad. Le quedará a nuestros hijos, a nuestros nietos, para que lo disfruten y que lo cuiden pues.

Mujer: para que ellos el día de mañana no tengan que pasar lo que nosotros pasamos en la IV República.

Mujer: Y estas semillitas que están creciendo tienen que crecer con esa revolución en la sangre, ellos tienen que defender el día de mañana que ellos digan, bueno mire, mi abuela luchó y salió a la calle por la revolución y nosotros también lo vamos a hacer.

Mujer:  El Presidente Chávez significa para mí la esperanza, con esta obra nosotros vemos realizado muchas cosas en nuestras comunidades.

Mujer Y bueno, con el Presidente hasta la muerte.

Hombre: Patria Socialista o Muerte. Vencimos. 

--Aplausos Viva Chávez, viva el pueblo. 

Ministro Rafael Ramírez.  Gracias, creo que ha sido una oportunidad extraordinaria para escuchar al pueblo, escuchar al pueblo hablando el pueblo. Hay que escuchar al pueblo. Pues bien, vamos a dar ahora la palabra al Ministro Francisco Garcés Adelante Ministro.

--Aplausos

Miistro Franisco Garcés. Muy buenas noches presidente de la Asamblea Nacional, directiva de la Asamblea Nacional, distinguidos diputados, camaradas diputados, amigos, y sobre todo saludos a ese pueblo revolucionario, a ese pueblo bolivariano que hoy nos está escuchando para reafirmar el compromiso que tiene el gobierno bolivariano con su país y sobre todo en esta área de infraestructura. 

Esta área de infraestructura, área a la cual nosotros tenemos que hacer un ejercicio para recordar donde estábamos antes del año 1999. Y sobre todo la lógica que expresó las vías de comunicación en nuestro territorio nacional. 

La economía que se instaló en nuestro territorio nacional fue signada por quienes desde el extranjero le otorgaron lo que fue la responsabilidad de ser simplemente una economía satélite; una economía satélite que iba a producir materia prima para abastecer con materia prima barata el mercado mundial.  En función de eso se desarrolló lo que fueron las vías de comunicación en nuestro territorio nacional. La burguesía nacional en conjunto con las transnacionales iniciaron el desarrollo de algunas vías, sobre todo en los años 50. Vías que iban entre los centros de extracción de materia prima hacia los centros portuarios en esa llamada economía de puertos que además fue bastante mala.

Esa economía de puertos también tenía comunicación con esos centros poblados en los cuales se repartía la riqueza, el excedente petrolero de manera desigual en el territorio nacional. Eso es como arranca o como se marca lo que son el desarrollo de las vías de comunicación en Venezuela. 

Aunado a eso llega el Pacto de Punto Fijo, el cual en sus inicios deja de lado todo lo que es un plan de desarrollo nacional y es en su época final, en esas últimas dos décadas cuando instaura bajo una supuesta bandera de la descentralización una atomización del país; una atomización del país donde no se hizo ningún tipo de inversión, donde difícilmente nosotros podemos recordar obras de infraestructura de relevancia, donde difícilmente nosotros podemos recordar alguna obra que signifique progreso y bienestar para el territorio nacional y para nuestra población. 

Pero en el año 1999 llegó el Comandante Chávez y cambió la historia que hasta ahora se venía dando en materia de infraestructura.

--Bravo.

Y es así como se retoma un plan nacional, un plan nacional para el pueblo venezolano, para potenciar las capacidades productivas  de todo el territorio nacional no simplemente los centros de distribución de la riqueza de la burguesía.  Entonces, en el año 1999 se planifica lo que es el desarrollo de los sistemas de transporte, se planifica y se desarrolla y se pone en marcha lo que es un sistema de transporte ferroviario, un sistema de transporte ferroviario que había sido sepultado por la IV República, porque ella estaba al servicio de los intereses de  las transnacionales de las ensambladoras de vehículos, para ese consumo voraz de combustible fósil, sin ningún tipo de responsabilidad ecológica. Y es el gobierno bolivariano quien desarrolla este plan, y que empieza a construir nuestras líneas de ferrocarriles, y es así como nosotros ya hoy tenemos un sistema de ferrocarril que va avanzando y se puso en marcha en el año 2006 el eje ferrocarrilero Ezequiel Zamora, el cual consta de 40 kilómetros de longitud y que comunica las poblaciones de Los Valles del Tuy con Caracas, en apenas 25 minutos se puede ir de Los Valles del Tuy a Caracas. Este es el inicio, el resurgir de lo que es el transporte ferroviario en Venezuela.

Este sistema ferroviario comunica diariamente a más de 70 mil venezolanos que van entre Los Valles del Tuy y Caracas, pero paralelo a ello la revolución continúa el avance del sistema ferrocarrilero nacional, sistema vertebral para el desarrollo socialista de nuestra patria. Es por ello que nosotros tenemos más de mil kilómetros de construcción de vía férrea, tenemos 128 kilómetros que se están construyendo entre Puerto Cabello y La Encrucijada y que tendrá nueve estaciones al servicio de nuestra patria. También, el tramo que se construye entre Tinaco y Anaco, un ferrocarril que tendrá 468 kilómetros de longitud y diez estaciones.

De la misma manera se construye la línea de ferrocarril que va entre Chaguaramas y Cabruta, el cual tiene 202 kilómetros de longitud y tendrá seis estaciones. Eso continúa, de la misma manera se seguirá la construcción del tren que unirá San Juan de Los Morros y San Fernando de Apure, con 252 kilómetros y siete estaciones. Adicionalmente se iniciará lo que será la construcción del tren que unirá los Valles de Tuy con La Encrucijada, el cual constará de 108 kilómetros de construcción al servicio de nuestros pobladores.

Adicionalmente, no sólo eso estamos haciendo sino que también estamos recuperando y rehabilitando el tramo ferrocarrilero que había sido desmantelado, diezmado, en el tramo que va entre Yaritagua, San Felipe, Barquisimeto y Puerto Cabello. Ese tramo lo estamos recuperando y lo pondremos al servicio de las capacidades socio productivas de todas las personas que habitan en las zonas centro occidental del país.

Es así como esa economía de puertos hoy ha tenido un cambio significativo o un cambio importante, estamos desarrollando sistemas de transporte masivo, sistemas de transporte masivo que son ecológicos, sustentables y seguros. Es por ello que nosotros daremos adelante en el resguardo de lo que son nuestros recursos patrios, en el resguardo de lo que son nuestras potencialidades. Ya nosotros no tenemos una economía, un desarrollo o un Ministerio de Transporte y Comunicaciones que simplemente va a comunicar las fincas de los poderosos o que simplemente va a comunicar la fábrica del burgués con el puerto. La historia cambió. Hoy tenemos centros de producción, desarrollamos.

--Aplausos

Desarrollamos vías férreas y sobre todo hacemos un ejercicio soberano de lo que son nuestras decisiones, nosotros decidimos ser libres, nosotros decidimos que nuestras potencialidades están al servicio de las capacidades socioproductivas de nuestro pueblo y es por ello que el ferrocarril representa un eje fundamental para el desarrollo de nuestra patria y que significará un avance significativo dentro de las décadas que seguirá la Revolución  Bolivariana al servicio de nuestra patria.

De la misma manera tendríamos que hablar de lo que es el desarrollo de sistemas de transporte masivo. Hay quienes hablan acá de la descentralización. Para el año de 1999 Venezuela tenía un solo sistema de transporte masivo, el Metro de Caracas. Esas políticas que se instauraron en aquel entonces, hicieron que ese sistema transportara en ese entonces alrededor de 300 millones de pasajeros al año. Hoy, el gobierno bolivariano, a través de las inversiones ha hecho de que esa suma nosotros la hayamos casi multiplicado. Yo quisiera que viéramos en este caso la lámina No. 1.

En la lámina No. 1 podemos expresar como ha sido el avance de lo que es el transporte masivo en Venezuela. Para el año 1983 se transportaba algunos pasajeros alrededor menos de cien millones de pasajeros al año Vemos que para el año 99 se transportaban 303 millones de pasajeros de manera masiva, a través básicamente de lo que era el Metro de Caracas, y vino la Revolución e impulsó de manera importante lo que son los sistemas de transporte masivo. Damos un salto significativo en lo que es el número de personas transportadas, aumentando la capacidad en un 86% y llegando a 563  millones de pasajeros transportados de forma masiva.

--Aplausos

Transportados de forma segura, responsable y cómoda. De la misma manera en que nosotros venimos transportando masivamente las personas, recordemos que solo se tenía un sistema de transporte masivo en la ciudad capital. Hay quienes hablan de la descentralización, la Revolución Bolivariana ha puesto sistemas de transporte masivo en seis ciudades del país, en seis estados diferentes de nuestro territorio nacional. Hoy día se comunica la  ciudad capital con el Metro de Los Teques, tenemos el Metro de Maracaibo, se tiene el Metro de Valencia, se tiene el Trolebús de Mérida. De la misma manera continúa lo que es la expansión y modernización del Metro de Caracas 

Ahora nosotros podríamos ver una comparación de lo que es la construcción,  los números de kilómetros construidos en trasporte masivo por la Revolución y los que hizo el Pacto de Punto Fijo. Para ello quisiera solicitar la lámina No. 2.

La IV República en 21 años construyo 44,7 kilómetros de sistemas de transporte masivo. Nosotros, la Revolución, el Comandante Chávez ha construido 81,7 kilómetros en solamente 12 años.  Es decir que el promedio de kilómetros construidos por el Pacto de Punto Fijo entre 1997 y 1998 fue apenas de 2,1 kilometros por año, en cambio la Revolución Bolivariana ha significado un avance importante, multiplicando por 4 esta reducida capacidad y haciendo que se construyan 8,2 kilómetros por año entre el año 1999 y el año 2010.  Es decir, hemos logrado aumentar en un 83% la capacidad de transporte masivo para los venezolanos y no sólo en Caracas como  dicen, no sólo en Caracas a pesar de que los descentralizadores hablan de todo el país. Nosotros lo hemos hecho para cinco regiones.

Y no solo eso, sino que tenemos 110 kilómetros de sistemas de transporte masivo en construcción.  Es por ello que actualmente se moderniza lo que es la línea número 1 del Metro de Caracas. El Metro de Caracas ha tenido una importante inversión para su rehabilitación, para la mejora de su mantenimiento. Nosotros vamos a aumentar la capacidad de lo que es el Metro de Caracas, a través de la incorporación de 48 nuevos trenes que aumentarán en un 30% la capacidad del sistema actual, eso se hace con previsión, con inversión de importantes recursos, con planificación sobre todo, ante todo, que es la base del socialismo.

De la misma manera, nosotros seguimos expandiendo lo que es el Metro de Los Teques, el cual tiene diez kilómetros de longitud y diariamente conecta lo que es la ciudad de Los Teques con la ciudad capital, en apenas diez minutos transportando 40.000 pasajeros diarios. El Metro de Valencia tiene 7 kilómetros y siete estaciones y transporta diariamente 50.000 pasajeros diarios. 

De la misma manera, el Metro de Maracaibo, seis kilómetros, seis estaciones, transporta 14.000 pasajeros diarios. Así como el trolebús de Mérida, el cual tiene 10,4 kilómetros, 14 estaciones, y diariamente transporta ecológicamente, responsablemente 39.000 pasajeros.

Lo más importante es que esto no se detiene y las décadas que vienen verán muchos más sistemas de transporte masivo, porque esta es una de las bases de lo que es la revolución, privilegiar el transporte masivo sobre el uso individual del vehículo, esa forma de consumo voraz que ha hecho que nuestro planeta tenga problemas. La revolución bolivariana privilegia y privilegiará estos sistemas de transporte masivos, como son el ferrocarril, como son los metros, como son los tranvías.

Ahora bien, aquí algo se ha hablado de lo que es el estado de las vías, se ha hablado de algunas situaciones que parecen banalizarse y que algunas personas parece que no estuvieron en algunos estados, sobre todo en el estado Falcón durante la última época de lluvia.

Las lluvias que ocurrieron en el territorio nacional en el segundo semestre del 2010, como bien ha dicho nuestro camarada Alejandro Hitcher, compañero, fueron las más importantes de las cuatro últimas décadas, inclusive en algunos casos estas han superado registros centenarios. Sin duda estas lluvias son consecuencia del capitalismo, de ese modelo de consumo que ya ocasiona daños severos en nuestro planeta, por eso es que nosotros trabajamos en los sistemas de transporte masivos, en el ferrocarril, somos responsables, eso es socialismo.

Estas lluvias importantes ocasionaron importantes daños, ocasionaron derrumbes, inundaciones, deslaves. Por supuesto que la primera consecuencia fue la afectación que tuvieron nuestros compatriotas, esos compatriotas que se ubicaron en las laderas de Caracas y en otros lugares, donde tuvieron que rancharse porque el capitalismo no les dio otra oportunidad en el valle.

Esta primera emergencia atendida cabalmente por el gobierno bolivariano, por un gobierno planificador que ha logrado organizarse en conjunto con su pueblo para atender una emergencia de magnitudes históricas como las que nosotros tuvimos con estas lluvias. Parece que algunos quieren pasar por desapercibido la capacidad de organización de nuestro gobierno bolivariano, de nuestra Fuerza Armada Bolivariana, la cual aportó decididamente en el socorro de todas las personas en esta tragedia. Con el comandante Chávez a la cabeza se organizó un plan de rescate de estas personas, nuestros compatriotas fueron llevados a albergues, son atendidos de manera digna y esperan el buen vivir y esperan sobre todo un futuro de viviendas dignas que la cuarta república les negó.

Ahora bien, a la par de este drama social que vivía nuestro país, también se vivía la emergencia vial más importante de la historia del territorio nacional. En total se atendieron 531 emergencias en lo que fue el último semestre del año 2010.

Particularmente, entre el 27 de noviembre y el 25 de diciembre tuvimos que atender 287 emergencias viales. Solamente entre el 4 y el 5 de emergencia tuvimos que atender 25 emergencias vial en un caso y 28 en otro, esto realmente ha significado un esfuerzo importante y significativo. Para ello tuvimos que colocar más de 45 puentes de guerra en 16 estados, los compañeros de Puente Izcagua, así como los compañeros también de la Fuerza Armada Bolivariana tuvieron tres meses continuos en todo el territorio nacional de un lado al otro colocando puentes de guerra, apuntalando estructuras, para hacer que el país siguiera comunicado a pesar de la tragedia y del fenómeno climatológico que estábamos viviendo.

De la misma manera, se removieron más de un millón de metros cúbicos de material que fueron depositados producto de deslaves o de derrumbes en todas las pistas de las autopistas de Venezuela. Es decir, hicimos alrededor de 80.000 viajes de camión para retirar material y para hacer que las autopistas en nuestras carreteras tuvieran transitabilidad.

Atendimos más de 202 derrumbes, se atendieron más de 106 fallas de borde, esto involucró un esfuerzo de más de 2.800 trabajadores, de más de 500 maquinarias y sobre todo un compromiso de un gobierno, de un comandante y de un pueblo que no dejó que esta adversidad hiciera que el país se mantuviera incomunicado.

Inclusive, quiero destacar el caso del 24 de diciembre y el 31 de diciembre, cuando compañeros del Ministerio en conjunto también con la Fuerza Armada Bolivariana estuvieron en la autopista Caracas-La Guaira, estuvieron en la autopista también que va de Valencia a Coche recibiendo la navidad y recibiendo el año nuevo, removiendo derrumbes para que el país amaneciera comunicado.

Y es por ello que establecemos ese compromiso, ya desde hoy se han comenzado 332 obras de reconstrucción, que totalizan 40 puentes, 103 obras de estabilización de taludes, 127 obras para la corrección de fallas de borde, 62 obras con las cuales reconstruiremos 62 alcantarillas. Esto es un esfuerzo muy importante. Pero así como atendimos de manera eficiente, de manera histórica lo que fue la emergencia vial del año 2010, de la misma manera haremos el mismo esfuerzo, redoblaremos nuestro trabajo para hacer las labores de reconstrucción que necesita la infraestructura vial del territorio nacional. Y cuente el pueblo venezolano que así como los daños fueron históricos, nuestro esfuerzo será histórico y nuestras vías estarán restablecidas durante este año.

También, cuando nosotros tendríamos que hablar de lo que es vialidad, tendríamos que recordar, como ya lo hemos dicho, ese modo capitalista de conexión entre los puntos de extracción, las zonas de extracción de las materias primas, los puertos y los centros urbanos de donde hacía vida la burguesía nacional. Esa lógica capitalista ha sido revertida en doce años, en estos doce años nosotros hemos construido vialidades que han hecho que se conecte todo el país, siendo que lugares remotos como Guasdualito, como Mantecal, como Bruzual, estén conectados en pocas horas con los centros más cercanos del territorio nacional. Es por ello que bajo esa premisa nosotros hemos construido cuatro veces en kilómetros de carreteras, de autopistas, de lo que hizo la cuarta república en la última década. 

Yo quisiera ver la lámina número cuatro para que le mostráramos al país. Veamos ahí. Fíjense lo siguiente, en 12 años la revolución bolivariana ha construido y rehabilitado 2.301 kilómetros de vía, en contraposición con los grises años que precedieron a la brillante revolución bolivariana, donde apenas construyeron o rehabilitaron 608 kilómetros de vía. Es decir cuatro veces lo que se hizo anterior a la revolución bolivariana.

De la misma manera nosotros podemos decir que esta activación del sector de infraestructura se ve claramente en lo que es la activación de la población económicamente activa, para ello podríamos ver lo que es la lámina número seis, en ella demostramos como el número de trabajadores promedio que se tenían activamente en la construcción en el Pacto de Punto Fijo, en sus últimos seniles diez años. Vemos ahí, por ejemplo, lo que era el promedio en los últimos diez años del Pacto de Punto Fijo, el promedio de ocupación de la población activa en el sector construcción llegaba a un millón 468.000 personas. La revolución en 12 años ha aumentado esta población activa en más de un 51%, haciendo que actualmente la población activa dentro del sector de la construcción sea superior a los dos millones 200.000 personas. Hechos, no palabras.

Es por ello y queremos destacar como la revolución bolivariana en contraposición a esa lógica de los años 80, de los años 90, que fragmentó al país, que imposibilitó el desarrollo y la inversión en nuevas vialidades, en transporte, en ferrocarriles, haciendo sobre todo muchos peajes y haciendo muy poco mantenimiento, dejando graves problemas estructurales en nuestras vías, que hoy nosotros nos vemos obligados a corregir y con los cuales nosotros seguimos lo que son las rehabilitaciones de nuestras vías, haciendo de que las mismas sean seguras y sobre todo que puedan contar con capacidades de transporte de personas. Nosotros hemos visto como ese país que antes estaba incomunicado, como les decía, hoy comunica lo que es Guasdualito, Bruzual, San Fernando, Acarigua, Higuerote, que nosotros seguimos rehabilitando lo que son nuestras vías.

Nosotros podríamos mencionar grandes obras que ha hecho la revolución en materia de vialidad, lo que es la continuación de la Autopista Gran Mariscal de Ayacucho, un autopista que estuvo más de treinta años paralizada y que hoy la revolución ya ha construido más de 46 kilómetros. Lo que es la Autopista José Antonio Páez, más de 30 años también parada, hoy a la revolución apenas le faltan sólo 13 kilómetros que vamos a iniciar este año y que en total hacen que hayamos construido más de 176 kilómetros en esta vía.

Lo que es la autopista de San Cristóbal-San Pedro del Río con 30 kilómetros en el estado Táchira, el Distribuidor Colón, la rehabilitación de lo que son los viaductos de la Autopista Regional del Centro, el par vial Boca de Aroa-Tucacas-Sanare, en el estado Falcón, con 20 kilómetros, la circunvalación norte de la autopista Centro Occidental Lara, la vía hacia Pampatar-Juan Griego en su primera etapa, la carretera Taguay en Aragua son 25 kilómetros, la Avenida Perimetral de Tucupita, la Autopista que une Lara con Barquisimeto a través de 70 magníficos kilómetros, la Avenida Las Tapias, la ampliación de los distribuidores de la ciudad capital, la carretera Curiepe Birongo en Miranda, la carretera entre Mantecal a Guasdualito, 180 kilómetros de vialidad, la autopista Petare-Guarenas en su tramo entre Guarenas y el Distribuidor Casarapa, la Autopista Centro Occidental, la carretera Biruaca-Puerto Páez con 180 kilómetros, el segundo puente sobre el Orinoco.

En fin, creo que podría seguir con 300 obras más, pero lo que sí es importante y lo que sí es claro es que acá no estamos hablando de algún pedacito de autopista, de alguien que quiere ponerlo al servicio de la oligarquía de su región, estamos hablando de un proyecto de un país, un proyecto de un país que se conectará a través de ferrocarriles, que seguirá la construcción de ferrocarriles, de sistemas de transporte masivo, que seguirá reforzando y rehabilitando su infraestructura vial, sus puertos, sus aeropuertos, que hará un plan integral de transporte para el desarrollo de nuestras actividades socioproductivas.

Es por ello que este Ministerio es parte y será una herramienta fundamental, una herramienta transversal para llevar bienestar a nuestro país, para que esa renta petrolera que había sido distribuida de manera desigual hoy sea distribuida a través de un modelo más justo, un modelo humano, un modelo responsable, un modelo socialista.

En definitiva, nosotros vemos un nuevo país, un país que tiene proyectos, un país que tiene empeño. Para ello yo quisiera colocar un video, el video número uno. Ah bueno, disculpen, antes de colocar el video responder una inquietud que se tenía por ahí. El Buscaracas, el Buscaracas es un proyecto que está en ejecución, no es un proyecto que está detenido, que avanza, que tiene un 60%, ciertamente ha avanzado a un ritmo menor del que nosotros hubiésemos esperado pero sigue, avanza con buena salud y para el segundo semestre de este año tendremos en servicio su primera etapa.

Entonces para no narrarles lo que son las 300 obras que tenemos aquí, quisiéramos entonces que vieran un video que tenemos preparado para el pueblo venezolano.
Fernando Soto Rojas: Video.

Video – Imágenes de obras, no hablado, con música. (Aplausos)
Ministro Francisco Garcés: Si esto lo hicimos en apenas doce años imagínense lo que vamos a hacer en las próximas décadas para el pueblo venezolano. (Aplausos) (Consigna: ¡Así es que se gobierna!)
Ministro Rafael Ramírez: Gracias Ministro, yo creo que se han dado a lo largo de toda esta sesión, se ha introducido un tema estratégico en la discusión del devenir político económico de nuestro país, creo que el pueblo de Venezuela, quien ha podido estar, como nunca antes se hacía, participando, escuchando, accediendo a estos debates, va a poder evaluar y va a poder contrastar las distintas posiciones.

Creo que los ministros han dado respuestas claras, estamos a la disposición ante la soberana Asamblea Nacional para seguir avanzando en todos estos temas a través de las comisiones por supuesto. Nosotros acá finalmente queríamos hacer algunas precisiones,  unas últimas cosas, porque hubo una última intervención creo que algo desentonante de lo que acá imperó, que tienen que ver con algunos afirmaciones alegres que se hicieron respecto a la venta de nuestros activos de refinación en el exterior, yo debo reiterar que estamos en una política de utilización de nuestros activos.

En el caso específico de la refinería Rhur, era un pésimo negocio de la Apertura Petrolera, tenía descuentos masivos como ya los hemos explicado y está registrado y lo vamos a dejar aquí en la Asamblea Nacional, una operación que nos producía pérdida sistemática, una operación donde nosotros siendo una industria petrolera, no teníamos participación alguna en la operación de esa refinería, no introducíamos crudo venezolano, nunca se ajustó a la calidad de nuestro crudo venezolano, de manera tal que para nosotros no tiene, no hace ninguna razón ni geoestratégica ni desde el punto de vista económico, a mantener esos activos. Nosotros antes de desprendernos de cualquier activo hacemos un estudio muy detallado con empresas especializadas, varios estudios y estamos concretando operaciones, esos recursos como ustedes saben, vienen al pueblo venezolano, se van a dedicar a la construcción de vivienda y nosotros seguimos entonces revirtiendo la nefasta política de la Apertura Petrolera en beneficio de nuestro pueblo.

En todos los sectores se han dado explicaciones muy claras, muy concisas, yo lo que quiero garantizar, asegurar a la soberana Asamblea Nacional, al pueblo que nos escucha, a esos trabajadores que se congregaron allá afuera en apoyo a la gestión del gobierno revolucionario y a los cuales les quiero agradecer (aplausos) su lealtad al Presidente Chávez, su lealtad al proceso revolucionario, debo decir en nombre de nuestro gobierno, que el pueblo venezolano cuenta con la garantía de un liderazgo, el liderazgo del comandante Chávez, un liderazgo responsable(aplausos), un liderazgo que está definitivamente al lado del pueblo en defensa de sus sagrados intereses, en defensa de los sagrados intereses de la patria. Nosotros somos servidores públicos, pero como se ha podido ver, somos igualmente de una clara posición política a favor de la revolución, nosotros vamos a profundizar nuestro proceso revolucionario (aplausos) y nuestro gobierno sigue avanzando en lo que ha sido un rumbo indetenible hacia la construcción de una sociedad más justa. Tenemos aún, hemos avanzado muchísimo, pero tenemos aún problemas que seguir asumiendo y cuente nuestro pueblo, cuenten los distintos factores que apoyan a la revolución, nuestra consecuencia con los ideales, nuestra consecuencia con el pensamiento liberador que encarna el Presidente Chávez.

Antes de concluir y hacer entrega de toda nuestra gestión a la soberana Asamblea, a su presidencia, quisiéramos pasar un último video que resume (aplausos) que resume buena parte de lo que hemos discutido aquí, así es que con el permiso, la autorización del presidente de la Asamblea, quisiéramos pasar este video y luego hacer entrega de nuestra memoria y cuenta.
Fernando Soto Rojas: Bien, pasen el video.

Video – Video iomágenes del golpe de estado de 2002 y del  golpe petrolero-
Fernando Soto Rojas: Proceda de la memoria, Secretario.
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Memoria y Cuenta de los Ministros para Ciencia y Tecnología
Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra la ciudadana Cilia Flores.
Diputada Cilia Flores: Si buenas tardes presidente, diputados y diputadas, en nombre de los diputados y las diputadas del bloque socialista queremos saludar y felicitar al Gobierno Nacional porque hoy una vez más quedó demostrado el valor de lo que es el diálogo y el debate. Así como el Presidente de la República el comandante Hugo Chávez Frías el 15 de enero convocó a un gran debate a todas las fuerzas políticas de la oposición, de la revolución y exhortó para que los ministros pasaran por esta Asamblea Nacional y que esa comparecencia diera respuestas al pueblo, hoy una vez más pues quedó demostrado que el gobierno tiene no sólo la voluntad sino la capacidad de atender a través del diálogo y del debate, a través del respeto, atender cualquier conflicto que se presente en nuestro territorio nacional por pequeño o por grande que sea y entonces por eso hoy vemos que un conflicto que tenían jóvenes de la oposición en las puertas de la OEA, a través del diálogo del gobierno hoy podemos decir que triunfó la paz, la democracia --Aplausos y que queda fortalecida pues lo que es esta democracia llena de libertades, plenas libertades que tenemos aquí en nuestro país.

Y nuestro llamado es para que los sectores oposicionistas sean un poquito más nacionalistas y así como la confianza que tiene el pueblo en sus instituciones y en su gobierno, la oposición no vaya buscando la injerencia de otros para resolver los problemas que nosotros tenemos los canales completos para resolverlos como hoy ha quedado demostrado. Hoy quedó demostrado que en Venezuela se resuelven los problemas con los mecanismo que en Venezuela nos hemos dado, entonces nuestra felicitación al gobierno revolucionario del Presidente Hugo Chávez Frías y saludo también a los ministros hoy aquí presentes, que reivindican lo que es el debate y el diálogo. Gracias. (Consigna: ¡No volverán!)

Fernando Soto Rojas: Yo creo que este es el resultado de la política de diálogo pues, que se está implantando en el país. Tiene la palabra Saúl Ortega para el otro punto. 

Diputado Saúl Ortega:  Ciudadano presidente, colegas diputados, es un hecho comunicacional los acontecimientos que se están desarrollando en diferentes partes del mundo, especialmente en el Medio Oriente y en África, en ese sentido nosotros un país amante de la paz, nuestro gobierno, un gobierno revolucionario democrático que se ha pronunciado precisamente por garantizar ese Derecho Humano que tienen los pueblos que es a la paz y también el respeto a la auto determinación de los pueblos a darse sus formas de gobierno, a darse sus propios modos de vida.

En ese sentido es conocida la puja de los poderes imperiales, de  las fuerzas colonialistas, por meter sus garras, sus manos tratando de torcer el destino de esos pueblos, incluso utilizan el poder comunicacional para desinformar al mundo  buscando de que no haya un conocimiento real de lo que está ocurriendo en cada uno de los pueblos que son realidades distintas cada una y de acuerdo a su propia vivencia de cada pueblo.

En ese sentido queremos proponer aquí presidente, abrir un debate en la próxima reunión de la Comisión de Política Exterior para que exista un pronunciamiento de esta cámara en defensa de la paz y por el respeto a la auto determinación de los pueblos, como lo ha hecho nuestra Cancillería específicamente en el caso de Libia, pero creo que debe extenderse a lo que está ocurriendo en cada una de estas naciones hermanas y con las cuales Venezuela tiene relaciones de respeto, de hermandad y con las cuales mantenemos relaciones diplomáticas. Es todo ciudadano presidente.

Fernando Soto Rojas: Estos comentarios se remiten a la Comisión de Relaciones Exteriores e Interiores que debe funcionar mañana y tendrán todo el mecanismo de publicidad correspondiente. Vamos entonces al orden del día, ciudadano Secretario.

Secretario: Derecho de palabra al Ministro Ricardo Menéndez Vicepresidente Para el ÁREA Económico Productiva del gobierno bolivariano y consignación de la memoria y cuenta de los ministros y ministras que lo acompañan, según lo previsto en el artículo 244 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Es todo ciudadano presidente.

(Comienza la cadena nacional)

Fernando Soto Rojas: (Comentarios y gritos en la sala) Los temas de cuenta son mociones de urgencia y se exponen y listo, eso no se debate, no se debate. Hay que tener calma, mira los corianos, los corianos me dieron este trompito que sirve para, para calmarlos pues para calmarlos, para clamarlos, este trompito. --Aplausos (Comentarios en la sala) (¡Que se siente, que se siente!) (¡Se debate, se debate!)

Vamos entonces a entrar en materia, para la sesión de hoy hemos invitado al ciudadano Ricardo Menéndez, Vicepresidente Para el Área Económica Productiva del gobierno bolivariano y Ministro del Poder Popular. (Comentarios, consignas)

Y junto con el Ministro Menéndez nos acompañan los ciudadanos José Kahn, Ministro del Poder Popular Para la Industria Básica y Minería (¡Saludo solidario y revolucionario!) El ciudadano Juan Carlos Loyo, Ministro del Poder Popular Para La Agricultura y Tierras (¡Ricardo, amigo el pueblo está contigo!) El ciudadano Alejandro Fleming Ministro del Poder Popular Para El Turismo (¡Saludo solidario y revolucionario!) La ciudadana Edmée Betancourt Ministro del Poder Popular Para (¡mujeres al poder!, ¡Aquí manda Chávez y la revolución!)
Yo le agradezco a la diputada que por favor se siente, por favor que se siente. (comentarios en la sala)

Con la idea de continuar con la comparecencia democrática y para el desarrollo de un modelo productivo socialista es fundamental el proceso de humanización del trabajo para superar las relaciones capitalistas de producción, basada en la explotación del proceso ajeno  y en el proceso de acumulación privada del capital, es preciso desarrollar relaciones socialistas de producción, dirigidas a la humanización de los procesos de trabajo, nuevas formas de propiedad y un modelo de organización de la producción orientado a la ruptura de los mecanismos de saqueo capitalista y neo liberal que están acosando al mundo. Hoy hay una gran oportunidad porque se va a abordar,  o en la historia venezolana siempre han estado temas que tienen que ver con la economía y hemos tenido confrontaciones sociales y políticas, como el problema de la tierra,  de muchos largos siglos que este pueblo ha peleado.

Hoy tenemos la gran oportunidad de debatir con los cinco ministros estos temas centrales de la economía productiva, en ese sentido tiene la palabra el Ministro Ricardo Menéndez. (comentarios fuera de micrófono, gritos) --Aplausos

Quedó establecido la comparecencia de los ministros desde hace tiempo, desde la semana pasada, consta en acta. Tiene la palabra Ricardo Menéndez. (comentarios, murmullos, gritos)

Ministro Ricardo Menéndez: Buenas tardes compatriotas, pueblo de Venezuela. Qué grato es venir a la Asamblea Nacional y poder decir buenas tardes pueblo de Venezuela, eje central de proceso revolucionario que vive nuestro país.

(Aplausos y consignas ¡Saludo solidario y revolucionario!)

Es precisamente ese el eje de desarrollo que tenemos en la tarde de hoy. Curiosamente el inicio de la palabra tiene que ver con lo que estamos viviendo hoy todos en cadena, en transmisión nacional, en nuestros medios públicos, en el país. No podríamos empezar de otra forma que con las palabras de Bolívar. Ese Bolívar que algunos le temen ¡Ese Bolívar que bajaron de un cuadro precisamente en un golpe de estado! 

--Aplausos

¡Ese Bolívar que más nunca quedará en estatuas de cobre y que está liberado por las calles de Venezuela! Decía Bolívar: "Legisladores, por el proyecto de Constitución reverentemente someto a vuestra sabiduría observaréis el espíritu de lo dictado. He pretendido excitar la prosperidad nacional por las dos más grandes palancas de la industria: el trabajo y el saber. Estimulando estos dos poderosos resortes de la sociedad se alcanza lo más difícil entre los hombres: hacerlos honrados y felices". Eso es aunque algunos no lo sepan, Angostura, el Discurso de Angostura del Padre de la Patria. 

--Aplausos

El debate de hoy no es menos de lo que podríamos esperar los venezolanos. Quisiéramos que ese debate transcurriese a la altura. Quisiéramos que ese debate permitiera el desarrollo de lo que el pueblo de Venezuela merece. Cuando pensábamos precisamente en el esquema de difundir, de decir, de hablar, era precisamente la oportunidad de escucharnos todos y de ver precisamente un espacio de debate en la Asamblea Nacional. 

Acudimos a un cambio de modelo. Acá no estamos ante una simple gestión de gobierno. No es el simple período acumulativo de obras. Se trata aún más de la construcción de raíz de un proceso de cambios para reivindicar al ser humano, a la condición humana en los momentos más oscuros de la humanidad. Ese es el eje central del debate que nos tiene el día de hoy, es el centro del debate que es la razón de ser de la humanidad y cómo construimos y cómo diferenciamos entre dos modelos de país, entre dos modelos de mundo. Ese es el debate profundo a que invitamos el día de hoy. 

--Aplausos

En la Cuenta del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Hugo Chávez Frías el pasado mes de enero en esta Asamblea Nacional, hizo especial énfasis en el componente ético, en el componente ético. La ética. La honestidad. El hablar claramente y decir sin disfraces qué es lo que se defiende. Decir sin disfraces qué es lo que se defiende sin la respuesta y el compromiso ético, no hay solución posible. Es sencillo. Se está o no se está con el pueblo. Es así de sencillo. 

--Aplausos

A lo largo de la historia del pensamiento político presenciamos un conflicto popular. Por un lado el reclamo de la democracia directa, de los que nos inscribimos en la línea de la transición a la democracia plena, el socialismo. Y por otro, el momento donde las clases que ostentan el poder económico se debaten la representación directa con la clase política que hasta entonces los representó. La resolución, el cambio de la sociedad, es una visión dialéctica, indivisible y en sus diferentes esferas. Hemos visto en fechas pasadas en esta Asamblea Nacional lo que fue la cuenta de los ministros de las vicepresidencias política, de la Vicepresidencia Social, de la Vicepresidencia Territorial. Hoy asistimos al debate de lo que es la Vicepresidencia Económica Productiva y el jueves próximo a lo que es el debate de la Vicepresidencia del Area Financiera. Dos componentes centrales que deben ameritar el máximo esfuerzo, la máxima visión, la máxima condición ética para asumirlo con sinceridad ante el país que nos escucha. Asumir con sinceridad dónde nos inscribimos en cada modelo de sociedad. 

Y no es nada menos el tema que nos compete. No podríamos hablar de otra cosa que no sea la crisis del capitalismo a nivel mundial. Esa es la contextualización franca, diáfana, del centro del discurso. Como parte de la propaganda política algunos pretenden que no hablemos de la historia, que no veamos de dónde venimos y el proceso de contradicciones que nos ha traído hasta el presente. Quizás les acude el temor a que al revisar cuidadosamente cada uno de los cuadros de las historias podamos reconocerlos en ellos. Quizás por eso no quieren que veamos la historia. Por eso quizás quieren que no busquemos la identidad profunda de lo que somos.  Y aunque a algunos no les guste, sí vamos a hablar de historia. 

--Aplausos

Sí vamos a hablar del contexto mundial y sí vamos a hacerlo por supuesto desde una posición ideológica clara, desde una visión del mundo que es irreconciliable con los valores y principios que preconiza una ultraderecha que ha sido superada en sus planteamientos por la realidad concreta de un mundo que se desmorona. El capitalismo mundial está en crisis y pretende en su crisis acabar con la humanidad. Si somos impunes ante ello, no podremos dar el combate precisamente por esa humanidad que nos reclama, por esos niños, por esas mujeres, por esos hombres, por el futuro de la Patria digna. 

--Aplausos

Y parte de ese eje central de debate es que véndanlo como lo vendan el capitalismo nació con una negación interna insalvable: la exclusión. Esa se expresa en lo económico, en lo social, en lo político. Son las profundas asimetrías entre los que más ganan y los que quedan prácticamente sin sueldo y en desempleo. Es la exclusión dentro de nuestras ciudades, arrinconados dentro de los llamados terrenos marginales por la voracidad del capital. Esa es la realidad y se caen las casas y se caen los ranchos ante la indolencia de otros. Es en definitiva la exclusión del ejercicio de la ciudadanía. Para eso vino esta revolución, para reivindicar la ciudadanía a los venezolanos. 

La crisis es inherente a la naturaleza del capitalismo que encierra una contradicción insalvable: negar a los que producen, a los que producen la capacidad de consumir. Es decir, que no puedan satisfacer sus propias necesidades pese a que diariamente estén sol a sol en un puesto de trabajo y no puedan precisamente ser garantes del consumo para satisfacer sus necesidades. Esas crisis del capitalismo cada vez son más cíclicas. No sólo es 1873 cuando habríamos vivido y visto en la historia la primera de esas crisis. En el tiempo se han venido achicando, cada vez son más frecuentes, cada vez son más recurrentes los síntomas de las crisis del capitalismo. 

Vivimos lo que fue precisamente  nada más que iniciando el siglo XXI la crisis turca del 2000, el pinchazo del punto com a comienzos del 2001 con la secuencia del Caso Enrom y las compañía auditoras, el quiebre del Estado y Corralito en Argentina en el 2001-2002, seis años de burbuja inmobiliaria y bursátil y el crack de las hipotecas basura en el año 2007 y la crisis generalizada desde el año 2008. En la medida en que las sucesivas depresiones se fueron superando, se impusieron las tesis del automatismo del mercado. Pero en realidad el escapismo frente a las crisis ocurría por elementos ajenos al sistema, la colonización, la depredación, la privatización de bienes públicos, en definitiva el espíritu de frontera, la globalización, hicieron de todos y pretendieron hacer de todos parte de la crisis del capitalismo. 

¿Y ese tema cómo nos incumbe? Nos incumbe en todo. Absolutamente en todo. Parte por ejemplo del problema es que el capitalismo internacional en su burbuja, en su esquema especulativo, ha pretendido jugar recientemente con otros temas. Acabada la forma de satisfacer con producción precisamente en el esquema de especulación ¿a qué acudieron? Acudieron sencillamente al oro, a lo que son precisamente los recursos desde el punto de vista mineral y acudieron a los alimentos. Es precisamente con esos puntos, con esos elementos fundamentales para la existencia, que pretendieron acudir. 

¿Algunas cifras concretas de eso y cómo es posible que están jugando con el tema del alimento a nivel mundial? Vean lo siguiente y veamos la realidad. A veces pensamos que lo que tenemos en concreto cuando vamos al mercado o cuando vamos a cada uno de nuestros puntos de la realidad cotidiana, son elementos aislados, un esquema general. Estamos hablando por ejemplo del incremento del trigo que en junio del 2010 pasó de 4.7 dólares por unidad de medida a 8.47 dólares el 27 de enero del 2011 y se espera que a lo largo del 2011 llegue a 9.50 dólares. Otro caso, la forma en que el precio internacional de los productos lácteos subió en 6.2% desde enero a diciembre del año pasado. 6.2% en apenas un mes. Eso es parte de la realidad, es decir, cómo juegan a especular con los alimentos, con los alimentos de la población mundial. 

--Aplausos

El propio Banco Mundial como parte d ese esquema ha referido que solamente la semana pasada se vio en la necesidad de reconocer que el aumento de los precios de los alimentos hizo caer entre junio y diciembre del año pasado a 44 millones de personas en el mundo por debajo del nivel de la pobreza. Es decir, mientras algunos se sientan en las bolsas de valores a ver cómo son los precios de los alimentos y comprar a futuro, otros pasan hambre y pasan precisamente debajo de la línea de la pobreza. Eso es parte del juego del capital y con sus exponentes internacionales y sus componentes nacionales. 

Esta espiral sin fin de la crisis del capitalismo mundial supone entonces la emergencia, una emergencia ante esa crisis. Supone además enfrentar la inmoralidad de la ineficiencia del sistema. Ante la proliferación de defensores del capitalismo y de su supuesta capacidad para promover el bienestar, Atilio Borón por ejemplo refieren algunas cifras que nos muestran y enuncian lo que es la realidad de lo que estamos hablando. Fijemos atención, compatriotas, en la magnitud del problema que tenemos al frente. Vean lo siguiente. De 6.800  millones de personas en el mundo, 1.000 millones de personas son desnutridos crónicos, 2.000 millones no tiene acceso a medicamentos, 884 millones no tienen acceso a agua potable, 924 millones de personas en el mundo no tienen techo o tienen precariedad de vivienda, 1.600 millones no tienen electricidad, 18 millones de muertos por año debido a la pobreza. 

Esa es la realidad que algunos se niegan a ver. Pero parte de la realidad que algunos se niegan a ver y que algunos se niegan a asumir con profunda autocrítica a lo que significa, con profunda visión humanista de lo que significa, es las disparidades del sistema capitalista. 

--Aplausos

Tememos por ejemplo que entre 1988 y el año 2002, el 25% de la población más pobre mundial redujo su participación en el ingreso mundial desde 1.16% a 0.92%. Oigan esto. El 25% de la población del mundo recibía menos del 1% de los ingresos del planeta. Pero tenemos al mismo tiempo que mientras eso ocurría, el opulento 10% más rico de la población pasó de 64.7 a 71% del ingreso mundial. Esas disparidades, esas asimetrías, son el eje fundamental que procura la justicia dentro de la revolución bolivariana, precisamente que esas asimetrías se achiquen y que procuremos un mundo y un esquema de país caracterizado por la igualdad.

Para que lo tengamos como dato, solamente ese 6.4 por ciento de incremento del ingreso de los que más tienen hubiese significado el ingreso de la posibilidad de duplicar el 70 por ciento del ingreso de los que menos tienen, eso es parte de las asimetrías precisamente que algunos se niegan a ver, cómo podemos combatir parte del esquema de la pobreza, cómo compartimos la asimetría; y algunos creen que es simplemente un problema de calidad, algunos creen que es un problema de discurso y no ven que es parte de la crisis intrínseca del capitalismo, el capitalismo existe con la pobreza, el capitalismo existe precisamente con la desigualdad y solo en socialismo, solo en revolución se puede combatir la pobreza, solo en socialismo, solo en revolución se crea una patria productiva.

-Aplausos

Y lo veremos en la concreción dentro de las políticas que ha adelantado el gobierno del presidente Chávez, en lo concreto en nuestra plataforma, en nuestro campo de acción de lo que se tiene que ver con la transformación, los injertos dentro del cambio en la economía productiva de nuestro país.

Otro esquema que es central que lo asumamos es cómo todas estas cifras que hemos visto, todo este esquema que hemos visto queda apenas en nada, queda absolutamente en nada si lo comparamos con los problemas que está creando el capitalismo con el cambio climático, el capitalismo no será reconocido por las muertes de las guerras, no será reconocido y recordado precisamente por lo que habrá generado en términos del impacto de la pobreza, será por haber puesto en riesgo a toda la especie humana con el cambio climático, combatir al capitalismo, combatir precisamente ese cambio climático es una tarea esencial de toda la humanidad y por eso la búsqueda, la procura de transformar la sociedad en un proceso de cambio.

-Aplausos

Y tenemos que decirlo claramente, es por eso que estamos en un proceso revolucionario, es por eso que con Chávez, con el presidente de la República enarbolamos un proceso de cambio de implicaciones profundas para la humanidad. Y este contexto del capitalismo a nivel mundial tiene profundas implicaciones en esa historia de nuestro país que algunos se niegan a ver o que algunos pretenden que olvidemos, que olvidemos precisamente para no reconocerlos, hablan con soberbia los amos del valle, se creen dueños de todo, engañan a la población de estratos medios a los que siempre explotaron, le siembran miedos implorando la solidaridad para la defensa de sus intereses cuando en realidad históricamente han afectado la producción nacional con la que este Gobierno está profundamente comprometida, hay que diferenciar y ver claramente la diferencia sustancial que hay entre una oligarquía, que hay entre una burguesía en nuestro país y la diferencia fundamental que hay entre una clase productora, una clase trabajadora de privados, de aspectos sociales, de transformación del Estado con que el proceso revolucionario está profundamente comprometida, la posibilidad de la producción máxima de todos los sectores que respetan y se inscriban dentro del concepto de la Constitución Nacional.

-Aplausos

Referencia a tres elementos fundamentales para comprender y ver nuestra historia. En primer lugar la condición histórica de economía comercial exfoliativa, el esquema monoproductor del café, el cacao, el petróleo, si no vemos eso no podemos comprender precisamente por qué el campesino en Barlovento queda arrinconado a lo lejos precisamente en el piedemonte en un conuco, no podemos ver cómo existió todo el esquema de poblamiento del país, no podemos ver cómo hay una segregación permanente de lo social, de lo territorial, de lo económico de quienes precisamente se abrogan la defensa de la democracia, quienes precisamente excluyeron y usaron todos los medios de propaganda para fundamentar su explotación, es la revolución precisamente parte de la reivindicación de esa condición, la democratización profunda de la propiedad de la tierra y de los factores de producción.

-Aplausos

Pero tiene algunos componentes adicionales nuestro proceso, no solamente es la visión de la economía desde el punto de vista de la monoproducción, no solamente sería ese tema, hay una particularidad en la constitución de nuestras clases sociales, nosotros no somos cualquier capitalismo, nosotros no venimos de cualquier proceso histórico, nosotros tenemos unas clases sociales organizadas y constituidas con unas particularidades; no lo decimos nosotros, lo diría Dercy Ribeiro, quien dijo alguna vez que era preferible el peor de los estados latinoamericanos a cualquier de nuestros grupos privados o de nuestras burguesías, el sociólogo brasileño se refería con ello a una característica común de todas las oligarquías latinoamericanas cuyo modus operandi consistía en el saquear y extraer la riqueza nacional con una avidez de súper ganancia al menor costo para mantener en un nivel de vida incluso superior al de la burguesía de países desarrollados; otro de sus rangos es su escasa vocación inversionista y su constante búsqueda para incrementar la tasa de ganancia la cual mantienen explotando al máximo a los trabajadores y estafando al pueblo en general, se trata de un sector privado que incluso en las épocas de estatismo nunca dejó de dirigir la economía, aunque hoy en la fase neoliberal se abre de contra el control del Estado en la economía el estatismo que conocimos en el pasado fue sin lugar a dudas una política al servicio de las burguesías nacionales, a lo largo del tiempo estas burguesías han experimentado un fuerte proceso de nacionalización, la afectación incluso de los pequeños y medianos productores, el sector no especulativo que siempre ha sido víctima notoria de esta propia burguesía.

Otro elemento sustancial dentro de nuestra característica, hemos dicho la monoproducción, hemos dicho la constitución de clases en términos de una burguesía que ni siquiera llega al desarrollo de una visión del capitalismo nacional, por llamarlo de alguna forma, y el tercer punto el rentismo en nuestra visión de lo que ha sido el aspecto económico petrolero, simplemente para verlo lo que sería en sus frases ese rentismo no solamente implica lo económico sino que va más allá, implica también lo cultural, la visión cultural incluso que ha dejado la concepción de ese rentismo; el presidente de la República nos ha referido incluso permanentemente señalando sobre la necesidad de ir de una economía rentista a una cultura del trabajo, para nosotros, quienes creemos profundamente en la visión socialista de la sociedad, es fundamental construir la visión de la cultura del trabajo, que venga de nuestras manos, que venga precisamente de los compañeros del campo, que vengan nuestros compañeros de las telecomunicaciones, que vengan de los productores, que vengan de los que están trabajando en cada una de nuestras áreas, en cada uno de los sitios que se enfrascan en construir una Venezuela productiva.

-Aplausos y bulla

Se trata en definitiva de contrastar dos modelos, un modelo que se ha caracterizado precisamente por la concepción de la defensa y el interés de unos pocos en detrimento de las mayorías, disfrácese como se disfrace de una concepción, de un modelo popular que cree precisamente en la reivindicación del pueblo y en la construcción de la soberanía e independencia en nuestro país.

-Aplausos y bulla

Veámoslo en algunas premisas. Es bueno el estudio, es bueno leer los papeles e incluso es bueno ver el marco de un elemento fundamental, leer la Constitución Nacional, leer el Proyecto Simón Bolívar que es precisamente el proyecto donde nosotros inscribimos y donde venimos actuando, es dentro de ese marco que venimos construyendo todas las alternativas de transformación de la sociedad, veámoslo en esquemas, es, y veamos cada uno de nosotros, apostemos y anotémonos, cada uno de los compañeros que está en la casa, cada uno de nosotros que estamos acá, veamos dónde nos inscribimos. Creemos en un modelo de exclusión o creemos en un modelo de inclusión, primera premisa exclusión o inclusión, y eso tiene que ser franco y diáfano porque no puede llevar el conflicto de intereses que algunos tienen para hablar precisamente de la inclusión. ¿Es pretender un país con 60 por ciento de la población en pobreza como parte del accionar del neoliberalismo? ¿Es permitir que nuestra población no tenga derecho al estudio, a las misiones? ¿Sería por ejemplo regresar a que el sistema de salud público solo atendiera 3.5 millones de personas en lugar de los 20 millones punto 5 de personas que son atendidos por el sistema de salud público en nuestro país?

-Aplausos

Otra premisa, la primera inclusión, exclusión, cada quien se anota; la segunda es la dependencia o es la soberanía e independencia tecnológica y económica. ¿Creemos sencillamente que somos el traspatio de otros, la posibilidad de esa visión conformista, de fragmentar las cadenas de producción y que simplemente lo que dejen como legado en nuestro país y entonces para eso son las industrias básicas, para eso es nuestra agricultura? ¿O es la visión de apropiarnos de nuestras posibilidades, de apropiarnos de nuestras visiones y desarrollar la tecnología, desarrollar una auténtica revolución científica para hacer de nuestro pueblo el despertar precisamente de esa visión de todos los poderes creadores del pueblo?

-Aplausos y bulla

Tercera premisa, muy sencillo para que cada uno de nosotros se anote precisamente en cuál de los dos modelos se inscribe, la tercera es ¿la privatización de los servicios y bienes del pueblo o es la democratización plena del acceso a los mismos? Nosotros vimos, acá están incluso compañeros de Cantv, hay compañeros incluso de lo que son empresas que fueron nacionalizadas recientemente y que se incorporan a la producción, nosotros vimos cómo las privatizaron, nosotros vimos cómo las destruyeron y cómo las privatizaron, ahí está la clase trabajadora reivindicando el papel en cada una de ellas.

-Aplausos y bulla

Y alguna cosa fundamental porque tenemos también esa posibilidad de conocer el rostro del capitalismo, mira que lo hemos conocido, es la desinversión capitalista o es la capitalización para el desarrollo nacional, recuerden que muchas de esas empresas nacionalizadas nosotros hemos visto cómo estaban en el piso, nosotros hemos visto la desinversión, nosotros hemos visto el fracaso del modelo capitalista precisamente en esas fábricas.

Y el otro punto es la economía rentista monoproductora o es la economía productiva diversificada. Esa es más o menos la esencia del planteamiento, estamos en un modelo,  estamos en otro modelo. Hay quienes apostamos firmemente en el proyecto de la Constitución bolivariana, en el proyecto del pueblo que lidera Hugo Chávez Frías en la revolución en Venezuela y en el camino histórico de Latinoamérica.

-Aplausos y bulla

¿Cómo se ve, cómo se ve este modelo en lo concreto? ¿Cómo esto se ve en lo que hemos avanzado? ¿Cuáles son sus expresiones? ¿Cuáles son sus sincronías? ¿Por qué cuando se hace una acción a qué corresponde para que podamos ver el impacto de lo que se trata? Primer tema, acá está parte de ello, lo que tiene que ver con nuestra minería, lo que tiene que ver con nuestros hidrocarburos y lo que tiene que ver con el sector agrícola, es precisamente el rescate de lo que es el sector primario de nuestra economía precisamente en función del ejercicio de la soberanía, algunos otros pretendían que eso se mantuviese como la posibilidad de la renta, precisamente la posibilidad de la hacienda de algunos pocos, de aquellas familias de los amos del valle, como expresión del capitalismo internacional. 

Decía Dercy Ribeiro “se escamotea así el hecho de que los pueblos de América Latina sufrieran el impacto de la revolución industrial como los demás pueblos atrasados, en condición de consumidores precisamente, consumidores de los productos industrializados por otros introducidos con la limitación necesaria para hacer más eficaces sus economías de productores de materias primas y siempre en la preocupación de mantenerlos dependientes”.

Nosotros no hemos sido dependientes porque no hemos podido, hemos sido dependientes porque pretendieron hacernos esclavos y el pueblo de Bolívar jamás podrá ser esclavo.

La historia de nuestra patria es la historia de la conquista y explotación del sector primario véanlo en retrospectiva. 

Es el andamiaje del sistema económico, de la estructura territorial, de las dinámicas poblacionales, sociales y políticas.

Es lo que el antiguo Cendes de la Universidad Central de Venezuela referiría como la economía comercial expoliativa refiriéndose a una forma de comercio dominado por la extracción y el robo de nuestros recursos.

Lo que ha seguido después son distintas formas de organización de andamiajes de la formaciones históricas sociales para proseguirlos, hasta que un 27 de Febrero que celebraremos este domingo un aniversario más decidió que ya bastaba y que iniciaba una revolución en la América Latina.

Esa historia de la monoproducción del café del cacao del petróleo es la pretensión incluso de ver a nuestro sector minero como el componente tributario y la industrialización y generación de plusvalía de otros países.

Uno de los temas centrales para la Revolución Bolivariana es el ejercicio precisamente de la soberanía, es la concepción del desarrollo de cadenas productivas que conllevan a la generación de valor agregado o el consumo directo de nuestros propios recursos.

Ustedes saben por ejemplo que lo más que se llegó a desarrollar de la industria de transformación por ejemplo del aluminio era sencillamente en convertirlos en envases, en mandarlos al Norte y que no existía la posibilidad precisamente de que ese aluminio transformado pudiese ser consumido como por nosotros y la generación del valor agregado de lo que es el resto de la cadena productiva.

Nosotros cuando exportamos ese producto así, lo que estamos es exportando nuestra energía, lo que estamos es sencillamente quemando nuestra energía y exportándola, estamos subsidiando el consumo de otros y eso es parte de lo que se trata el conflicto de intereses profundos que está en desarrollo y articulación de las cadenas productivas dentro de nuestros países.

Es por ello la batalla en el campo, es por ello que nosotros sí podemos mirar de cara al país y podemos mostrarle resultados concretos. 

Es por eso que nosotros podemos decir lo que hemos venido basando y por qué lo hacemos. Es por eso que podemos decir sin ningún tipo de conflicto la condición ideológica que cada una de las cosas que labramos y cómo avanzamos durante la revolución.

Mientras en el mundo por ejemplo se recoge la superficie desde el punto de vista agrícola, mientras se recoge la posibilidad de cultivo en el campo y se quita la posibilidad de superficie, la posibilidad de alimentos para el mundo, nosotros en la revolución la superficie cosechada ha pasado de un millón 638.923 hectáreas en 1998 en la Cuarta República a 2 millones 433.943 hectáreas en el año 2010. 

En 1998 se producían en Venezuela 17 millones de toneladas de distintos rubros agrícolas, en doce años de revolución hemos incrementado a 24 millones 686.018 toneladas para un incremento de 44% en revolución. 

El beneficio avícola ha alcanzado un incremento que supera el 106% desde la entrada de la revolución bolivariana, pasando de 523 mil toneladas en el 98 a un millón 77.497 toneladas para el año 2010. Pero un elemento fundamental, esto es sin explotación de los trabajadores, es para satisfacer las necesidades del pueblo.

Simplemente voy a anunciar algunos datos más para después verlo en detalle con cada uno de los compañeros ministros del equipo de la Vicepresidencia Productiva del Gobierno del presidente Chávez.

En once años de revolución se ha incrementado la producción de leche en un 68% pasando de un millón 440.231 mil litros de leche en el 98,  para 2 millones 494.140 mil litros en el año 2010.

Por su parte el beneficio nacional pasó de 407 mil toneladas para el 98 a 597 mil toneladas al cierre del año 2010, representando un incremento de 47%.

Fíjese que son datos fundamentales pero es también trascendente hablar con claridad con transparencia con diafanidad al país. 

Yo le voy a pedir a los compañeros de apoyo técnico que podamos ver las láminas 2 y 3 que tenemos preparadas para ver el comportamiento de lo que es parte de esa crisis a nivel mundial y parte de lo que es precisamente el componente en Venezuela.

Si es posible vamos a ver la lámina 2 en donde vemos precisamente cómo el componente de lo que sería la crisis en países desarrollados –eso que estamos viendo en pantalla lo que ven en azul decreciente hacia abajo-,  es precisamente el decrecimiento del Producto Interno Bruto como consecuencia de la crisis mundial en países desarrollados.

Ese decrecimiento se ha visto caracterizado entre los años 2007, 2008, 2009 y vamos a ver incluso el del 2010.

Vamos a ver parte de lo que sería el proceso en el caso de Venezuela que es la lámina 3 para poder ver el detalle de algunos componentes que se extrapolan, entre lo que es precisamente esa parte descendente que ustedes ven de la curva en lo que ocurre a nivel internacional y vamos a ver el caso de Venezuela.

Cuando ustedes ven el componente final de la serie entre el año 2009 y 2010 ustedes podrán apreciar que ese decrecimiento se asocia, se comporta a lo que es parte fundamental del componente de esa crisis a nivel internacional.

Vean el decrecimiento 4.7%, 2009, sólo un elemento lo supera, sólo un elemento supera ese punto de inflexión en el año 2009 asociado a la crisis mundial.

Vean el año 2002, 2003 solamente lo que fue el proceso de subversión del orden, del sabotaje petrolero, del golpe de Estado pudo más que la crisis mundial para afectar a nuestra economía eso es lo que ha venido pasando.

Vean la inflexión del año 2002 y 2003 y vean el impacto de lo que fue precisamente la crisis a nivel mundial.

Es decir que si ustedes ven con detalle allí está parte enorme del impacto negativo que algunos sectores que no se limitan simplemente al accionar político y democrático, sino que utilizan la política precisamente para el interés de su función económica; lo que es precisamente el interés de sus grupos y vean allí el impacto.

Solamente ha generado más impacto que la crisis económica mundial la actitud desestabilizadora de grupos a lo interno del país, ese daño profundo que se le ha generado a toda la economía y vale la pena decirlo.

La invitación del Gobierno Revolucionario es a todos los sectores productivos, a todos los sectores absolutamente a lo que es la Microempresa, a lo que es la Pequeña y Mediana Empresa, incluso a la gran empresa que crea y respete lo que es el parámetro de las leyes de la República en Venezuela.

Un tema fundamental, un tema que quizás le produzca un poco de estupor de daño de lástima a algunos es que recientemente hace aproximadamente una hora y media, fue publicado el Reporte del Banco Central de Venezuela sobre el crecimiento y los indicadores de la economía venezolana y resulta que ya empezamos el crecimiento, ya pasamos al 0.6% el crecimiento de la economía venezolana.

Aristóbulo Istúriz: Perdona Ricardo.

Se le agradece a los compatriotas que están en las barras que pueden aplaudir pero no pueden gritar, camaradas. Vamos a comportarnos porque esto es extraordinario lo que estamos haciendo, así que vamos a cuidarlo con el comportamiento. Gracias. Continué Ministro.

Ricardo Menéndez: Solamente para hacer referencia a algunos indicadores adicionales para que podamos compartirlos y luego verlo en detalles con cada uno de los compañeros Ministros, lo que ha sido por ejemplo la visión del gobierno del presidente Chávez de que no solamente se trata de buscar producir, sino que los productos lleguen a las personas, que lleguen a los ciudadanos, que llegue a aquel que lo necesita.

Es por eso que durante el año que hemos transcurrido se han creado lo que es la Corporación de Comercio y Suministro Socialista Comerso que ya llega a los 236 Unidades de Suministro Directo, precisamente para combatir el componente especulativo que algunos sectores económicos auspician en Venezuela en detrimento de la producción y de la posibilidad de satisfacción a nivel nacional.

Por supuesto y merece en este apretado resumen de lo que es logros del área productiva y que veremos ahora en detalle, merece especial atención lo que ha sido la acción del gobierno revolucionario en función de la denuncia, de la acción de lo que ha sido la estafa inmobiliaria de aquellos sectores que han estado incluidos en esa estafa inmobiliaria. 

De esta manera el Ministerio de Comercio con el Ministerio de Viviendas en una visión integral de lo que es la visión de nuestro gobierno ha procesado más de mil doscientas denuncias, pero además llevado a la acción de la justicia para reivindicar el derecho a la propiedad que precisamente algunos le quitaron a cada una de estas personas.

Vemos lo que es el componente en otras áreas simplemente pinceladas, en el caso del turismo un aspecto olvidado una cuestión de élites, pero resulta que existe la posibilidad de un turismo popular, que existe la posibilidad de un turismo interno, que existe la posibilidad de que recorramos a lo interno el país y ver el crecimiento impresionante que ha tenido lo que es el recorrido interno de los habitantes en Venezuela.

Solamente en el año 2010 más de 17 millones de venezolanos hicieron de Venezuela su destino turístico para recorrer, para conocer y para tener orgullo de las bellezas y de las posibilidades de nuestra patria.

Y para aquellos que parece que cuando el Producto Interno Bruto mejora les produce estupor, que parece que cuando el petróleo mejora lo ven como un daño lo que es el beneficio para el pueblo lo que es beneficio para la mayoría lo ven como la afectación de sus intereses, solamente en el caso de turismo representó la llegada al 4% del Producto Interno Bruto.

Merece especial mención dentro de lo que es la visión del rescate de la Industrias Básicas de lo que es la visión profunda de claridad, de transparencia, de lo que ha sido la experiencia, el trabajo con todas las dificultades que tenga pero el destino y el camino de trabajo que es con los obreros, que es con los trabajadores de las Industrias Básicas que construimos el camino y la transformación el recate de nuestra soberanía.

Eso es un elemento fundamental dentro de lo que ha sido el trabajo en la visión, no es cualquier cosa, es el rescate de la soberanía, es el rescate de la independencia de nuestros valores fundamentales.

En este apretado resumen de algunos logros queremos hacer aunque sea un paneo de algunos temas adicionales.

Es el caso de la búsqueda del Presidente de la República de la soberanía de la independencia tecnológica y científica. 

El buscar el desarrollo de nosotros, el desarrollo desde el punto de vista del reconocimiento, del saber en las ciencias, del saber en la academia; pero también el reconocimiento del saber en los Comités de Saberes de Producción en cada uno de los barrios, en cada uno de los Consejos Comunales, la construcción de ese saber es fundamental para ver hacia el futuro.

 Mientras fuimos el traspatio de la tecnología, mientras fuimos precisamente la visión de la exclusión de las tecnologías, nosotros hemos visto como se ha democratizado de manera sin precedente la visión de desarrollo de nuestro país.

No es solamente ese Satélite Simón Bolívar que está a 35 mil kilómetros de altura, dando la posibilidad de huella de inclusión para nuestro pueblo, y para la América Latina.

--Aplausos

Es más aún, el crecimiento de la infraestructura, de la posibilidad de acceso a sitios donde las empresas privadas o transnacionales jamás hubiesen ido porque sencillamente no le generaban renta. Nosotos vamos y llegaremos  porque sencillamente ahí hay un venezolano y ese venezolano sin importar  el dinero para nosotros, es la máxima inversión. 

Esas  son las cosas que nos diferencian. Dentro de esos acuerdos, por ejemplo, está la experiencia, ustedes lo habrán visto en la  calle, algunos, la experiencia de la visión del Fondo  Bicentenario, lo que es precisamente la extensión de la mano para articular una nueva forma  productiva, la visión de articular  e incluso decirlo, formas de hacer nuevas maneras de propiedad, la propiedad de los privados, la propiedad  del estado, la propiedad incluso mixta, que podemos constituir para ver un nuevo desarrollo.

Pero ustedes saben algunas cosas, dentro de algunas de las experiencias  que tenemos del Fondo Bicentenario, algunas de las cosas que nos encontramos fueron empresas  que habían quebrado en la epoca del 90, precisamente con el neoliberalismo, y algunas otras que habían quebrado  precisamente en el año 2002, y es el gobierno  revolucionario el que viene a reconstituir precisamente ese factor productivo en alianza con nuestros trabajadores, con nuestros compañeros, con los empresarios. 

--Aplausos

La lista es más larga, podemos simplemente  enunciarlas: nuevas fábricas en Venezuela, el desarrollo de componentes  que no hubiésemos pensado como es por ejemplo la visión del Presidente de la República de cada vez generar más fábricas para la satisfacción de nuestras necesidades, para producir lo que el pueblo demanda, lo que el pueblo requiere y precisamente que eso lo hagamos con transferencia tecnológica, que tengamos  por ejemplo compañeros formándose en este momento en China, para precisamente asumir parte del proceso productivo, o que tengamos compañeros con cada uno  de los países que tenemos convenios para la formación y ver precisamente  la capitalización de nuestros recursos desde el punto de vista humano, eso es parte trascendente de la transformación que estamos teniendo en nuestro país.

Pero adicionalmente, y hay que ver lo que es la transformación profunda del sector de ciencia y tecnología, lo que es su disposición para el servicio de la salud, de las necesidades de nuestro país. Solamente en función de avances tenemos, por decir algo, por decir cualquier punto, que se diseñaron cuatro nuevas tecnologías dirigidas a la generación de productos que contribuyan con la soberanía y seguridad alimentaria. Se caracterizó un total de 2.164 muestras  en diferentes laboratorios, precisamente para el desarrollo de lo que  es nuestro sector agrícola, lo que es la constitución de hemoderivados, de lo que es la visión del desarrollo, precisamente de excluidos para lo que es la visión del componente de salud de manera gratuita para nuestra población, para eso está sirviendo la ciencia y la tecnología en nuestro país, está sirviendo para la satisfacción  de las necesidades sociales.

--Aplausos

Pero hay algo dentrod e esa transición que tiene que generarnos  motivos  profundos de orgullo,  y tiene que ver por ejemplo, como la recuperación de la CANTV, por poner un ejemplo, con un ejemplo de una empresa que fue privatizada y que fue ahora nacionalizada  y que está rindiendo ahora beneficios, productos y además funciona desde el punto de vista social.  No solamente que la CANTV se haya pagado, ya en los  años que lleva, sino que adicionalmente genera dividendos para la Repúbilca precisamente para la reinversión. Uno tendría que preguntarse, ¿comeos posible  que en tres años se pagara la CANTV, generara recursos y qué estaba pasando entonces antes?

Hay profundas y sustanciales diferencias entre los dos modelos a que acudimos. Hemos visto, son dos modelos,  ese es el debate que aspiramos sea respetuosa, seria, diáfana,  invitamos a un debate de altura de lo que esto implica en función de la transformación del país; que el país lo vea, lo escuche y pueda ver precisamente  como inscribirnos en un modelo que procura la inclusión, la democratización de la propiedad, lo que es la visión profunda de una Venezuela productiva. Es un modelo que invita a la participación de todos y todas, los que no sustenten un modelo  de explotación, para noostros el valor de uso es mucho más  importante que el valor de cambio en un sentido como sí mismo. Para nosotros, un problema financiero de una empresa, un problema de costos, de un bien, de un producto, el que sea, no implica que lo hagamos o no lo hagamos, eso es un problema a resolver, lo que define que es que lo produzcamos  y que veamos hacerlo es la satisfacción de las necesidades de la población y eso nos diferencia profundamente. Cuando nosotros tenemos un problema en una fábrica  nosotros no agarramos y recogemos los bolsillos como hacen algunos  y se llevan los capitales en fuga de capitales, nosotros nos mantenemos  con los trabajadores, precisamente en pie de lucha sin desmejorar sus condiciones de trabajo.

--Aplausos

¿Ustedes saben algo? Hoy, un día como hoy, en Venezuela hay más de 670.000 Canaimas distribuidas a los niños de la primaria.

--Aplausos

Esas máquinas son producto, uno: de la visión del Presidente de la República en función de convenios internacionales, y dos: la industrialización de nuestro país y las fábricas que arrancarán este año precisamente,  y que ya están en construcción para producirlas en Venezuela.  Pero además tienen un orgullo profundo, que sus contenidos  fueron hechos por compañeros de la educación de nuestro país, de manera soberana, y el software de las aplicaciones fueron hechos por nuestros técnicos, por nuestros compañeros en software libre, precisamente como reivindicación del patrimonio nacional.

Hemos visto parte de esa crisis profunda del capital, parte precisamente de esa visión emblemática, que si alguien  queda indiferente, puede que nos quedemos sin futuro para la humanidad. Decía el Presidente Chávez, vale la pena ser humano, si alguien pudiera, con las reflexiones de los científicos y de los filósofos llenarse de alguna duda sobre la viabilidad de nuestra especie, sobre lo sublime del ser humano, que vaya y le mire los ojos a un niño y tendrá allí la respuesta maravillosa. Nosotros venceremos. 

Patria Socialista o Muerte. ¡!Venceremos!!.

Ministro Menéndez Los invitamos a ver un video sobre los avances de la Venezuela Productiva.

Presidente de la Asamblea Nacional. Bueno el video.

Video

Hombre: Como uno era tan excluido vale! ¡Cómo hay gente todavía que no quiere reconocer que habemos gente que hoy en día nos podemos sentir un poco mejor. Cómo niega la realidad que están viviendo otra gente que nunca la vivieron. 

Trabajador de Empresas de la CVG: El Presidente dijo también, debemos construir un Plan para Guayana. Y nosotros los trabajadores asumimos y construimos el Plan Guayana.

Trabajador del aluminio: ¿Para dónde va ese aluminio? Ese aluminio entonces tiene que ir para solucionarle los problemas al pueblo, a la comunidad.

Hombre: Es nuestra gente con sus afectos, con nuestros cantos, con nuestras tradiciones, con nuestros valores, con sus playas maravillosas, muy cálidad, muy acogedoras. 

Mujer: Me siento muy bien y esto es aquí tan bonito, tan hermoso que la gente está bueno pues, contenta. 

Hombre: Estamos trabajando con ganadería, siembra de arroz, con el ambiente,consejos comunales, estamos trabajando con muchas ganas.

Hombre: Veniran ahí creciendo para satisfacer la demanda que tenemos cada día mayor.

Hombre: El Mercal es muy bueno para nosotros.

Hombre: Toda esa leche que va de aquí, la gran parte se va a ir a los consumidores y los niños y la gente mayor que es el mercado más importante. 

Mujer: Feliz, de verdad.  Y primeramente bueno, gracias a Dios, al Presidente Chávez por haber tenido esa iniciativa con los sectores populares.

Hombre: tres, dos, uno. Inicio. Se acaba de lanzar el Satélite venezolano Simón Bolívar.

Mujer: Los cursos que Infocentro ha venido impartiendo los han ayudado muchísimo en tanto para poder ayudar nosotros también a la comunidad  y a sus necesidades, como nosotros como usuarios.

Hombre: Estamos recibiendo apoyo, apoyo de materiales, para nosotros mire, ir empezando a trabajar. 

Hombre: Arreglar la casa, que tenga la fachada fea, nosotros se la arreglamos y se la ponemos bonita.

Hombre: El poder popular que nosotros hemos venido manejando, la preparación dentro de los consejos comunales ha sido muy importante.

Presidente Chávez: Y es un paso más hacia la independencia de nuestro pueblo, independencia científica, independencia tecnológica, independencia cultural, porque es como la esperanza de un mundo mejor. 

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Ricardo Sanguino. 

Diputado Ricardo Sanguino: Gracias Presidente, Ministros, Ministra, colegas diputados. Pueblo d Venezuela. Hoy aquí, estamos en presencia de lo que es el capitalismo. Hoy vimos aquí a los representantes de el capitalismo transnacionalizado y nacionalizado provocándonos con la violencia. Hoy, como el 11 de abril del 2002 resistimos a la violencia y es por eso que resistiremos ahora, y siempre, y decimos ¡Viva el diálogo!. El diálogo que fue una propuesta de nuestro máximo líder y lo expresó aquí en este Parlamento, y la derecha la rechaza. 

Hemos visto  u oído en la exposición de nuestro Vicepresidente del Area Productiva, cómo es Vicepresidente de todos los venezolanos y venezolanas, como el capitalismo, su crisis generó en los países desarrollados, en los países capitalistas, exclusión social. Allá en la meca del capitalismo, 20 millones de personas fueron excluidas de la crisis. Y aquí en Venezuela, nosotros tenemos 7% del Indice de desocupación.

--¿Dónde?

En Venezuela, en la Venezuela Bolivariana, en la Venezuela Revolucionaria, la que trabaja en función del pueblo. Hoy vimos y el mensaje del Ministro lo demuestra, los logros; los logros de lo que es una economía en transición hacia la construcción del socialismo. Ustedes estuvieron 40 años mandando en Venezuela, nosotros tenemos 12 y hemos logrado mucho más de lo que ustedes lograron en 40 años, logros para nuestro pueblo, logros para nuestra gente. Y eso está allí, visto, con cifras, sin demagogia, con hechos reales.  

Nos anunció el Ministro Ricardo Menéndez que tuvimos crecimiento económico en el IV Trimestre del 2009, cuando todos los líderes de ustedes, los profesionales de ustedes tarifados decían que Venezuela iba a tener un crecimiento negativo de alrededor del 15 al 20, una inflación del 30%, cifras para amedrentar a nuestra gente, para amedrentar a nuestro pueblo.  Y el llamado que hace nuestro líder máximo, quien quiera a Venezuela, quien quiera a la patria, quien quiera al pueblo venezolano, que se incorpore, que se incorpore a producir, que se incorpore conjuntamente con las empresas del estado venezolano, que se incorpore conjuntamente con nuestras empresas de producción  social, que se incorpore con nuestro pueblo, con nuestros trabajadores, a producir los bienes esenciales que nuestra patria necesita y reclama.

De eso se trata camarada, compañeros y pueblo de Venezuela, de que mientras hay un sector capitalista que produce sólo para obtener grandes beneficios, y explotando a nuestra clase trabajadora, está el surgimiento de un nuevo proyecto, de un nuevo sector como es la producción social.

Y, ciudadano Ministro, la pregunta es ¿cómo podemos nosotros demostrarle con el desarrollo de las empresas de producción social cuál ha sido el resultado en, conjuntamente con nuestras empresas comunales, y la propia participación de la pequeña y mediana empresa, cómo ha sido el resultado en el pasado año 2010 y nuestra proyección hacia el futuro? Es todo, muchísimas gracias. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Tobías Bolívar.

Dip. Tobías Bolívar: Ciudadano Presidente, cómo es posible que usted hoy haya perdido su condición de dirigir la cámara para convertirse en el jefe de la cayapa que se produjo después de las dos intervenciones de la Presidenta de la Comisión de Política Interior y después del Presidente de la Comisión de Política Exterior. Acá, Presidente, veníamos construyendo un nivel de convivencia para poder ir entendiéndonos acá en lo que ustedes consideran el diálogo. Y pudimos observar en una de las exposiciones que ni siquiera se preocuparon por la gran cantidad de muertos que hoy el dictador libio ametralla allá en su nación. 

No han sido satisfactorias ni en 20% las explicaciones dadas hoy por el Ministro. Antes de ir directo a nuestro cuestionario, deseo transmitirles que estoy orgulloso de todo lo hecho en la cuarta república democrática en el campo de la ciencia y la tecnología, desde el Complejo de Industrias Básicas de Guayana y Petroquímico, hasta los emprendimientos de agua y energía eléctrica que planificaron y ejecutaron nuestros gobiernos, resplandecen en el panorama opaco de la gestión de este régimen. Ustedes con sus actuaciones farsantes y prácticas nazistas, llevan doce años intentando mancillar nuestros logros gigantescos. No lo lograron ni lo lograran, lo bueno vuelve y seremos gobierno en dos años.

Denuncio en el terreno de la ciencia y tecnología e innovación que está minado por una LOCTI inconsulta, no reglamentada, totalmente injusta, que de no reformarse sólo nos espera pérdida de talento y atraso. En poco meses se han ido a otros países en busca de paz y democracia más de  500 profesores e investigadores venezolanos. Hoy la LOCTI no es más que un Seniat paralelo, incontrolable, propicio a la corrupción, cuya existencia ha confirmado el propio Presidente y alguno de sus ministros. Un solo dato sobra: el Ministro de Alimentación nos dijo que tiene más de 600 funcionarios procesados por corrupción. Son más de 50.000 millones de bolívares los que ha recaudado vía LOCTI desde el 2007, más el manejo del Fondo Bicentenario del cual nadie sabe dónde están los reales. 

Pregunta, ¿qué lógica tiene montar un cable submarino a Cuba teniendo el satélite Simón Bolívar? ¿Es que el satélite no funciona o es una chatarra espacial? Solicitamos que inviten a la Comisión a visitar la sede terrestre del satélite para poder verificar lo que hoy es una duda nacional, ¿dónde está y para qué lo usan?

¿Por qué se ha eliminado de las guías de proyectos estratégicos financiados por el Fonacit, ustedes que se llenan la boca hablando de lo social, precisamente a las ciencias sociales, vinculadas por ejemplo con la alimentación, las medicinas y las ciencias básicas como la física, la química y la matemática?

¿Por qué obligan a pagar el impuesto LOCTI a las universidades privadas, cuando ellas son generadoras de nuevos productos de aplicación científica, para beneficio de las comunidades, como las universidades públicas?

¿Tiene previsto el Ministerio asignar fondos de la LOCTI para desarrollar proyectos regionales?

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Diputado, se le venció lamentablemente el tiempo. Puede pasar las preguntas por escrito y serán debidamente tomadas en cuenta.

Hay un escritor de la literatura española llamado Calderón de la Barca, que decía que los sueños, sueños son. Tiene la palabra Julio Chávez.

Dip. Julio Chávez: Buenas tardes compañero Presidente, colegas diputados, pueblo bolivariano nuestro americano. Yo de un vez, compañero Ministro, voy a hacer la pregunta respectiva, porque considero mucho más importante lo que usted le pueda decir al país y al pueblo que lo ve y que lo escucha, que las voces agoreras de los adecos que gobernaron y que casi acabaron con las posibilidades del país. Así que, compañero Ministro, voy con la pregunta.

¿Cuáles son los principios y fundamentos del modelo productivo socialista, que se diferencian del modelo de explotación capitalista? Porque ciertamente a lo largo de las exposiciones que se han hecho en este formidable espacio para el debate, ha quedado evidenciado que ese modelo capitalista neoliberal, salvaje, se agotó, se derrumbó y definitivamente por esa razón es que la oposición venezolana no es que no tengan líderes, no es que escondan el proyecto neoliberal, es que están agotados y no tienen credibilidad ante el pueblo venezolano, porque sólo los anima el odio, la violencia y el desconocimiento al espíritu democrático.

Quiero saludar desde este foro a los empresarios progresistas, quiero darle un saludo a todos los empresarios y las empresarias que creen en la posibilidad de construir un modelo que supere las contradicciones del neoliberalismo, del capitalismo, porque el capitalismo es sinónimo de estafa, el capitalismo es sinónimo de latifundio, el capitalismo es sinónimo de exclusión, el capitalismo es sinónimo de pobreza y por esa razón es que el gobierno revolucionario cada día hace esfuerzos para superar las contradicciones del modelo capitalista y avanzar en la construcción del proyecto histórico de Dios, como decía Leonardo Bosh, que no es otro que el proyecto de redención popular, el proyecto de socialismo que lideriza Hugo Chávez Frías.

Y la próxima semana conmemoraremos un año más del 27 y 28 de febrero, expresión de rebelión popular contra ese modelo proveniente de los acuerdos de Bretton Wood que quisieron imponerle al mundo, pero que hoy gracias al gobierno de Hugo Chávez y lo que hemos mostrado al pueblo venezolano a través de esta comparecencia de ministros, cada día nos convencemos más y más de que el camino es el camino del socialismo.

Los invitamos a ustedes, señores de la oposición, a construir en verdadera armonía, en respeto, este camino de construcción. Por eso compañero ministro Menéndez, creo que es importante que le explique al país los principios y fundamentos de esa economía que estamos construyendo. 

Y yo quisiera, porque yo vengo de Lara, Ministro, y es importante que el país conozca también lo que ocurrió en el Valle del Turbio, allá en Barquisimeto, porque el Valle del Turbio era expresión de lo que el capitalismo intentó convertir este patrimonio natural sagrado de los larenses. Sería interesante entonces, porque allí quisieron convertirlo en escombro permanente para no utilizarlo desde el punto de vista agrícola sino desde el punto de vista inmobiliario y allí están asociados los estafadores, los prohombres del capitalismo, que hoy los estamos derrotando con el apoyo del pueblo y con el liderazgo de Hugo Chávez. Es todo.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Ministro Menéndez. 

Ministro Ricardo Menéndez: Pensaba plantearle, primero en términos del área económica productiva. Vamos primero a tratar el tema de la pregunta que han formulado en el caso de LOCTI, porque es fundamental que como país podamos ver de manera clara, de manera descarnada de qué se tratan las cosas, incluso la posibilidad de manipulación que a veces vemos y a veces como algunos medios de comunicación probablemente orquestados dentro de una campaña, se articulan dentro de lo que es ese esquema.

Yo le voy a pedir al compañero del apoyo técnico lo que es la lámina 22, para que podamos ver la realidad de lo que estamos hablando. 

Lo cierto es que había un impuesto, un recurso que se generó en función de lo que es el área de ciencia y tecnología para el desarrollo de nuestro país, ese impuesto se caracterizaba por la posibilidad de inversión dentro del sistema educativo, dentro del sistema científico de Venezuela para poder impulsar la investigación dentro de cada uno de los planteles, es decir se le cobraba a la empresa un recurso para poder canalizarlo y distribuirlo precisamente en función de los investigadores.

¿Cuál es la realidad de lo que ha ocurrido? Si ustedes ven la gráfica verán que el 95% de los recursos LOCTI se quedaron dentro de las empresas, no fueron a lo que era precisamente su destino, que eran las universidades. Con la reforma que se aprobó en esta Asamblea precisamente a finales del año pasado, se garantiza que ahora haya una utilización de los recursos en función de las universidades, en función de los centros educativos, para precisamente democratizar y poder canalizar estos recursos en función de lo que es el colectivo.

Ahora, nosotros tenemos una cantidad de expedientes que están reposando en términos de lo que son procesos de investigación incluso, que denuncian como algunas personas utilizaron lo que era precisamente la ley, lo que eran los recursos asociados  precisamente a la ley, con un supuesto de asesoría e hicieron de eso una actividad económica, es decir como algunos se prestaron para asesorar a las empresas privadas para hacer una especie de reconducción de los recursos y que esos recursos no fuesen al destino que tenían, que era precisamente la investigación. Es decir una estafa, eso es una estafa. Que nosotros por ejemplo agarremos un recurso que es para Ciencia y Tecnología y de repente agarremos y hagamos una remodelación dentro de una institución, o que agarremos por ejemplo y hagamos una dotación de computadoras que es parte de la actividad productiva de una empresa, nosotros se lo carguemos al impuesto porque consideramos que es una reinversión, eso es deshonesto y por eso habíamos planteado el problema, porque tiene un componente ético fundamental, esta discusión entre los dos modelos tiene un componente ético central y el componente ético es si hay un impuesto que está canalizado para la investigación, ese recurso tiene que ir para la investigación, lo otro es una evasión precisamente del impuesto que se ha generado.

Por eso se aprobó en esta Asamblea Nacional la reforma de lo que es la Ley Orgánica de Ciencia y tecnología, para garantizar que se direccionen en función de los recursos  propiamente del sistema educativo, parte de lo que vendrá ahí es por ejemplo la dotación de los laboratorios de nuestras instituciones educativas, de ahí vendrá por ejemplo parte de lo que son planteles tecnológicos, de lo que son centros de investigación, es decir la posibilidad real de capitalización de cada uno de estos componentes.

Ahora, es profundamente curioso que personas incluso que puedan ser del área académica por llamarlo de alguna manera, no, no probablemente no hayan visto, por llamarlo de alguna forma, lo que es la profundidad del tema y se pretenda banalizar ¿no? un tema tan profundo como es el que está concebido. 

Fíjense lo siguiente, en diciembre pasado se hizo un llamado a cuatro componentes centrales de investigación, cuatro componentes centrales de investigación que están abiertos para el país, eso lo voy a exponer, ustedes dirán si son importantes o no son importantes, estamos hablando por ejemplo de lo que tiene que ver con cambio climático, tiene que ver con lo que es ingeniería de materiales para la construcción, para la solución del problema de la vivienda, tiene que ver con los temas urbanos, lo que es estabilidad de los terrenos, lo que tiene que ver con el transporte en las ciudades y tiene que ver con la matriz energética.

Nosotros somos un país que tuvo una crisis eléctrica el año pasado, tenemos un problema habitacional severo y tuvimos un impacto muy importante en términos de las lluvias, es decir se hizo una convocatoria especial para que precisamente los investigadores pudieran participar y aportar en cada uno de esos terrenos. Eso es un papel fundamental de la ciencia, servirle al país, servirle a la construcción de un pueblo, dar respuestas a los problemas que tiene un pueblo.

Ahora, adicional, diputado, adicional a eso se mantienen todas las líneas de investigación que están abiertas en términos del país, nosotros somos probablemente uno de los países que tiene áreas de investigación más extensas en términos de su desarrollo, solamente le comento algunas y están establecidas dentro del Proyecto Simón Bolívar y están establecidas dentro de lo que es la característica de los entes del Estado precisamente para canalizar las investigaciones. Está la salud, está la soberanía y seguridad alimentaria, está la política y la sociedad, está la educación, está telecomunicaciones, está energía, está ambiente, está vivienda hábitat y desarrollo urbano, metalurgia y materiales, seguridad y defensa, está el país en término de las prioridades de investigación y eso es un elemento fundamental.

Yo le voy a pedir, como esto es un tema que es importante que el país lo vea, lo aclare, lo discierna, que podamos ver la lámina 2 y posteriormente, perdón, la lámina 19 y posteriormente la lámina 17 de lo que tenemos ahí para poder compartir con ustedes. La lámina 19, perdón, la lámina 19 implica parte de lo que es el desarrollo que hemos tenido en estos años.

Es curioso y es importante que los venezolanos lo veamos claramente para que veamos qué es lo que tenemos en términos de país y podamos ver lo que es el desarrollo.

Fíjense ahí, están los investigadores por cada mil integrantes de la población económicamente activa, si ustedes ven esa curva, esa curva tiene un componente que es ascendente, en la Revolución Bolivariana se ha incrementado el número de investigadores en nuestro país, --Aplausos eso es una característica que es irrefutable, ahí están los datos, ahí están los números levantados por todos los organismos de investigación y lo que es la realidad de las cifras. 

Lo que no podemos nosotros es pretender cada vez, en un proceso de investigación, esto lo decimos sobre todo si somos académicos, si somos académicos, si creemos en la investigación, nosotros tenemos que tener fuentes y ver las fuentes y precisamente validar en función o contrastar con una fuente, lo que no podemos es sencillamente en función de cómo venga el dato vamos cambiando la fuente o la inventamos, eso es lo que resultaría profundamente dañino.

Vamos a ver la lámina 17 que tiene que ver con lo que es la inversión desde el punto de vista del Producto Interno Bruto de nuestro país en términos de los que es Ciencia y Tecnología. Ustedes verán esa gráfica, lo que es la 17, verán el componente y el comportamiento de la curva, bueno, eso como que habla por sí mismo ¿no? ahí está el componte, lo que es el incremento de la inversión en Ciencia y Tecnología del Producto Interno Bruto, nosotros estamos en niveles importantes en el términos de lo que es el desarrollo de la investigación, pero hay aspectos que deben ser revisados y resueltos y parte del tema que está revisado y resuelto es precisamente la orientación que tuvo los recursos LOPTI, que después de iniciarse su aplicación empezó el desvío de los recursos con otro sentido. Si nosotros permitimos que esos recursos sigan siendo desviados, sencillamente el incremento que estamos teniendo lo vamos a perder, por eso la medida, por eso la necesidad, nosotros inventamos sencillamente que una medida como ésta, que tiene que ver precisamente con el desarrollo de la ciencia y tecnología, la veamos con el profundo carácter que tiene en función del parámetro ético y del parámetro de inversión en nuestro país.

En resumidas cuentas es lo siguientes, las líneas de investigación en nuestro país son profundamente amplias, son inclusivas y se orientan en función del interés del país, en función de las necesidades que están establecidas en nuestra Constitución y en el Proyecto Simón Bolívar.

Segundo punto: la Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología se reforma para canalizar los recursos en función del Estado y de ahí poder direccionar precisamente, para evitar la evasión del impuesto que estaban generando algunas empresas. Ustedes vieron el dato, 95  % de los recursos se quedaban dentro de las empresas en la llamada reinversión. Además, estaban generando un problema que hay que denunciarlo, que era una especie de vínculo, de relación extraña ¿no? entre esas empresas y algunos grupos de alguna manera que canalizaban lo que era precisamente la visión de esas empresas.

Nosotros invitamos y sería interesante que ustedes lo vieran, vean por ejemplo las investigaciones de cuánta gente publicitaba esos recursos, quiénes eran las personas que precisamente lo hacían y qué tipo de comisiones o recursos cobraban precisamente por prestar las asesorías para que no tuviese que ir en el impuesto el pago y se pudieran quedar los recursos dentro de las empresas, eso evidentemente es un tema que llevaba a lo que es la violación del fin y el objetivo que se concebía desde el punto de vista de la ley.

Yo les voy a plantear, para poder incluso avanzar y darle la posibilidad a los compañeros del equipo del área productiva, hacer alguna referencia a los puntos que planteaban nuestros compañeros diputados, en relación a lo que es avance, propiamente en el caso del modelo productivo y lo que son algunos aspectos ya vinculados a las premisas que de alguna manera se identifiquen.

Les voy a plantear de esta manera con ejemplos: Una premisa fundamental, la inclusión, una premisa fundamental, la posibilidad de incluirnos, la posibilidad de que personas sencillamente que fueron víctimas de un modelo que no fue productivo sino que un estamento de la sociedad decidió que era especulativo ¿no? decidieron que sencillamente apagaban  y mataban la posibilidad de los que querían producir en Venezuela. Hay gente que quiere producir en Venezuela, son pequeños empresarios, son mediaos empresarios, algunos son grandes empresas que creen sencillamente en el país y el gobierno bolivariano tiene la mano tendida precisamente para producir en el país, lo que no existe es la posibilidad de aquellos que creen en el componente especulativo, los que creen por ejemplo,  yo les voy a dar una cifra para que ustedes puedan ver lo que es un componente especulativo.

Lo que es por ejemplo que se liquiden divisas en el país por ejemplo para comprar un televisor, y se liquiden a 1.900 bolívares y ese televisor posteriormente lo vendan en la calle en 4.300 o 4.900 cuando no tuvo ningún valor adicional en términos de eso. O por ejemplo que se de el dinero, las divisas del pueblo venezolano se den para precisamente comprar, importar unas computadoras a 4.900 bolívares y posteriormente las vendan en 9.000 bolívares en la calle. ¿Qué justifica eso? Si no es un componente especulativo, eso está matando parte precisamente de la sanidad del sistema económico.

Desde el punto de vista de la organización, de lo que se trata es la sanidad de lo que es precisamente la visión de ese componente económico, el desarrollo interno del país.

Pero hay otros componentes adicionales, nosotros requerimos que en el desarrollo, por ejemplo desde el punto de vista productivo, nosotros creemos profundamente que tiene que haber transferencia tecnológica, nosotros creemos que nuestro país merece y amerita la transferencia tecnológica, para ser soberano requerimos precisamente no ser ensambladores ni una maquila ni nada por el estilo, necesitamos la transferencia tecnológica precisamente para adueñarnos y producir a lo que es lo interno del país.

Algunos componentes adicionales tienen que ver con la democratización, nosotros por ejemplo podemos medir, mirar, ver allá el rostro de los compañeros que están del Fondo Bicentenario --Aplausos y reconocer por ejemplo cómo había enfermedades dentro del sistema que tenían que ser corregidas, por ejemplo parte de las enfermedades del sistema era la imposibilidad de lo que eran los recursos desde el punto de vista de crédito por una maraña de impedimentos que existían propiamente, para la inversión de aquellos que no tenían esa alternativa. Pero adicionalmente en cada una de esas empresas por ejemplo, se ha venido ensayando distintas formas, distintas formas en términos de lo que es la asistencia desde el punto de vista técnico, distintas formas en términos incluso de los que es incorporar a las comunidades dentro de una relación que no afecta en nada, en lo más mínimo, la relación propiamente de las empresas.

El Presidente de la República por ejemplo ha planteado una premisa que es el punto y círculo y es la relación que tenemos las empresas con el entorno y eso tiene un componente fundamental, tiene que ver que nosotros dentro del desarrollo de las empresas, aquellas empresas que son un poco más robustas, apalanquen otras empresas y se traigan en sí, sobre sus hombros, se traigan las empresas por ejemplo comunales. Allí está por ejemplo una de las fábricas, ahí está Orinoquia, una fábrica que queda en La carlota, una fábrica cuyos trabajadores fueron seleccionados por los consejos comunales de Petare --Aplausos y que esos trabajadores que fueron seleccionados están precisamente trabajando y formándose para generar en su primer año, récord de producción en términos de los que estaba estimado previamente.

Pero parte del punto y círculo por ejemplo, que es un planteamiento del Presidente de la República,  no es solamente que existiera esa fábrica ahí, sino que apalancara algo en el barrio, que se trajera sobre sus  hombros esa actividad que genera renta, que genera ingresos, que genera posibilidades económicas, se trajera algo sobre sus hombros, y los compañeros se organizaron allá, una cantidad de compañeras, de mujeres, se organizaron allá en el barrio y tienen una fábrica que son de estuches de celulares que tiene que ver con la fábrica que está instalada precisamente en La Carlota. Es decir lo que es la articulación de lo que sería estos modelos.

Nosotros tenemos algún aspecto que es importante, creo que es importante que lo veamos, no sé si me permite la presidencia, la directiva de la Asamblea, que podamos compartir algunas imágenes de por ejemplo de lo que está ocurriendo afuera, afuera de acá hay una feria productiva, experiencia de laguna de estas empresas que se han venido articulando precisamente como injertos de un nuevo modelo, como alternativa de un nuevo modelo. ¿Cuáles son esos componentes centrales de estas empresas? Primero que nada hay una relación de no explotación entre los trabajadores, eso es un tema que es central, es decir relaciones productivas, la procura del rendimiento pero que no hay relaciones de explotación entre los compañeros. Segundo, la procura de satisfacción de necesidades, es decir la producción para la satisfacción de nuestras necesidades, esas necesidades son centrales, Luego viene un tema que es la estructura de costos, lo que es la posibilidad de que esos productos se ubiquen de manera que no generen una lesión que genere un componente especulativo desde el punto de vista de los que es propiamente la articulación de lo que sería el denominado mercado.

Y posteriormente componentes que se han venido desarrollando que es precisamente las redes de distribución directa de parte de esos productos. Bueno, allí está parte de lo que es la misión de articulación de esos componentes.

Decía el diputado Sanguino cómo podemos demostrar el desarrollo de las empresas en términos de lo que producen, no solamente diputado, para darle cabida a los otros compañeros y al debate en la Asamblea, solamente quisiera citar algunas cifras. (Gracias, gracias). Solamente quisiera citar unas cifras, lo siguiente: nosotros somos profundamente críticos y auto críticos de los procesos, centrados precisamente en la visión de cada uno de esos procesos de transición.

Nosotros podemos decir por ejemplo que esta empresa Orinoquia, que tiene que ver, una alianza internacional con una empresa china para producir celulares, en apenas su primer año de producción, que no fue además todo el año, arrancó propiamente, esa fue inaugurada en mayo o junio y arrancó la producción en esa fecha, no solamente tuvo consejos de obreros, no solamente tiene formación en la fábrica, no sólo tiene la relación con la comunidad, sino que en su primer año de producción rebasó los 150.000 celulares, rompiendo el récord que tenía establecido como premisa para ella --Aplausos. 

Nosotros podemos decir que una fábrica hermosa, una fábrica hermosa que existe allá en Paraguaná, que se llama Vetelca, esa fábrica por ejemplo en este año pasado logró cuadruplicar sus cifras de producción y pasó de los 630.000 celulares en términos de su capacidades de producción interna.

Fernando Soto Rojas: Vamos a terminar con las imágenes que están afuera para seguir hablando.

Ministro Ricardo Menéndez: Perfecto. Eso es parte por ejemplo de lo que es el esfuerzo productivo que se ha venido formulando y que ha venido planteándose, donde no solamente está la producción a lo que es a lo interno de la fábrica, sino que la ubicación directa de productos. Es el caso del área de agricultura, es el área de turismo, del área propiamente de comercio, son las empresas que han venido produciendo a lo interno. Solamente como unas referencias finales de lo que estaríamos planteando, está esa fábrica que estamos hablando en el caso de Vetelca, pero lo que es la conciencia del trabajador, la conciencia del obrero que está ahí. 

Ustedes saben por ejemplo que parte de lo que nosotros vivimos en términos de las lluvias, en términos de diciembre, Paraguaná y Falcón fue profundamente afectado, nosotros pudimos ver cómo esos trabajadores que estaban ahí, que estuvieron afectados, estaban preocupados en cómo presentarse precisamente en las fábricas par incrementar lo que era la producción y cómo se pudieron pasar incluso las fotos del momento en que rompieron el récord 

--Aplausos

de producción en diciembre pasado. Eso de alguna manera demuestra trabajadores que no están alienados, trabajadores que creen en su condición de trabajadores y que como Consejo de Trabajadores creen en la reivindicación profunda de la producción no por la explotación sino que es la producción para un país, para un proceso revolucionario. 

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Bueno, tiene la palabra la Diputada Deiny Fernández. 

Diputada Deiny Fernández: Bien. Buenas tardes Ciudadano Presidente, colegas diputadas y diputados, señores ministros y ministras. Quiero comenzar haciendo una reflexión con el Diputado que me antecedió en la palabra. En las últimas sesiones que se han realizado en esta Cámara se han dedicado a denigrar y desprestigiar a los factores políticos. Aquí hay una unidad, una unidad representada por una pluralidad de partidos políticos que nos respetamos la conciencia y la convicción de todos y cada uno y que además respetamos la conciencia del resto de los ciudadanos que no creen en ningún partido político y que no se identifican con ninguno de ellos pero que simplemente no están observando. 

--Aplausos

El hablaba de Acción Democrática y nosotros los adecos y los que no son adecos pero que están dentro de la unidad estamos orgullosos de que existan factores políticos como Acción Democrática que hicieron universidades, escuelas, liceos en este país y que a lo mejor el Diputado que habló estudió en una de esas universidades. Que por cierto, por allí se comenta, no tengo la seguridad de ello, sería bueno investigarlo, que la hija del Diputado estudia en Michigan en una universidad de los Estados Unidos. El que habla del socialismo. 

--Aplausos

Bueno Diputado, tendríamos que investigar a ver si es cierto o no. Ciudadano Ministro, quisiera entrar en materia, preguntarle al Ministro Loyo ¿están ustedes dispuestos en los dos años que les quedan de gobierno a continuar con las importaciones para sustituir la producción agrícola del país? ¿Existe un plan diseñado desde el Gobierno con el propósito de ejercer el control político e ideológico de la población a través de la alimentación? ¿Se han planteado ustedes reformular la política agroalimentaria del país? ¿Estarían dispuestos señores ministros a conformar una mesa o una comisión de diálogo entre el sector privado, el sector público agroalimentaria del país con la finalidad de crear un verdadero desarrollo endógeno para así reactivar los círculos de producción y ahorrar divisas al país? Y finalmente le pregunto, Ministro, el Estado Cojedes quiere saber a manos de quién pasó el Hato Piñero en el Estado Cojedes una vez de su expropiación. Es una gran inquietud que tienen los cojedeños, puesto que se comentan muchas cosas. 

Estas preguntas van con ocasión de que en los últimos años se ha incrementado la importación de los productos agrícolas que consumimos los venezolanos. No como lo dijo el Ministro que conversaba, que comenzó rindiendo su informe. Luego de nosotros ser un país exportador de café durante los últimos 150 años, resulta que ahora somos un país importador. El café que consumimos, las caraotas, los cereales, el arroz, el azúcar que consumimos en el país viene a través de las importaciones ¿Será eso debido a las expropiaciones que se han realizado en el país? Por cierto expropiaciones que han estado aisladas de lo que es el ordenamiento jurídico, sin el cumplimiento previo de los respectivos procedimientos, sin el pago justo de lo que corresponde a los dueños y propietarios. 

Tal es el caso por ejemplo del caso de Franklin Brito. Un hombre que murió, que perdió su vida, por simplemente defender sus derechos a la propiedad. Pero no sólo perdió la vida Franklin Brito, sino que hay una familia que actualmente anda deambulando, viviendo de la caridad de quienes los alojan, que es la familia de Franklin Brito y a la cual el Estado no le ha garantizado ni siquiera un techo digno donde poder vivir, que se dedican a hacer comidas para vender, que por cierto nada malo tiene eso para poder vivir.

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto Diputada. 

Diputada Deiny Fernández: Gracias Ciudadano Presidente. Que por cierto,  nada malo tiene el hacer comida o cualquier actividad para poder sobrevivir. Pero el Estado no le ha dado las garantías suficientes para que esta gente pueda desarrollarse y por lo menos enmendar en alguna medida lo que ha sido la pérdida de un ser querido como es el caso de Franklin Brito que no se nos puede olvidar. 

Ciudadanos ministros, creo que en todas las cosas que han dicho hay una cantidad de mentiras, pues es mentira que se ha incrementado la producción lechera y de carne en el país. Ha disminuido en casi un 50% la producción de leche y en más de un 50% la producción de carne bovina. En tal sentido, Ministro, dígale la verdad al país que el país lo que quiere es oir realidades, oir verdades pero en base a cifras reales, Ministro. Eso es lo que queremos. Gracias Ciudadano Presidente. 

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Orlando Fernández, Zambrano, perdón. 

Diputado Orlando Zambrano: Bueno buenas tardes. Saludos Ciudadano Presidente, Primera Vicepresidenta, Segunda Vicepresidenta de la Asamblea Nacional, colegas diputados de la contrarrevolución y de la revolución bolivariana. El 20 de febrero cuando se cumplieron 152 años del inicio de la primera rebelión campesina liderizada por el General del pueblo soberano, nosotros hoy queremos decir que el pueblo venezolano y el Parlamento Nacional por muchos años se va a seguir debatiendo entre dos grandes modelos: el modelo capitalista que representan los voceros de la contrarrevolución que está ligada a la conspiración y a los planes desestabilizadores, y el modelo socialista que defendemos nosotros los patriotas venezolanos, los revolucionarios, los campesinos, el pueblo pobre que fue socialmente excluido y económicamente fue explotado. 

--Aplausos

En ese sentido nosotros, venezolanos y venezolanas, campesinos y campesinas, queremos decir que la revolución bolivariana ha tenido una política para dignificar al campo venezolano. Nosotros tenemos que decir entonces que nos sentimos orgullosos de tener un Comandante Presidente que es campesino y es hijo de campesinos. Y nosotros estamos acá en este Parlamento Nacional porque venimos de los sectores populares. Nosotros no representamos los intereses de FEDECAMARAS que ustedes sí representan. 

--Aplausos

Nosotros representamos los intereses de la clase pobre, de la clase trabajadora, esa clase que labra la tierra a diario, esa que frecuentemente está dedicada al trabajo digno y como decía nuestro General del pueblo soberano, el trabajo digno no genera grandes propiedades y nosotros tenemos que decir entonces que los grandes sectores económicos que hoy quieren hacer una propuesta al país son los sectores que han desangrado el campo venezolano. Son estos los sectores que permitieron que hoy el campo venezolano estuviera abandonado, pero con la revolución bolivariana tenemos que decir que la población campesina ha aumentado en un porcentaje, hoy somos casi 2 millones 500 mil campesinos y campesinas. 

--Aplausos

Nosotros tenemos que decir entonces que hay una expresión de modelo agrario que ustedes representan y que ustedes vienen impulsando, tendríamos que decir que ese modelo agrario que ustedes están planteando al país es el de la agricultura capitalista, es el de la agricultura agrotóxica y es el de la agricultura corporativa, el que considera a los alimentos como un valor de cambio y no como un valor de uso, es decir, que sólo el que tenga plata tiene derecho a alimentarse. Nosotros tenemos que decir que nuestro gobierno está garantizando la soberanía y seguridad agroalimentaria como derecho legítimo que tiene los pueblos para decidir su política de producción, de distribución y de intercambio y de consumo.

--Aplausos

Sí hay una política revolucionaria en materia agraria. Ahora tenemos que decir, sí, que no es una tarea fácil para nada, le decimos al pueblo venezolano que está consciente que nosotros estamos saldando una deuda histórica que ustedes dejaron. Ustedes desmantelaron el sistema económico del país. Nosotros tenemos que decir entonces que en 12 años de revolución bolivariana estamos haciendo un esfuerzo por saldar esa deuda histórica que considera al venezolano y a la venezolana como el elemento fundamental para la transformación y los cambios. No son los intereses de pequeños grupos…

Presidente de la Asamblea Nacional: Redondee Diputado. 

Diputado Orlando Zambrano: …que nosotros estamos en todo caso defendiendo. En este mismo orden de ideas nosotros queremos decirle a nuestro glorioso pueblo venezolano que estamos nosotros fielmente organizados en el campo venezolano para profundizar las transformaciones y le queremos preguntar entonces al Ciudadano Ministro ¿cuál es la visión en todo caso, o cuál es el papel que ha jugado el campesinado venezolano en la construcción de ese modelo socialista de producción? Y tenemos que decirle nosotros con toda la voz, a pulmón abierto, decir entonces ¡que esta Patria no nos la quitarán porque tiene sangre de Mara y de Bolívar tiene la libertad! Muchas gracias. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado José Miguel González. 

Diputado José Miguel González: Gracias. Muchas gracias. Señor Presidente, señores ministros, señores diputados. Mis preguntas al Ministro Juan Carlos Loyo y por su intermedio al Vicepresidente Elías Jaua y al propio Presidente de la República Hugo Chávez Frías. A los tres por ser igualmente responsables de la mediática y engañifa política que este Gobierno denomina soberanía alimentaria pero que en realidad se traduce en una empobrecedora política alimentaria de puertos que sólo enriquece a trabajadores y empresarios de otros países generando desempleo y miseria en el campo venezolano. 

Nº 1 ¿por qué después de tres planes nacionales de café y de ser exportadores netos, el pasado año produjimos apenas un millón de quintales o menos, importamos más de 600.000 quintales de café verde? ¿Cuánto se invirtió en estos planes Ministros, en qué se invirtió y cuáles son los resultados obtenidos en los mismos? Segunda pregunta, aquí le respondo a uno de los diputados que hablaba de una estafa en un valle. Estafa es la que hicieron a los productores del Valle del Turbio ¿Por qué se ensañamiento de ustedes contra los 3.000 pequeños y medianos cañicultores venezolanos destruyéndoles sus siembra, invadiéndoles las parcelas, forzándolos a abandonar su tradicional rubro? ¿Por qué si hemos ampliado la infraestructura de molienda de caña de azúcar en Barinas, Monagas y Cojedes la producción de caña disminuyó de 9 millones de toneladas en el 2007 a 5 millones 700 mil toneladas en el 2010? 

La caraota  negra, Ministro de Agricultura y Tierras. Unas oficiales y otras por debajo de cuerda. La caraota negra, reina de la mesa del hogar venezolano, en 11 años han anunciado con una insólita fanfarria dos planes de caraotas, uno en el 2004 y otro  en el 2006. Pero la realidad es que el 75%, alrededor de 70.000 toneladas, las seguimos importando. Ministro ¿en qué gastaron los reales, ¿dónde están? ¡cuáles son los resultados? Queremos saberlo. 

Hasta el año 2004, Ministro, éramos exportadores de 100.000 toneladas de arroz, ese año produjimos 970 mil toneladas de arroz,  en el 2010 importamos alrededor de 500 mil toneladas de arroz y produjimos apenas 591.000, no la cifra que dijo el Presidente en su Memoria y Cuenta.

Y en relación al maíz, hasta el 2007 el 100% de la arepa era venezolana, ese año se produjeron 2.400.000 toneladas de maíz, el pasado año se produjeron 1.700.000 toneladas, no las que dijo el Presidente en su cuenta, y se importaron más de 400 mil toneladas. Preguntamos Ministro ¿esto es desarrollo endógeno? ¿es soberanía alimentaria?

Quinta, el 11 de octubre del 2009, Ministro, el entonces Ministro Jesse Chacón, al diario Ultimas Noticias, acompañado del señor Adán Chávez, gobernador de Barinas, declaró que la producción de leche en el 2009 había sido de 1.970.000 toneladas, el 12 de julio del 2010, usted Ministro Loyo, declaró a la Agencia Bolivariana de Noticias que la producción era de 1.560.000 toneladas, y que esa producción era 5% superior a la del 2009. ¿Cuál es la verdad Ministro? Porque lo que sí es cierto, es…

Presidente de la Asamblea Nacional: Gonzáles le queda un minuto.

Diputado González: Redondeando, porque lo que sí es cierto es que las amas de casa todos los días hacen maromas para conseguirla, las importaciones crecen y se pudren. 

Pero lo que sí es cierto, la voracidad estatista de esta Administración señala que se han expropiado más de 3.000.000 de hectáreas y las importaciones de alimentos han ascendido a más de 7.000.000.000 millones en promedio de dólares en los últimos tres años, díganos por favor en qué consiste la mediática y engañifa política que este gobierno denomina soberanía agroalimentaria. Solo son cinco preguntas concretas, respóndale a esta Asamblea Nacional, al pueblo, queremos cuentas, no cuentos, como tenemos tres sesiones de interpretaciones oyéndolas y lo que va de esta sesión. Es todo Presidente, muchas gracias.

-Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Jesús Cepeda.

Diputado Jesús Cepeda: Ciudadano Presidente, señores diputados, señoras diputadas, pueblo de Venezuela. Hoy en este extraordinario evento que celebramos en el Hemiciclo podemos observar cómo se insiste en negar absolutamente todo lo que el gobierno nacional presenta en términos de gestión, ojalá fuese la negación hoy de algo que ustedes hubiesen negado en una anterior oportunidad estuviesen dentro de uno de los postulados de la dialéctica hegeliana, pero ustedes no leen eso, ustedes no saben de eso; yo quiero decirle al país de manera responsable que hoy nosotros vivimos las consecuencias de un modelo que generó un intercambio desigual, consulten las teorías de la CEPAL que es una escuela para estudiar la América Latina y que nació a mediados del siglo pasado, donde se explica claramente cómo el capitalismo internacional y los imperios, primero el imperio español y luego el imperio norteamericano, le asignaron a Venezuela la tarea de ser únicamente un país exportador de materia prima, fueron ustedes precisamente los que convirtieron a este país en un país netamente importador de alimentos, fueron ustedes los que capitularon ante la Organización Mundial de Comercio, de manera que hay que actuarle, hay que decirle al país con responsabilidad que este problema de las importaciones de los alimentos ha sido heredado por el gobierno de Hugo Chávez y ustedes en la década de los 90 con la aplicación de una política neoliberal desmantelaron todo el andamiaje y todo el aparato agrícola venezolano, de manera que allí el diputado que me antecedió tuvo una importantísima responsabilidad porque fue director general sectorial del ministerio de Agricultura y Cría, fue presidente de Fedecámaras y representa en este escenario los intereses de Fedecámaras, Fedecámaras representa los intereses del capitalismo internacional; yo les recomiendo que lean este artículo, ese artículo para que entienda por qué la FAO acaba de decir en este momento que se debe impulsar una política para que los estados nacionales produzcan alimentos, para que los estados nacionales se salgan del yugo de la Organización Mundial de Comercio, esa que de alguna manera le impuso a la propia FAO el derecho de la cuota obligatoria a cada una de las naciones para que importemos alimentos; de manera que es una irresponsabilidad de ustedes endilgarle la ideología de la importación de alimentos al gobierno del presidente Chávez, yo creo que hay que hablarle con mucha seriedad al país, yo;  ustedes tienen sus cifras, no sé de dónde la sacan, nosotros tenemos un sistema de consulta de cifras permanente que tiene que ver con la investigación a nivel de silos, con los mataderos, con la agroindustria, con los arrimes, con las guías de movilización; y aprovecho la ocasión para que el ministro de Agricultura, Juan Carlos Loyo, explique cuál es el sistema en que se fundamentan nuestras estadísticas.

Ustedes son los responsables de que aquí no haya habido inversión riego, le solicito al Ministro para que explique cuál ha sido la política en materia de riego que ha implementado  el gobierno venezolano. Yo les quiero decir a ustedes que viven hablando de la propiedad de la tierra que la tierra es un bien de producción y es un bien de producción en tanto y cuanto representa la producción de alimento el Estado está en su legítimo derecho de regular el uso de la tierra y eso es lo que hacen todos los estados nacionales; la Ley de Tierras es una visión mucho más integral que la Reforma Agraria que.

Presidente de la Asamblea Nacional: Vaya redondeando Cepeda que le queda medio minuto.

Diputado Jesús Cepeda: Que ustedes crearon. De manera pues que yo les digo a ustedes que tenemos una visión en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario que toca la parte activa del desarrollo agrario, ese que está regido por leyes y nosotros creemos en el desarrollo y por eso en la Constitución y en el Proyecto Simón Bolívar que son los proyectos del gobierno bolivariano están consagrados los principios, los axiomas y las tareas y estrategias que tiene el gobierno venezolano para el fomento de la producción de alimentos y la soberanía alimentaria la vamos a garantizar con el impulso de la Misión Agro Venezuela, a la cual los invitamos para que participen, más de 500 mil productores hoy están inscritos en la Misión Agro Venezuela. De manera pues que nosotros sí creemos que hay la necesidad, que estamos obligados a impulsar la producción de alimentos, los invitamos a todos el empresariado.

Presidente de la Asamblea Nacional: Se le acabó el tiempo compadre.

-Aplausos.

Presidente de la Asamblea Nacional: Habla el ministro Menéndez

Ministro Ricardo Menéndez: Uno de los temas centrales que hemos planteado y era parte de la, del exhorto que de alguna manera planteamos era precisamente el contrastar los modelos, poder contrastar precisamente cómo se genera la información, que es uno de los puntos, y precisamente cuál es la lógica, la arquitectura que se esconde detrás de cada uno de los puntos. Un aspecto fundamental que tiene lo que vamos a ver ahora con el ministro Loyo es precisamente cómo en el gobierno revolucionario en lo que es precisamente la revolución bolivariana el tema alimentario tiene rango constitucional y está inscrito en el Proyecto Simón Bolívar, es decir no es un aspecto como la salud, la alimentación del pueblo, la posibilidad del negocio de algunos, incluso de algunos que en algunos casos en la cuarta república fueron incluso ministros, en este caso estamos hablando de la concepción clara, diáfana, de lo que es la construcción de la soberanía alimentaria en nuestro país. Con el ministro Loyo vamos a ver esos detalles.

Ministro Juan Carlos Loyo: Buenas tardes diputados, buenas tardes a todos los presentes, compañeros del bloque que construimos el socialismo. Debemos comenzar estas palabras aprovechando el espacio, un solemne espacio que ha construido el gobierno bolivariano, la revolución bolivariana, para primero rendir homenaje a los campesinos y pescadores que durante muchos años han sostenido la producción agrícola, la producción alimentaria de nuestro país.

-Aplausos

A ustedes que sobrevivieron la nefasta década neoliberal, a ustedes que sobrevivieron el cúmulo de políticas irresponsables en el campo, honor a ustedes compatriotas.

-Aplausos

Y también debemos saludar, un profundo homenaje a los cientos de miles de productores agrícolas de diverso tamaño que como decía sobrevivieron la década de los 90, que los dejaron prácticamente solos enfrentados a tasas de interés terrible, que fueron poco a poco depredando y que tuvieron que vivir la última etapa de un modelo agrícola que hoy vamos a contrastar y le vamos a presentar a todo el país; por cierto productores agrícolas que como mencionó un compañero diputado son los 500 mil, el medio millón de productores y campesinos agrícolas se registraron en la Misión Agro Venezuela.

-Aplausos

Si habría por último que advertirle a estos medio millón de productores agrícolas que de antemano nos disculpen porque hoy van a escuchar cantidades de mentiras, de medias verdades, hoy van a escuchar que ustedes no producen, hoy van a escuchar que ustedes no están produciendo leche, que ustedes no producen caraotas, que ustedes no producen en fin, que nuestros productores agrícolas no están produciendo, van a escucharlo a lo largo de la tarde de hoy.

Comencemos con el primer tema que había planteado el diputado Julio Chávez, el tema del Valle del Turbio y es bien importante rápidamente conocer lo que significa el comportamiento agrícola de nuestro suelo, el comportamiento de nuestra superficie agrícola; el Valle del Turbio es una extensión de aproximadamente 12 mil hectáreas, seis mil de ellas ubicadas en el lado de Yaracuy y seis mil de ellas ubicados en el estado Lara; tiene una característica físico-natural que son los últimos mejores suelos que nosotros tenemos, que son además un patrimonio para la producción agrícola, para la producción vegetal en sí, para la producción de alimentos; estos, estas 12 mil hectáreas, ubicadas seis mil en Yaracuy y seis mil en el estado Lara, desde hace muchísimo tiempo un clamor de todos los larenses, un clamor del barquisimetano era que se acometiera un proceso de recuperación urgente de esos suelos, suelos que como vamos a ver algunas fotos fueron sometidas a un proceso de degradación, a un proceso de quererle transformar la vocación en aras de crear un modelo de explotación inmobiliario, un modelo de explotación capitalista que iba finalmente, que era el objetivo último de este grupo de latifundios que se encontraban dentro del Valle del Turbio.

Efectivamente en el año 2008, 2009, comenzamos un proceso de evaluación, evaluación intensa, recuerdo que tuvimos un año conversando con los distintos actores que tenían espacios, que ocupaban espacios allí; realmente allí se hallaba una circunstancia diputado Julio, de 29 fundos que terminó recuperando el gobierno bolivariano, de 29 espacios, un aproximado de unas 2 mil 408 hectáreas, realmente allí había un solo ocupante, uno solo que vivía, el resto no vivía en los predios, es decir una práctica que vamos a tener la oportunidad de narrar paulatinamente lo que es el latifundio, tienen una propiedad que no la ocupan, no la trabajan, no la desarrollan, pero no solamente ese era un componente establecido allí sino que el presidente de la República, el comandante Hugo Chávez aseguró y dijo, conversemos con los productores, démosle  una oportunidad, aquí de hecho se encuentra gente presente que nos conocimos en ese año, que estuvimos conversando, que estuvimos dialogando, que me tocó recibirles la documentación y demostrarles que ahí no había ningún origen privado, que esos valles históricamente pertenecieron a nuestras etnias indígenas y que además había que desarrollar, había que desarrollar un proyecto agroecológico si queríamos finalmente lograr que el Valle fuera para todos los barquisimetanos –no sé si hay un momento para colocar las láminas que tienen que ver con las fotos del Valle del Turbio. Sí, bueno, por supuesto hay que preparar láminas, hay que llevar todo una serie de informaciones que lleven y le muestren a la gente lo que tal vez el límite de las palabras expresa; lo cierto es que en esas láminas ustedes van a ver lo que era la realidad antigua del Valle del Turbio, unos terrenos que estaban siendo sometidos a un proceso de degradación ambiental, unos terrenos que estaban completamente ociosos, unos terrenos además donde había una estrategia de ir vertiendo escombros, escombros tras escombros, escombros tras escombros, con la finalidad de desafectarlos a través de una manera tramposa, muy sencilla, cambio esos suelos que son útiles para la agricultura, para los alimentos, para la vida y los transformo en unos suelos donde yo pueda desarrollar un proyecto inmobiliario capitalista que me genere enormes rentas.

En aquel momento el Valle del Turbio fue objeto de muchas noticias, fue objeto de muchos comentarios, la prensa abarcó muchísimos manejos indudablemente motivado en gran parte de los grupos que allí se encontraban y que estaban resultando afectados en cuanto a su estrategia de voracidad. Recuerdo que uno de los momentos comprendimos cuál era la realidad de la situación y con esto cierro lo que, para que tengamos claro lo que significa la dinámica especulativa que se quería crear en el Valle del Turbio. Una hectárea, una hectárea de suelo agrícola puede estar valorado aproximadamente entre 9 mil, 10 mil bolívares fuertes, estamos hablando de una hectárea que tenga los suelos adecuados, etc., para la actividad agrícola; para el momento en que se fue a intervenir y que se logró la recuperación para todos los larenses y barquisimetanos del Valle del Turbio, el metro cuadrado para especulación inmobiliaria estaba en 12 mil y 15 mil bolívares fuertes, una hectárea tiene 10 mil metros cuadrados, esa es la raíz del problema con el Valle del Turbio, el enfrentamiento entre un modelo que busca preservar la agricultura para el bienestar del país y un modelo que evidentemente se planteó el alimento como mercancía y en este caso la especulación de naturaleza inmobiliaria.

Hoy qué es el Valle del Turbio, bueno tuvimos que comenzar de verdad una jornada intensa de trabajo, fíjense se recuperaron, no, se tuvieron que sacar 95 mil metros cúbicos de escombros a lo largo de esas fotos que están allí, en un primer ciclo se llevó a cabo la siembra de cerca de mil hectáreas de maíz y de sorgo y luego en un segundo ciclo sembramos girasol, vean ustedes el girasol del Valle del Turbio, pero no solamente eso sino que los larenses reclamaban un proyecto que los integrara y que los involucrara y en este momento se está llevando un proyecto agroecológico que consiste en incorporar cerca de 600 hectáreas a través de sistema de riego, consiste en incorporar 16 hectáreas de casas de cultivo, pero no solamente es la incorporación de la infraestructura agrícola, también es un parque temático que va a servir para que ahora sí el Valle sea de todos los venezolanos, había que desarrollar el hábito ecológico y queríamos finalmente lograr que el Valle fuera para todos los barquisimetanos.

No sé si hay un momento para colocar las láminas que tienen que ver con las fotos del Valle del Turbio. Si, bueno por supuesto hay que preparar láminas, hay que llevar toda una serie de informaciones que lleven y le muestren a la gente lo que tal vez el límite de las palabras expresa; lo cierto es que en esas láminas ustedes van a ver lo que era la realidad antigua del Valle del Turbio.

Unos terrenos que estaban siendo sometidos  a un proceso de degradación ambiental, unos terrenos que estaban completamente ociosos, unos terrenos además en donde había una estrategia de ir vertiendo escombros, escombros tras escombros con la finalidad de desafectarlos a través de una manera tramposa muy sencilla cambio esos suelos que son útiles para la agricultura para los alimentos para la vida y los transformo en unos suelos en donde yo pueda desarrollar un proyecto inmobiliario capitalista que me genere enormes rentas.

En aquel momento el Valle del Turbio fue objeto de muchas noticias, fue objeto de muchos comentarios. La prensa abarcó muchísimos manejos indudablemente motivados en gran parte a los grupos que ahí se encontraban y que estaban resultando afectados en cuanto a su estrategia de voracidad.

Recuerdo que en uno de los momentos comprendimos cuál era la realidad de la situación, y con esto cierro para que tengamos claro lo que significa la dinámica especulativa que se quería crear en el Valle del Turbio.

Una hectárea de suelo agrícola puede estar valorado aproximadamente entre 9 y 10 mil bolívares fuertes, estamos hablando de una hectárea que tenga los suelos adecuados, etcétera para la actividad agrícola.

Para el momento en que se fue a intervenir y que se logró la recuperación para todos los larenses y barquisimetanos del Valle del Turbio el metro cuadrado para especulación inmobiliaria estaba en 12 y 15 mil bolívares fuertes.

Una hectárea tiene 10 mil metros cuadrados esa es la raíz del problema con el Valle del Turbio, el enfrentamiento entre un modelo que busca preservar la agricultura para el bienestar del país y un modelo que evidentemente se planteó el alimento como mercancía, y en este caso la especulación de naturaleza inmobiliaria.

¿Hoy qué es el Valle del Turbio? Bueno tuvimos que comenzar una jornada intensa de trabajo. Fíjense se tuvieron que sacar 95 mil metros cúbicos de escombros a lo largo de esas fotos que están allí.

En un primer ciclo se llevó a cabo la siembra de cerca de 1.000 hectáreas de maíz y de sorgo y luego en un segundo ciclo sembramos Girasol. Vean ustedes el Girasol del Valle del Turbio.

Pero no solamente eso, sino que los larenses reclamaban un proyecto que los integrara y que los involucrara y en este momento se está llevando un Proyecto Agroecológico que consiste en incorporar cerca de 600 hectáreas a través de Sistemas de Riego. Consiste en incorporar 16 hectáreas de Casas de Cultivo pero no solamente la incorporación de la infraestructura agrícola, también es un Parque Temático que va a servir para que ahora sí el Valle sea de todos los venezolanos.

Finalmente y el componente de lo social es indispensable a lo largo de la presentación insistimos vamos a confrontar dos modelos: Un modelo agrícola acabado, sustentado en una dinámica capitalista, rentista y un modelo por la vida que es el modelo agrícola socialista.

Finalmente en la construcción de este modelo hubo la incorporación de los niños, hubo la incorporación de los ciudadanos, hubo la incorporación de una comunidad que anteriormente era un espectador por fuera de ese Valle y que ahora forma parte de los proyectos sustentables como lo forman parte los doce Consejos Comunales con los que actualmente se está trabajando en la organización popular en el Valle del Turbio. Eso es sobre el Valle del Turbio.

Luego una compañera diputada hace un señalamiento una serie de preguntas, hay algunas que con el mayor de los respetos creemos que se caen por su propio peso.

Utilizar el acto alimentario como un acto de ideología de manipulación mental, bueno pero es que eso es lo que hace el capitalismo. En el capitalismo usted no es ciudadano, usted es el que tiene para pagar la comida y si usted no tiene para pagar la comida sencillamente usted no tiene acceso a ella.

Es por eso que se entiende y aquí el tema de la manipulación de las cifras a veces hay que tener un poquito de cuidado, porque por la vía que vamos es mentiroso el Banco Central de Venezuela, es mentiroso el INE, es mentiroso el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el PNUD, programa por cierto que ha amparado y que le ha dado espacio a organización a muchos grupos acá, la FAO es mentirosa también, en fin; por la vía que vamos Ban-Ki-Moon también es un mentiroso acerca de los señalamientos y entonces hay que tener mucho cuidado acerca de la precisión de las cifras.

Para nada el Gobierno Bolivariano se plantea el acto alimentario como un espacio para que el ciudadano termine siendo sometido no se qué a qué regla ni a qué juego. Por el contrario Diputada cuando llegó la revolución el consumo de kilo/calorías que es un medida de evaluación energética que tiene cada ser humano, cuando llegó la revolución nosotros estábamos en aproximadamente 1.800, 1.700 kilo/calorías al año. La recomendación de la FAO es de 2.700kilos/calorías y nosotros estamos muy por debajo. Repito, estas no son cifras que nosotros construimos, esas cifras están en cada uno de los Anuales del Programa de las Naciones Unidas y de la FAO que están totalmente libres para revisar.

Hoy la Venezuela de la Revolución Bolivariana, hoy la Venezuela del Gobierno Bolivariano, la Venezuela liderizada por el Comandante Hugo Chávez Frías le dice a los venezolanos que hemos alcanzado un nivel de kilo/calorías de 2.783 para cada uno de los venezolanos.

Hay una recuperación evidente del nivel nutricional, hay una recuperación evidente de la talla, del peso, de la edad; en fin hay una recuperación evidente de la vida porque ese es el modelo agrícola que nosotros queremos sustentar. Un modelo agrícola por la vida en contraposición a un modelo agrícola capitalista que terminó que falleció y que sigue considerando todo el alimento como mercancía.

En ese último sentido usted señaló el tema de Hato Piñero es un muy buen ejemplo para contrastar los dos modelos.

Fíjense que en el modelo del pasado, ese modelo que aquí hay algunos evidentes dolientes y respetando su opinión acerca de si hubo logros o no, pero hay cosas evidentes.

En el modelo del pasado se protegía el latifundio ¿Qué es el latifundio? Y aquí tenemos que hacer un ejercicio fuerte de explicación porque cualquier campesino y pescador se ubica rápidamente lo que es un latifundio porque lo padecieron, porque lo han padecido y porque todavía lo siguen padeciendo.

El latifundio es la forma más atrasada de ocupación del espacio, significa que una minoría termina adueñándose de grandes extensiones de tierra que no la trabaja, que no la produce, que no vive en ella. ¿Con qué consecuencia? Bueno con la consecuencia de esos barrios que usted ve allí. 

Usted ve los barrios, los cerros de Caracas y siempre cuando estamos caminando y conversando usted pregunta dos o tres generaciones atrás y se va a conseguir un veguero o una veguera, gente como usted me imagino que viene de Cojedes, yo también vengo de Cojedes. Mi familia fue una de esas familias que tuvo que salir del campo porque no tenía forma de seguir viviendo gracias a ese modelo agrícola terrible que amparaba el latifundio.

Para caer en materia, Hato Piñero son 83 mil hectáreas en el estado Cojedes, (ojo no nos asustemos) ya están recuperadas por la Revolución Bolivariana.

Y vea lo que vamos a hablar a lo largo de la exposición en la tarde de hoy si hay esa oportunidad, no se trata sólo de recuperar sino organizar para producir. Y en este sentido allí se encuentra el Hato Piñero a cargo de los compañeros del Centro Genético Florentino nuestro primer gran Centro Genético, un proyecto que dicho sea de paso no tiene nada que envidiarle a otros proyectos en Brasil, Argentina que son potencias en materia de ganadería.

Actualmente se está desarrollando todo el tema del mejoramiento de la ganadería, había una ganadería que recuperar, una recuperación de humedales. 

Le tengo que comentar que estamos francamente entusiasmado proyectando y trabajando al mínimo detalle porque consideramos que por primera vez en esas tierras de Cojedes, vamos a poder encontrar unas 10 mil hectáreas que se van a incorporar a un gran proyecto de arroz ahí en plena sabana cojedeña, eso es lo que está ocurriendo en el Hato Piñero.

Acerca de cualquier otro comentario quiero decir que nuestro Presidente es el primero que reclama la soberanía del país, y cuando en los diferentes viajes y convenios internacionales, convenios por cierto que nos han permitido traer la más alta tecnología en materia de maquinaria, en materia de genética, etcétera; cuando en uno de los últimos viajes se conversó Hato Piñero para hacer un espacio de traer inversión que pudiera desarrollarse era siempre manteniendo el componente de nuestra soberanía e incorporar la mejor producción y por supuesto la mejor inyección de recursos ¿Para qué? para la vida.

Creo que con eso podemos trabajar el tema del Hato Piñero.

Si me permite el compañero Orlando Zambrano lo voy a dejar de último ya que anteriormente hubo unos señalamientos bien importantes.

Antes que debatamos el tema de las cifras ya es necesario poner un punto y final acerca del origen de la fuente, que es el verdadero tema acerca de las cifras.

Creo que el diputado José Manuel González conoce, porque además fue funcionario del Ministerio de Agricultura y Tierra en el pasado en el Ministerio de Agricultura y Cría.

El conoce muy bien que todas las cifras de producción tienen una principal fuente se llama la Guía de Movilización. La Guía de Movilización es lo que todo productor agrícola llena, registra de lo que es la cosecha, lo que es la producción pecuaria, la producción bovina, la producción avícola, porcina, etcétera, y es la que le permite llevar esa producción hasta un Centro de Procesamiento o si eres productor de vegetal o eres productor de cereales llevarla ante los Silos. En los Silos usted también llena la ficha y ahí también registra cuánto es su producción.

Nosotros trajimos algunas fichas de la Guía de Movilización,  porque de repente seguramente habrá otros diputados no tan vinculados al tema de la agricultura que no conocerán.

El tema es que la principal fuente acerca del desempeño de la producción agrícola es el propio productor agrícola sea pequeño, sea mediano y por supuesto si es gran productor más rápidamente reporta el origen de la fuente.

Pero no solamente eso, sino que en la gestión del Gobierno Bolivariano se empezó a desarrollar una encuesta trimestral. Esa encuesta trimestral se hace directamente a las Unidades Productivas.

Y finalmente en el tema de carne que no puede quedar por un lado, Venezuela tiene aproximadamente 67 grandes Mataderos Industriales que acumulan aproximadamente el 70% del beneficio nacional, es decir, del arrime en pie de los animales que son pasados por el beneficio y unas 120 salas de matanza a nivel nacional.

Los 67 Mataderos Industriales que tienen el 70% de la producción más las 120 salas de matanza están cubiertas por Veterinarios que allí mismo registran el comportamiento de dónde vienen los animales.

Todo productor ganadero lo sabe porque se lo encuentra, porque además se  va a encontrar a un grupo de profesionales que le van a preguntar.

Conclusión acerca de esto. Las cifras son de los propios productores. Si vamos a decir que las cifras son mentiras le están diciendo que los productores están mintiendo, una relación y una consecuencia lógica. Yo no creo que nuestros productores agrícolas estén mintiendo en nuestro país.

Esos mismos productores reportaron en 1988 la cifra de un millón 281.370 toneladas de maíz. Viene la década nefasta. En el 2010 esos mismos productores más otro grupo que se han incorporado, recuérdense que hace tres años se hizo el gran llamado del Plan de Maíz de retomar el Maíz como un rubro estratégico, reportaron 2010; 2 millones 496.207 toneladas de Maíz.

Toneladas de Maíz por cierto que no solamente abastecen a la industria de Harina Maíz Precocido soberana y nacional que ha construido la revolución, sino por favor vaya a preguntarle a la Industria de Harina de Maíz Precocida privada, que ellos también compran el maíz de nuestros productores.

En el caso de la leche –rápidamente- y mi exposición discúlpame sea un poco aburrida pero es que tengo que autollarme en el tema de las cifras, la leche. 

La producción nacional de leche nos encontramos en el año 1998 en un millón 487.318 toneladas. La década nefasta el neoliberalismo trajo una caída del 16% en nuestra producción de leche, pero no solamente esa década, sino durante la década de los 80 y el profesor Cepeda lo citaba de manera correcta el aparato agroindustrial dedicado a la protección al desarrollo de la ganadería en nuestro país fue desmantelado eso lo conocen nuestros veterinarios porque era un tema que se estudiaba, que se estudia me imagino en las Escuelas Veterinarias de nuestro país.

Ese desmantelamiento comienza el gobierno bolivariano las políticas de Chávez a impulsar a impulsar a reconstruir el tema de la genética un tema bien importante y para eso nos apoyamos en los Convenios Internacionales con Argentina, en los Convenios Internacionales con Brasil, en los Convenios Internacionales con Nicaragua que tiene unos excelentes animales, se empezó a traer el Holsteing, vinculaciones con Girolando en fin se comenzó a traer mejoramiento genético primera condición.

El segundo elemento se comenzó a trabajar financiamiento a los pequeños productores esos que nunca habían tenido correspondencia ni nunca habían aparecido en el viejo modelo agrícola del capitalismo.

Gracias a ese cúmulo de políticas y podríamos pasar un buen rato señalando otras como el caso del Centro Genético Florentino, dieron como resultado que en diez años hubo un crecimiento del 68% de la producción nacional soberana de leche. Y que además, enfrenta mucho de lo que es la producción, la producción nacional que hay. Hay un gráfico digital, creo que puede ayudar a mostrar el tema del incremento de dos variables, superficie y producción nacional. Vamos a ver si es posible el cual se tengan a la mano. 

Mientras buscamos algo, en estos días alguien me daba una cita, me obsequiaba una cita, una cita importante y por eso el llamado que hacía el compañero Ricardo Menéndez a la historia y a la contraposición de los modelos. 

Lo que voy a leer, voy a leer primero la cita y después digo a quien se está citando.  Fíjense, decía:

“Eliminar programas de desarrollo de rubros no eficientes, ejemplo, el Programa Cacaotero. El precio internacional está muy por debajo de los precios internos, por lo tanto hay que eliminar su producción. Lo que estoy leyendo es una frase del VIII Plan de la Nación Agrícola.

--Aplausos

La frase, para los productores agrícolas es lapidaria, posponer proyectos de menor rentabilidad. Resulta, y todos los agricultores y los compañeros campesinos, Orlando, Joel, Braulio, todos los que están acá y los profesores y los campesinos saben que la caraota es un rubro que lo producen los pequeños productores, el productor de dos, tres, cuatro, cinco hectáreas, es el productor que está a las Vegas del río Orinoco, es el productor que está a las orillas de todo lo que significan nuestros grandes ríos, el Río Apure, etc. Ese pequeño productor al cual al aplicarle esta fórmula, por supuesto eliminó la producción de caraotas en nuestro país. Cuando llega la revolución, el gobierno bolivariano nos encontramos con que la producción de caraotas en esa década, se encontraba en 17.000.4 toneladas, hoy la Revolución puede decirle al país que 34.475 toneladas es de producción de caraotas nacionales de esos pequeños productores de caraotas. 

Comentemos un momento rápidamente esos gráficos, ahí vemos lo que es la producción agrícola nacional para tres años emblemáticos: 1988, 1998, 2010. En 1988 la producción agrícola se encontró en 15.9 millones de toneladas. En diez años lo único que se creció en producción agrícola fue 8%, hasta la llegada de 1998 en donde llegamos a 17.1 millones de toneladas de alimentos. Aquí estamos todos los rubros, todos los rubros agrícolas y la producción animal también está incluido allí, compañera. 

En el 2010, el mismo anuario, la misma medición, la misma evaluación, porque lo que hemos hecho es ir más detallado, ir más al campo, como dice el presidente: metámonos directo en el campo, alcanzamos 24.6 millones de toneladas de producción nacional, 44% de incremento. 

--Aplausos

En el caso de una pregunta que se mencionó, el tema del Plan Café, y es muy bueno que se vea que el concepto va pegado, Plan Café. Aquí nunca hubo un plan para un rubro, para ponerse a producir, ahora hay una planificación, ahora hay una orientación y un gran llamado a voluntades nacionales para producir y esa es la Misión Agro Venezuela. Me imagino que se inscribió ¿no? En Agro Venezuela, pero bueno, si no le podemos abrir un registro aparte. Pero bueno, Plan Café, de manera peligrosa, con la llegada del gobierno bolivariano se empieza a detectar una curva de crecimiento del Plan Café y empezamos a notar que había un proceso muy peligroso que es que los productores de café eran personas de 60, 70, 80 y  90 años. Las nuevas generaciones no están incorporadas, no estaban incorporadas a la producción de café, recuerden, parte de ese éxodo que veníamos. La prospectiva que se hizo ubicó rápidamente el debate, si nosotros no articulamos un conjunto de acciones necesarias, inmediatamente la producción de café nuestra va a caer completamente, antes, bueno, la mortalidad normal de muchos de los productores, etc y la no incorporación de las nuevas generaciones. 

El Plan Café qué contemplaba? Varios aspectos, o que conformaba, varios aspectos. La primera, regularización de la tenencia y uso de la tierra, a los pequeños productores del café. De esos productores de café que nunca tuvieron el reconocimiento en su espacio. La revolución y el gobierno bolivariano, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario promulgada por el Comandante Hugo Chávez Frías, les otorga el instrumento de regularización de la tenencia de la tierra, más de 300.000 títulos se han entregado a los productores de café que nunca habían tenido el reconocimiento de lo que era la vida, de lo que era la producción en su espacio.
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... habían tenido el reconocimiento de lo que era la vida, de lo que era la producción en su espacio, pero no solamente eso sino que comenzamos un plan agresivo de financiamiento al productor de café, comenzamos –bueno saludos allá a los compañeros-, comenzamos un plan agresivo de incorporación del mejoramiento a través de qué, a través de acercarnos en cuanto a la política local, es bien importante que el café se encuentra en unas zonas, bueno por allá la zona de Lara lo puede conocer el Diputado, también, bueno en Barinas también tenemos alguna producción; en Trujillo, por supuesto la zona andina también con mucha fuerza, pero son zonas montañosas, de forma tal que no tiene ningún sentido que abaratemos los insumos agrícolas que hemos financiado si nosotros no nos vamos directamente hasta donde está el productor de café.

Bueno fíjense, se hicieron mil 186 viviendas para productores de café, todavía estamos muy bajos pero se hicieron esas viviendas productores que nunca habían tenido viviendas; se mejoraron 7 mil 375 kilómetros de vialidad agrícola para productores de café, recientemente la Asamblea Nacional por auspicio de su digno Presidente, hubo un encuentro de productores de café, ya estamos comprometidos a elaborar las siguientes mesas de trabajo porque ahora contamos con Fama de América y Café Madrid nacionalizadas que le asegura la compra, la compra a tiempo, la compra a un precio justo a los pequeños, medianos productores de café; este año, este año, llevamos si no nos equivocamos hoy 22, estamos ya cercanos al millón de quintales que se han logrado adquirir, ya no estoy hablando de la encuesta del productor Diputado, estoy hablando de lo que se ha adquirido directamente al productor de café que recientemente tuvo una mejora importante en cuanto al precio que el mismo recibía; ese conjunto de políticas ya para cerrar, se ha permitido que en estos dos años se han invertido cerca de 2.2 millones de bolívares para el Plan Café, para este año el presidente, el comandante Chávez pidió que en el marco de la Misión Agro Venezuela se ampliara el margen de cobertura, incorporáramos otros elementos como por ejemplo el financiamiento, el financiamiento para el café no solamente tiene que ser para la siembra, tiene que ser para la mejora de la plantación, para lo que tiene que ser las políticas de reforestación adecuadas, de mantenimiento adecuado, eso es parte de las políticas.

Ya para cerrar mi intervención con la pregunta del compañero Orlando Zambrano, el papel del campesino venezolano en el socialismo. El modelo agrícola del capitalismo tenía una característica primaria que era el alimento como mercancía, el segundo era un tipo de agricultura que es la llamada revolución verde, los agrónomos pueden conocer fácilmente que es para explicarlo muy sencillamente el uso de plaguicidas, el uso del paquete tecnológico, la dependencia tecnológica del exterior sin posibilidades del aprovechamiento de nuestra riqueza natural, el antiguo modelo agrícola, ese que nosotros queremos dejar definitivamente dejaba a un lado al campesino porque era una mano de obra barata que no interesaba, antes que se mencione por allí lo que nosotros conseguimos en el Sur del Lago es terrible, terrible, condiciones de semiesclavitud y además evidenciadas y probadas por diversos grupos, por diversas personas que nos acompañaron, en ese sentido en el viejo modelo agrícola el rol del campesino era terminar o como peón de hacienda o sencillamente alguien que estaba discriminado y que fueron esos millones de campesinos los que se emigraron a nuestra ciudad. Hoy, hoy, el papel, el rol de nuestro campesino es el de protagonista, Orlando Zambrano, son los campesinos, los pescadores, el protagonista del modelo agrícola del socialismo, son el medio millón de productores donde también están los productores medianos, donde también están los productores grandes, los productores grandes quienes se incorporaron, se incorporaron a la producción agrícola como tal; debo decir que en la Misión Agro Venezuela, la misión que lanzó el Presidente, que el padre de la misión es el propio Presidente, avanzó en lo siguiente, en proponer una gran alianza a todos los campesinos y campesinas, productores y productoras; se registraron cerca de 147 mil conuqueros, se registraron cerca de 190 mil pequeños productores, se registraron cerca de 40 mil medianos productores, pero déjenme decirles que este modelo de inclusión versus la exclusión, que señalaba el compañero Ricardo Menéndez, se registraron cerca de 11 mil grandes productores que acogieron al llamado del presidente Chávez para la producción agrícola de nuestro país.

-Aplausos

Finalmente, bueno espero más adelante poder seguir presentando algunas cifras, debo decir de antemano que no estamos satisfechos, creemos que hay que hacer un esfuerzo adicional, el primer crítico –alguien me decía que si nos iba a pegar las críticas que aquí nos dijeran en este espacio, decíamos que no, no nos iba a pegar-, el primer crítico constructivo es el presidente de la República, Hugo Chávez Frías, que todos los días está vigilando que se cumplan las políticas agrarias y pensando y pensando y pensando cómo hacemos para asegurar la soberanía y seguridad agroalimentaria; y déjenme decirles que si en este país se comenzó a importar alimentos, se comenzó a importar alimentos porque hubo un 2001, 2002, 2003 que muchos de los que están acá aplaudieron esas acciones.

-Aplausos

Bueno finalmente entonces decíamos que en esa crítica constante constructiva que hace el Presidente el llamado es a que nuestra agricultura siga creciendo porque hoy el venezolano ha recuperado el nivel de consumo, el nivel de vida y hoy cada uno de los venezolanos es un vigoroso ser humano que está en un modelo para la vida que es el modelo agrícola socialista. Muchas gracias señor Presidente.

-Aplausos y bulla

Y como se trata precisamente de la invitación que hemos formulado de parte del gobierno revolucionario es precisamente a un debate de altura, de ver de qué se trata y contrastar los dos modelos de sociedad que tenemos, nosotros invitamos a lo que es incluso la revisión y lo que es la posibilidad de evaluar alguna literatura de nuestro país, en este caso Francisco Herrera Luque con su libro Los amos del valle, donde en propias palabras de Herrera Luque dice que se trata de la condición cruel que tuvo esa oligarquía despiadada y que se plasmó incluso en la violencia que posteriormente se trasladó a las ciudades. Nosotros invitamos, estos no son escritores de la revolución, son escritores de lo que es el acervo cultural de Venezuela; también Uslar Pietri, nosotros invitamos a lo que es la revisión para ver precisamente ese contraste de ese modelo desde el punto de vista de la procura del control del campo como factor de producción y las consecuencias que ha generado en nuestra historia, lo que se está librando es precisamente una batalla entre dos modelos y el caso agrícola es una expresión clara de dónde y cómo estamos los venezolanos en uno o en otro de los modelos.

-Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Bueno, tiene la palabra el diputado Iván Colmenares.

Diputado Iván Colmenares: Buenas tardes señor Presidente, colegas diputados. Yo voté por esta Constitución e hice campaña por esta Constitución y una de las cosas que sigo siendo y estando orgulloso de esto fue el artículo 305 que consagra por primera vez en la historia republicana de Venezuela el hecho de que el Estado promoverá la agricultura sustentable como base estratégica de desarrollo urbano integral a fin de garantizar la seguridad alimentaria de la población; yo sigo estando orgulloso Ministro de esto y cuando yo hacía campaña por esta Constitución usted era el secretario juvenil de Carlos Andrés Pérez del partido Apertura y estudiaba en las cosas, instituciones oligarcas del CIE, del IESA y de Cedice.

Voy a comenzar por el Plan Café. El Presidente de la República aprueba en un punto de cuenta y lo califica de excelente en el 2008, este Plan Café, y produce 20 millones 636.000 bolívares fuertes, lo que significa pues una gran inversión. Y los caficultores reunidos en Biscocuy, y todos los caficultores porque yo sé que esta es una lucha sin color, como tiene que ser la agricultura venezolana y ojalá saliera el tema del debate del enfrentamiento político y polarizador del país, para sentarnos realmente a buscar una solución, no en cifras sino en resultados, señor Ministro.

La gente pregunta ¿dónde están los reales del Plan Café? ¿Dónde están los 7.000 kilómetros de carretera que usted dice, Ministro, están realizados? ¿Dónde están las casas de los agricultores, de los caficultores del Plan Café?

El encuentro de parlamentarios de Biscocuy, que además es el mismo clamor porque ha asistido a otro tipo de encuentros de este tema, piden parar las importaciones irracionales de café, aquí lo pagan a 641 bolívar y a Nicaragua se lo pagan a 1.200 bolívares el quintal de café.

Yo le pregunto señor Ministro, ¿qué va a decir el Presidente de la República después que lo escuche, si aquí producimos caraota pa’qué me piden plata para caraota dominicana? ¿pa qué me piden plata pa’arroz de Guyana? Lo único que falta es que el plátano lo traigan de Rusia ahora, como lo pretenden hacer en el sur del Lago, y la carne por supuesto de Argentina y de otras partes del país, aunque usted no reconoce que el consumo y la producción de carne ha sido realmente, ha disminuido en el país sustancialmente.

En 230 años de país nunca habíamos importado café, hasta el año pasado, 230 años sin importar un grano de café, siendo además un generador de divisas desde la colonia, 700.000 familias cafetaleras, Ministro, están a punto de quiebra porque se han negado a revisar el precio del café, y no hay manera de arraigar al productor del café a la tierra si no hay un precio realmente justo para su producto. Incluso, hay gente del oficialismo que ha liderado con mucho esfuerzo y creo que con mucho coraje, hay que reconocerle, las luchas por los productores de café.

El cacao, otro generador de divisas, se pusieron en el 2009 y se pusieron peor en el 2010 las ventas. 

El Plan Turén, 211 millardos, Cubaven Punto Zamorano, que además han puesto al Presidente a decir que en Cubaven se producen 2.300 millones de kilos de arroz trimestralmente. Ese es un milagro, porque el arroz se produce en cuatro meses máximo, en cinco cosechas en dos años. 

Usted ha puesto a mentir al Presidente, también como lo puso la productora a sembrar tomates a la una y media de la tarde, cuando ningún rubro es planta a mediodía.

Ministro, ¿dónde están los resultados del censo agrícola 2008? ¿Por qué no abre la página oficial del Ministerio de Agricultura y Tierras? Porque las cifras son realmente catastróficas, Ministro, peores que las del paro petrolero y peores…

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Se agotó el tiempo. Pase por escrito las preguntas. Tiene la palabra Nelson Escobar.

Dip. Nelson Escobar: Buenas tardes Presidente de la Asamblea Nacional, camarada Fernando Soto Rojas, buenas tardes camarada Blanca Eeckhout, buenas tardes camarada Aristóbulo Istúriz y maestros de esta revolución. Si alguna cosa caracteriza a la ultra derecha presente acá en la Asamblea es la ética de su discurso, como señalaba el Ministro Menéndez, pero también la negación de la historia, el pasado, les molesta que uno les recuerde el pasado. Pero además de eso, es una característica de quiénes se fueron para la ultraderecha, calificados entonces como salta talanquera. 

Es bien importante que ayer en el 78 cuando dieron el gran viraje, y lo dieron tan fuerte que se fueron a servir al imperio estadounidense, pero no solamente esto sino que el 22 de marzo de 1931 ofrecieron al pueblo venezolano acabar con el latifundio, acabar con el analfabetismo, y no lo hicieron, mintieron, y la revolución bolivariana lo hizo y hoy las cifras nos dicen que somos un país libre de analfabetismo y estamos combatiendo el latifundio, pruebas, como lo ha demostrado el Ministro Juan Carlos Loyo.

Nosotros hablamos de hechos, no de palabras. Ustedes niegan las cifras y nosotros tenemos un discurso ético y moral, ustedes no lo tienen y lo vamos a demostrar. Pongan mucha atención.

Esto con el diputado que antecedió la palabra, nosotros le preguntamos ¿dónde está la Lotería de Portuguesa que tuvo un solo sorteo? ¿dónde están los helicópteros que todavía tienen un expediente abierto? Pero entonces decimos lo siguiente, óigase bien, 1999, la ética del discurso de los salta talanquera. Cito: Presidente Chávez, Portuguesa le cumplió por tercera vez, el Estado con menor índice de abstención, los tres constituyentes suyos, dos del Polo Patriótico, Wilmer Castro Soteldo y Miguel Garranchán, y una suya de siempre, Antonia Muñoz. Desde la tierra de José Antonio Páez, con fe y optimismo en la nueva república, lo felicitamos calurosamente. Portuguesa desea una patria unida, una agricultura sólida, competitiva, sostenible y rentable, mayor fervor y fuerza en el proceso de descentralización y la reconciliación de todos los venezolanos.

Oigan bien, para terminar esta parte: usted es el instrumento popular de Dios y de Bolívar para construir esa patria para todos. 

Ahí están, esos son, esos son los de siempre que le han mentido al pueblo, los salta talanquera, los que escondieron el plan y que no tienen una propuesta programática para el país. Nosotros la tenemos, nosotros tenemos ética en el discurso y tenemos moral y somos como la garza, con la frente en alto, con el pecho limpio y pendientes de nuestra patria. 

Señor Ministro Juan Carlos Loyo, como estos no entienden de cifras, vuélvales a echar el cuento del Plan Café y de lo que es nuestro Plan Agroalimentario para el país, por favor. Muchísimas gracias.

Fernando Soto Rojas, Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra Juan Romero. Hay varios pedidos de derecho a réplica, se darán al final porque si no…

Dip. Juan Romero: Muy buenas tardes a todas y a todos. Ministro, yo le voy a tomar la palabra, ciertamente tenemos que dejar esas cifras al lado porque son muy distintas a lo que el pueblo vive cuando va a comprar los productos que no los consigue.

Es cierto, tenemos que reconocer que ha habido algunas medidas positivas que se han hecho, hay que reconocerlo. Los derechos ciudadanos de los productores, pequeños, medianos y grandes ahora es un tema vital, cosa que me alegra. Los intereses se han mantenido bajos y se ha ampliado la oportunidad del crédito, eso es verdad también. Se ha recuperado el parque de maquinaria, con tecnología atrasada, como son los tractores Veniran, pero ahí están trabajando, y los ensayos de los modelos alternativos que han propuesto desafortunadamente no han rendido lo que todos esperábamos, porque ciertamente ninguno de los que estamos aquí apostamos al fracaso de Venezuela. Y para eso le voy a mostrar algunos:

Los productores del campo de Cardonal, Paraíso de Miranda, marzo del 2002, está abandonado.

Planta procesadora de yuca amarga en Mérida, nunca se culminó.

Cooperativa Lanceros de Miranda, Núcleo de Desarrollo Endógeno, se disolvió, 84 familias, quedan tres hoy en día. 

Y una pregunta, según el INTI 2008, en 450.000 hectáreas hay 6.632 asociados en 443 cooperativas, en 84 fundos zamoranos. En dos años ¿cuál ha sido su producción? ¿es una alternativa viable?

Planta procesadora de sábila, 13 millones de inversión, no ha procesado una sola penca en el municipio Páez del estado Zulia.

Quisiera que hablara extendido sobre el proyecto socialista Planicie de Maracaibo, donde se invirtió muchísimo dinero y no hemos visto resultados.

En el 2006, Empresa de Producción Socialista Machiques, capacidad instalada 1 millón 200.000 litros, hay días que no procesan, hay días que procesan 15.000 litros. ¿Cuánto cuesta un litro, o un kilo de polvo procesado en una planta con 250 obreros?

PROACA, se le dio la plata, lo desmantelaron, la limpiaron y se fueron.

Fricapeca, Frigorífico Industrial de Carne de Perijá, el General Martínez Mendoza llegó en el 2006, se expropió, dijeron que tenían que invertir 12 millones de dólares, que lo abrían en 90 días y a la fecha está cerrado.

Unidad de Producción Socialista Torrefactora Machiques, que en el año 2007-2008 procesamos 405.000 kilos, en los dos años siguientes han procesado 3.000.

Planta procesadora de leche de cabra, en Páez, no hay materia prima, no ha funcionado. 

Central Venezuela, en Sucre, municipio Sucre del estado Zulia, dieron vacaciones por dos meses, se les pasó la cosecha y lo que procesaron el año pasado no vino del campo sino vino del Puerto de la Ceiba.

Mire, yo quiero hablarle si todas esas cosas, si todas las fincas intervenidas por el gobierno nacional soportan la inspección del INTI, como se le hizo a las 46 finca del sur del Lago, inspección armada que lo que hizo fue acusarlos de latifundio. Había fincas de cinco hectáreas y media, acusadas de ociosas, todas están produciendo; adquiridas ilegalmente, todas mostraron su documentación;¿Esclavistas? Si, puedo reconocer que hay un trato de pronto.
Fernando Soto Rojas: Le queda un minuto diputado.

Diputado Juan Romero: En algunas fincas, es justo que tenemos que resolver, pero no es por la vía de la expropiación. Además debo decirles que la toma de fincas es una medida anti constitucional, porque colegas diputados, el rescate que fue aprobado en el año 2001 mediante la Ley Habilitante, en el 2002 el TSJ lo decretó inconstitucional y esta es la medida que se utilizó en Santa Bárbara para incorporar esas fincas.

Ahora les quisiera preguntar, ya quedan 29 fincas ¿es esto para el proyecto que comprometió Venezuela con el señor Vladimir Kershman de Rusia para sembrar en Venezuela? ¿Por qué no utilizamos a los productores? Les damos la oportunidad a los productores venezolanos para que siembren y les vendan a Rusia, ¿por qué no? Y cambiar el modelo importador por un modelo importador que traiga dólares no petroleros. ¿Qué hicieron con eso?

No hay, ni con todo el petróleo del mundo se puede comprar la comida que no producimos, porque los países que la producen no se la van a vender.

Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra José Alfredo Ureña.

Diputado José Alfredo Ureña: Buenas tarde presidente de esta soberna Asamblea Nacional, junta directiva, diputados, ministros. Voy a empezar diciendo como se dice en el llano “me gusta cuando ventea porque la plaga se va” --AplausosY quiero empezar diciéndoles y pidiéndoles explicación a los señores ministros y sobre todo al Ministro de Agricultura y Tierras, que explique ante el país cuáles son las estrategias definidas para consolidar, fortalecer y blindar la Misión Agro Venezuela y en consecuencia la profundización de la Revolución Bolivariana y la revolución agraria en el país.

Quiero felicitar además a usted y al Presidente Chávez por tan excelente misión que va a dar respuesta definitiva a la disponibilidad de alimentos en el marco de la seguridad y la soberanía alimentaria que tenemos escrita en el 305 de esta Constitución que aprobamos por referéndum constitucional el 15 de diciembre de 1999.

Decíamos que teníamos 500.000 inscritos en la misión, 500.000 productores registrados. Explique entonces señor Ministro cuáles son los pasos a seguir y la contingencia que tiene el gobierno bolivariano para la fase de inspección, que entiendo que ya está en marcha, la fase de asignación de los insumos agrícolas, el financiamiento, la cosecha y la recepción de los productos.

Segunda pregunta, Ministro ¿cuál es la situación actual del Plan Nacional de Semillas? Y debo decirle al país que me siento muy relacionado y afín con este Plan Nacional de Semillas, ya que yo ayudé a diseñarlo, a escribirlo y a presentarlo ante el comandante Hugo Chávez, quien nunca dudó de aprobar porque esta se entiende que es la verdadera vía para la soberanía alimentaria del país. Producir nuestros propios insumos agrícolas es fundamental porque no era importante eso para ese modelo capitalista que defiende la derecha, definida por supuesto, como ustedes lo han dicho,  por la desinversión, el entreguismo y la agricultura de puertos y aeropuertos.

Aquí ha ocurrido en esta Asamblea algunas incoherencias, aquí en anteriores oportunidades un diputado habló de que venía a discutir por cupos y resulta que tenía doce años en la universidad; otro que vino a discutir y a hablar del ambiente y resulta que es el que quemaba los chaguaramos aquí en Caracas y ahora se presenta uno aquí a hablar de soberanía y seguridad alimentaria y resulta que participó en el Ministerio de Agricultura y Cría cuando fue la debacle de este país en materia agropecuaria.

Bueno, explíqueles señor Ministro, cómo ha sido el rescate de tierras y cómo hemos llegado a más de seis millones de hectáreas en rescate de tierras que han favorecido a más de 153.000 familias venezolanas. Explíqueles cómo es que hemos invertido y en dónde hemos invertido más de 8.500 millones de bolívares en riego. Y aquí debo pedirle atención señor Ministro, que explique el caso específico del Sistema de riego Río Tiznado.

Fernando Soto Rojas: Le queda un minuto, diputado.

Diputado José Alfredo Ureña: Porque en ese, en ese sistema de riego se lo querían coger veintidós familias latifundistas, una inversión de 600 millones de dólares. Explíqueles también señor Ministro cómo es que hemos avanzado en materia de financiamiento agrícola, que es importante que la gente sepa, y en materia de maquinaria, ensambladoras y tractores y ensamblaje de tractores.

Aquí hay que decir que, para terminar, un comentario que ha habido una intolerancia y un desprecio por parte de la derecha con respecto al pueblo venezolano. Históricamente hace veintidós años aquí hubo el desprecio, un 27 y 28 de febrero de 1989 cuando esa derecha puso a comer al venezolano Perrarina, y eso hay que decirlo porque esa es la historia, y ahora nosotros.

Fernando Soto Rojas: Se le agotó el tiempo.

Diputado José Alfredo Ureña: Gracias. (aplausos)
Fernando Soto Rojas: Tiene la palabra el Ministro Ricardo Menéndez.

Ministro Ricardo Menéndez: Si, vamos a ver precisamente lo que es estos avances con lo que son la realidad de las cifras contundentes del avance que tenemos en el sector agrícola como parte de la Venezuela productiva que estamos construyendo. Con el Ministro Loyo vamos a ver el detalle específico, precisamente para que el país tenga claridad de cómo es la verdad de la información y no la tergiversación o la manipulación de la misma. Ministro.

Ministro Juan Carlos Loyo: Muy bien, conviene y sin perder perspectivas, que son millones los venezolanos que están siguiendo con atención este debate, esta deliberación, la oportunidad que abrió el Presidente, el comandante Chávez, a todo el país de mostrar todo lo que son los logros y la gestión revolucionaria. Aprovechando entonces ese marco insistir y responder a las preguntas con relativo al Plan Café. Creo que quien preguntó no se encuentra.

Sin identificar: Está ahí, está ahí.

Ministro Juan Carlos Loyo: Muy bien, el tema el Plan café, miren, durante los dos primeros años del gobierno bolivariano, el primer o segundo año, se comenzó a hacer un análisis detallado del sector café y se comienza sobre todo a revisar los anuarios estadísticos que habían sido publicados durante la Cuarta República. Una cifra que alertó, alertó en aquel momento y que el propio Presidente, gracias a un diagnóstico que se le presentó, inmediatamente comenzó a tomar acciones.

En 1988 había cerca de 273.000 hectáreas dedicadas al cultivo del café, a la superficie de café. En diez años de la década nefasta del neo liberalismo, cayó a 201.000 hectáreas, 77.000 hectáreas de café dejaron de ponerse a producir, pero no solamente eso, sino que la tendencia siguió peligrosamente y para el momento de la llegada de la revolución, para el momento de la llegada de la revolución ya estábamos por debajo de 180.000 hectáreas de café, esos son cifras establecidas, anuarios estadísticos agrícolas, tanto del Ministerio de Agricultura y Cría como posteriormente  lo que ahora es el Ministerio de Agricultura y tierra. ¿Qué indicaba eso? Había una disminución de la superficie agrícola utilizada para el café, disminución ¿a qué se debía? A que había menos familias, menos familias viviendo o trabajando o dedicándose a la agricultura de la producción cafetalera. 

En ese momento entonces se toma la urgente, se comienza a confeccionar un plan, lo que nunca había existido, un plan integral, un plan integral que tomara en cuenta el componente de la familia, de la familia cafetalera, que tomara en cuenta el componente del financiamiento, el componente de la vivienda, el componente de la mejor vida para esa familia y que además permitiera acercar la política pública socialista directamente a esa familia cafetalera.

Pedían algunas cifras, bueno, vamos a dárselas. En lo que ha sido la ejecución del Plan café, se han otorgado 26.248 créditos a productores y productoras, con una inversión de 922 millones de bolívares fuertes. --Aplausos¿Saben cuál es nuestro antecedente? Prácticamente ninguno. Bueno del antiguo Pol Café que se vino abajo y que fue una de las instituciones que posteriormente fue eliminada. Se han entregado además 131 camiones utilitarios por el MAT de 11 millones, estos son camiones 350 que acercan y los campesinos que están acá lo saben, que los productores, sobre  todo los productores de café, son dependientes del transporte para no tener que depender de los grupos que terminan prácticamente manejando y especulando todo lo que es el tema del transporte.

Hasta se ha desarrollado un operativo, en aquel momento el Ministerio de Alimentación, o sigue jugando un papel importante, se han llevado a cabo  16.209 bodegas móviles para asegurarle 70.000 toneladas de alimento al pequeño productor cafetalero, eso tiene un orden o ha atendido a aproximadamente a dos millones y medio de personas. Pero no solamente eso, sino está la construcción de las 1.036 viviendas, está la construcción de los casi 7.000 kilómetros de vialidad agrícola, está el diagnóstico hecho para el trabajo agro ecológico con el productor de café.

Déjenme decirles que el año pasado tuvimos la excelente oportunidad, lo interesante y muchos de los ministros, todos los que estamos, tenemos responsabilidad  de gobierno con el comandante Presidente, es que la primera declaración o la primera comparecencia uno la hace con el pueblo , uno la hace con los propios productores y el año pasado bastante que recorrimos el Estado Portuguesa y el Estado Lara, teniendo asambleas con los productores y discutiendo precisamente estas cifras y validándolas con los propios productores cafetaleros. --Aplausos De forma tal que, miren, productores de Biscocuy, productores de Morán donde estuvimos en aquel momento, en fin, con toda esa cantidad de productores encantados de la vida, porque además cada vez que hay ese contacto nos nutrimos mucho más de lo que es un modelo agrícola socialista, esta vez soportado por la gestión del propio pueblo.

Y les puedo decir y asegurar que nuestra producción de café este año no solamente va con miras a lograr un nuevo incremento, sino que el consumo de nuestro café, consumo por cierto que se ha incrementado prácticamente un 25 %, hay más consumo de nuestro café, hoy es sostenido por los productores cafetaleros que tienen el apoyo de la Revolución Bolivariana. (aplausos)
Hemos mejorado el rendimiento del café de unos 260 kilogramos por hectáreas hemos pasado a unos 387 kilogramos por hectárea, el café es un rubro vamos a llamarlo de naturaleza artesanal, para poder explicar, requiere mucha mano de obra, laboriosidad, trabajo y precisamente cuando se llevó a cabo todo el desarrollo o la puesta en práctica del apoyo agro ecológico, es para fundamentar el apoyo a ese pequeño productor.

Pero bueno en líneas generales eso entonces los grandes elementos e lo que significa el Plan Café.

En cuanto a la mención de Turén, bueno, hay que informarle, decirle al país Turén es la famosa Colonia Turén, fueron planes desarrollados durante el gobierno de Isaías Medina Angarita, luego con el General Marcos Pérez Jiménez, bajo una noción de crear áreas de desarrollo en aquel momento que permitieran vincular a familias, mano de obra, familias productoras que viniesen de otros países con los productores venezolanos. Es un poco una tesis muy sustentada en esa idea de que había que mejorar la laboriosidad de la cultura venezolana. Bueno, era una tesis de aquel momento, de hace mucho tiempo.

Luego Turén se convirtió en una gran área de desarrollo, una gran área con cientos de familias, miles de familias, productoras familiares privadas, privadas, que allí desarrollan el cultivo del girasol, desarrollan el cultivo del arroz, desarrollan toda una serie de producción agrícola donde además hemos hecho insistencia en que hay que revisar muy bien el modelo agrícola para evitar que esos suelos que son excelentes suelos sean utilizados con la mayor propiedad. 

Para mostrarles un ejemplo de lo que pasó en la cuarta república, cuando llegaba la revolución, cuando llega el Gobierno Bolivariano, lo primero que se detecta era la terrible situación en la que se encontraba el cultivo del girasol. El girasol es uno de los productos bandera, uno de los productos de Turén, que prácticamente se encontraba, si me haces aquí el favor, Chino, búscame el cultivo de girasol, se encontraba en prácticamente caído completamente. Había caído la superficie, había caído el rendimiento de manera obvia y por supuesto la producción ¿qué consecuencias eso tiene? La disminución de la calidad de vida del productor agrícola. Hoy Turén, con una inversión millonaria en la agricultura que ha orientado el Presidente Chávez, hoy de nuevo es un emporio de producción, de producción privada, además, de producción privada de verdaderos productores. No latifundistas, no oligarquía, de productores agrícolas donde, donde una vez más ahí hay un gobierno bolivariano y por cierto, por algo habrá ganado allí el compatriota Gobernador de Portuguesa que también revitalizó y ha venido trabajando la agricultura como es el compañero Wilmer Castro. Evidentemente el agricultor, el productor agrícola, responde a la propuesta y a la oferta de la producción nacional. 

--Aplausos

Finalmente, o finalmente no, tocaron un tema bien importante que es el tema de los sistemas de riego. Aquí también hay que detenerse un momento. Más adelante podemos regresar a la cifra de la producción. Pero el tema de los sistemas de riego. Uno de los pensadores en materia de agricultura, yo creo que todos acá podemos convalidarlo, el Profesor J. J. Montilla, una de las personas más dedicadas al tema de la agricultura. El Profesor J. J. Montilla decía que el grave problema de la agricultura venezolana era precisamente la ausencia de superficie bajo riego, es decir, el aprovechamiento de nuestras aguas para lograr irrigar el campo venezolano y no tener que depender del factor clima sino tener que poder desarrollar dos, tres y las cosechas necesaria. Aquí gracias Chino Khan, Fíjense la producción nacional en el caso que me respondieron de Turén. La producción nacional cayó -86% durante la cuarta república de girasol. Y esta es una de las cifras además que con todo gusto les ofrezco las guías de movilización, las mediciones, todo lo que quieran, porque se las voy a decir y de verdad va a tener un profundo impacto. 

Nosotros pasamos de 5.611 toneladas de girasol a 85.792 toneladas de girasol en el 2010. Producción de Turén, Diputado. De nuestros productores. Crecimos 1.429% la producción de girasol. Sencillamente vayan a Turén y hagan la encuesta. Vayan allá y pregúntenle al productor agrícola qué es lo que está sucediendo en materia  agrícola como tal. 

--aplausos

Cierro acá el tema de Turén. Vamos con el tema del sistema de riego. Entonces decía que el Profesor J. J. Montilla en uno de sus elementos claves era la incorporación de la superficie de riego ¿qué pasó? con la llegada de la revolución se elabora un primer análisis y se encuentra que menos, menos de 100.000 hectáreas estaban bajo riego. Menos de 100.000 hectáreas. Venezuela es un país con una profunda riqueza de aguas subterráneas y de fuentes fluviales, de tal manera que no se soportaba esa cifra en ningún elemento. Bueno, el origen es muy sencillo. El único sistema de riego en el que invirtió el gran sistema de riego, que invirtió la cuarta república fue en el sistema de riego Las Majaguas allá por cierto también en Portuguesa en 1963. Después se olvidaron de la producción y del estímulo de los grandes sistemas de riego. 

Hoy el Gobierno Bolivariano, el Gobierno del Comandante Chávez, ha invertido en 5 grandes sistemas de riego. El primero de ellos, Planicie de Maracaibo al cual ya nos vamos a referir con detalle. El segundo de ellos Abreu de Lima, proyecto del desarrollo de la soya allá en el Estado Anzoátegui. El tercero de ellos, el sistema de riego Rio Tiznados en el Estado Guárico, del cual también refirió el compañero Diputado. Pero no solamente eso, sino que los dos sistemas de riego que también están en manos de propiedad familiar, de pequeñas y medianas parcelas como es el sistema de riego Las Majaguas y el sistema de riego Rio Guárico, han recibido el impulso sostenido del Gobierno Bolivariano por una cifra de más de 8 millardos de Bs dedicados a la inversión de los grandes sistemas de riego en nuestro país. 

--Aplausos

¿Qué nos trae eso como resultado? Nos trae que hoy nuestro país, y hay un conjunto de láminas que pueden mostrar las escenas de los sistemas de riego, nuestro país puede decirle al mundo que tenemos más de 250.000 hectáreas bajo riego. Hemos crecido más del 50%. Mucho más, si no saco la cuenta de manera extraña. Finalmente, finalmente el proyecto de riego Planicie de Maracaibo. Uno de los proyectos bandera del Gobierno Bolivariano. El proyecto de riego Planicie de Maracaibo, la posibilidad real que está ocurriendo de incorporar 20.000 hectáreas bajo riego en la zona anteriormente, o conocida como la zona del diluvio El Palmar. Un sistema de riego que no existía. Más adelante, y finalizando mi intervención, quisiéramos que por favor pudiésemos ver un video donde se va a mostrar en imágenes lo que es el desarrollo de estos grandes sistemas de riego, cosa que el país nunca tuvo. Tecnología de primera, tecnología brasileña que está en estos momentos ayudando a la construcción. 

Algunas cifras del sistema de riego Planicie de Maracaibo, solamente lo que ha sido el año pasado, nosotros hemos puesto a andar ya cerca de 8.000 hectáreas bajo riego de las 20.000. Adicionalmente hemos desarrollado más de 11.000 toneladas de alimento que se han producido allí. Por cierto, recientemente estuvimos cosechando un sorgo, una semilla de sorgo que va para el marco de los programas especiales y experimentales donde está vinculado a lo que es el Plan Nacional de Semillas en nuestro país. 

No solamente se trata entonces de un sistema de riego sino que además allí se desarrollaron 1.182 viviendas para comunidades, para hermanos indígenas de la etnia wayú que vivían completamente en zonas, en barrios, es decir, que estaban completamente excluidos del proceso productivo y donde en la cuarta república estas etnias eran consideradas ciudadanos de tercera, de cuarta, de quinta categoría, hoy son los productores indígenas que están en el sistema de riego Planicie de Maracaibo produciéndole alimentos a nuestro país. 

(Aplausos)

Bueno, pudiese seguir ahondando en detalles, 39 kilómetros de un canal principal de agua, 41.8 conductos de riego, en fin, todo lo que es una agrociudad que indudablemente tenemos que ir mejorando, mejorando y mejorando, pero hoy es el producto, hoy es un sistema exitoso que se muestra ante el mundo de lo que significa un gobierno que toma en serio una propuesta de seguridad y soberanía agroalimentaria. 

Finalmente, finalmente, preguntaba acerca de lo que es el Plan Nacional de Semillas. Ciertamente nuestra dependencia de la semilla extranjera, era prácticamente de un 100%. Recientemente estuvimos inaugurando una planta de semillas, almacenadoras,  productoras de semilla en la cual tuvimos la oportunidad de mostrar ante el mundo lo que es la incorporación de una tecnología de primera. Tanto es así, que Venezuela hoy ostenta, hoy ostenta un lugar prominente en el autoabastecimiento de la semilla de arroz como lo saben los productores de arroz de nuestro país. Una semilla certificada, además libre de muchas enfermedades y bacterias que actualmente aquejan a otras semillas internacionales. 

(Aplausos)

Bueno, pero no solamente se trata de la semilla de arroz, también hemos logrado cerca del 50% de la soberanía en la semilla de maíz, en frijol, en sorgo, en tomate, en fin, se ha impulsado el desarrollo de cerca de 12 plantas que actualmente están entre culminadas y en proceso de culminar, plantas almacenadoras de semillas ¿Qué significa esto? En un momento en donde el capitalismo está en franca decadencia, en un momento en donde el mundo se enfrenta a una crisis alimentaria que ya vemos sus efectos perversos con el precio, con el incremento especulativo de los alimentos, en Venezuela  hay una estrategia de soberanía agroalimentaria que le está asegurando un elemento fundamental, el germoplasma, la genética, la producción de semilla certificada, que va a permitir que nuestros productores pequeños, medianos, grandes, los colectivos, las cooperativas, tengan un mejor material genético para la producción de alimentos en nuestro país. 

No creo que se me escapa nada. Bueno, no tengo acá. Finalmente insistir entonces en por favor vamos a mostrar el video para poder expresar en imágenes lo que nuestras limitadas palabras tal vez no logren expresar. 

Presidente de la Asamblea Nacional: El video. 

(Video. Narradora: El latifundio, una herencia terrible de la oligarquía rural que desde hace más de 500 años tras la expansión española impuesta por la fuerza de las armas a los ocupantes originarios del Continente, se asentó como poder rural. El poder oligarca implantado por el colonialismo y seguido por la cuarta república, condenó a la miseria a campesinos y pescadores. El estandarte de este combate histórico fue retomado por la revolución bolivariana, que desde su victoria popular declaró la guerra total al latifundio. El arma, la Ley de Tierras. 

-En esa época nos hacían eso y nunca se logró que el campesino sino pura muerte hacia el campesino y desplazado hacia la ciudad, donde hay tantos ranchos. Por eso es que tenemos tantos ranchos aquí y muchos campesinos que fueron desplazados de sus tierras en esa época. 

-¡Zamora vive! ¡Zamora vive y vive!

Narradora: Un campesino con tierras es el primer paso para la liberación. Pero para lograrla se requiere mayor apoyo. Con este fin la Revolución Bolivariana abre las puertas al financiamiento agrícola y pecuario otorgando cerca de 14 millardos de Bs en créditos a muy baja tasa de interés y en condiciones adecuadas para impulsar la producción nacional. La Revolución Bolivariana destinada a consolidar el desarrollo agrario socialista, democratizó el acceso a la maquinaria agrícola por medio del otorgamiento del poder popular y unidades con mecanización comunal socialista que liberaron al productor de la dependencia que el propietario privado ejercía sobre él. 

-Que este financiamiento es una política acertada de parte del Gobierno a efectos de que de una vez por todas se les dé dándole el impulso necesario al sector que jamás y nunca en la cuarta república había sido tomado en cuenta. 

Narradora: Las políticas implementadas por el Ejecutivo Nacional han consolidado grandes avances en la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura agrícola en todo el territorio venezolano. El Gobierno Bolivariano ha desarrollado sistemas de riego con una inversión de más de 8 millardos de Bs. Gracias a la Revolución hoy se encuentran bajo riego más de 220.000 hectáreas que proveen de alimentos al pueblo venezolano y han sido construidos y rehabilitados más de 11.000 kilómetros de vialidad agrícola con una inversión de más de 500 millones de Bs. Todo este camino recorrido sembrando el socialismo agrario nos permite resaltar los frutos obtenidos y poder decir que estamos cosechando la Patria nueva. 

(Música)

En el 2002 la oligarquía intentó rendir por hambre al pueblo venezolano pero sin lograrlo. Ahora Venezuela cuenta con una sólida y creciente agroindustria. Más de 21.000 trabajadores y 112 unidades de propiedad social…

-Nosotros jamás nos jubilaremos porque aunque estemos dentro o fuera de la empresa, seremos trabajadores dignos pertenecientes a la clase revolucionaria en el mundo. La clase obrera. 

Narradora: Procesan cereales, leche, carne, pescado, leguminosas, oleaginosas, frutas, hortalizas, café y cacao entre otros. 

Presidente Chávez: Misión Agro Venezuela, una misión en la que ponemos el alma, solo si nos sumamos todos con el alma lo lograremos, pero yo quiero, creo y tengo certeza de que lo lograremos.

-Aplausos

Quería, después de ver esas manifestaciones y ver todo lo que allí hemos proyectado en logro del gobierno bolivariano, no dejar de referirme a tres temas para -y una invitación que nos ha hecho siempre el Presidente, no dejar ningún tema en el aire sino abordarlo, porque tenemos la verdad y la moral de nuestro lado.

-Aplausos

Así que me voy a referir a tres temas, el primero de ellos el tema de la importación de café. Efectivamente nosotros en el 2009 tuvimos la peor sequía que haya vivido este país en 120 años, registro Inamet, registros estadísticos que pueden evaluarse concretamente, fue una terrible caída de la producción de maíz, el arroz también sufrió, de hecho no se pudieron abrir, al final entra el ciclo de norte verano, lo que fueron las compuertas del Sistema de Riego Río Guárico, hecho evidente para todos los que andamos en el campo y andamos en el llano; eso trajo como consecuencia que tuvimos que importar 300 mil quintales de café, traerlos para asegurar, asegurar por encima de todo el abastecimiento, la soberanía, en este caso la seguridad agroalimentaria, y recordémonos por un momento que el componente de nuestra estrategia tiene dos elementos, la seguridad que es asegurarse que haya alimentos para todos y la soberanía que es asegurarse que muy buena parte de esos alimentos sean producidos a nivel nacional.

Igualmente, recuérdense que nosotros tenemos la Ley de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria en la cual establece claramente que en todos los rubros, sobre todo en los rubros estratégicos nosotros tenemos que tener tres meses mínimos de reserva estratégica, para qué, para evitar que nos hagan lo que nos hicieron en el 2002 estos golpistas en el pasado; en ese sentido nosotros hemos acumulado 240 mil quintales de café que se importaron también con la finalidad de mantener esos dos meses de reservas estratégicas, eso nos permite asegurar y por eso discutíamos con los productores de café que nuestra producción nacional se encuentra abastecida plenamente, pero además que no ha pasado un solo día en que no se le compre café a los pequeños productores, repito, ya vamos cercanos al millón de quintales que se han adquirido directamente al pequeño productor.

Dos temas transversales, dos temas que tocan un poco el ámbito en cierta forma en lo personal, no apelo a ello en este momento sino sencillamente apelo a la moral revolucionaria porque además fueron temas, uno de ellos un tema que nos tocó de cerca, el caso del señor Franklin Brito, caso que conocemos bastante porque hasta el último momento hicimos todos los esfuerzos posibles, todos los esfuerzos necesarios, todos los esfuerzos que se tenían que hacer para asegurarle la vida, para asegurar la posibilidad de que la protesta insensata del señor Franklin Brito no siguiera en pie; lamentablemente no es el espacio para recordar hechos penosos, pero lamentablemente fueron muchas más las voces que se acercaron y empezaron a mal recomendar, a mal recomendar y lamentablemente hoy esa familia tiene que vivir esa tragedia, pero debo recordar que el fundo Iguaraya, así se llama, yo creo que muchos de los que hablan de Franklin Brito ni siquiera saben de dónde viene, no estuvieron en El Guarataro, no estuvieron en el estado Bolívar, el fundo Iguaraya fueron tierras que las distribuyó, que las entregó el gobierno bolivariano, el título de adjudicación fue entregado por el gobierno bolivariano, nunca hubo una expropiación en el caso del señor Franklin Brito, nunca hubo algún tipo de vejación como se le señaló, por el contrario el gobierno bolivariano siempre fue respetuoso completamente de los derechos humanos y es por ello que meses antes del lamentable fallecimiento hubo una reunión con la Cruz Roja y los organismos internacionales y ellos mismos constataron el adecuado trato en el marco de la salvaguarda de los derechos humanos para el señor Franklin Brito, lamentablemente ocurrió lo que ocurrió y hoy seguimos lamentando que por voces que influyeron, influyeron, influyeron, haya ocurrido esa muerte.

El segundo tema, y voy a pedir disculpas a todos los presentes, es el tema personal. Debo decir lo siguiente, nunca he sido y creo que nunca voy  a ser, creo no, estoy seguro que nunca voy a ser adeco, ¿okey? Nunca

-Bulla

Vengo, vengo de manera orgullosa, de un barrio de Valencia llamado Primero de Mayo, ese mismo barrio que un columnista de los que le dicta pauta a ustedes escribió un día diciendo llegó el Ministro de un barrio; vengo orgullosamente también de una Escuela de Economía que en ese momento estaba fuertemente influenciada por las ideas neoliberales, tengo grandes amigos con los que no compartimos ideológicamente pero de lo que sí estoy seguro porque ha sido la enseñanza de mi padre y es la enseñanza de mi familia, que en este momento estoy en un camino claro, directo en el cual nunca vamos a traicionar que es el camino de la revolución bolivariana. Gracias, disculpen.

-Aplausos y bulla

Presidente de la Asamblea Nacional: Para seguir comentando el ministro Ricardo Menéndez.

Ministro Ricardo Menéndez: Simplemente la referencia a que hemos invitado a un debate de altura, un debate que precisamente se merece el pueblo venezolano, el pueblo que ha votado independientemente de las posiciones políticas y que precisamente esas bases que eligieron de alguna forma u otra merecen ese debate que hoy se plantea, nosotros incluso instamos a precisamente el respeto, las condiciones que allí prevalezcan para poder garantizar ese debate como estaba precisamente convocado, lo que estamos debatiendo, lo que está planteado es precisamente entre dos modelos de país y esa es la visión que debería preservarse en función de garantizar la continuidad y la prosperidad de ese debate.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Eliécer Sirit.

Diputado Eliécer Sirit: Buenas tardes señor Presidente, colegas parlamentarios, buenas tardes señores ministros, un saludo muy especial a la barra bolivariana que vino a darle ánimo a los ministros porque al parecer los diputados que están acá presentes no son suficientes para darle ánimo a los ministros, un saludo a ustedes barra bolivariana. Yo he tenido mis profundas reservas de la manera como se ha venido llevando a efecto este debate por cuanto estamos haciendo un debate como al boleo, esos libros que ustedes tienen allá tenían que haberlos presentado primero, nosotros hemos hecho una investigación sobre esos resultados y posteriormente contrastando lo que está en esos libros y lo que está en el presupuesto más los sopotocientos créditos adicionales que han incorporado al presupuesto, nosotros hemos venido acá al Parlamento a decirle a ustedes es mentira lo que están diciendo o es verdad lo que están diciendo.

De manera tal que como lo que hemos escuchado durante estos cuatro shows que se han efectuado en la Asamblea Nacional están llenos de mucha mentira, que el pueblo sabe, que el pueblo palpa y que esas mentiras fueron las que hicieron que el pasado 26 de septiembre el 52 por ciento de los venezolanos le ganamos a ustedes en esas elecciones. El señor Vicepresidente del área improductiva del Gobierno ha mentido bárbaramente, más que el resto de los ministros que estuvieron anteriormente acá en este Hemiciclo, dijo entre otras cosas que en Punto Fijo estaban vuelta loca la gente por trabajar luego del aguacero, señor Ministro en Falcón llovió mucho, pero en el único municipio donde no llovió fue en Punto Fijo, de manera tal que usted está muy mal informado señor Ministro.

De igual manera señor Ministro vicepresidente del área improductiva del Gobierno usted dijo también que la Lotie debía efectuarse porque los empresarios invadían el Impuesto que había que cancelar las instituciones del Estado, señor Ministro usted miente porque usted sabe muy bien que la Lotie decía que los aportes eran opcionales o podían ser para las universidades públicas o privadas, pudieran ser para las fundaciones del Gobierno o bien pudieran ser para invertir en las propias empresas y eso fue lo que hizo el empresario seguramente y usted declaró claramente con su intervención la ineficacia, la incapacidad del Gobierno incluso para poder ponerle control a estos aportes que tenía que hacer el sector empresarial.

Señor Ministro de Agricultura y Tierra, querido excompañero de partido.

-Risas

Usted habló, habló muchas cosas, ha hablado del café, ¿pero el café dónde está? María, Juana y Petra van a las bodegas y no consiguen el café de cuyo cual habló usted demasiado en esta tarde; pero quiero decirle que allá en la sierra de Falcón hay un pueblo que se llama El Turimagua que allá dejaron el café abollado, allá está el café botado porque no lo fueron a recoger; ahora señor Ministro usted ha hablado de muchas cosas, el pueblo sabe que muchas son mentiras y entre ellas no pudo responder al colega diputado Romero de la exposición que le hizo, yo espero que en esta oportunidad me pueda responder a mí señor Ministro. ¿Qué ha pasado señor Ministro con la producción pesquera en el país? En esa producción pesquera hay un 54% por ciento luego que se puso en vigencia la ley con fuerza y valor decreto del presidente de la República con relación a la pesca. Señores, Paraguaná y otros estados del país que viven de la pesca ha desaparecido la pesca de la dieta diaria de los hogares más humildes y más pobres; más de 25 mil trabajadores del mar quedaron sin empleo Ministro, están pasando hambre Ministro, se están muriendo de hambre Ministro a consecuencia de ese nefasto e inflexivo decreto que aprobó el gobierno,

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto Diputado.

Diputado Eliécer Sirit: Gracias Presidente. Señor, señor Ministro quiero preguntarle, acaban de hablar que están convocando a los sectores productivos, el Ministro Canciller dijo en una oportunidad cuando estuvo acá que el Gobierno estaba dispuesto a reconocer su error y a rectificar cuando sea necesario, entonces yo quiero preguntarle a usted ¿está dispuesto usted a rectificar? ¿Está dispuestos usted a revisar el decreto ese de la pesca y convocar a los factores involucrados para que revisemos y de manera consensuada podamos entonces incorporar entonces esas 25 mil familias a su rama laboral la cual han perdido y que regresen al hogar humilde y pobre de Venezuela el corocoro, el querequere, el tajalí que fue eliminado luego de ese nefasto decreto. Y para culminar quiero decirle Ministro dígale al país por qué, qué ha pasado con la estafa multimillonaria del CAES, el Centro Azucarero de Barinas, cuyo cual hoy el responsable es el segundo a bordo del gobierno de Barinas.

Presidente de la Asamblea Nacional: Se le venció el tiempo amigo. Viene el Diputado. Tiene la palabra otro Diputado de Falcón, Andrés Eloy Méndez.

Diputado Andrés Eloy Méndez: Muchas gracias ciudadano Presidente, saludos colegas parlamentarios. Yo lamento que el señor que me antecedió pase por bola a los 600 damnificados que están en el refugio de la Base Naval de Punto Fijo con nuestra Fuerza Armada Bolivariana producto de las lluvias que se vivieron recientemente.

-Aplausos

Claro que sí llovió en Punto Fijo y claro que tuvimos 3 mil afectados que dignamente atendió la gobernadora Estela Lugo de Montilla de la mano de la Fuerza Armada Nacional. Pero hay que decir otras realidades también querido compatriota, querido Ministro.

En el estado Falcón salieron más de 1.200 Pensionados campesinos y pescadores que estaban condenados a no tener seguridad social. 

Es conveniente decir también y que el país lo escuche, que los pescadores artesanales apoyaron masivamente la devastación de la biodiversidad marina con la cual los señores Stefanelli Soliari que respaldaron a este diputado venían acabando con la pesca de arrastre, hay que decirlo también, y hay que decir que los pescadores de Río Seco de Sazabida y de toda esa zona del Occidente de Falcón han triplicado la captura y han aparecido especies que ya no estaban producto de esa depredación eso es conveniente decirlo también.

Creo que es pertinente también decir otras realidades que muy alegremente se dice que mentira, que mentiroso. Es conveniente decir que el Ministerio de Agricultura y Tierra asfaltó siete kilómetros en Las Vegas del Tuy allá en Tapa-Tapa en el estado Falcón, Municipio Unión en donde nunca se había visto asfalto en los últimos 200 años.

Hay que decir que allá en el corazón de la Sierra falconiana donde palpita y vibra el socialismo, hay que decir que se asfaltaron siete kilómetros de la vía San Pablo Mueque Tres al Comandante.

Hay que decir que se le dio agua con más de siete mil millones de inversión a través del Ministerio de Agricultura y Tierra a las comunidades que de pronto nunca conocerá este diputado: Gran Colombia, Ramonal y el famoso y el muy digno Cabure en donde estuvo también por allá caminando el guerrillero Fernando Soto Rojas para el cual pedimos respeto a la dignidad de los falconianos a través de Fernando Soto Rojas. Dignidad para el Comandante Soto Rojas. 

Por último debo hacer un comentario Ministro Loyo para hacerle la pregunta. 

Estos señores el único argumento que tienen para descalificarlo es decir que usted fue adeco. Imagínese lo malo que es ser adeco que es el único argumento que tienen para descalificarlo a usted, imagínese.

Pero la dignidad es la dignidad y yo tengo que cerrar camaradas Ministros, miembro de la Directiva, colegas parlamentarios preguntándole al Ministro de Agricultura y Tierra cuál ha sido y cómo ha sido la evolución del aporte al Producto Interno Bruto del sector agrícola para el crecimiento económico y sostenido que tuvimos durante cinco años y que ya está demostrado que hemos retomado y retornado la senda del crecimiento aunque muchos parezca paradójico cuando se habla de crecimiento, cuando se habla de expansión.

Presidente de la Asamblea: Le quedan dos minutos,  diputado.

Andrés Eloy Méndez: Nos hace falta solamente terminar diciendo que retomamos la senda del crecimiento y que el modelo de producción por el cual estamos transitando no tiene que ver con Fedecámaras sino con los obreros, con los campesinos, con los pescadores. “Patria, Socialismo o Muerte: Venceremos camaradas”.

Andrés Velásquez: Señor presidente. Señores ministros. Señores diputados.

Quiero comenzar esta intervención haciendo un extraordinario reconocimiento y pidiendo un gran aplauso para nuestros jóvenes estudiantes que en el día de hoy, gracias a su esfuerzo, gracias a que se jugaron la vida, gracias a que presionaron al gobierno lo suficiente lograron sentar al gobierno a llegar a un acuerdo de manera que hacemos ese reconocimiento.

Igualmente con la venía del presidente hacer una cita que dice: “Las condicione de algunas de esas Plantas refiriéndose a Guayana, lo que requieren es simplemente su cierre temporal o definitivo”. 

Esta frase lapidaria podría perfectamente resumir el estrepitoso fracaso después de doce años de gobierno de lo que ha ocurrido en Guayana. La cita es del doctor Giordani impresiones de lo cotidiano, 2009.

Guayana ha sido tomada como laboratorio político, allí el Gobierno ha ensayado de todo con su Plan Socialista: Cogestión, cooperativismo, Empresas de Producción Social, Control Obrero y pare usted de contar, pero los resultados han sido exactamente los mismos fracaso total, fracaso absoluto.

De allí que las cuentas de Guayana están claras no esperemos que nos la den, las conoce el país, las conocen ustedes perfectamente, las conocen los trabajadores de Guayana, las conocen el pueblo total de Guayana; sencillamente el resultado o la cuenta es Empresas Básicas arruinadas, es un región arruinada. Trabajadores empobrecidos y arruinados y además afectados de todo tipo de enfermedades porque ni siquiera el tema de la higiene y la seguridad industrial se observa rigurosamente.

No se le pagan Contratos Colectivos, pasivos laborales, no se discuten contrataciones, no se les atiende desde el punto de vista de salud y las empresas han sido convertidas en una caja chica de asalto de corrupción que es lo que allí se ha venido planteando como el caso de las mascarillas que se compraron recientemente simulando fraudulentamente una compra y presentando una marca que no era y de lo cual no sabemos que el Gobierno haya tomado ninguna iniciativa para iniciar una investigación.

Una lámina o dos láminas son suficientes para ver la realidad de Guayana, la caída libre de la producción de las empresas. Enfoque aquí compañero. Aquí están todas las empresas: Sidor, Ferrominera, Bauxilum, Alcasa, las Plantas de Pella. Vean la cifra roja es una caída libre es la producción que no tiene ningún tipo de comparación con lo que efectivamente antes se producía.

Aquí está lo que se dejó de producir y los números son de ustedes, sus propios números no me vayan a sacar otros. 8.8 millones de toneladas en mineral de hierro. 2.9 millones de toneladas de Pella. 2.4 de briquetas y así por el estilo.

En ese sentido señores esas dos láminas son suficientes para demostrar el desastre de Guayana.

Hay preguntas concretas que son las siguientes ¿Ustedes le pagaron a Ternium Sidor 60% de sus acciones? Los trabajadores Accionistas Clase B están esperando que le paguen el 20% que les corresponde.

Están preguntando los trabajadores de Guayana ¿Dónde están los 1.200 millones de dólares entregados por Glencor y los 1.200 millones entregados por Gazprom China al sector aluminio y al sector ferrominero que nadie sabe de eso.

¿Dónde está la nueva Siderúrgica? ¿La nueva Ciudad del Acero, la Ciudad del Aluminio, la Ciudad de la Madera? ¿Dónde está la Planta de Pulpa de Papel? Y finalmente aquí tengo un globo terráqueo, yo quiero que me digan en qué parte del planeta, en qué parte de ese globo está el país (….)

Presidente de la Asamblea: Se le acabó el tiempo. La justicia es para todo el mundo.

José Ramón Rivero: Gracias señor presidente. 

Efectivamente nosotros en Guayana venimos transitando un camino para la construcción del socialismo, la construcción con los trabajadores con las trabajadoras, y estamos transitando sobre la senda de la discusión, el debate, el diálogo; la construcción permanente de un nuevo modelo. 

Tenga usted diputado la plena y absoluta seguridad que lo único que no vamos a ensayar en Guayana es lo que ustedes hicieron oprobiosamente privatizando esas empresas desmantelándolas y acabándolas, tenga la plena y absoluta seguridad de que no vamos a hacer eso.

Hoy tenemos acá al ministro José Salama Khan dirigente sindical, trabajador, honesto siempre ha sido leal con su pueblo y yo le pido Ministro que por favor le diga al pueblo al país entero, específicamente que se detenga en el caso Sidor, que se detenga en ese caso porque el diputado que me precedió viene de Sidor y efectivamente yo recuerdo con absoluta claridad que en el año 81 intervinieron Sidor los adecos y los copeyanos que forman parte hoy en día de la sociedad en la que él anda.

En continuo contubernio hoy en día él anda con quiénes intervinieron Sidor en el año 81. Recuerdo que tenía que entrar a Sidor en el baúl de un carro porque los adecos y los copeyanos lo  perseguían por los portones, lo vapuleaban y no le permitían el ejercicio de la plena libertad sindical.

Ese es el pasado que yo creo quieren olvidar es la historia que no quieren que se diga, pero lo que nosotros sí nunca vamos a olvidar es el esfuerzo de Maneiro, el esfuerzo de los trabajadores de Sidor y la desaparición específica de Melchor Rosas. ¿Te acuerdas de Melchor Rosas, Andrés Velásquez? Usted señaló en distintas oportunidades que los responsables de la desaparición física de Melchor Rosas fueron los adecos y fueron los copeyanos. 

Es por eso compatriotas que nosotros le planteamos claro y contundentemente que aquí estamos en presencia de dos modelos, nosotros con los trabajadores estamos haciendo un esfuerzo para recuperar esas empresas, es una situación muy compleja, muy difícil.

Que el señor diputado que me precedió de memoria corta y de pasado pequeño, ese señor diputado saca de contexto lo difícil que fue la situación del año 2009 y del año 2010 en relación a la crisis económica mundial y al tema eléctrico. Pero así son ellos y hoy en una especia de caricatura como si esto fuera un circo viene y pretende mostrarnos sus habilidades moviendo los globos, pareciera que a falta de argumentos vienen aquí a traer un sainete.

Quiero insistirle por favor ministro José Salama Khan como expresión genuina de un movimiento sindical que nunca traicionó al pueblo, que explique en detalle el tema de Sidor.

Quisiera terminar con esta expresión, es una frase que muchos dicen que aparece en El Quijote pero no está en El Quijote y valdría la pena que lo estuviera que fuese una frase de Manco Lepanto porque le calza perfectamente a la ocasión: Sancho los perros ladran, señal de que estamos avanzando.

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Ministro Ricardo Menéndez.

Ministro Ricardo Menéndez: Uno de los temas fundamentales del proceso de cambio es precisamente el rescate de lo que son los valores y lo que son los productos de las empresas básicas de nuestro país, además, tiene un emblema que es el rescate precisamente con sus trabajadores. El Ministro Kahn precisamente para explicarle al país la realidad de las cifras y lo que está ocurriendo en Guayana en términos precisos, sobre todo cuando pareciera que algunos valores se cambian.

Ministro José Kahn: Si, buenas tardes a todos, de verdad, bueno presidente, primer vicepresidente, segunda vicepresidenta. De verdad que yo creo que en el movimiento sindical todos nos conocemos desde hace bastante tiempo. No se es sindicalista o dirigente sindical de un dia para otro. Y quiero decirles que como dirigene sindical he estado bastante en Guayana, también fui diputado de acá de esta Asamblea, representante de los trabajadores, y en muchas ocasiones tuve también ahí en el Portón, y como Ministro también he ido a Bolívar, porque ese es un estado que como ustedes saben es un estado industrial, con  un conjunto de problemáticas, demasiados, eso nosotros no podemos negar. Pero decir simplemente con estas cifras que se muestran acá, de que las industrias básicas han fracasado o que ha fracasado el modelo de control obrero, o que hay desinversión por culpa del gobierno, yo creo que es exagerado. Si uno, como dice Meléndes pues, Menéndez, lo decía temprano. Nosotros tenemos que tener una visión histórica para poder comprender el presente.

Tenemos que tener una visión histórica porque ese pasado es el pasado reciente, no es el pasado de Cristóbal Colón, es el pasado de los mercenarios, es el pasado de quienes explotaron a los trabajadores, es el pasado de los que permitieron que se instalaran aquí las transnacionales a llevarse absolutamente todo. Es el pasado de los que gobernaron haciendo leyes contra el pueblo, es el pasado de quienes estuvieron siempre privilegiados. Y por eso es que es tan importante, yo digo, la discusión de hoy, porque nos posibilita hablar sobre los modelos, y fíjense ustedes por ejemplo, cuando hay un diputado que es representante del sector popular agrícola, y por este lado habla una persona defendiendo a Fedecámaras, se está dando la realidad, la confrontación en el modelo porque lo vivimos  a diario, es algo que está intrínseco en esta sociedad, se dio en el año 1958. En el año 58 por ejemplo, fíjense ustedes, dominó un modelo, no lo podemos negar, ganó un modelo que estaba demostrado en la democracia representativa, en una economía ligada a lo que viene siendo la economía norteamericana y desde el punto de vista de lo popular, ahí no existía ningún poder popular. Tenemos que partir de ese hecho, pero también, como lo estaba diciendo un diputado acá, el 27 de febrero también hubo una discusión sobre el modelo, claro, no fue en una asamblea, no fue en unas elecciones, fue en la calle, en donde el pueblo salió a decir que no estaba de acuerdo con ese modelo neoliberal.  Y salió a la calle a protestarlo. 

De manera que el modelo es una disusión permanente,y de lo que se trata es de ubicarlo en el tiempo. Y yo le doy las gracias de verdad a José Ramón, porque fíjense, de lo que se trrata es cómo podemos comparar ese modelo en este momento, y lo queremos comparar con una empresa, con la empresa Sidor, la empresa que es un ícono, yo no digo en Bolívar sino que es un ícono en todo el país. Y nosotros pudiéramos ver con Sidor cuatro momentos.

Un primer momento, el momento del gran viraje o de la Agenda Venezuela, que ustedes recuerdan que Sidor estaba en manos del estado. Luego viene una etapa, una segunda etapa en donde está Sidor en manos de la transnaconal, y luego viene una tercera etapa, que es la que dice Andrés, en donde realmente nos encontramos  con que hay una disminución de la producción, pero tendríamos nosotros que analizar por qué es la disminución de la poducción. Ahí es donde  nosotros tenemos que centrar para poder construir un país con un modelo de desarrollo que sea endógeno. Un país con un modelo de desarrollo que realmente le de prosperidad a todo el pueblo venezolano. Y de eso es lo que nosotros tratamos de hacer en este momento, entonces, fíjense, yo leí antes de venir, yo me encontré con una, me encontré no, me entregaron una propuesta que hizo Enrique, Marquina, mi amigo Stalin, hicieron sobre la recuperación de las empresas básicas de Guayana, y fíjense de donde parten ellos. Ellos parten diciendo lo siguiente:

“En los últimos años ha habido una prolongada e inexplicable desinversión en mantenimiento”, después dice: “ un incremento injustificado de nómina abultadas e improductivas” Luego dicen: “Se nombraron en la Dirección personas sin experiencia”. Y luego dice: “Que ha ocasionado el cierre de pequeñas y medianas empresas”.  Y terminan afirmando que la situación que tiene Guayana en este momento es producto de la desviación del modelo de desarrollo inicialmente aplicado. 

Entonces, ahí es donde se plantea cuál fue el modelo que inicialmente se aplicó en este país. Porque esa es la justificación que se está haciendo ahorita ¿cuál es ese modelo? Y nosotros tenemos que remontarnos al modelo Sidor, y nosotros tenemos que recordar por ejemplo en la lámina, yo tengo una lámina, yo no sé si está arriba o lo tienes tu aquí. Bueno, la lámina uno, por favor.

Fíjense, bueno, en la lámina 1 tratamos nosotros de presentar los tres momentos. El peimer momento es de 1990 hasta el 97, y si ustedes se ponen a ver la producción, fíjate ahí, fíjate como está la producción en verde, la producción, si aquí hay una capacidad de 3,6% en ese momento, yo creo que tu trabajabas en Sidor en ese momento ahí Andrés, resulta que la producción promedio era de 2.7. Pero en los dos últimos años fíjense ustedes, en los años 1996 y 1997 te encuentras que inexplicablemente en ese momento, a pesar de que están dos años produciendo de mas, nos encontramos que tiraron en pérdidas los avalúos de los activos fijos. Es decir, tu puedes estar viendo un gráfico arriba que te está diciendo que la empresa está muy bien y abajo te encuentras que está dando pérdidas y en el último año, es decir en el ultimo año de 1997 tiraron todo el avalúo a pérdidas, 1.822 millones, cuando esa empresa costaba 4.000 millones de dólares y la vendieron a 1.053 millones de dólares por ese artificio. Y en esta primera etapa, quiero decirte o quiero decirles a todos ustedes amigos todos aquí, quiero decirles que ya venían unos aires de privatización, ustedes recuerdan, esos  son los aires neoliberales en Inglaterra de la Thatcher, acuérdense ustedes que ella entró en aquel momento quitando los subsidios, privatizando las empresas, y aquí en Venezuela tuvieron sus altavoces, aquí en Venezuela hubo una serie de gentes que comenzó a justificar la privatización de Sidor. Gente por ejemplo como es, todo lo que tiene que ver con la oligarquía en ese momento económica; políticos arrimados también a esa oligarquía y algunos dirigentes sindicales también se empataron en esa privatización. Ahora, no solamente es eso, sino que una vez fíjense ustedes, si ustedes siguen la misma gráfica y nosotros vemos acá que se tiró una propiedad del estado, el avalúo se hizo irresponsablemente hacia abajo para poder venderla. Nosotros nos encontramos ahora con lo que viene siendo la Sidor en manos de una transnacional y vamos a volver igualito. 

Fíjense ustedes arriba, se produce 2.9 de acero, 2.6 toneladas,3.3, llegan a producir inclusive 4.3, pero ¿cuál es la historia verdadera de este gráfico? Lo vemos abajo,  se nos dijo que privatizando esas empresas iban a ser más rentables. Esas empresas iban a producir aún más, iban a desarrollar en Guayana iban a desarrollar un emporio industrial,y eso fue mentira, fíjense, en 1998 por ejemplo, nosotros nos encontramos con que hay pérdidas el primer año de 464 millones, el segundo año hay pérdidas, el tercer año hay pérdidas, el cuarto año hay pérdidas, el quinto año hay pérididas, empiezan a tener ganancias a partir del 2003, y ¿ustedes saben por qué? Porque este gobierno presidido por el Presidente Chávez, este gobierno que ustedes dicen que es totalitario, este gobierno que ustedes dicen que es un gobierno que está contra la libertad empresarial le inyectó a Sidor 800 millones de dólares para que pudiera sobrevivir. 

--Aplausos

¿Por qué lo hizo el gobierno? El gobierno lo hizo sencillamente por dos razones primero para preservar los puestos de trabajo, pero en segundo lugar porque tiene compromisos con este pueblo y tenía que producir cabillas y tenía que producir hojalata, para todo lo que haya de alimentación. 

--Interrumpe alguien

Después yo les explico hermano, ¿por qué no hay? Ustedes saben por qué no hay. Ustedes saben que hay una especulación y ustedes saben una serie de cosas. Pero bueno de todos modos vamos a seguir, vamos a seguir, vamos a seguir. Que yo caigo mucho en el casquillo.  Vamos a seguir.

--Siguen interrumpiendo.

Entonces fíjense lo siguiente, ahí en esos cinco años, en esos años continuos, en esos cinco años continuos que tenemos ahí, si hay pérdida el gobierno reestructura la deuda y comienza a haber un proceso de aumento en la producción. Pero qué casualidad, qué casualidad señores, si ustedes ven también el gráfico, nos encontramos con que en el gráfico si bien es cierto aumentan las ganancias, esas ganancias, una parte muy pequeña se va quedando en el país. Y la gran mayoría se va yendo como repatriando capitales. Es decir, tenemos otro elemento más.  Es decir, esa empresa prometedora, esa empresa que iba a generar mucho más empleo no solamente es que el estado la refinancia, sino que también se llevan hacia el exterior las ganancias que tienen y con esas ganancias compraron empresas en México, dos empresas en México y una empresa en Colombia. 

Pero no quedan las cosas así, en ese proceso puedo decirles a ustedes que había 27.000 productos que se fabricaban en Sidor en los trenes, en el tren 800, en las acerias de arrabio, y esas empresas que tenían un compromiso con el préstamo que le había dado el gobierno de aumentar las inversiones para  mantener a los puestos de trabajo, pues no hizo ningún tipo de inversión, por el contrario, cerró talleres, botó trabajadores y nos encontramos nosotros que desde el punto de vista laboral ese modelo idealizado de privatización,  si nosotros vemos el siguiente gráfico, el gráfico Número dos, nos encontramos  con que fíjense como en la época previa a la privatización, a pesar de que aumentó la producción, comenzaron a bajar el número de empleados y de 16.000 trabajadores pasaron ante  la privatización a 10.000 y en este momento, en este momento no, en el momento de la privatizacion, fueron de 7.000 lo bajaron a cinco mil y comenzó un proceso que nosotros lo llamamos mercerizado, pero realmente  es de la contrata, trabajadores, fíjense ustedes, ¿Quiénes son la contrata? La contrata es un trabajador que está al lado de él. El es técnico electricista  pero él es regular en el trabajo. El es regular en su trabajo pero al lado tiene cinco y seis trabajadores que tienen 20 años como él trabajando, pero no tienen el mismo beneficio que tiene el otro trabajador, a pesar  de que hacen el mismo trabajo, a pesar de que hacen el mismo turno, esa empresa prometedora lo que hizo fue esclavizar a más de nueve mil trabajadores pagándoles  sueldos de miseria para poder llevarse de este país una serie reutilidades que le pertenecen a los trabajadores.

 Y hoy este gobierno revolucionario, que es un gobierno de los trabajadores, que respeta a los trabajadores, puedo decirles que con la nacionalización, eso que se dice aquí que fue una caída, ¿por qué fue la caída? Porque en el momento en que se nacionaliza se viene nacionalizando con dos elementos fundamentales: uno, la empresa privada vendió a futuro productos de más de seis meses, vendió el inventario y cobró por adelantado el dinero, y tuvimos nosotros que mantener, no nosotroS, los trabajadores, porque eso fue el año 2008 y 2009. 
Y fíjense en el caso nuestro, yo digo que nosotros tenemos confianza en el estado Bolívar, tenemos confianza en los trabajadores, tenemos confianza porque vivimos con ellos todos los días, porque quiero decirles que desde el año 2009 se ensayó un proyecto en donde debe ensayarse que es el estado Bolívar, que más de 800 trabajadores se reunieron para discutir, una vez que se nacionalizó esto, discutir cómo iban ellos a planificar la recuperación física, financiera y operativa de su empresa, esa fue la gran preocupación, en esa mesa de trabajo de lo que menos se habló ahí fue de aumento salarial, porque los trabajadores están comprometidos con su empresa, están enamorados de su empresa, quieren su empresa.

Y ahí, en esa mesa de trabajo, esos propios trabajadores organizados en cuanto a procesos de producción, extracción, reducción, transformación y comercialización, hicieron un Plan Trienal. Y además del Plan Trienal decidieron también incorporarse a una nueva figura que era el control obrero, es decir los trabajadores al frente de sus empresas. Yo no sé qué es eso que dicen aquí, de que las empresas pusieron al frente de las empresas a personas que no conocen de la materia. Hermano, quienes están presidiendo esas empresas son trabajadores que tienen 20 y 25 años de experiencia, que están en esas empresas hace muchos años.

Fíjense ustedes la otra crítica que hacen acá: un incremento injustificado de nóminas abultadas e improductivas. Yo les voy a decir una cosa, en el modelo nuestro el trabajo no es improductivo, el trabajador no es improductivo, a quienes nosotros incorporamos aquí, hermano, fue a los que las empresas, el gobierno de la cuarta república, y además de eso la empresa transnacional despidieron o tercerizaron, esos son los que nosotros estamos incorporando y no se está abultando absolutamente nada ahí, porque como lo dije anteriormente, tienen un promedio de diez años trabajando, no es que una contrata llegó y llamó a una persona y véngase a trabajar aquí. No, no, ese trabajador está laborando ahí desde hace más de veinte años, simplemente es eso lo que se está haciendo en estos momentos.

Sidor por ejemplo. Si usted ve la gráfica número 3, con este gobierno revolucionario, aquí ustedes ven que solamente en el 2008, nacionalización, el Estado invirtió 159 millones de dólares, en el 2009, 151, en el 2010, 47. Y en tres años ha invertido 357 millones de dólares. Y además de eso, quiero decirles que en cuanto a los salarios ha habido un aumento salarial también para los propios trabajadores. Aquí lo vemos en la gráfica número 4, vemos como a partir del 2008… No, esa no es la gráfica, la gráfica 4, por favor. En la gráfica número 4 nosotros vemos como con el gobierno del Presidente Chávez recibimos, por ejemplo, los trabajadores por convenio su salario promedio fue un millón 219, y fíjense ustedes a lo largo de estos años como ha venido creciendo hasta tener hoy en día un promedio de tres millones 965, es decir ese ha sido el reconocimiento que el Presidente Chávez le ha hecho también a los trabajadores de Guayana.

Y la mal denominada nómina de conducción, ustedes ven también que ha habido un aumento salarial fundamental.

En la página 5, podemos notar que el salario también de los compatriotas que son contratados, bueno, se fue elevando, en el 2008 de un promedio de 1.175 pasó a 2.100. Y no solamente eso sino que yo les puedo decir que se han incorporado ya con este gobierno, de esas personas que no fueron reconocidas nunca por la empresa transnacional ni por los gobiernos anteriores, se han incorporado 1.370 trabajadores a nómina, y este año se van a incorporar 450 trabajadores más. ¿Qué significa eso? Que esa empresa contratista ya no va a existir, lo que va a existir son los trabajadores que estaban siendo explotados por esa empresa contratista, ahora pasan a ser directamente trabajadores de Sidor, y ese es un logro de esta revolución, esa inclusión que se viene dando.

Fíjense ustedes, también importantísimo, el Presidente de la República por petición de los propios trabajadores, por un plan que los trabajadores realizaron y solicitaron unos recursos, y allí hubo un desembolso de 219,13 millones de bolívares. ¿Con qué objetivo era eso? Con el objetivo de ir, en el momento de la transición de ir fortaleciendo el proceso productivo. Como ya se los dije anteriormente, nosotros recibimos esa empresa sin inversiones, con una tecnología obsoleta, con una deuda enorme, y nosotros mismos tuvimos que asumir eso, ¿quiénes? Los trabajadores. Y el Presidente dijo: si ustedes van a asumir las empresas, asuman la administración de este fondo. Y quiero decir que este fondo lo han venido administrando los trabajadores y ahí no se ha perdido ni un bolívar, ahí se hizo ahorros, porque son los propios trabajadores, como los que están aquí arriba, los que han manejado ese fondo.

Es decir que este es un gobierno que ha confiado en los trabajadores, este es un gobierno que le ha entregado a los trabajadores la dirección de estas empresas básicas, es un gobierno que entiende que fueron entregadas en un momento en donde estaban realmente con muchas desinversiones, producto de la trasnanacional, pero tiene confianza y la vamos a recuperar, los propios trabajadores la van a recuperar, porque están seguros de ello, están apostando al control obrero y están apostando al plan Guayana Socialista, están apostando a que de verdad verdad se haga un tejido industrial que sea soberano, que nos libere a nosotros de esa dependencia que hemos tenido y sobre todo que nos permita construir un nuevo modelo que sea diferente al capitalista, ese nuevo modelo tiene que ver con varios elementos, uno de esos elementos tiene que ver con la articulación de los procesos, porque ustedes saben que hasta ahora cada una de esas empresas actúa de manera desarticulada, como si fueran islas apartadas unas de otras, entonces tenemos a lo mejor una empresa como Ferrominera, que es la que produce el hierro, desarticulada de Sidor, que es la que le consume el producto primario. O una Sidor que puede estar desvinculada con la briquetera.

Entonces ¿de qué se ha tratado en este momento? De construir un nuevo modelo con esos dos objetivos, el primero la dirección, eso no tiene dudas, que la dirección de la empresa sean sus trabajadores, que ellos sean los que planifiquen, sean los que hagan seguimiento, hagan las evaluaciones, planteen los problemas que ven en cada una de estas empresas y los resuelvan. Y en segundo lugar, que deben ser corporaciones, nosotros no podemos seguir trabajando aisladamente, y bueno, la propuesta es que se cree, como ya se ha hecho, la Corporación del Acero y la Corporación de Hierro, que ya desde el punto de vista funcional están realizando su trabajo. Puedo decirles hoy por ejemplo, que Venalum, conjuntamente con Bauxilum y conjuntamente con Alcasa, por primera vez en 40 años, o 50 años, están comprando los insumos de manera conjunta y ahí le ahorran al Estado, y eso es parte de este nuevo modelo que se está tratando de avanzar.

Ahora, eso es una empresa que también tiene su relación con las comunidades, porque las empresas socialistas uno de los elementos fundamentales es que tiene que ver, es que no solamente es que desde adentro que debe generarse este proceso de cambio en la cultura, en donde realmente el creador de la riqueza sea el trabajo, en donde también lo hemos dicho, tenemos que cambiar esa visión de beneficio-ganancia, o precio-ganancia y transformarlo en esa nueva relación de valor de uso y producto que tenga que ver con la satisfacción de las necesidades del pueblo, es un nuevo modelo que tiene que ver con objetivos totalmente diferentes. Y bueno, Sidor ha creado unas pequeñas empresas para llevarle no solamente cabillas, sino también llevarle una serie de productos de construcción al pueblo venezolano. Y hoy tenemos tres Ferrosidor, en Barinas, en los Valles del Tuy y en Barcelona, que les quiero decir que el volumen de venta de unidades, por ejemplo en el 2009 habíamos vendido 727.391 cabillas, hoy estamos vendiendo un millón 773.532.

Y no solamente se vende cabilla, se vende cemento, se vende mallas electrosoldadas, se venden estructuras, se vende inclusive productos que tenemos por ejemplo, como esas generadoras de electricidad, soldadores, es decir es un conjunto de productos que son utilizados por el pueblo y ustedes van a ver luego un video que ratifica esa situación, ahorro en compras. Miren, en cabillas, en estas  Ferrosidor se está ahorrando más de 177%, en las cabillas de tres octavos, en la cabilla de un medio se está ahorrando 141%, en la cabilla cinco octavos se está ahorrando el 97% y en las de tres cuartos se está ahorrando 84%.

El Presidente ha planteado la necesidad de crear un programa especial, la construcción en dos años de 359.000 apartamentos, y yo quiero decirles que el control obrero de Sidor y los trabajadores de Sidetur con los cuales nos reunimos permanentemente, se han comprometido con esta revolución, con el pueblo, de que todas las cabillas que van a producir van para esa misión, la misión de la construcción en estos dos años de esas viviendas.

Entonces, son empresas que están al servicio del pueblo, son trabajadores que están al servicio del pueblo, y es un modelo productivo que va a generar el bienestar para la sociedad, esa es la gran diferencia entre unas empresas capitalistas que botan a los trabajadores para poder tener ganancias cuando hay problemas en la empresa, que repatrian el capital quitándole posibilidades de inversión en el país y que sinceramente no aportan absolutamente nada a los sectores sociales. Este es el planteamiento que se está haciendo.

Nosotros tenemos un plan que considerar, aquí lo estaban diciendo también, que si hay alianzas con otros pueblos, nosotros hemos hecho alianzas con otros pueblos, por supuesto que lo hemos hecho, pero la alianza nuestra no es la misma; la misma alianza que han hecho los de la Cuarta República por ejemplo con el capital norteamericano y con las trasnacionales norteamericanas, las alianzas aquí son alianzas de gobierno a gobierno, en donde hay principios de solidaridad, de complementariedad.

Bueno, nosotros podemos ver entonces que hay dos modelos, dos modelos en donde lo podemos ver desde el punto de vista de la inversión, un Estado que invierte en empresas que son estratégicas, un Estado que como lo decía el profesor Orlando Araujo, está consciente, consciente de que tenemos una gran deuda a este pueblo, hemos sido incapaces de unificar el sector extractivo con el sector ya de producción final, nos hemos quedado en la mitad, productores solamente de bienes intermedios,   las trasnacionales lo que han hecho es profundizar el modelo mono exportador y nos corresponde a nosotros seguir ya la cadena y tratar, en los próximos años, con las inversiones que tenemos, de la siderúrgica, con las inversiones que tenemos en pulpa de papel, con las inversiones que nosotros tenemos  en lo que viene siendo Aceros del Alba, nos corresponde a nosotros con la VIGAL, nos corresponde a nosotros  transformar esa materia prima  en materias finales para industrializar realmente un país, un país de verdad no puede salir del subdesarrollo  si no tiene una industrialización pesada realmente fortalecida,  y ese es el futuro que tenemos nosotros, ese es el futuro que tienen los trabajadores, ese es el futuro que tiene el control obrero y tiene el Plan Guayana Socialista porque sí hay, sí hay esperanza en Guayana y la esperanza está en sus trabajadores (aplausos y cometarios)
Ministro Ricardo Menéndez: Es precisamente el tema que se está enarbolando y la necesidad de hablar con claridad, con transparencia al país, con los números en la mano, con lo que es la realidad de lo que está ocurriendo, así por ejemplo hemos visto, antes que el Ministro Loyo pueda complementar parte del tema asociado a las preguntas que se han planteado sobre el tema del agro, por ejemplo lo que ha sido una absoluta buena noticia y esperamos que todos la reciban así el día de hoy, es parte del síntoma a recuperación económica de nuestro país y es por ejemplo ese 0.6 % donde ya se cruza la curva de crecimiento del Producto Interno Bruto que hemos tenido como noticia en la tarde de hoy. Eso es sin duda tiene que ser el gran aspecto a resaltar como parte del esfuerzo colectivo que se efectúa por una Venezuela productiva, enfrentar la crisis eléctrica, enfrentar lo que ha tenido que ver con la crisis a nivel mundial e incluso con aquellos que a lo interno apuestan a una economía especulativa en lugar de la productiva. Ministro Loyo.

Ministro Juan Carlos Loyo: Si, un grupo de aspectos que se plantearon que no podemos dejar pasar por alto, insistir en un elemento, estamos en la confrontación entre dos modelos, un modelo genérico que podemos llamar el capitalismo rentístico agotado en nuestro país y la construcción del socialismo que en el caso del campo venezolano, de la agricultura venezolana, tiene expresiones muy precisas y contundentes. 

Y es bueno recordar esto puesto que a lo que nos vamos a referir pasa tangencialmente la discusión acerca; o transversalmente perdón; la discusión acerca de estos dos modelos. Vamos con un señalamiento que hizo un  diputado acerca de los fundos zamoranos. De nuevo  como señaló el Presidente, no dejar nada en el aire.

Los fundos zamoranos nace primero de una situación de desequilibrio terrible que heredamos nosotros del capitalismo rentístico. Nuestro territorio el 100 %, de ese 100 % el 70 % de la población vive en el 35 % del territorio, el eje norte costero, el eje centro norte costero, es decir la acumulación de población desplazada ese que emigró en masa, una de las emigraciones más importantes en América Latina, y terminó dando origen lamentablemente a todo este círculo de pobreza que actualmente la revolución está enfrentando y ayudando a levantar de manera sostenida. Ese es el primer elemento del desequilibrio.

Entre las políticas que se plantea entonces está el fundo zamorano que es un vuelta al campo, es la posibilidad de que la familia venezolana con condiciones básicas y con condiciones esenciales pueda retomar el trabajo de campo, un programa que ya de por sí bastante osado lo que significa porque significa agarrar a nuestras familias  y que hagan una ocupación sostenible, una ocupación distinta del campo venezolano. Esa es la naturaleza de los fundos zamoranos,  actualmente nuestro país tiene  83 fundos zamoranos donde 3.533 familias, 3.533 familias han aceptado el reto de irse al campo, están en el campo y están produciendo, ensayando modos de agricultura ecológica, ensayando la ganadería, viviendo en el campo, inter relacionándose a través del desarrollo de pueblos comunales, espacios donde esa población de una forma u otra adquiere habilidades para el trabajo de campo y para la organización social.

En el año 2010 nosotros tuvimos un resultado de 22.309 toneladas de alimento de parte de nuestros fundos zamoranos y  1.377.568 litros de leche. Más allá del expediente productivo de los fundos zamoranos, insisto, el fundo zamorano una de las tantas respuestas del gobierno bolivariano  a un profundo desequilibrio heredado de ese modelo agotado del capitalismo,  y que en este omento por el sólo hecho que haya 3.5333 familias queriendo hacer un esfuerzo de producir, de organización colectiva, es un esfuerzo que merece un reconocimiento y un respeto a esas familias y a esas campesinas en el país. (aplausos).

El segundo tema señalado es mucho más evidente la confrontación y aquí de manera, de manera impresionante, entre los dos modelos, un modelo que defiende definitivamente un cúmulo de intereses pero no es tanto el problema que tú defiendas intereses, es el deterioro que el propio modelo está causando en el clima, en el medio ambiente, en las condiciones del mundo.

Defender la retro pesca, defender la pesca de arrastre es ignorar el profundo daño que la misma trae como consecuencia en el lecho marino y en la biodiversidad marina. Hoy en el mundo no hay nadie, ninguna entidad, ningún instituto universitario, ningún centro de estudios, ningún gripo, no hay nadie que pueda pararse a defender la retro pesca o pesca de arrastre, como un modelo sostenible del ambiente, en este caso como un modelo sostenible de la pesca.

En ese sentido cuando se tomó la decisión, una de las mejores decisiones soberanas de país que fue decretar la ley, Decreto con Fuerza y Rango de Pesca y Acuicultura, no era solamente la prohibición de la pesca de arrastre, era el ofrecimiento de la alternativa, una alternativa que pudiese abarcar a una población que históricamente había estado discriminada, como es la población de los pescadores y pescadoras. 

Resultado que en ese sentido hemos obtenido, bueno, en principio el gobierno bolivariano se tomó muy enserio la tarea de trabajar con los marinos cesantes, déjenme decirles que el censo, el censo hecho de marinos cesantes no fueron 30, 20, 50, no, fueron 3.261 marinos cesantes que fueron registrados; perdón; censados de manera personal, con la finalidad de poder evaluar la reconversión productiva, el ofrecimiento de una alternativa. De ello hasta ahora se han entregado financiamiento a 1.700 de estos pescadores, estos marinos y seguimos trabajando con el otro grupo que va financiamiento para otras actividades productivas, financiamiento para involucrarse en la pesca artesanal, de los cuales hasta ahora nosotros hemos invertido, el gobierno bolivariano, el pueblo, ha invertido 32 millones de bolívares fuertes para lo que es el trabajo de estos marinos cesantes.

De forma tal que cuando la revolución, cuando el comandante tomó en cuenta esta medida, no solamente era eliminar una medida que además es un clamor y además por el cual Venezuela se ha ganado el respeto internacional, sino es además también atender ese modelo destructivo y en este caso las consecuencias sociales que son los marinos censados. ¿Qué ha traído eso como consecuencia? Una capacidad organizativa importante, una capacidad en la cual actualmente tenemos 35.341 pescadores y pescadores, acuicultoras y acuicultores, organizados en los consejos del poder popular (aplausos) La primera expresión de organización popular, primera además en América Latina en lo que significa la organización de un sector como es el sector pesquero, eso es por todas las costas nuestras, eso es por todos los pueblos de pesca, eso es por todos los ríos nuestros que están incorporados los pueblos de río, a todo lo que es este desarrollo.

Pero no solamente es la organización popular, es que además como efecto inmediato de la eliminación de la pesca de arrastre, que no solamente es el resultado en términos del  mejoramiento y evitar que siga destruyéndose la biodiversidad, la pesca de arrastre inmediatamente tuvo un impacto del 17 %; perdón, la pesca artesanal; tuvo un impacto del 17 % de crecimiento, crecimos en la pesca artesanal, testimonio de los propios pescadores que día a día dicen que ahora encuentran mejor cardumen, que ahora encuentran mejores condiciones para la pesca, que ahora no tienen que estar compitiendo y estar desplazados por las grandes embarcaciones, sino que ellos mismos hacen la organización y esa es la voz de los pescadores como tal.

En el Estado Falcón por cierto, hay 58 embarcaciones de pesca industrial que han planteado, de pesca de arrastre, que han planteado su reconversión y a los cuales el gobierno bolivariano les está dando el apoyo para que se lleve a cabo la misma. Pero no solamente ha sido eso, (aplausos) sino que el año pasado el Presidente Chávez toma una decisión de un profundo impacto en nuestra historia de bienestar, en nuestra historia social. 

Todo el que se dedica a la pesca, todo el que se dedica a la agricultura ¿cómo termina su vejez, cómo llega a la tercera edad? ¿Cómo llega después de 40, 50, 60 años dedicado a la actividad de la pesca, a la actividad de la agricultura? Bueno, por primera vez se creó, en el marco de todo lo que es nuestro programa de seguridad social, un programa de seguridad social solamente para los campesinos y los pescadores, que le asegure la pensión de vejez a cada uno de estos compatriotas después de tantos años que se han acumulado (aplausos).

Pero no es solamente que se creó el programa, es que además ya se han entregado 9.346 pensiones de vejez a un conjunto importante de compatriotas pescadores, acuicultores, que se han ganado la vida durante todo el tiempo y la revolución les da ese reconocimiento (aplausos) 

Sin identificar: (¡Qué vivan los pescadores! Público: ¡Que vivan!

Ministro Juan Carlos Loyo: ¡Vivan! 

El tema del CAEZ, el tema del CAEZ, un tema indudablemente polémico  donde en ningún momento el gobierno bolivariano y los actores que hemos estado involucrados eludimos responsabilidades, lo asumimos. Sin embargo este tema lo voy a decir de manera directa porque además es algo que se vive, que se está viviendo actualmente en Barinas, y los diputados de Barinas pueden ser testigos de fe, todo el que pase por Barinas lo que está sucediendo. Bueno, el CAEZ actualmente está en plena molienda compañeros, está moliendo la caña de los productores de Barinas, está moliendo 3.900 toneladas día, de caña de azúcar de las casi 6.000 hectáreas de productores, 6.000 hectáreas de caña de azúcar que hay entre Barinas y Portuguesa, un aproximado de unos 403 productores que en este momento están arrimando su caña hasta el Central y en términos comparativos estamos hablando que actualmente se está produciendo 300 toneladas de azúcar diarias, gracias a esa molienda.

Pero además no solamente se trata de esto, porque este es apenas el calentamiento de los motores, vamos avanzando con mucha fuerza, sino que el CAEZ que se culminó exitosamente y además con una tecnología de punta, genera su propia electricidad.

En el caso del Sur del Lago, es un tema que mencionaron también de manera soterrada o hicieron mención del mismo, y hay que comenzar narrando de dónde empieza el tema del Sur del Lago, porque además nos recuerda días que fueron muy fuertes en lo emocional para todos los venezolanos. La primera visita que hace el Presidente donde nadie más se había acercado, allá a la zona de Mara, donde pasamos todo un día caminando con el agua a la cintura, recorriendo, viendo el éxodo goajiro que en aquel momento se estaba llevando a cabo, donde bueno, lamentablemente las autoridades del Gobierno Regional no habían dado ningún tipo de respuesta, y el propio Presidente se puso al frente de la lucha. Al día siguiente nos ordena ir al Sur del Lago a evaluar; en principio se hizo la evaluación del impacto de las lluvias que habían tenido como tal.

Lamentablemente ahí tuvimos una pérdida de unas 14.000 hectáreas de plátano, palma aceitera y un poquito de cacao, ahí hay un buen cacao, el Cacao Porcelana que estamos empeñados en su recuperación, teníamos un registro de 12.000 semovientes que habían fallecido, se tuvo que desplegar toda una operación sanitaria, fitosanitaria para atender la mortandad, sobre todo en Jesús María Semprún que fue uno de los municipios, pero también Francisco Javier Pulgar recibió impactos importantes, el Municipio Colón recibió impactos importantes y el Municipio Catatumbo también recibió impactos importantes. Bueno, casi 400, casI 500 millones de pérdidas de infraestructura, de vialidad, etc.

Pero no es solamente las cifras, es que cuando llegamos, recuerdo que llegamos a un pueblo que se llama Santa Cruz, el pueblo de Santa Cruz es un pueblo de 9.000 habitantes, 9.000 a 11.000 habitantes, el pueblo en una noche hubo que evacuar al 70 % de las personas, en una operación, gracias a nuestra Fuerza Armada Bolivariana 
--aplausos
quien se puso al frente y ayudó, ayudó a salvaguardar la vida de este pueblo, esto es un pueblo bastante conocido en el Sur del Lago.

¿Por qué hago hincapié en el caso del Sur del Lago? Porque cuando tuvimos la oportunidad de sobrevolar, lo sorprendente fue ver otra faceta del latifundio, normalmente nosotros vemos la faceta del latifundio  del campesino, del que directamente es afrentado, de los asesinatos campesinos que en algún momento tenemos que hablar acerca de los que es esa terrible historial que existía en el pasado en nuestro país, pero además aquí nos encontramos con una nueva faceta, un pueblo entero que estaba rodeado por tres latifundios, que habían modificado los caños y los cursos de ríos y eso trajo como consecuencia la  inundación completa del pueblo de Santa Cruz.
Es la misma historia del pueblo de Santa Rosa allá en Francisco Javier Pulgar, un pueblo mucho más grande, un pueblo de mayor dimensión que tuvo la visita del Presidente y el Presidente un día pudo constatar lo que era el clamor de una mano de obra esclava, mano de obra dedicada a las prácticas del plátano, dedicadas a todo lo que es el cultivo del plátano. Con ese referente fue que se plantea la siguiente. Si tienes un pueblo que está rodeado de latifundios, tienes otro pueblo que está arrinconado por el latifundio, mire, no tenía  ningún sentido que lleváramos agua, medicina, operativos médicos, en fin, no tenía ningún sentido que hiciéramos paliativos si no resolvíamos el problema estructural de fondo. Y el problema estructural de fondo era la estructura de propiedad que existía de propiedad agrícola en ese espacio. Grandes latifundios sometiendo a miles de personas. 

De allí nace el plan de rescate del sur del Lago. Un plan de rescate que fue confeccionado, que fue elaborado con mucho detalle porque era para afectar este tipo de espacios. Recuerdo inclusive que en muchos de estos latifundios fuimos a conversar y a explicarles que se dieran cuenta que no había una forma de ayudar a esos pueblos a salir de la miseria, a salir de la inundación, si no hacíamos algo con el tema de las tierras. Si tú tienes un latifundio que te trancó las aguas, que te tiene rodeado al pueblo, algo tienes que hacer. Se levantaron 47 fundos, 24.000 hectáreas porque se decidió peinar completamente la zona visitando espacio por espacio. Repito, en el pueblo de Santa Cruz, en el pueblo de Santa Rosa y un tercer pueblo cercano al pueblo de Santa Bárbara que también tenía la afectación del latifundio. Posteriormente personalmente, miren, si hay un instrumento que debemos reconocer su valor, es el de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. Y la Ley te exige la visita, la inspección. 
Fuimos personalmente a 20 de esos fundos, pequeños fundos, y constatamos tres condiciones. Uno, productores que viven en su espacio. Dos, la única propiedad. Y lo tercero, totalmente deseosos de trabajar en el marco de las políticas del Gobierno Bolivariano y en el marco de la organización de la construcción del socialismo, en las redes de productores libres asociados que es una forma en la que se engranan los pequeños y medianos productores familiares que de una forma u otra cada quien está trabajando su espacio. Hoy como resultado de ese proceso, ah bueno, tengo que decir un componente en lo social, trabajadores de las fincas se censaron 2.500 trabajadores. Para serles exactos, 2.446 trabajadores. De los cuales, de los cuales, el 40% era mano de obra en condiciones de semiesclavitud, repito, extranjeros que se habían traído a trabajar en las fincas como un mecanismo de que ni protestaban ni reclamaran salarios justos ni reclamaran leyes que los protegieran, etc. 
Esa es la realidad de la zona platanera. Esa es la realidad de cerca de 10.000 hectáreas. De las 21.000, 10.000 hectáreas están dedicadas al cultivo del plátano. Pero no solamente eso sino que ya el promedio que tiene un productor puede ser 5 hectáreas, 10 hectáreas, 15 hectáreas. Bueno resulta que conseguimos a un latifundista que él solo tenía 7.500 hectáreas de plátano. El solo. Tenía 4 fundos y todavía la gente en la zona nos dice que investiguemos más, que vamos a encontrar más predios. 
Allí entonces es donde se aplicó la Ley de Tierras y se procedió a la recuperación. Entonces lo explico con detalle para mostrar que al Gobierno Bolivariano le interesa la mayor cantidad de productores. Eso sí, productores que cumplan con la ley, productores que no estén explotando a otros, productores que no tengan en condiciones de vejación a otros. Como por ejemplo lo que conseguimos en la Hacienda Bolívar. La Hacienda Bolívar es un latifundio de 4.000 hectáreas. Ahí conseguimos 131 familias que viven adentro. Cómo transmitirles la experiencia de lo que significa que a las 7 de la noche se te acerque una madre, unos hijos, y te digan "Mire señor ¿usted es el jefe?" Y yo le digo "No, no es que seamos el jefe, es que somos los responsables". "Bueno, ¿será que usted me da permiso para salir?" Y yo le pregunto "¿Por qué usted me pide permiso para salir? usted vive aquí" Y me dice "No, pero es que el patrón de antes después de las 8 de la noche nos prohibía la salida del fundo". 
Les prohibía que tomaran los días libres para cualquier enfermedad. Y si se los tomaban se los descontaban. Les descontaban la medicina. Pero además había ese mecanismo que se encontró aquí en el siglo XIX y que verdaderamente creíamos que se había olvidado que es que había una bodega adentro donde la gente compraba con su propia ficha que le descontaban de ya su mísero salario. Esa es la realidad del latifundio del sur del Lago compatriotas. 
De forma tal que ¿qué se está haciendo ahorita? Se está trabajando fuertemente en la producción, en la organización social, hoy son en la Hacienda Bolívar 131 familias liberadas, son además trabajadores que tienen condiciones dignas, hoy por primera vez los trabajadores de las fincas de plátano están recibiendo un salario justo. Y acerca de aquella conseja que dijo algo así como que nosotros íbamos a entregar las tierras del sur del Lago a la Unión Soviética, creo que fue que alguna vez dijimos, no, no, miren compañeros, para nada. Todos y cada uno de los planes y los convenios internacionales que ejerce la República Bolivariana como lo decía el compañero Khan, son planes con una soberanía nacional asegurada. Se trata de traer la mejor inversión pero donde el Estado venezolano, el Gobierno venezolano, se reserva la tierra como factor de producción primario y en segundo lugar la condición social de los trabajadores porque a nosotros sí nos duele la condición social de esos trabajadores. 
Finalmente un diputado había preguntado, un compañero, creo que fue Ureña, el tema de la Misión Agro Venezuela, quiero vincular eso, Ureña, a lo que decían de que si estábamos dispuestos a sentarnos con el sector privado. Yo con mucho respeto creo que se está, que es terrible la no información, la mala información, porque déjenme decirles que el medio millón de productores que se registraron en Agro Venezuela son productores privados, compatriota. 
--Aplausos

Son productores privados, el pequeñito, el conuquero, el mediano productor y 11.000, 11.000 productores grandes que creyeron en el mensaje del Presidente, que creen en el mensaje del Presidente, porque es el principal convocador de esta gran Misión Agro Venezuela. ¿Qué mecanismos estamos trabajando ahorita? Bueno, rápidamente, la inspección técnica en cada uno de los espacios ¿para qué? para en primer lugar validar los datos que ahí se argumentaron, en segundo lugar, el intercambio de saberes, que sea el técnico el que influya sobre el campesino pero que el campesino se nutra con las enseñanzas del técnico. Y lo tercero, vamos a comenzar el proceso de financiamiento a partir del 15 de marzo trabajando en fecha totalmente óptima porque por primera vez, por primera vez ahora vamos a poder contar con las herramientas, en este caso de todo lo que signifique los insumos agrícolas para que le lleguen al venezolano. Ya no se trata de la vieja Agroisleña con 40% de especulación ni  nada por el estilo. 
Por cierto, el Chino Khan, perdonen que haga este inciso, tú hablabas de los tercerizados y mucho se ha hablado del tema de los trabajadores de Agroisleña, Bueno, sí, hay que hablar de los 1.300 tercerizados que tenía Agroisleña, caleteros, trabajadores que estaban a destajo, etc., sin ningún tipo de cobertura social hoy que forman parte de la nómina de trabajadores formales de Agro Patria.  Esa es la realidad de la ejecución de la política de la Revolución Bolivariana. 
--Aplausos y consignas
Si quedara duda, si quedara duda, del ánimo, del espíritu del llamado que hizo el Presidente, el Comandante Chávez acá en esta Asamblea Nacional, de la concreción de ese llamado, déjenme decirles que no se trata solamente del medio millón, del medio millón de productores que se registraron, se trata también de que en las semanas pasadas nos reunimos con todas las asociaciones privadas tanto agrícolas vegetal como agrícolas animales, es decir, los dedicados a la producción de bovinos, cerdos, etc., algunos de ellos están aquí presentes, porque nosotros sí no tenemos ningún problema compañeros, nosotros lo que sí tenemos claro es cuál es el camino, llamamos a todos para que se incorporen en el marco de la política de inclusión de esta Revolución. 
Finalmente  si me pueden ayudar con las láminas 28 y 29, todo esto tiene que tener una expresión, tiene que tener un resultado concreto. Y una de las medidas que utilizan los economistas y algunos científicos sociales es el Producto Interno Agrícola. El Producto Interno Bruto, en este caso agrícola, medido como valor agregado agrícola, cifras del Banco Central de Venezuela, cifras por cierto totalmente auditables, y ahí vemos lo que es la realidad de nuestro campo. Durante… la gráfica es un poco fuerte, pero durante los 40 años de la Cuarta República, solamente crecimos al ritmo del 7%. En lo que han sido los 12 años del Gobierno Bolivariano y la Revolución, el Producto Interno Bruto ha crecido un 31%. Ahí están las cifras. Ahí están las cifras. 
--Aplausos

Por cierto y aprovecho la cuña. Hablaban de la leche. En el crecimiento del 0.6% que acaba de anunciar el Banco Central de Venezuela, 3% de crecimiento el rubro leche. Esas son las verdades compañeros. 

--Aplausos 

Ricardo Menéndez:: Brevemente hacer una referencia e invitarlos a que podamos ver un material de algunos logros que se han tenido en algunas áreas. Y solamente para hacer referencia, estos debates, le agradecemos a la Asamblea Nacional la parte de lo que fue esa propuesta, en ese caso que se formulara y lo que fue el planteamiento del Presidente de la República, permiten que de alguna forma todos nos veamos los rostros ¿no? y que el país pueda vernos los rostros. Y que de alguna forma también se pueda ver la veracidad y la manera en que se maneja la información. De la certeza y la veracidad en que se maneja la información también está una posición ética, también hay una realidad que se esconde detrás de eso, e incluso algunos como para poder justificar quizás el tratar de justificar lo irracional, el tratar de justificar lo no posible, tratan de venderle a un universo del país algo que no existe para tratar de mantenerlo precisamente seducido bajo ese esquema. Yo solamente voy a hacer referencia de algo porque nos afecta profundamente en términos de lo que sería parte de la condición humana. Solamente voy a hacer referencia a esto. 
Hace un momento se hizo… cuando se hizo el planteamiento donde supuestamente habíamos mentido sobre la actitud loable de los trabajadores de una fábrica socialista, se dijo que no había ocurrido precipitación precisamente en el Estado Falcón. Resulta que solamente para que lo tengamos, estos son datos científicos pluviométricos ¿no? En la estación pluviométrica que mide lo que es Paraguaná y Coro el promedio anual es de 363 mm de precipitación anual. Eso es el promedio anual. Entre octubre, noviembre y diciembre precipitó 792 mm; 792 mm., al cierre del año, cuando el promedio era de 363, el cierre del año fue de 1.342 mm. Eso de alguna manera ilustra la falta de ética, la falta de seriedad que se tiene con las cosas.  Pero hay algo mucho más grave, que lo que se estaba ocultando en ese parámetro, lo que se está haciendo falta de referencia, en ese parámetro, es otro tema. Se están obviando los compañeros damnificados que están ahí y se está faltando el respeto a los trabajadores de esas fábricas que han puesto un empeño profundo en rescatar la producción. 
--Aplausos

Nosotros tenemos, como Gobierno Revolucionario, la necesidad fundamental, porque es la razón de ser, de reivindicar precisamente el papel del pueblo trabajador. Ese es el eje central de todo el proceso. Nosotros no podemos permitir de ninguna manera que se irrespete a los trabajadores de una planta que ha puesto un mundo, que han creado, han puesto de su tiempo, de su creatividad, de su organización como trabajadores, precisamente para ver cómo hacen para cuadruplicar, no es cualquier cosa, es cuadruplicar la producción que tienen en esa fábrica. Y  que posteriormente tengan esa dignidad de agarrar e ir cuando hay una situación difícil, y sentarse con los consejos comunales a atender a la gente, y que sin embargo tengan la voluntad de agarrar  presentarse a trabajar precisamente para agarrar y ver cómo incrementan aun más la producción. Esos son aspectos que hablan del otro modelo. El otro modelo que habla del pueblo, que habla de los rostros transparentes, de los rostros que le miran el futuro y le dicen "Aquí estamos dispuestos a construir la patria bolivariana". 
--Aplausos

Seguramente también obviarán y es parte de las cosas que es importantísimo que el país conozca, seguramente también obviarán por ejemplo lo que fue motivo de  reconocimiento de la UNESCO a nivel internacional. Seguramente también obviarán por ejemplo que logramos en el año 2010 llegar al millón 966.989 personas alfabetizadas tecnológicamente. 
--Aplausos

Para que ustedes tengan idea de lo que hablamos vamos a ver la lámina 20 y la lámina 21 de lo que tenemos ahí en la presentación para que ustedes puedan ver un proyecto genuino del Gobierno del Presidente Chávez. Es un proyecto que tiene que ver con el desarrollo de una infraestructura de soporte tecnológica. Precisamente la tecnología que se le niega a la gente, la democratización de esa tecnología, y que le pueda llegar libremente a todo el pueblo. Nosotros vamos a ver cómo está el crecimiento de la infraestructura de los Infocentros, cómo precisamente se ha logrado una cobertura de lo que es esa magnitud de ese proyecto y adicionalmente lo que es el volumen de usuarios que hemos venido teniendo. En la lámina 20 precisamente tenemos lo que es esa visión, cómo se ha venido generando el crecimiento de Infraestructura. Eso no es cualquier cosa, allí estamos hablando de un merecimiento de un proyecto que nace e la Revolucion y que sesupera  a sí mismo. Eso es un aspecto fundamental, ya no nos miramos con lo que es el pasado, ya no nos miramos, nuestro punto de contrastación no es ni siquiera lo que es la IV República, nuestro punto de contrastación  y superación son nuestras propias metas, son nuestros propios logros. 

Si vemos la lámiana 21, vemos por ejemplo lo que es un impacto impresionante e inusitado. En esa lámina van a observar el crecimiento de lo que son las visitas a cada uno de los infocentros. Ahí ustedes observarán cómo en el año 2010 se alcanza un record impresionante de casi 11 millones de visitas, 10.971.450 personas asistieron a los Infocentros precisamente como parte de lo que es el proceso de democratización de las tecnologías.

Pero más aún, algunos sectores hablan de que no hay sencillamente acceso a Internet, y dicen que hay una restricción absoluta a lo que es precisamente el acceso a Internet. Resulta, que antes de la Revolución Bollivariana, antes de la Revolución, el acceso a Internet en Venezuela era 3%, en este momento el acceso a Internet en Venezuela es el 33% de la población. 

--Aplausos

Y como nosotros merecemos y creemos profundamente en el respeto a ese pueblo, allá ustedes están observando una de las preguntas que había supuestamente sobre el tema de Ciencia y Tecnología y lo que tiene que ver con la Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología, bueno, allí estale impacto, lo que es el crecimiento del PIB y un elemento fundamental, el Estado tiene la necesidad y el derecho de que precisamente los recursos que son para todos los venezolanos se distribuyan para todo los venezolanos y no se queden nunca represados en algún sector evadiendo precisamente la posibilidad de los impuestos. Aquellas empresas que quieran reinvertir esos recursos, sencillamente tienen que solicitarlo, plantearlo, ver que cumplen los parámetros de  Ley y podrán hacerlo, eso tampoco está excluido, pero lo fundamental es que garanticemos que los recursos vayan hacia donde tienen que ir, precisamente, la inversión para el desarrollo de nuestra capacidad y nuestro poder tecnológico. 

Pero ahí vamos a ver, vamos a ver en unas imágenes claras de los protagonistas de estos procesos, los invitamos a ver un video precisamente de esos rostros que no pueden ser obviados, que no pueden ser invisibilizados, y más aún, un elemento fundamental, que es que pareciera que algunos con la mentira creen que es posible mancillar y atacar la dignidad y la moral de los revolucionaros, la moral y la dignidad de los revolucionarios de un pueblo no es atacable, jamás, por quienes parten precisamente de la mentira. 

Presidente de la Asamblea Nacional: Video.

Locutor: El gobierno Bolivariano impulsa el establecimiento del nuevo modelo productivo socialista, incorporando los poderes creadores de nuestro pueblo, y fortaleciendo el desarrollo científico, tecnológico e industrial, bajo una visión social por el pueblo y para el pueblo. 

Desde la llegada de la Revolución, la inversión en ciencia y tecnología en relación al PIB ha aumentado en más de 500%. Este salto cuantitativo va acompañado de un cambio estructural que ha roto las barreras elitescas que separaban al pueblo del saber académico. 

En el año 2010 fueron creados los comités de saberes y producción, donde el saber popular genera nuevas redes de producción liberadora. Se aprobó la Reforma de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación LOCTI, donde se incorpora de manera directa y eficiente el desarrollo de la Ciencia al Servicio del Pueblo. 

Actualmente existen 582 redes socialistas de innovación productiva que agrupan a más de 15.000 productores. 

También se incrementó la capacidad de producción, comercialización y distribución de productos  a nivel nacional y en los países del ALBA.

Desarrollo industrial, VETELCA, fábrica socialista de celulares que multiplicó por cuatro su producción. Venezolana de Industrias Tecnológicas, VIT, llegó al a cifra más alta de su historia, 70.655 equipos. A estas fábricas de tecnología de punta se les unió en 2010 la industria electrónica Orinoquia, alcanzando la producción de 1.600 celulares diarios, acumulando en sus primeros meses de existencia 150 mil celulares. Orinoquia es el ejemplo de las políticas del punto y círculo, pues nacio en el corazón de Petare, Municipio Sucre, con la participación de más de 45 consejos comunales. Hoy, la comunidad maneja la unidad de producción socialista donde se fabrican los forros de los celulares Orinoquia. 

Venirauto estableció un marco de reingeniería de la dotación de insumos que permitió establecer las condiciones para alcanzar 16.000 vehículos como meta  en el 2011. 

El Fondo Bicentenario Productivo Socialista abarcó 295 unidades productivas de distintos modelos de gestión, potenciando la capacidad interna de producción de bienes y servicios. 

La nacionalización de CANTV ha permitido fortalecer la inversión en el sector de las telecomunicaciones, al tiempo que aporta dividendos para el estado revolucionario al tiempo que aporta dividendos para el estado revolucionario. Venezuela se ha convertido en una potencia regional de telecomunicaciones. 

Se expandió la red satelital del estado venezolano, oon la instalación de un total de 2.626 antenas en el país, para ofrecer servicios de telecomunicaciones a zonas de difícil acceso. 

Con talento venezolano se sientan las bases  para la producción masiva de antenas de recepción satelital en nuestro país, a partir de prototipos concebidos en institutos del Estado. 

Se ejecutó de forma exitosa el tendido del cable submarino que conecta a Venezuela con el Caribe, brindando plena soberanía en el área de telecomunicaciones. 

Se amplió la cobertura geográfica de fibra óptica alcanzando 10.705 kilómetros, a través de la interconexión de redes de CANTV y entes del estado.

El Proyecto Infocentro continuó su expansión. Venezuela cuenta con 737 Infocentros, de los cuales 434 se encuentran conectados al Satélite Simón Bolívar, esfuerzo que fue reconocido internacionalmente por la UNESCO.

Proyecto Canaima Educativo.  Más de 650.000 computadoras portátiles entregadas a los niños y niñas de diferentes estados del país. Revolución a toda máquina.

Revolución en Ciencia, Tecnología e Industrias. Por la Patria, por lo social, por el pueblo y para el pueblo. 

--Aplausos

Presidente de la Asamblea Nacional: Vamos a continuar. Entonces tiene la palabra el diputado Morel Rodríguez.

Diputado Morel Rodríguez: Ciudadano Presidente, distinguidas diputadas, distinguidos diputados.  Ciudadanos Ministros y ciudadanas Ministras que hoy se encuentran interpelados por mandato constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, ya que en once años no habían asistido a este recinto del pueblo a presentar cuentas al pueblo de Venezuela y al pueblo soberano de Margarita en este caso, como representación del pueblo de los margariteños y cochenses. 

He sabido muy bien que el turismo es para la Isla de Margarita como el petróleo para el Zulia, como la ganadería para los llanos venezolanos, y es por eso que hoy, ciudadano Ministro de Turismo, quiero manifestarle algunas preguntas que son de interés colectivo de mi tierra, para que sea aclarado ante el pueblo de Venezuela la administración de la política turística desempeñada por su Ministerio, y que debe traer como consecuencia , como en otras partes del mundo la industria turística es polo de desarrollo y fuente de ingresos para los estados donde se aplica. He sabido que el petróleo para Venezuela es una fuente de ingresos, pero si desarrollamos conjuntamente el turismo como lo ha desarrollado España y México, podría ser bien una fuente alternativa para todos los venezolanos y así poder resolver los problemas de todos los venezolanos.

Y me permito hacerle estas preguntas, ciudadano Ministro ¿Dónde reposa el informe de los ingresos, egresos, e inversiones por concepto de recesión del 1% a los prestadores de servicio turísticos destinados a la sensibilización, capacitación y promoción del estado, de los estados, en este caso Nueva Esparta, previsto en el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley Orgánica de Turismo. 

Lo pregunto ciudadano Ministro porque Nueva Esparta
Lo pregunto ciudadano Ministro porque Nueva Esparta nadie sabe dónde está este informe y a quiénes estaría beneficiando esa contribución.

Segundo ciudadano Ministro ¿Cuál es el avance productivo de los hoteles con cifra en mano para que lo sepa el pueblo de Venezuela, de los once hoteles que opera el Gobierno a través de Venetur?

Tercero ciudadano Ministro ¿Por qué el Ministerio del Poder Popular para el Turismo desconoce las Corporaciones Regionales de Turismo a no ser consultadas para la elaboración del Plan Estratégico Nacional de Turismo? será por voracidad centralista, ciudadano Ministro.

Ciudadano Ministro ¿Por cuál razón su despacho no ha celebrado convenio alguno con las Gobernaciones de los Estados Nueva Esparta, Zulia, Táchira, Lara, Miranda, Carabobo a fin de promover el desarrollo de los pequeños y medianos inversionistas prestadores de servicios turísticos y comunidades organizadas Consejos Comunales  y demás formas de participación popular.

¿Por qué se les ha quitado estas facultades a las Corporaciones que por ley le competen dándoselo a los Fondos Mixtos?

Quiero decir esto ciudadano Ministro porque estos estados que he nombrado en el recinto del pueblo aquí en el Poder Legislativo, representan el 51.33% de la población de Venezuela.

Y es también cierto ciudadano Ministro de que existen dos formas que se integran en este Poder Legislativo: La forma autoritaria excluyente que ustedes representan y la forma que representan los gobernadores de estos seis estados que son la fórmula democrática incluyente como se puede generar progreso, desarrollo en una democracia participativa y que se respete las libertades.

Ciudadano Ministro del área de Agricultura y Tierra, quiero saber qué ha pasado con el dictamen del INTI que usted preside en donde le quita las tierras a seis mil hombres y mujeres margariteños en la población de Arismendi y Maneiro.

Presidente de la Asamblea: Se le agotó el tiempo.

José Avila: Buenas noches compañero presidente, colegas diputados, compañeros ministros.

Hay que volver al tema de la ética discursiva nosotros los socialistas abrazamos sin complejo la construcción de un modelo que se opone al que ustedes representan y que el pueblo debe saberlo, porque ustedes destruyeron a este país y hoy se presentan aquí cínicamente como que si no habían hecho nada, como que si no habían quebrado un plato y rompieron la vajilla completa.

El país está viendo que desde el inicio de la sesión en el día de hoy han pretendido faltarle el respeto no sólo  a esta Cámara, sino a un hecho histórico que está pasando en este país.

Por primera vez en la historia estos ministros están obligados constitucionalmente es a presentar Memoria y Cuenta, y por una iniciativa del presidente Chávez se han presentado aquí a hacer a una comparecencia. Estos Ministros no están siendo interpelados eso tiene que saberlo el pueblo de Venezuela.

Hoy el país asiste y puede ver dos modelos y puede contrastarlos. Parafraseando un poco a ese gran hombre de la historia, Jesucristo que decía: “El que tenga ojos que vea”. Vea lo que está pasando en este país. Vea lo que encontramos, lo que ustedes destruyeron; ya no se trata ni siquiera como decía el compañero Ministro Ricardo Menéndez de compararnos con la IV República, ya se trata es de que nosotros le hablemos a este pueblo y le digamos hacía dónde marcha la república refundándose moralmente.

Nosotros abordamos sin complejo el modelo que esbozamos, nosotros sabemos y entendemos y le decimos al país que las crisis son inherentes al capitalismo, así como lo es el error a la naturaleza humana.

Pero que aquí hay un conjunto de hombres y mujeres que haciendo patria están construyendo y echando las bases para liberarnos totalmente de cualquier mecanismo de opresión y esto lo sabe.

Señor Ministro dígale usted al país, porque aquí hay gente que se quiere hacer la sorda o que quiere evadir su responsabilidad histórica. Ustedes están evadiendo su responsabilidad histórica, nosotros estamos asumiendo nuestra responsabilidad en este momento histórico.

Que bueno escuchar a un diputado hablar de Consejos Comunales y de Poder Popular, cuando aquí se paró un diputado a decir que eliminaran la Ley del Poder Popular.

“Vivan los trabajadores” “Viva el poder popular” “Viva el pueblo organizado” Carajo. 

Señor Ministro, compañero Ministro yo felicito la comparecencia de ustedes aquí, eso aumenta la moral revolucionaria. Este pueblo se ha ido moralizando porque nosotros no estamos escondiendo nada.

Y una vez más le hacemos un llamado a esos sectores que pudieran estar confundidos producto de ese discurso de esta bancada que no hace otra cosa que negar la realidad.

Yo le quiero preguntar señor Ministro dígale al país, para qué preguntarle, infórmele al país al pueblo a ese pueblo al que nos debemos ¿Cuál ha sido el impacto de la nacionalización de la Cantv? ¿Cuál ha sido el impacto y el alcance de Canaima, y hasta dónde llegará Canaima? ¿Quiénes desarrollaron el software que hoy en día utiliza Canaima? Díganos Ministro ¿Cuál es el alcance del Fondo Bicentenario y cuál es la experiencia de los privados nacionalistas que aquí están algunos de ellos y yo los felicito que han creído y han atendido el llamado al diálogo y al crecimiento nacional que ha hecho el presidente Chávez?

Dígale usted al país compañero Ministro cuál ha sido el alcance que tiene en este momento el hecho de que hayamos hecho ese bendito Fondo Bicentenario para el desarrollo del país. 

Buenas noches señores diputados, señores ministros.

Enrique Márquez: Yo voy a iniciar con la pregunta que el pueblo venezolano se está haciendo en su casa ahorita.

Esta lámina que le pido a la cámara que enfoque por favor. Esta lámina muestra los ingresos petroleros que tuvo nuestro país desde el primer gobierno de Carlos Andrés Pérez hasta el gobierno de Chávez.

Desde el primer gobierno de Carlos Andrés Pérez hasta el gobierno de Caldera, pasando por los gobiernos de Luis Herrera Campíns, Jaime Lusinchi, nuevo gobierno de Carlos Andrés y por último el doctor Rafael Caldera el país recibió algo así como 304 mil millones de dólares de ingresos. 

En los doce años del gobierno de Chávez es decir en la mitad del tiempo este gobierno ha recibido 454 mil millones de dólares por concepto de ingresos petroleros. Es decir 150% más que los 25 años que precedieron al gobierno de Chávez. 

La pregunta que todo el pueblo venezolano se hace ¿Dónde están estos reales Dios mío? ¿Dónde están los reales? Imagínense que el slogan de Luis Herrera con el cual ganó la Presidencia de la República el slogan luego de que el gobierno de Carlos Andrés le entraron 50 mil millones fue ¿Dónde están los reales? Que podemos decir nosotros que un gobierno de Chávez que le ha entrado 454 mil millones de dólares.

Yo quiero dejar constancia de algo, yo en lo personal fui crítico de todos los gobiernos de la IV, de los que ustedes llaman la IV y tratamos con la política de adecentar el país. Y resulta ser que lo que hoy tenemos es un modelo que le está haciendo un daño dramático al país.

La señora que está en su casa, el señor que los está mirando por la televisión puede contrastar lo que los Ministros dicen hoy con su realidad de todos los días.

Vamos a ver dónde es que va el ministro Loyo a hacer mercado que encuentra Harina Precocida, que encuentra azúcar, que encuentra Aceite Vegetal, que encuentra carne regulada, toallas sanitarias, vamos a ver porque en Mercal no los encuentra ministro Loyo, Mercal va palo abajo, ni allí ni en ningún lado y entonces las mentiras de los Ministros se enfrentan con una pared demasiado sólida que es la realidad y la verdad.

Ustedes pueden seguir en el país de la fantasía, el pueblo venezolano está sometido a un modelo productivo que lo está hambreando esa es la verdad quieran ustedes entenderla o no señores del gobierno.

Es bueno que abran los ojos. Fíjense que desde el año 1999 para acá las importaciones en alimentos, bueno no será del país de las fantasías, el de la realidad, han subido de 1.700 millones de dólares al año a 5.500 millones de dólares al año, lo cual significa que este gobierno la principal finca productora de este gobierno es el Puerto La Guaira ahí es donde se producen todos los alimentos del país porque vienen y la despensa de este país por amor de Dios está en el extranjero, le estamos dando empleo a los productores de Brasil, a los productores de Argentina, a los productores de todos lados y nuestros productores mamando y perseguidos por el gobierno eso es algo inadmisible y este modelo no tiene soporte real para aumentar la productividad del país.

¿Quién paga todo esto? Fíjense ustedes esta cifra 27.5% fue la inflación el año pasado. En alimentos fue 35%, es decir 8 puntos más ¿Quién paga todo esto, señores Ministros? Los más pobres. Los más pobres son de los que pagan precisamente los errores del gobierno y Khan sí son dos modelos y ya te voy a explicar cuál es el modelo nuestro, el que está en el 299 de la Constitución: El modelo económico socioeconómico de este país es un modelo que privilegia la productividad, que privilegia la eficiencia, que privilegia la libre competencia, que privilegia la convivencia entre el sector privado y el sector estatal.

 Y el modelo que tú estás aplicando en las Empresas Básicas que está quebrando a esas Empresas Básicas, no es sino estatización, persecución a los trabajadores no has discutido un Contrato Colectivo desde que estás allí, no han discutido uno solo; eso es mentira ese discurso de que estás a favor de los trabajadores y de que este gobierno es un gobierno de los trabajadores.

Presidente de la Asamblea: Tiempo diputado.

José Gregorio Hernández: Ciudadano presidente. Señores diputados. Señoras diputadas.

El diputado que me antecedió yo creo que él es el que está mamando y loco, porque las cifras que ha dado nuestro ministro Loyo yo creo que son irrefutables. 

Pero ahora le hablo al diputado Morel, yo creo diputado Morel que ustedes tienen mala memoria, hagamos un poquito de historia. 

¿Qué eran las playas anteriormente? Las privatizaron, se las regalaron a las élites, esas que ustedes quieren que continuarán y precisamente donde nosotros hicimos un acto de soberanía,  porque esos hoteles que usted habla en estos momentos las tenían las trasnacionales y nosotros se las devolvimos al pueblo. Hoy el pueblo puede ir a esos hoteles y yo estoy seguro que el Ministro va a tener capacidad para explicar qué ese modelo que tenemos y qué ese modelo que se tiene de la IV República.

Sería importante Ministro que usted explicara que el proyecto de lo que hemos llamado turismo social, ¿Cómo era la inclusión en la IV República y cómo es la inclusión hoy en estos doce años de revolución?

Sería importante Ministro que usted explicara cómo hoy se trabaja un modelo que no afecta el ambiente y cómo era la manera depredadora que tienen o que tenía la IV república. Eso es importante que nosotros y el pueblo lo sepa señor Ministro. 

Es importante Ministro saber si el sistema que utilizaba la IV República tenía que ver con un sistema socioproductivo, si era realmente elaborado en función de que se diversificara la economía a través del turismo. 

Señores de oposición de verdad ustedes vinieron aquí y yo les digo que se parecen al Diablo cuando estaba detrás de Florentino, toda una noche tratando de llevarse a Florentino y no pudieron. Ustedes han durado doce años tratando de tumbar al Presidente de la República con un paro petrolero, tratando de asesinarlo y perdieron doce años y no pudieron hacer un proyecto alternativo para que lo confronten con el proyecto que lideriza el presidente Chávez esa es su gran tragedia, camaradas.

Hoy están desnudos ante el país porque no tienen nada que ofrecer, inventan cifras, ustedes son unos mentirosos y por eso es que todas las encuestas que hemos hechos por estos debates arrojan que ya el 72% de la gente que nos ve ha dicho que ustedes son un cascarón vacío y que han perdido casi todos los electores que han tenido.

Ustedes, señores de oposición, mire yo les digo lo siguiente, incorporen a sus suplentes, váyanse para los pueblos a hablar con los campesinos, con los estudiantes y construyan un modelo de país y regresen a confrontarlo con el de nosotros, yo estoy seguro que nosotros vamos a consolidar nuestra patria, porque nosotros decimos la verdad, nosotros nos encontramos con el pueblo, este es un modelo incluyente, este es un modelo donde piensa en el soberano y ustedes son el modelo de las élites, el modelo del monopolio. Es todo señor presidente.
Presidente de la Asamblea Nacional: Ministro Menéndez.
Ministro Ricardo Menéndez: Nuevamente hay unos temas fundamentales que es importante que los podamos ver para el país, para que podamos ver la realidad de lo que tenemos y la doble moral que muchas veces se presenta. Yo le voy a pedir a los compañeros del apoyo técnico que pongan la lámina 7 del Grupo de láminas que hemos preparado.

Fíjense lo siguiente, la primera referencia pretende hacer un cuestionamiento sobre adonde van los recursos de la renta petrolera. Eso es un tema que es fundamental. Eso es un tema que es capital dentro de lo que es propiamente la discusión que nos concentra. Nosotros hemos estado acostumbrados a un modelo donde sencillamente una clase social parasitó junto al Estado y se apropió de la renta petrolera. Esa es parte enorme de la historia de nuestro país. Una clase social que asociada precisamente con los procesos del llamado estatismo, como lo habrían considerado, se agarraba y se apoderaba de la renta de todos los venezolanos y fundamentaba sobre eso sus empresas, y fundamentaba sobre eso sus intereses. Sobre eso hay importantísimos estudios e importantísimos avances e incluso de cómo estuvieron aliados con una clase política para precisamente hacerse de la renta de todos los venezolanos ¿adónde van los recursos de los venezolanos en términos de petróleo. Ustedes acaban de ver una gráfica, esa gráfica es nada más y nada menos que el incremento por ejemplo de lo que tiene que ver con el salario mínimo en función del ingreso a nuestra población.

Pero el Presidente de la República ha insistido en que no basta simplemente con hablar del salario mínimo, nosotros tenemos que hablar de todos los beneficios adicionales que tiene nuestra población desde el punto de vista de ingresos y que no lo tenía y que es una perseverancia permanente del gobierno que haya cada vez mayor poder adquisitivo. Nosotros el día jueves, con el profesor Giordani podremos incluso profundizar sobre algunos de estos temas, pero nosotros simplemente podemos nombrar algunos. Por ejemplo ¿adónde van los recursos? Parte de los recursos van a los 20 millones y medio de habitantes que tienen hoy derecho a la salud pública. Allí es parte de los recursos, contra los tres millones y medio que anteriormente se les prestaban servicios en términos de la atención pública. Van precisamente a lo que son los 600 mil estudiantes que existían anteriormente en la Educación Universitaria y los casi dos millones cuatrocientos mil estudiantes que existen precisamente en la actualidad, es decir, los recursos y las diferencias fundamentales que existen entre los dos modelos, y es ideal la discusión porque regresamos al eje; regresamos al eje, al nudo central del tema, al nudo central del debate.

La renta petrolera, lo que se hacía en el modelo precedente, lo que se hacía en el otro modelo era precisamente apropiarse de esa renta en función del interés de una clase, de una elite, de una oligarquía y en función de eso se apropiaban del recurso a todos los venezolanos. Ahorita es precisamente ese recurso para la reinversión en función de lo social, un pueblo que se merece y se debe a lo social, a un gobierno que se merecía sencillamente a una clase y a un estamento político.

¿Pero ustedes quieren los gráficos y los números reales de lo que está pasando? Parte de los números reales, por eso es tan importante que veamos la matemática, que veamos las cosas, incluso que cada uno de los venezolanos veamos con transparencia los datos y podamos acudir a cada uno de ellos. Acudamos a la fuente, acudamos al Banco Central de Venezuela, acudamos al Instituto Nacional de Estadísticas. Acudamos a cada uno de esos indicadores.

Fíjense lo siguiente, ustedes saben cuánto invirtió desde el punto de vista, ellos lo llamaban gastos, porque lo social siempre era un gasto. Era una cosa ahí que había que gastar. El gasto social que invirtieron ellos era 71.000 millones de dólares, 71.551millones de dólares, eso fue lo que invirtieron. El gobierno revolucionario, en sus doce años, ha invertido 393.699 millones de dólares. Allí están los recursos de los venezolanos, están precisamente en la inversión social, en el rescate de la condición de vida de un pueblo. 

--Aplausos

Pero no basta eso. Yo le voy a pedir a los compañeros que proyecten la lámina 4. Porque es importantísimo un día como hoy que los venezolanos acudimos a una noticia de la recuperación económica, a un síntoma inequívoco de lo que es recuperación desde el punto de vista económico, que nosotros veamos cuál ha sido la trayectoria del PIB en nuestro país. Y ¿qué es lo que ha pasado y donde están las inflexiones de ese PIB? Si ustedes observan la lámina que está ahí proyectada, ustedes verán unos elementos curiosos, cada vez que haya una inflexión dramática, cada vez que esa curva que está ahí proyectada pasa de cero hacia abajo, cada vez que ocurre algo de eso, es sencillamente acción de lo que sería precisamente las fuerzas reaccionarias en nuestro país. Véanlas ahí contabilizadas:

Primero: el viernes negro. Segundo: el ajuste económico neoliberal de 1989 que generó la Rebelión de Caracas, El Caracazo precisamente en función de la Rebelión popular. Posteriormente, la que le sigue: el sabotaje petrolero. No superan ninguna de ellos son mayores de lo que es el impacto de la crisis económica mundial en función de nuestro país. Eso tiene que ser, de alguna manera, una visión clara para nuestro pueblo, de cuál es el daño profundo que le genera una clase, un estamento económico a nuestro país. Es mayor la lesión que le producen a la economía venezolana una clase económica que decidió que era una economía especulativa y no una economía productiva. 

Pero vamos a hablarle de algunas noticias positivas, precisamente lo que ha venido pasando. Le voy a pedir a los compañeros de las láminas que podamos ver algo de lo que preguntaba el compañero Avila en relación a lo que es avances que se han venido formulando. Uno de ellos por ejemplo, lo que es el caso de la CANTV, y es un buen esquema para analizar lo que tenemos.

Fijense esto, vamos a ver la lámina 12, 13, 14.Fíjense lo siguiente, eso era una empresa de los venezolanos. Esa es la realidad. Una empresa de los venezolanos que un buen día, después de que el Estado hizo la inversión para poder hacer rentable esa empresa, decidieron privatizarla. Así funcionaba el estado del capital,el estado asociado a unos grupos económicos. Cuando se hace la inversión, cuando se hace todo el desarrollo tecnológico, entonces ellos deciden que no, que esa empresa ya había que privatizarla. Resulta que esa empresa nacionalizada, vamos a ver cuáles son los logros, vamos a ver cuál es la eficiencia propiamente que se alcanza en términos de lo que es propiamente el proceso de la revolución. 

Fíjense lo siguente, esa primera lámina que tenemos es sencillamente, lo que es la telefonía fija en nuestro país. Cuando la CANTV estaba privatizada, tenía hasta el momento de la nacionalización 3.335.000 líneas telefónicas instaladas. Ellos decidieron que la telefonía fija no era rentable. Ellos decidieron que eso no era el punto fundamental, que no hacía falta crecer en eso. Bueno, con la CANTV nacionalizada hemos llegado a los 6.045.391 líneas telefónicas instaladas.

--Aplausos

Y uno de los datos fundamentales, miren, porque esa es la esencia de este proceso revolucionario, uno de los datos fundamentales es que el mayor porcentaje que eso ha ocurrido es precisamente en las zonas excluidas, en las zonas que anteriormente no llegaba,es precisamente los barrios y nuestras zonas populares donde se decidía que no era rentable la instalacion de líneas telefónicas, bueno, cerca de un 62% de ese crecimiento se corresponde precisamente a las zonas populares. 

Vamos a ver la lámina 13 para poder seguir viendo parte de lo que habría ocurrido en el sector de telecomunicaciones. En este caso estamos viendo lo que es, vamos a ver lo que es la suscripción de la telefonía móvil. Un aspecto evidentemente circunscrito a una condición si se quiere, una posibilidad en lo económico, uno podría ver lo que es la curva. Vemos que en el momento de la nacionalización habían 7.917.000 líneas telefónicas y en este momento, a través de la CANTV del pueblo hay 14.734.306 teléfonos móviles instalados precisamente por nuestra CANTV del pueblo venezolano.

--Aplausos

Si vemos la lámina 14, vemos otro de los puntos que ha sido un paradigma, incluso que lo han tratado de pone como en la Agenda Internacional, como el gobierno de la censura, el gobierno que quita las posibilidades al Internet, a lo que son las telecomunicaciones, etc. Bueno, resulta que cuando la CANTV era privada, había llegado a los 680.704 números de suscriptores en Internet, en este momento, después de tres años de nacionalizada tenemos 1.528.658 suscriptores de Internet solamente por el caso de nuestra CANTV. Pero adicional a eso, y puede ser que genere algún tipo de traumatismo, si vemos la lámina número 15 tenemos otro componente fundamental que ahí se asocia. Cuando nosotros vemos la lámina 15, veremos que un plan que se fundamentó en lo que es la posibilidad de incorporar desde la producción de nuestra fábrica en Paraguaná, donde parece ser que no llueve y llueve, en Paraguaná, donde se perdió, precisamente parte de las computadoras se producen allá, nosotros tenemos que hay un plan que se llama Intenet Equipado, que es la posibilidad del acceso a la Internet y a las computadoras por parte de los hogares venezolanos. Bueno, cuando se nacionalizó la CANTV había 87.000 suscriptores del Plan de Internet equipado. En este momento hay 636.400 suscriptores en el Plan de Internet Equipado. 

--Aplausos

Pero hay unos temas que yo quisiera plantearles, vamos a ver la lámina 18. Porque tiene que ver con las realidades que tiene nuestro país, y es un aspecto fundamental, en esta caso estamos viendo lo que es el caso de la Cantv del pueblo, pero vamos a ver propiamente lo que es el crecimiento del Internet para toda la población con todas las diversas compañías, es decir con compañías privadas que, bueno, compiten con el caso de Cantv, Cantv es la mayor fuerza en el mercado pero indudablemente hay otras compañías que el Gobierno permite y garantiza que estén instaladas en el país, de hecho vale la pena decir compañías con quien incluso se han suscrito acuerdos para proveer lo que son los equipos celulares e impedir la especulación que se ha tenido con los precios de estos equipos, el gobierno revolucionario garantiza la importación de los equipos y se establece una franja, un margen de ganancia para que no se establezca un sobreprecio y no se establezca precisamente esa especulación, cuando ustedes ven el crecimiento de usuarios de Internet ustedes verán un crecimiento que lleva desde el antes de la revolución un 3% y durante este proceso hemos llegado al 33% precisamente de lo que es la suscripción de Internet; sin embargo la lámina 18 es fundamental y es con la realidad, miren estos son los números, perdón, la lámina número 16, estos son los números y es la realidad de un país y esto es probablemente lo que tanto le duele a algunos porque parte del tema es que se les acabó el negocio a algunos, esta es la realidad.

Ustedes lo que ven en la franja azul arriba es los dividendos de Cantv que eran sacados de Venezuela, eso es antes de la nacionalización, ustedes verán por ejemplo que en el año 2006 se quedaron en el país 145 millones de bolívares pero se llevaron al exterior 581, es decir más de cinco veces, casi cinco veces se fue al exterior en relación a lo que quedaba en Venezuela. ¿Cuál es la realidad y lo que hay ahorita? Se queda en Venezuela, eso es capital de los venezolanos y parte de esos dividendos se reinvierte en nuestro país y por eso ustedes podrán ver

-Aplausos

Si nos vuelven a poner la lámina ustedes podrán ver un hecho curioso, bueno varios hechos curiosos, primero en el año 2009 lo que fueron los dividendos de Cantv fueron de mil 65 millones de bolívares, es una cifra impresionante para lo que es precisamente la Cantv, si ustedes ven que anteriormente reportaba solo 145 millones y ven que pasó a mil 65 millones de bolívares; pero fíjense lo curioso que ocurre con el año 2010, el año que acaba de concluir, esa cifra pasa solamente en dividendos a mil 500 millones de bolívares, pero a eso hay que adicionarle 387 millones de bolívares que es la inversión directa que el presidente Chávez ha hecho a través precisamente de Cantv para el programa de las Canaimas, esos recursos son del pueblo venezolano.

-Aplausos

En definitiva lo que tenemos es el acudir precisamente a los dos modelos y fíjense que la discusión es muy sencilla, aquí se habló hace un momento del tema petrolero y ahora se habla precisamente del tema de la Cantv, bueno la premisa es sencilla, los acuerdos, las posibilidades de acuerdos de alguna manera que tenían algunos con un Estado, con un Estado pseudoempresarial, con esa cuestión ahí que existía, resulta que se ponen furibundos cuando sencillamente se acaba la posibilidad de ese negocio, cuando se acaba la posibilidad del negocio petrolero, cuando se acaba la posibilidad del negocio de las telecomunicación porque aquí hay un gobierno que decidió que los recursos son para el pueblo, que son para el buen vivir, que son para la construcción de una nueva sociedad.

-Aplausos y bulla

Voy a darle la palabra, voy a darle la palabra al ministro Fleming precisamente para tratar el tema del turismo donde uno de los componentes, vamos a recordarlo, estamos hablando de dos modelos y uno de los temas de los dos modelos es precisamente inclusión, exclusión, uno de los temas democratización, vamos a ver qué pasó en el sector Turismo.

Ministro Alejandro Fleming: Gracias Vicepresidente, buenas noches señor Presidente, señores Vicepresidente y Vicepresidenta. Diputados y diputadas. Justamente dos modelos, el desarrollo de nuestra economía sobre la base del rentismo, sobre la base de la exclusión particularmente en el sector turismo y el desarrollo de nuestra economía socioproductiva sobre la base de la inclusión. La historia, es importante siempre recordar la historia porque nos dice de dónde venimos y hacia dónde queremos ir.

Recordemos los mensajes: Venezuela, el secreto mejor guardado del Caribe, ese fue el mensaje promocional que utilizó la cuarta república para promover a Venezuela y posicionarla como un destino turístico nacional, vamos a ver si nacional, internacional, vamos a ver si internacional. Y efectivamente, les funcionó el mensaje porque Venezuela fue el secreto mejor guardado para su pueblo, porque era un sistema de exclusión, era un sistema donde los destinos turísticos de nuestro país eran considerados los destinos exclusivos, exclusivos en consecuencia excluyentes. Solamente las elites venezolanas podían acceder a esos destinos, entonces funcionó el mensaje: Venezuela, el secreto mejor guardado, no sólo del Caribe, de los llanos, de los andes y para el pueblo de Venezuela.

Y desde el punto de vista internacional ese mensaje publicitario, porque ustedes saben que la promoción es el elemento fundamental para la proyección y para el posicionamiento de un país como destino turístico, Venezuela también fue el secreto mejor guardado para los turistas internacionales y cuando veamos los resultados promedio de visitantes internacionales a nuestro país vamos a darnos cuenta que Venezuela fue el secreto mejor guardado del Caribe para los extranjeros. Y nos preguntamos por qué, si en aquella época todas las condiciones estaban dadas para que Venezuela fuera una potencia turística, los medios de comunicación internacional estaban a favor de los gobiernos de turno, ¿por qué? ¿quién los controla? El imperio, y siempre y cuando haya sumisión al imperio ningún medio de comunicación internacional va a afectar la imagen de nuestro país. Es decir, había también las condiciones económicas, es decir se callaban los medios internacionales, aquí no se habló nunca del Caracazo y nunca salió afuera. Todo nuestro pueblo era el secreto mejor guardado de los gobiernos, porque jamás las necesidades de nuestro pueblo excluido fueron escuchadas y jamás salió de nuestro país la realidad social y la enorme deuda que la revolución, gracias al comandante Hugo Chávez, ha comenzado a pagar desde que comenzamos en el 99 y hasta el día de hoy.

Venezuela, el secreto mejor guardado del Caribe también para nuestra economía, porque nosotros somos una potencia turística, lo fuimos en la cuarta república, estamos en la construcción de la Venezuela turística. El turismo no representaba en la economía venezolana porcentajes que superaran el 3%, si acaso a final de la cuarta república tuvimos una cifra que llegó al 3% y también lo podemos ver. 

El Vicepresidente Ricardo lo dijo y lo reiteramos, 4 puntos del PIB representó este año el turismo, es un récord histórico, a pesar de que el año pasado aunque digan que no llovió, fue un año en que las condiciones climáticas fueron adversas para el desarrollo del sector. Ustedes saben que el turismo tiene un elemento de percepción muy alto, los turistas nacionales e internacionales se desplazan y antes de hacerlo toman en consideración si las condiciones climáticas, las condiciones del país son las adecuadas para desplazarse.

Yo pediría que mostremos la lámina número 4. Turismo interno. Ustedes se preguntarán ¿por qué el Ministro de Turismo dice que va a contrastar cifras con la cuarta república y no las muestra? En materia de turismo interno no existen cifras de la cuarta república, porque no existía ningún interés, no existía nada que medir, no hay estadísticas porque no había políticas en materia de inclusión de nuestro pueblo en el sector turismo, eso no existe. Pero sí tenemos cifras de la quinta república y particularmente, y lo comentaba uno de los diputados, a raíz de una ley que la revolución le da a Venezuela y que la reforzó gracias a un decreto con rango, valor y fuerza, resultado de una Ley Habilitante, y por eso es que nuestro pueblo sabe por qué hay que darle al comandante Hugo Chávez leyes habilitantes.

Más de 17 millones de venezolanos se movilizaron en el año 2010 como turistas en el territorio nacional, como no lo podemos contrastar con cifras de la cuarta república porque el pueblo no interesaba, era el secreto mejor guardado, podemos hacer una comparación con el mundo entero, porque hay otros elementos que también afectan el desarrollo del sector y uno de esos es la movilización producto o el resultado de la economía. Nosotros venimos de una crisis del sistema financiero, del sistema capitalista internacional que evidentemente a uno de los sectores que más ha afectado ha sido el sector turismo, internamente y en materia de turismo internacional.

Pero veamos las cifras. 17 millones de venezolanos el año pasado se pusieron el sombrero de turistas y salieron a conocer su patrimonio turístico. Un crecimiento de 3% en comparación con el año 2009, que fue un año también de crisis, comienzan a verse los picos de esa crisis del sistema financiero internacional.

¿Pero cuál es el mensaje? Mientras en los países desarrollados que son los principales emisores de turista internacional, la mayor preocupación de los ciudadanos de esos países era preservar sus casas, preservar sus empleos, preservar la educación, preservar lo básico, el venezolano, los venezolanos, ese pueblo alegre que nosotros conocemos y no ese mundo paralelo que quiere generar la derecha venezolana, se preocupó, se interesó el año pasado por conocer su patrimonio turístico y las cifras de turismo social así también lo muestran, porque el turismo social, y nos preguntaba el diputado, es el proceso que nos permite a nosotros garantizarle y facilitarle el acceso a nuestro pueblo a su patrimonio turístico, a lo que le pertenece. Mientras las poblaciones de otros países se preocuparon más por preservar lo básico, nuestro pueblo se preocupó y se interesó más por el buen vivir y por hacer de Venezuela su destino turístico.

El turismo receptivo. ¿Qué es el turismo receptivo? Se lo digo a nuestro pueblo. Todos los turistas extranjeros que vienen a visitarnos de buena voluntad y que hacen de Venezuela su destino turístico nosotros lo consideramos dentro de los criterios que utiliza la Organización Mundial del Turismo, turismo receptivo. La revolución, y yo pediría para esto que nos mostraran la lámina 2, hicimos un ejercicio que es un alto riesgo, utilizamos cifras de la cuarta república 29 año, y utilizamos sólo los 12 años de la revolución. Esas cifras muestran el promedio anual de visitantes en calidad de turistas que vienen a Venezuela. Durante 29 años en la cuarta república, cuando todas las condiciones mediáticas estaban dadas para que Venezuela se desarrollara, sólo venían en promedio anual 324.000 persona. Durante la quinta república, a pesar del golpe de Estado, a pesar del sabotaje petrolero y a pesar de esa matriz mediática que busca aislar a la revolución, ustedes pueden ver los números, 581.000 turistas extranjeros en promedio. ¿Y ese es el resultado de qué? El resultado de una estrategia de promoción de la revolución en el sector turismo. ¿Y este es el resultado de qué? Este es el resultado de una efectiva estrategia en materia de política exterior que lidera el comandante Hugo Chávez y que ha permitido romper esta matriz mediática internacional contra la revolución y que hace que los extranjeros vengan a nuestro país y con sus propios ojos conozcan la realidad de Venezuela, porque nuestro pueblo ya no es un secreto, ya es visible.

La economía. El desarrollo productivo, uno de los elementos, como decía el Vicepresidente y como lo hemos visto de manera transversal en las distintas áreas que hemos tratado, buscar la diversificación de nuestra economía. Nos han hablado de diversificación y de participación, les comentamos ya, 4% del PIB. 

Pero además de esa Ley de Turismo, hay una ley de la Asamblea revolucionaria, la Ley del Crédito al Sector Turismo. ¿Qué nos ha permitido esa ley? Justamente potenciar el desarrollo del sector turismo con la participación en condiciones ventajosas de todos los emprendedores privados nacionales que respetan las normas, que de buena voluntad quieren construir junto al gobierno revolucionario su país y hacer de Venezuela un destino turístico, y evidentemente, quienes más se han visto afectados por esas matrices de opinión que buscan mostrar a una Venezuela revolucionaria como el Apocalipsis, cuando en realidad el país del miedo no existe sino en las casas de aquellos que a Miraflores no volverán.

La Ley de Crédito al Turismo, una de las carteras en materia crediticia más interesante, porque justamente la labor de la revolución en este proceso de construcción de un modelo productivo, es darle herramientas a nuestro pueblo para que se involucre y participe en el desarrollo de la economía en distintos planos, esta es una ley muy ventajosa que nos ha permitido desde el año 2006 otorgar más de 3.548 millones de bolívares, la banca nacional, a los emprendedores turísticos nacionales. El Estado rescató 11 hoteles, Venezuela no la conforman 11 hoteles, la participación de los emprendedores privados que construyen su patria y que se ven afectados por la campaña de desestabilización de la derecha trabajan en alianza con la revolución, esto nos ha permitido tener un aumento progresivo y considerable de los prestadores de servicio turístico.

Un diputado nos preguntaba sobre las estrategias de promoción y el 1% que cancelan los prestadores. La promoción de Venezuela la demuestran las cifras, una promoción efectiva, la participación efectiva de Venezuela en las Ferias de Turismo Internacional, la participación de nuestro país en el desarrollo del turismo interno, que durante cada operativo vacacional está todo el gobierno bolivariano desplegado para garantizarle a nuestro pueblo el mayor disfrute.

La participación exitosa de nuestra delegación de Venezuela, que no la conforma solamente el sector del Estado sino también los prestadores privados, es una participación que ha sido muy exitosa, y con eso yo creo que basta mostrar Euroal, una Feria de Turismo de América Latina y Europa que se celebró en España en el año 2010, que se celebra anualmente, Venezuela país estrella, ganador, excelente estrategia de promoción de la revolución en el sector turismo.

Y hablando de promoción, mañana comienza la Feria de Turismo Anato, en Bogotá, mañana la delegación de Venezuela sale, no solamente nosotros como delegación oficial sino también el conjunto de prestadores turísticos del estado Nueva Esparta, entre otros, que va allá a repotenciar la imagen de Venezuela como destino turístico en Colombia. Nos vemos en Anato mañana y ustedes verán la destacada participación de nuestro país, que a través de su mensaje de promoción….(aplausos) La destacada participación de Venezuela que llevará su mensaje de promoción, el mensaje que refleja la política que el comandante Hugo Chávez ha comenzado a desarrollar en materia de turismo.

Venezuela dejó de ser el secreto mejor guardado en el Caribe y se convirtió en Venezuela, conocerla es tu destino. Y es un mensaje cierto, es un mensaje que nos permite a nosotros seguir avanzando en nuestras estrategias de promoción del turismo interno, de inclusión, inclusión en el sector turismo, porque Venezuela es el destino donde los venezolanos y las venezolanas de la mano de la revolución construimos nuestro futuro, porque Venezuela también es nuestro destino turístico, ¿y por qué no? Hacer de nuestro país el destino de aquellas y aquellos que vengan aquí, lo hagan de buena voluntad y conozcan la principal riqueza de la que dispone nuestro país, que se ve complementada por unas maravillas naturales que hacen levantar los hombros a cualquiera, y esa principal riqueza es nuestro pueblo, un pueblo hospitalario, un pueblo que hace de Venezuela su destino, la construye, la promueve, un pueblo alegre, un pueblo que no vive más en el Apocalipsis en el que nos había dejado la Cuarta República.

Quisiera vicepresidente, diputadas, diputados. 

(¡Venezuela, Venezuela!) 

Quisiera aprovechar la ocasión para decirle a los diputados y diputadas que el área de capacitación también es fundamental  para el desarrollo del sector y el día de hoy nos acompañan estudiantes del Hotel Escuela de Mérida en el área de protocolo de la Asamblea Nacional. En el área de la promoción, en el área de la capacitación y de la formación nosotros estamos avanzando también en  las estrategias y mecanismos de transferencia de tecnología.

Durante la Cuarta República en Venezuela la formación que se daba en el sector turismo estaba solamente dedicada a formar mano de obra,  porque las grandes empresas,  las grandes trasnacionales del turismo, particularmente en el sector hotelero, no querían competencia, actualmente nosotros estamos capacitando y formando en materia de gestión turística para estar a la vanguardia para hacerle competencia a esas grandes  porque en el socialismo también se puede desarrollar el sector, con la diferencia de que los ingresos que se generan en el socialismo nosotros lo redistribuimos directamente a nuestro pueblo a través de políticas de inclusión social que en el sector turismo, como lo comentaba anteriormente, es garantizarle y facilitarle el acceso a su  patrimonio turístico al pueblo de Venezuela.

Y para concluir antes del video, quisiera hacer referencia y yo siempre antes de hablar del teleférico de Mérida no sólo como merideño sino como venezolano (aplausos) antes de conversar sobre  ese símbolo merideño y venezolano, es importante honrar el trabajo que realizan nuestros trabajadores del teleférico de Mérida que en altura, en un trabajo en donde luchan contra la naturaleza misma, están, el día de hoy, haciendo del teleférico  un ejemplo (aplausos) (¡Teleférico, teleférico!)
Sin identificar (mujer): Vino con la barra.
Ministro Alejandro Fleming: La revolución, el comandante Hugo Chávez honra la labor que realizan nuestros trabajadores del teleférico de Mérida, un trabajo que realizan en altura, a más de mil metros, cerca de, más de dos mil metros están ellos dándonos la esperanza de que en el año 2012, y así será, así estamos comprometidos, tener en noviembre del 2012 el teleférico más largo, el teleférico más alto y el teleférico del planeta, gracias ay la Revolución Bolivariana.

 (aplausos y comentarios ininteligibles). 

El teleférico de Mérida no solamente como merideño lo digo y lo reitero, sino como venezolano, siempre hay un récord que también tiene que no es orgullo. Durante la Cuarta República nunca existió y el compañero diputado revolucionario me preguntaba sobre el ambiente y el turismo, durante la Cuarta República se saturaron los servicios en ese teleférico y durante cincuenta años estuvimos contaminando con el teleférico, ese gran símbolo nuestro contaminó nuestra cordillera andina, sin embargo la revolución, la modernización al día de hoy se está construyendo en cada una de las estaciones, un sistema de aguas servidas que nos va a permitir honrar nuestro compromiso con el medio ambiente y el gobierno revolucionario es ambientalista por naturaleza y así ha quedado demostrado en todos los escenarios nacionales e internacionales.

Y para no decir finalizar, antes de video, también en ese teleférico que es símbolo y que nos va a permitir proyectar y desarrollar, potenciar aún más nuestro turismo, hay un elemento que no estaba previsto y ya el Vicepresidente lo había dicho en otras ocasiones, el elemento de la transferencia de la tecnología que nos permite ser soberanos tecnológicamente, el teleférico de Mérida se hizo hace cincuenta años y nosotros en alianza con una empresa austríaca hemos trabajado en la modernización que comenzó y que culmina en el 2012. ¿Por qué no se hizo antes? Porque en la construcción nunca se previó la transferencia de tecnología, este teleférico de Mérida nos va a garantizar no solamente tener el teleférico más alto, largo y moderno del planeta, sino también nos va a permitir a nosotros hacer nuestros propios teleféricos y estar a la vanguardia en este tipo de sistemas (aplausos) porque está garantizada la transferencia de tecnología en todos y cada uno de los acuerdos que en el marco internacional firma la revolución. 

--(aplausos) (¡Venezuela, Venezuela!)

Desde el año 1979 hasta el año 1998 el teleférico; cerca de veinte años; el teleférico de Mérida, para aquellos que en el propio Estado Mérida dicen que murió,  el teleférico no estaba muerto ni estará, más vivo que nunca y en el 2012 aún más, durante 19 años el teleférico de Mérida estuvo cerrado parcial o completamente, el lapso de 11 años, 11 meses. ¿Cuál era la estrategia?, e incluso los gobernadores de la Cuarta República lo pueden así cerciorar la estrategia, la estrategia era privaticemos el teleférico porque el pueblo de Venezuela no es capaz. Yo les puedo garantizar, la revolución les puede garantizar a todos los venezolanos, a todas las venezolanas, que el teleférico de Mérida no será privatizado, rescatamos el teleférico del Waraira Repano (aplausos) y adicionalmente los precios que tendrá el teleférico de Mérida, el más largo, alto y moderno del planeta, serán precios en bolívares, la moneda nacional de nuestra patria de la que nos sentimos orgullosos.

Muchas gracias y quisiera mostrarles (aplausos y vítores) El video El Desarrollo del Turismo en la Revolución Bolivariana hacia la construcción de un sector que contribuya al desarrollo socio productivo de nuestra nación (aplausos)
Video – Locutor: La tercera edición de la feria Internacional de turismo de Venezuela, FITVEN 2010, constituyó un evento promocional turístico sin precedentes donde el gobierno bolivariano ofreció a los asistentes una opción de la creación masiva en la ciudad capital.

FITVEN 20120 recibió más de 125.000 visitas, duplicando los asistentes de la edición del año 2009. Atractivos paisajes de toda Venezuela constituyeron una oportunidad para que el pueblo venezolano compartiera su interés por conocer a fondo su patrimonio turístico.

FITVEN 2010 fue sede de la Primera Feria de Turismo de los Países del ALBA, FIT ALBA 2010. El gobierno bolivariano consolida los planes de turismo nacional e internacional para hacer de Venezuela el mejor destino.

Sin identificar (mujer extranjera): Hemos visitado los destinos que tienen riquezas maravillosas, el Parque Nacional Mochima con sus playas realmente de arena que parece polvo de marfil, con un mar turquesa que parece realmente los ojos, los ojos de Dios y contrastar esa visita con la visita al Parque Nacional Canaima donde en cambio parece que estuviera el Jardín del Edén, realmente es algo para uno, muy maravilloso.

Locutor: El gobierno bolivariano garantiza políticas efectivas para lograr la recreación, al pueblo venezolano, clubes de abuelos, misiones revolucionarias, estudiantes universitarios, educadores, personas con discapacidad y comunidad organizada mediante consejos comunales, fueron beneficiados por el programa de turismo social nacional e internacional.

Sin identificar: Turismo social comunitario ¿verdad? un sueño más que solamente en revolución se puede cumplir.

Locutor: El sistema teleférico Waraira Repano brindó a más de 800.000 visitantes un espacio para la recreación y esparcimiento, profundizándose la atención a las familias de escasos recursos, a las organizaciones comunitarias y del poder popular. 

Recientemente se suscribió el contrato de construcción del tramo caracas Macuto del sistema teleférico Waraira Repano. Para el 2012 se proyecta su funcionamiento alcanzando un impacto social en el desarrollo integral de las comunidades Macuto, Galipán y la ciudad de Caracas.

Se inició con éxito la recuperación y modernización del sistema teleférico de Mérida, las comunidades cercanas y consejos comunales directamente impactados por las obras del teleférico, participan desde febrero de 20120 en mesas de trabajo para definir prioridades en el marco de la inversión social. Se ha alcanzado un 70 % en la recuperación del teleférico de carga, lo que indica un 25 % de avance en el proyecto total de esta importante obra de ingeniería.

El gobierno bolivariano honra la labor de los trabajadores de esta obra.

Sin identificar: Bueno, como trabajador del teleférico para la re modernización me siento muy contento y bueno, pidiéndole como dicen, a mi Dios que me de salud y bastante valentía para aceptar este reto que tenemos para todos los venezolanas y sí, los mismos extranjeros que nos visitan y se lleven una buena impresión de nuestra tierra.

Locutor: Gracias a estas acciones en noviembre del año 2012 el pueblo venezolano contará con el teleférico más alto, largo y moderno del mundo.

Ministro Alejandro Fleming: Y como precisamente se trata de la construcción de un modelo de país, vamos a ver parte de lo que ha sido la consolidación de este proyecto en el caso de nuestras industrias básicas y sobre todo lo que es la experiencia del control obrero, como expresión de la clase obrera precisamente asumiendo la conducción y todas las dificultades que vengan, para ser soberanos en nuestras materias primas, en nuestros minerales y en la transformación inicial, como es el caso de Guayana.
Ministro José Kahn: Gracias Ricardo. No bueno, un poco hubo también alguna pregunta que de verdad yo no respondía ¿no? y entonces un poco para responderle a Andrés en el caso de la mascarilla. Efectivamente hay una situación de dificultad en cuanto a la mascarilla y unas denuncias, pero esa denuncia la hizo fue el control obrero, es decir el mismo control obrero a través de sus comisiones (aplausos) de las comisiones logró, logró detectar digamos a tiempo esa situación y fíjense ustedes que es lo importante, porque si ahí no hubiese un control obrero, hubiese sido muy difícil, o no difícil, sino que eso se hubiese reconocido años después. Y nosotros como ministerio responsable, nosotros ya hicimos la denuncia respectiva de investigación, que se investigue todo pues, que se investigue, nosotros no tenemos absolutamente nada que ocultar y sobre todo pues que hay una necesidad real de que el control obrero sea, digamos el que vaya avanzando. (aplausos)
Lo otro que quería yo también aclarar, es que fíjense, este sí es un gobierno que está al lado de los trabajadores, en los doce años que tenemos de revolución se han discutido ya 42 contratos colectivos, si ustedes van apara el año 1998, y aquí hay varios diputados con los cuales que yo he hablado, por ejemplo con Marcano, que es trabajador y él me decía a mí que antes del 98 pasaron varios años sin discutir contrato colectivo, y tú lo debes saber también, y resulta que durante esos años los trabajadores no tenían  dotación, no tenían dotación, no tenían mascarilla, no tenían ningún tipo de implemento. Bueno, a partir del 98 que llega el Presidente Chávez, se han discutido 42 contratos colectivos.

Es verdad, hay algunos vencidos desde hace tres años, Venalum está vencido, Cavelum está vencido, pero si uno se pone a ver los beneficios que todavía están en ese contrato en relación con los contratos privados, uno ve que todavía fíjate, vendido el contrato, todavía es mucho mejor que el contrato de la empresa privada y eso también tenemos nosotros que reconocerlo ¿no? (aplausos),

Mira, mira lo otro, lo otro también, fíjense, yo digo que uno confía es en el pueblo trabajador, realmente uno tiene que confiar en eso, si de algo nosotros tenemos que aliarnos para que las cosas funcionen, es con los trabajadores, por eso yo le digo a enrique que el problema es que esas empresas, o no me escuchaste ¿no? pero yo manifesté en el caso de SIDOR y en las otras empresas también, ha habido una desinversión desde hace bastante tiempo y en el caso de SIDOR esa desinversión viene desde hace no solamente de la época de la privatización, sino que viene de mucho antes, acuérdense que la historia que todos nosotros conocemos, es una desinversión acumulada.

Ahora ¿hay que hacer inversiones? Sí hay que hacerlo. Nosotros por ejemplo en SIDOR puedo decirte que estamos, ya hemos aprobado una serie de recursos financieros con el objetivo de mejorar por ejemplo el tren de laminación, el tren por ejemplo de hacer cabillas nosotros ya estamos contratando para que ahí se aumente la producción de cabillas. En lo que viene siendo el Taller 800, ahí vamos a poner nosotros la planta de mallas de electro soldadas, es decir de trefilado ¿verdad?

En ALCASA es verdad, hay una desinversión, pero ya aquí va a llegar una comisión china, que de paso, es una relación de gobierno a gobierno, esto no se trata de casas de hace 10 ó 15 años que lo que se quiso fue agarrar a todas las empresas, meterlas en un paquete y venderlas. No. Ahora lo que queremos es que sean productivas. Y en el caso de ALCASA hay una inversión bien importante en laminación, una bien importante en una nueva planta de extrusión y sobre todo bueno, una cosa que ustedes conocen también, que es la necesidad de ir mejorando reducción, es decir, las celdas. Porque ahí hubo que cerrar dos celdas, la 1 y la 2 porque le hacían demasiado daño a los trabajadores. Entonces hay una inversión también ahí. 
En Bauxilum ustedes conocen el problema del ojo rojo ¿Vamos a negar nosotros que hay una situación del ojo rojo? No lo podemos negar. Ahora, lo que no podemos negar es que estamos trabajando sobre eso. Ya con el control obrero de Bauxilum ya hay unas inversiones. Entonces fíjense, yo les voy a decir que en el caso nuestro, en el caso nuestro, fíjate el problema es de quién dirige y el problema es de quién toma decisiones. Porque dependiendo de quién lo haga es lo que se hace. No es igual que alguien que tenga a lo mejor un interés privado, un interés legítimo, pueda decir "Bueno vamos a hacer una inversión desde tal tipo". 
Yo les voy a dar un ejemplo, por ejemplo. En el caso de las cabillas, por volver a las cabillas. Fíjense ustedes lo siguiente. Las cabillas, las cabillas para que ustedes sepan, salen para producirlas más o menos en 965 dólares ¿verdad? no, no, la tonelada, la tonelada, la tonelada. Y nosotros la vendemos a 385 ó 400. En un sistema capitalista eso es pérdida, pero para nosotros eso es recompensa a través de la producción de otros productos que sí le dan beneficios. Pero esas cabillas van a servir para producir vivienda a un precio para los sectores populares. Eso es parte del plan. 
-Aplausos
Eso es parte del plan. Y eso viene siendo, y eso viene siendo el objetivo. El objetivo. Entonces fíjense los logros, fíjense los logros que hemos tenido nosotros con los trabajadores. Vamos a, pero escucha, no te me pongas nervioso, espérate, fíjate lo siguiente, Bauxilum, fíjate lo siguiente, Bauxilum, fíjate lo que hacen los trabajadores, fíjate lo que hace el control de los trabajadores, oigan bien. En Bauxilum lo que han hecho ellos, mira, se han reunido y han hecho adquisición de 4 intercambiadores de calor, mantenimientos, mantenimientos, ya va, mira, no, no, no es magia, esto es verdad, mantenimiento mayor de 2 calcinadores de alúmina, adquisición de 4 grúas, payloader, adquisición de repuestos. 
En ALCASA, reconstrucción de los hornos, se adquirieron los repuestos para la construcción de cableado, adquisición de los compresores, compra de repuestos, activación de arranque de hornos, adquisición de los moldes. Y lo estoy leyendo rápido y no todo ¿no? para que ustedes tengan tiempo. Mira, VENALUM, bueno, adquisición de coque metalúrgico, reactivación de proyectos medulares tales como adecuación tecnológica del sistema de energía, adecuación tecnológica del sistema de aire comprimido, intercambio comercial. 
CAVELUM también, se ha avanzado en la compra de máquinas para la ampliación de la capacidad instalada de fabricación de alambrón y cable, es decir, que tiene que haber esperanza porque esto lo hacen los trabajadores organizados. Tiene que haber esperanza porque más de 1.000 trabajadores se reúnen permanentemente para evaluar cómo hacer que estas empresas de verdad sean operativas y altamente financieras con la realidad que estamos viviendo. Pero lo están haciendo los trabajadores y tenemos que confiar en eso. 
--Aplausos
Y por eso yo voy a pedir que pasen un momentico, que yo no he pasado ningún video, que pasen el video de control obrero para que ustedes vean cómo trabajan ellos y qué es lo que están haciendo. 
Presidente de la Asamblea Nacional: OK. Video. 

(Video. Narrador: En  mayo del año 2010 el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Hugo Chávez Frías impulsó en las empresas del sector hierro, acero y aluminio de Guayana, el nuevo modelo de gestión del control obrero en el marco del Plan Guayana Socialista 2009-2019. 

-Para mí es una experiencia bastante significativa y muy buena del Presidente de la República Hugo Chávez Frías en la creación del Plan Guayana Socialista 2009-2019, que nos permitió a los trabajadores de la base tomar decisiones y ser tomados en cuenta en las decisiones que se toman en la empresa y administrar los recursos que fueron asignados inicialmente del Fondo conjunto chino-venezolano y ahora se nos ha ampliado el radio de acción en todos los procesos que se han venido dando aquí en la planta. 

Narrador: Control obrero establece nuevas relaciones sociales de producción basadas en la humanización del trabajo. 

-El modelo organizacional no es más que el funcionamiento holístico de la recolección de saberes del colectivo de los trabajadores, con poder protagónico vinculante y participativo en la toma de decisiones. Es el alma mater de los trabajadores para resolver los problemas que hemos adoptado en los últimos 100 años de capitalismo salvaje.

Narrador: El control obrero fortalece nuestra soberanía y la economía popular. 

-Dentro del control obrero se está desarrollando lo que tiene que ver con la nueva forma de participación. Fundamentalmente lo que tiene que ver con la contraloría social, ahí estamos los trabajadores vigilando y controlando todo lo que se vende, todo lo que se compra e inclusive los aspectos que tienen que ver con la seguridad de la empresa. 

Narrador: La gestión de control obrero ha materializado logros en la recuperación operativa y productiva de las empresas. 

-Al principio no estaba muy convencido de lo que era el control obrero. "Eso es falso, eso no va a venir", pero en este momento vamos a trabajar fuerte. Empezaron a llegar las cosas. Por ejemplo, en CARBONORCA llegaron los montacargas. "Oye, sí llegaron los montacargas, como que sí es verdad". Y de esa manera, con un trabajo fuerte y organización fuerte, logramos captar a los trabajadores y convencerlos de que esto no es un cuento, esto es una realidad. 

Narrador: En definitiva, en el nuevo modelo de gestión de control obrero, los trabajadores y trabajadoras toman decisiones en corresponsabilidad hacia la consolidación de las corporaciones socialistas del hierro, acero y aluminio.

-¡Control obrero, hacia la corporación socialista!

Narrador: La lucha por la independencia continúa. Fin del video)

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el Diputado Carlos Ramos. 
Diputado Carlos Ramos: La información que Venezuela está recibiendo es parcial, es insuficiente y es insincera. Es parcial por cuanto según el artículo 314 de la Constitución de Venezuela todo lo que el Presidente y su equipo ejecuten debe ser autorizado por la Asamblea Nacional y en este caso el Presidente ha ejecutado de manera simultánea varios presupuestos y sólo estamos recibiendo información de un presupuesto. Falta el Fondo Chino, falta FONDEN, por ejemplo. Y es por supuesto una información insuficiente porque cuando escuchamos al Ministro de Turismo vemos que él vive en otro planeta, vemos que él vive otro mundo porque nos habla de un teleférico que fue construido hace mucho tiempo y que desde siempre ha sido el más alto y largo del mundo y que sin embargo tiene 3 años paralizado. 
--Aplausos

 Resulta de que a este Ministro se le pregunta que qué ha pasado con el Fondo de Turismo y el 1% y no ha respondido. Todos los recursos que se reciben deben ser destinados para la capacitación y la promoción turística y resulta que no se ha cumplido. Se han debido construir 5 hoteles escuelas y sólo funciona el de Mérida a mediana máquina. Se ha debido construir la Universidad del Turismo y no se ha construido. Se han presentado cifras que son altamente deficientes. Se ha dicho que nosotros tenemos un promedio superior a los 500 turistas y resulta que es inferior. Pero cuando nosotros lo comparamos con Cuba, y ustedes que son admiradores de las políticas públicas de Cuba, resulta que en Cuba se reciben 2 millones de turistas al año. 
Cuando nosotros lo comparamos con Colombia que es nuestro vecino y que viven situaciones muy adversas por la violencia, resulta que ellos reciben 4 millones de turistas al año. Cuando nosotros revisamos la Organización Mundial del Turismo, la OMT, resulta que Venezuela es el país peor evaluado desde el punto de vista turístico. 
--Aplausos
Con el Ministro de Agricultura y Tierras. Agricultura y Tierras. A este Ministro también se le preguntó por qué razón un quintal de café en Venezuela vale la mitad de lo que se le paga a un productor de café de Nicaragua o de Brasil. Eso no lo ha respondido el Ministro. En todos los productos en los cuales nosotros tenemos ventajas comparativas en Venezuela, todo ha descendido. Pero la papa no ha descendido todavía. Le quiero proponer al Ministro y esto lo hago a nombre de los productores de Mérida, que nombremos una comisión integrada por sus ministros, por parlamentarios y sobre todo por productores agrícolas, para que evaluemos el plan nacional de semilla de papa y de esa manera por supuesto evitar que la papa como un rubro sumamente importante para los estados andinos, para Lara y Carabobo, también descienda como han descendido los demás rubros agrícolas de Venezuela. 
Hay, el Vicepresidente habló de esclavitud y a mí me impactó muchísimo eso. Me impactó porque cuando reviso los créditos, los documentos de crédito que entrega el Fondo de Desarrollo Agrario Socialista, resulta de que allí a los productores se les obliga a entregar el 75% de su producción y el 20% al trueque, al intercambio no monetario. Eso por supuesto es servidumbre. 
Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto Diputado. Un minuto. 
Diputado Carlos Ramos: Eso es asumir la actitud del señor feudal, eso es esclavitud y eso tiene que ser denunciado por todos los venezolanos. Nosotros, nosotros también necesitamos saber qué pasa, qué pasa con las fincas que están siendo expropiadas en Mérida, fincas confiscadas, a estos productores no se les paga la leche, a estos productores no se les permite vender la carne, y a estos productores por supuesto que no les permite hacer uso de lo que es su propiedad. Señor Ministro, ¿qué pasa, por qué no se les paga? Antes, y esto por supuesto tiene que ver con el comercio exterior…
Presidente de la Asamblea Nacional: El tiempo se venció Diputado. Se venció el tiempo. Y los compañeros que están en el balcón por favor que se calle, vale, por favor. Tiene la palabra la Diputada Liris Sol Velásquez. 
Diputada Liris Sol Velásquez: Buenas noches Presidente, Junta Directiva, diputados, diputada, ministros, ministras. De verdad el pueblo venezolano y también especialmente a la familia venezolana a esta hora que está en la casa, que ya están todos juntos, mamá, papá, hijos, que es bien importante que pueda evidenciar lo que sucede aquí y que ha venido sucediendo durante 3 sesiones en un momento histórico, en un momento de oro para toda la familia venezolana. Porque la familia tiene que enterarse de lo que aquí ocurre. No valen solamente las palabras de un grupo o de otro. La familia que aprecia, que observa, que escucha cómo se debelan los dos modelos de país, cómo se debelan en este momento. 
Se ha venido diciendo que ese modelo capitalista perverso que se niegan a aceptarlo pero que tenemos la oportunidad hoy nosotros los venezolanos que no hemos perdido nada en estos 12 años de revolución, que todo lo contrario, hemos ganado con el Gobierno del Presidente Chávez, hemos ganado con este Gobierno revolucionario, que no hemos perdido sino que todo lo contrario. Por eso es que hoy tenemos una oportunidad de oro que no la podemos desaprovechar. Allá aquellos venezolanos que la desaprovechan. Pero nosotros y nosotras sabemos apreciar lo que la historia nos ha brindado en este momento. 
Escuchando a la bancada de la derecha, a la bancada de la oposición, cuando se niegan a aceptar, no es que existen dos proyectos, existen dos modelos, un modelo capitalista que no tiene proyecto de país, y un modelo socialista que sí tiene proyecto de país, que vela por el bienestar del pueblo. Y uno pierde de verdad, compañeros, la capacidad de asombro cuando escucha con alegría cómo se refieren al pueblo venezolano, cómo todos ustedes que contribuyeron de alguna manera en esos 40 años a la debacle de este país, hoy no tienen moral ni vergüenza para dirigirse y para desconocer lo que aquí los ministros nos han venido a presentar. 
El Diputado que me antecedió, porque uno pierde la capacidad de asombro, y yo me imagino que la familia venezolana también la pierde; yo le preguntaría al Diputado que me antecedió si él cuando estaba en la Gobernación allá con William Dávila, se vino o entregó la camioneta aquella Toyota que todavía no aparece, que dónde están por ejemplo, por ejemplo, que donde están los cheques  que se extraviaron, si ya rindió cuenta de todos esos cheques que se extraviaron en la gobernación, dónde está ese dinero. Entonces se para desconociendo toda una información que nos están dando los ministros y las ministras acá, para confundir que al final no escuchó lo que dijeron por supuesto que no le voy  responder a eso, solamente a preguntarle ¿dónde está esa camioneta? ¿dónde está el switche de esa camioneta que se perdió y que era propiedad del estado venezolano?

Además, Ministra Edmée, voy a aprovechar la oportunidad para hacerle una pregunta que yo se que usted le va a permitir responder.

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto.

Diputada Liris Sol Velásquez: Ya con esta pregunta finalizo, usted Ministra explíquele al pueblo venezolano ¿cuáles son los logros que en materia de la red de comercialización y distribución se ha realizado en Venezuela, y cuáles son los planes, programas y proyectos que tiene previsto para alcanzar la soberanía alimetaria? Y por otro lado Ministra, para finalizar, ¿cómo estamos de acuerdo a los porcentajes, cómo estamos en cuanto a la primera meta del Milenio, la erradicación de la pobreza? ¿cómo se encuentra ubicada Venezuela? Gracias.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el diputado Iván Colmenares. Está anotado aquí.

--No quiere hablar, que hable el otro. Paso dijo.

Presidente de la Asamblea Nacional: No está anotado aquí. Camilo Paz.
Diputado Camilo Paz: Buenas noches ciudadano Presidente, señores Ministros, colegas diputados. Bueno, yo quiero primero que todo manifestar que pareciera que hoy estamos en presencia de una sesión de verdades virtuales. Es una sesión realmente en el país de las maravillas,o que estuviésemos en Suiza o que en el país no hubiese  problemas. Y la verdad verdadera señor Ministro, que quiero que usted nos responda, primero que todo, es ¿por qué seguimos nosotros importando aproximadamente más de siete mil millones de dólares en este país? Quiero preguntarle ciudadano Ministro ¿cómo podemos nosotros en este momento hablar de soberanía y de seguridad alimentaria? Entendiendo estos términos como usted lo ha dicho, unos de la capacidad de producir en el país lo que consumimos, es decir, por lo menos producir el consumo del producto per capita de cada uno de los venezolanos en cada rubro, y que pudiésemos también garantizar todos estos rubros en cada uno de los establecimientos donde el común ciudadano los va a buscar, en cualquier bodega de cualquier municipio, parroquia o estado de este país.

Por ello hoy nosotros queremos indicar, ciudadano Ministro, de que de alguna manera debemos explicarle al país, por qué esos rubros de importación  o esos porcentajes de importación en cada uno de los rubros que han estado sobrepasando el 50% en la leche, en la carne, en la caña, en el café, en el azúcar y llámese del arroz, llámese de contar, cuando la verdad verdadera es que los mismos números que ustedes tienen los tenemos nosotros en diferentes gráficas que por cierto son fuentes también emitidas del Ministerio de Agricultura y Tierras, y por supuesto de la Federación Nacional de Ganaderos que son los que realmente producen en cada una de las regiones de nuestros estados. 

Por tal motivo, es imposible realmente hoy pretender ocultar esa realidad que vivimos. Pero aparte de eso, entendemos claramente la persecución a que han sido sometidos nuestros productores agrícolas y pecuarios, porque sin duda alguna, entendemos que esta política de desconocimiento de los títulos de la propiedad, del derecho de propiedad, por cierto un derecho constitucional consagrado en la Carta Magna de la cual se hace ejercicio permanentemente, hoy está siendo deconocido en los registros, en las notarías, en las entidades bancarias, para que nuestros productores hoy no puedan poseer esos títulos que han sido ganados con sudor, con trabajo, con constancia, con lucha, con permanencia, porque a nadie le robaron nada, y a nadie le quitaron nada.

Esos mismos productores que salieron en mi estado Táchira el año pasado, en Municipios como José María Vargas o Jáuregui, y usted lo sabe Ministro y muchos de los de acá, a defender y a protestar sobre la Reforma de la Ley de Tierras, que venía a afectar  esos títulos de propiedad, pero que también venían a afectar esa cadena de producción, distribución, y comercialización de los productos agrícolas. Por cierto no son latifundistas ni capitalistas, son pequeños productores del Táchira, que desde esos municipios de Rincón de la Montaña Andina, se han dedicado a llevar los productos a todas las ferias y mercados del país, a darle de comer a todos los venezolanos desde esos pequeños pueblos, es decir, si hay capacidad laboriosa ministro, pero se requiere de trabajo, de apoyo, de solidaridad, de constancia y sobre todo, de un respeto a cada uno de los productores. Hablar con conciencia con ellos sin una pistola en la cintura, sino por el contrario con el respeto que se merecen los productores de todo el país, porque pudiésemos hablar también de lo que pasa en el Sur del Lago, donde han sido, de alguna manera cercenados, humillados, acorralados muchos de estos productores, el cual hoy podemos decirlo.

Pero es que se ha perdido de alguna manera también esa soberanía, ese estímulo y sobre todo, no podemos desconocer los índices de inflación que hoy vive el país. Por Dios, cerramos el año pasado con un 30% de inflación y hoy estamos aperturando en el primer mes de enero un porcentaje de inflación que está entre el 4 y el 9% en los productos de la cesta básica, es decir, en lo que consumimos cada uno de los venezolanos. En el 2004, me decía un productor del Táchira.

Presidente de la Asamblea Nacional: Le queda un minuto.

Diputado Camilo Paz: con 17 mil litros de leche compraba un camión 350, necesario para la producción, hoy necesita de 90.000 litros de leche para comprar la misma unidad de transporte. Pero ¿por qué Ministro hoy no hay políticas de costos, de precio y de beneficio? Porque Venezuela paso a ser de autosuficiente a un país extremadamente dependiente de la importación. Por ello aprovecho en este último minuto. Ciudadano Ministro, preguntar también ¿qué pasa con la política de la producción de cementos en el país? Después que las empresas cayeron en manos del gobierno hay una insuficiencia total, un desabastecimiento total, y sobre todo, se ha cuadriplicado el costo del saco de cemento de once mil bolívares aproximadamente que vale la producción a 40 mil que se está vendiendo, colocándole como agravante las cuotas de especulación que están en manos de funcionarios del gobierno. Una empresa como Cemex Lara, que hoy se le rebajó el 50% de su carga productiva, una empresa que no discute los contratos colectivos.

Presidente de la Asamblea Nacional: Se le agotó el tiempo diputado. Se le agotó el tiempo. Tiene la palabra el diputado Alexander Dudamel.

Diputado Alexander Dudamel: Buenas noches señor Presidente, buenas noches ministros, colegas diputados. El colega que me antecede en la palabra cuestiona la Ley de Tierras, no entiende y no van a entender todo lo que ha dicho el Ministro con relación a los beneficios de la Ley de Tierras y a los niveles de productividad, no lo van a entender nunca porque históricamente son enemigos de las clases populares, son enemigos de los campesinos, y son enemigos de los reales productores en este país. Eso hay que decirlo, Porque no van a conciliar, porque históricamente no pueden conciliar con los sectores populares a quienes han traicionado, a quienes han excluido, pero que en estos momentos esos sectores populares se han colocado junto al gobierno, en una gran barrera de inclusión social. Un nuevo modelo productivo que aun estando en transición le está negando nuevamente el que vuelvan a ocupar el gobierno. Por eso decimos No volverán. No pasarán.

El colega que nos antecede dice que son perseguidos, y han asesinado a más de 300 campesinos ¿cómo se entiende eso? ¿de qué manera entiendo yo quienes son los perseguidos? ¿de qué manera, en qué momento son perseguidos los productores? Cuando el Ministro nos ha dicho que más de once mil de los inscritos en el Plan, en el Programa Agro Venezuela pertenecen, son grandes productores. Otra cosa que tampoco entendemos. 

Yo le solicitaría a la Ministra de Comercio que nos hablara de los niveles de inflación para contrarrestar lo que está diciendo el colega,y por último, de esos niveles de inflación ¿cómo se manejan en estos momentos y cómo se manejaron en lo acumulado en todos los años que ustedes estuvieron en el gobierno?

Yo quería solicitar la exposición con respecto a la creación de la Superintendencia de Costos y Precios ¿qué plantean ustedes? Queria solicitarles también posición al respecto de la Ley de Precios y máxima ganancia? ¿de qué manera se evidencia y se va a seguir evidenciando qué modelo defienden ustedes y qué modelo defendemos nosotros? Aquí está un país que está diciendo al lado de este pueblo, construyendo el camino del socialismo, al lado de nuestro líder Hugo Rafael Chávez Frías.

Por último decirle a Edmée Betancourt, la Ministra, como pregunta, ¿de qué manera las nuevas relaciones internacionales, las relaciones comerciales internacionales se inscriben en el proyecto nacional Simón Bolívar? Eso es todo. Un saludo.

Presidente de la Asamblea Nacional: Tiene la palabra el disuado William Dávila.

Diputado William Dávila: Bueno, buenas noches, pregunta concreta. Primero: Ministro de Turismo que le faltó decir que usted hizo el Pico Bolívar y también la nieve la puso en el Pico Bolívar. 

Los parques temáticos de Mérida, esa es una obra de la gente que trabajó en Mérida. Yo quisiera saber por otra parte, que me lo muestre ahí, ¿dónde están los contratos de obras civiles para hacer el Teleférico? Porque si no, usted está engañando al Presidente de la República. Porque si no, el Presidente de la República no va a poder inaugurar el Teleférico en noviembre del 2012.  Y no me vaya a salir con los contratos electromecánicos que son los que ustedes contrataron. No vaya a pasar lo que sucedió con el metrocable de Mérida que todos los equipos electromecánicos están allá instalados en el estadio metropolitano de Mérida.

En segundo lugar, el Hotel Escuela de Mérida. Por cierto, muchas gracias por reconocer todas esas obras de la IV República, porque ese hotel escuela lo fundó la profesora Ivón Carnevali. Ese Hotel Escuela precisamente fue un convenio que se hizo con el Hotel Escuela Internacional de La Haya. Se firmaron convenios internacionales y salieron muchas promociones. Míreme la cara. ¿cuál es el problema?

--bulla

¿Cuál es el problema? Segundo lugar. En relación con ciencia y tecnología, ciencia y tecnología. El satélite Simón Bolívar ¿por qué CADAFE, Banco Venezuela, Banco Bicentenario, PDVSA, CNE, los ministerios no han sido mirados hacia ese satélite y no cumplen el decreto 3390? En el caso por ejemplo de la fibra óptica que me parece muy bien, pero hay zonas por ejemplo de mi estado como es el Municipio Santos Marquina, Santo Domingo, Chiguará, Lagunillas, en donde no hay buenos servicios telefónicos ni de comunicación ¿cómo hacemos para que la fibra óptica entonces se extienda hacia toda esa zona?

Otra pregunta que le voy a hacer ¿qué pasó con la zona libre cultural científica y tecnológica de Mérida que se hizo precisamente, es un proyecto de desarrollo endógeno regional en materia de ciencia y tecnología?

En lo que corresponde a Tierras. Bueno, yo le voy a mostrar a usted si me permiten las cámaras aquí, así están las fincas que ustedes expropiaron, así está la sigatoca negra comiéndose los plátanos y no me ventan, así, enfóquelo para que usted lo sepa. Así están las plataneras. Así están mire, la sigatoca negra comiéndose los plátanos ¿cómo van ustedes entonces  a generar soberanía o seguridad alimentaria?

La infraestructura agrícola. Y esto fue en El Vigía, esto en el Municipio Pulgar. Mire como está la infraestructura agrícola. Y le advierto, fotos de ayer. No ha habido ninguna canalización del río ahí en esa zona de manera tal de que ni siquiera las fincas que han ustedes intervenido ni han entregado tierras ni nada por el estilo.

Quiero significar igualmente en esa área ¿qué pasó con las plantas lecheras? Porque se habla mucho de las plantas de lehe ¿pero dónde está la planta de leche de la NIz allá en Chiguará, que tiene una pila de años y dijeron que ya estaba en funcionamiento y no está, y el sistema de riego de Chiguará que tienen doce años haciéndolo.

Por otra parte, al ministro Khan, porque cuando usted tomó posesión en la prensa dijeron que habían problemas precisamente en la industria pesada ¿Cómo ha evaluado usted la gestión y qué cuenta le ha exigido usted al anterior ministro Rodolfo Sanz, porque eso también nosotros necesitamos saber qué evaluación hizo usted?

Y la otra cosa que quiero decir ya conceptualmente, aquí se habla mucho de una lucha contra el imperialismo. Pero saben ustedes cómo es la relación comercial los Estado Unidos con Venezuela este año, 40 billones de dólares. Hasta Kennedy que no viene de allá de Chiguará sino que es un político realmente del imperialismo si ustedes lo quieren señalar así, está recibiendo en su empresa Energy Citicen de Citgo más de cien mil dólares. 

De manera tal de que ustedes los que han convertido a Venezuela dentro de la división internacional del trabajo en un país proveedor de materia prima, y lo que estamos es garantizando que las fuerzas productivas internacionales se hagan mucho más poderosas, y nosotros estamos luchando por otro tipo de país, estamos luchando por un país nacionalista en donde se respeten a nuestros productores, en donde efectivamente exista respeto a los derechos humanos y se promueva los factores productivos locales, porque ustedes han quebrado los factores productivos locales para convertir a Venezuela en un país simplemente exportador de materia prima e importador de bienes elaborados de otros países, estamos haciendo ricos a los más ricos de afuera y pobres a los más pobres de Venezuela esa es la gran realidad. Muchas gracias.

Diógenes Andrade: Buenas tardes a todos los camaradas, y los camaradas ministros que nos podemos dar el lujo de haber sido perseguidos durante la IV República, algunos encarcelados y otros perseguidos por muchos que están del lado de allá.

Pero realmente podemos aclarar muchas cosas aquí, hay que tener ética para hablar suficientemente ética, porque la ética no se compra en los Estados Unidos esa se gana. 

Y hablar de esas cosas como se habla y yo le digo a los compañeros Ministros no sigan dando números, ¿Para qué van a dar números si ellos todavía no han entendido que 98 es mayor que 65, para qué números? No lo han entendido y si no entienden esos dos códigos que van a entender de cifras que son grandes.

Hoy vemos aquí como se jactan hablando de Mérida que casi la destruyen. Hoy vemos aquí que el Código de Ética no se respeta. Hoy vemos aquí, de algunos que están de allá los conocen, algunos nos conocemos desde hace bastante tiempo. Ellos están ahora del lado allá pero nos acompañaron muchas veces a estos salones a llevar a nuestros heridos y a nuestros muertos que fueron de la bancada ésta de Acción Democrática no se escondan con otros nombres, esa es la bancada de Acción Democrática a la cual hoy reniegan.

Yo sí les quiero decir al país porque yo no estoy hablando para esa bancada porque no la vamos a convencer. Esa bancada es enemiga de la patria y hoy tenemos aquí que en Cantaura mataron a nuestro compañero. En Yumare mataron a nuestros compañeros, en Mérida mataron a nuestros compañeros y quién los asesinó, los que hablan hoy de democracia, de libertad, de derechos humanos. Eso que hablan hoy de derechos humanos masacraron a nuestro pueblo el 27 y 28 de febrero. Esos que hablan de democracia asesinaron a nuestro pueblo, a éstos éste país les ha dado todas las oportunidades.

Ahí hablaba el que me antecedió habla de los logros de ¿Cuáles logros de Mérida? A Mérida le digo ¿Observaron, obsérvenlos bien y ustedes saben quién es. Ustedes saben qué ha hecho en Mérida? ¿Qué hizo en Mérida? ¿A quién? Asesinaron y que participó.

Entonces camaradas y el pueblo de Mérida debe entender que hoy en esta Asamblea sí se debaten dos proyectos: El proyecto por el cual dieron la vida muchos de nuestros camaradas por ese sueño que hoy no lo vamos a perder, que hoy lo vamos a defender, que no vamos a permitir que nos lo quiten de nuestras manos por ese sueño, es por eso que aquí están estos ministros y los que antecedieron anteriormente no improvisados se ganaron esos puestos en la lucha y en la calle perseguidos, torturados y muchos de ellos perdieron a sus familias en las cárceles, esas son las cosas que debemos debatir, pero el pueblo no quiero que debatamos simplemente. 

Simplemente le decimos que aquí está un proceso liderizado por el Comandante Chávez un proceso que avanza, un proceso en donde nosotros estamos dando la pelea y que les han dado una buena oportunidad y no como decía el compañero Dudamel que ellos vinieron ¡No! a ellos los arrastró el pueblo y los trajo aquí, el pueblo los arrinconó y les dijo que vinieran a dar la cara.

Por eso camaradas, por eso pueblo de Mérida les quiero decir que hoy es un día placentero para Venezuela esa cuarta derrota que le propinamos a esa cuarta de república porque no entenderá nunca que nosotros tenemos patria, país tendrá cualquiera pero nosotros tenemos patria, porque los que tienen patria tenemos que defender.

Por eso compañeras hoy más que nunca hay que repetir la consigna del Comandante Chávez “los que tengan patria que vengan con nosotros”. Patria socialista o muerte: Venceremos.

Ricardo Menéndez: Hay una frase de José Saramago que dice “Hay ciegos que ven, ciegos que viendo no ven”.

 Pareciera que parte del debate se centra ahí en la necesidad de que sí tenemos Diógenes que es hablarle al pueblo al que nos debemos para ellos son las cifras, para ellos son los números, para ellos la realidad que estamos imponiendo e incluso una visión en términos de transición que se está generando y que parte de esa transición es la lucha por modificar son tres R al cuadrado que el Presidente mismo lo plantea, nosotros vemos un mundo necesario un mundo por construir, un mundo que parte de cosas que hemos logrado y cosas por lograr es precisamente ese el tema central.

El tema también tiene que ver dentro de qué modelo es posible hacer eso, cuál es la lógica que sustenta para ver si es posible hacerlo o no porque pareciera que hay algunos que omiten cuál es la realidad de la Venezuela que venimos, cuál es la realidad de la historia e incluso cuál es la realidad que tenemos en nuestro país.

Quisiera hacer un reconocimiento y un saludo en este momento porque además fue un tema que planteó el diputado Avila, y vale la pena decirlo; y es un reconocimiento especial a los empresarios productivos, a los empresarios de nuestro país que han venido construyendo de manera clara la alternativa de una Venezuela distinta.

 Nos referimos a la posibilidad de entablar una relación diáfana, una relación clara donde pequeñas empresas con las medianas empresas con las grandes empresas que de alguna manera plantean la misión interna soberana y de respeto a la patria.

Y así como están esos compañeros empresarios, están allá arriba los del Fondo Bicentenario que es parte de la expresión de la Venezuela posible, de la Venezuela que puede construirse para mirar precisamente cómo construimos esta sustitución de importaciones que no es la que pregonaron ellos, que no es ese fracasado modelo que pregonaron, es precisamente un modelo de construcción donde la renta no se la hagan unos pocos sino que sea la construcción de los saberes y de las posibilidades de nuestro pueblo.

Solamente en el caso del Fondo Bicentenario diputado se ha roto paradigmas que sería bueno que se emularán también a nivel de la banca privada y es parte de lo que deberíamos ver como todos nos incorporamos, y ahí se han financiado cerca de 3 mil 800 millones de bolívares de forma directa a proyectos.

Vale la pena decir que no solamente son proyectos productivos sino que es parte de los que nos tocó asumir, fue precisamente proyectos que dirigiera el Presidente de la República para dar una posibilidad de financiamiento a las familias afectadas por la estafa inmobiliaria.

El recurso precisamente para que pudieran mudarse de donde una oligarquía decidió sencillamente estafarlos para que no puedan tener el derecho a la propiedad que curiosamente ellos le quitaron y ellos le negaron.

Parte del tema para verlo sin ningún problema vamos a ver la lámina número 25 porque hay cosas que son importantes que el país las vea y las maneje con sinceridad.

Si no identificamos dónde están los problemas es imposible solucionarlos y parte de la realidad por ejemplo tiene que ver con el tema del cemento. Vamos a ver qué es lo que ha ocurrido de manera clara y franca. 

Esto es la producción de cemento en el país antes de la nacionalización y después de la nacionalización.

La línea que ustedes ven en azul se corresponde con lo que se exportaba del país con lo que salía de Venezuela. En este caso la mitad de la producción aproximadamente salía del país, es decir, que nosotros tenemos un consumo per cápita de cerca de 130 kilos por persona anuales, esa es la cifra que se tenía.

Con la nacionalización de las empresas se ha duplicado el consumo de cemento en Venezuela llegando a los 300 kilogramos por persona al año, y esos son cifras reales, cifras tangibles.

El problema real a resolver no es la producción, el problema real a resolver es la cultura especulativa que se ha venido generando en establecimientos comerciales que impiden que un cemento que produce el producto del pueblo, el producto de la fábrica nacionalizada y que no pueda llegar precisamente a la población. Ese combate a la especulación quienes lo lidera es el gobierno revolucionario es el gobierno el que lidera precisamente el combate contra la especulación. 

Parte del proceso que ahí se plantea es precisamente la garantía del consumo directo. Es por eso que hemos generado mecanismos de distribución directa con los Consejos Comunales para que llegue directamente a los Consejos Comunales, y es por eso que parte de la estrategia que será anunciada por el Comandante-Presidente tiene que ver con la apertura de Centros de Distribución Directa para que llegue directo a las personas y romper las cadenas de comercialización que se han venido estableciendo y que precisamente dificultan el acceso de un producto que es de los venezolanos.

Ahora sería interesante saber quién precisamente qué sectores son los que se estarían precisamente enriqueciendo con ese diferencial de precios, ese es un punto que sería fundamental poder establecerlo y ver la complicidad que algunos podrían tener precisamente en función de esos sectores.

Eso nos ha llevado a algunas medidas que tienen que ver que para garantizar precisamente esa meta extraordinaria, esa meta de estímulo profundo a la actividad productiva en Venezuela como lo es la Misión Agro Venezuela  como es la gran Misión de Vivienda Venezuela es precisamente esos motores de la economía, y parte de lo que tenemos es precisamente que vamos a generar la distribución directa del cemento y de las cabillas a las viviendas que van para el Plan para evitar que entren las redes de comercialización y garantizar el cumplimiento pleno del plan que tiene que ver con la necesidad de viviendas de nuestro pueblo. 

Nosotros vamos a ver lo que es precisamente este tema con la claridad que tiene que ver la visión de lo que implica. Parte de lo que es, es que nosotros hemos tenido y lo pueden saber los compañeros que auténticamente producen en nuestro país que es parte de la cultura que hay que construir, es entre la cultura de la producción y la cultura de la especulación.

Aquellos que decidieron que sencillamente era más fácil renunciar a la posibilidad de producir y que era más fácil acceder a las divisas y comercializar al precio que fuera. Esos que decidieron eso, de alguna manera le genera una lesión enorme a lo que es el sistema económico de Venezuela. Es por eso que vamos a ver lo que es la presentación de la Ministra Edmée Betancourt asociado al tema del comercio, pero fundamentalmente, y permíteme Edmée un momento antes, hacer referencia a algo para que nuestro país pueda, de alguna forma conceptualizar parte de un problema que muchas veces es omitido, y que tiene que ver con la satisfacción de las necesidades de la población. Yo le voy a pedir brevemente al equipo de apoyo que podamos ver la lámina 10 y posteriormente la lámina 11, donde vamos a ver lo siguiente.

Nosotros hemos tenido que atender desde el punto de vista…y se tuvo que atender además porque hay que recordarlo, cuando nacen algunas misiones de distribución de alimentos y distribución, viene precisamente porque otros abandonaron precisamente lo que era la posibilidad del desarrollo y la distribución de aspectos dentro del país. Todos recordamos precisamente cómo los propios patronos fueron decididamente a lo que fue el sabotaje petrolero, y cómo ellos mismos fueron los que decidieron que iban a paralizar el país. Esos mismos que curiosamente hablan de lo productivo, pusieron a una persona que era precisamente de las instituciones empresariales, la pusieron al frente de una dictadura y precisamente es el peor hueco que tiene la economía venezolana en términos de decrecimiento.

Pero vamos a ver algunos de los aspectos. Fíjense lo siguiente, esta es una premisa fundamental de la Revolución, decíamos lo que es la garantía del acceso a la diferencia, ya lo decía el Ministro Loyo, lo decía el Ministro de Alimentación en relaciones pasadas, lo que es el acceso al alimento, el incremento de los gramos de carne por ejemplo que consume el venezolano. Vamos a ver esto para que podamos ver por qué fue necesario crear algunas misiones adicionales en el gobierno revolucionario, eso que tienen ustedes ahí es el déficit de un producto, en este caso son las neveras que podemos asumir que es un producto esencial para cualquier población, cualquier habitante en Venezuela,  ustedes verán que el déficit más proyectado, el déficit más alto se corresponde con los barrios y con las zonas rurales, ese es el déficit más grande, los que no tienen están en los barrios y las zonas rurales. Vamos a ver la lámina siguiente que corresponde a otro parámetro de medición; es decir, aquí tenemos los que más necesitan son los que menos tienen. Vamos a ver el siguiente parámetro para ver qué fue lo que fue el consumo en términos efectivos de nuestra población, esa es la lámina 11.

Cuando vemos el consumo, vemos que es completamente asimétrico, vemos que los que más tienen consumieron el 50 por ciento del recurso que estaba, es decir el que más necesitaba no tenía la posibilidad de adquirirlo, no lo tenía, mientras que el que más tenía sí tiene la posibilidad precisamente de acceder al mercado, es por esa razón que nace por ejemplo las misiones del Buen Vivir, es por eso que nace un ministerio del Comercio con la necesidad de distribución a nuestra población; es que porque para el gobierno revolucionario los que no tienen sí son importantes y sí es trascendente la distribución de bienes y servicios y sí es trascendente la posibilidad de alterar las relaciones de distribución en la sociedad, vamos a ver Ministra por que es justificado y el tema de las necesidades precisamente en la distribución para la sociabilización y democratización en Venezuela.

Ministra Edme Betancourt: Bueno, muy buenas noches. Un saludo primero a nuestro Presidente de la Asamblea Nacional, a su Junta Directiva, a todos nuestros compatriotas representantes aquí, diputados y diputadas que se encuentran en la Asamblea Nacional, así como los diputados y diputadas de la bancada de la oposición, también a nuestro pueblo venezolano que nos está oyendo esta noche y esta tarde y donde no es fácil que a pesar de todas las explicaciones que han dado los ministros que nos han antecedido, que me han antecedido en el derecho de palabra se pueda entender lo que significa estar cumpliendo con nuestra Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y enmarcado

-Aplausos

Y enmarcado en un plan que sí tenemos nuestro primer plan socialista Simón Bolívar 2007-2013. Los que estamos aquí sabemos que estamos enmarcados en cuatro de los ejes fundamentales de este plan socialista, no solamente en la suprema felicidad social sino también estamos enmarcados en lo que ha dicho hasta ahora y ha defendido nuestro vicepresidente Ricardo Menéndez cuando habla del nuevo modelo productivo, ese es otro eje de nuestro plan estratégico y asimismo estamos trabajando dentro de la geopolítica nacional y de la nueva geopolítica internacional; y para que podamos hablar de nuestro comercio y para llegarle a este tema específico es importante nuevamente, es importante nuevamente resaltar, resaltar que estamos realmente discutiendo dos modelos, así, aunque les moleste; así, aunque no lo quieran entender y sabemos que no lo entienden. Ya hemos visto las exposiciones y se nota que no lo entienden, pero nuestro pueblo sí lo entiende, estamos discutiendo

-Aplausos

Y estamos discutiendo el modelo socialista, el que estamos defendiendo, el que considera realmente la inclusión y ya lo ha demostrado Ricardo cuando ha dicho las cifras de nuestra inversión, porque nosotros sí lo llamamos inversión, la inversión que hemos hecho en la parte social; también tenemos no solamente la inclusión, la inclusión que ha hecho Alejandro en la, cómo nosotros hacemos que nuestra población participe también en el turismo, la democratización, la participación; ahora este plan socialista inclusivo eso no se hace como hacía antes, en cenáculos, todo esto se hizo con la participación protagónica de nuestro propio pueblo y por eso lo llevamos adelante

-Aplausos

¿Qué queremos cambiar? Una economía rentista por una economía productiva. ¿Qué queremos cambiar? La desinversión que se hizo en la cuarta república por la inversión productiva que estamos haciendo ahora, pero no podemos pretender que lo podamos hacer en un mismo día, que lo podamos hacer en un año ni que lo podamos hacer en dos años, pero además fuimos sometidos en el 2002 a un golpe de Estados y ese golpe de Estado y a un saboteo petrolero que hizo que se atrasara todavía nuestro plan que ya lo teníamos bien articulado; entonces tenemos que recurrir por ejemplo vamos a ver la lámina número 1, porque no le tenemos miedo a lo que se está hablando ahí, en la lámina número 1 vamos a ver que nos lo hacen, nos lo dicen nuestros institutos, por ejemplo el Instituto Nacional de Estadísticas, lo dice el Banco Central de Venezuela, cuáles son nuestras estadísticas, nuestras estadísticas no tiene que ver con la inflación, nuestra estadística dice que la inflación durante toda la cuarta república estuvo alrededor del 60% y la inflación ahora que si bien es cierto la reconocemos y es lo que estamos haciendo, luchando contra esa inflación, la reconocemos en el campo de batalla, la reconocemos accionando, accionando con la defensa para el acceso de toda las personas a los bienes y servicios, eso también es lo que estamos haciendo; entonces cuando nosotros decimos que la inflación sabemos que la tenemos en estos diez años de nuestro andaje de gobierno bolivariano a la cabeza de nuestro comandante presidente Hugo Rafael Chávez Frías, estamos alrededor del 25% y lo seguimos luchando, pero estamos cambiando a un modelo productivo no como el que estuvo en la cuarta república que aunque no lo quieran oír es así, que aunque se diga por ejemplo se hacía la Reforma Agraria, es que decían en esa oportunidad que se iba a sembrar, ¿se sembró? No se sembró, se decían que iban a sembrar dos millones de hectáreas, no se sembraron dos millones de hectáreas, ahí lo acaba de decir nuestro ministro Loyo, ahora sí tenemos ya sembradas dos millones 400 mil hectáreas y vamos para tres millones.

¿Y qué ocurre cuando se siembran las hectáreas? Se ocurre que, ocurre una primera producción y es una primera producción que se llama primaria y uno de los rubros que él  manifestó era la producción de maíz, cualquiera producción de maíz permite generar las cadenas de distribución y las cadenas de, todas las cadenas que permiten el desarrollo para el productivo, un grano de maíz, un grano de maíz y muchos granos de maíz permite como él lo ha dicho, como lo dijo también el ministro Loyo, ya tenemos unidades productoras de harina de maíz precocido, esas unidades de harina de maíz precocida, esas unidades productoras de maíz precocido automáticamente generaron las empresas de aceite refinado, primero de aceite crudo y después de aceite refinado y luego también las unidades esas, esas empresas o esas unidades productivas de harina de maíz refinado, de harina de maíz precocida nos produce una, algo que se llama torta y con esa torta nosotros también tenemos unidades productivas para alimentos balanceados para animales y eso le permite a nuestro ministro Loyo desarrollar también las cadenas cárnicas, la del pollo, la de las cárnicas. ¿Por qué? Porque con eso él va a tener y abastecer realmente a lo que necesita para que tengamos una verdadera producción.

Pero nuestra revolución no se queda ahí, nosotros estamos trabajando por supuesto dentro de nuestra Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y enmarcados dentro de nuestro primer plan socialista Simón Bolívar y dentro del Ministerio que me toca representar, que con mucho orgullo lo hago, estamos trabajando con el comercio justo porque cuando la lámina de la inflación en la cuarta república refleja un promedio de 60% de la inflación y ahora nosotros la estamos llevando, estamos alrededor de un 25% de inflación, nos permite decir que fue un fracaso el libre comercio y nosotros ahora lo que practicamos es el comercio justo, el precio justo, el acceso a toda la población

-Aplausos

Tratando de evitar la especulación, combatiéndola. A mi Ministerio le toca estar en el campo de batalla todo el tiempo porque tenemos que estar contra la especulación, tenemos que estar contra el desabastecimiento porque el desabastecimiento son figuras creadas también con metodologías de trabajo de parte de la cuarta república que lo tienen bien aprendido y que tenemos sus representantes aquí cuando lo que hacen son metodologías de trabajo para que nosotros nos obliguen a escasear un producto en el mercado y nosotros tengamos obligatoriamente que incrementarle el precio para que nuestra inflación se vaya hacia arriba y eso es lo que combatimos y por eso es que le decimos sí tenemos que importar porque nosotros estamos en la lucha y nosotros combatimos la inflación y para que la inflación siga bajando como la estamos llevando a paso de vencedores y difícil el tema, pero a paso de vencedores nosotros tenemos que importar.

-Aplausos

No nos quedamos ahí, estudiamos los precios y aquí se ha mencionado eso, no solamente el abastecimiento, nosotros sabemos que en la cuarta república todo producto que se obtenía se transformaba en mercancía y es mercancía porque se trabaja por el mínimo costo y la máxima ganancia, esa es la realidad y luego de ahí ese producto lo pasaban a través de intermediarios por varias manos para que al final llegar al consumidor final a unos precios sumamente incrementados, ahora no, ahora resulta que nosotros sí tenemos producción, sí ya tenemos algunas empresas, por supuesto que no tenemos todas las que queremos pero estamos avanzando en el proceso y ese avance del proceso nos permite que a través de nuestros canales de distribución nos está llegando el producto y le están llegando todos los bienes y servicios a nuestra población con unos precios que nosotros los reconocemos como precios justos; tenemos nuestra cadena, nuestro comercio justo e insistimos, somos perseverantes, estamos en la lucha, en el campo de batalla, no desvanecemos en defender las personas en el acceso a los bienes y servicios, por eso es que tenemos las cadenas de distribución, que son muy importantes las cadenas de distribución.

¿Cuáles cadenas de distribución? Por eso ya aquí vino el ministro Osorio del ministerio de Alimentación y habló de Mercal, vino el ministro Rafael Ramírez, nuestro vicepresidente territorial y habló de Pdval; entonces a través de Comercio nosotros tenemos Biceabastos, tenemos areperas, tenemos Café Venezuela, tenemos caucheras, tenemos Comersito, tenemos Tiendas Alba

-Aplausos

Y como si fuera poco nosotros seguimos avanzando en esa política y pudimos tener las cadenas Éxito ahora nosotros tenemos nuestros grandes abastos Bicentenario

-Aplausos y bulla

Y a través de las cadenas de Cativen nosotros tenemos nuestros abastos Bicentenario, tenemos 49 centros de abastecimiento a nuestra población, que por supuesto abastecemos, que no abastecemos a toda la población, ya lo decía aquí nuestro ministro Osorio, decía, verdad, que tenemos 19 mil 178 puntos de colocación de alimentos, que hay un ahorro en los productos del 64% sobre todo en los productos cuando se compran en Mercal y en Pdval y un 49% de los productos regulados y les duele porque cuando se nos hizo el golpe de Estado y cuando nos hicieron el saboteo petrolero tuvimos que implementar el control de precios y el control de cambio y si no lo hacemos no les llega a nuestra población los alimentos a los precios que realmente son justos y que son los que se deben tener y que se deben consumir. Entonces tenemos, y no nos quedamos ahí, no solamente no nos quedamos ahí, nosotros podemos decir que en los abastos Bicentenarios, visitaron los abastos Bicentenario en este año, porque los que estamos aquí realmente tenemos siempre que recordarlo, nosotros no estamos aquí en una interpelación, nosotros estamos aquí entregando cuentas a una propuesta y compareciendo que fue una iniciativa de nuestro propio comandante presidente de la República

-Aplausos y bulla

Para que le entregáramos cuenta a nuestro propio pueblo y en eso estamos, 
Entonces nosotros a través de la Cadena Bicentenario nosotros el año pasado, todo el 2010 recibimos la visita de 23 millones 421.721 personas que asistieron a los Bicentenario. Y reconocemos que con nuestra cadena de comercialización entre Mercal, PDVAL, Comerso, los abastos Bicentenario, los Biceabastos, las caucheras, los grandes abastos, sabemos que lo que estamos abasteciendo es al 44% de la población. Y tenemos ya instrucciones precisas de nuestro comandante Presidente de que vamos a duplicar ese acceso.

Solamente en los Biceabastos, solamente en nuestros Abastos Bicentenarios ya tenemos 5.745 trabajadores, lo mismo le ocurre a nuestro Chino Kant en las empresas básicas, muchos trabajadores tercerizados; en cambio ahora estos trabajadores tienen todo lo que se les debe dar socialmente. En total, en las cadenas de distribución tenemos alrededor de 148.260 trabajadores entre directos e indirectos, que sabemos que están disfrutando de los beneficios sociales que le corresponden a los trabajadores.

Las ventas que nosotros hicimos durante el año 2010 solamente en los Abastos Bicentenario llegaron a la cifra de 2.800 millones de bolívares, que es una cantidad considerable.

No nos quedamos ahí, las cadenas de comercialización se siguen avanzando, porque nosotros siempre estamos a la defensa de las personas para el acceso a los bienes y servicios y por eso es que también trabajamos directamente con el Ministerio de las Comunas, a través del cual se llevan unos programas bien buenos para nuestra población, a donde realmente queremos llegar, a través del Ministerio de las Comunas, que ya tenemos 52 bancos de Comunas, tal como lo ha dicho nuestra Ministra Isis Ochoa. Nuestra Ministra nos dice que esas 52 bancas comunales se articulan con los 40.000 Consejos Comunales a los cuales ya estamos articulando para que les llegue el acceso a todos estos productos, así como lo acaba de decir Ricardo, nuestro Vicepresidente, que también se hace en todos los estudios, que se dice que esa población, esa gente, nuestro pueblo, que conforma nuestros Consejos Comunales, muchos no habían tenido acceso a tener en su casa electrodomésticos, esa es la razón por la cual hemos tenido que implementar importaciones, que lo hacemos desde China, sí, lo hacemos desde China, está establecido en nuestro Plan Estratégico de la Nación, y eso me lo preguntaban también.

En el último eje, que es el eje internacional, si nosotros nos leemos esto que es ley, que fue aprobado por la Asamblea Nacional, está la alianza que tenemos que tener nosotros con los países estratégicos y ahí está, nosotros tenemos que tener alianzas no solamente con China, con América Latina, con el Caribe, con Irán, con Siria, con Bielorrusia, con China, con Vietnam, con Malasia y con toda la zona circundante, lo dice nuestro plan estratégico y ahí lo vamos siguiendo todos desde muy cerca, lo estamos haciendo, lo seguiremos haciendo y no vamos a decaer, y haremos las fábricas.

Seguimos también en esto, respecto a los electrodomésticos que les está llegando también a través de toda esta cadena  de distribución que es Mercal, que es PDVAL, que es Comerso, que son los Bicentenarios, que es a través del Ministerio de las Comunas para que le llegue a las comunidades, a los Consejos Comunales específicamente. También está que si bien es cierto, estamos haciendo unas importaciones de tamaño grande, porque la que se hizo, la importación de electrodomésticos a la República Popular China es alrededor de 300.648 unidades de electrodomésticos, entre lavadoras, secadoras, cocinas, aires acondicionados, calentadores, que ellos no lo tenían. Pero no nos quedamos ahí, también se está haciendo la fábrica, porque como bien lo han dicho mis compatriotas compañeros, también han dicho que nosotros siempre estamos buscando la transferencia tecnológica, y ahí viene la transferencia tecnológica.

Y no nos quedamos ahí todavía, seguimos articulando, hemos articulado con el IPSFA, el IPSFA es una institución que tiene protección para sus afiliados, que son de personal militar y de personal civil y que sabemos que también a través de ellos se les puede dar créditos, como también articulamos nosotros con todos los entes financieros públicos que sabemos que les pueden dar crédito para que toda nuestra población pueda tener acceso a cualquiera de esos productos que traemos importados.

También articulamos con el IPASME, también es una organización de agremiados que tiene alrededor de 650.000 agremiados y que también le dan créditos a sus afiliados, para que todos tengan acceso a los productos que nosotros podemos traer importados. Por eso es que siempre decimos que estamos a la defensa del acceso a las personas a los bienes y servicios, es una batalla, estaremos siempre en el campo de batalla, lo tenemos que hacer y lo estamos consiguiendo, desde ya que la parte alimentaria, buscando la soberanía alimentaria, le llegue la distribución de alimentos al 44% de la población, eso ya es muy importante. Adicionalmente a eso, este año que la vamos a duplicar por instrucciones de nuestro comandante Presidente.

Como si fuera poco, también hacemos mercados abiertos, al aire libre, hemos hecho las Ferias Escolares, Feria de los Juguetes, Feria Navideña, ferias escolares que permitieron unos ahorros de más del 50% en la compra de los útiles escolares para nuestros trabajadores.

Y como si fuera poco, también esa cadena de distribución, independientemente que también tienen proveedores de ellos, del sector privado, porque sabemos que estamos en el desarrollo de nuestro cuarto eje, nuevo modelo productivo socialista y que sabemos que estamos en una transición, nosotros también tenemos nuestras propias empresas y sabemos que por ejemplo Café Madrid, Fama de América, Café Venezuela, CVA lácteo, CVA Azúcar, Azucarera Guarenas, Central Venezuela, Pescalva, todas esas empresas son proveedoras de nuestras propias cadenas, son cadenas de distribución y comercialización a precio justo, con un comercio justo, donde aumentamos los niveles de abastecimiento y fortalecemos la presencia del Estado en esa red.

Realmente es importante y muy importante también decir que en nuestra defensa a nuestras personas en el acceso de bienes y servicios está lo que se hizo, lo que se hace a través de, que nosotros lo reconocemos como Indepabis, que es el Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a Bienes y Servicios, por eso es que decimos que estamos en el campo de batalla, porque todo el tiempo estamos haciendo supervisiones, todo el tiempo estamos ayudando a los ciudadanos y ciudadanas, todo el tiempo andamos en eso. Entonces, nosotros a través del Indepabis ejecutamos medidas preventivas de ocupación y operatividad temporal, y expropiaciones a empresas constructoras de viviendas, porque también tenían los recursos que deberían haberlos usado, de las gavetas, de las carteras que están en nuestra banca pública y privada para la construcción a través de los ahorros habitacionales. No solamente usaron esos recursos que los tenían que tener, si se presenta un proyecto el proyecto debería tener un recurso definido y esos proyectos de unidades habitacionales, de complejos habitacionales como lo estaban haciendo, deberían haberse realizado en 18 meses. ¿Y si no en 18 meses, por qué no lo hicieron por lo menos en 36 meses? No lo hicieron y en vez de solamente usar los recursos provenientes de la banca privada o pública, en las gavetas destinadas para el ahorro habitacional, usaron por lo menos el 30% de las iniciales de las personas, que por necesidad de tener unidades habitacionales les entregaron los recursos a ellos. Y esas personas en vez de entregarle las unidades habitacionales a nuestra población, lo que hicieron fue el fraude, y ustedes lo saben, ilícitos. Y por eso es que nosotros aplicamos hasta expropiación a empresas constructoras de viviendas, porque presentan irregularidades en la entrega, han pasado más de cinco años y no han entregado esas unidades habitacionales. Entonces, también detectamos lo que ellos hacían, el cobro ilegal del INPC, que es el Indice Nacional de Precio al Consumidor. Entonces, todo eso trabajándolo. 

¿Qué recibimos nosotros? No solamente originalmente cuando se empezó, que precisamente lo empezó Darío Vivas, uno de nuestros diputados a la Asamblea Nacional, el año pasado Darío empezó, el año antepasado y se nos presentaron 1.700 personas con este problema del ilícito en la entrega de viviendas, eso inmediatamente nos llevó a 7.106 denuncias por estafas inmobiliarias, y todavía, sabemos que son 34.130 personas que están afectadas, hasta las que nosotros tenemos registradas en el Indepabis, pero sabemos que son muchas más, porque en cinco años sabemos que eso llega como a 100.000 personas que no han sido beneficiadas, que no les han entregado sus unidades habitacionales. Esas 34.130 personas afectadas corresponden con 617 empresas constructoras, con 40 urbanismos que tuvimos que intervenir, de los cuales cinco son expropiados y están sometidos a medidas preventivas de ocupación y operatividad temporal, con la finalidad de garantizar el pleno acceso a la propiedad de más de 34.000 personas afectadas por esta parte inmobiliaria.

Yo quisiera de todas maneras, antes de terminar esta primera intervención, porque creo que me corresponden otras, porque debemos hablar mucho más, porque tenemos que siempre estar a la defensa, en el acceso de nuestra población a los bienes y servicios, y en el caso de nuestro avance, de nuestras cadenas de distribución y de comercialización de nuestros Bicentenarios y de nuestros Abastos Bicentenarios, yo quería preguntarle a nuestros trabajadores ¿cuántos trabajadores jubilados nos dejó la cadena Éxito? Para que lo piensen, ¿cuántos trabajadores jubilados nos dejó la cadena Cativen? ¿Iba Éxito a jubilar a los trabajadores? ¿Iba Cativen a jubilar a los trabajadores? ¿Qué prefieren, Éxito o Bicentenario?

Estamos desmontando la economía especulativa, estamos haciendo también con esas unidades, complejos habitacionales, hemos hecho entrega a muchas personas para que tengan su unidad habitacional. Cuando se hace esa entrega a cada una de las personas que han sufrido esta estafa inmobiliaria por su vivienda, yo les quiero preguntar ¿está el gobierno bolivariano, nuestro gobierno bolivariano, contribuyendo con la propiedad privada? Ahí se los dejo. Gracias.

Fernando Soto Rojas: Ministro Juan Carlos Loyo.

Ministro Juan Carlos Loyo: Bueno, para continuar de donde lo dejó la profesora Edmée, la profesora en la Carabobo, el reconocimiento a los derechos de la familia, el reconocimiento a la propiedad familiar y voy de la mano de una pregunta que había quedado atrás, el Valle de Atamo, eso es, estamos hablando de luna zona, estamos hablando de Nueva Esparta, Municipio Anzoátegui, Arismendi y Municipio Maneiro, exactamente Maneiro. Un diputado se refirió, hizo el señalamiento que si el gobierno bolivariano iba a rescatar casas, algo así ¿no? Yo creo que es muy buena la explicación del modelo, aclara las dos posiciones y más bien dejar bien clara la posición del gobierno bolivariano.

La realidad de este valle que son 521 hectáreas,  y en este momento les estoy hablado sobre todo a los neo espartanos, que saben, conocen la situación, es que en 1987 se decretó lo que en aquel momento de la Cuarta república llamaban ARDI ¿qué es el ARDI? Área Rural  de desarrollo Integral. En esas 521 hectáreas había unas familias, cuando en aquel momento se aplica el decreto ARDI, automáticamente se perdió el derecho a que cada familia que viviese allí tuviese su terreno urbano reconocido. Repito, 1987 la consecuencia de una aplicación de una legislación, ya veinte años después, de las 521 hectáreas más de 250 son ocupadas de manera urbana, el Instituto Nacional de Tierras el año pasado comenzó a hacer todos los trabajos para identificar el área que estaba ocupada urbanamente y el área que va a estar disponible para cualquier proyecto socio productivo, eso nos permite decir que hoy estamos en capacidad de decirle al país y sobre todo decirles a los neo espartanos, a la gente de Margarita, que gracias a la coordinación con nuestros alcaldes bolivarianos en el marco del Consejo Federal de Gobierno, gracias a la coordinación con los diputados vamos a por fin arreglar la situación de las familias que en aquel momento fueron afectadas por aquel decreto y que hasta el sol de hoy no han tenido la regularización de su tierra. Es el gobierno bolivariano el que entrega, es el que entrega la titularidad a las familias.

Por cierto hablando de regularizaciones  en la tenencia de las tierras, quisiera que viésemos una gráficas, porque hay un elemento fundamental en el campo, de nuevo, del modelo agrícola socialista como es el reconocimiento a la propiedad familiar, a la ocupación familiar, a lo que es la propiedad agraria, a lo que es la ocupación durante años y ese reconocimiento tiene que ser presentado y mostrado en este momento porque es un componente fundamental de una familia en el campo, el reconocimiento a sus mejoras, a sus bienhechurías, el reconocimiento a los años de trabajo, el reconocimiento a la posibilidad de heredar el espacio productivo, por supuesto ¿qué es lo que no se pide? Que no se someta a especulación, que no se someta a venta, que no se someta a transformaciones que dañaría la propia vocación de los suelos agrícolas.

Quisiera por favor que se presentara la lámina 58, la de regularización. Bueno, mientras estamos presentando la lámina, ahí lo que queríamos presentar era lo siguiente: aprovechando la comparecencia, invitados acá los diputados de la Asamblea Nacional y con el Presidente de la República cuando dijo su palabra acá, hicimos la evaluación de los diez años de gestión, de los últimos diez años de la vieja Ley de Reforma Agraria, el IAN en la Cuarta República y lo que han sido los siete primeros años de funcionamiento de la Ley de Tierra y Desarrollo Agrario y el Instituto Nacional de Tierras. Fíjense cosas que conseguimos, en esos últimos diez años el IAN otorgó 92.871 instrumentos de regularización y en los siete años del Instituto Nacional de Tierras, mejor dicho de la Ley de Tierra y Desarrollo Agrario, se han entregado 153.466 títulos de regularización (aplausos) 63 % mucho más que en la Cuarta República.

Pero no solamente eso, vamos a la página número 59. Cuando hicimos la comparación con el histórico que tiene registrado el IAN, de nuevo información que viene de los pasados anuarios, etc., nos encontramos con que estos 153.000 instrumentos de regularización, la regularización de la tierra a la familia campesina, el título a la familia campesina, que se han entregado en siete años, equivalen  al 54 % del total de títulos que entregó el IAN en 52 años de funcionamiento ¿Quién es más eficiente, compañeros? El gobierno bolivariano que indudablemente en su modelo agrícola toma como consideración fundamental el campesino y la familia agrícola como tal. (aplausos)
Y quedaría una última lámina rápidamente, sobre el tema de la regularización, solamente para hablar inclusive de magnitudes, de cantidad de tierras que han sido transferidas a nuestras familias campesinas. Durante la época del IAN, el funcionamiento de la Ley de Reforma Agraria, se transfirieron en los últimos diez años 3.7 millones de hectáreas, los primeros siete años de la Ley de Tierra y Desarrollo Agrario se entregaron 6 millones de hectáreas. Si lo vemos expresado en porcentaje nosotros hemos entregado 128 % mucho más de lo que entregó en toda la historia el Instituto Agrario Nacional (aplausos) es decir de la vieja Ley de Reforma Agraria. 

Bueno, vamos a dejarlo hasta allí en cuanto al tema de la regularización de la tenencia y uso de la tierra, el reconocimiento de la propiedad de la ocupación familiar.

En cuanto al tema de la papa que señalaba un diputado,  bueno, vamos a reconocer o vamos a tomar pues, qué bueno que el diputado admite que en cuanto a la papa ha sido un rubro que  hemos estado creciendo permanentemente durante la gestión del gobierno bolivariano. Para ubicarnos en términos de cifras lo que el diputado de la bancada de la oposición señaló, nosotros pasamos de 221.236 toneladas en 1988, a 512 toneladas en el 2010, crecimos 132 % en la producción de papa. (aplausos)
Le agradezco al diputado, lo único que digo es bueno, usted dijo que la papa es lo único que no habíamos crecido y yo creo que hay muchos más que podemos seguir mostrando y mostrando. ¿Por qué? Porque ese crecimiento no viene de un hecho ficticio, no viene de un hecho mágico, ese crecimiento viene de acciones contundentes de parte del Presidente en materia agrícola. Por ejemplo en el caso de Mérida, y usted señalaba que en Mérida se ha mantenido la producción, por supuesto que se ha mantenido la producción, gracias que allí se rehabilitó y se reconstruyó plenamente los silos de papa de Collado del Cóndor, unos silos de papa que tienen una capacidad más o menos en promedio de unas 4.000 toneladas por ciclo, ahorita estamos funcionando a 8.000 toneladas por ciclo. 

¿Qué le permitió eso al productor de ´papa de Los Andes? Bueno, le ha permitido nada más y nada menos que este año, el año pasado, tuvimos 2.000 toneladas de semillas propias, de papa granola. ¿Para un productor qué significa esto? Que por primera vez en la historia de este país esa semilla no se importó, se produjo en la revolución en el gobierno bolivariano (aplausos).

Mencionaron el tema de Táchira y mencionaron una comunidad de Jáuregui, hay que decir rápidamente Jáuregui y Morales tienen una situación histórica y sería bueno que eso fuera un tema que se analizara y se debatiera a fondo, donde algunas familias reclaman la titularidad sobre lo que se llama El Gran Globo de Uribante, El Gran Globo de Uribante es un área de más de 100.000 hectáreas donde está ocupado por pequeños  y medianos productores. ¿Qué significa el reconocimiento a que esas familias son propiedades privadas? Bueno, que esos productores y esas 100.000 hectáreas y esos productores serían dueños, esta gente. Por el contrario hay que decirle al diputado que los que ha hecho la revolución en Jáuregui es todo lo contrario. Allí el año pasado se entregaron 200 títulos de adjudicación, títulos de adjudicación que es el reconocimiento a la ocupación histórica sobre la tierra.

Por cierto hay que decir que en aquel momento le dijeron a los agricultores y a los campesinos que esos 200 títulos era una forma de robarles las tierras, que la gente se escondiera, afortunadamente el campesino venezolano ya no es esa configuración del Juan Bimba del pasado, ya es una persona con criterio, con formación, con ideología y respondieron afirmativamente acerca de esta política.

Solamente voy a decir una cosa sobre el derecho de propiedad, la última reforma de Ley de Tierra en el pasado Asamblea Nacional, por primera vez estableció la normativa clara y categórica de cómo son los derechos de propiedad rural en nuestro ´país. Esto es una discusión, no lo voy a someter al debate a todos ustedes a esta hora, pero ustedes se lo preguntan a cualquier agrarista, a cualquier abogado agrario, y sabe que por primera vez ahora sí hay un marco de leyes claro para definir qué es y qué no es propiedad.

En cuanto a la visita del diputado a Francisco Javier Pulgar, el Municipio Francisco Javier Pulgar, en primer lugar sí supimos que el diputado estaba allá, enseguida la gente, ese es un municipio que está muy agradecida con el Presidente, con la revolución ¿por qué? porque lo digo sin, sin mayor sorna diputado, pero si usted se hubiese bajado, le hubiesen podido contar que allí hace dos años se hizo todo un sistema de dragado del Río Chama, no se inundó, no se inundó todo lo que es la comunidad de EL Chivo, gracias a que hubo ese dragado del Río Chama y eso lo sabe todo habitante de El Chivo ahí en Francisco Javier Pulgar. (aplausos)
La cigatoca negra, un tema también bien interesante a decir, la cigatoca negra es un hongo, es un hongo que efectivamente se presenta en las plantas, en los cultivos de plátano y puede llegar a latos niveles de contaminación, es importante informales a todos acá en el país, en materia fitosanitaria es uno de los componentes de mayor seriedad donde la revolución ha actuado ¿por qué? porque nosotros somos medidos por estándares internacionales, esos estándares internacionales por ejemplo señalan que Venezuela en América Latina es el país que ha alcanzado la menor afectación de la cigatoca, de ese hongo en los cultivos de musáceas. De hecho, mientras en otros países se tienen que dar entre 70 y 35 aplicaciones de herbicidas, de todo lo que significa la fumigación contra este mal, en Venezuela apenas se practican 14 aplicaciones y estamos en franco trabajo para seguir con nuestros científicos, con el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas, seguir investigando para ver cómo disminuimos la incidencia de la enfermedad.

Ahora, las fincas que fueron recuperadas, latifundios que fueron recuperados de alá, yo quisiera más bien compartir con todos ustedes algunos elementos, por ejemplo por primera vez allí los trabajadores pudieron tener un salario que se incrementó en 126 %, pero no significa que es que elevamos el salario, (aplausos) significa que las condiciones de tercerización, las condiciones de explotación de las mujeres peladoras del plátano, eran tan terribles que con sólo llegar el gobierno bolivariano y el reconocimiento que está en la Ley del Trabajo, tuvimos ese incremento de una vez. Véanse nada más los niveles de semi esclavitud en que se encontraba esa población.

Usted mostró unas fotos allí, yo sé que ese día usted pasó por una de las fincas, sacó su teléfono y comenzó a tomar fotos, hubiese sido bueno, ahí lo hubiesen podido recibir, pero yo más bien lo que le diría, más bien lo que le diría es que páseme los datos de esa finca que si  es verdad la foto, está latamente contaminada, para recuperarla de inmediato, porque evidentemente eso es una finca ociosa (aplausos).

Finalmente, finalmente, todo el tema que ha surgido acerca del tema alimentario, yo creo que aquí en el debate, en la ética del discurso, como llamaba, como llamaba el filósofo y el Presidente hacía la cita, tiene que haber unos parámetros; Enrique Dussel, gracias compañero; tiene que haber unos parámetros, o sea llega un momento en que no podemos decir ya va, vamos a unos parámetros, o sea por ejemplo decir algunos organismos dedicados a la medición, a mediciones internacionales en materia de salud, de seguridad, a materias de producción agrícola, oye, tú tiene que establecer el parámetro. Por ejemplo la FAO, la FAO declaró el año pasado que la primera meta del milenio, yo creo que todos más o menos estamos ubicados en lo que significan las metas del milenio, la primera meta del milenio es la disminución del índice su subnutrición. Venezuela tenía el siguiente comportamiento: en 1990 ese índice de subnutrición estaba alrededor el 11 % de la población, tuvo un crecimiento, decir que el índice de subnutrición crezca no es nada favorable, pero tuvo un crecimiento en el 1998 al 21 %. La FAO misma declaró que Venezuela era un ejemplo a seguir en la Región, porque había, gracias a sus políticas alimentarias, disminuido el índice de subnutrición al 6 % (aplausos).

Y por supuesto cómo no cerrar y aprovechas de ratificar una noticia que ya el Presiente, el comandante Presidente le había dado a todo el país, que es que para la segunda etapa de la Misión Agro Venezuela, para lograr el financiamiento al productor, porque nada hacemos con que solamente tener las tierras y la regularización, si no hay financiamiento, el Presidente Chávez, el comandante Hugo Chávez aprobó 9.9 millardos de bolívares para el financiamiento agrícola vía banca social (aplausos) Ese es apoyo y estímulo directo al campo venezolano. Muchas gracias.
Fernando Soto Rojas: La Ministra Edmée.

Ministra Edmée Betancourt: Si, le quería pedir excusas porque no le respondí la pregunta que tiene que ver con las metas del milenio. Le quiero decir que nos correspondía disminuir a la mitad, una de las metas del milenio entre el año 1990 y 2015, la proporción de las personas en pobreza extrema. Entonces Venezuela alcanzó esa meta en el 2006, cuando la pobreza extrema se situó en 11.1 (aplausos) y eso no implica que no seguimos luchando contra ella, porque seguimos luchando hasta que la llevemos a 0. Vamos a, continuamos nuevamente para contestar otras preguntas que también me las hizo Dudamel que tenían que ver, hablé solamente muy poco respecto a lo de la inflación, pero la inflación que dijimos que la teníamos en la cuarta república con un promedio de 60 y ahora nosotros la mantenemos en un promedio de 25, demostraba el fracaso del libre comercio y por eso es que nosotros ahora estamos con el comercio justo. Entonces eso además, y lo había dicho nuestro Vicepresidente Ricardo Menéndez cuando se le preguntaba sobre los ingresos petroleros, queremos usar la lámina Nº 2 que habla de nuestro coeficiente del GINI que estaba desde los primeros semestres, desde 1999 hasta el 2010. 

Ahí está. Ese coeficiente de GINI lo tenemos ya en 0.38 y ese coeficiente mide la desigualdad de la distribución del ingreso en los hogares. 

(Aplausos)

Un GINI próximo a 0 significa una distribución igualitaria del ingreso y nosotros estamos cerca. Por eso es que nuestro acceso de las personas a los bienes y servicios cada vez es mayor, eso quiere decir que la demanda cada vez es mayor y por eso tenemos que incrementar nuestra producción y en eso estamos. 

Pero también podemos ver la lámina Nº 3. La lámina Nº 3 refleja la evolución del consumo aparente per cápita de Venezuela desde el año 1989 al 2010, que si la comparamos con la cuarta república el incremento del consumo de alimentos en la cuarta república fue de 9.6. En cambio el incremento del consumo aparente per cápita en nuestros 10 años de gobierno, en nuestros 12 años de gobierno, con la incorporación de Mercal y de PDVAL, se incrementó en el 26.8%. Pero también medimos a través del Instituto Nacional de Estadísticas y del Banco Central de Venezuela, el consumo de calorías. El consumo de calorías de nuestros venezolanos y venezolanas en la cuarta república, esa es la Lámina Nº 4, disminuyó,   estaba  disminuyendo  hasta -0.1%. En cambio el consumo de calorías desde 1998 hasta el 2010 se ha incrementado en 30%. Tenemos mayor consumo de arroz, de maíz, de azúcar, de aceite, de leche, de carne, de pollo, de huevos, o sea, que se incrementó nuestro consumo en la dieta del venezolano.

También toda la cantidad de trabajadores que han ingresado a diferentes nóminas bien sea a través de las empresas básicas, bien sea a través de los Bicentenario, bien sea a través del turismo, hizo que nuestro desempleo se colocara en 6.5 a finales del año pasado 2010 y que Venezuela es uno de los países más bajos en la tasa de desempleo. Eso corresponde a la lámina Nº 5. Fíjense que en esa lámina en España el desempleo en estos momentos está en 19.8 cuando  nosotros lo tenemos en 6.5.Y en los Estados Unidos el desempleo está en 9.4. Muy cerca a 10. 

En la lámina Nº 6 nosotros hemos articulado, en la lámina Nº 6, hemos articulado perfectamente con el incremento del salario mínimo. En la cuarta república el salario mínimo era horizontal, en una línea horizontal, no se incrementaba. En cambio nosotros, el Gobierno Bolivariano de nuestro Comandante Hugo Rafael Chávez Frías, siempre está en incremento, se está incrementando el salario mínimo tratando de hacerlo llegar a nuestra inflación. Y adicionalmente a eso si lo hacemos con la lámina 7, podemos decir que el valor de la canasta alimentaria normativa solamente al salario mínimo al incrementarle los ticket de alimentación siempre está por encima del valor de la canasta alimentaria. 

Entonces con eso nosotros decimos que todo lo que hacemos, no es que lo decimos, es que nos los miden nuestros indicadores, y los indicadores nos los miden otros, no solamente el Instituto Nacional de Estadísticas y el Banco Central de Venezuela, sino que también nos los miden las instituciones externas. Por eso cumplimos las metas del milenio. Ahí sería prudente que viéramos uno de los videos y también después el video que tiene que ver con lo de la estafa inmobiliaria. El video de los Bicentenario. 

Bueno mientras viene el video, mientras viene el video, debo decir que si nosotros estudiamos a nuestro Libertador Simón Bolívar podremos siempre entender cómo la propiedad del subsuelo es una propiedad social. Por eso es que nuestra riqueza se está distribuyendo en nuestro pueblo venezolano. El video.

(Aplausos)

-Bueno, mientras esperamos el material asociado precisamente al área de distribución, el Ministro Fleming y posteriormente veremos el video que está preparado. 

Ministro de Turismo Alejandro Fleming: Sí, gracias Vicepresidente. Creo que es algo que ya hicimos, pero bueno, el turismo es justamente un sector en el que la reiteración es importante hacerla, eso permite posicionar. En Venezuela 1% de los ingresos de los prestadores se destina a la formación y a la promoción. En materia de promoción Venezuela ha participado en ferias de turismo internacional en Europa, en América, hemos ido, no voy a ser exhaustivo, a las ferias de España, Italia, Canadá, Argentina, Colombia, Cuba, Gran Bretaña, Polonia, Brasil, Rusia y Siria. Esta estrella creo haberla mostrado algo pero bueno, siempre es importante posicionar. El turismo consiste en el posicionamiento de Venezuela como un destino turístico nacional e internacional. La participación de Venezuela en la Feria de Turismo ha sido efectiva. Prueba de ello…

Presidente de la Asamblea Nacional: Callados, controlen su bancada. Controlen a esa gente que está allá. Contrólenlos allá. 

(Gritos)

Ministro de Turismo Alejandro Fleming: Adicionalmente la promoción el Gobierno revolucionario lo hace a través de nuestros valores deportivos ¿por qué? porque un valor deportivo además de ser orgullo de los venezolanos sirve de ventana, sirve de promotor de nuestro país no solamente como destino turístico que es sino también de los avances, de los esfuerzos que realiza la revolución, el gobierno que lidera el Comandante Hugo Chávez, para hacer avanzar a nuestro pueblo y para lograr la mayor suma de felicidad posible. Este año nuestro Embajador internacional de turismo es Pastor Maldonado, nuestro campeón de GP2 y que seguramente será nuestro campeón de Fórmula 1.

(Aplausos)

Y aprovecho así mismo la promoción, la promoción nosotros la hemos enfocado en la realización de las ferias internacionales de turismo de Venezuela. Este tipo de ferias existen desde hace muchísimos años, pero es la revolución bolivariana quien no descubre porque ya existían, pero es la revolución bolivariana quien se interesa de hacer del turismo un sector socioproductivo, hemos realizado tres ediciones en Venezuela, la feria de turismo tiene dos componentes, uno de inclusión que se traduce en brindarle un espacio de recreo, de recreación a nuestro pueblo, el año pasado rompimos el récord, 125.000 personas, a pesar de las lluvias. Y además, un espacio de encuentro donde los prestadores de servicio turístico nacionales tienen la oportunidad de de encontrarse y de establecer alianzas con sus homólogos nacionales e internacionales. 

¿En qué se traduce eso? se traduce en que la cifra del turismo receptivo, reitero, el turismo internacional, en el mes de enero de 2011 en comparación con enero de 2010, se incrementó en un 6% dentro de los estándares que establece la Organización Mundial de Turismo para el año 2011 en este proceso de recuperación del sector. 

Finalmente quisiera aprovechar esta palestra para decirle a nuestro pueblo que pueden visitar la página que la revolución ha elaborado, ha realizado, consagrada al turismo, consagrada a los prestadores de servicio turístico que son quienes construyen el sector. Y para que los turistas internacionales y los turistas nacionales hagan de Venezuela su destino ahí conseguirán toda la información relativa al hospedaje, relativa a toda la infraestructura turística que requiere un turista para venir a Venezuela y preocuparse por hacer sus fotos, por hacer sus videos. La página es www.venezuelaturismo.gob.ve Una página hecha por la revolución a la vanguardia de las páginas que en materia de promoción turística existen en el mundo. Muchas gracias. 

(Aplausos y gritos)

-Antes de ver el material, antes de ver el video, miren, hay un aspecto que en medio de la discusión que se ha tenido en la tarde noche de hoy es importante, sobre todo cuando hemos planteado como una premisa la contrastación de los dos modelos de país. Y sobre todo asumir la diferencia que hay entre decir país a decir patria. Eso implica una diferencia grande, una diferencia sustancial. Nosotros por lo menos deberíamos, y es una invitación, a sentir al menos un poco de orgullo por cosas que tenemos. Independientemente de la posición que se tenga. Pero el satélite es un tema de profundo orgullo, en un tema que amerita el orgullo de todos los venezolanos. 

(Aplausos)

Y más aún, además de ese orgullo que implica en términos de lo que es la vanguardia, el desarrollo tecnológico de nuestro país, vale la pena decirlo, no solamente es ese satélite, sino que es la fábrica de satélites de pequeña dimensión que estamos generando precisamente en Venezuela y es la continuación de los científicos formados precisamente para continuar el programa de lo que es la observación espacial y lo que es el desarrollo propiamente de nuestro componente en nuestro país.

Pero eso amerita además una condición que es el respeto a las personas que laboran en cada una de esas áreas. Invisibilizar el satélite. Aquí se ha dicho que ese satélite no existe, que ese satélite se cayó, que no existe, que no sirve, que no está en funcionamiento. Ahí están los compañeros que hacen posible el trabajo de ese satélite, allí están 2.642 antenas satelitales instaladas en el presente en nuestro país y que permiten el acceso a puntos remotos precisamente en función del satélite. Pero como pareciera que a veces si uno agarra y le pone cualquier número, cualquier cuestión y lo pone en una cosa ahí menos altisonante y tiene mucho medio, entonces eso se convierte en una realidad, yo quisiera que dejáramos por lo menos claras algunas cosas aprovechando las circunstancias. 

Acá se dijo que el decreto 3.390 se correspondía precisamente a la obligación que se tenía para la conexión del satélite, y hacía la referencia al Estado Mérida. Bueno, yo invito a la gente a que se meta en Internet y revise qué es ese decreto. Ese decreto en realidad se corresponde al software libre en nuestro país, no tiene nada que ver con el tema del satélite, es un aspecto que es importante sobre todo para que nosotros tengamos la precisión de los datos, sobre todo cuando tenemos la función de informárselo a las personas. Y adicional, un saludo profundo a toda la comunidad del software libre que precisamente viene haciendo un trabajo claro, profundo, constructivo, por el avance de nuestra independencia. 

(Aplausos)

Y para los compañeros del Estado Mérida, como se nombró, vale la pena decirlo porque estos son avances desde el punto de vista de lo estructural. Solamente en el caso de Mérida hay un incremento del 225% de la Internet en el Estado. La voz fija tiene un incremento de 82%, de 86.418 líneas, a 156.992. En el plan de Internet equipado tiene un incremento del 670%. Esos son logros que están en toda la territorialidad de nuestro país. Y cuando se decía el caso de lo que tiene que ver con la fibra óptica, y específicamente algunos municipios, bueno, el número de usuarios en el caso por ejemplo de Santos Marquina, el número de usuarios se ha duplicado en función de lo que es la nacionalización de la CANTV. 
Ahí están los aspectos, los logros concretos ¿que falta mucho por recorrer? Claro. Nuestra meta es conectar todo, que no quede ningún venezolano excluido. Por eso es una premisa de la revolución bolivariana la inclusión permanente, la democratización y el acceso a todas las tecnologías y a todos los servicios que puede dar ese buen vivir que ha propugnado el Presidente Chávez. 

(Aplausos)

Vamos a ver el video que se corresponde con el área de Distribución y Comercio.

Video

--Pretender el acceso de la población a bienes y servicios es el objetivo de primer orden para el gobierno bolivariano.

--Por eso en 2010 reforzamos los mecanismos de fiscalización y regulación a favor de nuestro pueblo. Desarrollamos programas dirigidos a garantizar el abastecimiento de rubros prioritarios a través de la Red de Distribución y Comercialización Bolivariana. Más de 23 millones de personas acudieron a comprar en alguno de los 49 establecimientos de la Red Bicentenario en 2010.

--Más de 167 mil toneladas de alimentos se distribuyeron en 2010, gran parte de estos alimentos fueron comprados a empresas de producción socialista, reforzando además las cadenas de producción.

--También contamos como logro las mejoras de las condiciones laborales de los trabajadores de la Red Bicentenario. Los consejos comunales participan de la cadena de suministros a través de los Biceabastos ubicados en sus propias comunidades para distribuir productos básicos a bajos costos.

--Casi 4 mil toneladas de productos al mes benefician a más de 300 mil familias.

-Me parece perfecto este abasto porque tenemos todos los productos a la mano y bueno súper barato.

--Para reforzar la Red de Distribución se multiplican los mercados a cielo abierto donde se adquieren artículos del hogar, alimentos y productos de higiene a bajo costos.

-Yo compré arroz, harina, aceite, leche, café, caraotas, de todo hay aquí, y la cuenta súper económica.

--Un producto de gran tradición nacional da lugar a una nueva empresa socialista y a un incipiente red de espacios para la recreación familiar.

-Ya no puedo utilizar la palabra y decir que parezco que estoy en otro país, no, estoy en mi país, aquí en nuestra propia ciudad, sin tener que viajar a otro sitio; los precios para mí son bastante accesibles, aquí se puede venir hasta 10 personas con poco dinero y nos da el alcance.

--Con maíz proveniente de nuestros centros de producción se amasan las arepas socialistas que en un año han alimentado a miles de venezolanos.

-Bueno, lo mejor que ha hecho, yo me comí 4 y seguilo haciendo así Chávez, así es que es, que vengan, que vengan que las arepas están sabrosas, baratas y económicas.

--Y seguimos creciendo.

Presidente Chávez: Venezuela es la casa mundial de la arepa. Lo primero que nosotros vamos hacer es recuperar la arepa para el pueblo.

Narrador: La lucha por la independencia continúa.

Presidente de la Asamblea Nacional: Bueno, vamos a dar un derecho a réplica tres minutos, ya tenemos más de 9 horas aquí y arranca el diputado Iván Colmenares. 3 minutos.

Diputado Iván Colmenares: Aló. El diputado Escobar dijo de los helicópteros, tengo 14 años con ese juicio, este no es un juicio de la quinta república, este juicio empezó en la cuarta república y he comparecido a todas las audiencias. Los helicópteros que lo recibió a través del Gobierno por la ejecución de fianza que yo ordené siendo gobernador del Estado, los regaló Antonia Muñoz a la empresa a pesar de que habíamos ganado la demanda y el helicóptero grande está abandonado allá en el aeropuerto de Guanare. Nelson pasa por el aeropuerto para que lo veas destrozado y acabado, y si, sigo creyendo en esta Constitución, estoy orgulloso,  no en Chávez,  no, en esta Constitución. 

Y creo que en nombre del pueblo venezolano que vio nuestra rectificación estamos aquí porque rectificamos de verdad, porque nos equivocamos en el 2005 en no venir para acá a participar en una elección, porque pagamos la culpa de otros y derrotamos al fantasma golpista y abstencionista que había en la oposición.

Por eso estamos aquí porque rectificamos y el pueblo nos castigaba con una votación marginal y en nombre de ese 52% enarbolamos esta nueva Constitución Nacional y la respetamos, cosa que ustedes la han convertido en una permanente violación, objeto de la violación.

Por eso hay dos modelos el que dibuja esta Constitución y el Gobierno al que se fue entregar el Presidente de la República del gobierno de la invasión cubana, el gobierno de la corrupción, el gobierno de la inmoralidad.  Por eso ahora más que nunca el pueblo venezolano cree en esta Constitución y cree en este modelo. 

Andrés Velásquez: Después de ver ese país de ficción que ustedes nos presentan aquí, yo voy a insistir en qué parte de este globo está ese país ¿En qué parte, díganmelo? Porque Venezuela no es, Venezuela no es, este es un país deficitario en todos los renglones.

Chino tú has pasado dos veces por allá por el Ministerio del MIBAN. Dos veces como presidente de CVG estos números son irrefutable Chino, estos son los números de ustedes, de manera que esto no tiene posibilidad de ser refutado, tú bien sabes que Guayana esas empresas ustedes las destruyeron las acabaron, hermano.

Aristóbulo Istúriz: Perdone diputado, hermano estás fuera de orden, ustedes tienen derecho a réplica no a otra intervención. A réplica, a réplica no a otra intervención.

Andrés Velásquez: El ministro me aludió hermano, el Ministro me incrementó se dirigió a mí. Bueno en ese sentido chino te pregunto lo siguiente ¿Tú sabes acaso hermano que allí esas empresas no tienen insumos para trabajar? ¿Sabes acaso que por falta de previsión y planificación se quedaron sin Floruro de Aluminio y están importando a la carrera en DHL por primera vez en la historia por avión con un flete altísimo trayendo Floruro de México? ¿Tú sabes porqué permanecen esas empresas de tanta conflictividad y cuando tú nos presentas este panorama tan bueno, Alcasa tiene veinte días parada, hermano y tú sabes por qué, porque no le dan aumento a Venalum porque no le discuten el contrato, viejo, eso es lo que está pasando.

Te pregunto ¿Tú sabías que van a importar 900 toneladas de Indonesia de Bauxita? ¿Sabes que están importando palanquillas? ¿Sabes que están importando cabilla, aluminio primario? Por cierto en la cabilla habría que investigar allá al Jefe de Comercialización de Sidor Luis Velásquez porque el problema no es quién hace la denuncia, el problema es que se ataque la corrupción, hermano porque eso lo han convertido en un antro de corrupción.

Y finalmente yo lo invito a que salvemos Guayana, salvemos esas empresas. Hay un Proyecto de Ley que presentó el diputado Enrique Márquez de Un Nuevo Tiempo revísenlo vamos a verlo, vamos a ver las condiciones de financiamiento de operatividad y de administración y gerencia de esas empresas…

Presidente de la Asamblea: Terminaron los tres minutos, y estamos midiendo por aquí.

Morel Rodríguez: Señor presidente. Distinguidos y distinguidas colegas legisladores.

Haciendo mi derecha a réplica por el diputado que en aquella oportunidad nombró y dijo en este recinto del pueblo que en Margarita existían playas privadas.

Quiero manifestarle que en Margarita y le puede preguntar a los ciudadanos colegas del Partido Socialista Unido de Venezuela que les gustan ir a Margarita, de que en Margarita no existe ninguna playa privada y aquel hotel que usted mencionó que dijo que se le quitó a un consorcio extranjero el dueño es una familia honorable de margariteños y cochenses que construyeron a lo largo de todos los años el progreso y el desarrollo de los margariteños y cochenses como lo es Rafael Fucho Tovar que se le debe respeto a la margariteñidad que representa el doctor Tovar en el estado Nueva Esparta.

Para terminar ciudadano presidente y es bien en función de que las políticas del gobierno coordinadas como dijo el ciudadano presidente de la República Hugo Rafael Chávez Frías, siempre lleve en el horizonte mayor que es el objetivo de progreso de desarrollo y de bienestar para nuestro pueblo.

En nombre de los margariteños y cochenses quiero hacer entrega de las recomendaciones de la Embajada de Venezuela en Alemania que le hace a la Delegación de los diferentes Ministerios de Turismo que fueron a promover a Venezuela en Alemania, y en las conclusiones que toman están erradas todas las políticas porque solamente van a buscar estrellitas y no contratos, contratos que le dejen a los prestadores de servicios para que traigan a Venezuela a esos turistas que generen la segunda fuente de ingresos como lo es el turismo y como lo es ejemplo en Cuba es una fuente de ingreso importante.

Julio Chávez: Presidente buenas noches. Lamento profundamente hacer este uso a la réplica y le pido perdón a mi familia allá, pero cuando la oposición no tiene argumentos y se sienten derrotados por la contundencia de los mensajes de los ministros y por las cifras caen e incurren en estos actos mentirosos. 

La diputada de Acción Democrática que dijo aquí de que mi hija estudia en Estados Unidos no se qué ciudad de los Estados Unidos, Michigan. 

Quiero recordarle a la diputada de Acción Democrática seguramente fueron los adecos de Lara que le soplaron, de que mi hija egresó de Quinto Año es Bachiller y está esperando para entrar a la Universidad y eso lo podemos demostrar, yo no sé si hace falta que nos pongamos en cualquier sitio para demostrar que usted, presidente que me conoce, que sabe en dónde vivo en el Barrio Santo Domingo de Carora que mis hijos estudiaron en la Escuela Pública de Carora, y esa es la verdad de todo que yo me someto. 

Sería interesante que también la diputada o quiénes lo hicieran nos sometiéramos y demostremos quién dice la verdad, porque hay que tener ética en el discurso y esto definitivamente forma parte de la bajeza.

Ustedes saben qué es lo que pasa, porque allá en Lara los dueños de medios los poderosos los que derrotamos cuando ganamos las elecciones en Torres que era la gobarria la oligarquía y la burguesía no nos perdonan jamás que los hayamos desalojados del poder, porque Acción Democrática jamás ganará allá en el Municipio Torres ni en el estado Lara. 

Para finalizar en el mismo tono de la ética presidente, la ética del discurso.

Ustedes saben quién promovió la privatización de Sidor allá en Guayana cuando controlaba todos los sindicatos o la mayoría de los sindicatos de trabajadores que controlaba la mayoría en el Consejo Legislativo en donde se aprobó la privatización de Sidor un 19 de diciembre cuando no había posibilidad de negociación. Quien me antecedió en la palabra porque no tienen ética. 

Aristóbulo Istúriz: Compatriotas a todas y a todos son cinco minutos hijo, sí.

Ha quedado perfectamente claro ante el país que hay dos modelos: el modelo capitalista dependiente, rentista, especulativo, latifundista, monopólico y además explotador que procura la ganancia en función de la acumulación y eso queda perfectamente claro generando pobreza, exclusión y destrucción de la naturaleza.

Frente a ese modelo que lleva la desaparición de la especie humana hay que construir un modelo alternativo, y yo le agradezco a los diputados que yo los he oído con respeto que respeten. 

Estamos en procura de la construcción de un modelo alternativo y ese modelo alternativo camaradas y pueblo que está oyendo tiene que ver con un modelo soberano primero que todo, soberano, tiene que ver con un modelo productivo que hay que saltar del modelo rentista al modelo productivo, ser diputado serio saben que ese salto hay que darlo, hay que saltar a un modelo que permita democratizar la propiedad y podemos ver y comparar ¿Cuál modelo ha generado más propietarios? El modelo anterior o este modelo que todavía está en transición con Chávez, un modelo que genera propietarios. 

Por supuesto respeta la propiedad privada siempre que tenga una función social que está obligado a procurar y promover la propiedad social, es un modelo que está dibujado y que está en pleno proceso de desarrollo.

La producción tiene que estar en función social y allá están los indicadores sociales que lo demuestran, es un modelo antimonopólico y tiene que enfrentar los monopolios. 

Es un modelo que enfrenta el latifundio, es un modelo que por supuesto en vez de procurar la ganancia genera beneficios y estos beneficios en vez de ir a la acumulación en pocas manos que es lo que genera exclusión,  debe ir a satisfacer las necesidades humanas fundamentales de la gente.

Por eso el modelo reduce la pobreza y allí están los indicadores. Por eso el modelo reduce la exclusión y ahí están los indicadores. Por eso el modelo preserva el ambiente.

Ahora nosotros no tenemos todavía el modelo socialista estamos en un modelo de transición apenas iniciando la construcción del modelo, tenemos la presencia del viejo modelo todavía coexistiendo con un modelo que está naciendo, el modelo como dijo Gramschi estamos coexistiendo el viejo modelo que no acaba de morir y este modelo que no termina de nacer. 

Por eso los venezolanos y las venezolanas que nos están escuchando es necesario acumular fuerzas. Es necesario la reunificación del pueblo y los factores del pueblo para profundizar la revolución, para acelerar el proceso que definitiva rompa con el viejo modelo y dé nacimiento a un modelo que Chávez ha denominado Socialismo del Siglo XXI y que salta a una sociedad cuyas relaciones sociales estén determinadas por la igualdad, la justicia social, la solidaridad y el amor y ese no es otro que el socialismo.

En política no basta tener la razón el proyecto la razón hay que acompañarlo de la fuerza y es la tarea de los revolucionarios y es el llamado que le hacemos al pueblo, para construir la fuerza necesaria es la conciencia. 

Gracias a estos jóvenes ministros que nos han acompañado, que han ayudado con sus argumentos a convencer a quiénes no estén claros. Creo que nos debemos sentir orgullosos del equipo que acompaña a nuestro Comandante Hugo Chávez.

“Patria, Socialista o Muerte

 Venceremos”

Ricardo Menéndez: En nombre de la parte económica la Vicepresidencia económica productiva del Comandante Chávez del Gobierno Revolucionario queremos agradecer esta jornada de trabajo en la Asamblea Nacional y ante el país.

Adicionalmente quisiéramos transmitir algún mensaje sobre lo que es la necesidad de construir, de optar por una visión de construcción de patria, por abandonar los odios que enceguecen que impiden ver las realidades, que impiden ver un país que con las diferencias que la gente pueda tener está floreciendo, un país que existe que está ahí que late.

No solamente se trata de un planteamiento como lo hemos hecho los que creemos profundamente en el socialismo de dejar trabajar a Chávez, sino que además hacemos la invitación a trabajar con Chávez por la transformación profunda de la patria. 

Esa transformación profunda implica la posibilidad de soñar en una etapa bicentenaria, implica enarbolar el sueño de Bolívar, implica construir, implica mirar el rostro claro y diáfano de esos niños que se extienden en nuestra primaria y que están recibiendo el fruto del trabajo y la posibilidad de crecer por ejemplo en las Canaimas. 

Allí están esos niños con sus rostros con sus sonrisas construyendo y soñando la patria, seamos como ellos, seamos una patria libre, seamos una patria soberana, veamos a los niños precisamente con el Programa de las Canaimas del Gobierno Revolucionario.

Video

Cada vez que una niña o niño venezolano recibe una Canaima en sus manos debemos decir con orgullo que Venezuela cambió para siempre. 

Porque hoy nuestros niños cuentan con el Programa Canaima Educativo que consagra su derecho a tener una educación integral, una educación de calidad.

Hasta la fecha se han distribuido más de 670 mil computadoras a nivel nacional con contenidos educativos desarrollados en Venezuela por talento venezolano para el pueblo venezolano.

Porque hoy el Gobierno Bolivariano garantiza la democratización de las tecnologías de información promoviendo una educación liberadora al dotar a los niños y niñas del Subsistema de Educación Primaria de computadoras portátiles para ampliar su experiencia pedagógica, e incluso llevar hasta el hogar los beneficios de las tecnologías libres incorporando a las familias venezolanas al uso de las tecnologías de información.

Porque para el 2012 todos y cada uno de los estudiantes de las Escuelas Públicas venezolanas contarán con una ventana al conocimiento, una llave que abre el universo, una puerta grande hacia el futuro.

Porque Canaima Educativo es la concreción de un ideal, la materialización de un sueño, es la determinación de los venezolanos a transformar una sociedad cimentada en el egoísmo una ganancia y el lucro en una nueva Venezuela donde la solidaridad, la justicia social, la inclusión y la educación son y serán nuestras primeras necesidades.

Porque este mismo año 2011 se da inicio a la instalación de la fábrica de Computadoras Portátiles Canaima en nuestro país, para fortalecer así nuestra soberanía e independencia tecnológica.

Porque cada vez que una niña o niño de la patria abre una computadora Canaima demuestra que Venezuela cambió para siempre.

Hoy millones de estudiantes venezolanos pueden decir con total orgullo que la revolución comienza con la educación.

¡Canaima Educativo!

Presidente de la Asamblea: Vamos a proceder a entregar la Memoria y Cuenta pero los señores Ministros tienen por ahí una Cesta Bolivariana que se la vamos a ofrecer a cada uno de los diputados si la quieren recibir,  la mía se la voy a entregar a los refugiados. 
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